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Advertencia

El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias entre hom-
bres y mujeres es una de las preocupaciones de nuestra Organización.  
Sin embargo, su utilización en nuestra lengua plantea soluciones muy 
distintas, sobre las que los lingüistas aún no han conseguido acuerdo.

En tal sentido y con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supondría 
utilizar en español o/a para marcar la existencia de ambos sexos, hemos 
optado por utilizar el clásico masculino genérico, en el entendido de 
que todas las menciones en tal género representan siempre a todos/as, 
hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos.
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MenSAJe de LA MiniSTrA deL TrABAJo 
Y PreViSión SociAL de cHiLe

CLAUDIA SERRANO MADRID

Es un honor para mí, en mi calidad de Ministra del Trabajo y Previsión Social de Chile del Gobierno de 
la Presidenta Bachelet, saludar a la Organización Internacional del Trabajo en la conmemoración de sus 
90 años.

Impulsar el Programa del Trabajo Decente de la OIT ha sido un desafío para Chile y una vocación per-
manente de los Gobiernos de la Concertación. Hemos promovido con convicción este programa, apos-
tando simultáneamente por mantener altos niveles de crecimiento en los tiempos de bonanza económica 
y a proteger el empleo en la actual coyuntura internacional. En Chile, hemos asistido a una época en 
que se han fortalecido los derechos de los trabajadores y se ha perfeccionado la legislación laboral; ha 
aumentado significativamente la seguridad social mediante la Reforma al Sistema de Pensiones; hemos 
mejorado la protección social, el desarrollo del capital humano y las oportunidades para los trabajadores 
y trabajadoras. Estamos empeñados en reducir la desigualdad generando nuevas ventajas comparativas, 
apoyadas en los talentos, las competencias y la capacidad de innovar de los chilenos y chilenas.

Estamos haciendo todos los esfuerzos para mantener la senda de crecimiento conciliando equidad social 
y trabajo decente para nuestra gente. Nuestro papel como Ministerio del Trabajo y Previsión Social exige 
una actitud de vigilancia constante de ello, de búsqueda de acuerdos, de generación de Diálogo Social 
como uno de los buenos instrumentos para alcanzar los consensos y la paz social, especialmente en 
épocas de crisis económica. 

Desde que asumí esta cartera de Estado, he señalado en repetidas oportunidades que estamos compro-
metidos para que la sociedad en su conjunto y, en especial nuestro sistema público, incorpore elementos 
de solidaridad que permitan redistribuir la carga entre los más fuertes y los más débiles. Estos principios 
forman parte de las políticas de los gobiernos y también de las prácticas de las sociedades que echan a 
andar múltiples mecanismos de cooperación para enfrentar momentos difíciles. Es necesario que estas 
prácticas, que están a la base de la convivencia social, sean declaradas como normas éticas que constru-
yen sistemas de bienestar más equitativos, otorgando al concepto de solidaridad un doble valor. Por un 
lado, contrarrestar y a la vez mejorar la operación de los mercados. Por otro, articular una convivencia so-
cial que permita fortalecer lazos y reciprocidades, otorgando más densidad a la vida en sociedad. En esta 
dirección cobra vigencia el Diálogo Social en el quehacer del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

En sus 90 años de existencia, la OIT ha influido significativamente en la promoción de los derechos hu-
manos de trabajadores y trabajadoras de Chile, instando a nuestro país a incorporar en su marco jurídico 
nacional un conjunto de normas internacionales que velan por mayor protección y dignidad para los 
trabajadores.

En estos años, la OIT nos ha acompañado en hacer del Diálogo Social uno de los caminos necesarios 
para alcanzar los acuerdos en pro del desarrollo de nuestro país. Ese es uno de los instrumentos que esta-
mos usando en la búsqueda de construir la tan anhelada unidad nacional ante la crisis que está azotando 
al mundo y que también ha llegado a nuestro país, permitiendo que trabajadores, empleadores y el go-
bierno que los representa, logremos que Chile resista con sus talentos, capacidades, recursos y esfuerzos 
los efectos de esta crisis internacional.

Agradecemos a la OIT su rol en la sociedad, celebramos su presencia en todo el mundo en pro de los 
derechos humanos, honramos su convicción y compromiso por hacer de la justicia social y los derechos 
de los trabajadores un valor esencial para el desarrollo de la sociedad.
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MenSAJe deL MiniSTro de JUSTiciA Y TrABAJo
de PArAGUAY

BLAS ANTONIO LLANO RAMOS

“Las fuerzas de los mercados financieros parecen haber enloquecido, humillado a los gobiernos, redu-
ciendo el poder de los sindicatos y de otros agentes de la sociedad civil y creando una sensación de 
vulnerabilidad extrema para unos individuos que se enfrentan con unas fuerzas y decisiones que los 
desbordan” (Foro Económico Mundial de Davos). 

Los mensajes del Director General de la OIT, Juan Somavía, en “Trabajo Decente”, “Su voz en el Traba-
jo” y “Trabajo Forzoso”, parecían en ese entonces alarmas y retos a un mundo, totalmente insensible. 
No pasó más de un quinquenio y las premisas sobre las que el Director General asentó su pensamiento 
ingresaban en una epopeya de ideas, donde los ciclos económicos no pudieron contra el avance de los 
signos de pobreza, de extremo sufrimiento de desempleados y de decadencia en todo el orbe. 

Cuando hablamos de trabajo decente, me remito a mi primera gestión como Ministro del Trabajo, me 
trasladé al distrito de Irala Fernández, Chaco Central, e instalé en una de las reparticiones del Complejo 
Paí Pucú, la Oficina Regional del Trabajo, con el objetivo de impedir el trabajo forzoso de los indígenas 
de la zona, y hace apenas una semana en la campaña por el trabajo decente, fiscalizadores del Ministerio 
del Trabajo constataron condiciones abusivas de trabajo y sueldos excesivamente bajos en la mayoría de 
las estancias de la zona.

Procuramos, desde esta cartera, que todos los trabajadores puedan constituir sus sindicatos sin temer a 
represalias o intimidaciones, buscamos que los empleadores tengan una actitud constructiva y abierta 
para las negociaciones de convenios colectivos y lo propiciamos con una presencia diaria en las tripar-
titas, dentro del Estado. 

Comprendemos que en la sociedad del saber la iniciativa y la capacidad de elegir, de solucionar proble-
mas por los trabajadores, es una condición para su empleabilidad y de ahí que ponemos énfasis en la 
polivalencia dentro de la formación profesional, basado en el diálogo con todos los sectores sociales y el 
ejemplo más claro es la Mesa Nacional para la Generación del Empleo Joven y el fortalecimiento de la 
Secretaría Nacional de Empleo. 

Noventa años de OIT fueron suficientes para indicarnos el camino a seguir en esta compleja telaraña de 
negociaciones, de marchas y contramarchas, para hacer que el mundo comprenda lo que Juan Somavía 
decía tan sabiamente: “La crisis internacional del trabajo es una de las amenazas de seguridad actuales 
más grandes y debería ser responsabilidad de todos” y “la inmensa brecha existente entre un crecimiento 
multimillonario y un modesto aumento del empleo que caracteriza a la economía mundial plantea una 
amenaza cada vez mayor para la seguridad internacional, el desarrollo y la democracia y, por lo tanto, 
debe ser resuelta con urgencia”.

Muchas gracias.
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MenSAJe deL MiniSTro de TrABAJo Y 
SeGUridAd SociAL de UrUGUAY

EDUARDO BONOMI

Hace 90 años, durante la primera postguerra mundial, en la declaratoria fundacional de la OIT, se esta-
blecía la importancia que tendría la nueva Organización en el fomento de la paz. Y la paz, generalmente, 
implica justicia social; pues es muy difícil que exista una sin la otra.

Cincuenta años después, en 1969, todavía en épocas de guerra fría, la OIT recibió el Premio Nobel de 
la Paz.

En 1998, en plena vigencia de los valores neoliberales; desregulación laboral, flexibilidad, mercado 
todopoderoso, se realiza la Declaración de Derechos y Principios Fundamentales del Trabajo, lo que, de 
alguna manera, sirve para remar contra la corriente que estaba tirando por la borda principios y derechos 
tan queridos y sentidos por los trabajadores.

El año pasado comenzaron a manifestarse los síntomas de una crisis global que, a diferencia de las crisis 
anteriores, surge en los países desarrollados, en los países del primer mundo: Estados Unidos, España, 
Europa toda, Japón, extendiéndose al resto del mundo.

Generalmente, cuando eso sucede, se tiende a dejar de lado los principios del trabajo y los derechos de 
los trabajadores. Se toman medidas de ajuste: disminución de gastos, rebaja de los salarios, despreocupa-
ción por las políticas activas de empleo, eso es lo que han mostrado las crisis anteriores. Son momentos 
cruciales para reafirmar los Derechos Humanos Fundamentales, adquiriendo mayor importancia la De-
claración sobre la Justicia Social y la Globalización, así como el documento de la Mesa del Consejo de 
Administración del año pasado y la Conferencia de este año sobre la crisis.

En este momento, ante esta situación, es imprescindible recordar el sistema normativo de OIT, el texto 
de los convenios vigentes en nuestros países y las Declaraciones adoptadas ante la Conferencia Interna-
cional del Trabajo.

Por ello, saludo y aplaudo la publicación de un libro que contiene tan importante recopilación.
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PróLoGo

Este año se conmemora el aniversario 90 de la Constitución de la OIT. Desde su fundación, en 1919, la 
OIT ha buscado mejorar las condiciones de trabajo y dar un marco integral al desarrollo socioeconómico 
internacional. Ya en el Preámbulo de la Constitución se señalaba: “Si cualquier nación no adoptare un 
régimen de trabajo realmente humano, esta omisión constituiría un obstáculo a los esfuerzos de otras 
naciones que deseen mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios países”.

Desde entonces hasta nuestros días esta preocupación ha sido una constante en el quehacer de la OIT: la 
búsqueda de fórmulas consensuadas que promuevan la competitividad de los países en base a la valori-
zación del trabajo y de las personas que lo desempeñan.

Las normas internacionales del trabajo son el resultado del mayor ejercicio democrático del mundo, 
basado en un proceso participativo de carácter tripartito, que parte del reconocimiento de la diversidad 
cultural, política y socioeconómica de los Estados Miembros y la sintetiza en el marco de la universali-
dad de los valores y principios que hacen a la justicia social, combinando así la forma y contenido de 
la democracia.

La OIT es el ente especializado en lo laboral y el primero en ser parte del Sistema de Naciones Unidas. La 
labor normativa de la OIT ha incidido en la conformación de la actual cultura de los derechos humanos, 
en particular respecto de aquellos que hacen al reconocimiento de la dignidad de los trabajadores y tra-
bajadoras, sean del campo, la ciudad, del sector público o privado, de la economía formal e informal.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce y establece al trabajo como un derecho 
humano, con protección a los trabajadores y trabajadoras. A partir de 1999 los Estados Miembros de la 
OIT adoptaron como objetivo estratégico el Trabajo Decente, en el cual se sintetizan las normas funda-
mentales del trabajo, la promoción del acceso al trabajo, sin discriminación alguna y con protección 
social, todo ello moldeado e impulsado a través del diálogo social. 

A lo largo de los 90 años de vida de la OIT, Chile, Paraguay y Uruguay han incorporado a su marco 
jurídico nacional un conjunto importante de normas internacionales del trabajo, que han contribuido a 
impulsar el constitucionalismo social y cimentar el Estado Social de Derecho.

La OIT, a través de sus órganos de control normativo y de la asistencia y cooperación técnica brindada a 
través de la Oficina Internacional del Trabajo, ha facilitado la adecuación normativa y de la práctica de 
las relaciones laborales e institucionales de la administración del trabajo a los principios y postulados 
establecidos en las normas ratificadas.

La eficacia de las normas internacionales depende, entre otros factores, de su difusión, conocimiento 
y puesta en práctica, por ello, el presente texto pone en las manos de los funcionarios que ejercen la 
autoridad administrativa, jurisdiccional o legislativa del Estado, de los empleadores y sus organizaciones, 
de los trabajadores y sus organizaciones, así como de los jóvenes y mujeres que ingresan al mercado de 
trabajo y requieren conocer los derechos y deberes contenidos en los textos de los convenios vigentes en 
Chile, Paraguay y Uruguay, como un aporte para el desarrollo laboral, con justicia social. 

El presente libro contiene una breve introducción al sistema normativo de la OIT, el texto de los con-
venios vigentes en Chile, Paraguay y Uruguay, así como también las Declaraciones adoptadas por la 
Conferencia Internacional del Trabajo, que forman parte sustancial del patrimonio normativo de la huma-
nidad. Finalmente, se presenta una orientación básica para el uso y aprovechamiento de algunas de las  
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principales bases de datos de la OIT y las referencias de los puntos de contacto tanto de los Ministerios 
como de la Oficina Internacional del Trabajo en donde los interesados pueden acudir para obtener infor-
mación, orientación y asesoría sobre el ejercicio y protección de sus derechos laborales.

Los jóvenes y las mujeres que se incorporan cada día al mercado de trabajo requieren conocer sus 
derechos laborales y sociales, por lo que esta publicación los tiene a ellos y ellas como destinatarios 
prioritarios.

La coyuntura actual marcada por la crisis es una oportunidad para poner en acción la riqueza de diversos 
postulados establecidos en las normas internacionales del trabajo para, como por ejemplo, la conforma-
ción de una política nacional de empleo, el desarrollo de las instituciones de la administración y sistema 
público del trabajo como responsables de la formación profesional y la intermediación en el mercado 
del trabajo, la protección contra el desempleo y las que dan el marco del diálogo y la negociación co-
lectiva.

Los Estados Miembros de la OIT han reafirmado su convicción de que para salir de la crisis se requiere 
dar centralidad al trabajo decente en las políticas públicas, a través del diálogo y participación social.

Los gobiernos de Chile, Paraguay y Uruguay se han reafirmado en la decisión política de impulsar el tra-
bajo decente y la eficacia de las normas internacionales del trabajo que hacen parte del Estado Social de 
Derecho y de continuar con la labor normativa del mandato histórico de la OIT en procura de la justicia 
social, que se requiere para garantizar la paz con desarrollo productivo y equidad.

  Guillermo Miranda
  Director
  Oficina Subregional de la OIT para los Países
  del Cono Sur de América Latina

Santiago, abril de 2009



19

PreSenTAción

La presente compilación de las normas internacionales del trabajo ratificadas y vigentes en Chile, Para-
guay y Uruguay se hace como parte de la conmemoración del 90 aniversario de la OIT y tiene como 
destinatarios a todas las personas, pero, en particular, a los trabajadores y empleadores y sus respectivas 
organizaciones, porque ellos son conjuntamente con el gobierno los sujetos del sistema de relaciones 
laborales a los cuales se dirigen dichas normas, con el fin de promover los principios y valores que hacen 
a la justicia social y que cimentan el progreso en democracia.

Forman parte también de este libro las tres Declaraciones adoptadas por la Conferencia Internacional del 
Trabajo y que constituyen el marco axiomático de la OIT y del aporte tripartito para la construcción de 
una globalización equitativa que garantice el desarrollo humano y la paz.

La universalidad y flexibilidad de las normas internacionales del trabajo como derechos mínimos y orien-
taciones básicas de la política laboral y social hacen posible que países hermanos, pero con característi-
cas propias, las hayan adaptado y sean ahora parte de su patrimonio democrático, sobre el cual cada uno 
de ellos construye su porvenir y establece sus relaciones en el seno del Mercosur, Unasur y otros foros 
multilaterales y bilaterales.

La vigencia de las normas internacionales del trabajo descansa primordialmente en la aceptación y prác-
tica cotidiana por parte de los actores de las relaciones laborales. Trabajadores y empleadores valoran y 
respaldan los convenios de la OIT porque ellos representan las condiciones esenciales sobre las cuales 
puede construirse la confianza necesaria para la gobernabilidad de las relaciones laborales. 

Con esta publicación se busca una mayor difusión y apropiación de las normas internacionales del tra-
bajo, que hacen parte del marco jurídico nacional y del tramado de las relaciones laborales de interés 
público. Este acervo normativo es constituyente de la cultura laboral y, por tanto, de la identidad que da 
la forma de actuar y la de ser de cada nación.

Las normas internacionales del trabajo son producto del diálogo y consenso entre los representantes 
de los gobiernos, trabajadores y empleadores. Su contenido refleja la conciliación de los intereses de 
estos actores, no sólo porque han participado en el proceso de su elaboración y adopción, sino también 
porque tienen la oportunidad de influir en los procesos de sumisión y posterior ratificación ante los parla-
mentos nacionales. Las normas internacionales del trabajo ofrecen un piso sociolaboral para emprender 
en el centro de trabajo, en la rama de actividad económica, en la comunidad y en el nivel nacional el 
diálogo y la participación necesarios para la construcción del progreso social.

Las organizaciones de trabajadores y empleadores están comprometidas a promover la generación de 
trabajo decente y productivo, para todos y todas sin discriminación alguna, en el marco de una economía 
abierta e interdependiente, que exige cada vez más de una mejor comunicación, diálogo y negociación 
para generar la competitividad productiva social sostenible y sustentable.

En el actual contexto de la primera crisis global del siglo XXI, trabajadores y empleadores ven en las 
normas internacionales del trabajo y las Declaraciones de la OIT los fundamentos éticos, sociales y po-
líticos que deben animar y dar contenido al nuevo paradigma de desarrollo, en el cual se reconozca la 
centralidad del trabajo y el carácter estratégico y primordial que tiene el trabajo decente y la promoción 
de empresas sostenibles.
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Para la empresa sostenible, el diálogo social basado en el respeto a la libertad sindical y de asociación 
y el derecho de negociación colectiva es esencial para que las relaciones laborales logren resultados 
eficaces, equitativos y mutuamente beneficiosos para los trabajadores y empleadores, así como para la 
sociedad en su conjunto.

Los convenios internacionales del trabajo establecen para los trabajadores y empleadores, a través de sus 
organizaciones más representativas, el derecho a ser consultados y participar en la construcción de las 
políticas públicas y del desarrollo de la institucionalidad del mundo del trabajo, para garantizar así su 
pertinencia e impacto en el desarrollo con justicia social.

La riqueza del patrimonio normativo de la OIT es dinámica y progresiva, por ello, renovada e inacaba-
da. En ese proceso de construcción democrática los trabajadores y empleadores de Chile, Paraguay y 
Uruguay, al igual que los de los otros Estados Miembros y sus gobiernos, tienen el derecho inalienable 
de participar y ser parte de las decisiones tomadas en el seno de la OIT, único organismo multilateral de 
carácter tripartito del mundo del trabajo.

Esperamos que esta publicación sea una herramienta permanente de consulta y referencia para emplea-
dores y trabajadores en la armonización dinámica de las relaciones laborales y de su participación en el 
diálogo sociopolítico.

 eduardo rodríguez Andrés Yurén
 Especialista en Actividades Especialista en Actividades
 para los Trabajadores para los Empleadores

Santiago, abril de 2009
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1. Breve reseña histórica

Este año la OIT cumple 90 años de lucha por la justicia social.

En 1919, Uruguay, en conjunto con los demás Estados que suscribieron el Tratado de versalles, constitu-
yeron la Organización Internacional del Trabajo. Ese mismo año se adhirieron Chile y Paraguay. Para el 
mundo del trabajo la creación de la OIT ha sido y sigue siendo el acontecimiento histórico más impor-
tante e influyente.

La Constitución de la OIT en su preámbulo reconoce que la existencia de condiciones de explotación 
laboral, injusticia, miseria y privaciones de gran número de seres humanos es contrario a la dignidad 
humana y genera tal descontento que pone en riesgo la paz y armonía universal.

Los Estados Miembros de la OIT llegaron a la conclusión de que para alcanzar la paz es urgente mejorar 
las condiciones de trabajo y de vida de las personas. De esta forma, se señaló la necesidad de regla-
mentar las horas de trabajo, la fijación de la duración máxima de la jornada y de la semana de trabajo, 
contratación de la mano de obra, lucha contra el desempleo, garantía de un salario vital adecuado, 
protección del trabajador contra las enfermedades, sean o no profesionales y contra los accidentes del 
trabajo, protección de los niños, de los adolescentes y de las mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, 
protección de los intereses de los trabajadores ocupados en el extranjero, reconocimiento del principio 
de salario igual por un trabajo de igual valor y del principio de libertad sindical, organización de la en-
señanza profesional y técnica y otras medidas análogas.

De la misma manera, se consideró que si cualquier nación no adoptare un régimen de trabajo realmente 
humano, esta omisión constituiría un obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que deseen mejorar la 
suerte de los trabajadores en sus propios países.

Esas consideraciones siguen teniendo plena validez, aunque si bien se ha avanzado mucho en los 90 
años transcurridos, las condiciones de desigualdad e inequidad social siguen presentes, como lo ha evi-
denciado la actual crisis global.

La OIT tiene con su función normativa, la capacidad de incidir en el establecimiento de mínimos uni-
versales que hacen parte del resguardo y desarrollo de la dignidad humana en el trabajo y en la vida 
cotidiana.  A través de las normas internacionales del trabajo, se promueve también una cultura laboral 
basada en el diálogo y la cooperación, en vez de la desconfianza y la confrontación innecesaria de rela-
cionamiento entre los actores; las normas internacionales del trabajo son un fundamento del desarrollo 
democrático, pues en ellas se reconoce a los actores de las relaciones laborales y se abren espacios de in-
terlocución para incidir en la construcción de políticas y sistemas nacionales en áreas como la formación 
profesional, el empleo, la protección social y otros.  El aporte de la OIT a través de su sistema normativo, 
también se ve reflejado en la conformación de la institucionalidad democrática de la administración 
pública del trabajo, a través de directrices que hacen a campos como la fijación de salarios mínimos, las 
garantías de igualdad en el acceso y condiciones de trabajo para hombres y mujeres, inspección, migra-
ción, estadísticas laborales, etc. 

La justicia social es el marco de valores y principios que orienta y determina a la función normativa. De 
esa forma, se coloca a las personas en el centro del desarrollo. 

La Declaración de Filadelfia, adoptada en 1944, al referirse a los fines y objetivos de la OIT establece que 
“todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a perseguir su bienestar 
material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en 
igualdad de oportunidades, lo que debe constituir el propósito central de la política nacional e interna-
cional”. Por tanto, las normas no son sólo un instrumento de regulación de las relaciones sociales, sino 
un pilar en la construcción del Estado Social. 
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Las normas internacionales del trabajo tienen también como uno de sus cometidos fundamentales evitar 
la competencia desleal entre empleadores. La adopción en 1998 de la Declaración de Principios y De-
rechos Fundamentales establece la base mínima y universal sobre la cual deben de darse las relaciones 
laborales y proyectarse el desarrollo de la administración del trabajo.

En la reciente Declaración de 2008 relativa a la Justicia Social para la Globalización Equitativa, adop-
tada en forma unánime por todos los Estados Miembros de la OIT, se ratifican y proyectan en el nuevo 
escenario mundial los fines y objetivos de la Organización y la promoción del Trabajo Decente, a la 
vez que establecen las directrices del necesario fortalecimiento de la Oficina para hacer realidad dichos 
cometidos.

Algunos de los principales hitos alcanzados por la OIT en sus 90 años de vida institucional son:

	La participación activa y creciente adhesión de Estados Miembros, ello expresa el prestigio e interés 
por ser parte de la Organización. Hoy suman 182 Estados1 representados en forma tripartita.

	La adopción de 188 convenios internacionales del trabajo, 199 Recomendaciones, 5 Protocolos y 3 
Declaraciones, normas todas ellas emanadas de la CIT a través del proceso democrático tripartito más 
amplio del mundo del trabajo.

	Haberse constituido en una fuente internacional que contribuye al reconocimiento de los dere-
chos laborales y sindicales, como parte de los derechos humanos y promotora de su aplicación y 
cumplimiento.

	La ratificación de los convenios internacionales del trabajo2 ha llegado a la cifra de 7.614, habiéndo-
se dado un proceso de universalización de los convenios fundamentales a partir de 1995, en que se 
estableció la campaña de ratificación.

	El reconocimiento de la comunidad internacional del aporte hecho a la justicia social hizo merece-
dora a la OIT del Premio Nobel de la Paz, en 1969.

	Ser parte del sistema de Naciones Unidas como agencia especializada en el mundo del trabajo.

	El desarrollo de la capacidad de adaptarse en el marco de sus principios y mandato a las exigencias 
de cada una de las complejas etapas históricas transcurridas en estos últimos 90 años.

	Constituir el punto de encuentro e intercambio de los países del norte y del sur, de los países desarro-
llados y en vías de desarrollo.

	Ser un medio de canalización de la cooperación para el desarrollo y de la solidaridad internacional 
para el mundo del trabajo, entre los que están el de la seguridad y salud en el trabajo, la protección 
social, el diálogo social y tripartismo, la formación profesional, el fortalecimiento de las instituciones 
democráticas del trabajo, entre otros.

	Internacionalización del combate al trabajo infantil, la discriminación de género y el trabajo forzoso; y,

	Promover la centralidad del trabajo decente en el proceso de globalización y del desarrollo de los 
Estados Miembros.

2. el trabajo decente ante la crisis

En 1999, a instancias del Director General de la OIT, Juan Somavía, la Conferencia Internacional adopta 
como objetivo estratégico la promoción del Trabajo Decente, que expresa y proyecta la síntesis del man-
dato histórico de la Organización, ante el nuevo contexto de la globalización.

1 Información al 19 de marzo de 2009.
2 Información al 19 de marzo de 2009.
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El Trabajo Decente ha sido acogido y es punto de encuentro entre las instancias políticas de mayor 
jerarquía en el mundo, como la Asamblea General de Naciones Unidas, así como por las instituciones 
multilaterales que lideran el mundo financiero y económico y, desde luego, por las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores a nivel mundial y regional.

El 10 de junio de 2008 la OIT adopta la Declaración sobre la Justicia Social para una Globalización Equi-
tativa, el eje articulador de ella es la promoción del Trabajo Decente.  El consenso tripartito de todos los 
Estados Miembros de la Organización es ubicar al Trabajo Decente en el centro de la dimensión social 
de la globalización.

Ese rápido consenso global sobre el Trabajo Decente tiene como una de sus manifestaciones la adopción 
del 7 de octubre como su Día Internacional por parte del movimiento sindical internacional y abierto a 
la adhesión de toda la comunidad. 

El Trabajo Decente es una respuesta adecuada a la crisis porque: permite atender la dimensión humana, 
social y productiva y al ponerla en el centro de la articulación de políticas da mayor sostenibilidad al 
desarrollo y le impregna de los principios que hacen a la justicia social, pues no se trata de restablecer 
los fríos equilibrios macroeconómicos, sino de impulsar el desarrollo humano sostenible. De la misma 
manera, el Trabajo Decente ofrece como método para la toma de decisiones el diálogo a través del cual 
los actores sociales pueden asumir los compromisos necesarios para afrontar el desafío que ello implica 
y reducir los impactos perniciosos de la crisis, a la vez que se adoptan las medidas que permiten corregir 
las deficiencias del modelo económico y social; fortalecer la institucionalidad democrática del sistema 
de relaciones laborales; poner en acción la red de protección social; y de generar nuevas oportunidades 
de formación y reubicación laboral.

Si bien la crisis actual es distinta a las del pasado, muchos de sus efectos en el mundo laboral son simi-
lares (desempleo, pérdida del ingreso, falta de protección social, la necesaria participación del Estado y 
la superación de los déficit de sus políticas e instituciones, así como la búsqueda de consensos para la 
gobernabilidad, etc.), por ello, el acervo histórico de las NIT´s creadas por la OIT permite que hoy los 
actores sociales puedan encontrar en ellas un conjunto de directrices y postulados, adoptados desde la 
primera CIT3, referidos entre otros aspectos a:

	La promoción del diálogo social para el establecimiento de las políticas de promoción y defensa del 
empleo, en general y durante los períodos de crisis.

	El fortalecimiento del sistema de la administración pública del trabajo.

	El desarrollo de los servicios públicos y privados de intermediación en el mercado de trabajo.

	La protección social contra el desempleo.

	La igualdad de oportunidades.

	La readaptación profesional.

	La protección del salario y los ingresos de los trabajadores.

3. Sinopsis sobre el sistema normativo4

El sistema normativo de la OIT está integrado por varios procesos interdependientes, entre los que se 
destacan: la adopción de normas, la sumisión, la ratificación, el control normativo y la promoción de la 
cooperación y asistencia técnica.

3 En 1919 se adoptó el Convenio 2 sobre el desempleo, mismo que ha sido ratificado por Chile y Uruguay. 
4 Una descripción más detallada puede consultarse en el Manual de Procedimientos en materia de normas 

internacionales del trabajo disponible en ILOLEX.
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A. La adopción de normas

El proceso de adopción de normas consiste fundamentalmente en el conjunto de actividades de carácter 
tripartito desarrolladas por la Organización Internacional del Trabajo para establecer las directrices jurídi-
cas de carácter mínimo que regulen el mundo del trabajo con el fin de alcanzar la justicia social. Dicho 
proceso está regulado principalmente por la Constitución de la OIT y el Reglamento de la Conferencia 
Internacional del Trabajo.

Existen distintos tipos de normas. Cuatro de ellas son las más importantes por su cobertura: las declara-
ciones, los convenios internacionales, los protocolos y las recomendaciones.

Hay dos tipos de Declaraciones: las adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo y las adop-
tadas por el Consejo de Administración. Las primeras son normas del más alto rango y tienen carácter 
orgánico en cuanto que se refieren a los objetivos, principios y directrices que guían a la Organización 
en su conjunto y que pautan la política laboral y las relaciones de cooperación entre los Estados Miem-
bros.  De la misma manera, rigen a la Oficina Internacional del Trabajo como secretariado técnico de la 
Organización. Las Declaraciones no están sujetas a ratificación por expresar el compromiso político de 
hacer realidad sus postulados.

La primera de ellas fue adoptada el 10 de mayo de 1944 en Filadelfia, en el marco de la vigésima sexta 
reunión de la CIT, y se denomina “Declaración sobre los Fines y Objetivos de la Organización Interna-
cional del Trabajo”, la cual forma parte de la Constitución de la OIT, como anexo.

La Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo fue adoptada 
por la CIT en junio de 1998, siendo uno de sus propósitos la universalización de:

a)  la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negocia-
ción colectiva; 

b)  la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio;

c)  la abolición efectiva del trabajo infantil; y

d)  la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.

La universalización de esos principios se promueve con independencia a que se hayan o no ratificado los 
convenios fundamentales5, los cuales son:  87 y 98, 29 y 105, 138 y 183, 100 y 111.  A su vez, se busca 
también su ratificación.

En junio de 2008 la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó la Declaración sobre la Justicia Social 
para la Globalización Equitativa. Esta declaración representa un hito histórico al dar respuesta a los de-
safíos de la globalización y sentar las bases para la redefinición institucional.

El Consejo de Administración6 es la instancia de gobierno tripartito ejecutivo de la Organización y está 
integrado por 56 miembros electos en la Conferencia Internacional del Trabajo. En 1977 adoptó la “De-
claración Tripartita de Política Social y Empresas Multinacionales”. Sus directrices tienen un carácter 
indicativo para los Estados Miembros, salvo que tengan ratificados los convenios bajo los cuales se sus-
tentan sus contenidos. Por tanto, no está sujeta a ratificación. La Declaración establece un procedimiento 

5 Estos ocho convenios han sido ratificados por Chile, Paraguay y Uruguay.
6 El Consejo de Administración está integrado por 56 miembros titulares representados en la siguiente forma: 

28 de los gobiernos, 14 de empleadores y 14 de trabajadores; y por 66 miembros adjuntos: 28 de gobiernos, 
19 de empleadores y 19 de trabajadores. Diez de los puestos gubernamentales quedan reservados a los 
miembros de mayor importancia industrial que actualmente son: Alemania, Brasil, China, Estados Unidos, 
Francia, India, Italia, Japón, Reino Unido y Federación de Rusia. El mandato de los miembros electos es por 
tres años, la última elección se realizó en junio de 2008.
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de consulta sobre su interpretación y actualmente el Consejo de Administración está estudiando mejores 
formas para su promoción, ejecución y seguimiento.

Los convenios internacionales del trabajo son adoptados por la CIT y tienen el status de tratados interna-
cionales, que regulan jurídicamente los fenómenos del mundo del trabajo, como las relaciones laborales, 
la administración pública del trabajo, protección social, etc., creando así derechos y obligaciones bajo 
los principios de la justicia social. Su exigibilidad a nivel nacional por parte de trabajadores y empleado-
res depende de su ratificación por el Estado Miembro.

Los protocolos tienen el mismo carácter que los convenios; su característica particular es que están refe-
ridos a una revisión o modificación parcial de un convenio. Por tanto, también son sujetos de ratificación 
para poder ser exigibles a nivel nacional.

El proceso para la adopción de convenios, protocolos y recomendaciones puede darse a través de un 
procedimiento de doble o simple discusión. 

El punto de partida está en la inscripción que el Consejo de Administración hace en el orden del día de 
la CIT, el cual puede tener carácter ordinario o de urgencia. En la primera modalidad, el procedimiento 
de adopción de la norma será objeto de discusión por dos Conferencias, en el caso de urgencia, sólo será 
sujeto al debate y decisión de una Conferencia.

Las fases del procedimiento de doble discusión son las que se enuncian en el siguiente cuadro:

Pasos Participación Tiempo

La Oficina Internacional del Trabajo 
realiza un informe sobre la legislación 
y práctica, en los distintos países 
representados en la OIT, junto con un 
cuestionario.

La Oficina pide a los gobiernos que 
consulte a las organizaciones más 
representativas de trabajadores y em-
pleadores, antes de dar sus respues-
tas.

Las respuestas deben enviarse 18 
meses antes de la CIT.

La Oficina prepara un nuevo informe 
basado en las respuestas enviadas por 
los Estados Miembros, indicando los 
puntos que debe considerar la CIT.

La Oficina envía el nuevo informe a 
los mandantes.

Se envía  al menos 4 meses antes de 
la CIT.

La CIT examina los informes y decide 
si la cuestión tratada en ellos es objeto 
o no de una NIT  y determina si debe 
inscribirse en el orden del día de la 
próxima Conferencia o pide al Conse-
jo de Administración incluya el punto 
para una Conferencia posterior.

El examen se hace a través de una 
comisión tripartita. Las decisiones del 
plenario son tripartitas.

La CIT se realiza en junio de cada 
año, por 3 semanas.

La Oficina prepara, con base en las 
respuestas de los gobiernos, los deba-
tes y decisiones de la CIT al proyecto 
de convenio y/o recomendación.

La Oficina remite al gobierno el 
proyecto(s) y le pide que en consulta 
con trabajadores y empleadores for-
mule sus observaciones o enmiendas 
y las envíe a la Oficina. 

En los 2 meses siguientes del cierre de 
la CIT. Los aportes se envían dentro 
de  3 meses siguientes.

La Oficina con base en los aportes 
redacta el informe definitivo que con-
tendrá el texto de las NIT´s.

La Oficina remite el informe a los Es-
tados Miembros.

Al menos 3 meses antes de la apertura 
de la CIT.

La CIT debate el proyecto de NIT y 
decide si lo adopta o no  como Con-
venio o Recomendación o ambos en 
su caso.

Comisión tripartita.
Comité de Redacción
En el plenario se hace la votación de 
la adopción o no de la NIT. Si el voto 
de un convenio propuesto es menor a 
2/3 partes puede decidir se reconvier-
ta en Recomendación.

Junio de cada año.
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El procedimiento de simple discusión se describe en el siguiente cuadro:

Pasos Participación Tiempo

La Oficina Internacional del Trabajo 
realiza un informe sobre la legisla-
ción y práctica, en los distintos países 
representados en la OIT, junto con un 
cuestionario; o si hubo una conferen-
cia técnica preparatoria el Consejo 
de Administración puede decidir el 
envío de un informe resumido y un 
cuestionario.

La OIT pide a los gobiernos que 
consulten a las organizaciones más 
representativas de trabajadores y em-
pleadores antes de dar sus respuestas.

Las respuestas deben enviarse 11 
meses antes de la CIT.

La Oficina redacta un informe defi-
nitivo que contiene el proyecto(s) de 
NIT´s; o si hubo una conferencia téc-
nica previa y el Consejo de Adminis-
tración así lo decidió, puede elaborar 
el informe definitivo.

La Oficina lo envía a los Estados 
Miembros.

Al menos 4 meses antes del inicio de 
la CIT.

La CIT debate el proyecto de NIT y 
decide si lo adopta o no  como Con-
venio o Recomendación o ambos en 
su caso. 

Comisión tripartita.
Comité de Redacción.
En el plenario se hace la votación de 
la adopción o no de la NIT. Si el voto 
de un convenio propuesto es menor a 
2/3 partes puede decidir se reconvier-
ta en Recomendación.

Junio del año correspondiente.

Las NIT´s son adoptadas en inglés y francés por ser los idiomas oficiales de la OIT. Todas las NIT´s están 
traducidas al español por ser éste un idioma de trabajo. La Oficina puede hacer traducciones oficiales a 
otros idiomas.

Las normas, como todo fenómeno social, están sujetas a ser adecuadas a las nuevas necesidades, por lo 
tanto, se ha previsto en la Constitución de la OIT el procedimiento de revisión de los convenios y reco-
mendaciones que tienen las mismas características que el referido a la adopción de dichos instrumentos 
internacionales.

Los cambios ocurridos con el transcurrir y la falta de disposiciones constitucionales que regulen la dero-
gación o retiro de normas internacionales han dado como consecuencia que el Consejo de Administra-
ción haya adoptado, después de un detallado estudio tripartito, distintas decisiones que hacen a lo que 
hoy se denomina política laboral, entre las que están las de considerar la existencia de convenios:

	Actualizados.

	Que no han entrado en vigor.

	Revisados total o parcialmente.

	No sujetos a ratificación por la existencia de otros que los han revisado y han entrado en vigor.

	Retirados.

Los criterios anteriores son en lo general aplicables a las recomendaciones, salvo los referidos a la entrada 
en vigor, pues ellas no están sujetas a ratificación. El status asignado a las normas tiene, como se verá más 
adelante, importantes repercusiones en el control normativo.
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B. características de las normas internacionales del trabajo y su clasificación

Las normas internacionales del trabajo tienen como características comunes:

	La internacionalidad. Por razón de ser constituidas por las delegaciones tripartitas representantes 
de los Estados Miembros de la OIT; porque sus textos materializan los principios y objetivos de la 
Organización para orientar la acción nacional y entre los países y por razón de la expectativa de su 
ratificación por todos los Estados.

	La flexibilidad. La adopción de las normas responde al reconocimiento de la diversidad en los nive-
les de desarrollo, condiciones y prácticas de los Estados Miembros de la Organización, dándoles de 
esta manera viabilidad. Para ello se han establecido varios criterios explícitos en las propias normas 
y que son los únicos válidos. La flexibilidad no implica que un Estado pueda establecer de manera 
unilateral condiciones para su ratificación.

	Mínimos. Los derechos consagrados en las NIT´s nunca podrán menoscabar las condiciones más 
favorables establecidas por el sistema normativo nacional.

	viabilidad. Está basada en la amplia participación y consulta con todos los Estados Miembros de la 
Organización, en los debates realizados en la CIT y en la votación mínima de dos terceras partes de 
los delegados acreditados en la Conferencia, de forma tal que sobre la norma se ha construido un 
amplio consenso que da soporte a su materialización.

	Adaptabilidad. Las necesidades del mundo del trabajo evolucionan y con ellas las normas internacio-
nales del trabajo, por lo que las mismas están sujetas a procesos de revisión, adopción de protocolos o 
de creación de nuevas normas sobre la misma materia que pueden cerrar la opción de ratificación de 
aquellas.

	Impulsoras. Se constituyen en objeto de la promoción de la cooperación y asistencia técnica de la 
OIT y entre los propios Estados Miembros, porque sus objetivos hacen parte de la justicia social y el 
desarrollo sociolaboral de los países.

Estas características se suman a otras que pueden derivarse de sus contenidos y naturaleza jurídica.

La clasificación de las NIT´s

Son múltiples los criterios que pueden establecerse para clasificarlas; por su ámbito personal, por la pre-
valencia de su carácter normativo o programático, por el nivel de su ratificación y muchos más. Pero se 
destacan aquellos criterios establecidos por el Consejo de Administración de la OIT, que están vinculados 
a su promoción y control normativo. De esta forma los convenios pueden ser clasificados como:

Fundamentales

	87 y 98 referidos a la libertad sindical y negociación colectiva;
	29 y 105 sobre la abolición del trabajo forzoso;
	100 y 111 relativos a la igualdad de oportunidades y trato; y
	138 y 183 sobre la erradicación del trabajo infantil.

Prioritarios

	81 y 129 sobre la inspección del trabajo;
	122 referido a la política de empleo; y,
	144 relativo a la consulta tripartita.

Generales

Todos los demás que han sido adoptados.

Otros criterios de clasificación son el temático o de contenido y el referido a su status normativo, los que 
resultan útiles para efectos de su estudio y control normativo. Así, tenemos el siguiente cuadro en el que se 
enuncian los convenios que han sido ratificados por Chile, Paraguay y Uruguay o alguno de estos países.
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Como se desprende de la tabla anterior, Chile ha ratificado 60 convenios, de los cuales 50 están 
vigentes, por haberse denunciado 10. Paraguay ha ratificado 38 y están en vigor 36, dado que se de-
nunciaron 2; y, en el caso de Uruguay, de 105 convenios ratificados se han denunciado 27, por lo que 
los vigentes son 78.

Del total de las NIT’s enunciadas 50 están actualizadas, 14 pendientes de revisión, 18 con carácter pro-
visorio, 27 han sido superadas y 10 dejadas de lado.

El status de los convenios demuestra, por un lado, la dinámica de los fenómenos laborales y, por el otro, 
el análisis realizado por el Consejo de Administración a fin de impulsar y actualizar las NIT’s, todo ello 
como parte de la política normativa.

En este libro sólo se presentarán los convenios vigentes en cada uno de los países, ordenados por tema e 
indicando el status que guarda cada uno de ellos. Por tanto, no se presentan los que han sido denuncia-
dos por los países, que en su momento ratificaron el convenio respectivo.

c. La sumisión 

La sumisión es la obligación constitucional7 que permite enlazar la actividad normativa de la OIT con el 
conocimiento y toma de decisiones de las autoridades nacionales competentes.

Una vez adoptada una NIT por la CIT, la Oficina tiene la obligación de comunicarla a todos los Estados 
Miembros, para que dentro de los 12 meses siguientes, o si hay circunstancias especiales dentro de los 
18 meses posteriores a la Conferencia, sea sometida a las autoridades nacionales competentes, para fo-
mentar la adopción de las medidas que se estimen necesarias y convenientes.

Si el Estado Miembro ha ratificado el Convenio 1448 debe hacerse partícipe a las organizaciones de tra-
bajadores y empleadores más representativas del proceso de sumisión y de esa manera facilitar también 
el conocimiento de la NIT en cuestión por parte de la opinión pública.

El Poder Ejecutivo, a través de su Ministerio del Trabajo, tiene una función protagónica para promover el 
conocimiento y debate por parte de las autoridades legislativas del país y otras autoridades competentes.

La Oficina Internacional del Trabajo, a través de sus especialistas en normas internacionales del trabajo, 
está a disposición de brindar la asistencia técnica y colaboración que pueda ser requerida para desarro-
llar el proceso de sumisión.

Dentro del plazo antes mencionado el gobierno debe enviar un informe a la OIT, en el que se dé cuenta 
del proceso llevado a cabo y de las decisiones que en su caso se hayan adoptado.

Sin una adecuada sumisión, la función normativa de la OIT sería inocua.

d. La ratificación de los convenios internacionales del trabajo

Los convenios y protocolos son las NIT´s que están sujetas a ratificación, no así las recomendaciones y 
declaraciones.

La ratificación es un acto soberano de cada Estado Miembro de la OIT. La ratificación constituye el acto 
de incorporación a la normativa nacional del convenio o protocolo en cuestión, generando así su ejecu-
tividad a nivel nacional; de la misma manera, la comunicación de la ratificación hecha por la autoridad 

7 Establecida en el artículo 19. A fin de facilitar el cumplimiento de esta obligación, la Oficina ha preparado 
un Memorando a través del cual se explican la finalidad y alcances de la sumisión, que ha sido enviado a 
todos los Estados Miembros de la OIT.

8 Como es el caso de Chile y Uruguay.
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nacional competente al Director General de la OIT y del registro que de la misma se haga9, pone en eje-
cución las distintas obligaciones internacionales previstas en la Constitución de la Organización10. 

La ratificación de una NIT no admite reservas, como ya se ha indicado anteriormente, pero con base en 
el contenido del convenio sí pueden establecerse declaraciones facultativas para hacer uso de la flexibi-
lidad que las mismas contengan, las cuales pueden ser dejadas de lado cuando el Estado así lo declare, 
asumiendo los niveles superiores previstos en el convenio o protocolo en cuestión. 

El acto soberano opuesto a la ratificación, es la denuncia de una norma internacional del trabajo, la 
cual debe comunicarse formalmente a la OIT, pues con ella se terminan las obligaciones internacionales 
asumidas con la ratificación.

e. el control normativo

La eficacia de las NIT´s depende de su aplicación y cumplimiento, por lo que descansa en diversos facto-
res, entre los que se destacan la fortaleza de la institucionalidad democrática de los Estados Miembros de 
la Organización, los mecanismos de control normativo de la OIT y la articulación de ambos.

Una de las obligaciones fundamentales de los Estados Miembros establecida en la Constitución de la OIT 
es la participación y sujeción a los mecanismos de control normativo.

El control normativo se realiza a través de un mecanismo regular o de procedimientos especiales. 

Los órganos que llevan a cabo el control regular son la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones11 y la Comisión de Normas de la Conferencia Internacional del Trabajo. La primera 
es de carácter técnico e independiente y la segunda es de naturaleza tripartita y se constituye año a año 
en el seno de la CIT. Esta combinación sui generis ha brindado prestigio a la institución y demostrado 
progresos importantes; como muestra de lo anterior, cabe mencionar que desde 1979 a la fecha se han re-
gistrado por parte de la Comisión de Expertos 2.669 casos en los que ha expresado su satisfacción con las 
medidas adoptadas por los Estados Miembros ante las observaciones que en su caso fueron formuladas.

No obstante lo anterior, la brecha existente entre la ratificación de los convenios y su plena aplicación 
y cumplimiento es aún grande y deben seguirse desplegando todas las acciones posibles para alcanzar 
niveles superiores de eficacia normativa.

El control regular se realiza de forma oficiosa conforme a lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la 
Constitución de la OIT.  El análisis (normativo y práctico) de la aplicación y cumplimiento de los prin-
cipios y postulados de las NIT´s ratificadas, que realizan los órganos de control, está basado en forma 
sustancial en la presentación de las memorias (informes) de los Estados Miembros; otra de las fuentes es 
la información proporcionada por la Oficina Internacional del Trabajo.

El formulario de la memoria12 de cada convenio es elaborado y adoptado por el Consejo de Administra-
ción, por tanto, contiene los aportes hechos por gobiernos, empleadores y trabajadores.

9 Conforme a lo establecido en el artículo 102 de la Carta de Naciones Unidas el Director General de la OIT 
comunica al Secretario General de Naciones Unidas la ratificación, para su registro, mismo que es hecho del 
Conocimiento del Consejo de Administración y de todos los demás Estados Miembros a través del Boletín 
Oficial de la OIT.

10 Entre ellas están las dispuestas en el artículo 19 numeral 5 y 22.
11 Constituido en 1926 por resolución de la CIT. La Comisión está integrada por juristas de reconocido pres-

tigio profesional, probidad e independencia, designados por el Consejo de Administración a propuesta del 
Director General.

12 Las memorias son instrumentos elaborados tanto para los convenios que han sido ratificados (artículo 22 de 
la Constitución) como para los no ratificados (artículo 19 de la Constitución), el control normativo regular 
está fincado sobre las primeras.
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Existen varios tipos de memorias que los Estados Miembros deben de remitir a la OIT y en todos los casos, 
recabar las observaciones de las organizaciones de trabajadores y empleadores más representativos. 

Las memorias son de tres tipos: detalladas, simplificadas y no periódicas. Las detalladas brindan a la OIT 
una información exhaustiva respecto de la normativa nacional, la práctica y otras informaciones como, 
por ejemplo, estadísticas, etc. Este tipo de memoria debe presentarse cuando es la primera memoria que 
se presenta después de la ratificación del convenio en cuestión o cuando los órganos de control norma-
tivo la requieran; de la misma manera, la puede presentar el Estado Miembro, cuando hayan ocurrido 
cambios importantes en la normativa y en la práctica.

Las memorias simplificadas son las que el Estado Miembro debe presentar de manera periódica13, esto es, 
en forma bienal para el caso de los convenios fundamentales y prioritarios o en forma quinquenal para 
el caso de todos los demás convenios. 

El Consejo de Administración, en el marco de la política normativa que se ha venido conformando en 
los últimos años, ha establecido que para un mejor desarrollo del control normativo las memorias se 
presenten por grupos de convenios en función de su temática. En el caso de los convenios fundamentales 
y prioritarios, que deben presentarse de manera bienal14, los Estados Miembros deben hacerlo conforme 
al orden  alfabético (inglés) dividiéndolo en dos grandes grupos: los que su nombre se ubica de la A a la 
J y los que están comprendidos de la K a la Z.

El procedimiento de control recorre en términos generales el siguiente itinerario: la Oficina de la OIT so-
licita por escrito a los Estados Miembros, en el mes de febrero de cada año, la presentación de memorias 
anexando una breve reseña del estado de situación y comunica a las organizaciones de trabajadores y 
empleadores para que éstas tengan la oportunidad de ejercer el derecho a participar, formular observa-
ciones y manifestarse ante la elaboración del informe o memoria sobre la aplicación y cumplimiento del 
convenio en cuestión.

Las observaciones de las organizaciones de empleadores y trabajadores pueden ser presentadas preferen-
temente entre febrero y mayo ante la autoridad nacional competente (que generalmente es el Ministerio 
del Trabajo) para que éste las considere e informe de ellas a la Comisión de Expertos.  Es posible también 
que dichas organizaciones las envíen directamente a la OIT; esto ocurre de manera regular cuando las 
observaciones son hechas por las organizaciones internacionales de empleadores o de trabajadores, en 
esos casos la OIT las comunica al Estado en cuestión para que se manifieste al respecto.

El Estado debe enviar la memoria a la OIT entre el 1 de junio y el 1 de septiembre, de los convenios tanto 
del ciclo bienal como quinquenal que le correspondan y hayan sido requeridos.

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones se reúne entre los meses de 
noviembre y diciembre de cada año para realizar el estudio de las memorias y demás informaciones dis-
ponibles. El resultado de ese análisis se publica en marzo del año siguiente como Informe III (Parte 1 A) 
para ser analizado por la Comisión de Aplicación de Normas de la CIT en junio de ese año.

El Informe de la Comisión de Expertos podrá contener distintos tipos de pronunciamientos, todos los 
cuales se hacen del conocimiento del Estado concernido; así tenemos:

13 La Constitución establece una periodicidad anual, pero el Consejo de Administración, a fin de facilitar la 
labor de control normativo, ha establecido dos ciclos:  uno bienal y otro quinquenal; de la misma manera, 
ha establecido que algunos convenios no están ya sujetos al control normativo ordinario, porque: han sido 
retirados (así tenemos los números 31, 46, 51, 61 y 66), no han entrado en vigor (54, 57, 70, 72, 75, 76, 
93 y 109) los convenios 80 y 116 referidos a los artículos finales de las NIT´s; el convenio 83 referido a las 
normas de trabajo de los Territorios no Metropolitanos; y los que se han dejado de lado (4, 15, 20, 21, 28, 34 
a 41, 43, 44, 48 a 50, 60, 64, 65, 67, 86, 91 y 104). Sobre estos últimos la OIT puede pedir que presenten 
memoria detallada cuando lo estimen conveniente o cuando haya un impulso por parte de las organizacio-
nes sindicales o de empleadores.

14 El calendario de la presentación puede ser consultado en la base de datos de APPLIS de la OIT.
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	La solicitud directa. Es un requerimiento de información técnica o secundaria, que en principio no 
expresa un déficit en la aplicación y cumplimiento del convenio en cuestión.

	Las observaciones. Indican un llamado al Estado Miembro para que adecue la normativa y/o práctica 
a los principios y postulados del convenio que se analiza, pues se considera que hay déficit sobre su 
aplicación y cumplimiento.

	La “Nota de pie de página” es una manifestación adicional a la observación y tiene como propósito 
central solicitar al Estado Miembro la presentación de una memoria detallada.

	La toma de nota con interés. Esta se expresa cuando la Comisión de Expertos considera que se están 
tomando medidas adecuadas para resolver los problemas de aplicación y cumplimiento, pero que 
aún persisten dichos déficit.

	La toma de nota con satisfacción. En este caso, la Comisión de Expertos considera que se ha superado 
la situación de falta de aplicación y cumplimiento adecuado.

La Comisión de Aplicación de Normas con base en el Informe III (Parte 1 A) de la Comisión de Exper-
tos, los insumos brindados por la Oficina y los aportes de los delegados a la Conferencia, realiza una 
discusión general por un lado y, por el otro, lleva a cabo el examen de casos individuales seleccionados 
–poco más de 20– que por su gravedad requieren de un análisis detallado. Este procedimiento se realiza 
con la participación de la representación del gobierno implicado. La Comisión puede tomar diversas 
decisiones, entre las que se destacan el ofrecimiento de asistencia técnica para que el Estado supere los 
obstáculos y dificultades que le impiden un adecuado cumplimiento y aplicación del convenio, también 
puede establecer un “párrafo especial” en el cual hace un llamado de atención para que el gobierno em-
peñe sus esfuerzos y tome las medidas que estime convenientes para lograr la aplicación y cumplimiento 
debidos del convenio en cuestión.

El informe de la Comisión de Aplicación de Normas es sometido a la CIT

Además del control normativo regular hay procedimientos especiales, los cuales operan por impulso de 
los interesados. Así, se tiene a la Queja que está regulada por los artículos 26 a 29 y 31 a 34 de la Consti-
tución de la OIT y puede ser presentada en la CIT por cualquiera de los delegados a la Conferencia o por 
un Estado Miembro ante el Consejo de Administración. El órgano principal que lleva a cabo el control es 
dicho Consejo, el cual puede constituir una comisión de encuesta o tomar todas las medidas que estime 
convenientes para analizar y resolver sobre si el Estado Miembro imputado ha adoptado las medidas para 
el cumplimiento satisfactorio del convenio en cuestión; en caso de proceder la Queja se hace un con-
junto recomendaciones que son obligatorias, salvo que se recurra ante la Corte Internacional de Justicia, 
instancia a la que históricamente se ha recurrido en forma muy ocasional. En caso de falta de observancia 
de las recomendaciones, la Conferencia, con base en el artículo 33 de la Constitución, puede tomar las 
medidas que estime convenientes para alcanzar la aplicación y cumplimiento de la NIT en cuestión.

Otro procedimiento de control normativo especial es la Reclamación, que puede presentarse por cual-
quier organización nacional e internacional de trabajadores o empleadores por considerar que hay una 
falta de aplicación satisfactoria de un convenio ratificado. Este procedimiento está normado por los 
artículos 24 y 25 de la Constitución y su reglamento que define los pasos a dar. El órgano de control es 
el Consejo de Administración.

Cuando se presentan reclamaciones sobre los convenios 87 y 98 el Consejo de Administración puede 
remitirlas al Comité de Libertad Sindical, por ser éste un órgano especializado.

En 1951 se estableció otro procedimiento de control normativo que no está previsto en la Constitución: 
la Queja por violación a la Libertad Sindical. Este procedimiento a diferencia de los arriba enunciados no 
tiene como premisa la ratificación de los convenios referidos a la libertad sindical, porque ese derecho 
fundamental forma parte de la Constitución de la OIT.
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El órgano de control que conoce de las quejas por violación a la libertad sindical es el Comité de Liber-
tad Sindical del Consejo de Administración. Su composición es de carácter tripartito (tres miembros del 
gobierno, tres de los empleadores y tres de los trabajadores) y es presidido por un jurista independiente.

El Comité es quien ha establecido los criterios bajo los cuales se tramita la queja; una síntesis de ellos 
puede verse en su informe de mayo-junio de 1979.

Las quejas tienen por objeto conocer hechos específicos de violación a la libertad sindical o de inminente 
realización. Esta es una diferencia más con los otros mecanismos de control que se refieren a situaciones 
generalizadas referidas a la aplicación y cumplimiento.

Los querellantes pueden ser las organizaciones de trabajadores, de empleadores o los propios gobiernos, 
pero son los dos primeros los que en forma cotidiana hacen uso de este mecanismo de control. Las or-
ganizaciones de referencia pueden ser de carácter nacional o internacional con carácter consultivo en 
la OIT.

Las quejas deben ser presentadas por escrito ante el Comité de Libertad Sindical o el Director General 
de la OIT y deben indicar el nombre y domicilio del querellante, detallar con claridad y precisión los 
hechos que se consideran son violatorios de la libertad sindical, acompañado de los medios de prueba 
que estime convenientes y estar firmada por los representantes de la organización querellante.

En todos los casos la imputación de la violación se hace al gobierno porque es quien debe garantizar el 
respeto de la libertad sindical (incluyendo la negociación colectiva y la huelga), con independencia de 
quien haya sido el infractor directo.

La tramitación de la queja pasa por tres fases: una previa o de integración del caso, que va de la presen-
tación de la queja hasta la actuación previa a la determinación de si se hace o no un análisis detallado 
del caso, pasando por la presentación de las observaciones del gobierno a los agravios expresados; la de 
análisis, en la que se establecen las conclusiones y recomendaciones del caso; y la de seguimiento.

El Comité de Libertad Sindical presenta al Consejo de Administración el informe de los casos conocidos 
para su aprobación.

El Comité ha funcionado de manera ininterrumpida y ha conocido más de 2.700 casos, conformando un 
conjunto de criterios que son hoy un valioso acervo que orienta el comportamiento de los mandantes 
de la OIT.

La labor del Comité ha contribuido de manera sustancial al respeto de los derechos humanos fundamen-
tales y a la construcción de la democracia, en particular en los países que han atravesado por periodos 
con regímenes dictatoriales y autoritarios, dada la indivisibilidad entre los derechos civiles y políticos 
con los sindicales.

Cabe señalar que el Consejo de Administración puede determinar que una queja pase al conocimiento de 
otro de los órganos de control normativo que es la Comisión de Investigación y Conciliación en Materia 
de Libertad Sindical, para lo cual el Estado implicado debe expresar su consentimiento. Esta ha sido una 
de las razones por las cuales no se ha canalizado la inmensa mayoría de los casos, además de que el 
trabajo del Comité de Libertad Sindical ha probado en la práctica un importante nivel de eficacia, aun 
cuando falta mucho por lograr para que sus recomendaciones sean ampliamente implementadas.

Finalmente, cabe indicar que los mecanismos de control normativo establecidos por la OIT interactúan 
y se complementan, constituyendo un verdadero sistema participativo y coherente con los principios de 
la democracia y la justicia social. De la misma manera, es importante indicar que la Oficina actúa como 
secretariado técnico y coadyuvante del sistema de control normativo.
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F. La promoción y asistencia técnica

El sistema normativo de la OIT está basado en el principio de la buena fe de los Estados Miembros que la 
integran. La OIT no tiene atribuciones ni competencia para imponer de manera coercitiva sus decisiones 
incluso aquellas que se refieren al control normativo. En consecuencia, las funciones de promoción, asis-
tencia y cooperación técnica tienen una función estratégica para crear las condiciones necesarias para la 
ratificación, aplicación y cumplimiento de las NIT´s.

Los trabajos de investigación, documentación, difusión, educación, asesoría y consultoría contribuyen 
a fortalecer la institucionalidad democrática del país, a remover los obstáculos que impiden el pleno 
cumplimiento de las NIT´s.

La OIT tiene como uno de sus mandatos la movilización de fondos de la cooperación para el desarrollo 
a fin de aplicarlos para la promoción del trabajo decente. En las dos últimas décadas sobresalen los 
trabajos realizados a nivel mundial en pro de la erradicación del trabajo infantil, de la igualdad de opor-
tunidades y de combate al trabajo forzoso en sus distintas manifestaciones, así como en la promoción del 
diálogo social, por sólo señalar algunos de los ámbitos más destacados.

De la misma manera, la estrategia de la OIT de impulsar que el trabajo decente sea ubicado en el centro 
de las políticas de desarrollo, contribuye de manera sustancial a generar las condiciones que hacen via-
bles y sostenibles los principios y postulados de la justicia social expresados en las NIT`s.

4. el futuro del sistema normativo

Alcanzar la justicia social sigue siendo un imperativo de la humanidad. La orientación de la convivencia 
social requiere ser regulada y, por ello, las normas internacionales del trabajo son necesarias, más aun 
ante los procesos de integración y globalización que se viven y que requieren de la construcción de una 
dimensión social, en la cual el trabajo es una piedra angular.

La función normativa de la OIT ha sido objeto de un detallado análisis por parte del Consejo de Admi-
nistración y la Conferencia Internacional del Trabajo, las decisiones tomadas están orientadas a mejorar 
la labor normativa y el control normativo para elevar la ratificación de las normas actualizadas y lograr 
niveles superiores de eficacia. No obstante, es una tarea inconclusa porque el mundo del trabajo es di-
námico e inacabado.

Hay nuevos desafíos para la función normativa ante la internacionalización de los procesos productivos 
y sus relaciones laborales, de cara a la construcción de la institucionalidad social de los procesos de 
integración y de globalización. 

El consenso mismo sobre el trabajo decente abre nuevas oportunidades y desafíos en el proceso de diá-
logo y acción global, para garantizar la gobernanza y cohesión internacional.

Se avizoran nuevos tiempos, para los cuales el apego de los Estados Miembros a la OIT y el tripartismo 
de la institución brindan las mejores condiciones para afrontarlos y seguir luchando por la justicia social, 
como se ha refrendado recientemente con la Declaración sobre la Justicia Social para la Globalización 
Equitativa.

El desarrollo democrático está cimentado en el trabajo decente y el diálogo social que promueve la 
OIT.



capÍtulo ii
convenios de la oit
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convenio 11 sobre el derecho 
de asociación (agricultura), 19211

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los derechos de asociación y de 
coalición de los trabajadores agrícolas, cuestión que está comprendida en el cuarto punto del orden del 
día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 
1921, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, 
de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a asegurar a todas las personas ocupadas en la agricultura los mismos derechos de asociación y de coa-
lición que a los trabajadores de la industria, y a derogar cualquier disposición legislativa o de otra clase 
que tenga por efecto menoscabar dichos derechos en lo que respecta a los trabajadores agrícolas.

Artículo 2

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 3

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 4

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

* Fecha de Ratificación: Chile, 15 de septiembre de 1925. Paraguay, 16 de mayo de 1968. Uruguay, 6 de junio 
de 1933.

1 Status del convenio: Provisorio.

1. Libertad sindical y negociación colectiva y relaciones de trabajo
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Artículo 5

A reserva de las disposiciones del artículo 3, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones del artículo 1 a más tardar el 1 de enero de 1924, y a tomar las medidas nece-

sarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 6

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones y protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 7

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 9

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 87 sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de 
sindicalización, 19481

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar, en forma de convenio, diversas proposiciones relativas a la libertad 
sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que constituye el séptimo punto del orden 
del día de la reunión; 

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo enun-
cia, entre los medios susceptibles de mejorar las condiciones de trabajo y de garantizar la paz, “la afir-
mación del principio de la libertad de asociación sindical”; 

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente que “la libertad de expresión y de 
asociación es esencial para el progreso constante”; 

Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su trigésima reunión, adoptó por unani-
midad los principios que deben servir de base a la reglamentación internacional, y 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo período de sesiones, hizo 
suyos estos principios y solicitó de la Organización Internacional del Trabajo la continuación de todos sus 
esfuerzos a fin de hacer posible la adopción de uno o varios convenios internacionales, adopta, con fecha 
nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 
Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948: 

Parte i. Libertad Sindical

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente Conve-
nio se obliga a poner en práctica las disposiciones siguientes. 

Artículo 2

Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de 
constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, 
con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 

Artículo 3

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y 
reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administra-
ción y sus actividades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o 
a entorpecer su ejercicio legal. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 1 de febrero de 1999. Paraguay, 28 de junio de 1962. Uruguay, 18 de marzo 
de 1954.

1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 4 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o suspensión por vía 
administrativa. 

Artículo 5 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y con-
federaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, federación o confederación tiene 
el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 6 

Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a las federaciones y confederacio-
nes de organizaciones de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 7 

La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de empleadores, sus 
federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación 
de las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio 

Artículo 8 

1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los emplea-
dores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colec-
tividades organizadas, a respetar la legalidad. 

2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías pre-
vistas por el presente Convenio. 

Artículo 9 

1. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las fuerzas armadas y a la 
policía las garantías previstas por el presente Convenio. 

2. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, no deberá considerarse que la ratificación de este 
Convenio por un Miembro menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos 
ya existentes que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía garantías prescritas 
por el presente Convenio. 

Artículo 10 

En el presente Convenio, el término organización significa toda organización de trabajadores o de em-
pleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de los emplea-
dores. 

Parte ii. Protección del derecho de Sindicación 

Artículo 11 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente Con-
venio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y 
a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación. 



53

1. libertad sindical y negociación colectiva y relaciones de trabajo

Parte iii. disposiciones diversas 

Artículo 12

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, enmendada por el Instrumento de enmienda a la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que se refieren 
los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización 
que ratifique el presente Convenio deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, en el plazo más breve posible después de su ratificación, una declaración en la que 
manifieste: 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que es 
inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 
de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro aspecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 13 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las autoridades de 
un territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones internacionales de ese terri-
torio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del territorio, las obligacio-
nes del presente Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la 
que se acepten las obligaciones de este Convenio: 

a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que esté bajo su autori-
dad común; o 

b) toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier territorio, en virtud 
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, 
respecto de dicho territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de 
conformidad con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la de-
claración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá 
especificar en qué consisten dichas modificaciones. 
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4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio. 

Parte iV. disposiciones Finales 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
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Artículo 19 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 98 sobre el derecho de
sindicalización y de negociación
colectiva, 19491

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la aplicación de los principios del 
derecho de sindicación y de negociación colectiva, cuestión que constituye el cuarto punto del orden 
del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949: 

Artículo 1 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente 
a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar 
de ser miembro de un sindicato; 

b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o 
de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimien-
to del empleador, durante las horas de trabajo. 

Artículo 2 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra 
todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus 
agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las medidas 
que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un emplea-
dor o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organiza-
ciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador 
o de una organización de empleadores. 

Artículo 3 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 
garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos precedentes. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 1 de febrero de 1999. Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 18 de marzo 
de 1954.

1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 4 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 
estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las 
organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación 
voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo. 

Artículo 5 

1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantías previstas en el presente Convenio 
en lo que se refiere a su aplicación a las fuerzas armadas y a la policía. 

2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de este Convenio por un Miembro no podrá 
considerarse que menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya exis-
tentes, que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en 
este Convenio. 

Artículo 6 

El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos en la administración del Estado 
y no deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuer-
do con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales es 
inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 
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3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 
de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 11, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 10 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de con-
formidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesa-
do con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio 
serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio puede ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 11, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
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Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para las Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 135 sobre los representantes
de los trabajadores, 19711

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 2 junio 1971 en su quincuagésima sexta reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación co-
lectiva, 1949, que protege a los trabajadores contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar 
la libertad sindical en relación con su empleo; 

Considerando que es deseable adoptar disposiciones complementarias con respecto a los representantes 
de los trabajadores; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección y facilidades conce-
didas a los representantes de los trabajadores en la empresa, cuestión que constituye el quinto punto del 
orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y uno, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971: 

Artículo 1 

Los representantes de los trabajadores en la empresa deberán gozar de protección eficaz contra todo acto 
que pueda perjudicarlos, incluido el despido por razón de su condición de representantes de los traba-
jadores, de sus actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su participación en la actividad 
sindical, siempre que dichos representantes actúen conforme a las leyes, contratos colectivos u otros 
acuerdos comunes en vigor. 

Artículo 2 

1. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la empresa de las facilidades apropiadas 
para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones. 

2. A este respecto deberán tenerse en cuenta las características del sistema de relaciones obrero-patro-
nales del país y las necesidades, importancia y posibilidades de la empresa interesada. 

3. La concesión de dichas facilidades no deberá perjudicar el funcionamiento eficaz de la empresa 
interesada. 

Artículo 3 

A los efectos de este Convenio, la expresión representantes de los trabajadores comprende las personas 
reconocidas como tales en virtud de la legislación o la práctica nacionales, ya se trate: 

a) de representantes sindicales, es decir, representantes nombrados o elegidos por los sindicatos o por 
los afiliados a ellos; o 

b) de representantes electos, es decir, representantes libremente elegidos por los trabajadores de la em-
presa, de conformidad con las disposiciones de la legislación nacional o de los contratos colectivos, 

* Fecha de Ratificación: Chile, 13 de septiembre de 1999.
1 Status del convenio: Actualizado.
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y cuyas funciones no se extiendan a actividades que sean reconocidas en el país como prerrogativas 
exclusivas de los sindicatos. 

Artículo 4 

La legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos arbitrales o las decisiones judiciales podrán 
determinar qué clase o clases de representantes de los trabajadores tendrán derecho a la protección y a 
las facilidades previstas en el presente Convenio. 

Artículo 5 

Cuando en una misma empresa existan representantes sindicales y representantes electos, habrán de 
adoptarse medidas apropiadas, si fuese necesario, para garantizar que la existencia de representantes 
electos no se utilice en menoscabo de la posición de los sindicatos interesados o de sus representantes y 
para fomentar la colaboración en todo asunto pertinente entre los representantes electos y los sindicatos 
interesados y sus representantes. 

Artículo 6 

Se podrá dar efecto al presente Convenio mediante la legislación nacional, los contratos colectivos, o en 
cualquier otra forma compatible con la práctica nacional. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 141 sobre las organizaciones 
de trabajadores rurales, 19751

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1975 en su sexagésima reunión; 

Reconociendo que, habida cuenta de la importancia de los trabajadores rurales en el mundo, es urgente 
asociarlos a las tareas del desarrollo económico y social si se quiere mejorar sus condiciones de trabajo 
y de vida en forma duradera y eficaz; 

Tomando nota de que en muchos países del mundo, y muy especialmente en los países en vías de 
desarrollo, la tierra se utiliza en forma muy insuficiente, de que la mano de obra está en gran parte su-
bempleada y de que estas circunstancias exigen que los trabajadores rurales sean alentados a desarrollar 
organizaciones libres y viables, capaces de proteger y de defender los intereses de sus afiliados y de 
garantizar su contribución efectiva al desarrollo económico y social; 

Considerando que la existencia de tales organizaciones puede y debe contribuir a atenuar la persistente 
penuria de productos alimenticios en diversas partes del mundo; 

Reconociendo que la reforma agraria es, en muchos países en vías de desarrollo, un factor esencial para 
el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores rurales y que, por consiguien-
te, las organizaciones de estos trabajadores deberían cooperar y participar activamente en esta reforma; 

Recordando los términos de los convenios y de las recomendaciones internacionales del trabajo existen-
tes (en particular el Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921; el Convenio sobre la 
libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948, y el Convenio sobre el derecho de sin-
dicación y de negociación colectiva, 1949) que afirman el derecho de todos los trabajadores, incluidos 
los trabajadores rurales, a constituir organizaciones libres e independientes, así como las disposiciones 
de muchos convenios y recomendaciones internacionales del trabajo aplicables a los trabajadores rura-
les, en los que se pide en especial que las organizaciones de trabajadores participen en su aplicación; 

Tomando nota de que las Naciones Unidas y los organismos especializados, en particular la Organiza-
ción Internacional del Trabajo y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación, se interesan todos por la reforma agraria y el desarrollo rural; 

Tomando nota de que las siguientes normas han sido preparadas en colaboración con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y de que, a fin de evitar duplicación, se 
proseguirá la colaboración con esta Organización y con las Naciones Unidas para promover y asegurar 
la aplicación de dichas normas; 

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las organizaciones de trabajadores rurales 
y su función en el desarrollo económico y social, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del 
día de la presente reunión, y 

Habiendo decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y cinco, el presente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975: 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 19 de junio de 1989.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 1 

El presente Convenio se aplica a todas las categorías de organizaciones de trabajadores rurales, incluidas 
las organizaciones que no se limitan a estos trabajadores pero que los representan. 

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajadores rurales abarca a todas las perso-
nas dedicadas, en las regiones rurales, a tareas agrícolas o artesanales o a ocupaciones similares o 
conexas, tanto si se trata de asalariados como, a reserva de las disposiciones del párrafo 2 de este 
artículo, de personas que trabajan por cuenta propia, como los arrendatarios, aparceros y pequeños 
propietarios. 

2. El presente Convenio se aplica sólo a aquellos arrendatarios, aparceros o pequeños propietarios cuya 
principal fuente de ingresos sea la agricultura y que trabajen la tierra por sí mismos o únicamente con 
ayuda de sus familiares, o recurriendo ocasionalmente a trabajadores supletorios y que: 

a) no empleen una mano de obra permanente; o 

b) no empleen una mano de obra numerosa, con carácter estacional; o 

c) no hagan cultivar sus tierras por aparceros o arrendatarios. 

Artículo 3 

1. Todas las categorías de trabajadores rurales, tanto si se trata de asalariados como de personas que tra-
bajen por cuenta propia, tienen el derecho de constituir, sin autorización previa, las organizaciones 
que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de 
observar los estatutos de las mismas. 

2. Los principios de la libertad sindical deberán respetarse plenamente; las organizaciones de traba-
jadores rurales deberán tener un carácter independiente y voluntario, y permanecer libres de toda 
injerencia, coerción o represión. 

3. La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores rurales no podrá 
estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de las disposiciones de los párrafos 1 
y 2 del presente artículo. 

4. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente artículo, los trabajadores rurales y sus 
organizaciones respectivas deberán, lo mismo que las demás personas o colectividades organizadas, 
respetar la legalidad. 

5. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías pre-
vistas por el presente artículo. 

Artículo 4 

Unos de los objetivos de la política nacional de desarrollo rural deberá ser facilitar el establecimiento y 
expansión, con carácter voluntario, de organizaciones de trabajadores rurales fuertes e independientes, 
como medio eficaz de asegurar la participación de estos trabajadores, sin discriminación en el sentido 
del Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958, en el desarrollo económico y social 
y en los beneficios que de él se deriven. 

Artículo 5 

1. Para permitir que las organizaciones de trabajadores rurales desempeñen un papel en el desarrollo 
económico y social, todo Estado Miembro que ratifique este Convenio deberá adoptar y poner en 
práctica una política de promoción de estas organizaciones, sobre todo con vistas a eliminar los 
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obstáculos que se oponen a su creación y desarrollo y al desempeño de sus actividades legítimas, así 
como aquellas discriminaciones de orden legislativo y administrativo de que las organizaciones de 
trabajadores rurales y sus afiliados pudieran ser objeto. 

2. Todo Estado Miembro que ratifique este Convenio deberá garantizar que la legislación nacional, 
dadas las circunstancias especiales del sector rural, no obstaculice el establecimiento y desarrollo de 
las organizaciones de trabajadores rurales. 

Artículo 6 

Deberán adoptarse medidas para promover la mayor comprensión posible de la necesidad de fomentar el 
desarrollo de organizaciones de trabajadores rurales y de la contribución que pueden aportar para mejo-
rar las oportunidades de empleo y las condiciones generales de trabajo y de vida en las regiones rurales, 
así como para incrementar la renta nacional y lograr una mejor distribución de la misma. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
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Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 151 sobre las relaciones 
de trabajo en la administración 
pública, 19781

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 junio 1978 en su sexagésima cuarta reunión; 

Recordando las disposiciones del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948; del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, y del 
Convenio y la Recomendación sobre los representantes de los trabajadores, 1971; 

Recordando que el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, no es 
aplicable a ciertas categorías de empleados públicos y que el Convenio y la Recomendación sobre los 
representantes de los trabajadores, 1971, se aplican a los representantes de los trabajadores en la em-
presa; 

Tomando nota de la considerable expansión de los servicios prestados por la administración pública en 
muchos países y de la necesidad de que existan sanas relaciones laborales entre las autoridades públicas 
y las organizaciones de empleados públicos; 

Observando la gran diversidad de los sistemas políticos, sociales y económicos de los Estados Miembros 
y las diferentes prácticas aplicadas por dichos Estados (por ejemplo, en lo atinente a las funciones res-
pectivas de las autoridades centrales y locales; a las funciones de las autoridades federales, estatales y 
provinciales; a las de las empresas propiedad del Estado y de los diversos tipos de organismos públicos 
autónomos o semiautónomos, o en lo que respecta a la naturaleza de la relación de empleo); 

Teniendo en cuenta los problemas particulares que plantea la delimitación del campo de aplicación de 
un instrumento internacional y la adopción de definiciones a los fines del instrumento en razón de las 
diferencias existentes en muchos países entre el empleo público y el empleo privado, así como las dificul-
tades de interpretación que se han planteado a propósito de la aplicación a los funcionarios públicos de 
las disposiciones pertinentes del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 
1949, y las observaciones por las cuales los órganos de control de la OIT han señalado en diversas oca-
siones que ciertos gobiernos han aplicado dichas disposiciones en forma tal que grupos numerosos de 
empleados públicos han quedado excluidos del campo de aplicación del Convenio; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la libertad sindical y a los proce-
dimientos para determinar las condiciones de empleo en el servicio público, cuestión que constituye el 
quinto punto del orden del día de la presente reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos setenta y ocho, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978: 

* Fecha de Ratificación: Chile, 17 de julio de 2000. Uruguay, 19 de junio de 1989.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Parte i. campo de Aplicación y definiciones 

Artículo 1 

1. El presente Convenio deberá aplicarse a todas las personas empleadas por la administración pública, 
en la medida en que no les sean aplicables disposiciones más favorables de otros convenios interna-
cionales del trabajo. 

2. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto las garantías previstas en el presente 
Convenio se aplican a los empleados de alto nivel que, por sus funciones, se considera normalmente 
que poseen poder decisorio o desempeñan cargos directivos o a los empleados cuyas obligaciones 
son de naturaleza altamente confidencial. 

3. La legislación nacional deberá determinar asimismo hasta qué punto las garantías previstas en el 
presente Convenio son aplicables a las fuerzas armadas y a la policía. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, la expresión empleado público designa a toda persona a quien se 
aplique el presente Convenio de conformidad con su artículo 1. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión organización de empleados públicos designa a toda 
organización, cualquiera que sea su composición, que tenga por objeto fomentar y defender los intereses 
de los empleados públicos. 

Parte ii. Protección del derecho de Sindicación 

Artículo 4 

1. Los empleados públicos gozarán de protección adecuada contra todo acto de discriminación antisin-
dical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo del empleado público a la condición de que no se afilie a una organización de 
empleados públicos o a que deje de ser miembro de ella; 

b) despedir a un empleado público, o perjudicarlo de cualquier otra forma, a causa de su afiliación 
a una organización de empleados públicos o de su participación en las actividades normales de 
tal organización. 

Artículo 5 

1. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de completa independencia respecto de las au-
toridades públicas. 

2. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de adecuada protección contra todo acto de 
injerencia de una autoridad pública en su constitución, funcionamiento o administración. 

3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de este artículo principalmente los destinados a fo-
mentar la constitución de organizaciones de empleados públicos dominadas por la autoridad públi-
ca, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de empleados públicos con objeto 
de colocar estas organizaciones bajo el control de la autoridad pública. 
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Parte iii. Facilidades que deben concederse a las organizaciones de empleados Públicos 

Artículo 6 

1. Deberán concederse a los representantes de las organizaciones reconocidas de empleados públicos 
facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones durante sus 
horas de trabajo o fuera de ellas. 

2. La concesión de tales facilidades no deberá perjudicar el funcionamiento eficaz de la administración 
o servicio interesado. 

3. La naturaleza y el alcance de estas facilidades se determinarán de acuerdo con los métodos mencio-
nados en el artículo 7 del presente Convenio o por cualquier otro medio apropiado. 

Parte iV. Procedimientos para la determinación de las condiciones de empleo 

Artículo 7 

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las condiciones nacionales para estimular y 
fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las autoridades públi-
cas competentes y las organizaciones de empleados públicos acerca de las condiciones de empleo, o de 
cualesquiera otros métodos que permitan a los representantes de los empleados públicos participar en la 
determinación de dichas condiciones. 

Parte V. Solución de conflictos 

Artículo 8 

La solución de los conflictos que se planteen con motivo de la determinación de las condiciones de 
empleo se deberá tratar de lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la ne-
gociación entre las partes o mediante procedimientos independientes e imparciales, tales como la media-
ción, la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren la confianza de los interesados. 

Parte Vi. derechos civiles y Políticos 

Artículo 9 

Los empleados públicos, al igual que los demás trabajadores, gozarán de los derechos civiles y políticos 
esenciales para el ejercicio normal de la libertad sindical, a reserva solamente de las obligaciones que se 
deriven de su condición y de la naturaleza de sus funciones. 

Parte Vii. disposiciones Finales 

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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Artículo 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 15 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b)  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 154 sobre 
la negociación colectiva, 19811

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 junio 1981, en su sexagésima séptima reunión; 

Reafirmando el pasaje de la Declaración de Filadelfia que reconoce la obligación solemne de la Or-
ganización Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que 
permitan (LDS) lograr el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, y tomando nota 
de que este principio es plenamente aplicable a todos los pueblos; 

Teniendo en cuenta la importancia capital de las normas internacionales contenidas en el Convenio sobre 
la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948; en el Convenio sobre el derecho 
de sindicación y de negociación colectiva, 1949; en la Recomendación sobre los contratos colectivos, 
1951; en la Recomendación sobre la conciliación y el arbitraje voluntarios, 1951; en el Convenio y la 
Recomendación sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978, y en el Convenio y 
la Recomendación sobre la administración del trabajo, 1978; 

Considerando que se deberían hacer mayores esfuerzos para realizar los objetivos de dichas normas y 
especialmente los principios generales enunciados en el artículo 4 del Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949, y en el párrafo 1 de la Recomendación sobre los contratos 
colectivos, 1951; 

Considerando, por consiguiente, que estas normas deberían completarse con medidas apropiadas funda-
das en dichas normas y destinadas a fomentar la negociación colectiva libre y voluntaria; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al fomento de la negociación colec-
tiva, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha 19 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la negociación colectiva, 1981: 

Parte i. campo de Aplicación y definiciones 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica. 

2. La legislación o la práctica nacionales podrán determinar hasta qué punto las garantías previstas en 
el presente Convenio son aplicables a las fuerzas armadas y a la policía. 

3. En lo que se refiere a la administración pública, la legislación o la práctica nacionales podrán fijar 
modalidades particulares de aplicación de este Convenio. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, la expresión negociación colectiva comprende todas las negocia-
ciones que tienen lugar entre un empleador, un grupo de empleadores o una organización o varias orga-

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 19 de junio de 1989.
1 Status del convenio: Actualizado.
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nizaciones de empleadores, por una parte, y una organización o varias organizaciones de trabajadores, 
por otra, con el fin de: 

a) fijar las condiciones de trabajo y empleo, o 

b) regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, o 

c) regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una organización o varias organiza-
ciones de trabajadores, o lograr todos estos fines a la vez. 

Artículo 3 

1. Cuando la ley o la práctica nacionales reconozcan la existencia de representantes de trabajadores 
que respondan a la definición del apartado b) del artículo 3 del Convenio sobre los representantes de 
los trabajadores, 1971, la ley o la práctica nacionales podrán determinar hasta qué punto la expresión 
negociación colectiva se extiende igualmente, a los fines del presente Convenio, a las negociaciones 
con dichos representantes. 

2. Cuando en virtud del párrafo 1 de este artículo la expresión negociación colectiva incluya igualmente 
las negociaciones con los representantes de los trabajadores a que se refiere dicho párrafo, deberán 
adoptarse, si fuese necesario, medidas apropiadas para garantizar que la existencia de estos represen-
tantes no se utilice en menoscabo de la posición de las organizaciones de trabajadores interesadas. 

Parte ii. Métodos de Aplicación 

Artículo 4 

En la medida en que no se apliquen por medio de contratos colectivos, por laudos arbitrales o por cual-
quier otro medio conforme a la práctica nacional, las disposiciones del presente Convenio deberán ser 
aplicadas por medio de la legislación nacional. 

Parte iii. Fomento de la negociación colectiva 

Artículo 5 

1. Se deberán adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación 
colectiva. 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 de este artículo deberán tener por objeto que: 

a) la negociación colectiva sea posibilitada a todos los empleadores y a todas las categorías de tra-
bajadores de las ramas de actividad a que se aplique el presente Convenio; 

b) la negociación colectiva sea progresivamente extendida a todas las materias a que se refieren los 
apartados a), b) y c) del artículo 2 del presente Convenio; 

c) sea fomentado el establecimiento de reglas de procedimiento convenidas entre las organizacio-
nes de los empleadores y las organizaciones de los trabajadores; 

d) la negociación colectiva no resulte obstaculizada por la inexistencia de reglas que rijan su desa-
rrollo o la insuficiencia o el carácter impropio de tales reglas; 

e) los órganos y procedimientos de solución de los conflictos laborales estén concebidos de tal 
manera que contribuyan a fomentar la negociación colectiva. 

Artículo 6 

Las disposiciones del presente Convenio no obstaculizarán el funcionamiento de sistemas de relaciones 
de trabajo en los que la negociación colectiva tenga lugar en el marco de mecanismos o de instituciones 
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de conciliación o de arbitraje, o de ambos a la vez, en los que participen voluntariamente las partes en 
la negociación colectiva. 

Artículo 7 

Las medidas adoptadas por las autoridades públicas para estimular y fomentar el desarrollo de la nego-
ciación colectiva deberán ser objeto de consultas previas y, cuando sea posible, de acuerdos entre las 
autoridades públicas y las organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

Artículo 8 

Las medidas previstas con objeto de fomentar la negociación colectiva no deberán ser concebidas o 
aplicadas de modo que obstaculicen la libertad de negociación colectiva. 

Parte iV. disposiciones Finales 

Artículo 9 

El presente Convenio no revisa ningún convenio ni ninguna recomendación internacional del trabajo 
existentes. 

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 



74

90 años de trabajo por la justicia social

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 15 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.



75

2. trabajo forzoso

convenio 29 sobre el trabajo 
forzoso, 19301

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 10 junio 1930 en su decimocuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al trabajo forzoso u obligatorio, 
cuestión que está comprendida en el primer punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos treinta, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y que será sometido a la ratificación de los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Consti-
tución de la Organización Internacional del Trabajo: 

Artículo 1 
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obli-

ga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas. 

2. Con miras a esta supresión total, el trabajo forzoso u obligatorio podrá emplearse, durante el período 
transitorio, únicamente para fines públicos y a título excepcional, en las condiciones y con las garan-
tías estipuladas en los artículos siguientes. 

3. A la expiración de un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del presente Convenio y 
cuando el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo prepare el informe a 
que se refiere el artículo 31, dicho Consejo examinará la posibilidad de suprimir sin nuevo aplaza-
miento el trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas y decidirá la conveniencia de inscribir esta 
cuestión en el orden del día de la Conferencia. 

Artículo 2 
1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajo forzoso u obligatorio designa todo trabajo 

o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho indi-
viduo no se ofrece voluntariamente. 

2. Sin embargo, a los efectos del presente Convenio, la expresión trabajo forzoso u obligatorio no 
comprende: 

a) cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar obligatorio 
y que tenga un carácter puramente militar; 

b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales de los ciudada-
nos de un país que se gobierne plenamente por sí mismo; c) cualquier trabajo o servicio que se 
exija a un individuo en virtud de una condena pronunciada por sentencia judicial, a condición 
de que este trabajo o servicio se realice bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas y 
que dicho individuo no sea cedido o puesto a disposición de particulares, compañías o personas 
jurídicas de carácter privado; 

* Fecha de Ratificación: Chile, 31 de mayo de 1933. Paraguay, 28 de agosto de 1967. Uruguay, 6 de septiem-
bre de 1995.

1 Status del convenio: Actualizado.
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d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor, es decir, guerra, siniestros o 
amenaza de siniestros, tales como incendios, inundaciones, hambre, temblores de tierra, epide-
mias y epizootias violentas, invasiones de animales, de insectos o de parásitos vegetales dañinos, 
y en general, en todas las circunstancias que pongan en peligro o amenacen poner en peligro la 
vida o las condiciones normales de existencia de toda o parte de la población; 

e) los pequeños trabajos comunales, es decir, los trabajos realizados por los miembros de una co-
munidad en beneficio directo de la misma, trabajos que, por consiguiente, pueden considerarse 
como obligaciones cívicas normales que incumben a los miembros de la comunidad, a condición 
de que la misma población o sus representantes directos tengan derecho a pronunciarse sobre la 
necesidad de esos trabajos. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión autoridades competentes designa a las autoridades 
metropolitanas, o a las autoridades centrales superiores del territorio interesado. 

Artículo 4 

1. Las autoridades competentes no deberán imponer o dejar que se imponga el trabajo forzoso u obli-
gatorio en provecho de particulares, de compañías o de personas jurídicas de carácter privado. 

2. Si existiera tal forma de trabajo forzoso u obligatorio en provecho de particulares, de compañías 
o de personas jurídicas de carácter privado, en la fecha en que el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo haya registrado la ratificación de este Convenio por un Miembro, este 
Miembro deberá suprimir completamente dicho trabajo forzoso u obligatorio desde la fecha en que 
para él entre en vigor el presente Convenio. 

Artículo 5 

1. Ninguna concesión a particulares, compañías o personas jurídicas privadas deberá implicar la impo-
sición de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio cuyo objeto sea la producción o recolec-
ción de productos que utilicen dichos particulares, compañías o personas jurídicas privadas, o con 
los cuales comercien. 

2. Si las concesiones existentes contienen disposiciones que impliquen la imposición de semejante 
trabajo forzoso u obligatorio, esas disposiciones deberán quedar sin efecto tan pronto sea posible, a 
fin de satisfacer las prescripciones del artículo 1 del presente Convenio. 

Artículo 6 

Los funcionarios de la administración, incluso cuando deban estimular a las poblaciones a su cargo a que se 
dediquen a una forma cualquiera de trabajo, no deberán ejercer sobre esas poblaciones una presión colecti-
va o individual con el fin de hacerlas trabajar para particulares, compañías o personas jurídicas privadas. 

Artículo 7 

1. Los jefes que no ejerzan funciones administrativas no podrán recurrir al trabajo forzoso u 
obligatorio. 

2. Los jefes que ejerzan funciones administrativas podrán recurrir al trabajo forzoso u obligatorio, con la 
autorización expresa de las autoridades competentes, en las condiciones previstas por el artículo 10 
del presente Convenio. 

3. Los jefes legalmente reconocidos que no reciban una remuneración adecuada en otra forma podrán 
disfrutar de servicios personales debidamente reglamentados, siempre que se tomen todas las medi-
das necesarias para evitar cualquier abuso. 
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Artículo 8 

1. La responsabilidad de toda decisión de recurrir al trabajo forzoso u obligatorio incumbirá a las auto-
ridades civiles superiores del territorio interesado. 

2. Sin embargo, estas autoridades podrán delegar en las autoridades locales superiores la facultad de 
imponer trabajo forzoso u obligatorio, cuando este trabajo no implique el alejamiento de los traba-
jadores de su residencia habitual. Dichas autoridades podrán igualmente delegar en las autoridades 
locales superiores, en los períodos y en las condiciones que se estipulen en la reglamentación pre-
vista en el artículo 23 del presente Convenio, la facultad de imponer un trabajo forzoso u obligatorio 
para cuya ejecución los trabajadores deban alejarse de su residencia habitual, cuando se trate de 
facilitar el traslado de funcionarios de la administración en ejercicio de sus funciones y el transporte 
de material de la administración. 

Artículo 9 

Salvo las disposiciones contrarias estipuladas en el artículo 10 del presente Convenio, toda autoridad 
facultada para imponer un trabajo forzoso u obligatorio no deberá permitir que se recurra a esta forma de 
trabajo sin cerciorarse previamente de que: 

a) el servicio o trabajo por realizar presenta un gran interés directo para la comunidad llamada a 
realizarlo; 

b) el servicio o trabajo es actual o inminentemente necesario; 

c) ha sido imposible procurarse la mano de obra voluntaria para la ejecución de este servicio o trabajo, 
a pesar de la oferta de salarios y de condiciones de trabajo iguales, por lo menos, a las que prevalecen 
en el territorio interesado para trabajos o servicios análogos; 

d) dicho trabajo o servicio no impondrá una carga demasiado pesada a la población actual, habida 
cuenta de la mano de obra disponible y de su aptitud para emprender el trabajo en cuestión. 

Artículo 10 

1. El trabajo forzoso u obligatorio exigido a título de impuesto, y el trabajo forzoso u obligatorio a que 
recurran los jefes que ejerzan funciones administrativas para la realización de trabajos de utilidad 
pública, deberán ser suprimidos progresivamente. 

2. En espera de esta abolición, cuando el trabajo forzoso u obligatorio se exija a título de impuesto, y 
cuando el trabajo forzoso u obligatorio se imponga por jefes que ejerzan funciones administrativas 
para la ejecución de trabajos de utilidad pública, las autoridades interesadas deberán cerciorarse 
previamente de que: 

a) el servicio o trabajo por realizar presenta un gran interés directo para la comunidad llamada a 
realizarlo; 

b) el servicio o trabajo es actual o inminentemente necesario; 

c) dicho trabajo o servicio no impondrá una carga demasiado pesada a la población actual, habida 
cuenta de la mano de obra disponible y de su aptitud para emprender el trabajo en cuestión; 

d) la ejecución de este trabajo o servicio no obligará a los trabajadores a alejarse del lugar de su 
residencia habitual; 

e) la ejecución de este trabajo o servicio estará dirigida de acuerdo con las exigencias de la religión, 
de la vida social y de la agricultura. 
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Artículo 11 

1. Sólo podrán estar sujetos al trabajo forzoso u obligatorio los adultos aptos del sexo masculino cuya 
edad no sea inferior a dieciocho años ni superior a cuarenta y cinco. Salvo para las categorías de 
trabajo previstas en el artículo 10 del presente Convenio, deberán observarse las limitaciones y con-
diciones siguientes: 

a) reconocimiento previo, siempre que sea posible, por un médico designado por la administración, 
para comprobar la ausencia de toda enfermedad contagiosa y la aptitud física de los interesados 
para soportar el trabajo impuesto y las condiciones en que habrá de realizarse; 

b) exención del personal escolar, alumnos y profesores, así como del personal administrativo en 
general; 

c) mantenimiento, en cada comunidad, del número de hombres adultos y aptos indispensables para 
la vida familiar y social; 

d) respeto de los vínculos conyugales y familiares. 

2. A los efectos del apartado c) del párrafo 1 de este artículo, la reglamentación prevista en el artículo 
23 del presente Convenio fijará la proporción de individuos de la población permanente masculina y 
apta que podrá ser objeto de un reclutamiento determinado, sin que esta proporción pueda, en nin-
gún caso, exceder del 25 por ciento de esta población. Al fijar esa proporción, las autoridades com-
petentes deberán tener en cuenta la densidad de población, el desarrollo social y físico de la misma; 
la época del año y el estado de los trabajos que van a efectuar los interesados en su localidad por su 
propia cuenta; de una manera general, las autoridades deberán respetar las necesidades económicas 
y sociales de la vida normal de la comunidad interesada. 

Artículo 12 

1. El período máximo durante el cual un individuo cualquiera podrá estar sujeto al trabajo forzoso u 
obligatorio, en sus diversas formas, no deberá exceder de sesenta días por cada período de doce 
meses, debiendo incluirse en estos sesenta días los días de viaje necesarios para ir al lugar donde se 
realice el trabajo y regresar. 

2. Todo trabajador sujeto al trabajo forzoso u obligatorio deberá poseer un certificado que indique los 
períodos de trabajo forzoso u obligatorio que haya efectuado. 

Artículo 13 

1. Las horas normales de trabajo de toda persona sujeta al trabajo forzoso u obligatorio deberán ser las 
mismas que las que prevalezcan en el trabajo libre, y las horas de trabajo que excedan de la jornada 
normal deberán ser remuneradas con arreglo a las mismas tasas aplicadas a las horas extraordinarias 
de los trabajadores libres. 

2. Se deberá conceder un día de reposo semanal a todas las personas sujetas a cualquier forma de traba-
jo forzoso u obligatorio, debiendo coincidir este día, siempre que sea posible, con el día consagrado 
por la tradición, o los usos del país o la región. 

Artículo 14 

1. Con excepción del trabajo previsto en el artículo 10 del presente Convenio, el trabajo forzoso u obli-
gatorio, en todas sus formas, deberá ser remunerado en metálico y con arreglo a tasas que, para el 
mismo género de trabajo, no deberán ser inferiores a las vigentes en la región donde los trabajadores 
estén empleados, ni a las vigentes en la región donde fueron reclutados. 



79

2. trabajo forzoso

2. Cuando se trate de un trabajo impuesto por jefes en ejercicio de sus funciones administrativas, deberá 
introducirse, cuanto antes, el pago de los salarios de acuerdo con las tasas indicadas en el párrafo 
anterior. 

3. Los salarios deberán pagarse a los propios trabajadores y no a su jefe de tribu o a otra autoridad. 

4. Los días de viaje para ir al lugar del trabajo y regresar deberán contarse como días de trabajo para el 
pago de los salarios. 

5. El presente artículo no impedirá que se proporcionen a los trabajadores, como parte del salario, las 
raciones de alimentos acostumbradas, y estas raciones deberán ser, por lo menos, de un valor equiva-
lente a la suma de dinero que pueden representar; pero no se hará ningún descuento del salario para 
el pago de impuestos, ni por los alimentos, vestidos y alojamiento especiales proporcionados a los 
trabajadores para mantenerlos en estado de continuar su trabajo, habida cuenta de las condiciones 
especiales del empleo, o por el suministro de herramientas. 

Artículo 15 

1. Cualquier legislación referente a la indemnización de los accidentes del trabajo y cualquier legisla-
ción que prevea una indemnización para las personas a cargo de los trabajadores fallecidos o invá-
lidos, que estén o vayan a entrar en vigor en el territorio interesado, deberán aplicarse a las personas 
sujetas al trabajo forzoso u obligatorio en las mismas condiciones que a los trabajadores libres. 

2. En todo caso, cualquier autoridad competente que recurra al trabajo forzoso u obligatorio deberá 
estar obligada a asegurar la subsistencia de dichos trabajadores cuando, a consecuencia de un ac-
cidente o de una enfermedad que resulte de su trabajo, se encuentren total o parcialmente incapa-
citados para subvenir a sus necesidades. Esta autoridad también deberá estar obligada a tomar las 
medidas necesarias para asegurar la subsistencia de cualquier persona a cargo del trabajador, en caso 
de incapacidad o de fallecimiento resultante del trabajo. 

Artículo 16 

1. Las personas sujetas al trabajo forzoso u obligatorio no deberán ser transferidas, salvo en caso de ne-
cesidad excepcional, a regiones donde las condiciones climáticas y alimentarias sean tan diferentes 
de aquellas a que se hallen acostumbradas, que constituyan un peligro para su salud. 

2. En ningún caso se autorizará este traslado de trabajadores sin que se hayan aplicado todas las medi-
das de higiene y de alojamiento necesarias para su instalación y para proteger su salud. 

3. Cuando no se pueda evitar dicho traslado, se tomarán medidas para garantizar la aclimatación pro-
gresiva de los trabajadores a las nuevas condiciones climáticas y alimentarias, previo informe del 
servicio médico competente. 

4. Cuando estos trabajadores deban ejecutar un trabajo regular al que no se hallen acostumbrados, se 
deberán tomar las medidas necesarias para lograr su adaptación a este género de trabajo, especial-
mente en lo que se refiere al entrenamiento progresivo, a las horas de trabajo, a los intervalos de 
descanso y al mejoramiento o aumento de las raciones alimenticias que puedan ser necesarias. 

Artículo 17 

Antes de autorizar el recurso al trabajo forzoso u obligatorio en trabajos de construcción o de conserva-
ción que obliguen a los trabajadores a vivir en los lugares de trabajo durante un período prolongado, las 
autoridades competentes deberán cerciorarse de que: 

1) se han tomado todas las medidas necesarias para asegurar la higiene de los trabajadores y garantizar-
les la asistencia médica indispensable, y, en particular: a) que dichos trabajadores serán sometidos a 
un examen médico antes de comenzar los trabajos, y a nuevos exámenes, a intervalos determinados, 
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mientras dure su empleo; b) que se dispone de un personal médico suficiente y de los dispensarios, 
enfermerías ambulancias y hospitales requeridos para hacer frente a todas las necesidades, y c) que 
las condiciones de sanidad de los lugares de trabajo, el suministro de agua potable, víveres, com-
bustible y utensilios de cocina y, cuando sea necesario, las condiciones de vivienda y vestido son 
satisfactorias; 

2) se han tomado las medidas necesarias para garantizar la subsistencia de la familia del trabajador, es-
pecialmente facilitando el envío a la misma de una parte del salario por medio de un procedimiento 
seguro y con el consentimiento o a solicitud del trabajador; 

3) los viajes de ida de los trabajadores al lugar de trabajo y los de regreso estarán garantizados por la 
administración, bajo su responsabilidad y a sus expensas, y la administración facilitará estos viajes 
utilizando al máximo todos los medios de transporte disponibles; 

4) en caso de enfermedad o de accidente que cause una incapacidad de trabajo de cierta duración, la 
repatriación de los trabajadores estará a cargo de la administración; 

5) todo trabajador que desee permanecer como trabajador libre a la expiración de su período de trabajo 
forzoso u obligatorio tendrá la facultad de hacerlo, sin perder sus derechos a la repatriación gratuita, 
durante un período de dos años. 

Artículo 18 

1. El trabajo forzoso u obligatorio para el transporte de personas o de mercancías, por ejemplo, el de los 
cargadores y el de los barqueros, deberá ser suprimido lo antes posible, y hasta que se suprima, las 
autoridades competentes deberán dictar reglamentos que determinen especialmente: a) la obligación 
de no utilizar este trabajo sino para facilitar el transporte de funcionarios de la administración en 
el ejercicio de sus funciones, el transporte del material de la administración o, en caso de absoluta 
necesidad, para el transporte de otras personas que no sean funcionarios; b) la obligación de no em-
plear en dichos transportes sino a hombres que hayan sido reconocidos físicamente aptos para este 
trabajo, después de pasar un médico, siempre que dicho examen sea posible, y en caso de que no lo 
fuere, la persona que contrate esta mano de obra deberé garantizar, bajo su propia responsabilidad, 
que los obreros empleados tienen la aptitud física requerida y que no padecen ninguna enfermedad 
contagiosa; c) la carga máxima que podrán llevar los trabajadores; d) la distancia máxima desde el 
lugar donde trabajen al lugar de su residencia: e) el número máximo de días al mes, o en cualquier 
otro período, en que podrá exigirse a los trabajadores este trabajo, comprendiendo en este número 
los días del viaje de regreso; f) las personas que estarán autorizadas a exigir esta forma de trabajo 
forzoso u obligatorio, y hasta qué punto estarán facultadas para exigirlo. 

2. Al fijar los máximos a que se refieren los incisos c), d) y e) del párrafo precedente, las autoridades 
competentes deberán tener en cuenta todos los elementos pertinentes, especialmente el de la aptitud 
física de la población que va a ser reclutada, la naturaleza del itinerario que tiene que recorrer y las 
condiciones climatológicas. 

3. Las autoridades competentes también deberán tomar disposiciones para que el trayecto diario normal 
de los portadores no exceda de una distancia que corresponda a la duración media de una jornada 
de trabajo de ocho horas, entendiéndose que para determinarla se deberá tener en cuenta no sólo la 
carga que hay que llevar y la distancia por recorrer, sino también el estado del camino, la época del 
año y todos los demás factores de importancia; si fuera necesario imponer a los portadores algunas 
horas de marcha extraordinarias, deberán ser remuneradas con arreglo a tasas más elevadas que las 
normales. 
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Artículo 19 

1. Las autoridades competentes deberán solamente autorizar el recurso a cultivos obligatorios como un 
método para prevenir el hambre o una carencia de productos alimenticios, y siempre a reserva de 
que los alimentos o los productos así obtenidos se conviertan en propiedad de los individuos o de la 
colectividad que los haya producido. 

2. El presente artículo no deberá tener por efecto la supresión de la obligación de los miembros de la 
comunidad de ejecutar el trabajo impuesto por la ley o la costumbre, cuando la producción se en-
cuentre organizada, según la ley y la costumbre, sobre una base comunal, y cuando los productos o 
los beneficios resultantes de la venta de estos productos sean propiedad de la colectividad. 

Artículo 20 

Las legislaciones que prevean una represión colectiva aplicable a toda una comunidad por delitos come-
tidos por cualquiera de sus miembros no deberán establecer, como método represivo, el trabajo forzoso 
u obligatorio por una comunidad. 

Artículo 21 

No se recurrirá al trabajo forzoso u obligatorio para los trabajos subterráneos que se realicen en las 
minas. 

Artículo 22 

Las memorias anuales que los Miembros que ratifiquen el presente Convenio habrán de presentar a 
la Oficina Internacional del Trabajo, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, sobre las medidas que hayan tomado para dar efecto a las disposiciones del 
presente Convenio, contendrán una información lo más completa posible, sobre cada territorio intere-
sado, referente a la amplitud con que se haya utilizado el trabajo forzoso u obligatorio en ese territorio, 
y a los puntos siguientes: fines para los que se ha efectuado este trabajo; porcentaje de enfermedades y 
mortalidad; horas de trabajo; métodos para el pago de los salarios, tasas de los salarios, y cualquier otro 
dato de interés. 

Artículo 23 

1. Las autoridades competentes deberán dictar una reglamentación completa y precisa sobre el empleo 
del trabajo forzoso u obligatorio, para hacer efectivas las disposiciones del presente Convenio. 

2. Esta reglamentación deberá contener, especialmente, reglas que permitan a cada persona sujeta 
al trabajo forzoso u obligatorio presentar a las autoridades todas las reclamaciones relativas a las 
condiciones de trabajo y que garanticen que estas reclamaciones serán examinadas y tomadas en 
consideración. 

Artículo 24 

Deberán tomarse medidas adecuadas, en todos los casos, para garantizar la estricta aplicación de los 
reglamentos relativos al empleo del trabajo forzoso u obligatorio, ya sea mediante la extensión al trabajo 
forzoso u obligatorio de las funciones de cualquier organismo de inspección creado para la vigilancia 
del trabajo libre, ya sea mediante cualquier otro sistema conveniente. También deberán tomarse medidas 
para que las personas sujetas al trabajo forzoso conozcan el contenido de estos reglamentos. 



82

90 años de trabajo por la justicia social

Artículo 25 
El hecho de exigir ilegalmente trabajo forzoso u obligatorio será objeto de sanciones penales, y todo 
Miembro que ratifique el presente Convenio tendrá la obligación de cerciorarse de que las sanciones 
impuestas por la ley son realmente eficaces y se aplican estrictamente. 

Artículo 26 
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 

obliga a aplicarlo en los territorios sujetos a su soberanía, jurisdicción, protección, tutela o autori-
dad, siempre que tenga derecho a aceptar obligaciones que se refieran a cuestiones de jurisdicción 
interior. Sin embargo, si este Miembro quiere acogerse a las disposiciones del artículo 35 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberá acompañar su ratificación de una 
declaración en la que indique: 

1) los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las disposiciones del presente Convenio sin 
modificaciones; 

2) los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las disposiciones del presente Convenio con 
modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

3) los territorios respecto de los cuales se reserva su decisión. 

2. La declaración antes mencionada se considerará como parte integrante de la ratificación y producirá 
sus mismos efectos. Todo Miembro que formule una declaración similar podrá renunciar, total o par-
cialmente, por medio de una nueva declaración, a las reservas formuladas en virtud de los apartados 
2) y 3) del párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 27 
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 28 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 

en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 29 
Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 30 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 

diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de cinco años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de cinco años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 31 

A la expiración de cada período de cinco años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, 
el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 
General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 32 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la de-
nuncia de este Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 
30, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor. 

2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 33 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 105 sobre la abolición del 
trabajo forzoso, 19571

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 5 junio 1957 en su cuadragésima reunión; 

Después de haber considerado la cuestión del trabajo forzoso, cuestión que constituye el cuarto punto 
del orden del día de la reunión; 

Después de haber tomado nota de las disposiciones del Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930; 

Después de haber tomado nota de que la Convención sobre la esclavitud, 1926, establece que deberán 
tomarse todas las medidas necesarias para evitar que el trabajo obligatorio o forzoso pueda dar lugar 
a condiciones análogas a la esclavitud y de que la Convención suplementaria sobre la abolición de la 
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956, prevé la 
completa abolición de la servidumbre por deudas y la servidumbre de la gleba; 

Después de haber tomado nota de que el Convenio sobre la protección del salario, 1949, prevé que el 
salario se deberá pagar a intervalos regulares y prohibe los sistemas de retribución que priven al trabaja-
dor de la posibilidad real de poner término a su empleo; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la abolición de ciertas formas de 
trabajo forzoso u obligatorio en violación de los derechos humanos a que alude la Carta de las Naciones 
Unidas y enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957: 

Artículo 1 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u obligatorio: 

a) como medio de coerción o de educación políticas o como castigo por tener o expresar determina-
das opiniones políticas o por manifestar oposición ideológica al orden político, social o económico 
establecido; 

b) como método de movilización y utilización de la mano de obra con fines de fomento económico; 

c) como medida de disciplina en el trabajo; 

d) como castigo por haber participado en huelgas; 

e) como medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa. 

Artículo 2 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a tomar medidas eficaces para la abolición inmediata y completa del trabajo forzoso u obligatorio, según 
se describe en el artículo 1 de este Convenio. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 1 de febrero de 1999. Paraguay, 16 de mayo de 1968. Uruguay, 22 de noviem-
bre de 1968.

1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 3 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 4 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 5 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 6 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 7 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 8 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 9 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 5, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 10 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 6 sobre el trabajo nocturno
de los menores (industria), 19191

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Washington por el Gobierno de los Estados Unidos de América el 29 del octubre de 
1919;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al empleo de los niños durante la 
noche, cuestión que está comprendida en el cuarto punto del orden del día de la reunión de la Confe-
rencia celebrada en Washington, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el trabajo nocturno de los 
menores (industria), 1919, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Artículo 1

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales, principalmente:

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;

b) las industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen o 
preparen productos para la venta, o en las cuales las materias sufran una transformación, com-
prendida la construcción de buques, las industrias de demolición y la producción, transforma-
ción y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

c) la construcción, reconstrucción, conservación, reparación, modificación o demolición de edifi-
cios y construcciones de todas clases, los ferrocarriles, tranvías, puertos, muelles, canales, ins-
talaciones para la navegación interior, caminos, túneles, puentes, viaductos, cloacas colectoras, 
cloacas ordinarias, pozos, instalaciones telegráficas o telefónicas, instalaciones eléctricas, fábri-
cas de gas, distribución de agua u otros trabajos de construcción, así como las obras de prepara-
ción y cimentación que preceden a los trabajos antes mencionados;

d) el transporte de personas o mercancías por carretera o ferrocarril, comprendida la manipula-
ción de mercancías en los muelles, embarcaderos y almacenes, con excepción del transporte a 
mano.

2. a autoridad competente determinará, en cada país, la línea de demarcación entre la industria, por 
una parte, y el comercio y la agricultura, por otra.

Artículo 2

1. Queda prohibido emplear durante la noche a personas menores de dieciocho años en empresas in-
dustriales, públicas o privadas, o en sus dependencias, con excepción de aquellas en que únicamente 
estén empleados los miembros de una misma familia, salvo en los casos previstos a continuación.

* Fecha de Ratificación: Chile, 15 de septiembre de 1925. Uruguay lo denunció el 17 de octubre de 1955.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.

3. eliminación del trabajo infantil y protección de los niños y los menores
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2. La prohibición del trabajo nocturno no se aplicará a las personas mayores de dieciséis años emplea-
das en las industrias mencionadas a continuación en trabajos que, por razón de su naturaleza, deban 
necesariamente continuarse día y noche:

a) fábricas de hierro y acero; trabajos en que se empleen hornos de reverbero o de regeneración y 
galvanización del palastro y del alambre (con excepción de los talleres de desoxidación);

b) fábricas de vidrio;

c) fábricas de papel;

d) ingenios en los que se trata el azúcar en bruto;

e) reducción del mineral de oro.

Artículo 3

1. A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un período de once horas consecu-
tivas, por lo menos, que comprenderá el intervalo que media entre las 10 de la noche y las 5 de la 
mañana.

2. En las minas de carbón y de lignito podrá concederse una excepción en lo que concierne al período 
de descanso previsto en el párrafo anterior, cuando el intervalo entre los dos períodos de trabajo sea 
ordinariamente de quince horas, pero en ningún caso cuando dicho intervalo sea de menos de trece 
horas. 

3. Cuando la legislación del país prohiba a todos los trabajadores el trabajo nocturno en las panaderías, 
se podrá sustituir, en dicha industria, el período comprendido entre las 10 de la noche y las 5 de la 
mañana, por el período que media entre las 9 de la noche y las 4 de la mañana.

4. En los países tropicales, donde el trabajo se suspende durante cierto tiempo en medio de la jornada, 
el período de descanso nocturno podrá ser inferior a once horas, a condición de que durante el día 
se conceda un descanso compensador.

Artículo 4

Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo nocturno de los menores que tengan 
de dieciséis a dieciocho años, en caso de fuerza mayor, que no pueda preverse ni impedirse, que no 
presente un carácter periódico, y que constituya un obstáculo al funcionamiento normal de una empresa 
industrial.

Artículo 5

En lo que concierne a la aplicación del presente Convenio al Japón, hasta el 1.8 de julio de 1925 el 
artículo 2 sólo se aplicará a los jóvenes menores de quince años, y, a partir de esa fecha, a los menores 
de dieciséis años.

Artículo 6

En lo que concierne a la aplicación del presente Convenio a la India, la expresión empresa industrial 
comprenderá únicamente las fábricas tal como las define la ley de fábricas de la India (Indian Factory 
Act), y el artículo 2 no se aplicará a los menores de sexo masculino mayores de catorce años.

Artículo 7

La autoridad competente podrá suspender la prohibición del trabajo nocturno, en lo que respecta a los 
menores que tengan de dieciséis a dieciocho años de edad, en los casos particularmente graves en los 
que el interés nacional así lo exija.
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Artículo 8
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 9
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 

obliga a aplicarlo en aquellas de sus colonias o posesiones, o en aquellos de sus protectorados que 
no se gobiernen plenamente por sí mismos, a reserva de:

a) que las condiciones locales imposibiliten la aplicación de las disposiciones del Convenio;

b) que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesarias para su adaptación a las 
condiciones locales.

2. cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional del Trabajo su decisión, en lo que concier-
ne a cada una de sus colonias o posesiones, o a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen 
plenamente por sí mismos.

Artículo 10
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 11
Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo haya efectuado dicha notificación, y sólo obligará a los Miembros que hayan registrado su rati-
ficación en la Oficina Internacional del Trabajo. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cualquier otro Miembro, en la fecha en que haya sido registrada su ratificación en la Oficina Inter-
nacional del Trabajo.

Artículo 12
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar sus disposiciones a más tardar el 1 
de julio de 1922, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 13
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 14
Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 15
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 59 (revisado) sobre
 la edad mínima (industria), 19371

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 junio 1937 en su vigésima tercera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial del Convenio 
por el que se fija la edad mínima de admisión de los niños a los trabajos industriales, adoptado por la 
Conferencia en su primera reunión, cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la re-
unión, y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha veintidós de junio de mil novecientos treinta y siete, el siguiente Convenio, que podrá ser cita-
do como el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937: 

Parte i. disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales, principalmente: 

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

b) las industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen o 
preparen productos para la venta, o en las cuales las materias sufran una transformación, com-
prendidas la construcción de buques, las industrias de demolición y la producción, transforma-
ción y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz; 

c) la construcción, reconstrucción, conservación, reparación, modificación o demolición de edifi-
cios y construcciones de todas clases, los ferrocarriles, tranvías, puertos, muelles, canales, ins-
talaciones para la navegación interior, caminos, túneles, puentes, viaductos, cloacas colectoras, 
cloacas ordinarias, pozos, instalaciones telegráficas o telefónicas, instalaciones eléctricas, fábri-
cas de gas, distribución de agua u otros trabajos de construcción, así como las obras de prepara-
ción y cimentación que preceden a los trabajos antes mencionados; 

d) el transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril o vía de agua interior, compren-
dida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos y almacenes, con excepción 
del transporte a mano. 

2. La autoridad competente determinará en cada país la línea de demarcación entre la industria, por una 
parte, y el comercio y la agricultura, por otra. 

Artículo 2 

1. Los niños menores de quince años no podrán ser empleados ni podrán trabajar en empresas indus-
triales, públicas o privadas, o en sus dependencias. 

2. Sin embargo, y excepto en el caso de empleos que por su naturaleza o por las condiciones en que 
se efectúen sean peligrosos para la vida, salud o moralidad de las personas que los desempeñen, la 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de mayo de 1966. Uruguay lo denunció el 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Superado.
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legislación nacional podrá autorizar el empleo de dichos niños en empresas en las que estén ocupa-
dos únicamente los miembros de la familia del empleador. 

Artículo 3 

Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán al trabajo de los niños en las escuelas técnicas, 
siempre que dicho trabajo sea aprobado y vigilado por la autoridad pública. 

Artículo 4 

Con el fin de permitir el control de la aplicación de las disposiciones del presente Convenio, todo jefe de 
una empresa industrial deberá llevar un registro de inscripción de todas las personas menores de diecio-
cho años empleadas por él, en el que se indicará la fecha de nacimiento de las mismas. 

Artículo 5 

1. Respecto a los empleos que, por su naturaleza o por las condiciones en que se realicen, sean peligro-
sos para la vida, salud o moralidad de las personas que los efectúen, la legislación nacional deberá: 

a) fijar edad o edades superiores a quince años para la admisión de los menores en estos empleos; 
o 

b) conferir a una autoridad competente la facultad de fijar edad o edades superiores a quince años 
para la admisión de menores en estos empleos. 

2. Las memorias anuales que deban ser presentadas de conformidad con el artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo deberán contener, según los casos, toda la información 
referente a la edad o edades fijadas por la legislación nacional, conforme al apartado a) del párrafo 
precedente, o a las medidas adoptadas por la autoridad competente en virtud de la facultad concedi-
da por el apartado b) del párrafo precedente. 

Parte ii. disposiciones especiales para ciertos Países 

Artículo 6 

1. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán al Japón, en sustitución de las disposiciones de 
los artículos 2 y 5.

2. Los niños menores de catorce años no podrán ser empleados ni podrán trabajar en ninguna empresa 
industrial, pública o privada, o en sus dependencias. Sin embargo, la legislación nacional podrá au-
torizar el empleo de estos niños en empresas en las que estén empleados únicamente los miembros 
de la familia del empleador. 

3. Los niños menores de dieciséis años no podrán ser empleados ni podrán trabajar en las minas o en 
las fábricas en labores peligrosas o insalubres, definidas por la legislación nacional. 

Artículo 7 

1. Las disposiciones de los artículos 2, 4 y 5 no se aplican a la India; sin embargo, en este país, las 
disposiciones siguientes se aplican en todos los territorios en los que el poder legislativo de la India 
tenga competencia para aplicarlas. 

2. Los niños menores de doce años no podrán ser empleados ni podrán trabajar en fábricas que usen 
fuerza motriz y empleen a más de diez personas. 

3. Los niños menores de trece años no podrán ser empleados ni podrán trabajar en el transporte por vía 
férrea de pasajeros, mercancías y correo, ni en la manipulación de mercancías, en muelles y desem-
barcaderos, con excepción del transporte a mano. 
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4. Los niños menores de quince años no podrán ser empleados ni podrán trabajar: 

a) en las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

b) en trabajos en los que se aplique el presente artículo y estén clasificados por la autoridad compe-
tente como peligrosos o insalubres. 

5. A menos que hayan sido declaradas aptas para tal trabajo por medio de un certificado médico: 

a) las personas de doce años cumplidos que no hayan alcanzado todavía la edad de diecisiete años 
no podrán trabajar en fábricas que usen fuerza motriz y empleen más de diez personas; 

b) las personas de quince años cumplidos que no hayan alcanzado todavía la edad de diecisiete 
años no podrán trabajar en las minas. 

Artículo 8 

1. Las disposiciones del presente artículo se aplican a China, en sustitución de las disposiciones de los 
artículos 2, 4 y 5.

2. Los niños menores de doce años no podrán ser empleados ni podrán trabajar en ninguna fábrica que 
utilice máquinas movidas por fuerza motriz y emplee habitualmente treinta o más personas. 

3. Los niños menores de quince años no podrán ser empleados ni podrán trabajar: 

a) en minas que empleen habitualmente cincuenta o más personas; 

b) en los trabajos peligrosos o insalubres, según los defina la legislación nacional, de toda fábrica 
que utilice máquinas movidas por fuerza motriz y emplee habitualmente treinta o más personas. 

4. El jefe de toda empresa industrial a la cual sea aplicable el presente artículo deberá llevar un registro 
de inscripción de todas las personas menores de dieciséis años empleadas por él, así como las prue-
bas de su edad que pueda exigir la autoridad competente. 

Artículo 9 

1. La Conferencia Internacional del Trabajo, en cualquier reunión en la que la materia esté comprendida 
en su orden del día, podrá adoptar, por mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda a uno o varios 
de los artículos precedentes de la parte II del presente Convenio. 

2. Dicho proyecto de enmienda deberá indicar el Miembro o Miembros a los que se aplique y, en 
el término de un año, o por circunstancias excepcionales en el de dieciocho meses, a partir de la 
clausura de la Conferencia, deberá ser sometido, por el Miembro o Miembros a los que se aplique, 
a la autoridad o autoridades competentes en la materia a fin de transformarlo en ley o adoptar otras 
medidas. 

3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autoridad o autoridades competentes comuni-
cará la ratificación formal de la enmienda al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
para su registro. 

4. Dicho proyecto de enmienda, una vez ratificado por el Miembro o Miembros a los que se aplique, 
entrará en vigor como enmienda al presente Convenio. 

Parte iii. disposiciones Finales 

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 12 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le comuni-
quen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 77 sobre el examen médico
de los menores (industria), 19461

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 19 septiembre 1946 en su vigésima novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al examen médico de aptitud para 
el empleo de los menores en la industria, cuestión que está incluida en el tercer punto del orden del día 
de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946: 

Parte i. disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. Este Convenio se aplica a los menores que estén empleados o que trabajen en empresas industriales, 
públicas o privadas, o en conexión con su funcionamiento. 

2. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales, principalmente: 

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen, 
preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias sufran una 
transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la pro-
ducción, transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz; 

c) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción, repara-
ción, conservación, modificación y demolición; 

d) las empresas de transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril, vía de agua interior 
o vía aérea, comprendida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos, almace-
nes o aeropuertos. 

3. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la industria, por una parte, y la 
agricultura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por otra. 

Artículo 2 

1. Las personas menores de dieciocho años no podrán ser admitidas al empleo en empresas industriales, 
a menos que después de un minucioso examen médico se las haya declarado aptas para el trabajo en 
que vayan a ser empleadas. 

2. El examen médico de aptitud para el empleo deberá ser efectuado por un médico calificado, recono-
cido por la autoridad competente, y deberá ser atestado por medio de un certificado médico, o por 
una anotación inscrita en el permiso de empleo o en la cartilla de trabajo. 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Actualizado.
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3. El documento que pruebe la aptitud para el empleo podrá: 

a) prescribir condiciones determinadas de empleo; 

b) expedirse para un trabajo determinado o para un grupo de trabajos u ocupaciones que entrañen 
riesgos similares para la salud y que hayan sido clasificados en un grupo por la autoridad encar-
gada de aplicar la legislación relativa al examen médico de aptitud para el empleo. 

4. La legislación nacional determinará la autoridad competente para expedir el documento que prue-
be la aptitud para el empleo y definirá las condiciones que deberán observarse para extenderlo y 
entregarlo. 

Artículo 3 

1. La aptitud de los menores para el empleo que estén ejerciendo deberá estar sujeta a la inspección 
médica hasta que hayan alcanzado la edad de dieciocho años. 

2. El empleo continuo de una persona menor de dieciocho años deberá estar sujeto a la repetición del 
examen médico a intervalos que no excedan de un año. 

3. La legislación nacional deberá: 

a) determinar las circunstancias especiales en las que, además del examen anual, deberá repetirse 
el examen médico, o efectuarse con más frecuencia, a fin de garantizar una vigilancia eficaz en 
relación con los riesgos que presenta el trabajo y con el estado de salud del menor tal como ha 
sido revelado por los exámenes anteriores; o 

b) facultar a la autoridad competente para que pueda exigir la repetición del examen médico en 
casos excepcionales. 

Artículo 4 

1. Con respecto a los trabajos que entrañen grandes riesgos para la salud, deberá exigirse el examen 
médico de aptitud para el empleo y su repetición periódica hasta la edad de veintiún años, como 
mínimo. 

2. La legislación nacional deberá determinar los trabajos o categorías de trabajo en los que se exigirá 
un examen médico de aptitud hasta la edad de veintiún años, como mínimo, o deberá facultar a una 
autoridad apropiada para que los determine. 

Artículo 5 

Los exámenes médicos exigidos por los artículos anteriores no deberán ocasionar gasto alguno a los 
menores o a sus padres. 

Artículo 6 

1. La autoridad competente deberá dictar medidas apropiadas para la orientación profesional y la re-
adaptación física y profesional de los menores cuyo examen médico haya revelado una ineptitud para 
ciertos tipos de trabajo, anomalías o deficiencias. 

2. La autoridad competente determinará la naturaleza y el alcance de estas medidas; a estos efectos, de-
berá establecerse una colaboración entre los servicios del trabajo, los servicios médicos, los servicios 
de educación y los servicios sociales y deberá mantenerse un enlace efectivo entre estos servicios 
para poner en práctica estas medidas. 

3. La legislación nacional podrá prever que a los menores cuya aptitud para el empleo no haya sido 
claramente reconocida se les entreguen: 
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a) permisos de trabajo o certificados médicos temporales, válidos para un período limitado, a cuya 
expiración el joven trabajador deberá someterse a un nuevo examen; 

b) permisos o certificados que impongan condiciones de trabajo especiales. 

Artículo 7 

1. El empleador deberá archivar, y mantener a disposición de los inspectores del trabajo, el certificado 
médico de aptitud para el empleo, o el permiso de trabajo o cartilla de trabajo que pruebe que no 
hay objeción médica al empleo, de conformidad con lo que prescriba la legislación nacional. 

2. La legislación nacional determinará los demás métodos de vigilancia que deban adoptarse para ga-
rantizar la estricta aplicación del presente Convenio. 

Parte ii. disposiciones especiales para ciertos Países 

Artículo 8 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la disemina-
ción de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime im-
practicable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar a esas 
regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general o con las excepciones que juzgue 
apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente Convenio, 
que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del presente ar-
tículo. Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con 
respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar en las memo-
rias anuales posteriores las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas 
disposiciones. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adoptado una legislación que permita 
ratificar el presente Convenio no posea legislación sobre el examen médico de aptitud para el empleo 
de menores en la industria podrá, mediante una declaración anexa a su ratificación, sustituir la edad 
de dieciocho años, prescrita por los artículos 2 y 3, por una edad inferior a dieciocho años, pero en 
ningún caso inferior a dieciséis, y la edad de veintiún años, prescrita por el artículo 4, por una edad 
inferior a veintiún años, pero en ningún caso inferior a diecinueve. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla en cualquier mo-
mento mediante una declaración ulterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación del 
presente Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la aplicación total de las 
disposiciones del Convenio. 

Artículo 10 

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de las modifica-
ciones establecidas por el presente artículo: 
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a) dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el Poder Legislativo de la India 
tenga competencia para aplicarlas; 

b) serán consideradas empresas industriales: 

i) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas de la India 
(Indian Factories Act); 

ii) las minas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de minas de la India 
(Indian Minas Act); 

iii) los ferrocarriles; y 

iv) todos los empleos comprendidos en la ley de 1938 sobre el empleo de los niños; 

c) los artículos 2 y 3 se aplican a las personas menores de dieciséis años; 

d) en el artículo 4, las palabras “diecinueve años” sustituirán a las palabras “veintiún años”; 

e) los párrafos 1 y 2 del artículo 6 no se aplican a la India. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo podrán enmendarse de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

a) la Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión en la que la cuestión figure 
en el orden del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda al párrafo 1 
del presente artículo; 

b) estos proyectos de enmienda deberán someterse, en el plazo de un año o, en la concurrencia de 
circunstancias excepcionales, en un plazo de dieciocho meses después de clausurada la reunión 
de la Conferencia, a la autoridad o autoridades competentes de la India para que se dicten las 
leyes correspondientes o se adopten otras medidas; 

c) si la India obtiene el consentimiento de la autoridad o de las autoridades competentes, comu-
nicará la ratificación formal de la enmienda, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo; 

d) una vez ratificado el proyecto de enmienda por la India, entrará en vigor como enmienda al pre-
sente Convenio. 

Parte iii. disposiciones Finales 

Artículo 11 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las leyes, sentencias, 
costumbres o acuerdos celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen condiciones más 
favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 13 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 14 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un período de diez años, y en lo sucesi-
vo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

Artículo 15 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 16 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 17 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 18 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 14, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 78 sobre el examen
médico de los menores 
(trabajos no industriales), 19461

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 19 septiembre 1946 en su vigésima novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al examen médico de aptitud para 
el empleo de los menores en trabajos no industriales, cuestión que está incluida en el tercer punto del 
orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no industriales), 1946: 

Parte i. disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. Este Convenio se aplica a los menores empleados en trabajos no industriales que perciban un salario 
o una ganancia directa o indirecta. 

2. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajos no industriales comprende todos los tra-
bajos que no estén considerados por las autoridades competentes como industriales, agrícolas o 
marítimos. 

3. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre el trabajo no industrial, por una 
parte, y el trabajo industrial, agrícola o marítimo, por otra. 

4. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio el empleo en trabajos 
que no se consideren peligrosos para la salud de los menores, efectuados en empresas familiares en 
las que solamente estén empleados los padres y sus hijos o pupilos. 

Artículo 2 

1. Las personas menores de dieciocho años no podrán ser admitidas al trabajo o al empleo en ocupa-
ciones no industriales, a menos que después de un minucioso examen médico se las haya declarado 
aptas para el trabajo en cuestión. 

2. El examen médico de aptitud para el empleo deberá ser efectuado por un médico calificado, recono-
cido por la autoridad competente, y deberá ser atestado por medio de un certificado médico, o por 
una anotación inscrita en el permiso de empleo o en la cartilla de trabajo. 

3. El documento que pruebe la aptitud para el empleo podrá: 

a) prescribir condiciones determinadas de empleo; 

b) expedirse para un trabajo determinado o para un grupo de trabajos u ocupaciones que entrañen 
riesgos similares para la salud y que hayan sido clasificados en un grupo por la autoridad encar-
gada de aplicar la legislación relativa al examen médico de aptitud para el empleo. 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Actualizado.
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4. La legislación nacional determinará la autoridad competente para expedir el documento que prue-
be la aptitud para el empleo y definirá las condiciones que deberán observarse para extenderlo y 
entregarlo. 

Artículo 3 

1. La aptitud de los menores para el empleo que estén ejerciendo deberá estar sujeta a la inspección 
médica hasta que hayan alcanzado la edad de dieciocho años. 

2. El empleo continuo de una persona menor de dieciocho años deberá estar sujeto a la repetición del 
examen médico a intervalos que no excedan de un año. 

3. La legislación nacional deberá: 

a) determinar las circunstancias especiales en las que, además del examen anual, deberá repetirse 
el examen médico, o efectuarse con más frecuencia, a fin de garantizar una vigilancia eficaz en 
relación con los riesgos que presenta el trabajo y con el estado de salud del menor tal como ha 
sido revelado por los exámenes anteriores; o 

b) facultar a la autoridad competente para que pueda exigir la repetición del examen médico en 
casos excepcionales. 

Artículo 4 

1. Con respecto a los trabajos que entrañen grandes riesgos para la salud, deberá exigirse el examen 
médico de aptitud para el empleo y su repetición periódica hasta la edad de veintiún años, como 
mínimo. 

2. La legislación nacional deberá determinar los trabajos o categorías de trabajo en los que se exigirá 
un examen médico de aptitud hasta la edad de veintiún años, como mínimo, o deberá facultar a una 
autoridad apropiada para que los determine. 

Artículo 5 

Los exámenes médicos exigidos por los artículos anteriores no deberán ocasionar gasto alguno a los 
menores o a sus padres. 

Artículo 6 

1. La autoridad competente deberá dictar medidas apropiadas para la orientación profesional y la re-
adaptación física y profesional de los menores cuyo examen médico haya revelado una ineptitud para 
ciertos tipos de trabajo, anomalías o deficiencias. 

2. La autoridad competente determinará la naturaleza y el alcance de estas medidas; a estos efectos, de-
berá establecerse una colaboración entre los servicios del trabajo, los servicios médicos, los servicios 
de educación y los servicios sociales y deberá mantenerse un enlace efectivo entre estos servicios 
para poner en práctica estas medidas. 

3. La legislación nacional podrá prever que a los menores cuya aptitud para el empleo no haya sido 
claramente reconocida se les entreguen: 

a) permisos de trabajo o certificados médicos temporales, válidos por un período limitado, a cuya 
expiración el joven trabajador deberá someterse a un nuevo examen; 

b) permisos o certificados que impongan condiciones de trabajo especiales. 
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Artículo 7 

1. El empleador deberá archivar, y mantener a disposición de los inspectores del trabajo, el certificado 
médico de aptitud para el empleo, o el permiso de trabajo o la cartilla de trabajo, que pruebe que no 
hay objeción médica al empleo de conformidad con lo que prescriba la legislación nacional. 

2. La legislación determinará: 

a) las medidas de identificación que deban adoptarse para garantizar la aplicación del sistema de 
exámenes médicos de aptitud a los menores dedicados, por cuenta propia o por cuenta de sus 
padres, al comercio ambulante o a cualquier otro trabajo ejercido en la vía pública o en un lugar 
público; y 

b) los demás métodos de vigilancia que deban adoptarse para garantizar la estricta aplicación del 
presente Convenio. 

Parte ii. disposiciones especiales para ciertos Países 

Artículo 8 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la disemina-
ción de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime im-
practicable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar a esas 
regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general o con las excepciones que juzgue 
apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente Convenio, 
que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del presente ar-
tículo. Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con 
respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las memo-
rias anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas 
disposiciones. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adoptado una legislación que permita 
ratificar el presente Convenio no posea legislación sobre el examen médico de aptitud para el em-
pleo de menores en trabajos no industriales podrá, mediante una declaración anexa a su ratificación, 
substituir la edad de dieciocho años prescrita por los artículos 2 y 3, por una edad inferior a dieciocho 
años, pero en ningún caso inferior a dieciséis, y la edad de veintiún años, prescrita por el artículo 4, 
por una edad inferior a veintiún años, pero en ningún caso inferior a diecinueve. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla en cualquier mo-
mento mediante una declaración ulterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo deberá indicar en las memorias anuales subsiguientes, sobre la aplicación del 
presente Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la aplicación total de las 
disposiciones del Convenio. 
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Parte iii. Artículos Finales 

Artículo 10 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las leyes, sentencias, 
costumbres o acuerdos celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen condiciones más 
favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 

Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 16 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
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neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 79 sobre el trabajo nocturno
de los menores
(trabajos no industriales), 19461

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 19 septiembre 1946 en su vigésima novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la limitación del trabajo nocturno 
de los menores en trabajos no industriales, cuestión que está comprendida en el tercer punto del orden 
del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 1946: 

Parte i. disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. Este Convenio se aplica a los menores, empleados en trabajos no industriales, que perciban un salario 
o una ganancia directa o indirecta. 

2. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajos no industriales comprende todos los tra-
bajos que no estén considerados por las autoridades competentes como industriales, agrícolas o 
marítimos. 

3. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre el trabajo no industrial, por una 
parte, y el trabajo industrial, agrícola o marítimo, por otra. 

4. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio: 

a) el servicio doméstico ejercido en un hogar privado; 

b) el empleo en trabajos que no se consideren dañinos, perjudiciales o peligrosos para los menores, 
efectuados en empresas familiares en las que solamente estén empleados los padres y sus hijos o 
pupilos. 

Artículo 2 

1. Los niños menores de catorce años que sean admitidos en el empleo a jornada completa o a jornada 
parcial, y los niños mayores de catorce años que estén todavía sujetos a la obligación escolar de ho-
rario completo, no podrán ser empleados ni podrán trabajar de noche durante un período de catorce 
horas consecutivas, como mínimo, que deberá comprender el intervalo entre las 8 de la noche y las 
8 de la mañana. 

2. Sin embargo, la legislación nacional, cuando las condiciones locales lo exijan, podrá sustituir este 
intervalo por otro de doce horas, que no podrá empezar después de las 8.30 de la noche ni terminar 
antes de las 6 de la mañana. 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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Artículo 3 

1. Los niños mayores de catorce años que no estén sujetos a la obligación escolar a horario completo, 
y los menores que no hayan cumplido dieciocho años, no podrán ser empleados ni podrán trabajar 
de noche durante un período de doce horas consecutivas, como mínimo, que deberá comprender el 
intervalo entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana. 

2. Sin embargo, cuando circunstancias excepcionales afecten a una determinada rama de actividad o a 
una región determinada, la autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas 
de empleadores y de trabajadores, podrá decidir que para los menores empleados en esa rama de 
actividad o en esa región el intervalo entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana se sustituya por el 
intervalo entre las 11 de la noche y las 7 de la mañana. 

Artículo 4 

1. En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo diurno, el período nocturno podrá 
ser más corto que el fijado en los artículos precedentes, a condición de que durante el día se conceda 
un descanso compensador. 

2. El Gobierno podrá suspender la prohibición del trabajo nocturno, en lo que respecta a los menores 
que hayan cumplido dieciséis años, en los casos particularmente graves en que el interés nacional así 
lo exija. 

3. La legislación nacional podrá confiar a una autoridad apropiada la facultad de conceder permisos in-
dividuales de carácter temporal, a fin de que los menores que hayan cumplido dieciséis años puedan 
trabajar de noche, cuando razones especiales de su formación profesional así lo exijan. Sin embargo, 
el período de descanso diario no podrá ser inferior a once horas consecutivas. 

Artículo 5 

1. La legislación nacional podrá confiar a una autoridad apropiada la facultad de conceder permisos 
individuales, a fin de que los menores que no hayan cumplido dieciocho años puedan figurar como 
artistas en funciones nocturnas de espectáculos públicos, o participar por la noche, en calidad de 
actores, en la producción de películas cinematográficas. 

2. La legislación nacional determinará la edad mínima a la que podrá obtenerse el mencionado 
permiso. 

3. No podrá concederse ningún permiso cuando a causa de la naturaleza del espectáculo o de la pelí-
cula cinematográfica, o a causa de las condiciones en que se realicen, la participación en el espec-
táculo o en la producción de la película sea peligrosa para la vida, salud o moralidad del menor. 

4. Para la concesión de los permisos se deberán observar las siguientes condiciones: 

a) el período de empleo no podrá continuar después de las 12 de la noche; 

b) habrán de dictarse medidas estrictas para proteger la salud y la moral del menor, garantizar su 
buen trato y evitar que el empleo nocturno perjudique su instrucción: 

c) el menor deberá gozar de un descanso de catorce horas consecutivas, como mínimo. 

Artículo 6 

1. A fin de garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones de este Convenio, la legislación nacio-
nal deberá: 

a) disponer la creación de un sistema oficial de inspección y vigilancia adecuado a las diversas 
necesidades de las diferentes ramas de actividad a las que se aplique el Convenio; 
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b) obligar a cada empleador a llevar un registro o a mantener a disposición de quienes puedan soli-
citarlos documentos oficiales que indiquen el nombre, fecha de nacimiento y horario de trabajo 
de todas las personas menores de dieciocho años empleadas por él. En el caso de menores que 
trabajen en la vía pública o en un lugar público, el registro y los documentos deberán indicar el 
horario de servicio fijado por el contrato de empleo; 

c) dictar medidas para garantizar la identificación y la vigilancia de las personas menores de diecio-
cho años que trabajen por cuenta de un empleador o por su propia cuenta en un empleo que se 
ejerza en la vía pública o en un lugar público; 

d) prever sanciones contra los empleadores y otras personas adultas que infrinjan esta legislación. 

2. Las memorias anuales que habrán de presentarse, de conformidad con el artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, deberán contener una información completa sobre la 
legislación que ponga en ejecución las disposiciones del presente Convenio y, más especialmente, 
información sobre: 

a) cualquier intervalo que haya sustituido al intervalo prescrito por el párrafo 1 del artículo 2, en 
virtud de las disposiciones del párrafo 2 de dicho artículo; 

b) la medida en que se haya hecho uso de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 3; 

c) las autoridades a las que se haya confiado la facultad de conceder permisos individuales, de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 5, y la edad mínima prescrita para la obtención de los 
permisos, de conformidad con el párrafo 2 del mismo artículo. 

Parte ii. disposiciones especiales para ciertos Países 

Artículo 7 

1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adoptado una legislación que permita ra-
tificar el presente Convenio no posea una legislación por la que limite el trabajo nocturno de menores 
en los trabajos no industriales podrá, mediante una declaración anexa a su ratificación, sustituir la 
edad de dieciocho años, prescrita por el artículo 3, por una edad inferior a dieciocho años, pero en 
ningún caso inferior a dieciséis. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla en cualquier mo-
mento mediante una declaración posterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación del 
presente Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la aplicación total de las 
disposiciones del Convenio. 

Artículo 8 

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de las modifica-
ciones establecidas por el presente artículo: 

a) dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo de la India 
tenga competencia para aplicarlas; 

b) la autoridad competente podrá exceptuar de la aplicación del Convenio a los menores empleados 
en empresas en las que trabajen menos de veinte personas; 

c) el artículo 2 del Convenio se aplica a los niños menores de doce años que sean admitidos al 
empleo a jornada completa o a jornada parcial, y a los niños mayores de doce años que estén 
sujetos a la obligación escolar de horario completo; 
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d) el artículo 3 del Convenio se aplica a los niños mayores de doce años que no estén sujetos a la 
obligación escolar de horario completo, y a los menores que no hayan cumplido quince años; 

e) las excepciones autorizadas en los párrafos 2 y 3 del artículo 4 se aplican a los menores que 
hayan cumplido catorce años; 

f) el artículo 5 se aplica a los menores que no hayan cumplido quince años. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo podrán enmendarse de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

a) la Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión en la que esta cuestión figu-
re en el orden del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda al párrafo 
1 del presente artículo; 

b) estos proyectos de enmienda deberán someterse, en el plazo de un año o, en la concurrencia de 
circunstancias excepcionales, en un plazo de dieciocho meses después de clausurada la reunión 
de la Conferencia, a la autoridad o autoridades competentes de la India, para que se dicten las 
leyes correspondientes o se adopten otras medidas; 

c) si la India obtiene el consentimiento de la autoridad o las autoridades competentes, comuni-
cará la ratificación formal de la enmienda, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo; 

d) una vez ratificado el proyecto de enmienda por la India, entrará en vigor como enmienda al pre-
sente Convenio. 

Parte iii. disposiciones Finales 

Artículo 9 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las leyes, sentencias, 
costumbres o acuerdos celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen condiciones más 
favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 15 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 90 (revisado) sobre el 
trabajo nocturno de los menores 
(industria), 19481

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial del Convenio 
sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919, adoptado por la Conferencia en su primera 
reunión, cuestión que constituye el décimo punto del orden del día de la reunión, y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha diez de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1948: 

Parte i. disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales, principalmente: 

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen, 
preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias sufran una 
transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la pro-
ducción, transformación o transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz; 

c) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción, repara-
ción, conservación, modificación y demolición; 

d) las empresas dedicadas al transporte de personas o mercancías por carretera o ferrocarril, compren-
dida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos, almacenes y aeropuertos. 

2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la industria, por una parte, y la 
agricultura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por otra. 

3. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio el empleo en un 
trabajo que no se considere nocivo, perjudicial o peligroso para los menores, efectuado en empresas 
familiares en las que solamente estén empleados los padres y sus hijos o pupilos. 

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un período de doce horas consecuti-
vas, por lo menos. 

2. En el caso de personas menores de dieciséis años, este período comprenderá el intervalo entre las 10 
de la noche y las 6 de la mañana. 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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3. En el caso de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan menos de dieciocho, este período 
contendrá un intervalo fijado por la autoridad competente de siete horas consecutivas, por lo menos, 
comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana; la autoridad competente podrá prescribir 
intervalos diferentes para las distintas regiones, industrias, empresas o ramas de industrias o empre-
sas, pero consultará a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores antes de fijar 
un intervalo que comience después de las 11 de la noche. 

Artículo 3 

1. Queda prohibido emplear durante la noche a personas menores de dieciocho años en empresas in-
dustriales, públicas o privadas, o en sus dependencias, salvo en los casos previstos a continuación. 

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, podrá autorizar el empleo, durante la noche, a los efectos del aprendizaje y de la for-
mación profesional, de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan menos de dieciocho, 
en determinadas industrias u ocupaciones en las que el trabajo deba efectuarse continuamente. 

3. Deberá concederse a los menores que, en virtud del párrafo anterior, estén empleados en trabajos 
nocturnos un período de descanso de trece horas consecutivas, por lo menos, comprendido entre dos 
períodos de trabajo. 

4. Cuando la legislación del país prohiba a todos los trabajadores el trabajo nocturno en las panaderías, 
la autoridad competente podrá sustituir para las personas de dieciséis años cumplidos, a los efectos 
de su aprendizaje o formación profesional, el intervalo de siete horas consecutivas, por lo menos, 
entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana, que haya sido fijado por la autoridad competente en 
virtud del párrafo 3 del artículo 2, por el intervalo entre las 9 de la noche y las 4 de la mañana. 

Artículo 4 

1. En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo diurno, el período nocturno y el 
intervalo de prohibición podrán ser más cortos que el período y el intervalo fijados en los artículos 
precedentes, a condición de que durante el día se conceda un descanso compensador. 

2. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo nocturno de las personas que ten-
gan de dieciséis a dieciocho años, en caso de fuerza mayor que no pueda preverse ni impedirse, que 
no presente un carácter periódico y que constituya un obstáculo al funcionamiento normal de una 
empresa industrial. 

Artículo 5 

La autoridad competente podrá suspender la prohibición del trabajo nocturno, en lo que respecta a los 
menores que tengan de dieciséis a dieciocho años, en los casos particularmente graves en que el interés 
nacional así lo exija. 

Artículo 6 

1. La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio deberá: 

a) prescribir las disposiciones necesarias para que esta legislación sea puesta en conocimiento de 
todos los interesados; 

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción; 

d) proveer a la creación y mantenimiento de un sistema de inspección adecuado que garantice el 
cumplimiento de las disposiciones mencionadas; 
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e) obligar a cada empleador de una empresa industrial, pública o privada, a llevar un registro o a 
mantener a disposición de quienes puedan solicitarlos documentos oficiales, que indiquen el 
nombre y la fecha de nacimiento de todas las personas menores de dieciocho años empleadas por 
él, así como cualquier otra información que pueda ser solicitada por la autoridad competente. 

2. Las memorias anuales que deberán someter los Miembros de conformidad con el artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo contendrán una información completa 
sobre la legislación mencionada en el párrafo anterior y un examen general de los resultados de las 
inspecciones efectuadas de acuerdo con el presente artículo. 

Parte ii. disposiciones especiales para ciertos Países 

Artículo 7 

1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adoptado la legislación que permita rati-
ficar el presente Convenio, posea una legislación que reglamente el trabajo nocturno de los menores 
en la industria y prevea un límite de edad inferior a dieciocho años podrá, mediante una declaración 
anexa a su ratificación, sustituir la edad prescrita por el párrafo 1 del artículo 3 por una edad inferior 
a dieciocho años, pero en ningún caso inferior a dieciséis. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla en cualquier mo-
mento mediante una declaración ulterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 
primero del presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplica-
ción del presente Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la aplicación total 
de las disposiciones del Convenio. 

Artículo 8 

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de las modifica-
ciones establecidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo de la India tenga 
competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran empresas industriales: 

a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas de la India 
(Indian Factories Act); 

b) las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian Mines Act); 

c) los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido trece años y tengan menos 
de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido quince años y tengan menos 
de diecisiete. 

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán a las personas menores de dieci-
siete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el artículo 5 se aplicarán a las personas 
que hayan cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de diecisiete años. 
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Artículo 9 
1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican al Pakistán, a reserva de las modifi-

caciones establecidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo del Pakistán 
tenga competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran empresas industriales: 

a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas; 

b) las minas a las que se aplique la ley de minas; 

c) los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido trece años y tengan menos 
de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido quince años y tengan menos 
de diecisiete. 

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán a las personas menores de dieci-
siete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el artículo 5 se aplicarán a las personas 
que hayan cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de diecisiete años. 

Artículo 10 
1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión en la que esta cuestión figure 

en el orden del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda a uno o a varios 
de los artículos precedentes de la parte II del presente Convenio. 

2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o los Miembros a los que se apliquen, y, en 
el plazo de un año, o en la concurrencia de circunstancias excepcionales en un plazo de dieciocho 
meses, después de clausurada la reunión de la Conferencia, deberán someterse, por el Miembro o los 
Miembros a los que se apliquen, a la autoridad o a las autoridades competentes, para que dicten las 
leyes correspondientes o se adopten otras medidas. 

3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autoridad o autoridades competentes co-
municará la ratificación formal de la enmienda, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o los Miembros a los que se aplique, 
entrará en vigor como enmienda al presente Convenio. 

Parte iii. disposiciones Finales 

Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 16 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 123 sobre la edad mínima
(trabajo subterráneo), 19651

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 2 junio 1965 en su cuadragésima novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de admisión al 
trabajo subterráneo en las minas, cuestión comprendida en el cuarto punto del orden del día de la re-
unión; 

Considerando que el Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935, prohibe, en principio, el em-
pleo de toda persona de sexo femenino, sea cual fuere su edad, en trabajos subterráneos de las minas; 

Considerando que el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937, que es aplicable a las 
minas, dispone que los menores de 15 años no podrán ser empleados ni trabajar en empresas industriales 
públicas o privadas, o en sus dependencias; 

Considerando que dicho Convenio dispone además que, en el caso de empleos que por su naturaleza 
o por las condiciones en que se desempeñan son peligrosos para la vida, la salud o la moralidad de las 
personas que los ejercen, la legislación nacional deberá sea fijar una edad o edades superiores a 15 años 
para la admisión de los menores a estos empleos, sea conferir a una autoridad competente la facultad 
de hacerlo; 

Considerando que, dada la naturaleza del trabajo subterráneo en las minas, conviene adoptar normas 
internacionales que establezcan una edad superior a los 15 años para la admisión a tales trabajos, y 

Habiendo decidido que esas normas revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 
veintidós de junio de mil novecientos sesenta y cinco, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, el término mina significa toda empresa, pública o privada, dedi-
cada a la extracción de sustancias situadas bajo la superficie de la tierra, por métodos que implican 
el empleo de personas en trabajos subterráneos. 

2. Las disposiciones de este Convenio relativas al empleo o trabajo subterráneo en las minas cubren el 
empleo o trabajo subterráneo en las canteras. 

Artículo 2 

1. Las personas menores de una edad mínima determinada no deberán ser empleadas ni trabajar en la 
parte subterránea de las minas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar esa edad mínima en una decla-
ración anexa a su ratificación. 

3. La edad mínima no será en ningún caso inferior a 16 años. 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 10 de octubre de 1968.
1 Status del convenio: Superado.
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Artículo 3 

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posteriormente al Director Ge-
neral de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante una nueva declaración, que fija una edad mínima 
superior a la especificada en el momento de su ratificación. 

Artículo 4 

1. La autoridad competente deberá tomar todas las medidas necesarias, comprendido el establecimien-
to de sanciones apropiadas, para asegurar la efectiva observancia de las disposiciones del presente 
Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete a mantener un servicio de inspec-
ción apropiado para controlar la aplicación de las disposiciones del Convenio, o a cerciorarse de que 
se efectúa la inspección apropiada. 

3. La legislación nacional deberá determinar las personas responsables del cumplimiento de las dispo-
siciones del presente Convenio. 

4. El empleador tendrá a disposición de los inspectores un registro de las personas que están empleadas 
o que trabajan en la parte subterránea de la mina y cuya edad exceda en menos de dos años de la 
edad mínima de admisión especificada. En este registro se anotarán: 

a) la fecha de nacimiento, debidamente certificada cuando sea posible; 

b) la fecha en que la persona fué empleada o trabajó en labores subterráneas en la empresa por 
primera vez. 

5. El empleador pondrá a disposición de los representantes de los trabajadores que lo soliciten las listas 
de personas empleadas o que trabajen en la parte subterránea de la mina y cuya edad exceda en 
menos de dos años de la edad mínima de admisión especificada. En esas listas se indicarán la fecha 
de nacimiento de esas personas y la fecha en que fueron empleadas o trabajaron en labores subterrá-
neas en la empresa por primera vez. 

Artículo 5 

La edad mínima de admisión que habrá de especificarse en cumplimiento de los artículos 2 y 3 del pre-
sente Convenio deberá ser determinada previa consulta con las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores interesadas. 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 9 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros d la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 10 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 12 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 8, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.



117

3. eliminación del trabajo infantil y protección de los niños y los menores

convenio 124 sobre el examen médico
de los menores 
(trabajo subterráneo), 19651

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 2 junio 1965 en su cuadragésima novena reunión; 

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones relativas al examen médico de aptitud de los menores 
para el trabajo subterráneo en las minas, cuestión comprendida en el cuarto punto del orden del día de 
la reunión; 

Considerando que el Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946, que es apli-
cable a las minas, dispone que las personas menores de 18 años no podrán ser admitidas al empleo en 
empresas industriales a menos que después de un minucioso examen médico se las haya declarado aptas 
para el trabajo en que vayan a ser empleadas, que el empleo continuo de una persona menor de 18 años 
deberá estar sujeto a la repetición del examen médico a intervalos que no excedan de un año y que la 
legislación nacional deberá contener disposiciones respecto de la repetición de los exámenes médicos; 

Considerando que ese Convenio dispone además que con respecto a los trabajos que entrañen grandes 
riesgos para la salud deberá exigirse el examen médico de aptitud para el empleo y su repetición periódi-
ca hasta la edad de 21 años por lo menos, y que la legislación nacional deberá sea determinar los trabajos 
o categorías de trabajos respecto de los cuales se impone esta obligación, sea facultar a una autoridad 
apropiada para que los determine; 

Considerando que, dados los riesgos para la salud inherentes al trabajo subterráneo en las minas, con-
viene adoptar normas internacionales que exijan el examen médico inicial para los trabajos subterráneos 
en las minas y exámenes médicos periódicos hasta la edad de 21 años, y que especifiquen la naturaleza 
de tales exámenes, y 

Habiendo decidido que dichas normas revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y cinco, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, el término mina significa toda empresa, pública o privada, de-
dicada a la extracción de sustancias situadas bajo la superficie de la tierra por métodos que implican 
el empleo de personas en trabajos subterráneos. 

2. Las disposiciones del presente Convenio relativas al empleo o trabajo subterráneo en las minas cu-
bren el empleo o trabajo subterráneo en las canteras. 

Artículo 2 

1. Para el empleo o trabajo subterráneo en las minas de personas menores de 21 años se deberá exigir 
un examen médico completo de aptitud y posteriormente exámenes periódicos a intervalos que no 
excedan de un año. 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 10 de julio de 1967.
1 Status del convenio: Actualizado.
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2. Podrán adoptarse otras medidas para la vigilancia médica de los menores cuya edad esté comprendi-
da entre 18 y 21 años, si la autoridad competente, después de oír el dictamen médico y después de 
consultar a las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, y 
con el acuerdo de éstas, estima que estas medidas son equivalentes o más efectivas que las estipula-
das en el párrafo 1.

Artículo 3 
1. Los exámenes médicos previstos en el artículo 2: 

a) deberán ser efectuados bajo la responsabilidad y el control de un médico calificado aprobado por 
la autoridad competente; 

b) deberán ser certificados en forma apropiada. 

2. Se exigirá una radiografía pulmonar con ocasión del examen médico inicial y también, si se la con-
sidera necesaria desde un punto de vista médico, con ocasión de posteriores exámenes periódicos. 

3. Los exámenes médicos exigidos por el presente Convenio no deberán ocasionar gasto alguno a los 
menores, a sus padres o a sus tutores. 

Artículo 4 
1. La autoridad competente deberá tomar todas las medidas necesarias, incluido el establecimien-

to de sanciones apropiadas, para asegurar la efectiva aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete sea a mantener un servicio de ins-
pección apropiado para controlar la aplicación de las disposiciones del Convenio, sea a cerciorarse 
de que se efectúa la inspección apropiada. 

3. La legislación nacional deberá determinar las personas responsables del cumplimiento de las dispo-
siciones del presente Convenio. 

4. El empleador tendrá a disposición de los inspectores un registro de las personas que están empleadas o 
que trabajan en la parte subterránea de la mina y que no tienen 21 años. En este registro se anotarán: 

a) la fecha de nacimiento, debidamente certificada cuando sea posible; 

b) indicaciones sobre la naturaleza de la ocupación; 

c) un certificado que atestigüe la aptitud para el empleo, sin contener ningún dato de carácter 
médico. 

5. El empleador pondrá a disposición de los representantes de los trabajadores que lo soliciten los datos 
a que alude el párrafo 4 anterior. 

Artículo 5 
La autoridad competente de cada país deberá consultar a las organizaciones más representativas de em-
pleadores y de trabajadores interesadas respecto de la política general encaminada a dar cumplimiento 
al presente Convenio y de la reglamentación que se dicte a este efecto. 

Artículo 6 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 8 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 9 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 10 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 11 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 12 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 8, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 13 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 138 sobre la 
edad mínima, 19731

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de admisión al 
empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la edad mínima (in-
dustria), 1919; Convenio sobre la edad mínima trabajo marítimo), 1920; Convenio sobre la edad mínima 
(agricultura),1921; Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la 
edad mínima (trabajos no industriales), 1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo ma-
rítimo), 1936; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) sobre 
la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y 
Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el tema que reem-
place gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores económicos limitados, con miras a 
lograr la total abolición del trabajo de los niños, y 

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el presente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre la edad mínima, 1973: 

Artículo 1 

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir una política na-
cional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente la edad mínima 
de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y mental 
de los menores. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una declaración anexa a su 
ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo en su territorio y en los medios de 
transporte matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente 
Convenio, ninguna persona menor de esa edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupa-
ción alguna. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posteriormente al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que establece una edad 
mínima más elevada que la que fijó inicialmente. 

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo no de-
berá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a quince años. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 1 de febrero de 1999. Paraguay, 3 de marzo de 2004. Uruguay, 2 de junio de 
1977.

1 Status del convenio: Actualizado.
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4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya economía y medios de 
educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones existen, especificar inicialmente 
una edad mínima de catorce años. 

5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a las disposicio-
nes del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente sobre la aplicación de este 
Convenio, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o 

b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una fecha 
determinada. 

Artículo 3 
1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o las condiciones 

en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la moralidad de los menores 
no deberá ser inferior a dieciocho años. 

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán determinados por 
la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o la autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 
cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar el empleo o el trabajo a partir de la edad de 
dieciséis años, siempre que queden plenamente garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de 
los adolescentes, y que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y especí-
fica en la rama de actividad correspondiente. 

Artículo 4 
1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, podrá excluir de la aplicación 
del presente Convenio a categorías limitadas de empleos o trabajos respecto de los cuales se presente 
problemas especiales e importantes de aplicación. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la 
aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, las categorías que haya excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
1 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias poste-
riores el estado de su legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que 
aplica o se propone aplicar el presente Convenio a tales categorías. 

3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de empleo o trabajo 
a que se refiere el artículo 3.

Artículo 5 
1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente desarrollados 

podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando 
tales organizaciones existan, limitar inicialmente el campo de aplicación del presente Convenio. 

2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en una declaración 
anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de empresa a los cuales aplicará 
las disposiciones del presente Convenio. 
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3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: minas y canteras; 
industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, gas y agua; saneamiento; transpor-
tes, almacenamiento y comunicaciones, y plantaciones y otras explotaciones agrícolas que produz-
can principalmente con destino al comercio, con exclusión de las empresas familiares o de pequeñas 
dimensiones que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores 
asalariados. 

4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al amparo de este 
artículo: 

a) deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo la situación general del empleo o del trabajo de los 
menores y de los niños en las ramas de actividad que estén excluidas del campo de aplicación 
del presente Convenio y los progresos que haya logrado hacia una aplicación más extensa de las 
disposiciones del presente Convenio; 

b) podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declaración enviada al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 6 

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en las escuelas de 
enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de formación ni al trabajo efectuado 
por personas de por lo menos catorce años de edad en las empresas, siempre que dicho trabajo se lleve 
a cabo según las condiciones prescritas por la autoridad competente, previa consulta con las organiza-
ciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte 
integrante de: 

a) un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una escuela o institu-
ción de formación; 

b) un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una empresa y que haya 
sido aprobado por la autoridad competente; o 

c) un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de un tipo de 
formación. 

Artículo 7 

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a quince años de 
edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 

a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 

b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su participación en 
programas de orientación o formación profesional aprobados por la autoridad competente o el 
aprovechamiento de la enseñanza que reciben. 

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de quince años de 
edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que reúnan los requisitos previstos 
en los apartados a) y b) del párrafo anterior. 

3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el empleo o el trabajo 
de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y prescribirá el número de horas y las 
condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo. 

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro que se haya 
acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el tiempo en que continúe 
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acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del 
presente artículo, por las edades de doce y catorce años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del 
presente artículo, por la edad de catorce años. 

Artículo 8 
1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por medio de permisos individua-
les, excepciones a la prohibición de ser admitido al empleo o de trabajar que prevé el artículo 2 del 
presente Convenio, con finalidades tales como participar en representaciones artísticas. 

2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto de esos per-
misos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo. 

Artículo 9 
1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el establecimien-

to de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente 
Convenio. 

2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas responsables del 
cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente Convenio. 

3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros documentos que 
el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad competente. Estos registros deberán 
indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha de nacimiento, debidamente certificados siempre 
que sea posible, de todas las personas menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen 
para él. 

Artículo 10 
1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el Convenio sobre 

la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; el 
Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros 
o fogoneros), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mí-
nima (industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; 
el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
subterráneo), 1965.

2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marí-
timo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; el Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre la edad mínima (pesca-
dores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, no cesarán de estar 
abiertos a nuevas ratificaciones. 

3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo marí-
timo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el Convenio sobre la edad míni-
ma (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones cuando todos los 
Estados partes en los mismos hayan dado su consentimiento a ello mediante la ratificación del pre-
sente Convenio o mediante declaración comunicado al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo. 

4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 

a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937, 
y que haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no inferior a quince años en virtud 
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del artículo 2 del presente Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese 
Convenio, 

b) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, ello implicará, 
ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

c) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, y siem-
pre que la edad mínima fijada en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio no sea 
inferior a quince años, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre 
la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado una edad mínima no 
inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que el Miembro 
especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al trabajo marítimo, ello implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre 
la edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior a 
quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que el Miembro especifique 
que el artículo 3 de este Convenio se aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

f) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, 
y que haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada en virtud de ese Convenio en 
cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que especifique que tal edad se aplica al 
trabajo subterráneo en las minas en virtud del artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, al entrar en vigor el presente Convenio. 

5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 

a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de conformidad con 
su artículo 12, 

b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (agricul-
tura), 1921, de conformidad con su artículo 9, 

c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (tra-
bajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio sobre la edad mínima 
(pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12, al entrar en vigor el presente 
Convenio. 

Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 16 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 182 sobre las peores formas
de trabajo infantil, 19991

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y con-
gregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 1999, en su octogésima séptima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional e internacional, incluidas 
la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento del Convenio y la Recomendación 
sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre 
el trabajo infantil; 

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere una acción 
inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica gratuita y la necesidad 
de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y asegurar su rehabilitación y su inserción 
social al mismo tiempo que se atiende a las necesidades de sus familias; 

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la Conferencia Interna-
cional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996; 

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución a largo plazo 
radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso social, en particular a la mitiga-
ción de la pobreza y a la educación universal; 

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y 
su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 86.ª reunión, celebrada en 
1998; 

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros instrumentos inter-
nacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y la Convención suplementaria de 
las Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas 
análogas a la esclavitud, 1956; 

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, cuestión que consti-
tuye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999: 

Artículo 1 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas y eficaces para con-
seguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 17 de julio de 2000. Paraguay, 7 de marzo de 2001. Uruguay, 3 de agosto de 
2001.

1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, el término “niño” designa a toda persona menor de 18 años. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión “las peores formas de trabajo infantil” abarca: 

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y la trata de 
niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido 
el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; 

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía 
o actuaciones pornográficas; 

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en parti-
cular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales 
pertinentes, y 

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe 
la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 

Artículo 4 

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la legislación na-
cional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en la materia, en 
particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999.

2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 
1 de este artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos de trabajo de-
terminados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas. 

Artículo 5 

Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, deberá esta-
blecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las disposiciones por las que se 
dé efecto al presente Convenio. 

Artículo 6 

1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para eliminar, como medida 
prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con las institucio-
nes gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando 
en consideración las opiniones de otros grupos interesados, según proceda. 

Artículo 7 

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la aplicación y el 
cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos 
el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole. 
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2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación para la elimina-
ción del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado con el fin de: 

a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 

b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las peores formas de 
trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social; 

c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo infantil el acce-
so a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la formación profesional; 

d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en contacto directo 
con ellos, y 

e) tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación de las disposi-
ciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 

Artículo 8 

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin de aplicar las dis-
posiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación y/o asistencia internacionales, 
incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas de erradicación de la pobreza y la 
educación universal. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 12 meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 
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Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la denuncia inme-
diata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 100 sobre igualdad
de remuneración, 19511

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 en su trigésima cuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al principio de igualdad de remu-
neración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, 
cuestión que está comprendida en el séptimo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951: 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio: 

a) el término remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier otro 
emolumento en dinero o en especie pagados por el empleador, directa o indirectamente, al trabaja-
dor, en concepto del empleo de este último; 

b) la expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina 
por un trabajo de igual valor designa las tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cuanto 
al sexo. 

Artículo 2 
1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de fijación de tasas de 

remuneración, promover y, en la medida en que sea compatible con dichos métodos, garantizar la 
aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de: 

a) la legislación nacional; 

b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o reconocido por la 
legislación; 

c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o 

d) la acción conjunta de estos diversos medios. 

Artículo 3 
1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, tomando como base 

los trabajos que éste entrañe, cuando la índole de dichas medidas facilite la aplicación del presente 
Convenio. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 20 de septiembre de 1971. Paraguay, 24 de junio de 1964. Uruguay, 16 de 
noviembre de 1989.

1 Status del convenio: Actualizado.
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2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos por las autoridades compe-
tentes en lo que concierne a la fijación de las tasas de remuneración, o cuando dichas tasas se fijen 
por contratos colectivos, por las partes contratantes. 

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, independientemente del sexo, 
a diferencias que resulten de dicha evaluación objetiva de los trabajos que han de efectuarse, no 
deberán considerarse contrarias al principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

Artículo 4 

Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, 
en la forma que estime más conveniente, a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 6 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 7 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuer-
do con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales sea 
inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 
de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las dispo-
siciones del artículo 9, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados. 
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Artículo 8 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de con-
formidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesa-
do con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio 
serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las dispo-
siciones del artículo 9, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
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Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 111 sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), 19581

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su cuadragésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión: 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional; 

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres humanos, sin distinción de 
raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condi-
ciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades, y 

Considerando además que la discriminación constituye una violación de los derechos enunciados por 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la 
discriminación (empleo y ocupación), 1958: 

Artículo 1 

1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: 

a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 
opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; 

b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad 
de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá ser especificada por el Miembro 
interesado previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajado-
res, cuando dichas organizaciones existan, y con otros organismos apropiados. 

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo 
determinado no serán consideradas como discriminación. 

3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los 
medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones como 
también las condiciones de trabajo. 

Artículo 2 

Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a cabo una 
política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, 
la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar cual-
quier discriminación a este respecto. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 20 de septiembre de 1971. Paraguay, 10 de julio de 1967. Uruguay, 16 de 
noviembre de 1989.

1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 3 

Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga por métodos adaptados a las 
circunstancias y a las prácticas nacionales, a: 

a) tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores y de trabajadores y de otros 
organismos apropiados en la tarea de fomentar la aceptación y cumplimiento de esa política; 

b) promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole puedan garantizar la aceptación 
y cumplimiento de esa política; 

c) derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones prácticas administrativas que sean 
incompatibles con dicha política; 

d) llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al control directo de una 
autoridad nacional; 

e) asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación profesional, de formación 
profesional y de colocación que dependan de una autoridad nacional; 

f) indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las medidas adoptadas para llevar 
a cabo esa política y los resultados obtenidos. 

Artículo 4 

No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una persona sobre la que recaiga 
sospecha legítima de que se dedica a una actividad perjudicial a la seguridad del Estado, o acerca de la 
cual se haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, siempre que dicha persona tenga el 
derecho a recurrir a un tribunal competente conforme a la práctica nacional. 

Artículo 5 

1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros convenios o recomendaciones 
adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo no se consideran como discriminatorias. 

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
cuando dichas organizaciones existan, definir como no discriminatorias cualesquiera otras medidas 
especiales destinadas a satisfacer las necesidades particulares de las personas a las que, por razones 
tales como el sexo, la edad, la invalidez, las cargas de familia o el nivel social o cultural, generalmen-
te se les reconozca la necesidad de protección o asistencia especial. 

Artículo 6 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a los territorios no metropolitanos, 
de conformidad con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas..
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convenio 156 sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares, 19811

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 junio 1981 en su sexagésima séptima reunión; 

Tomando nota de los términos de la Declaración de Filadelfia relativa a los fines y objetivos de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, que reconoce que todos los seres humanos, sin distinción de raza, 
credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones 
de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades; 

Tomando nota de los términos de la Declaración sobre la igualdad de oportunidades y de trato para las 
trabajadoras y de la resolución relativa a un plan de acción con miras a promover la igualdad de oportuni-
dades y de trato para las trabajadoras, adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo en 1975; 

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo que 
tienen por objeto garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre los trabajadores de uno y otro 
sexo, especialmente del Convenio y la Recomendación sobre igualdad de remuneración, 1951; del Con-
venio y la Recomendación sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958, y de la parte vIII de la 
Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975; 

Recordando que el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958, no hace referencia 
expresa a las distinciones fundadas en las responsabilidades familiares, y estimando que son necesarias 
normas complementarias a este respecto; 

Tomando nota de los términos de la Recomendación sobre el empleo de las mujeres con responsabilida-
des familiares, 1965, y considerando los cambios registrados desde su adopción; 

Tomando nota de que las Naciones Unidas y otros organismos especializados también han adoptado 
instrumentos sobre igualdad de oportunidades y de trato para hombres y mujeres, y recordando, en par-
ticular, el párrafo decimocuarto del preámbulo de la Convención de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 1979, en el que se indica que los Estados 
Partes reconocen que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el 
papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia; 

Reconociendo que los problemas de los trabajadores con responsabilidades familiares son aspectos de 
cuestiones más amplias relativas a la familia y a la sociedad, que deberían tenerse en cuenta en las po-
líticas nacionales; 

Reconociendo la necesidad de instaurar la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajado-
res de uno y otro sexo con responsabilidades familiares, al igual que entre éstos y los demás trabajadores; 

Considerando que muchos de los problemas con que se enfrentan todos los trabajadores se agravan en 
el caso de los trabajadores con responsabilidades familiares, y reconociendo la necesidad de mejorar 
la condición de estos últimos a la vez mediante medidas que satisfagan sus necesidades particulares y 
mediante medidas destinadas a mejorar la condición de los trabajadores en general; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la igualdad de oportunidades y 
de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades familiares, cuestión que 
constituye el punto quinto del orden del día de la reunión, y 

* Fecha de Ratificación: Chile, 14 de octubre de 1994. Paraguay, 21 de diciembre de 2007. Uruguay, 16 de 
noviembre de 1989.

1 Status del convenio: Actualizado.
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Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha 23 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981: 

Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores y a las trabajadoras con responsabilidades hacia 

los hijos a su cargo, cuando tales responsabilidades limiten sus posibilidades de prepararse para la 
actividad económica y de ingresar, participar y progresar en ella. 

2. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán también a los trabajadores y a las trabajadoras 
con responsabilidades respecto de otros miembros de su familia directa que de manera evidente ne-
cesiten su cuidado o sostén, cuando tales responsabilidades limiten sus posibilidades de prepararse 
para la actividad económica y de ingresar, participar y progresar en ella. 

3. A los fines del presente Convenio, las expresiones hijos a su cargo y otros miembros de su familia 
directa que de manera evidente necesiten su cuidado o sostén se entienden en el sentido definido en 
cada país por uno de los medios a que hace referencia el artículo 9 del presente Convenio. 

4. Los trabajadores y las trabajadoras a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se designarán de aquí 
en adelante como trabajadores con responsabilidades familiares . 

Artículo 2 
El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica y a todas las categorías de 
trabajadores. 

Artículo 3 
1. Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, 

cada Miembro deberá incluir entre los objetivos de su política nacional el de permitir que las perso-
nas con responsabilidades familiares que desempeñen o deseen desempeñar un empleo ejerzan su 
derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre 
sus responsabilidades familiares y profesionales. 

2. A los fines del párrafo 1 anterior, el término discriminación significa la discriminación en materia de 
empleo y ocupación tal como se define en los artículos 1 y 5 del Convenio sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), 1958.

Artículo 4 
Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, de-
berán adoptarse todas las medidas compatibles con las condiciones y posibilidades nacionales para: 

a) permitir a los trabajadores con responsabilidades familiares el ejercicio de su derecho a elegir libre-
mente su empleo; 

b) tener en cuenta sus necesidades en lo que concierne a las condiciones de empleo y a la seguridad 
social. 

Artículo 5 
Deberán adoptarse además todas las medidas compatibles con las condiciones y posibilidades naciona-
les para: 

a) tener en cuenta las necesidades de los trabajadores con responsabilidades familiares en la planifica-
ción de las comunidades locales o regionales; 

b) desarrollar o promover servicios comunitarios, públicos o privados, tales como los servicios y medios 
de asistencia a la infancia y de asistencia familiar. 
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Artículo 6 
Las autoridades y organismos competentes de cada país deberán adoptar medidas apropiadas para pro-
mover mediante la información y la educación una mejor comprensión por parte del público del princi-
pio de la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras y acerca de los problemas 
de los trabajadores con responsabilidades familiares, así como una corriente de opinión favorable a la 
solución de esos problemas. 

Artículo 7 
Deberán tomarse todas las medidas compatibles con las condiciones y posibilidades nacionales, inclu-
yendo medidas en el campo de la orientación y de la formación profesionales, para que los trabajadores 
con responsabilidades familiares puedan integrarse y permanecer en la fuerza de trabajo, así como rein-
tegrarse a ella tras una ausencia debida a dichas responsabilidades. 

Artículo 8 
La responsabilidad familiar no debe constituir de por sí una causa justificada para poner fin a la relación 
de trabajo. 

Artículo 9 
Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por vía legislativa, convenios colectivos, re-
glamentos de empresa, laudos arbitrales, decisiones judiciales, o mediante una combinación de tales 
medidas, o de cualquier otra forma apropiada que sea conforme a la práctica nacional y tenga en cuenta 
las condiciones nacionales. 

Artículo 10 
1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse, si es necesario, por etapas, habida cuenta 

de las condiciones nacionales, a reserva de que las medidas adoptadas a esos efectos se apliquen, en 
todo caso, a todos los trabajadores a que se refiere el párrafo 1 del artículo 1.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá indicar en la primera memoria sobre la 
aplicación de éste, que está obligado a presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, si, y con respecto a qué disposiciones del Convenio, se pro-
pone hacer uso de la facultad que le confiere el párrafo 1 del presente artículo, y, en las memorias 
siguientes, la medida en que ha dado efecto o se propone dar efecto a dichas disposiciones. 

Artículo 11 
Las organizaciones de empleadores y de trabajadores tendrán el derecho de participar, según modalida-
des adecuadas a las condiciones y a la práctica nacionales, en la elaboración y aplicación de las medidas 
adoptadas para dar efecto a las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 12 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 13 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 14 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 15 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 16 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 17 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 18 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 14, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 19 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas..
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convenio 144 sobre la consulta
tripartita (normas internacionales
del trabajo), 19761

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 2 junio 1976 en su sexagésima primera reunión; 

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo existentes 
–y en particular del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948; 
del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, y de la Recomendación 
sobre la consulta (ramas de actividad económica y ámbito nacional), 1960– que afirman el derecho de 
los empleadores y de los trabajadores de establecer organizaciones libres e independientes y piden que 
se adopten medidas para promover consultas efectivas en el ámbito nacional entre las autoridades pú-
blicas y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como las disposiciones de numerosos 
convenios y recomendaciones internacionales del trabajo que disponen que se consulte a las organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores sobre las medidas que deben tomarse para darles efecto; 

Habiendo considerado el cuarto punto del orden del día de la reunión, titulado “Establecimiento de me-
canismos tripartitos para promover la aplicación de las normas internacionales del trabajo”, y habiendo 
decidido adoptar ciertas propuestas relativas a consultas tripartitas para promover la aplicación de las 
normas internacionales del trabajo, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos setenta y seis, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976: 

Artículo 1 

En el presente Convenio, la expresión organizaciones representativas significa las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores, que gocen del derecho a la libertad sindical. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 
compromete a poner en práctica procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los repre-
sentantes del gobierno, de los empleadores y de los trabajadores, sobre los asuntos relacionados con 
las actividades de la Organización Internacional del Trabajo a que se refiere el artículo 5, párrafo 1, 
más adelante. 

2. La naturaleza y la forma de los procedimientos a que se refiere el párrafo 1 de este artículo deberán 
determinarse en cada país de acuerdo con la práctica nacional, después de haber consultado a las 
organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones existan y donde tales procedimien-
tos aún no hayan sido establecidos. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 29 de julio de 1992. Uruguay, 22 de abril de 1987.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 3 
1. Los representantes de los empleadores y de los trabajadores, a efectos de los procedimientos previstos 

en el presente Convenio, serán elegidos libremente por sus organizaciones representativas, siempre 
que tales organizaciones existan. 

2. Los empleadores y los trabajadores estarán representados en pie de igualdad en cualquier organismo 
mediante el cual se lleven a cabo las consultas. 

Artículo 4 
1. La autoridad competente será responsable de los servicios administrativos de apoyo a los procedi-

mientos previstos en el presente Convenio. 

2. Se celebrarán los acuerdos apropiados entre la autoridad competente y las organizaciones represen-
tativas, siempre que tales organizaciones existan, para financiar la formación que puedan necesitar 
los participantes en estos procedimientos. 

Artículo 5 
1. El objeto de los procedimientos previstos en el presente Convenio será el de celebrar consultas 

sobre: 

a) las respuestas de los gobiernos a los cuestionarios relativos a los puntos incluidos en el orden 
del día de la Conferencia Internacional del Trabajo y los comentarios de los gobiernos sobre los 
proyectos de texto que deba discutir la Conferencia; 

b) las propuestas que hayan de presentarse a la autoridad o autoridades competentes en relación 
con la sumisión de los convenios y recomendaciones, de conformidad con el artículo 19 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo; 

c) el reexamen a intervalos apropiados de convenios no ratificados y de recomendaciones a las que 
no se haya dado aún efecto para estudiar qué medidas podrían tomarse para promover su puesta 
en práctica y su ratificación eventual; 

d) las cuestiones que puedan plantear las memorias que hayan de comunicarse a la Oficina 
Internacional del Trabajo en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo; 

e) las propuestas de denuncia de convenios ratificados. 

2. A fin de garantizar el examen adecuado de las cuestiones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, 
las consultas deberán celebrarse a intervalos apropiados fijados de común acuerdo y al menos una 
vez al año. 

Artículo 6 
Cuando se considere apropiado, tras haber consultado con las organizaciones representativas, siempre 
que tales organizaciones existan, la autoridad competente presentará un informe anual sobre el funcio-
namiento de los procedimientos previstos en el presente Convenio. 

Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 13 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario; 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 63 sobre estadísticas de salarios
y horas de trabajo, 19381

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo;

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 2 junio 1938 en su vigésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las estadísticas de salarios y horas 
de trabajo en las industrias principales mineras y manufactureras, en la edificación y la construcción y en 
la agricultura, cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión;

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, y

Después de haber decidido que, aun siendo conveniente que todos los Miembros de la Organización 
compilen estadísticas de ganancias medias y de horas de trabajo efectuadas, de conformidad con las 
prescripciones de la parte II del presente Convenio, es sin embargo conveniente que este Convenio pueda 
ser ratificado por Miembros que no estén en condiciones de cumplir las prescripciones de dicha parte, 
adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos treinta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938:

Parte i. disposiciones Generales

Artículo 1
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga:

a) a compilar de conformidad con las disposiciones del presente Convenio estadísticas de salarios y 
horas de trabajo;

b) a publicar, tan rápidamente como sea posible, los datos compilados en cumplimiento del presente 
Convenio, esforzándose por publicar los datos recogidos a intervalos trimestrales o más frecuentes, 
durante el trimestre siguiente, y los datos recogidos a intervalos semestrales o anuales, respectivamen-
te, durante el semestre o el año subsiguiente;

c) a comunicar a la Oficina Internacional del Trabajo, dentro del plazo más breve posible, los datos 
compilados en cumplimiento del presente Convenio.

Artículo 2
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, mediante una declaración anexa a su rati-

ficación, excluir de la obligación que de ella resulte:

a) una de las partes II, III o Iv;

b) o las partes II y Iv;

c) o las partes III y Iv

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de este género podrá anularla, en cualquier 
momento, mediante otra declaración ulterior.

* Fecha de Ratificación: Chile, 10 de mayo de 1957. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Superado.

6. Administración e inspección del trabajo



148

90 años de trabajo por la justicia social

3. Todo Miembro respecto del cual esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo deberá indicar cada año, en su memoria sobre la aplicación de este 
Convenio, cualquier progreso realizado para aplicar la parte o partes del Convenio excluídas de su 
obligación.

Artículo 3

Ninguna disposición del presente Convenio entraña la obligación de publicar o dar a conocer datos, 
cuando ello pudiere dar lugar a la divulgación de información relativa a cualquier empresa o estableci-
miento privado.

Artículo 4

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a que su servicio competente de esta-
dísticas realice encuestas sobre el conjunto o sobre una fracción representativa de los trabajadores 
interesados, a fin de obtener las informaciones necesarias para las estadísticas que se halle obligado 
a compilar de acuerdo con este Convenio, a menos que dicho servicio haya obtenido ya esas infor-
maciones en otra forma.

2. Ninguna disposición del presente Convenio podrá considerarse que obliga a un Miembro a compilar 
estadísticas, cuando dicho Miembro, después de haber efectuado encuestas en la forma prescrita 
por el párrafo 1 del presente artículo, no pueda obtener las informaciones necesarias sin ejercer una 
presión legal.

Parte ii. estadísticas de Ganancias Medias y de Horas de Trabajo efectuadas  
en las industrias Mineras y Manufactureras

Artículo 5

1. Se deberán compilar estadísticas de ganancias medias y horas de trabajo efectuadas concernientes a 
los obreros empleados en cada una de las principales ramas de la minería y de la industria manufac-
turera, y en la edificación y la construcción.

2. Las estadísticas de ganancias medias y de horas de trabajo efectuadas deberán compilarse sobre la 
base de los datos referentes a todos los establecimientos y a todos los obreros, o a una selección 
representativa de los establecimientos y de los obreros.

3. Las estadísticas de ganancias medias y de horas de trabajo efectuadas deberán:

a) dar cifras separadas para cada una de las industrias principales;

b) indicar sucintamente el ámbito de las industrias o ramas de industria respecto de las cuales se den 
cifras.

Artículo 6

En las estadísticas de ganancias medias deberán figurar:

a) todos los pagos en efectivo y las primas que las personas empleadas hayan recibido del empleador;

b) las contribuciones, tales como las cotizaciones de seguro social, pagaderas por las personas emplea-
das y deducidas por el empleador;

c) los impuestos pagaderos, por las personas empleadas, a una autoridad pública y deducidos por el 
empleador.
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Artículo 7

Cuando se trate de países y de industrias donde los subsidios en especie, por ejemplo, en forma de 
alojamiento, alimentos o combustible gratuitos o a precio reducido, constituyan una parte importante 
de la remuneración total de los obreros empleados, las estadísticas de ganancias medias se deberán 
completar con indicaciones sobre estos subsidios y, siempre que sea posible, con un cálculo de su valor 
en efectivo.

Artículo 8

Las estadísticas de ganancias medias se deberán completar, siempre que sea posible, con indicaciones 
sobre la cuantía media, por persona empleada, de todos los subsidios familiares durante el período a que 
se refieran las estadísticas.

Artículo 9

1. Las estadísticas de ganancias medias se deberán referir a las ganancias medias calculadas por hora, 
por día, por semana o por cualquier otro período en uso.

2. Cuando las estadísticas de ganancias medias se refieran a ganancias calculadas por día, por semana 
o por cualquier otro período en uso, las estadísticas de horas de trabajo efectuadas deberán referirse 
al mismo período.

Artículo 10

1. Las estadísticas mencionadas en el artículo 9, relativas a ganancias medias y a horas de trabajo efec-
tuadas, deberán compilarse una vez por año y, siempre que sea posible, a intervalos más frecuentes.

2. Una vez cada tres años y, si fuere posible, a intervalos más frecuentes, las estadísticas de ganancias 
medias y, siempre que sea posible, las estadísticas de horas de trabajo efectuadas deberán completar-
se con cifras separadas para cada sexo y para los adultos y los menores. Sin embargo, no será necesa-
rio compilar estas cifras separadamente cuando se trate de industrias donde los obreros, a excepción 
de un número insignificante, pertenezcan al mismo sexo o al mismo grupo de edad, o compilar cifras 
separadas de las horas de trabajo efectuadas por los trabajadores del sexo masculino o femenino o 
por los adultos y los menores, en el caso de industrias en que las horas normales de trabajo no varíen 
según el sexo o la edad.

Artículo 11

Cuando las estadísticas de ganancias medias y de horas de trabajo efectuadas no se refieran a todo el 
país, sino solamente a ciertas regiones, ciudades o centros industriales, estas regiones, ciudades o centros 
deberán ser indicados, siempre que sea posible.

Artículo 12

1. A intervalos tan frecuentes y regulares como sea posible, deberán establecerse números índices sobre 
la base de las estadísticas establecidas en cumplimiento de esta parte del presente Convenio que 
muestren el movimiento general de ganancias por hora y, de ser posible, por día, por semana o por 
cualquier otro período en uso.

2. Al establecer estos números índices, se deberá tener en cuenta, entre otros elementos, la importancia 
relativa de las diferentes industrias.

3. Al publicar estos números índices se deberán dar indicaciones sobre el método empleado para su 
establecimiento.
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Parte iii. estadísticas de Tasas de Salarios por Tiempo y de Horas de Trabajo 
normales en las industrias Mineras y Manufactureras

Artículo 13

Se deberán compilar estadísticas de tasas de salarios por tiempo y de horas de trabajo normales de los 
obreros pertenecientes a una selección representativa de las principales industrias mineras y manufactu-
reras y de la edificación y la construcción.

Artículo 14

1. Las estadísticas de tasas de salarios por tiempo y de horas de trabajo normales deberán indicar las 
tasas y las horas:

a) fijadas por la legislación, por contratos colectivos o laudos arbitrales, o en aplicación de dicha 
legislación o dichos contratos colectivos o laudos arbitrales;

b) obtenidas de las organizaciones de empleadores y de trabajadores, de los organismos mixtos o 
de otras fuentes adecuadas de información, cuando las tasas y las horas no hayan sido fijadas por 
la legislación, por contratos colectivos o laudos arbitrales, o en aplicación de dicha legislación o 
dichos contratos colectivos o laudos arbitrales.

2. Las estadísticas de tasas de salarios por tiempo y de horas de trabajo normales deberán indicar la 
naturaleza y la fuente de la información en que se basen, y si se trata de tasas o de horas fijadas por 
la legislación, por contratos colectivos o laudos arbitrales, o en aplicación de dicha legislación o 
dichos contratos colectivos o laudos arbitrales, o bien de tasas o de horas fijadas mediante acuerdos 
individuales entre empleadores y trabajadores.

3. Cuando se trate de tasas de salarios calificados con los términos mínimos (que no sean los mínimos 
legales), típicos, corrientes, o con otros análogos, deberá explicarse el significado de estos términos.

4. Cuando las horas de trabajo normales no estén fijadas por la legislación, por contratos colectivos o 
laudos arbitrales, o en aplicación de dicha legislación, dichos contratos colectivos o laudos arbitrales, 
significarán el número de horas, por día, semana u otro período cualquiera, en exceso del cual todo 
trabajo se remunera con arreglo a la tasa de las horas extraordinarias o constituye una excepción a 
las reglas o usos de la empresa concernientes a las categorías de obreros interesados.

Artículo 15

1. Las estadísticas de tasas de salarios por tiempo y de horas de trabajo normales deberán dar:

a) a intervalos que no excedan de tres años, cifras separadas de las principales profesiones de una 
selección amplia y representativa de las diversas industrias; y

b) por lo menos una vez cada año y, si fuere posible, a intervalos más frecuentes, cifras separadas de 
algunas de las principales profesiones entre las más importantes de dichas industrias.

2. Los datos referentes a las tasas de salarios por tiempo y a las horas de trabajo normales se deberán 
presentar, siempre que sea posible, sobre la base de la misma clasificación profesional.

3. Cuando las fuentes de información que hayan servido para la compilación de las estadísticas no 
indiquen las distintas profesiones a las que se aplican las tasas o las horas, sino que fijen diferentes 
tasas de salarios u horas de trabajo para otras categorías de trabajadores (tales como las de obreros 
calificados, semicalificados o no calificados), o fijen las horas de trabajo normales por categoría o 
rama de empresa, se deberán dar cifras separadas de acuerdo con estas distinciones.
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4. Cuando las categorías de trabajadores sobre las que se den datos no constituyan profesiones distintas 
deberá indicarse el ámbito de cada categoría, en la medida en que las fuentes de información que 
sirvan para compilar las estadísticas faciliten las indicaciones necesarias.

Artículo 16

Cuando las estadísticas de tasas de salarios por tiempo no indiquen tasas por hora, sino tasas por día, 
semana u otro período en uso:

a) las estadísticas de horas de trabajo normales deberán referirse al mismo período;

b) el Miembro deberá suministrar a la Oficina Internacional del Trabajo cualquier información que 
pueda servir para calcular las tasas por hora.

Artículo 17

Cuando las fuentes de información que sirvan para compilar las estadísticas suministren datos separados, 
clasificados por sexo y edad, las estadísticas de tasas de salarios por tiempo y de horas normales deberán 
dar cifras separadas para cada sexo y para adultos y menores.

Artículo 18

Cuando las estadísticas de tasas de salarios por tiempo y de horas de trabajo normales no se refieran a 
todo el país, sino solamente a ciertas regiones, ciudades o centros industriales, estas regiones, ciudades 
o centros deberán ser indicados, siempre que sea posible.

Artículo 19

Cuando las fuentes de información utilizadas para compilar estadísticas de tasas de salarios por tiempo 
y de horas de trabajo normales contengan indicaciones a este respecto, dichas estadísticas deberán, a 
intervalos que no excedan de tres años, indicar:

a) los baremos de cualquier pago de vacaciones;

b) los baremos de cualquier subsidio familiar;

c) las tasas o los porcentajes en que se aumenten las tasas normales pagadas por las horas 
extraordinarias;

d) el número de horas extraordinarias permitidas.

Artículo 20

Cuando se trate de países y de industrias donde los subsidios en especie, por ejemplo, en forma de 
alojamiento, alimentos o combustible gratuitos o a precios reducidos, constituyan una parte importante 
de la remuneración total de los obreros empleados, las estadísticas de tasas de salarios se deberán com-
pletar con indicaciones sobre estos subsidios y, siempre que sea posible, con un cálculo de su valor en 
efectivo.

Artículo 21

1. Deberán establecerse números índices anuales, sobre la base de las estadísticas compiladas de con-
formidad con esta parte del presente Convenio, y completarse si fuere necesario con cualquier otra 
información disponible (por ejemplo, indicaciones sobre las variaciones en las tasas de salarios por 
pieza), que muestren el movimiento general de las tasas de salarios por hora o por semana.

2. Cuando se haya establecido un solo número índice de tasas de salarios por hora o por semana deberá 
establecerse un número índice de las variaciones en las horas de trabajo normales, sobre la misma 
base.
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3. Al establecer estos números índices se deberá tener en cuenta, entre otros elementos, la importancia 
relativa de las diferentes industrias.

4. Al publicar estos números índices se deberán dar indicaciones sobre el método empleado para su 
establecimiento.

Parte iV. estadísticas de Salarios y de Horas de Trabajo en la Agricultura

Artículo 22

1. Se deberán compilar estadísticas de salarios concernientes a los obreros empleados en la 
agricultura.

2. Las estadísticas de salarios agrícolas deberán:

a) compilarse a intervalos que no excedan de dos años;

b) dar cifras separadas para cada una de las principales regiones;

c) indicar, si ello fuere necesario, el carácter de los subsidios en especie (incluso el alojamiento) 
que completen los salarios en efectivo y, en lo posible, un cálculo del valor en efectivo de dichos 
subsidios.

3. Las estadísticas de los salarios agrícolas se deberán completar con informaciones sobre:

a) las categorías de obreros agrícolas a que se refieran las estadísticas;

b) la naturaleza y la fuente de información en que se basen;

c) los métodos utilizados para su compilación; y

d) siempre que ello sea posible, las horas de trabajo normales de los obreros interesados.

Parte V. disposiciones diversas

Artículo 23

1.  Cualquier Miembro cuyo territorio comprenda vastas regiones en las que, a causa de las dificultades 
para crear los organismos administrativos necesarios y de la diseminación de la población, o del es-
tado de desarrollo económico, se considere impracticable compilar estadísticas de conformidad con 
las disposiciones del presente Convenio podrá exceptuar total o parcialmente dichas regiones de la 
aplicación del Convenio.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente Convenio, 
que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del presente ar-
tículo. Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con 
respecto a las regiones así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las memo-
rias anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas 
disposiciones.

Artículo 24

1. El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo podrá comunicar a los Miembros 
de la Organización, después de haber recogido las opiniones técnicas que considere necesarias, 
proposiciones para mejorar y desarrollar las estadísticas compiladas en cumplimiento del presente 
Convenio, o para facilitar su comparación.
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2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga:

a) a someter al examen de su autoridad competente, en materia de estadística, toda proposición de 
este género que le haya sido transmitida por el Consejo de Administración;

b) a indicar en su memoria anual sobre la aplicación del Convenio la medida en que haya aplicado 
dichas proposiciones.

Parte Vi. disposiciones Finales

Artículo 25

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 26

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 27

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le comuni-
quen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 28

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 29

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 30

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 28, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 31

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 81 sobre la inspección del 
trabajo, 19471

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 19 junio 1947 en su trigésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la organización de la inspección 
del trabajo en la industria y el comercio, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha once de julio de mil novecientos cuarenta y siete, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947: 

Parte i. inspección del Trabajo en la industria 

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el que esté en vigor el presente Conve-
nio deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en los establecimientos industriales. 

Artículo 2 

1. El sistema de inspección del trabajo en los establecimientos industriales se aplicará a todos los es-
tablecimientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el cumpli-
miento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los 
trabajadores en el ejercicio de su profesión. 

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio a las empresas mine-
ras y de transporte, o a partes de dichas empresas. 

Artículo 3 

1. El sistema de inspección estará encargado de: 

a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre 
horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás disposi-
ciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el 
cumplimiento de dichas disposiciones; 

b) facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera 
más efectiva de cumplir las disposiciones legales; 

c) poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no estén 
específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes. 

2. Ninguna otra función que se encomiende a los inspectores del trabajo deberá entorpecer el cumpli-
miento efectivo de sus funciones principales o perjudicar, en manera alguna, la autoridad e imparcia-
lidad que los inspectores necesitan en sus relaciones con los empleadores y los trabajadores. 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 28 de agosto de 1967. Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 4 

1. Siempre que sea compatible con la práctica administrativa del Miembro, la inspección del trabajo 
deberá estar bajo la vigilancia y control de una autoridad central. 

2. En el caso de un Estado federal, el término autoridad central podrá significar una autoridad federal o 
una autoridad central de una entidad confederada. 

Artículo 5 

La autoridad competente deberá adoptar las medidas pertinentes para fomentar: 

a) la cooperación efectiva de los servicios de inspección con otros servicios gubernamentales y con 
instituciones, públicas o privadas, que ejerzan actividades similares; 

b) la colaboración de los funcionarios de la inspección con los empleadores y trabajadores o sus 
organizaciones. 

Artículo 6 

El personal de inspección deberá estar compuesto de funcionarios públicos cuya situación jurídica y 
cuyas condiciones de servicio les garanticen la estabilidad en su empleo y los independicen de los cam-
bios de gobierno y de cualquier influencia exterior indebida. 

Artículo 7 

1. A reserva de las condiciones a las que la legislación nacional sujete la contratación de funcionarios 
públicos, los inspectores del trabajo serán contratados tomándose únicamente en cuenta las aptitudes 
del candidato para el desempeño de sus funciones. 

2. La autoridad competente determinará la forma de comprobar esas aptitudes. 

3. Los inspectores del trabajo deberán recibir formación adecuada para el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 8 

Las mujeres y los hombres serán igualmente elegibles para formar parte del personal de inspección, y, 
cuando fuere necesario, se asignarán funciones especiales a los inspectores y a las inspectoras, respec-
tivamente. 

Artículo 9 

Todo Miembro dictará las medidas necesarias para garantizar la colaboración de peritos y técnicos de-
bidamente calificados, entre los que figurarán especialistas en medicina, ingeniería, electricidad y quí-
mica, en el servicio de inspección, de acuerdo con los métodos que se consideren más apropiados a 
las condiciones nacionales, a fin de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, e investigar los 
efectos de los procedimientos empleados, de los materiales utilizados y de los métodos de trabajo en la 
salud y seguridad de los trabajadores. 

Artículo 10 

El número de inspectores del trabajo será suficiente para garantizar el desempeño efectivo de las funcio-
nes del servicio de inspección, y se determinará teniendo debidamente en cuenta: 

a) la importancia de las funciones que tengan que desempeñar los inspectores, particularmente: 

i) el número, naturaleza, importancia y situación de los establecimientos sujetos a inspección; 
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ii)  el número y las categorías de trabajadores empleados en tales establecimientos; 

iii)  el número y complejidad de las disposiciones legales por cuya aplicación deba velarse; 

b) los medios materiales puestos a disposición de los inspectores; y 

c) las condiciones prácticas en que deberán realizarse las visitas de inspección para que sean eficaces. 

Artículo 11 

1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para proporcionar a los inspectores 
del trabajo: 

a) oficinas locales debidamente equipadas, habida cuenta de las necesidades del servicio, y accesi-
bles a todas las personas interesadas; 

b) los medios de transporte necesarios para el desempeño de sus funciones, en caso de que no exis-
tan medios públicos apropiados. 

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para reembolsar a los inspectores 
del trabajo todo gasto imprevisto y cualquier gasto de transporte que pudiere ser necesario para el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 12 

1. Los inspectores del trabajo que acrediten debidamente su identidad estarán autorizados: 

a) para entrar libremente y sin previa notificación, a cualquier hora del día o de la noche, en todo 
establecimiento sujeto a inspección; 

b) para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan un motivo razonable para suponer que está 
sujeto a inspección; y 

c) para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren necesario para cercio-
rarse de que las disposiciones legales se observan estrictamente y, en particular: 

i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador o al personal de la empresa sobre cual-
quier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales; 

ii) para exigir la presentación de libros, registros u otros documentos que la legislación nacional 
relativa a las condiciones de trabajo ordene llevar, a fin de comprobar que están de conformi-
dad con las disposiciones legales, y para obtener copias o extractos de los mismos; 

iii) para requerir la colocación de los avisos que exijan las disposiciones legales; 

iv) para tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o manipulados en el esta-
blecimiento, con el propósito de analizarlos, siempre que se notifique al empleador o a su 
representante que las substancias o los materiales han sido tomados o sacados con dicho 
propósito. 

2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá notificar su presencia al empleador o a 
su representante, a menos que considere que dicha notificación pueda perjudicar el éxito de sus 
funciones. 

Artículo 13 

1. Los inspectores del trabajo estarán facultados para tomar medidas a fin de que se eliminen los defec-
tos observados en la instalación, en el montaje o en los métodos de trabajo que, según ellos, consti-
tuyan razonablemente un peligro para la salud o seguridad de los trabajadores. 
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2. A fin de permitir la adopción de dichas medidas, los inspectores del trabajo estarán facultados, a 
reserva de cualquier recurso judicial o administrativo que pueda prescribir la legislación nacional, a 
ordenar o hacer ordenar: 

a) las modificaciones en la instalación, dentro de un plazo determinado, que sean necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la salud o seguridad de los 
trabajadores; o 

b) la adopción de medidas de aplicación inmediata, en caso de peligro inminente para la salud o 
seguridad de los trabajadores. 

3. Cuando el procedimiento prescrito en el párrafo 2 no sea compatible con la práctica administrativa 
o judicial del Miembro, los inspectores tendrán derecho de dirigirse a la autoridad competente para 
que ésta ordene lo que haya lugar o adopte medidas de aplicación inmediata. 

Artículo 14 

Deberán notificarse a la inspección del trabajo, en los casos y en la forma que determine la legislación 
nacional, los accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesional. 

Artículo 15 

A reserva de las excepciones que establezca la legislación nacional: 

a) se prohibirá que los inspectores del trabajo tengan cualquier interés directo o indirecto en las empre-
sas que estén bajo su vigilancia; 

b) los inspectores del trabajo estarán obligados, so pena de sufrir sanciones o medidas disciplinarias 
apropiadas, a no revelar, aun después de haber dejado el servicio, los secretos comerciales o de fa-
bricación o los métodos de producción de que puedan haber tenido conocimiento en el desempeño 
de sus funciones; 

c) los inspectores del trabajo deberán considerar absolutamente confidencial el origen de cualquier 
queja que les dé a conocer un defecto o una infracción de las disposiciones legales, y no manifesta-
rán al empleador o a su representante que la visita de inspección se ha efectuado por haberse recibi-
do dicha queja. 

Artículo 16 

Los establecimientos se deberán inspeccionar con la frecuencia y el esmero que sean necesarios para 
garantizar la efectiva aplicación de las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 17 

1. Las personas que violen las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores del 
trabajo, o aquellas que muestren negligencia en la observancia de las mismas, deberán ser sometidas 
inmediatamente, sin aviso previo, a un procedimiento judicial. Sin embargo, la legislación nacional 
podrá establecer excepciones, para los casos en que deba darse un aviso previo, a fin de remediar la 
situación o tomar disposiciones preventivas. 

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad discrecional de advertir y de aconsejar, en vez de ini-
ciar o recomendar un procedimiento. 

Artículo 18 

La legislación nacional deberá prescribir sanciones adecuadas, que habrán de ser efectivamente aplica-
das en los casos de violación de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores 
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del trabajo, y en aquellos en que se obstruya a los inspectores del trabajo en el desempeño de sus fun-
ciones. 

Artículo 19 

1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de inspección, según sea el caso, estarán obligados 
a presentar a la autoridad central de inspección informes periódicos sobre los resultados de sus 
actividades. 

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescriba la autoridad central, tratarán de las materias 
que considere pertinentes dicha autoridad y se presentarán, por lo menos, con la frecuencia que la 
autoridad central determine y, en todo caso, a intervalos que no excedan de un año. 

Artículo 20 

1. La autoridad central de inspección publicará un informe anual, de carácter general, sobre la labor de 
los servicios de inspección que estén bajo su control. 

2. Estos informes se publicarán dentro de un plazo razonable, que en ningún caso podrá exceder en 
doce meses de la terminación del año a que se refieran. 

3. Se remitirán copias de los informes anuales al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
dentro de un período razonable después de su publicación, que en ningún caso podrá exceder de tres 
meses. 

Artículo 21 

El informe anual que publique la autoridad central de inspección tratará de las siguientes cuestiones, así 
como de cualesquiera otras que competan a dicha autoridad: 

a) legislación pertinente a las funciones del servicio de inspección del trabajo; 

b) personal del servicio de inspección del trabajo; 

c) estadísticas de los establecimientos sujetos a inspección y número de trabajadores empleados en 
dichos establecimientos; 

d) estadísticas de las visitas de inspección; 

e) estadísticas de las infracciones cometidas y de las sanciones impuestas; 

f) estadísticas de los accidentes del trabajo; 

g) estadísticas de las enfermedades profesionales. 

Parte ii. inspección del Trabajo en el comercio 

Artículo 22 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el que esté en vigor el presente Conve-
nio deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en los establecimientos comerciales. 

Artículo 23 

El sistema de inspección del trabajo en los establecimientos comerciales se aplicará a todos los estable-
cimientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el cumplimiento de 
las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el 
ejercicio de su profesión. 
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Artículo 24 

El sistema de inspección del trabajo en establecimientos comerciales observará las disposiciones de los 
artículos 3 a 21 del presente Convenio, en los casos en que puedan aplicarse. 

Parte iii. disposiciones diversas 

Artículo 25 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique este Convenio podrá, me-
diante una declaración anexa a su ratificación, excluir la parte II de su aceptación del Convenio. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla, en cualquier mo-
mento, mediante una declaración posterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 
1 de este artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación del pre-
sente Convenio, la situación de su legislación y de su práctica respecto a las disposiciones de la parte 
II de este Convenio, y la medida en que se haya puesto o se proponga poner en ejecución dichas 
disposiciones. 

Artículo 26 

En los casos en que existan dudas sobre si este Convenio es aplicable a un establecimiento o a una parte 
o a un servicio de un establecimiento, la cuestión será resuelta por la autoridad competente. 

Artículo 27 

En el presente Convenio la expresión disposiciones legales incluye, además de la legislación, los laudos 
arbitrales y los contratos colectivos a los que se confiere fuerza de ley y por cuyo cumplimiento velen los 
inspectores del trabajo. 

Artículo 28 

Las memorias anuales que habrán de presentarse en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Orga-
nización Internacional del Trabajo contendrán toda la información referente a la legislación que dé efecto 
a las disposiciones de este Convenio. 

Artículo 29 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la disemina-
ción de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime im-
practicable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar a esas 
regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general o con las excepciones que juzgue 
apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente Convenio, 
que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del presente ar-
tículo, y deberá expresar los motivos que lo induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún 
Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las 
regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las memo-
rias anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas 
disposiciones. 
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Artículo 30 

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo enmendada por el Instrumento de enmienda a la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que se refieren 
los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización 
que ratifique el presente Convenio deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, en el plazo más breve posible después de su ratificación, una declaración en la que 
manifieste: 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que es 
inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 
de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 34, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 31 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las autoridades de 
un territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones internacionales de ese terri-
torio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del territorio, las obligacio-
nes del presente Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la 
que se acepten las obligaciones de este Convenio: 

a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que esté bajo su autori-
dad común; o 

b) toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier territorio, en virtud 
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, 
respecto de dicho territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de 
conformidad con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la de-
claración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá 
especificar en qué consisten dichas modificaciones. 
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4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 34, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio. 

Parte iV. disposiciones Finales 

Artículo 32 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 33 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 34 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 35 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 36 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
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Artículo 37 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 38 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 34, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 39 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 129 sobre la inspección
del trabajo (agricultura), 19691

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1969 en su 53.a reunión; 

Tomando nota de las disposiciones de los convenios internacionales del trabajo existentes sobre la ins-
pección del trabajo, como el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947, aplicable a la industria y al 
comercio, y el Convenio sobre las plantaciones, 1958, que cubre a una categoría limitada de empresas 
agrícolas; 

Considerando que sería útil adoptar normas internacionales generales sobre la inspección del trabajo en 
la agricultura; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la inspección del trabajo en la 
agricultura, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y nueve, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969: 

Artículo 1 

1. A los fines del presente Convenio, la expresión empresa agrícola significa las empresas o partes de 
empresas que se dedican a cultivos, cría de ganado, silvicultura, horticultura, transformación prima-
ria de productos agrícolas por el mismo productor o cualquier otra forma de actividad agrícola. 

2. Cuando sea necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones más repre-
sentativas de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando existan, determinará la línea de 
demarcación entre la agricultura, por una parte, y la industria y el comercio, por otra, en forma tal 
que ninguna empresa agrícola quede al margen del sistema nacional de inspección del trabajo. 

3. En caso de duda respecto de la aplicación del presente Convenio a una empresa o a una parte de una 
empresa, la cuestión será resuelta por la autoridad competente. 

Artículo 2 

En el presente Convenio, la expresión disposiciones legales comprende, además de la legislación, los 
laudos arbitrales y los contratos colectivos a los que se confiere fuerza de ley y de cuyo cumplimiento se 
encargan los inspectores del trabajo. 

Artículo 3 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el que esté en vigor el presente Conve-
nio deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en la agricultura. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 4 

El sistema de inspección del trabajo en la agricultura se aplicará a las empresas agrícolas que ocupen 
trabajadores asalariados o aprendices, cualesquiera que sean la forma de su remuneración y la índole, 
forma o duración de su contrato de trabajo. 

Artículo 5 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá obligarse también, en una declaración ad-
junta a su ratificación, a extender la inspección del trabajo en la agricultura a una o más de las 
siguientes categorías de personas que trabajen en empresas agrícolas: 

a) arrendatarios que no empleen mano de obra externa, aparceros y categorías similares de trabaja-
dores agrícolas; 

b) personas que participen en una empresa económica colectiva, como los miembros de 
cooperativas; 

c) miembros de la familia del productor, como los defina la legislación nacional. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá comunicar ulteriormente al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que se comprometa a extender 
la inspección a una o más categorías de personas mencionadas en el párrafo precedente, no com-
prendidas ya en virtud de una declaración anterior. 

3. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio deberá indicar, en las memorias que someta 
en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, en qué 
medida ha dado o se propone dar efecto a las disposiciones del Convenio respecto de las categorías 
de personas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo que aún no hayan sido comprendidas 
en una declaración. 

Artículo 6 

1. El sistema de inspección del trabajo en la agricultura estará encargado de: 

a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y 
a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones 
sobre horas de trabajo, salarios, descanso semanal y vacaciones; seguridad, higiene y bienestar; 
empleo de mujeres y menores, y demás disposiciones afines, en la medida en que los inspectores 
del trabajo estén encargados de velar por el cumplimiento de dichas disposiciones; 

b) proporcionar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la ma-
nera más efectiva de cumplir las disposiciones legales; 

c) poner en conocimiento de la autoridad competente los defectos o los abusos que no estén espe-
cíficamente cubiertos por las disposiciones legales existentes, y someter a ella proposiciones para 
mejorar la legislación. 

2. La legislación nacional puede confiar a los inspectores del trabajo en la agricultura funciones de 
asesoramiento o de control del cumplimiento de las disposiciones legales sobre condiciones de vida 
de los trabajadores y de sus familias. 

3. Ninguna otra función que se encomiende a los inspectores del trabajo en la agricultura deberá en-
torpecer el cumplimiento efectivo de sus funciones principales o menoscabar, en manera alguna, la 
autoridad e imparcialidad que los inspectores necesitan en sus relaciones con los empleadores y los 
trabajadores. 
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Artículo 7 

1. En la medida en que sea compatible con la práctica administrativa del Miembro, la inspección del 
trabajo en la agricultura deberá estar bajo la vigilancia y control de un organismo central. 

2. En el caso de un Estado federal, la expresión organismo central podrá significar un organismo central 
al nivel federal o al nivel de una unidad de la federación. 

3. La inspección del trabajo en la agricultura podría ser realizada, por ejemplo: 

a) por un órgano único de inspección del trabajo que tendría la responsabilidad de todos los secto-
res de actividad económica; 

b) por un órgano único de inspección del trabajo, que organizaría en su seno una especialización 
funcional mediante la adecuada formación de los inspectores encargados de ejercer sus funcio-
nes en la agricultura; 

c) por un órgano único de inspección del trabajo, que organizaría en su seno una especialización 
institucional por medio de la creación de un servicio técnicamente calificado, cuyos agentes 
ejercerían sus funciones en la agricultura; o 

d) por un servicio de inspección especializado en la agricultura, cuya actividad estaría sujeta a la 
vigilancia de un organismo central dotado de estas mismas facultades respecto de los servicios de 
inspección del trabajo en otras actividades, como la industria, el transporte y el comercio. 

Artículo 8 

1. El personal de la inspección del trabajo en la agricultura deberá estar compuesto de funcionarios 
públicos cuya situación jurídica y condiciones de servicio les garanticen estabilidad en el empleo e 
independencia de los cambios de gobierno y de cualquier influencia externa indebida. 

2. Cuando sea conforme a la legislación o a la práctica nacional, los Miembros pueden incluir en su 
sistema de inspección del trabajo en la agricultura a agentes o representantes de las organizaciones 
profesionales, cuya acción completaría la de los funcionarios públicos. Dichos agentes y represen-
tantes deberán gozar de garantías de estabilidad en sus funciones y estar a cubierto de toda influencia 
externa indebida. 

Artículo 9 

1. A reserva de las condiciones de contratación que la legislación nacional establezca para los funcio-
narios públicos, en la contratación de inspectores del trabajo en la agricultura se deberán tener en 
cuenta únicamente las aptitudes del candidato para el desempeño de sus funciones. 

2. La autoridad competente deberá determinar la forma de comprobar esas aptitudes. 

3. Los inspectores del trabajo en la agricultura deberán recibir formación adecuada para el desempeño 
de sus funciones, y se deberán tomar medidas para proporcionarles formación complementaria apro-
piada en el curso de su trabajo. 

Artículo 10 

Las mujeres y los hombres deberán ser igualmente elegibles para formar parte del personal de la ins-
pección del trabajo en la agricultura, y, cuando fuere necesario, se asignarán funciones especiales a los 
inspectores y a las inspectoras. 

Artículo 11 

Todo Miembro deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar que expertos y técnicos debidamen-
te calificados y que puedan contribuir a la solución de problemas que requieran conocimientos técnicos 
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colaboren, de acuerdo con los métodos que se consideren más apropiados a las condiciones nacionales, 
en el servicio de inspección del trabajo en la agricultura. 

Artículo 12 

1. La autoridad competente deberá adoptar medidas apropiadas para promover una cooperación eficaz 
entre los servicios de inspección del trabajo en la agricultura y los servicios gubernamentales e insti-
tuciones públicas o reconocidas que puedan ser llamados a ejercer actividades análogas. 

2. Cuando fuese necesario, y a condición de que no se perjudique la aplicación de los principios del 
presente Convenio, la autoridad competente podrá confiar, a título auxiliar, ciertas funciones de ins-
pección a nivel regional o local a servicios gubernamentales adecuados o a instituciones públicas, o 
asociarlos a dichas funciones. 

Artículo 13 

La autoridad competente deberá adoptar medidas apropiadas para promover la colaboración entre los 
funcionarios de la inspección del trabajo en la agricultura y los empleadores y trabajadores o sus orga-
nizaciones, cuando existan. 

Artículo 14 

Deberán tomarse medidas a fin de asegurar que el número de inspectores del trabajo en la agricultura 
sea suficiente para asegurar el cumplimiento efectivo de las funciones del servicio de inspección, y sea 
determinado teniendo debidamente en cuenta: 

a) la importancia de las funciones que tengan que desempeñar los inspectores, particularmente: 

i) el número, naturaleza, importancia y situación de las empresas agrícolas sujetas a inspección; 

ii)  el número y categorías de las personas que trabajen en tales empresas; y

iii) el número y complejidad de las disposiciones legales por cuya aplicación deba velarse; 

b) los medios materiales puestos a disposición de los inspectores; y 

c) las condiciones prácticas en que deberán realizarse las visitas de inspección para que sean eficaces. 

Artículo 15 

1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para proporcionar a los inspectores 
del trabajo en la agricultura: 

a) oficinas locales situadas habida cuenta de la situación geográfica de las empresas agrícolas y de 
las vías de comunicación que existan, que estén equipadas de acuerdo con las necesidades del 
servicio y que, en la medida de lo posible, sean accesibles a todas las personas interesadas; 

b) medios de transporte necesarios para el desempeño de sus funciones, en caso de que no existan 
servicios públicos apropiados. 

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para reembolsar a los inspectores del 
trabajo en la agricultura todo gasto imprevisto y cualquier gasto de viaje requeridos para el cumpli-
miento de sus obligaciones. 

Artículo 16 

1. Los inspectores del trabajo en la agricultura provistos de las credenciales pertinentes estarán 
autorizados: 
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a) para entrar libremente y sin previa notificación, a cualquier hora del día o de la noche, en todo 
sitio de trabajo sujeto a inspección; 

b) para entrar de día en cualquier lugar respecto del cual tengan motivo razonable para suponer que 
está sujeto a inspección; y 

c) para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren necesario a fin de 
cerciorarse de que las disposiciones legales se observan estrictamente, y en particular: 

i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador, al personal de la empresa o a cualquier 
otra persona que allí se encuentre sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las dis-
posiciones legales; 

ii) para exigir, en la forma prescrita por la legislación nacional, la presentación de libros, registros 
u otros documentos que la legislación nacional relativa a las condiciones de vida y de trabajo 
ordene llevar, para comprobar su conformidad con las disposiciones legales y para obtener 
copias o extractos de los mismos; 

iii) para tomar o sacar muestras de productos, substancias y materiales utilizados o manipulados 
en la empresa agrícola, con el propósito de analizarlos, siempre que se notifique al em-
pleador o a su representante que los productos, muestras o substancias han sido tomados o 
sacados con dicho propósito. 

2. Los inspectores del trabajo no podrán entrar en el domicilio privado del productor en aplicación de 
los apartados a) o b) del párrafo 1 del presente artículo sino con el consentimiento del productor o 
con una autorización especial concedida por la autoridad competente. 

3. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá notificar su presencia al empleador o a su 
representante y a los trabajadores o a sus representantes, a menos que considere que dicha notifica-
ción puede perjudicar el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 17 

Los servicios de inspección del trabajo en la agricultura deberán participar, en los casos y en la forma que 
la autoridad competente determine, en el control preventivo de nuevas instalaciones, materias o substan-
cias y de nuevos procedimientos de manipulación o transformación de productos que puedan constituir 
un peligro para la salud o la seguridad. 

Artículo 18 

1. Los inspectores del trabajo en la agricultura estarán facultados para tomar medidas a fin de que se 
eliminen los defectos observados en la instalación, montaje o métodos de trabajo en las empresas 
agrícolas, incluido el uso de materias o substancias peligrosas, cuando tengan motivo razonable para 
creer que constituyen un peligro para la salud o seguridad. 

2. A fin de permitirles que adopten dichas medidas, los inspectores estarán facultados, a reserva de 
cualquier recurso legal o administrativo que pueda prescribir la legislación nacional, para ordenar o 
hacer ordenar: 

a) que, dentro de un plazo determinado, se hagan las modificaciones que sean necesarias en la 
instalación, planta, locales, herramientas, equipo o maquinaria para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones legales relativas a la salud o seguridad; o 

b) que se adopten medidas de aplicación inmediata, que pueden consistir hasta en el cese del tra-
bajo, en caso de peligro inminente para la salud o seguridad. 
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3. Cuando el procedimiento descrito en el párrafo 2 no sea compatible con la práctica administrativa 
o judicial del Miembro, los inspectores tendrán derecho a solicitar de la autoridad competente que 
dicte las órdenes que sean del caso o que adopte medidas de aplicación inmediata. 

4. Los defectos comprobados por el inspector durante la visita a una empresa y las medidas ordenadas 
de conformidad con el párrafo 2, o solicitadas de conformidad con el párrafo 3, deberán ser puestos 
inmediatamente en conocimiento del empleador y de los representantes de los trabajadores. 

Artículo 19 

1. Deberán notificarse a la inspección del trabajo en la agricultura, en los casos y en la forma que de-
termine la legislación nacional, los accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesional que 
ocurran en el sector agrícola. 

2. En la medida de los posible, los inspectores del trabajo participarán en toda investigación, en el lugar 
en donde hayan ocurrido, sobre las causas de los accidentes del trabajo y de los casos de enfermedad 
profesional más graves, y particularmente de aquellos que hayan tenido consecuencias mortales u 
ocasionado varias víctimas. 

Artículo 20 

A reserva de las excepciones que establezca la legislación nacional: 

a) se prohibirá que los inspectores del trabajo en la agricultura tengan cualquier interés directo o indi-
recto en las empresas que estén bajo su vigilancia; 

b) los inspectores del trabajo en la agricultura estarán obligados, so pena de sanciones o medidas disci-
plinarias apropiadas, a no revelar, ni aun después de haber dejado el servicio, los secretos comercia-
les o de fabricación o los métodos de producción de que puedan haber tenido conocimiento en el 
desempeño de sus funciones; y 

c) los inspectores del trabajo en la agricultura deberán considerar como absolutamente confidencial el 
origen de cualquier queja que les dé a conocer un defecto, un peligro en los métodos de trabajo o 
una infracción de las disposiciones legales, y no deberán revelar al empleador o a su representante 
que la visita de inspección se efectúa por haberse recibido dicha queja. 

Artículo 21 

Las empresas agrícolas deberán ser inspeccionadas con la frecuencia y el esmero necesarios para garan-
tizar la aplicación efectiva de las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 22 

1. Las personas que violen o descuiden la observancia de las disposiciones legales por cuyo cumpli-
miento velan los inspectores del trabajo en la agricultura deberán ser sometidas inmediatamente, 
sin aviso previo, a un procedimiento judicial o administrativo. Sin embargo, la legislación nacional 
podrá establecer excepciones, en los casos en que deba darse un aviso previo, a fin de solucionar la 
situación o tomar disposiciones preventivas. 

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad de advertir y de aconsejar, en vez de iniciar o recomen-
dar el procedimiento correspondiente. 

Artículo 23 

Si los inspectores del trabajo en la agricultura no pueden ellos mismos iniciar el procedimiento, deberán 
estar facultados para transmitir directamente a la autoridad competente los informes sobre violación de 
las disposiciones legales. 
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Artículo 24 

La legislación nacional deberá prescribir sanciones adecuadas, que deberán ser efectivamente aplicadas, 
para los casos de violación de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores del 
trabajo en la agricultura y para los casos en que se obstaculice a los inspectores del trabajo el desempeño 
de sus funciones. 

Artículo 25 

1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de inspección, según sea el caso, deberán presentar 
a la autoridad central de inspección informes periódicos sobre los resultados de sus actividades en la 
agricultura. 

2. La autoridad central de inspección determinará periódicamente la forma en que estos informes de-
berán redactarse y las materias de que deben tratar. Estos informes deberán presentarse por lo menos 
con la frecuencia que dicha autoridad determine, y en todo caso a intervalos que no excedan de un 
año. 

Artículo 26 

1. La autoridad central de inspección publicará como informe separado o como parte de su informe 
anual general un informe anual sobre la labor de los servicios de inspección en la agricultura. 

2. Estos informes anuales serán publicados dentro de un plazo razonable, que en ningún caso podrá 
exceder de doce meses desde la terminación del año a que se refieran. 

3. Dentro de los tres meses siguientes a su publicación se remitirán copias de los informes anuales al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 27 

El informe anual que publique la autoridad central de inspección tratará en particular de las siguientes 
cuestiones, en la medida en que se encuentren bajo el control de dicha autoridad: 

a) legislación pertinente de las funciones de la inspección del trabajo en la agricultura; 

b) personal del servicio de inspección del trabajo en la agricultura; 

c) estadísticas de las empresas agrícolas sujetas a inspección y número de personas que trabajen en 
ellas; 

 estadísticas de las visitas de inspección; 

e) estadísticas de las infracciones cometidas y de las sanciones impuestas; 

f) estadísticas de los accidentes del trabajo y de sus causas; 

g) estadísticas de las enfermedades profesionales y de sus causas. 

Artículo 28 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 29 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 30 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 31 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 32 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 33 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 34 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 30, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 35 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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convenio 150 sobre la administración
del trabajo, 19781

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 junio 1978 en su sexagésima cuarta reunión; 

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinen-
tes, y en especial el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947, el Convenio sobre la inspección 
del trabajo (agricultura), 1969, y el Convenio sobre el servicio del empleo, 1948, donde se prevé que se 
lleven a cabo determinadas actividades en materia de administración del trabajo; 

Considerando conveniente adoptar instrumentos en que se establezcan directrices que orienten el siste-
ma general de la administración del trabajo; 

Recordando los términos del Convenio sobre la política del empleo, 1964, y del Convenio sobre desa-
rrollo de los recursos humanos, 1975; así como el objetivo consistente en la creación de una situación 
de pleno empleo adecuadamente remunerado, y afirmando la necesidad de contar con programas de 
administración del trabajo orientados hacia este fin y a dar efecto a los objetivos perseguidos por los 
Convenios mencionados; 

Reconociendo la necesidad del pleno respeto de la autonomía de las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores; recordando a este respecto las disposiciones de los convenios y recomendaciones in-
ternacionales del trabajo existentes que garantizan la libertad y los derechos sindicales y de negociación 
colectiva –particularmente el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindi-
cación, 1948, y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949–, que 
prohíben toda intervención por parte de las autoridades públicas que tienda a limitar estos derechos o a 
entorpecer su ejercicio legal, y considerando que las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
tienen cometidos esenciales para lograr los objetivos de progreso económico, social y cultural; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la administración del trabajo: co-
metido, funciones y organización, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la re-
unión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,  
adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y ocho, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre la administración del trabajo, 1978: 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión administración del trabajo designa las actividades de la administración pública en mate-
ria de política nacional del trabajo; 

b) la expresión sistema de administración del trabajo comprende todos los órganos de la administra-
ción pública –ya sean departamentos de los ministerios u organismos públicos, con inclusión de los 
organismos paraestatales y regionales o locales, o cualquier otra forma de administración descentra-
lizada– responsables o encargados de la administración del trabajo, así como toda estructura institu-

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 19 de junio de 1989.
1 Status del convenio: Actualizado.
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cional para la coordinación de las actividades de dichos órganos y para la consulta y participación 
de los empleadores y de los trabajadores y de sus organizaciones. 

Artículo 2 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá delegar o confiar, con arreglo a la legislación 
o a la práctica nacionales, determinadas actividades de administración del trabajo a organizaciones no 
gubernamentales, particularmente a organizaciones de empleadores y de trabajadores o –cuando fuere 
apropiado– a representantes de los empleadores y de los trabajadores. 

Artículo 3 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá considerar determinadas actividades pertenecientes 
a su política laboral nacional como cuestiones que, con arreglo a la legislación o a la práctica nacionales, se 
regulan mediante negociaciones directas entre las organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

Artículo 4 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá garantizar, en forma apropiada a las condicio-
nes nacionales, la organización y el funcionamiento eficaces en su territorio de un sistema de administra-
ción del trabajo, cuyas funciones y responsabilidades estén adecuadamente coordinadas. 

Artículo 5 
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá establecer procedimientos apropiados a las 

condiciones nacionales para garantizar, dentro del sistema de administración del trabajo, la consulta, 
la cooperación y la negociación entre las autoridades públicas y las organizaciones más representati-
vas de empleadores y de trabajadores, o –cuando fuere apropiado– los representantes de los emplea-
dores y de los trabajadores. 

2. En la medida en que sea compatible con la legislación y la práctica nacionales, estos procedimientos 
deberán aplicarse a nivel nacional, regional y local, así como de los diferentes sectores de actividad 
económica. 

Artículo 6 
1. Los organismos competentes dentro del sistema de administración del trabajo deberán, según sea 

apropiado, tener la responsabilidad de la preparación, administración, coordinación, control y revi-
sión de la política laboral nacional o el derecho de participar en esas actividades, y ser, en el ámbito 
de la administración pública, los instrumentos para la preparación y aplicación de las leyes y regla-
mentos que le den efecto. 

2. En particular, y habida cuenta de las correspondientes normas internacionales del trabajo, estos orga-
nismos deberán: 

a) participar en la preparación, administración, coordinación, control y revisión de la política nacio-
nal del empleo, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

b) estudiar y reexaminar periódicamente la situación de las personas empleadas, desempleadas o 
subempleadas a la luz de la legislación y la práctica nacionales relativas a las condiciones de 
trabajo, de empleo y de vida profesional, señalar los defectos y abusos en tales condiciones y 
presentar propuestas sobre los métodos para remediarlos; 

c) poner sus servicios a disposición de los empleadores y de los trabajadores y de sus organizacio-
nes respectivas, en las condiciones que permitan la legislación y la práctica nacionales, a fin de 
promover –a nivel nacional, regional y local, así como de los diferentes sectores de actividad 
económica– consultas y cooperación efectivas entre las autoridades y organismos públicos y las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como entre estas últimas; 
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d) brindar asesoramiento técnico a los empleadores y trabajadores y a sus organizaciones respecti-
vas que así lo soliciten. 

Artículo 7 
A fin de satisfacer las necesidades del mayor número posible de trabajadores, cuando lo exijan las con-
diciones nacionales, y en la medida en que la administración del trabajo no haya abarcado ya estas 
actividades, todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá promover, gradualmente si fuera 
necesario, la ampliación de las funciones del sistema de administración del trabajo, a fin de incluir 
actividades, que se llevarían a cabo en colaboración con otros organismos competentes, relativas a las 
condiciones de trabajo y de vida profesional de determinadas categorías de trabajadores que, a efectos 
jurídicos, no se pueden considerar personas en situación de empleo, tales como: 

a) los pequeños agricultores que no contratan mano de obra exterior, los aparceros y categorías simila-
res de trabajadores agrícolas; 

b) las personas que, sin contratar mano de obra exterior, estén ocupadas por cuenta propia en el sector 
no estructurado, según lo entienda éste la práctica nacional; 

c) los miembros de cooperativas y de empresas administradas por los trabajadores; 

d) las personas que trabajan según pautas establecidas por la costumbre o las tradiciones comunitarias. 

Artículo 8 
En la medida compatible con la legislación y la práctica nacionales, los organismos competentes dentro 
del sistema de administración del trabajo deberán contribuir a formular la política nacional relativa a las 
cuestiones internacionales del trabajo, participar en la representación del Estado por lo que respecta a tales 
cuestiones y contribuir a preparar las medidas que en ese terreno hayan de tomarse a nivel nacional. 

Artículo 9 
A fin de coordinar adecuadamente las funciones y responsabilidades del sistema de administración del 
trabajo en la forma que determinen la legislación y la práctica nacionales, el ministerio del trabajo u otro 
organismo comparable deberá disponer de medios para cerciorarse de si los organismos paraestatales 
que tienen a su cargo determinadas actividades específicas de administración del trabajo, y todo orga-
nismo regional o local en que tales actividades se hayan delegado, actúan de acuerdo con la legislación 
nacional y respetan los objetivos que les han sido señalados. 

Artículo 10 
1. El personal del sistema de administración del trabajo deberá estar integrado por personas que estén 

debidamente calificadas para desempeñar las actividades que les han sido asignadas, que tengan ac-
ceso a la formación que tales actividades requieran y que sean independientes de influencias externas 
indebidas. 

2. Dicho personal deberá tener el estatuto, los medios materiales y los recursos financieros necesarios 
para el desempeño eficaz de sus funciones. 

Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 16 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Washington por el Gobierno de los Estados Unidos de América el 29 de octubre de 
1919;

Después de haber decidido adoptar diversas disposiciones relativas a los medios de prevenir el desem-
pleo y de remediar sus consecuencias, cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de la 
reunión de la Conferencia celebrada en Washington, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el desempleo, 1919, y que 
será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo 
con las disposiciones e la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio comunicará a la Oficina Internacional del Trabajo, a 
intervalos lo más cortos posible, que no deberán exceder de tres meses, todos los datos estadísticos o 
de otra clase disponibles sobre el desempleo, comprendida cualquier información relativa a las medidas 
tomadas o en proyecto, destinadas a luchar contra el desempleo. Siempre que sea posible, los datos 
deberán recogerse de manera que puedan ser comunicados dentro de los tres meses siguientes a la expi-
ración del período a que se refieran.

Artículo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá establecer un sistema de agencias públicas 
no retribuidas de colocación, bajo el control de una autoridad central. Se nombrarán comités, en los 
que deberán figurar representantes de los trabajadores y de los empleadores, que serán consultados 
en todo lo que concierna al funcionamiento de dichas agencias.

2.  Cuando coexistan agencias gratuitas, públicas y privadas, deberán tomarse medidas para coordinar 
las operaciones de unas y otras, con arreglo a un plan nacional.

3. El funcionamiento de los diferentes sistemas nacionales será coordinado por la Oficina Internacional 
del Trabajo, de acuerdo con los países interesados.

Artículo 3

Los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo que ratifiquen el presente Convenio y que 
hayan establecido un sistema de seguro contra el desempleo deberán tomar, en las condiciones fijadas 
de común acuerdo entre los Miembros interesados, disposiciones conducentes a que los trabajadores 
nacionales de uno de dichos Miembros, que trabajen en el territorio de otro, reciban indemnizaciones 
del seguro iguales a las percibidas por los trabajadores nacionales de este segundo Miembro.

* Fecha de Ratificación: Chile, 31 de mayo de 1933. Uruguay lo denunció el 11 de noviembre de 1982.
1 Status del convenio: Provisorio.
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178

90 años de trabajo por la justicia social

Artículo 4

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 5

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 
obliga a aplicarlo en aquellas de sus colonias o posesiones o en aquellos de sus protectorados que no 
se gobiernen plenamente por sí mismos, a reserva de:

a) que las condiciones locales no imposibiliten la aplicación de las disposiciones del Convenio;

b) que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesarias para su adaptación a las 
condiciones locales.

2. Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional del Trabajo su decisión en lo que concier-
ne a cada una de sus colonias o posesiones o a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen 
plenamente por sí mismos.

Artículo 6

Tan pronto como las ratificaciones de tres Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 7

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo haya efectuado dicha notificación, y sólo obligará a los Miembros que hayan registrado su rati-
ficación en la Oficina Internacional del Trabajo. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cualquier otro Miembro, en la fecha en que haya sido registrada su ratificación en la Oficina Inter-
nacional del Trabajo.

Artículo 8

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar sus disposiciones a más tardar el 1 
de julio de 1921, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 9

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

Artículo 10

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 11

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 34 sobre las agencias
retribuidas de colocación, 19331

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1933 en su decimoséptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las agencias retribuidas de coloca-
ción, cuestión que constituye el primer punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos treinta y tres, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933, y que será sometido a 
la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las dispo-
siciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

Artículo 1

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión agencia retribuída de colocación significa:

a) las agencias de colocación con fines lucrativos, es decir, toda persona, sociedad, institución, 
oficina u otra organización que sirva de intermediario para procurar un empleo a un trabajador 
o un trabajador a un empleador, con objeto de obtener de uno u otro un beneficio material di-
recto o indirecto; esta definición no se aplica a los periódicos u otras publicaciones, a no ser que 
tengan por objeto exclusivo o principal el de actuar como intermediarios entre empleadores y 
trabajadores;

b) las agencias de colocación sin fines lucrativos, es decir, los servicios de colocación de las socie-
dades, instituciones, agencias u otras organizaciones que, sin buscar un beneficio material, perci-
ban del empleador o del trabajador, por dichos servicios, un derecho de entrada, una cotización 
o una remuneración cualquiera.

2. El presente Convenio no se aplica a la colocación de la gente de mar.

Artículo 2

1. Las agencias retribuidas de colocación con fines lucrativos comprendidas en el párrafo 1, a), del ar-
tículo precedente deberán suprimirse dentro de un plazo de tres años, a partir de la entrada en vigor, 
para cada Miembro, del presente Convenio.

2. Durante el período que preceda a esta supresión:

a) no se establecerá ninguna nueva agencia retribuída de colocación con fines lucrativos;

b) las agencias retribuidas de colocación con fines lucrativos estarán sujetas a la vigilancia de la 
autoridad competente y sólo podrán percibir los derechos y los gastos que figuren en una tarifa 
aprobada por dicha autoridad.

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935.
1 Status del convenio: Dejado de lado.



180

90 años de trabajo por la justicia social

Artículo 3

1.  La autoridad competente, en casos excepcionales, podrá conceder excepciones a las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo 2 del presente Convenio, pero solamente previa consulta a las organizacio-
nes interesadas de trabajadores y de empleadores.

2. Las excepciones autorizadas en virtud del presente artículo sólo podrán aplicarse a las agencias dedi-
cadas a la colocación de las clases de trabajadores que designe expresamente la legislación nacional 
y que pertenezcan a profesiones en las que la colocación se efectúe en condiciones especiales que 
justifiquen la excepción.

3. En virtud del presente artículo, una vez expirado el plazo de tres años previsto en el artículo 2, no 
podrá autorizarse el establecimiento de nuevas agencias retribuidas de colocación.

4. Toda agencia retribuida de colocación a la que se conceda una excepción en virtud del presente 
artículo:

a) estará sujeta a la vigilancia de la autoridad competente;

b) deberá poseer una licencia anual, renovable a discreción de la autoridad competente, durante un 
período que no excederá de diez años;

c) sólo podrá percibir las retribuciones y los gastos que figuren en una tarifa aprobada por la autori-
dad competente; y

d) no podrá colocar o reclutar trabajadores en el extranjero, a menos que su licencia lo autorice y 
las operaciones se efectúen en virtud de un acuerdo entre los países interesados.

Artículo 4

Las agencias retribuidas de colocación sin fines lucrativos comprendidas en el párrafo 1, b), del artículo 1:

a) deberán poseer la autorización de la autoridad competente y estarán sujetas a la vigilancia de dicha 
autoridad;

b) no podrán percibir una retribución superior a la tarifa fijada por la autoridad competente, habida 
cuenta estrictamente de los gastos ocasionados; y

c) no podrán colocar o reclutar trabajadores en el extranjero, a menos que la autoridad competente lo 
autorice y las operaciones se efectúen en virtud de un acuerdo entre los países interesados.

Artículo 5

Las agencias retribuidas de colocación comprendidas en el artículo 1 del presente Convenio, así como 
cualquier persona, sociedad, institución, oficina u otra organización privada que se dedique habitual-
mente a procurar colocaciones, incluso a título gratuito, estarán obligadas a presentar una declaración a 
la autoridad competente en la que indicarán si sus servicios de colocación son gratuitos o retribuídos.

Artículo 6

La legislación nacional establecerá sanciones penales apropiadas, que comprenderán, si ello fuere nece-
sario, incluso la cancelación de la licencia o de la autorización previstas en el Convenio para cualquier 
infracción de las disposiciones de los artículos precedentes o de la legislación que les dé efecto.

Artículo 7

Las memorias anuales previstas en el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo contendrán toda la información necesaria sobre las excepciones concedidas en virtud del 
artículo 3.
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Artículo 8

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 9

1.  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 
en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 10

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 11

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 12

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicacion de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
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2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 122 sobre la política
del empleo, 19641

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 17 junio 1964, en su cuadragésima octava reunión; 

Considerando que la Declaración de Filadelfia reconoce la obligación solemne de la Organización In-
ternacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que permitan lograr 
el pleno empleo y la elevación del nivel de vida, y que en el preámbulo de la Constitución de la Orga-
nización Internacional del Trabajo se dispone la lucha contra el desempleo y la garantía de un salario 
vital adecuado; 

Considerando, además, que de acuerdo con la Declaración de Filadelfia incumbe a la Organización In-
ternacional del Trabajo examinar y considerar los efectos de las políticas económicas y financieras sobre 
la política del empleo, teniendo en cuenta el objetivo fundamental de que todos los seres humanos, sin 
distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiri-
tual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades; 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone que toda persona tiene de-
recho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a 
la protección contra el desempleo; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo en 
vigor relacionados directamente con la política del empleo, especialmente el Convenio y la Recomen-
dación sobre el servicio del empleo, 1948; la Recomendación sobre la orientación profesional, 1949; la 
Recomendación sobre la formación profesional, 1962, así como el Convenio y la Recomendación sobre 
la discriminación (empleo y ocupación), 1958; 

Teniendo en cuenta que estos instrumentos deben ser considerados como parte integrante de un pro-
grama internacional más amplio de expansión económica basado en el pleno empleo, productivo y 
libremente elegido; 

Habiendo decidido la adopción de diversas propuestas relativas a la política del empleo que se hallan 
incluidas en el octavo punto del orden del día de la reunión, y 

Habiendo determinado que estas propuestas revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con 
fecha nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre la política del empleo, 1964: 

Artículo 1 
1. Con el objeto de estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, de elevar el nivel de vida, de 

satisfacer las necesidades de mano de obra y de resolver el problema del desempleo y del subempleo, 
todo Miembro deberá formular y llevar a cabo, como un objetivo de mayor importancia, una política 
activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido. 

2. La política indicada deberá tender a garantizar: 

a) que habrá trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo; 

* Fecha de Ratificación: Chile, 24 de octubre de 1968. Paraguay, 20 de febrero de 1969. Uruguay, 2 de junio 
de 1977.

1 Status del convenio: Actualizado.
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b) que dicho trabajo será tan productivo como sea posible; 

c) que habrá libertad para escoger empleo y que cada trabajador tendrá todas las posibilidades de 
adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que le convenga y de utilizar en este em-
pleo esta formación y las facultades que posea, sin que se tengan en cuenta su raza, color, sexo, 
religión, opinión política, procedencia nacional u origen social. 

3. La indicada política deberá tener en cuenta el nivel y la etapa de desarrollo económico, así como las 
relaciones existentes entre los objetivos del empleo y los demás objetivos económicos y sociales, y 
será aplicada por métodos apropiados a las condiciones y prácticas nacionales. 

Artículo 2 

Por los métodos indicados y en la medida en que lo permitan las condiciones del país, todo Miembro 
deberá: 

a) determinar y revisar regularmente las medidas que habrá de adoptar, como parte integrante de una 
política económica y social coordinada, para lograr los objetivos previstos en el artículo 1; 

b) tomar las disposiciones que pueda requerir la aplicación de tales medidas, incluyendo, si fuere nece-
sario, la elaboración de programas. 

Artículo 3 

En la aplicación del presente Convenio se consultará a los representantes de las personas interesadas en 
las medidas que se hayan de adoptar y, en relación con la política del empleo, se consultará sobre todo a 
los representantes de los empleadores y de los trabajadores con el objeto de tener plenamente en cuenta 
sus experiencias y opiniones y, además, de lograr su plena cooperación en la labor de formular la citada 
política y de obtener el apoyo necesario para su ejecución. 

Artículo 4 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 5 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 6 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 
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Artículo 7 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 8 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 9 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 10 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 6, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 11 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 159 sobre la readaptación  
profesional y el empleo (personas 
inválidas), 19831

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 1 junio 1983 en su sexagésima novena reunión; 

Habiendo tomado nota de las normas internacionales existentes contenidas en la Recomendación sobre 
la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955, y en la Recomendación sobre el 
desarrollo de los recursos humanos, 1975; 

Tomando nota de que desde la adopción de la Recomendación sobre la adaptación y la readaptación 
profesionales de los inválidos, 1955, se han registrado progresos importantes en la comprensión de las 
necesidades en materia de readaptación, en el alcance y organización de los servicios de readaptación 
y en la legislación y la práctica de muchos Miembros en relación con las cuestiones abarcadas por la 
Recomendación; 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el año 1981 Año Internacional 
de los Impedidos con el tema de Plena participación e igualdad y que un programa mundial de acción 
relativo a las personas inválidas tendría que permitir la adopción de medidas eficaces a nivel nacional 
e internacional para el logro de las metas de la plena participación de las personas inválidas en la vida 
social y el desarrollo, así como de la igualdad; 

Considerando que esos progresos avalan la conveniencia de adoptar normas internacionales nuevas al 
respecto para tener en cuenta, en especial, la necesidad de asegurar, tanto en las zonas rurales como 
urbanas, la igualdad de oportunidades y de trato a todas las categorías de personas inválidas en materia 
de empleo y de integración en la comunidad; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la readaptación profesional, cues-
tión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones revistan la forma de un convenio, adopta, con fecha 
veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres, el presente Convenio, que podrá ser citado como el 
Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983: 

Parte i. definiciones y campo de Aplicación 

Artículo 1

1. A los efectos del presente Convenio, se entiende por persona inválida toda persona cuyas posibilida-
des de obtener y conservar un empleo adecuado y de progresar en el mismo queden sustancialmente 
reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico o mental debidamente reconocida. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá considerar que la finalidad de la readap-
tación profesional es la de permitir que la persona inválida obtenga y conserve un empleo adecuado 
y progrese en el mismo, y que se promueva así la integración o la reintegración de esta persona en la 
sociedad. 

* Fecha de Ratificación: Chile, 14 de octubre de 1994. Paraguay, 2 de mayo de 1991. Uruguay, 13 de enero 
de 1988.

1 Status del convenio: Actualizado.
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3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este Convenio mediante medidas apropiadas a las con-
diciones nacionales y conformes con la práctica nacional. 

4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todas las categorías de personas 
inválidas. 

Parte ii. Principios de Política de readaptación Profesional  
y de empleo para Personas inválidas 

Artículo 2 

De conformidad con las condiciones, práctica y posibilidades nacionales, todo Miembro formulará, 
aplicará y revisará periódicamente la política nacional sobre la readaptación profesional y el empleo de 
personas inválidas. 

Artículo 3 

Dicha política estará destinada a asegurar que existan medidas adecuadas de readaptación profesional 
al alcance de todas las categorías de personas inválidas y a promover oportunidades de empleo para las 
personas inválidas en el mercado regular del empleo. 

Artículo 4 

Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunidades entre los trabajadores inválidos y 
los trabajadores en general. Deberá respetarse la igualdad de oportunidades y de trato para trabajadoras 
inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas positivas especiales encaminadas a lograr la igualdad 
efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajadores inválidos y los demás trabajadores no deberán 
considerarse discriminatorias respecto de estos últimos. 

Artículo 5 

Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores sobre la aplicación 
de dicha política y, en particular, sobre las medidas que deben adoptarse para promover la cooperación y 
la coordinación entre los organismos públicos y privados que participan en actividades de readaptación 
profesional. Se consultará asimismo a las organizaciones representativas constituidas por personas invá-
lidas o que se ocupan de dichas personas. 

Parte iii. Medidas a nivel nacional para el desarrollo de Servicios de readaptación 
Profesional y empleo para Personas inválidas 

Artículo 6 

Todo Miembro, mediante la legislación nacional y por otros métodos conformes con las condiciones 
y práctica nacionales, deberá adoptar las medidas necesarias para aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 del 
presente Convenio. 

Artículo 7 

Las autoridades competentes deberán adoptar medidas para proporcionar y evaluar los servicios de orien-
tación y formación profesionales, colocación, empleo y otros afines, a fin de que las personas inválidas 
puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el mismo; siempre que sea posible y adecuado, se 
utilizarán los servicios existentes para los trabajadores en general, con las adaptaciones necesarias. 

Artículo 8 

Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y desarrollo de servicios de readaptación profe-
sional y de empleo para personas inválidas en las zonas rurales y en las comunidades apartadas. 
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Artículo 9 
Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la disponibilidad de asesores en materia de 
readaptación y de otro personal cualificado que se ocupe de la orientación profesional, la formación 
profesional, la colocación y el empleo de personas inválidas. 

Parte iV. disposiciones Finales 

Artículo 10 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 11 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 12 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 15 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
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Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 181 sobre las agencias  
de empleo privadas, 19971

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 de junio de 1997, en su octogésima quinta reunión; 

Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 
1949; 

Consciente de la importancia que representa la flexibilidad para el funcionamiento de los mercados de 
trabajo; 

Recordando que la Conferencia Internacional del Trabajo en su 81.a reunión, 1994, consideró que la OIT 
debía proceder a revisar el Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949: 

Considerando que el contexto en que funcionan las agencias de empleo privadas es muy distinto de las 
condiciones existentes cuando se procedió a la adopción del mencionado Convenio; 

Reconociendo el papel que las agencias de empleo privadas pueden desempeñar en el buen funciona-
miento del mercado de trabajo; 

Recordando la necesidad de proteger a los trabajadores contra los abusos; 

Reconociendo la necesidad de garantizar la libertad sindical y de promover la negociación colectiva y 
el diálogo social como elementos necesarios para el funcionamiento de un buen sistema de relaciones 
laborales; 

Tomando nota de lo dispuesto en el Convenio sobre el servicio del empleo, 1948; Recordando las dispo-
siciones del Convenio sobre trabajo forzoso, 1930, el Convenio sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948, el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colecti-
va, 1949, el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958, el Convenio sobre la política 
del empleo, 1964, el Convenio sobre la edad mínima, 1973, el Convenio sobre el fomento del empleo 
y la protección contra el desempleo, 1988, así como las disposiciones sobre reclutamiento y colocación 
que figuran en el Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949, y en el Convenio sobre los 
trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del Convenio sobre las 
agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949, tema que constituye el cuarto punto del orden del 
día de la reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones adopten la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997: 

Artículo 1 

1. A efectos del presente Convenio, la expresión agencia de empleo privada designa a toda persona 
física o jurídica, independiente de las autoridades públicas, que presta uno o más de los servicios 
siguientes en relación con el mercado de trabajo: 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 14 de junio de 2004.
1 Status del convenio: Actualizado.
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a) servicios destinados a vincular ofertas y demandas de empleo, sin que la agencia de empleo 
privada pase a ser parte en las relaciones laborales que pudieran derivarse; 

b) servicios consistentes en emplear trabajadores con el fin de ponerlos a disposición de una tercera 
persona, física o jurídica (en adelante “empresa usuaria”), que determine sus tareas y supervise su 
ejecución; 

c) otros servicios relacionados con la búsqueda de empleo, determinados por la autoridad compe-
tente, previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajado-
res, como brindar información, sin estar por ello destinados a vincular una oferta y una demanda 
específicas. 

2. A efectos del presente Convenio, el término trabajadores comprende a los solicitantes de empleo. 

3. A efectos del presente Convenio, la expresión tratamiento de los datos personales de los trabajadores 
designa la recopilación, almacenamiento, combinación y comunicación de los datos personales, o 
todo otro uso que pudiera hacerse de cualquier información relativa a un trabajador identificado o 
identificable. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las agencias de empleo privadas. 

2. El presente Convenio se aplica a todas las categorías de trabajadores y a todas las ramas de actividad 
económica. No se aplica al reclutamiento y colocación de la gente de mar. 

3. El presente Convenio tiene como una de sus finalidades permitir el funcionamiento de las agencias 
de empleo privadas, así como la protección de los trabajadores que utilicen sus servicios, en el marco 
de sus disposiciones. 

4. Previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores intere-
sadas, todo Miembro podrá: 

a) prohibir, en determinadas circunstancias, el funcionamiento de las agencias de empleo privadas 
con respecto a ciertas categorías de trabajadores o en ciertas ramas de actividad económica 
en lo que atañe a la prestación de uno o más de los servicios a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 1; 

b) excluir, en determinadas circunstancias, a los trabajadores de ciertas ramas de actividad eco-
nómica, o de partes de éstas, del campo de aplicación del presente Convenio, o de algunas de 
sus disposiciones, siempre que se garantice por otros medios a los trabajadores en cuestión una 
protección adecuada. 

5. Todo Miembro que ratifique el Convenio deberá indicar, en las memorias que envíe en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las prohibiciones o 
exclusiones a las que en su caso se acoja en virtud del párrafo 4 del presente artículo, motivándolas 
debidamente. 

Artículo 3 

1. La determinación del régimen jurídico de las agencias de empleo privadas se efectuar de conformi-
dad con la legislación y la práctica nacionales, previa consulta con las organizaciones más represen-
tativas de empleadores y de trabajadores. 

2. Todo Miembro deberá determinar, mediante un sistema de licencias o autorizaciones, las condicio-
nes por las que se rige el funcionamiento de las agencias de empleo privadas salvo cuando dichas 
condiciones estén determinadas de otra forma por la legislación y la práctica nacionales. 
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Artículo 4 

Se adoptarán medidas para asegurar que los trabajadores contratados por las agencias de empleo priva-
das que prestan los servicios a los que se hace referencia en el artículo 1 no se vean privados del derecho 
de libertad sindical y del derecho a la negociación colectiva. 

Artículo 5 

1. Con el fin de promover la igualdad de oportunidades y de trato en materia de acceso al empleo y a 
las diferentes profesiones, todo Miembro velará por que las agencias de empleo privadas traten a los 
trabajadores sin discriminación alguna por razones de raza, color, sexo, religión, opinión política, as-
cendencia nacional, origen social o cualquier otra forma de discriminación cubierta en la legislación 
y la práctica nacionales, tales como la edad o la discapacidad. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no serán obstáculo a que las agencias de empleo 
privadas faciliten servicios especiales o apliquen programas destinados a ayudar a los trabajadores 
más desfavorecidos en sus actividades de búsqueda de empleo. 

Artículo 6 

El tratamiento de los datos personales de los trabajadores por las agencias de empleo privadas deberá: 

a) efectuarse en condiciones que protejan dichos datos y que respeten la vida privada de los trabajado-
res, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

b) limitarse a las cuestiones relativas a las calificaciones y experiencia profesional de los trabajadores en 
cuestión y a cualquier otra información directamente pertinente. 

Artículo 7 

1. Las agencias de empleo privadas no deberán cobrar a los trabajadores, ni directa ni indirectamente, 
ni en todo ni en parte, ningún tipo de honorario o tarifa. 

2. En interés de los trabajadores afectados, la autoridad competente, previa consulta con las organi-
zaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, podrá autorizar excepciones a lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo respecto de determinadas categorías de trabajadores, 
así como de determinados servicios prestados por las agencias de empleo privadas. 

3. Todo Miembro que autorice excepciones en virtud del párrafo 2 del presente artículo deberá, en 
las memorias que envíe de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, suministrar información acerca de esas excepciones y motivarlas 
debidamente. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro deberá, previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores 
y de trabajadores, adoptar todas las medidas necesarias y convenientes, dentro de los límites de su 
jurisdicción y, en su caso, en colaboración con otros Miembros, para que los trabajadores migrantes 
reclutados o colocados en su territorio por agencias de empleo privadas gocen de una protección 
adecuada y para impedir que sean objeto de abusos. Esas medidas comprenderán leyes o reglamen-
tos que establezcan sanciones, incluyendo la prohibición de aquellas agencias de empleo privadas 
que incurran en prácticas fraudulentas o abusos. 

2. Cuando se recluten trabajadores en un país para trabajar en otro, los Miembros interesados conside-
rarán la posibilidad de concluir acuerdos laborales bilaterales para evitar abusos y prácticas fraudu-
lentas en materia de reclutamiento, colocación y empleo.
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Artículo 9 

Todo Miembro tomará medidas para asegurar que las agencias de empleo privadas no recurran al trabajo 
infantil ni lo ofrezcan. 

Artículo 10 

La autoridad competente deberá garantizar que existen mecanismos y procedimientos apropiados en 
los que colaboren si es conveniente las organizaciones más representativas de empleadores y de traba-
jadores, para examinar las quejas, los presuntos abusos y las prácticas fraudulentas relacionadas con las 
actividades de las agencias de empleo privadas. 

Artículo 11 

Todo Miembro adoptará, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, las medidas ne-
cesarias para asegurar que los trabajadores empleados por agencias de empleo privadas previstas en el 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 1 gocen de una protección adecuada en materia de: 

a) libertad sindical; 

b) negociación colectiva; 

c) salarios mínimos; 

d) tiempo de trabajo y demás condiciones de trabajo; 

e) prestaciones de seguridad social obligatorias; 

f) acceso a la formación; 

g) seguridad y salud en el trabajo; 

h) indemnización en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional; 

i) indemnización en caso de insolvencia y protección de los créditos laborales; 

j) protección y prestaciones de maternidad y protección y prestaciones parentales. 

Artículo 12 

Todo Miembro deberá determinar y atribuir, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, 
las responsabilidades respectivas de las agencias de empleo privadas que prestan los servicios que se 
mencionan en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 1, y de las empresas usuarias, en relación con: 

a) la negociación colectiva; 

b) el salario mínimo; 

c) el tiempo de trabajo y las demás condiciones de trabajo; 

d) las prestaciones de seguridad social obligatorias; 

e) el acceso a la formación; 

f) la protección en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo; g) la indemnización en caso de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional; 

h) la indemnización en caso de insolvencia y la protección de los créditos laborales; 

i) la protección y las prestaciones de maternidad y la protección y prestaciones parentales. 

Artículo 13 

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales y previa consulta con las organizacio-
nes más representativas de empleadores y de trabajadores, todo Miembro elaborará, establecerá y 
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revisará periódicamente las condiciones para promover la cooperación entre el servicio público del 
empleo y las agencias de empleo privadas. 

2. Las condiciones que se mencionan en el párrafo 1 del presente artículo deberán reconocer el princi-
pio de que las autoridades públicas retienen competencias para, en última instancia: 

a) formular políticas de mercado de trabajo; 

b) utilizar y controlar la utilización de fondos públicos destinados a la aplicación de esa política. 

3. Las agencias de empleo privadas deberán, con la periodicidad que la autoridad competente dispon-
ga, facilitarle la información que precise, teniendo debidamente en cuenta su carácter confidencial: 

a) con el fin de permitirle conocer la estructura y las actividades de las agencias de empleo privadas, 
de conformidad con las condiciones y las prácticas nacionales; 

b) con fines estadísticos. 

4. La autoridad competente deberá compilar y, a intervalos regulares, hacer pública esa información. 

Artículo 14 

1. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán por medio de la legislación o por otros me-
dios conformes a la práctica nacional, como decisiones judiciales, laudos arbitrales o convenios 
colectivos. 

2. El control de la aplicación de las disposiciones destinadas a dar efecto al presente Convenio correrá 
a cargo de los servicios de inspección del trabajo o de otras autoridades públicas competentes. 

3. Se deberían prever y aplicar efectivamente medidas de corrección adecuadas, con inclusión de san-
ciones si hubiese lugar, en los casos de infracción de las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 15 

El presente Convenio no afecta a las disposiciones más favorables aplicables en virtud de otros convenios 
internacionales del trabajo. 

Artículo 16 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949, y 
el Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933.

Artículo 17 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 18 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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Artículo 19 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que haya entrado inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 20 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrar en vigor el presente Convenio. 

Artículo 21 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 22 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
Artículo 23 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente Convenio, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso iure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 24 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 140 sobre la licencia pagada
de estudios, 19741

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 5 junio 1974 en su quincuagésima novena reunión;

Tomando nota de que el artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que 
toda persona tiene derecho a la educación;

Tomando nota además de las disposiciones existentes en las actuales recomendaciones internacionales 
del trabajo en materia de formación profesional y de protección de los representantes de los trabajadores, 
que prevén licencias temporales para los trabajadores o la concesión a éstos de tiempo libre para que 
participen en programas de educación o de formación;

Considerando que la necesidad de educación y formación permanentes en relación con el desarrollo cientí-
fico y técnico y la transformación constante del sistema de relaciones económicas y sociales exigen una re-
gulación adecuada de la licencia con fines de educación y de formación, con el propósito de que responda 
a los nuevos objetivos, aspiraciones y necesidades de carácter social, económico, tecnológico y cultural;

Reconociendo que la licencia pagada de estudios debería considerarse como un medio que permita 
responder a las necesidades reales de cada trabajador en la sociedad contemporánea;

Considerando que la licencia pagada de estudios debería concebirse en función de una política de educa-
ción y de formación permanentes, cuya aplicación debería llevarse a cabo de manera progresiva y eficaz;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la licencia pagada de estudios, 
cuestión que constituye el cuarto punto de su orden del día, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974:

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio, la expresión licencia pagada de estudios significa una licencia con-
cedida a los trabajadores, con fines educativos, por un período determinado, durante las horas de trabajo 
y con pago de prestaciones económicas adecuadas.

Artículo 2
Cada Miembro deberá formular y llevar a cabo una política para fomentar, según métodos apropiados a 
las condiciones y prácticas nacionales, y de ser necesario por etapas, la concesión de licencia pagada 
de estudios con fines:

a) de formación profesional a todos los niveles;

b) de educación general, social o cívica;

c) de educación sindical.

* Fecha de Ratificación: Chile, 13 de septiembre de 1999.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 3

La política a que se refiere el artículo anterior deberá tener por objeto contribuir, según modalidades 
diferentes si fuere preciso:

a) a la adquisición, desarrollo y adaptación de las calificaciones profesionales y funcionales y al fomen-
to del empleo y de la seguridad en el empleo en condiciones de desarrollo científico y técnico y de 
cambio económico y estructural;

b) a la participación activa y competente de los trabajadores y de sus representantes en la vida de la 
empresa y de la comunidad;

c) a la promoción humana, social y cultural de los trabajadores; y

d) de manera general, a favorecer una educación y una formación permanentes y apropiadas que faci-
liten la adaptación de los trabajadores a las exigencias de la vida actual.

Artículo 4

Esta política deberá tener en cuenta el grado de desarrollo y las necesidades particulares del país y de los 
diferentes sectores de actividad y deberá coordinarse con las políticas generales en materia de empleo, 
educación y formación profesional y con las relativas a la duración del trabajo, y tomar en consideración, 
en los casos apropiados, las variaciones estacionales en la duración o en el volumen del trabajo.

Artículo 5

La concesión de la licencia pagada de estudios podrá ponerse en práctica mediante la legislación nacio-
nal, los contratos colectivos, los laudos arbitrales, o de cualquier otro modo compatible con la práctica 
nacional.

Artículo 6

Las autoridades públicas, las organizaciones de empleadores y de trabajadores y las instituciones u orga-
nismos dedicados a la educación o a la formación deberán aunar sus esfuerzos, según modalidades ade-
cuadas a las condiciones y prácticas nacionales, para la elaboración y puesta en práctica de la política 
destinada a fomentar la licencia pagada de estudios.

Artículo 7

La financiación de los sistemas de licencia pagada de estudios deberá efectuarse en forma regular, ade-
cuada y de acuerdo con la práctica nacional.

Artículo 8

La licencia pagada de estudios no deberá negarse a los trabajadores por motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social.

Artículo 9

Cuando sea necesario, deberán establecerse disposiciones especiales sobre la licencia pagada de 
estudios:

a) en los casos en que categorías particulares de trabajadores, tales como los trabajadores de pequeñas 
empresas, los trabajadores rurales y otros que habiten en zonas aisladas, los trabajadores por tur-
nos o los trabajadores con responsabilidades familiares, tengan dificultad para ajustarse al sistema 
general;

b) en los casos en que categorías particulares de empresas, como las empresas pequeñas o las empre-
sas estacionales, tengan dificultad para ajustarse al sistema general, en la inteligencia de que los 



199

8. orientación y formación profesionales

trabajadores ocupados en estas empresas no serán privados del beneficio de la licencia pagada de 
estudios.

Artículo 10

Las condiciones de elegibilidad de los trabajadores para beneficiarse de la licencia pagada de estudios 
podrán variar según que la licencia pagada de estudios tenga por objeto:

a) la formación profesional a todos los niveles;

b) la educación general, social o cívica;

c) la educación sindical.

Artículo 11

El período de la licencia pagada de estudios deberá asimilarse a un período de trabajo efectivo a efectos 
de determinar los derechos a prestaciones sociales y otros derechos que se deriven de la relación de em-
pleo con arreglo a lo previsto por la legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos arbitrales o 
cualquier otro método compatible con la práctica nacional.

Artículo 12

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 13

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 14

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 15

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.
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Artículo 16

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 17

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 18

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 14, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 19

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 26 sobre los métodos
para la fijación de salarios mínimos, 19281

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 30 mayo 1928 en su undécima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los métodos para la fijación de 
salarios mínimos, cuestión que constituye el primer punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha dieciséis de junio de mil novecientos veintiocho, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928, y que será 
sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con 
las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 

obliga a establecer o mantener métodos que permitan la fijación de tasas mínimas de los salarios 
de los trabajadores empleados en industrias o partes de industria (especialmente en las industrias a 
domicilio) en las que no exista un régimen eficaz para la fijación de salarios, por medio de contratos 
colectivos u otro sistema, y en las que los salarios sean excepcionalmente bajos.

2. A los efectos de este Convenio, el término industrias comprende las industrias de transformación y el 
comercio.

Artículo 2
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedará en libertad para decidir, previa consulta a las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan en la industria o 
partes de la industria en cuestión, a qué industrias o partes de industria, y especialmente a qué industrias 
a domicilio o partes de estas industrias, se aplicarán los métodos para la fijación de salarios mínimos 
previstos en el artículo 1.

Artículo 3
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedará en libertad de determinar los métodos 

para la fijación de salarios mínimos y la forma de su aplicación.

2. Sin embargo:

1) Antes de aplicar los métodos a una industria, o parte de una industria determinada, se consultará 
a los representantes de los empleadores y de los trabajadores interesados, incluídos los represen-
tantes de sus organizaciones respectivas, cuando dichas organizaciones existan, y a cualquier 
persona, especialmente calificada a estos efectos por su profesión o sus funciones, a la que la 
autoridad competente crea oportuno dirigirse.

2) Los empleadores y trabajadores interesados deberán participar en la aplicación de los métodos 
en la forma y en la medida que determine la legislación nacional, pero siempre en número igual 
y en el mismo plano de igualdad.

* Fecha de Ratificación: Chile, 31 de mayo de 1933. Paraguay, 24 de junio de 1964. Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Provisorio.
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3) Las tasas mínimas de salarios que hayan sido fijadas serán obligatorias para los empleadores y 
trabajadores interesados, quienes no podrán rebajarlas por medio de un contrato individual ni, 
excepto cuando la autoridad competente dé una autorización general o especial, por un contrato 
colectivo.

Artículo 4

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar las medidas necesarias para aplicar 
un sistema de control y de sanciones, a fin de asegurar que los empleadores y trabajadores interesa-
dos conozcan las tasas mínimas de los salarios vigentes, y que los salarios pagados no sean inferiores 
a las tasas mínimas aplicables.

2. Todo trabajador al que le sean aplicadas las tasas mínimas y haya recibido salarios inferiores a esas 
tasas tendrá derecho a recuperar la suma que se le adeude, por vía judicial o por cualquier otra vía 
legal, dentro del plazo que fije la legislación nacional.

Artículo 5

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enviar todos los años a la Oficina Internacional 
del Trabajo un informe general en el que figure la lista de las industrias o partes de industria a las que se 
apliquen los métodos de fijación de los salarios mínimos, y dará a conocer, al mismo tiempo, las formas 
de aplicación de estos métodos y sus resultados. En esta exposición se indicarán, en forma sumaria, el 
número aproximado de trabajadores sujetos a esta reglamentación, las tasas de salarios mínimos fijadas 
y, si fuera necesario, las demás medidas importantes relativas a los salarios mínimos.

Artículo 6

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 7

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 
en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 8

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 9

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de cinco años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de cinco años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10

Por lo menos una vez diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 
considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión o 
modificación del mismo.

Artículo 11

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 94 sobre las cláusulas de trabajo
(contratos celebrados por las autoridades
públicas), 19491

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las cláusulas de trabajo en los 
contratos celebrados por las autoridades públicas, cuestión que constituye el sexto punto del orden del 
día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autorida-
des públicas), 1949:

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a los contratos que reúnan las siguientes condiciones:

a) que al menos una de las partes sea una autoridad pública;

b) que la ejecución del contrato entrañe:

i) el gasto de fondos por una autoridad pública; y

ii) el empleo de trabajadores por la otra parte contratante;

c) que el contrato se concierte para:

i) la construcción, transformación, reparación o demolición de obras públicas;

ii) la fabricación, montaje, manipulación o transporte de materiales, pertrechos y utensilios; o

iii) la ejecución o suministro de servicios; y

d) que el contrato se celebre por una autoridad central de un Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo para el cual se halle en vigor el Convenio.

2. La autoridad competente determinará en qué medida y en qué condiciones se aplicará el Convenio 
a los contratos celebrados por una autoridad distinta de las autoridades centrales.

3. El presente Convenio se aplica a las obras ejecutadas por subcontratistas o cesionarios de contra-
tos, y la autoridad competente deberá tomar medidas adecuadas para garantizar la aplicación del 
Convenio a dichas obras.

4. Los contratos que entrañen un gasto de fondos públicos cuyo importe no exceda del límite determi-
nado por la autoridad competente previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y 
de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, podrán ser exceptuados de la aplicación del 
presente Convenio.

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Actualizado.
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5. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de traba-
jadores, cuando dichas organizaciones existan, podrá excluir de la aplicación del presente Convenio 
a las personas que ocupen puestos de dirección o de carácter técnico, profesional o científico, cuyas 
condiciones de empleo no estén reglamentadas por la legislación nacional, por contratos colectivos 
o laudos arbitrales, y que no efectúen normalmente un trabajo manual.

Artículo 2

1. Los contratos a los cuales se aplique el presente Convenio deberán contener cláusulas que garanticen 
a los trabajadores interesados salarios (comprendidas las asignaciones), horas de trabajo y demás 
condiciones de empleo no menos favorables que las establecidas para un trabajo de igual naturaleza 
en la profesión o industria interesada de la misma región:

a) por medio de un contrato colectivo o por otro procedimiento reconocido de negociación entre 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores que representen respectivamente una pro-
porción considerable de los empleadores y de los trabajadores de la profesión o de la industria 
interesada;

b) por medio de un laudo arbitral; o

c) por medio de la legislación nacional.

2. Cuando las condiciones de trabajo mencionadas en el párrafo precedente no estén reguladas en la 
región donde se efectúe el trabajo en una de las formas indicadas anteriormente, las cláusulas que se 
incluyan en los contratos deberán garantizar a los trabajadores interesados salarios (comprendidas las 
asignaciones), horas de trabajo y demás condiciones de empleo no menos favorables que:

a) las establecidas por medio de un contrato colectivo o por otro procedimiento reconocido de 
negociación, por medio de un laudo arbitral o por la legislación nacional, para un trabajo de la 
misma naturaleza en la profesión o industria interesadas, de la región análoga más próxima; o

b) el nivel general observado por los empleadores que, perteneciendo a la misma profesión o a la 
misma industria que el contratista, se encuentren en circunstancias análogas.

3. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, determinará los términos de las cláusulas que 
deban incluirse en los contratos y todas las modificaciones de estos términos, en la forma que consi-
dere más apropiada a las condiciones nacionales.

4. La autoridad competente deberá tomar medidas apropiadas, tales como la publicación de anuncios 
relativos a los pliegos de condiciones o cualesquiera otras, que permitan a los postores conocer los 
términos de las cláusulas.

Artículo 3

La autoridad competente deberá tomar medidas pertinentes para garantizar a los trabajadores interesados 
condiciones de salud, seguridad y bienestar justas y razonables, cuando en virtud de la legislación na-
cional, de un contrato colectivo o de un laudo arbitral no sean ya aplicables las disposiciones apropiadas 
relativas a la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores empleados en la ejecución de un contrato.

Artículo 4

Las leyes, reglamentos u otros instrumentos que den cumplimiento a las disposiciones del presente Convenio:

a) deberán:

i) ponerse en conocimiento de todos los interesados;

ii) especificar las personas encargadas de garantizar su aplicación; y
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iii) exigir la colocación de avisos en sitios visibles de los establecimientos o demás lugares de traba-
jo, a fin de informar a los trabajadores sobre sus condiciones de trabajo;

b) deberán, a menos que se hallen en vigor otras medidas que garanticen la aplicación efectiva de las 
disposiciones de este Convenio, proveer al mantenimiento:

i) de registros adecuados en los que figuren el tiempo que se ha trabajado y los salarios pagados a 
los trabajadores interesados;

ii) de un sistema adecuado de inspección que garantice su aplicación efectiva.

Artículo 5
1. En caso de que no se observen o no se apliquen las disposiciones de las cláusulas de trabajo incluidas 

en los contratos celebrados por las autoridades públicas, se deberán aplicar sanciones adecuadas, 
tales como la denegación de contratos o cualquier otra medida pertinente.

2. Se tomarán medidas apropiadas, tales como la retención de los pagos debidos en virtud del contrato, 
o cualquier otra que se estime pertinente, a fin de que los trabajadores interesados puedan obtener 
los salarios a que tengan derecho.

Artículo 6
Las memorias anuales que habrán de presentarse, de acuerdo con el artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, deberán contener una información completa sobre las medidas 
que pongan en práctica las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 7
1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la disemi-

nación de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime 
impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad, previa consulta a las 
organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando estas organizaciones existan, 
podrá exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general, o con las 
excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente Convenio, 
que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del presente artículo y 
deberá expresar los motivos que lo induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miembro podrá 
invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo volverá a examinar, por lo menos 
cada tres años y previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, 
cuando dichas organizaciones existan, la posibilidad de extender la aplicación del Convenio a las 
regiones exceptuadas en virtud del párrafo 1.

4. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las memorias 
anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas disposi-
ciones y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con objeto de aplicar progresivamente el 
presente Convenio en tales regiones.

Artículo 8
La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de traba-
jadores, cuando dichas organizaciones existan, podrá suspender temporalmente la aplicación de las 
disposiciones de este Convenio, en caso de fuerza mayor o de acontecimientos que pongan en peligro el 
bienestar o la seguridad nacional.
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Artículo 9
1. Este Convenio no se aplica a los contratos celebrados antes de que el Convenio haya entrado en vigor 

para el Miembro interesado.

2. La denuncia de este Convenio no influirá en la aplicación de sus disposiciones a los contratos cele-
brados durante la vigencia del Convenio.

Artículo 10
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 11
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 12
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuer-

do con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar:

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales es 
inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), b) o d) del párrafo 1 
de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 14, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados.

Artículo 13
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de con-

formidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesa-
do con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio 
serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.
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2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 14, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio.

Artículo 14

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años, mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 15

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 16

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 17

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 18

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 14, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
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b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 19

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 95 sobre la protección
del salario, 1949

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección del salario, cuestión 
que constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la protección del salario, 1949:

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio, el término salario significa la remuneración o ganancia, sea cual 
fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo 
o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de 
trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios 
que haya prestado o deba prestar.

Artículo 2
1. El presente Convenio se aplica a todas las personas a quienes se pague o deba pagarse un salario.

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
cuando dichas organizaciones existan y estén directamente interesadas, podrá excluir de la aplica-
ción de todas o de cualquiera de las disposiciones del presente Convenio a las categorías de personas 
que trabajen en circunstancias y condiciones de empleo tales que la aplicación de todas o de algunas 
de dichas disposiciones sea inapropiada y que no estén empleadas en trabajos manuales o estén 
empleadas en el servicio doméstico o en trabajos análogos.

3. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente Convenio, 
que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, cualquier categoría de personas a la que se proponga excluir de la aplicación de todas o 
de alguna de las disposiciones de este Convenio, de conformidad con los términos del párrafo prece-
dente. Ningún Miembro podrá hacer exclusiones ulteriormente, salvo con respecto a las categorías 
de personas así indicadas.

4. Todo Miembro que indique en su primera memoria anual las categorías de personas que se propone 
excluir de la aplicación de todas o de algunas de las disposiciones del presente Convenio deberá in-
dicar, en las memorias anuales posteriores, las categorías de personas respecto de las cuales renuncie 
al derecho a invocar las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo, y cualquier progreso que 
pueda haberse efectuado con objeto de aplicar el Convenio a dichas categorías de personas.

Artículo 3
1. Los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclusivamente en moneda de curso legal, y 

deberá prohibirse el pago con pagarés, vales, cupones o en cualquier otra forma que se considere 
representativa de la moneda de curso legal.

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Actualizado.
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2. La autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago del salario por cheque contra un banco 
o por giro postal, cuando este modo de pago sea de uso corriente o sea necesario a causa de circuns-
tancias especiales, cuando un contrato colectivo o un laudo arbitral así lo establezca, o cuando, en 
defecto de dichas disposiciones, el trabajador interesado preste su consentimiento.

Artículo 4

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbitrales podrán permitir el pago parcial 
del salario con prestaciones en especie en las industrias u ocupaciones en que esta forma de pago 
sea de uso corriente o conveniente a causa de la naturaleza de la industria u ocupación de que se 
trate. En ningún caso se deberá permitir el pago del salario con bebidas espirituosas o con drogas 
nocivas.

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario con prestaciones en especie, se deberán 
tomar medidas pertinentes para garantizar que:

a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia, y re-
dunden en beneficio de los mismos;

b) el valor atribuido a estas prestaciones sea justo y razonable.

Artículo 5

El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesado, a menos que la legislación nacional, 
un contrato colectivo o un laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el trabajador interesado 
acepte un procedimiento diferente.

Artículo 6

Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma alguna la libertad del trabajador de disponer 
de su salario.

Artículo 7

1. Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para vender mercancías a los trabajadores, o 
servicios destinados a proporcionarles prestaciones, no se deberá ejercer ninguna coacción sobre los 
trabajadores interesados para que utilicen estos economatos o servicios.

2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios, la autoridad competente deberá 
tomar medidas apropiadas para lograr que las mercancías se vendan a precios justos y razonables, 
que los servicios se presten en las mismas condiciones y que los economatos o servicios establecidos 
por el empleador no se exploten con el fin de obtener utilidades, sino para que ello redunde en be-
neficio de los trabajadores interesados.

Artículo 8

1. Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de acuerdo con las condiciones y dentro 
de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral.

2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad competente considere más apro-
piada, las condiciones y los límites que hayan de observarse para poder efectuar dichos descuentos.

Artículo 9

Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efectúe para garantizar un pago directo 
o indirecto por un trabajador al empleador, a su representante o a un intermediario cualquiera (tales 
como los agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto de obtener o conservar un 
empleo.
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Artículo 10

1. El salario no podrá embargarse o cederse sino en la forma y dentro de los límites fijados por la legis-
lación nacional.

2. El salario deberá estar protegido contra su embargo o cesión en la proporción que se considere nece-
saria para garantizar el mantenimiento del trabajador y de su familia.

Artículo 11

1. En caso de quiebra o de liquidación judicial de una empresa, los trabajadores empleados en la misma 
deberán ser considerados como acreedores preferentes en lo que respecta a los salarios que se les 
deban por los servicios prestados durante un período anterior a la quiebra o a la liquidación judicial, 
que será determinado por la legislación nacional, o en lo que concierne a los salarios que no excedan 
de una suma fijada por la legislación nacional.

2. El salario que constituya un crédito preferente se deberá pagar íntegramente antes de que los acree-
dores ordinarios puedan reclamar la parte del activo que les corresponda.

3. La legislación nacional deberá determinar la relación de prioridad entre el salario que constituya un 
crédito preferente y los demás créditos preferentes.

Artículo 12

1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan otros arreglos satisfactorios 
que garanticen el pago del salario a intervalos regulares, los intervalos a los que el salario deba 
pagarse se establecerán por la legislación nacional o se fijarán por un contrato colectivo o un laudo 
arbitral.

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste final de todos los salarios de-
bidos, de conformidad con la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral, o, en 
defecto de dicha legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo razonable, habida cuenta de los 
términos del contrato.

Artículo 13

1. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá efectuar únicamente los días laborables, en 
el lugar de trabajo o en un lugar próximo al mismo, a menos que la legislación nacional, un contrato 
colectivo o un laudo arbitral disponga otra forma o que otros arreglos conocidos por los trabajadores 
interesados se consideren más adecuados.

2. Se deberá prohibir el pago del salario en tabernas u otros establecimientos similares y, cuando ello 
fuere necesario para prevenir abusos, en las tiendas de venta al por menor y en los centros de distrac-
ción, excepto en el caso de personas empleadas en dichos establecimientos.

Artículo 14

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con objeto de dar a conocer a los traba-
jadores en forma apropiada y fácilmente comprensible:

a) antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cualquier cambio en el mismo, las condicio-
nes de salario que habrán de aplicárseles;

b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que constituyan el salario en el período de pago 
considerado, siempre que estos elementos puedan sufrir variaciones.

Artículo 15

La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio deberá:



213

9. salarios

a) ponerse en conocimiento de los interesados;

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación;

c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción;

d) proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un registro cuyo sistema haya sido 
aprobado.

Artículo 16

Las memorias anuales que deban presentarse, de acuerdo con el artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, contendrán una información completa sobre las medidas que 
pongan en práctica las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 17

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la disemi-
nación de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime 
impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad, previa consulta a las 
organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando estas organizaciones existan, 
podrá exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general, o con las 
excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente Convenio, 
que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del presente artícu-
lo y deberá expresar los motivos que lo induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miembro 
podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las regiones así 
indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo volverá a examinar, por lo menos 
cada tres años y previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, 
cuando dichas organizaciones existan, la posibilidad de extender la aplicación del Convenio a las 
regiones exceptuadas en virtud del párrafo 1.

4. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo debera indicar, en las memorias 
anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas disposi-
ciones y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con objeto de aplicar progresivamente el 
presente Convenio en tales regiones.

Artículo 18

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 19

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.
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Artículo 20

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuer-
do con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar:

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales es 
inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), b) o d) del párrafo 1 
de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 22, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados.

Artículo 21

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en 
el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las dis-
posiciones del Convenio serán aplicadas sin modificaciones, deberá especificar en qué consisten 
dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho de invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 22, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio.

Artículo 22

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 



215

9. salarios

denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 23

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 24

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 25

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 26

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 22, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 27

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 99 sobre los métodos
para la fijación de salarios mínimos
(agricultura), 19511

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 en su trigésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los métodos para la fijación de sala-
rios mínimos en la agricultura, cuestión que constituye el octavo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adop-
ta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951:

Artículo 1

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 
obliga a establecer o a conservar métodos adecuados que permitan fijar tasas mínimas de salarios 
para los trabajadores empleados en las empresas agrícolas y en ocupaciones afines.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedará en libertad, previa consulta a las organi-
zaciones interesadas más representativas de empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones 
existen, para determinar las empresas, ocupaciones o categorías de personas a las cuales serán apli-
cables los métodos de fijación de salarios mínimos previstos en el párrafo precedente.

3. La autoridad competente podrá excluir de la aplicación de todas o de algunas de las disposiciones 
del presente Convenio a las categorías de personas cuyas condiciones de trabajo hagan inaplicables 
estas disposiciones, tales como los miembros de la familia del empleador ocupados por este último.

Artículo 2

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbitrales podrán permitir el pago par-
cial del salario mínimo en especie, en los casos en que esta forma de pago sea deseable o de uso 
corriente.

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario mínimo en especie deberán adoptarse 
medidas adecuadas para que:

a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia, y re-
dunden en beneficio de los mismos;

b) el valor atribuido a dichas prestaciones sea justo y razonable.

Artículo 3

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedará en libertad para determinar, a reserva de 
las condiciones previstas en los párrafos siguientes, los métodos de fijación de salarios mínimos y sus 
modalidades de aplicación.

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 24 de junio de 1964. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Provisorio.
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2. Antes de adoptar una decisión deberá procederse a una detenida consulta preliminar con las organi-
zaciones interesadas más representativas de empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones 
existen, y con cualesquiera otras personas especialmente calificadas a este respecto, por razón de su 
profesión o de sus funciones, a las cuales la autoridad competente juzgue conveniente dirigirse.

3. Los empleadores y los trabajadores interesados deberán participar en la aplicación de los métodos de 
fijación de salarios mínimos, ser consultados o tener derecho a ser oídos, en la forma y en la medida 
que determine la legislación nacional, pero siempre sobre la base de una absoluta igualdad.

4. Las tasas mínimas de salarios que hayan sido fijadas serán obligatorias para los empleadores y los 
trabajadores interesados, y no podrán ser reducidas.

5. La autoridad competente podrá admitir, cuando ello fuere necesario, excepciones individuales a las 
tasas mínimas de salario, a fin de evitar la disminución de las posibilidades de empleo de los traba-
jadores de capacidad física o mental reducida.

Artículo 4
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar las disposiciones necesarias para ase-

gurar que, por una parte, los empleadores y los trabajadores interesados tengan conocimiento de las tasas 
mínimas de salarios vigentes, y que, por otra, los salarios efectivamente pagados no sean inferiores a las 
tasas mínimas aplicables; dichas disposiciones deberán prever el control, la inspección y las sanciones 
que sean necesarios y que mejor se adapten a las condiciones de la agricultura del país interesado.

2. Todo trabajador al que sean aplicables las tasas mínimas, y reciba salarios inferiores a esas tasas 
deberá tener derecho, por vía judicial o por otra vía apropiada, a cobrar el importe de las cantidades 
que se le adeuden, dentro del plazo que prescriba la legislación nacional.

Artículo 5
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enviar anualmente a la Oficina Internacional 
del Trabajo una declaración de carácter general en la cual se expongan las modalidades de aplicación 
de estos métodos y sus resultados. Esta declaración contendrá, en forma sumaria, indicaciones sobre las 
ocupaciones y el número aproximado de trabajadores sujetos a esta reglamentación, así como sobre las 
tasas de salarios mínimos que se hayan fijado y sobre las demás medidas importantes, si las hubiere, 
relacionadas con los salarios mínimos.

Artículo 6
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 7
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para todo Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 8
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuer-

do con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar:
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a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales sea 
inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), b) o d) del párrafo 1 
de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 10, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados.

Artículo 9

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el 
territorio interesado con modificaciones o si ellas; cuando la declaración indique que las dispo-
siciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten 
dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 10, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio.

Artículo 10

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.



219

9. salarios

Artículo 11

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 12

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 13

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 14

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 10, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 15

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 



220

90 años de trabajo por la justicia social

convenio 131 sobre la fijación de
salarios mínimos, 1970

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 junio 1970 en su quincuagésima cuarta reunión;

Habida cuenta de los términos del Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 
1928, y del Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951, que han sido ampliamente ratificados, así 
como los del Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951;

Considerando que estos Convenios han desempeñado un importante papel en la protección de los gru-
pos asalariados que se hallan en situación desventajosa;

Considerando que ha llegado el momento de adoptar otro instrumento que complemente los convenios 
mencionados y asegure protección a los trabajadores contra remuneraciones indebidamente bajas, el 
cual, siendo de aplicación general, preste especial atención a las necesidades de los países en vías de 
desarrollo;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los mecanismos para la fijación de 
salarios mínimos y problemas conexos, con especial referencia a los países en vías de desarrollo, cues-
tión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos setenta, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970:

Artículo 1
1. Todo Estado Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique este Convenio se 

obliga a establecer un sistema de salarios mínimos que se aplique a todos los grupos de asalariados 
cuyas condiciones de empleo hagan apropiada la aplicación del sistema.

2. La autoridad competente de cada país determinará los grupos de asalariados a los que se deba apli-
car el sistema, de acuerdo con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas o después de haberlas consultado exhaustivamente, siempre que dichas organizaciones 
existan.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, en la primera memoria anual sobre la aplicación 
del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, enumerará los grupos de asalariados que no hubieran sido incluidos con arreglo al pre-
sente artículo, y explicará los motivos de dicha exclusión. En las subsiguientes memorias, dicho 
Miembro indicará el estado de su legislación y práctica respecto de los grupos excluidos y la medida 
en que aplica o se propone aplicar el Convenio a dichos grupos.

Artículo 2
1. Los salarios mínimos tendrán fuerza de ley, no podrán reducirse y la persona o personas que no los 

apliquen estarán sujetas a sanciones apropiadas de carácter penal o de otra naturaleza.

* Fecha de Ratificación: Chile, 13 de septiembre de 1999. Uruguay, 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Actualizado.
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2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, se respetará plenamente la libertad de 
negociación colectiva.

Artículo 3
Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para determinar el nivel de los salarios mínimos debe-
rían incluirse, en la medida en que sea posible y apropiado, de acuerdo con la práctica y las condiciones 
nacionales, los siguientes:

a) las necesidades de los trabajadores y de sus familias habida cuenta del nivel general de salarios en 
el país, del costo de vida, de las prestaciones de seguridad social y del nivel de vida relativo de otros 
grupos sociales;

b) los factores económicos, incluidos los requerimientos del desarrollo económico, los niveles de pro-
ductividad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo.

Artículo 4
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio establecerá y mantendrá mecanismos adaptados a 

sus condiciones y necesidades nacionales, que hagan posible fijar y ajustar de tiempo en tiempo los 
salarios mínimos de los grupos de asalariados comprendidos en el sistema protegidos de conformidad 
con el artículo 1 del Convenio.

2. Deberá disponerse que para el establecimiento, aplicación y modificación de dichos mecanismos se 
consulte exhaustivamente con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, o, cuando dichas organizaciones no existan, con los representantes de los empleadores 
y de los trabajadores interesados.

3. Si fuere apropiado a la naturaleza de los mecanismos para la fijación de salarios mínimos, se dispon-
drá también que participen directamente en su aplicación:

a) en pie de igualdad, los representantes de las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
interesadas, o, si no existiesen dichas organizaciones, los representantes de los empleadores y de 
los trabajadores interesados;

b) las personas de reconocida competencia para representar los intereses generales del país y que 
hayan sido nombradas previa consulta exhaustiva con las organizaciones representativas de tra-
bajadores y de empleadores interesadas, cuando tales organizaciones existan y cuando tales 
consultas estén de acuerdo con la legislación o la práctica nacionales.

Artículo 5
Deberán adoptarse medidas apropiadas, tales como inspección adecuada, complementada por otras medi-
das necesarias, para asegurar la aplicación efectiva de todas las disposiciones relativas a salarios mínimos.

Artículo 6
No se considerará que el presente Convenio revisa ningún otro convenio existente.

Artículo 7
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 10
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 12
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 13
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 1 sobre las horas
de trabajo (industria), 19191

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Wáshington por el Gobierno de los Estados Unidos de América el 29 de octubre de 1919;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la aplicación del principio de la 
jornada de ocho horas o de la semana de cuarenta y ocho horas, cuestión que constituye el primer punto 
del orden del día de la reunión de la Conferencia celebrada en Wáshington, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 
1919, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo de 
acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales, principalmente:

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;

b) las industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen o 
preparen productos para la venta, o en las cuales las materias sufran una transformación, com-
prendidas la construcción de buques, las industrias de demolición y la producción, transforma-
ción y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

c) la construcción, reconstrucción, conservación, reparación, modificación o demolición de edifi-
cios y construcciones de todas clases, los ferrocarriles, tranvías, puertos, muelles, canales, ins-
talaciones para la navegación interior, caminos, túneles, puentes, viaductos, cloacas colectoras, 
cloacas ordinarias, pozos, instalaciones telegráficas o telefónicas, instalaciones eléctricas, fábri-
cas de gas, distribución de agua u otros trabajos de construcción, así como las obras de prepara-
ción y cimentación que preceden a los trabajos antes mencionados;

d) el transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril o vía de agua, marítima o interior, 
comprendida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos y almacenes, con 
excepción del transporte a mano.

2. Las prescripciones relativas al transporte por mar y por vía de agua interior serán fijadas por una 
conferencia especial sobre el trabajo en el mar y en vías de agua interiores.

3. La autoridad competente determinará en cada país la línea de demarcación entre la industria, por una 
parte, y el comercio y la agricultura, por otra.

Artículo 2

En todas las empresas industriales públicas o privadas, o en sus dependencias, cualquiera que sea su 
naturaleza, con excepción de aquellas en que sólo estén empleados los miembros de una misma familia, 

* Fecha de Ratificación: Chile, 15 de septiembre de 1925. Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 6 de 
junio de 1933.

1 Status del convenio: Provisorio.

10. Horas de trabajo
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la duración del trabajo del personal no podrá exceder de ocho horas por día y de cuarenta y ocho por 
semana, salvo las excepciones previstas a continuación:

a) las disposiciones del presente Convenio no son aplicables a las personas que ocupen un puesto de 
inspección o de dirección o un puesto de confianza;

b) cuando, en virtud de una ley, de la costumbre o de convenios entre las organizaciones patrona-
les y obreras (a falta de dichas organizaciones, entre los representantes de los patronos y de los 
obreros) la duración del trabajo de uno o varios días de la semana sea inferior a ocho horas, una 
disposición de la autoridad competente, o un convenio entre las organizaciones o representantes 
supradichos, podrá autorizar que se sobrepase el límite de ocho horas en los restantes días de 
la semana. El exceso del tiempo previsto en el presente apartado nunca podrá ser mayor de una 
hora diaria;

c) cuando los trabajos se efectúen por equipos, la duración del trabajo podrá sobrepasar de ocho horas 
al día, y de cuarenta y ocho por semana, siempre que el promedio de horas de trabajo, calculado para 
un período de tres semanas, o un período más corto, no exceda de ocho horas diarias ni de cuarenta 
y ocho por semana.

Artículo 3
El límite de horas de trabajo previsto en el artículo 2 podrá ser sobrepasado en caso de accidente o grave 
peligro de accidente, cuando deban efectuarse trabajos urgentes en las máquinas o en las instalaciones, 
o en caso de fuerza mayor; pero solamente en lo indispensable para evitar una grave perturbación en el 
funcionamiento normal de la empresa.

Artículo 4
También podrá sobrepasarse el límite de horas de trabajo establecido en el artículo 2 en los trabajos cuyo 
funcionamiento continuo, por razón de la naturaleza misma del trabajo, deba ser asegurado por equipos 
sucesivos, siempre que el promedio de horas de trabajo no exceda de cincuenta y seis por semana. Este 
régimen no influirá en las vacaciones que puedan ser concedidas a los trabajadores, por las leyes nacio-
nales, en compensación del día de descanso semanal.

Artículo 5
1. En los casos excepcionales en que se consideren inaplicables los límites señalados en el artículo 2, 

y únicamente en dichos casos, los convenios celebrados entre las organizaciones patronales y las 
organizaciones obreras, en que se fije el límite diario de las horas de trabajo basándose en un período 
de tiempo más largo, podrán tener fuerza de reglamento si el gobierno, al que deberán comunicarse 
dichos convenios, así lo decide.

2. La duración media del trabajo, calculada para el número de semanas determinado en dichos conve-
nios, no podrá en ningún caso exceder de cuarenta y ocho horas por semana.

Artículo 6
1. La autoridad pública determinará, por medio de reglamentos de industrias o profesiones:

a) las excepciones permanentes que puedan admitirse para los trabajos preparatorios o comple-
mentarios que deben ejecutarse necesariamente fuera del límite asignado al trabajo general del 
establecimiento, o para ciertas clases de personas cuyo trabajo sea especialmente intermitente;

b) las excepciones temporales que puedan admitirse para permitir que las empresas hagan frente a 
aumentos extraordinarios de trabajo.

2. Dichos reglamentos deberán dictarse previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y deberán determinar el número máximo 
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de horas extraordinarias que puedan ser autorizadas en cada caso. La tasa del salario de dichas horas 
extraordinarias será aumentada, por lo menos, en un 25 por ciento con relación al salario normal.

Artículo 7

1. Cada gobierno comunicará a la Oficina Internacional del Trabajo:

a) una lista de los trabajos clasificados como de funcionamiento necesariamente continuo, en el 
sentido del artículo 4;

b) una información completa acerca del cumplimiento de los convenios previstos en el artículo 5;

c) datos completos sobre las disposiciones reglamentarias adoptadas en virtud del artículo 6, y sobre 
la aplicación de las mismas.

2. La Oficina Internacional del Trabajo presentará cada año una memoria sobre esta materia a la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 8

1. Con objeto de facilitar la aplicación de las disposiciones del presente Convenio, cada empleador deberá:

a) dar a conocer, por medio de carteles colocados en un sitio visible de su establecimiento u otro 
lugar conveniente, o en cualquier otra forma aprobada por el gobierno, las horas en que comien-
ce y termine el trabajo, y si el trabajo se realiza por equipos, las horas en que comience y termine 
el trabajo de cada equipo. Las horas se fijarán de manera que no excedan de los límites señalados 
en el presente Convenio y, una vez notificadas, no podrán modificarse sino en el modo y con el 
aviso aprobados por el gobierno;

b) dar a conocer, en la misma forma, los descansos concedidos durante la jornada de trabajo que no 
se consideren comprendidos en las horas de trabajo;

c) inscribir en un registro, en la forma aprobada por la legislación de cada país o por un reglamento 
de la autoridad competente, todas las horas extraordinarias efectuadas de acuerdo con los artícu-
los 3 y 6 del presente Convenio.

2. Se considerará ilegal emplear a una persona fuera de las horas fijadas en virtud del apartado a) o 
durante las horas señaladas en virtud del apartado b) del párrafo 1 de este artículo.

Artículo 9

Para la aplicación del presente Convenio al Japón, se tendrán en cuenta las modificaciones y condiciones 
siguientes:

a) se consideran empresas industriales, principalmente:

– las empresas enumeradas en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 1;

– las empresas enumeradas en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 1, si emplean diez personas por 
lo menos;

– las empresas enumeradas en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 1, siempre que las mismas estén 
comprendidas en la definición de fábricas, formulada por la autoridad competente;

– las empresas enumeradas en el apartado d)del párrafo 1 del artículo 1, con excepción del transporte 
de personas o de mercancías por carretera, la manipulación de mercancías en los muelles, embarca-
deros y almacenes, y el transporte a mano; y

– sin tener en cuenta el número de personas empleadas, aquellas empresas industriales, enumeradas en 
los apartados b) y b) del párrafo 1 del artículo 1, que la autoridad competente declare muy peligrosas 
o en las que se real icen trabajos insalubres;
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b) la duración efectiva del trabajo de toda persona de quince años, por lo menos, empleada en una 
empresa industrial pública o privada, o en las dependencias de la misma, no excederá de cin-
cuenta y siete horas por semana, salvo en la industria de la seda cruda, en la cual la duración del 
trabajo podrá ser de sesenta horas semanales;

c) la duración efectiva del trabajo no podrá exceder en ningún caso de cuarenta y ocho horas por 
semana para los niños menores de quince años empleados en empresas industriales, públicas o 
privadas, o en sus dependencias, ni para las personas empleadas en los trabajos subterráneos en 
las minas, cualquiera que sea su edad;

d) el límite de las horas de trabajo podrá ser modificado en las condiciones previstas en los artículos 
2, 3, 4 y 5 del presente Convenio, sin que la relación entre la duración de la prórroga concedida y 
la duración de la semana normal pueda ser superior a la relación que resulta de las disposiciones 
de dichos artículos;

e) se concederá a todos los trabajadores, sin distinción de categorías, un período de descanso sema-
nal de veinticuatro horas consecutivas;

f) las disposiciones de la legislación industrial del Japón que limitan su aplicación a las empre-
sas en que hay empleadas por lo menos quince personas se modificarán de manera que dicha 
legislación se aplique en lo sucesivo a las empresas en que haya empleadas por lo menos diez 
personas;

g) las disposiciones de los apartados anteriores del presente artículo entrarán en vigor a más tardar 
el 1 de julio de 1922; sin embargo, las disposiciones contenidas en el artículo 4, tal como quedan 
modificadas por el apartado d) del presente artículo, entrarán en vigor a más tardar el 1 de julio 
de 1923;

h) el límite de quince años previsto en el apartado b) del presente artículo se elevará a dieciséis 
años a más tardar el 1 de julio de 1925.

Artículo 10

En la India británica, el principio de la semana de sesenta horas será adoptado para todos los trabajadores 
empleados en las industrias actualmente comprendidas en la legislación industrial cuya aplicación esté 
garantizada por el Gobierno de la India, así como en las minas y en las categorías de trabajos ferroviarios 
que se enumeren a este efecto por la autoridad competente. Esta autoridad no podrá autorizar modifica-
ciones al límite antes mencionado sino teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 
6 y 7 del presente Convenio. Las demás disposiciones del presente Convenio no se aplicarán a la India, 
pero en una reunión próxima de la Conferencia General deberá estudiarse un límite más reducido de las 
horas de trabajo.

Artículo 11

Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán a la China, a Persia, ni a Siam, pero el límite de 
las horas de trabajo en dichos países deberá ser examinado en una próxima reunión de la Conferencia 
General.

Artículo 12

Para la aplicación del presente Convenio a Grecia, la fecha de entrada en vigor de sus disposiciones, de 
conformidad con el artículo 19, podrá ser aplazada hasta el 1 de julio de 1924 en lo que respecta a las 
siguientes empresas industriales:

1) fábricas de sulfuro de carbono,

2) fábricas de ácidos,
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3)   tenerías,

4)   fábricas de papel,

5)   imprentas,

6)   aserraderos,

7)   depósitos de tabaco y establecimientos dedicados a su preparación,

8)   trabajos a roza abierta en las minas,

9)   fundiciones,

10) fábricas de cal,

11) tintorerías,

12) vidrierías (sopladores),

13) fábricas de gas (fogoneros),

14) carga y descarga de mercancías,

y, a más tardar, hasta el 1 de julio de 1924 en lo que concierne a las empresas industriales siguientes:

1) industrias mecánicas: construcción de máquinas, fabricación de cajas de caudales, balanzas, camas, 
tachuelas, perdigones de caza, fundiciones de hierro y bronce, hojalatería, talleres de estañado y 
fábricas de aparatos hidráulicos;

2) industrias del ramo de construcción: hornos de cal, fábricas de cemento, de yeso, tejares, ladrillerías 
y fábricas de losas, alfarerías y aserraderos de mármol, trabajos de excavación y de construcción;

3) industrias textiles: hilaturas y tejidos de todas clases, excepto las tintorerías;

4) industrias de la alimentación: fábricas de harinas, panaderías, fábricas de pastas alimenticias, fábricas 
de vinos, alcoholes y bebidas, almazaras, fábricas de productos de confiterías y de chocolate, fábricas 
de embutidos y de conservas, mataderos y carnicerías;

5) industrias químicas: fábricas de colores sintéticos, vidrierías (excepto los sopladores), fábricas de esen-
cia de trementina y de tártaro, fábricas de oxígeno y de productos farmacéuticos, fábricas de aceite de 
linaza, fábricas de glicerina, fábricas de carburo de calcio, fábricas de gas (excepto los fogoneros);

6) industrias del cuero: fábricas de calzado, fábricas de artículos de cuero; 7) industrias del papel y de 
la imprenta: fábricas de sobres, de libros de registro, de cajas, de sacos, talleres de encuadernación, 
de litografía y de cincografía;

8) industrias del vestido: talleres de costura y ropa blanca, talleres de prensado, fábricas de mantas, de 
flores artificiales, de plumas y pasamanerías, fábricas de sombreros y paraguas.

9) industrias de la madera: ebanistería, tonelería, carretería, fábricas de muebles y de sillas, talleres de 
construcción de marcos, fábricas de cepillos y de escobas;

10) industrias eléctricas: fábricas de producción de corriente, talleres de instalaciones eléctricas;

11) transportes por tierra: empleados de ferrocarriles y tranvías, fogoneros, cocheros y carreteros.

Artículo 13
Para la aplicación del presente Convenio a Rumania, la fecha en que las disposiciones del mismo deberán 
entrar en vigor, según el artículo 19, podrá ser aplazada hasta el 1 de julio de 1924.

Artículo 14
Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cualquier país, por orden del gobierno, 
en caso de guerra o de acontecimientos que pongan en peligro la seguridad nacional.
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Artículo 15

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 16

1. Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 
obliga a aplicarlo en aquellas de sus colonias o posesiones o en aquellos de sus protectorados que no 
se gobiernen plenamente por sí mismos, a reserva de:

a) que las condiciones locales imposibiliten la aplicación de las disposiciones del Convenio;

b) que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesarias para su adaptación a las 
condiciones locales.

2. Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional del Trabajo su decisión en lo que concier-
ne a cada una de sus colonias o posesiones o a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen 
plenamente por sí mismos.

Artículo 17

Tan pronto como las ratificaciones de dos miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 18

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo haya efectuado dicha notificación, y sólo obligará a los Miembros que hayan registrado su rati-
ficación en la Oficina Internacional del Trabajo. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cualquier otro Miembro, en la fecha en que haya sido registrada su ratificación en la Oficina Inter-
nacional del Trabajo.

Artículo 19

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar sus disposiciones a más tardar el 1 
de julio de 1921, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 20

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

Artículo 21

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 22

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 14 sobre el descanso semanal
(industria), 19211

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al descanso semanal en la industria, 
cuestión que está comprendida en el séptimo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal (in-
dustria), 1921, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Artículo 1
1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales:

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;

b) las industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen o 
preparen productos para la venta, o en las cuales las materias sufran una transformación, com-
prendidas la construcción de buques, las industrias de demolición y la producción, transforma-
ción y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

c) la construcción, reconstrucción, conservación, reparación, modificación o demolición de edi-
ficios y construcciones de todas clases, los ferrocarriles, tranvías, puertos, depósitos, muelles, 
canales, instalaciones para la navegación interior, caminos, túneles, puentes, viaductos, cloacas 
colectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones telefónicas o telegráficas, instalaciones eléc-
tricas, fábricas de gas, distribución de agua u otros trabajos de construcción, así como las obras 
de preparación y cimentación que preceden a los trabajos antes mencionados;

d) el transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril o vía de agua interior, compren-
dida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos y almacenes, con excepción 
del transporte a mano.

2. La enumeración que precede se hace a reserva de las excepciones especiales de orden nacional 
previstas en el Convenio de Wáshington, por el que se limitan las horas de trabajo en las empresas 
industriales a ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanales, en la medida en que dichas excepcio-
nes sean aplicables al presente Convenio.

3. Además de la enumeración precedente, si se considera necesario, cada Miembro podrá determinar 
la línea de demarcación entre la industria, por una parte, y el comercio y la agricultura, por otra.

Artículo 2
1. A reserva de las excepciones previstas en los artículos siguientes, todo el personal empleado en 

cualquier empresa industrial, pública o privada, o en sus dependencias, deberá disfrutar, en el curso 

* Fecha de Ratificación: Chile, 15 de septiembre de 1925. Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 6 de 
junio de 1933.

1 Status del convenio: Actualizado.



230

90 años de trabajo por la justicia social

de cada período de siete días, de un descanso que comprenda como mínimo veinticuatro horas 
consecutivas.

2. Dicho descanso se concederá al mismo tiempo, siempre que sea posible, a todo el personal de cada 
empresa.

3. El descanso coincidirá, siempre que sea posible, con los días consagrados por la tradición o las cos-
tumbres del país o de la región.

Artículo 3
Cada Miembro podrá exceptuar de la aplicación de las disposiciones del artículo 2 a las personas emplea-
das en empresas industriales en las que únicamente estén empleados los miembros de una misma familia.

Artículo 4
1. Cada Miembro podrá autorizar excepciones totales o parciales (incluso suspensiones y disminucio-

nes de descanso) a las disposiciones del artículo 2, teniendo en cuenta especialmente cualesquiera 
consideraciones oportunas de orden económico y humanitario y previa consulta a las asociaciones 
calificadas de empleadores y de trabajadores, cuando estas asociaciones existan.

2. Dicha consulta no será necesaria en el caso de excepciones que hubieren sido ya concedidas por la 
legislación vigente.

Artículo 5
Cada Miembro deberá, en todo lo posible, dictar disposiciones que prevean períodos de descanso en 
compensación de las suspensiones o disminuciones concedidas en virtud del artículo 4, salvo en los 
casos en que los acuerdos o las costumbres locales hubieren ya previsto dichos descansos.

Artículo 6
1. Cada Miembro preparará una lista de las excepciones concedidas en virtud de los artículos 3 y 4 del 

presente Convenio, y la comunicará a la Oficina Internacional del Trabajo, y en lo sucesivo comuni-
cará, cada dos años, todas las modificaciones que hubiere introducido en dicha lista.

2. La Oficina Internacional del Trabajo presentará un informe sobre esta materia a la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 7
Con objeto de facilitar la aplicación de las disposiciones del presente Convenio, todo empleador, director 
o gerente estará obligado:

a) cuando el descanso semanal se conceda a todo el personal conjuntamente, a dar a conocer los 
días y horas de descanso colectivo, por medio de anuncios puestos de manera bien visible en el 
establecimiento o en otro lugar conveniente, o de acuerdo con cualquier otra forma aprobada por el 
gobierno;

b) cuando el descanso no se conceda a todo el personal conjuntamente, a dar, a conocer por medio de 
un registro llevado en la forma aprobada por la legislación del país, o por un reglamento de la auto-
ridad competente, los obreros o empleados sujetos a un régimen especial de descanso, y a indicar 
dicho régimen.

Artículo 8
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.
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Artículo 9

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 11

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a más tardar el 1 de enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de dichas disposiciones.

Artículo 12

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones y protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 13

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 14

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 15

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 20 sobre el trabajo nocturno
(panaderías), 19251

Fecha de entrada en vigor: 26.05.1928

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 19 de mayo de 1925 en su séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al trabajo nocturno en las panade-
rías, cuestión que constituye el cuarto punto en el orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha ocho de junio de mil novecientos veinticinco, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925, y que será sometido a la ratifica-
ción de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de 
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

1. A reserva de las excepciones previstas en las disposiciones del presente Convenio, queda prohibida 
la fabricación, durante la noche, de pan, pastelería o productos similares a base de harina.

2. Esta prohibición se aplica al trabajo de todas las personas, tanto empleadores como trabajadores, que 
participen en dicha fabricación, pero no concierne a la fabricación casera efectuada por los miem-
bros de un mismo hogar para su consumo personal.

3. El presente Convenio no se aplica a la fabricación de galletas al por mayor. Todo Miembro podrá, 
previa consulta a las organizaciones interesadas de trabajadores y de empleadores, determinar los 
productos que, a los efectos de este Convenio, deban ser considerados como “galletas”.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un período de siete horas consecutivas, 
por lo menos. El comienzo y el fin de este período se fijarán por las autoridades competentes de cada 
país, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, y dicho período 
comprenderá el intervalo que media entre las 11 de la noche y las 5 de la mañana. Cuando el clima 
o la estación lo justifiquen o previo acuerdo entre las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, se podrá substituir el intervalo que media entre las 11 de la noche y las 5 de la mañana por 
el que media entre las 10 de la noche y las 4 de la mañana.

Artículo 3

Las autoridades competentes de cada país, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleado-
res y de trabajadores, podrán admitir las siguientes excepciones a las disposiciones del artículo 1:

a) las excepciones permanentes necesarias para la ejecución de los trabajos preparatorios y comple-
mentarios, siempre que sea necesario realizarlos fuera de las horas de trabajo normales y a condición 

* Fecha de Ratificación: Chile, 31 de mayo de 1933. Uruguay lo denunció el 26 de mayo de 1978.
1 Status del convenio: Superado.
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de que el número de trabajadores empleados en dichos trabajos sea el estrictamente necesario y que 
no tomen parte en ellos los jóvenes menores de dieciocho años;

b) las excepciones permanentes necesarias dadas las condiciones particulares de la industria de la pa-
nadería en los países tropicales;

c) las excepciones permanentes necesarias para garantizar el descanso semanal;

d) las excepciones temporales necesarias para permitir que las empresas hagan frente a los aumentos 
extraordinarios de trabajo, o a las necesidades de carácter nacional.

Artículo 4

Podrán también admitirse excepciones a las disposiciones del artículo 1 en caso de accidente o grave 
peligro de accidente, cuando deban efectuarse trabajos urgentes en las máquinas o en las instalaciones, 
o en caso de fuerza mayor, pero solamente en lo indispensable para evitar una grave perturbación en el 
funcionamiento normal de la empresa.

Artículo 5

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio adoptará medidas pertinentes para garantizar, por los 
medios más adecuados, la aplicación efectiva de la prohibición prevista en el artículo 1, y facilitará a 
estos efectos la cooperación de los empleadores y de los trabajadores, así como la de sus organizaciones 
respectivas, de conformidad con la Recomendación aprobada por la Conferencia Internacional del Tra-
bajo en su quinta reunión (1923).

Artículo 6

Las disposiciones del presente Convenio no entrarán en vigor hasta el 1 de enero de 1927.

Artículo 7

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 9

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 10

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.
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Artículo 11

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 12

Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 13

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 30 sobre las horas de trabajo
(comercio y oficinas), 19301

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el día 10 junio 1930 en su decimocuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la reglamentación de las horas de 
trabajo en el comercio y las oficinas, cuestión que está comprendida en el segundo punto del orden del 
día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos treinta, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930, y que será sometido a 
la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las dispo-
siciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1
1. El presente Convenio se aplica al personal de los establecimientos públicos o privados siguientes:

a) establecimientos comerciales, oficinas de correos, telégrafos y teléfonos, servicios comerciales de 
todos los demás establecimientos;

b) establecimientos y administraciones cuyo personal efectúe esencialmente trabajos de oficina;

c) establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e industrial, excepto cuando sean 
considerados como establecimientos industriales. La autoridad competente determinará, en cada 
país, la línea de demarcación entre los establecimientos comerciales y aquellos en que se des-
empeñen esencialmente trabajos de oficina, por una parte, y los establecimientos industriales y 
agrícolas, por otra.

2. El Convenio no se aplica al personal de los establecimientos siguientes:

a) establecimientos dedicados al tratamiento u hospitalización de enfermos, lisiados, indigentes o 
alienados;

b) hoteles, restaurantes, pensiones, círculos, cafés y otros establecimientos análogos;

c) teatros y otros lugares públicos de diversión. Sin embargo, el Convenio se aplicará al personal de 
las dependencias de los establecimientos enumerados en los apartados a), b) y b) de este párra-
fo cuando esas dependencias, si fueran autónomas, estuvieran comprendidas entre los estableci-
mientos a los que se aplica el Convenio.

3. La autoridad competente de cada país podrá exceptuar de la aplicación del Convenio a:

a) los establecimientos en que estén empleados solamente miembros de la familia del empleador;

b) las oficinas públicas en las que el personal empleado actúe como órgano del poder público;

c) las personas que desempeñen un cargo de dirección o de confianza;

d) los viajantes y representantes, siempre que realicen su trabajo fuera del establecimiento.

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935. Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 6 de junio 
de 1933.

1 Status del convenio: Provisorio.
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Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, la expresión horas de trabajo significa el tiempo durante el cual el 
personal esté a disposición del empleador; estarán excluídos los descansos durante los cuales el personal 
no se halle a la disposición del empleador.

Artículo 3

Las horas de trabajo del personal al que se aplique el presente Convenio no podrán exceder de cuarenta 
y ocho por semana y ocho por día, reserva de las disposiciones de los artículos siguientes.

Artículo 4

Las horas de trabajo por semana previstas en el artículo 3 podrán ser distribuídas de suerte que el trabajo 
de cada día no exceda de diez horas.

Artículo 5

1. En caso de interrupción general del trabajo motivada por: a) fiestas locales, o b) causas accidentales 
o de fuerza mayor (averías en las instalaciones, interrupción de la fuerza motriz, del alumbrado, de la 
calefacción o del agua, siniestros), podrá prolongarse la jornada de trabajo para recuperar las horas 
de trabajo perdidas, en las condiciones siguientes:

a) las recuperaciones no podrán ser autorizadas más que durante treinta días al año y deberán efec-
tuarse dentro de un plazo razonable;

b) la jornada de trabajo no podrá ser aumentada más de una hora;

c) la jornada de trabajo no podrá exceder de diez horas.

2. Deberá notificarse a la autoridad competente la naturaleza, causa y fecha de la interrupción general 
del trabajo, el número de horas de trabajo perdidas y las modificaciones temporales previstas en el 
horario.

Artículo 6

Cuando excepcionalmente deba efectuarse el trabajo en condiciones que hagan inaplicables las dispo-
siciones de los artículos 3 y 4, los reglamentos de la autoridad pública podrán autorizar la distribución 
de las horas de trabajo en un período mayor de una semana, a condición de que la duración media del 
trabajo, calculada sobre el número de semanas consideradas, no exceda de cuarenta y ocho horas por 
semana y de que en ningún caso las horas diarias de trabajo excedan de diez.

Artículo 7

Los reglamentos de la autoridad pública determinarán:

1. Las excepciones permanentes que puedan concederse para:

a) ciertas clases de personas cuyo trabajo sea intermitente, a causa de la naturaleza del mismo, 
como, por ejemplo, los conserjes y las personas empleadas en trabajos de vigilancia y conserva-
ción de locales y depósitos;

b) las personas directamente empleadas en trabajos preparatorios o complementarios que deban 
realizarse necesariamente fuera de los límites previstos para las horas de trabajo del resto de las 
personas empleadas en el establecimiento;

c) los almacenes u otros establecimientos, cuando la naturaleza del trabajo, la importancia de la 
población o el número de personas empleadas hagan inaplicables las horas de trabajo fijadas en 
los artículos 3 y 4.
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2. Las excepciones temporales que puedan concederse en los casos siguientes:

a) en caso de accidente o grave peligro de accidente, en caso de fuerza mayor o de trabajos urgentes 
que deban efectuarse en las máquinas o en las instalaciones, pero solamente en lo indispensable 
para evitar una grave perturbación en la marcha normal del establecimiento;

b) para prevenir la pérdida de materias perecederas o evitar que se comprometa el resultado técnico 
del trabajo;

c) para permitir trabajos especiales tales como inventarios y balances, vencimientos, liquidaciones 
y cierres de cuentas de todas clases;

d) para permitir que los establecimientos hagan frente a los aumentos de trabajo extraordinarios, de-
bidos a circunstancias especiales, siempre que no se pueda normalmente esperar del empleador 
que recurra a otras medidas.

3. Salvo en lo que respecta al apartado a) del párrafo 2, los reglamentos establecidos de conformidad 
con el presente artículo deberán determinar el número de horas de trabajo extraordinarias que po-
drán permitirse al día, y para las excepciones temporales, al año.

4. La tasa aplicada al pago de las horas de trabajo adicionales permitidas en virtud de los apartados b), 
b) y d) del párrafo 2 de este artículo estará aumentada en un veinticinco por ciento en relación con 
el salario normal.

Artículo 8

Los reglamentos previstos por los artículos 6 y 7 deberán ser dictados previa consulta a las organizaciones 
interesadas de empleadores y de trabajadores y habida cuenta, especialmente, de los contratos colectivos 
que puedan existir entre esas organizaciones.

Artículo 9

Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cualquier país, por orden del gobierno, 
en caso de guerra o de acontecimientos que pongan en peligro la seguridad nacional.

Artículo 10

1. Ninguna disposición del presente Convenio menoscabará las costumbres o los acuerdos en virtud de 
los cuales se trabajen menos horas o se apliquen tasas de remuneración más elevadas que las previs-
tas en este Convenio.

2. Toda restricción impuesta por el presente Convenio deberá considerarse como una limitación más y 
nunca como una excepción a las restricciones impuestas por cualquier ley, decreto o reglamento que 
fije un número de horas de trabajo inferior o una tasa de remuneración más elevada que los previstos 
en este Convenio.

Artículo 11

A fin de aplicar eficazmente las disposiciones del presente Convenio:

1. Deberán tomarse las medidas necesarias para garantizar una inspección adecuada.

2. Cada empleador deberá:

a) dar a conocer, por medio de avisos fijados de manera visible en el establecimiento o en otro 
lugar adecuado, o en cualquier otra forma aprobada por la autoridad competente, las horas a que 
comience y termine la jornada de trabajo o, si el trabajo se efectúa por equipos, las horas a que 
comience y termine el turno de cada equipo;
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b) dar a conocer, en igual forma, los descansos concedidos al personal que, en virtud del artículo 2, 
no estén comprendidos en las horas de trabajo;

c) inscribir en un registro, en la forma aprobada por la autoridad competente, todas las horas 
de trabajo extraordinarias efectuadas en virtud del párrafo 2 del artículo 7, y el importe de su 
remuneración.

3. Será considerado ilegal el hecho de emplear a una persona fuera de las horas de trabajo fijadas en 
virtud del apartado a) del párrafo 2 o durante las horas fijadas en virtud del apartado b) del párrafo 2 
del presente artículo.

Artículo 12

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá tomar las medidas necesarias, en forma de 
sanciones, para que sean aplicadas las disposiciones del Convenio.

Artículo 13

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 14

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 
en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 15

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 16

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de cinco años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de cinco años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 17

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
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neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial del mismo.

Artículo 18

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la de-
nuncia de este Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones contenidas en el artícu-
lo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.

2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 19

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 43 sobre las fábricas de 
vidrio, 19341

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1934 decimoctava reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las horas de trabajo en la fabricación 
automática de vidrio plano, cuestión que constituye el tercer punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos treinta y cuatro, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las fábricas de vidrio, 1934:

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a las personas que trabajen, por equipos sucesivos, en operaciones 
necesariamente continuas en las fábricas de vidrio que produzcan con máquinas automáticas vidrio 
plano para ventanas o vidrio de características similares que sólo difiera del primero en espesor y 
otras dimensiones.

2. Se considera como operación necesariamente continua toda operación que, en razón del carácter 
automático y continuo de la alimentación de las máquinas con vidrio fundido y del funcionamiento 
de éstas, se efectúe necesariamente sin interrupción alguna en el transcurso del día, de la noche y de 
la semana.

Artículo 2

1. Las personas a las que se aplica el presente Convenio deberán estar empleadas de acuerdo con un 
sistema de trabajo que comprenda, por lo menos, cuatro equipos.

2. El número de horas de trabajo de dichas personas no podrá exceder de un promedio de cuarenta y 
dos horas por semana.

3. Este promedio se calculará sobre la base de un período que no exceda de cuatro semanas.

4. La duración de cada turno no podrá exceder de ocho horas.

5. La duración del descanso entre dos turnos de un mismo equipo no podrá ser inferior a dieciséis horas; 
sin embargo, este descanso podrá reducirse, si fuere necesario, cuando se efectúe el cambio periódi-
co del horario de los equipos.

Artículo 3

1. Los límites de las horas de trabajo prescritos en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 2 podrán ser sobre-
pasados y el período de descanso previsto en el párrafo 5 podrá ser reducido, pero solamente en lo 
indispensable para evitar una grave perturbación en el funcionamiento normal de la empresa:

a) en caso de accidente o grave peligro de accidente, cuando deban efectuarse trabajos urgentes en 
las máquinas o en las instalaciones, o en caso de fuerza mayor;

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Dejado de lado.
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b) para compensar la ausencia imprevista de una o varias personas de un equipo.

2. Las horas extraordinarias efectuadas en virtud de lo dispuesto en el presente artículo se compensarán 
en las condiciones que determine la legislación nacional o un acuerdo entre las organizaciones inte-
resadas de empleadores y de trabajadores.

Artículo 4

Con objeto de facilitar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio, cada empleador 
deberá:

a) dar a conocer por medio de avisos, fijados de manera visible en el establecimiento o en otro lugar 
adecuado, o por cualquier otro procedimiento aprobado por la autoridad competente, las horas a que 
comience y termine el turno de cada equipo;

b) una vez que se haya notificado el horario, no modificarlo sino en la forma y con el aviso que apruebe 
la autoridad competente;

c) inscribir en un registro, en la forma prescrita por la autoridad competente, las horas extraordinarias 
efectuadas en virtud del artículo 3 y la compensación concedida por dichas horas extraordinarias.

Artículo 5

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 7

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 
el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notifi-
cará el registro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 
Organización.

Artículo 8

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.
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Artículo 9

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 10

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicara, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 8, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 11

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 52 sobre las vacaciones 
pagadas, 19361

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1936 en su vigésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las vacaciones anuales pagadas, 
cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y seis, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936:

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas empleadas en las empresas y establecimientos 
siguientes, ya sean éstos públicos o privados:

a) empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen, pre-
paren para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias sufran una 
transformación, incluidas las empresas de construcción de buques, y la producción, transforma-
ción y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

b) empresas que se dediquen exclusiva o principalmente a trabajos de construcción, reconstruc-
ción, conservación, reparación, modificación o demolición de las obras siguientes:

edificios,
ferrocarriles,
tranvías,
aeropuertos,
puertos,
muelles,
obras de protección contra la acción de los ríos y el mar,
canales,
instalaciones para la navegación interior, marítima o aérea,
caminos,
túneles,
puentes,
viaductos,
cloacas colectoras,
cloacas ordinarias,
pozos,
instalaciones para riegos y drenajes,
instalaciones de telecomunicación,
instalaciones para la producción o distribución de fuerza eléctrica y de gas, oleoductos,
instalaciones para la distribución de agua,

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay lo denunció el 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Superado.
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 y las empresas dedicadas a otros trabajos similares y a las obras de preparación y de cimentación 
que preceden a los trabajos antes mencionados;

c) empresas dedicadas al transporte de viajeros o mercancías por carretera, ferrocarril o vía de agua 
interior o aérea, comprendida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos, 
almacenes y aeropuertos;

d) minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;

e) establecimientos comerciales, comprendidos los servicios de correos y de telecomunicaciones;

f) establecimientos y administraciones en los que las personas empleadas efectúen esencialmente 
trabajos de oficina;

g) empresas de periódicos;

h) establecimientos dedicados al tratamiento u hospitalización de enfermos, lisiados, indigentes o 
alienados;

i) hoteles, restaurantes, pensiones, círculos, cafés y otros establecimientos análogos;

j) teatros y otros lugares públicos de diversión;

k) establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e industrial y que no correspondan 
totalmente a una de las categorías precedentes.

2. La autoridad competente de cada país, previa consulta a las principales organizaciones interesadas 
de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, deberá determinar la línea 
de demarcación entre las empresas y establecimientos antes mencionados y los que no estén incluí-
dos en el presente Convenio.

3. La autoridad competente de cada país podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio a:

a) las personas empleadas en empresas o establecimientos donde solamente estén ocupados los 
miembros de la familia del empleador;

b) las personas empleadas en la administración pública, cuyas condiciones de trabajo les concedan 
derecho a vacaciones anuales pagadas de una duración, por lo menos, igual a la prevista por el 
presente Convenio.

Artículo 2

1. Toda persona a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, después de un año de servicio 
continuo, a unas vacaciones anuales pagadas de seis días laborables, por lo menos.

2. Las personas menores de dieciséis años, incluidos los aprendices, tendrán derecho, después de un 
año de servicio continuo, a vacaciones anuales pagadas de doce días laborables, por lo menos.

3. No se computan a los efectos de las vacaciones anuales pagadas:

a) los días feriados oficiales o establecidos por la costumbre;

b) las interrupciones en la asistencia al trabajo debidas a enfermedad.

4. La legislación nacional podrá autorizar, a título excepcional, el fraccionamiento de la parte de las 
vacaciones anuales que exceda de la duración mínima prevista por el presente artículo.

5. La duración de las vacaciones anuales pagadas deberá aumentar progresivamente con la duración del 
servicio, en la forma que determine la legislación nacional.
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Artículo 3

Toda persona que tome vacaciones, en virtud del artículo 2 del presente Convenio, deberá percibir du-
rante las mismas:

a) su remuneración habitual, calculada en la forma que prescriba la legislación nacional, aumentada 
con la equivalencia de su remuneración en especie, si la hubiere; o

b) la remuneración fijada por contrato colectivo.

Artículo 4

Se considerará nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones anuales pagadas 
o la renuncia a las mismas.

Artículo 5

La legislación nacional podrá prever que toda persona que efectúe un trabajo retribuido durante sus vaca-
ciones anuales pagadas sea privada de la remuneración que le corresponda durante dichas vacaciones.

Artículo 6

Toda persona despedida por una causa imputable al empleador, antes de haber tomado vacaciones, 
deberá recibir, por cada día de vacaciones a que tenga derecho en virtud del presente Convenio, la re-
muneración prevista en el artículo 3.

Artículo 7

A fin de facilitar la aplicación efectiva del presente Convenio, cada empleador deberá inscribir en un 
registro, en la forma aprobada por la autoridad competente:

a) la fecha en que entren a prestar servicio sus empleados y la duración de las vacaciones anuales pa-
gadas a que cada uno tenga derecho;

b) las fechas en que cada empleado tome sus vacaciones anuales pagadas;

c) la remuneración recibida por cada empleado durante el período de vacaciones anuales pagadas.

Artículo 8

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá establecer un sistema de sanciones que garan-
tice su aplicación.

Artículo 9

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las leyes, sentencias, 
costumbres o acuerdos celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen condiciones más 
favorables que las prescritas en este Convenio.

Artículo 10

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 11

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 12

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le comuni-
quen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 13

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 14

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 15

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 89 (revisado) sobre el trabajo
nocturno (mujeres), 19481

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial del Convenio 
sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919, adoptado por la Conferencia en su primera reunion, y del 
Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934, adoptado por la Conferencia en su deci-
moctava reunión, cuestión que constituye el noveno punto del orden del día de la reunión, y

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948:

Parte i. disposiciones Generales

Artículo 1

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales, principalmente:

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen, 
preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias sufran una 
transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la pro-
ducción, transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

c) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción, repara-
ción, conservación, modificación y demolición.

2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la industria, por una parte, y la 
agricultura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por otra.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un período de once horas consecutivas, 
por lo menos, que contendrá un intervalo, fijado por la autoridad competente, de por lo menos siete 
horas consecutivas, comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana; la autoridad competente 
podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas regiones, industrias, empresas o ramas de indus-
trias o empresas, pero consultará a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores antes 
de fijar un intervalo que comience después de las 11 de la noche.

Artículo 3

Las mujeres, sin distinción de edad, no podrán ser empleadas durante la noche en ninguna empresa in-
dustrial, pública o privada, ni en ninguna dependencia de estas empresas, con excepción de aquellas en 
que estén empleados únicamente los miembros de una misma familia.

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay lo denunció el 25 de febrero de 1982.
1 Status del convenio: Provisorio.
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Artículo 4

El artículo 3 no se aplicará:

a) en caso de fuerza mayor, cuando en una empresa sobrevenga una interrupción de trabajo imposible 
de prever que no tenga carácter periódico;

b) en caso de que el trabajo se relacione con materias primas o con materias en elaboración que pue-
dan alterarse rápidamente, cuando ello sea necesario para salvar dichas materias de una pérdida 
inevitable.

Artículo 5

1. La prohibición del trabajo nocturno de las mujeres podrá suspenderse por una decisión del gobierno, 
previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, en los casos par-
ticularmente graves en que el interés nacional así lo exija.

2. El gobierno interesado deberá comunicar esta suspensión al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, en su memoria anual sobre la aplicación del Convenio.

Artículo 6

En las empresas industriales que estén sujetas a la influencia de las estaciones, y en todos los casos en 
que así lo exijan circunstancias excepcionales, la duración del período nocturno podrá reducirse a diez 
horas durante sesenta días al año.

Artículo 7

En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo diurno, el período nocturno podrá ser 
más corto que el fijado por los artículos precedentes, a condición de que durante el día se conceda un 
descanso compensador.

Artículo 8

El presente Convenio no se aplica:

a) a las mujeres que ocupen puestos directivos o de carácter técnico que entrañen responsabilidad;

b) a las mujeres empleadas en los servicios de sanidad y bienestar que normalmente no efectúen un 
trabajo manual.

Parte ii. disposiciones especiales para ciertos Países

Artículo 9

En los países en que no se aplique ningún reglamento público al empleo nocturno de las mujeres en las 
empresas industriales, el término noche podrá provisionalmente y durante un período máximo de tres 
años significar, a discreción del gobierno, un período de diez horas solamente, que contendrá un interva-
lo, fijado por la autoridad competente, de por lo menos siete horas consecutivas, comprendido entre las 
10 de la noche y las 7 de la mañana.

Artículo 10

1. Las disposiciones del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de las modificaciones esta-
blecidas por este artículo.

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo de la India tenga 
competencia para aplicarlas.

3. Se consideran empresas industriales:
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a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas de la India 
(Indian Factories Act);

b) las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian Mines Act).

Artículo 11

1. Las disposiciones del presente Convenio se aplican al Pakistán, a reserva de las modificaciones esta-
blecidas por este artículo.

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo del Pakistán 
tenga competencia para aplicarlas.

3. Se considerarán empresas industriales:

a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas (Factories Act); y

b) las minas a las que se aplique la ley de minas (Mines Act).

Artículo 12

1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión en la que esta cuestión figure 
en el orden del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda a uno o a varios 
de los artículos precedentes de la parte II del presente Convenio.

2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o los Miembros a los que se apliquen, y, en 
el plazo de un año, o en la concurrencia de circunstancias excepcionales, en un plazo de dieciocho 
meses después de clausurada la reunión de la Conferencia, deberán someterse, por el Miembro o los 
Miembros a los que se apliquen, a la autoridad o a las autoridades competentes, para que dicten las 
leyes correspondientes o se adopten otras medidas.

3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autoridad o autoridades competentes co-
municará la ratificación formal de la enmienda, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o los Miembros a los que se aplique, 
entrará en vigor como enmienda al presente Convenio.

Parte iii. disposiciones Finales

Artículo 13

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 14

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación

Artículo 15

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta 
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comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denun-
cia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 16

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 17

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 18

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 19

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 15, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 20

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 101 sobre las vacaciones
pagadas (agricultura), 19521

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1952 en su trigésima quinta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las vacaciones pagadas en la agri-
cultura, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y dos, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952:

Artículo 1

Los trabajadores empleados en empresas agrícolas y en ocupaciones afines deberán disfrutar de vacacio-
nes anuales pagadas después de un período de servicio continuo con un mismo empleador.

Artículo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá decidir libremente la forma en que habrán 
de establecerse las vacaciones pagadas en la agricultura.

2. Las vacaciones pagadas en la agricultura podrán ser establecidas, cuando fuere apropiado, por con-
trato colectivo, o bien podrá confiarse su reglamentación a organismos especiales.

3. Cuando la forma en que estén establecidas la vacaciones pagadas en la agricultura lo permita:

a) deberá consultarse previa y ampliamente a las organizaciones interesadas más representativas de 
empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones existen, y a cualesquiera otras personas 
especialmente calificadas por su profesión o sus funciones, a las cuales la autoridad competente 
juzgue conveniente dirigirse;

b) los empleadores y trabajadores interesados deberán participar en la reglamentación de las vaca-
ciones pagadas, ser consultados, o tener derecho a ser oídos, en la forma y medida que determine 
la legislación nacional, pero siempre en pie de absoluta igualdad.

Artículo 3

El período mínimo de servicio continuo exigido y la duración mínima de las vacaciones anuales pagadas 
deberán ser determinados por la legislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias arbitrales, 
por organismos especiales encargados de la reglamentación de las vacaciones pagadas en la agricultura, 
o por cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente.

Artículo 4

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, previa consulta a las organizaciones interesadas 
más representativas de empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones existen, quedará 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay lo denunció el 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Superado.
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en libertad para determinar las empresas, ocupaciones y categorías de personas mencionadas en el 
artículo 1 a las cuales deberán aplicarse las disposiciones del Convenio.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá excluir de la aplicación de todas o de algunas de 
las disposiciones del Convenio a categorías de personas cuyas condiciones de trabajo hagan inaplicables 
estas disposiciones, tales como los miembros de la familia del empleador ocupados por este último.

Artículo 5
Cuando fuere pertinente, se deberán prever, de conformidad con el procedimiento establecido para la 
reglamentación de las vacaciones pagadas en la agricultura:

a) un régimen más favorable para los trabajadores jóvenes, comprendidos los aprendices, en los casos 
en que las vacaciones anuales pagadas concedidas a los trabajadores adultos no se consideren apro-
piadas para los trabajadores jóvenes;

b) un aumento de la duración de las vacaciones pagadas a medida que aumente la duración del 
servicio;

c) unas vacaciones proporcionales o, en su defecto, una indemnización compensatoria, si el período de 
servicio continuo de un trabajador no le permite aspirar a vacaciones anuales pagadas, pero excede 
de un período mínimo determinado de conformidad con el procedimiento establecido;

d) la exclusión, al determinar las vacaciones anuales pagadas, de los días feriados oficiales y consue-
tudinarios, de los períodos de descanso semanal y, dentro de límites fijados de conformidad con el 
procedimiento establecido, de las interrupciones temporales en la asistencia al trabajo debidas, en 
particular, a enfermedad o accidente.

Artículo 6
Las vacaciones anuales pagadas podrán ser fraccionadas, dentro de los límites que puedan ser fijados 
por la legislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias arbitrales, por organismos especiales 
encargados de la reglamentación de las vacaciones pagadas en la agricultura, o por cualquier otro medio 
aprobado por la autoridad competente.

Artículo 7
1. Toda persona que tome vacaciones en virtud del presente Convenio deberá recibir, durante todo el 

período de dichas vacaciones, una remuneración que no podrá ser inferior a su remuneración habitual, 
o la remuneración que pudiere ser prescrita de conformidad con los párrafos 2 y 3 de este artículo.

2. La remuneración que deba pagarse por el período de vacaciones se calculará en la forma prescrita 
por la legislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias arbitrales, por organismos espe-
ciales encargados de la reglamentación de las vacaciones pagadas en la agricultura, o por cualquier 
otro medio aprobado por la autoridad competente.

3. Cuando la remuneración de la persona que tome vacaciones comprenda prestaciones en especie, se 
le podrá pagar, por el período de vacaciones, la equivalencia en efectivo de dichas prestaciones.

Artículo 8
Se considerará nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones anuales pagadas 
o la renuncia a las mismas.

Artículo 9
Toda persona despedida por una causa que no le sea imputable, antes de haber tomado las vacaciones 
a que tuviere derecho, deberá recibir, por cada día de vacaciones a que tenga derecho en virtud del pre-
sente Convenio, la remuneración prevista en el artículo 7.
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Artículo 10
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a mantener un sistema apropiado de ins-
pección y de control que garantice la aplicación de sus disposiciones, o a cerciorarse de que existe un 
sistema de esta naturaleza.

Artículo 11
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enviar anualmente a la Oficina Internacional 
del Trabajo una declaración general en la cual exponga la forma en que se aplican las disposiciones del 
Convenio. Esta declaración contendrá, en forma sumaria, indicaciones sobre las ocupaciones, las cate-
gorías y el número aproximado de trabajadores sujetos a esta reglamentación, la duración de las vacacio-
nes concedidas, y, si las hubiere, sobre las demás medidas importantes relacionadas con las vacaciones 
pagadas en la agricultura.

Artículo 12
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 13
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 14
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuer-

do con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar:

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales sea 
inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), b) o d) del párrafo 1 
de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados.
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Artículo 15

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el 
territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las dispo-
siciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten 
dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior, y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio.

Artículo 16

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 17

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actos de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 19

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.
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Artículo 20

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 21

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 106 sobre el descanso
semanal (comercio y oficinas), 19571

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 5 junio 1957 en su cuadragésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al descanso semanal en el comercio 
y en las oficinas, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957:

Artículo 1

Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicadas por medio de la legislación nacional, en 
la medida en que no se apliquen por organismos legales encargados de la fijación de salarios, por con-
tratos colectivos o sentencias arbitrales o por cualquier otro medio que esté de acuerdo con la práctica 
nacional y que sea apropiado habida cuenta de las condiciones del país.

Artículo 2

El presente Convenio se aplica a todas las personas, comprendidos los aprendices, empleadas en los 
siguientes establecimientos, instituciones o servicios administrativos, públicos o privados:

a) establecimientos comerciales;

b) establecimientos, instituciones y servicios administrativos cuyo personal efectúe principalmente tra-
bajo de oficina, e inclusive las oficinas de los miembros de las profesiones liberales;

c) en la medida en que las personas interesadas no estén empleadas en los establecimientos considera-
dos en el artículo 3 y no se hallen sujetas a la reglamentación nacional o a otras disposiciones sobre 
descanso semanal en la industria, las minas, los transportes o la agricultura:

i) los servicios comerciales de cualquier otro establecimiento;

ii) los servicios de cualquier otro establecimiento cuyo personal efectúe principalmente trabajo de 
oficina;

iii) los establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e industrial.

Artículo 3

1. El presente Convenio se aplica también a las personas empleadas en cualquiera de los establecimien-
tos siguientes que hubiere sido especificado por los Miembros que ratifiquen el Convenio en una 
declaración anexa a la ratificación:

a) establecimientos, instituciones y administraciones que presten servicios de orden personal;

b) servicios de correos y de telecomunicaciones;

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 21 de marzo de 1966. Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.
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c) empresas de periódicos;

d) teatros y otros lugares públicos de diversion.

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá enviar posteriormente al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte las obligaciones 
del Convenio con respecto a los establecimientos enumerados en el párrafo precedente que no hu-
bieren sido especificados en una declaración anterior.

3. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio deberá indicar en las memorias anuales prescritas por 
el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo la medida en que haya 
aplicado o se proponga aplicar las disposiciones del Convenio con respecto a aquellos estableci-
mientos enumerados en el párrafo 1 que no hayan sido incluidos en una declaración de conformidad 
con los párrafos 1 o 2 de este artículo, así como todo progreso que se haya realizado para aplicar 
gradualmente a dichos establecimientos las disposiciones del Convenio.

Artículo 4

1. Cuando sea necesario deberán tomarse medidas apropiadas para fijar la línea de demarcación entre 
los establecimientos a los que se aplica este Convenio y los demás establecimientos.

2. En todos los casos en que existan dudas de que las disposiciones del presente Convenio se apliquen 
a las personas empleadas en determinados establecimientos, instituciones o administraciones, la 
cuestión deberá ser resuelta, sea por la autoridad competente previa consulta a las organizaciones 
representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, si las hubiere, sea por cualquier otro 
medio que esté de acuerdo con la legislación y la práctica nacionales.

Artículo 5

La autoridad competente o los organismos apropiados en cada país podrán excluir del campo de aplica-
ción del presente Convenio:

a) a los establecimientos donde trabajen solamente miembros de la familia del empleador que no sean 
ni puedan ser considerados como asalariados;

b) a las personas que ocupen cargos de alta dirección.

Artículo 6

1. Todas las personas a las cuales se aplique el presente Convenio, a reserva de las excepciones previstas 
en los artículos siguientes, tendrán derecho a un período de descanso semanal ininterrumpido de 
veinticuatro horas, como mínimo, en el curso de cada período de siete días.

2. El período de descanso semanal se concederá simultáneamente, siempre que sea posible, a todas las 
personas interesadas de cada establecimiento.

3. El período de descanso semanal coincidirá, siempre que sea posible, con el día de la semana consa-
grado al descanso por la tradición o las costumbres del país o de la región.

4. Las tradiciones y las costumbres de las minorías religiosas serán respetadas, siempre que sea 
posible.

Artículo 7

1. Cuando la naturaleza del trabajo, la índole de los servicios suministrados por el establecimiento, 
la importancia de la población que haya de ser atendida o el número de personas ocupadas sea 
tal que las disposiciones del artículo 6 no puedan aplicarse, la autoridad competente o los orga-
nismos apropiados de cada país podrán adoptar medidas para someter a regímenes especiales de 
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descanso semanal, si fuere pertinente, a determinadas categorías de personas o de establecimientos 
comprendidos en este Convenio, habida cuenta de todas las consideraciones sociales y económicas 
pertinentes.

2. Todas las personas a quienes se apliquen estos regímenes especiales tendrán derecho, por cada perío-
do de siete días, a un descanso cuya duración total será por lo menos equivalente al período prescrito 
por el artículo 6.

3. Las disposiciones del artículo 6 deberán aplicarse a las personas que trabajen en dependencias de esta-
blecimientos sujetos a regímenes especiales, en el caso de que dichas dependencias, si fuesen autóno-
mas, estuviesen comprendidas entre los establecimientos sujetos a las disposiciones de dicho artículo.

4. Cualquier medida referente a la aplicación de las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 de este artí-
culo deberá tomarse en consulta con las organizaciones representativas interesadas de empleadores 
y de trabajadores, si las hubiere.

Artículo 8

1. Podrán autorizarse excepciones temporales totales o parciales (comprendidas las suspensiones y las 
disminuciones del descanso) a las disposiciones de los artículos 6 y 7 por la autoridad competente o 
por cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente que esté de acuerdo con la legisla-
ción y la práctica nacionales:

a) en caso de accidente o grave peligro de accidente y en caso de fuerza mayor o de trabajos urgen-
tes que deban efectuarse en las instalaciones, pero solamente en lo indispensable para evitar una 
grave perturbación en el funcionamiento normal del establecimiento;

b) en caso de aumentos extraordinarios de trabajo debidos a circunstancias excepcionales, siempre 
que no se pueda normalmente esperar del empleador que recurra a otros medios;

c) para evitar la pérdida de materias perecederas.

2. Al determinar las circunstancias en que puedan autorizarse excepciones temporales en virtud de las 
disposiciones de los apartados b) y b) del párrafo precedente, deberá consultarse a las organizaciones 
representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, si las hubiere.

3. Cuando se autoricen excepciones temporales en virtud de las disposiciones de este artículo, deberá 
concederse a las personas interesadas un descanso semanal compensatorio de una duración total 
equivalente por lo menos al período mínimo previsto en el artículo 6.

Artículo 9

Siempre que los salarios estén reglamentados por la legislación o dependan de las autoridades adminis-
trativas, los ingresos de las personas amparadas por el presente Convenio no sufrirán disminución alguna 
como resultado de la aplicación de medidas tomadas de conformidad con el Convenio.

Artículo 10

1. Se deberán tomar las medidas pertinentes para asegurar la adecuada aplicación de los reglamentos o 
disposiciones sobre descanso semanal por medio de una inspección adecuada o en otra forma.

2. Cuando lo permitan los medios por los cuales se aplique este Convenio, deberá establecerse un sis-
tema adecuado de sanciones para imponer el cumplimiento de sus disposiciones.

Artículo 11

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio deberá incluir en sus memorias anuales someti-
das en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:
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a) listas de las categorías de personas o de establecimientos que estén sujetas a regímenes especiales 
de descanso semanal, según lo previsto en el artículo 7; y

b) información sobre las circunstancias en que pueden autorizarse excepciones temporales en vir-
tud de las disposiciones del artículo 8.

Artículo 12
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno cualquier ley, senten-
cia, costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores interesados condiciones más favorables que 
las prescritas por el presente Convenio.

Artículo 13
Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cualquier país por orden del gobierno, 
en caso de guerra o de acontecimientos que pongan en peligro la seguridad nacional.

Artículo 14
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 15
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 16
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 17
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
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Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 19

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 20

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 21

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 132 sobre las vacaciones
pagadas (revisado), 19701

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 junio 1970 en su quincuagésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las vacaciones pagadas, cuestión 
que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos setenta, el presente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970:

Artículo 1

La legislación nacional dará efecto a las disposiciones del presente Convenio en la medida en que esto 
no se haga por medio de contratos colectivos, laudos arbitrales, decisiones judiciales, procedimientos le-
gales para la fijación de salarios o de otra manera compatible con la práctica nacional que sea apropiada 
a las condiciones del país.

Artículo 2

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas empleadas por cuenta ajena, con la excepción de 
la gente de mar.

2. Cuando sea necesario, y previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
interesadas, cuando tales organizaciones existan, se podrán tomar medidas por la autoridad compe-
tente o por el organismo apropiado en cada país para excluir de la aplicación del presente Convenio 
a categorías limitadas de personas empleadas cuando se presenten problemas especiales de impor-
tancia en relación con la aplicación o con cuestiones de orden constitucional o legislativo.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar en la primera memoria sobre la 
aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo las categorías que hubieren sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este 
artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias subsiguientes el 
estado de su legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o 
se propone aplicar el Convenio a tales categorías.

Artículo 3

1. Toda persona a quien se aplique el presente Convenio tendrá derecho a vacaciones anuales pagadas 
de una duración mínima determinada.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio especificará la duración de las vacaciones en una 
declaración anexa a su ratificación.

3. Las vacaciones no serán en ningún caso inferiores a tres semanas laborables por un año de 
servicios.

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Provisorio.
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4. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar ulteriormente al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo, por medio de una nueva declaración, que establece 
vacaciones de mayor duración que la que especificó en el momento de la ratificación.

Artículo 4

1. Toda persona cuyo período de servicios en cualquier año sea inferior al requerido para tener derecho 
al total de vacaciones prescrito en el artículo anterior tendrá derecho respecto de ese año a vacacio-
nes pagadas proporcionales a la duración de sus servicios en dicho año.

2. En el párrafo 1 del presente artículo, la expresión año significa año civil o cualquier otro período 
de la misma duración, determinado en cada país por la autoridad competente o por el organismo 
apropiado.

Artículo 5

1. Se podrá exigir un período mínimo de servicios para tener derecho a vacaciones anuales pagadas.

2. La duración de dicho período de calificación será determinada en cada país por la autoridad compe-
tente o por los métodos apropiados, pero no excederá de seis meses.

3. La manera de calcular el período de servicios a los efectos del derecho a vacaciones será determinada 
en cada país por la autoridad competente o por el organismo apropiado.

4. En las condiciones que en cada país se determinen por la autoridad competente o por el organis-
mo apropiado, las ausencias del trabajo por motivos independientes de la voluntad de la persona 
interesada, como enfermedad, accidente o maternidad, serán contadas como parte del período de 
servicios.

Artículo 6

1. Los días feriados oficiales o establecidos por la costumbre, coincidan o no con las vacaciones anua-
les, no se contarán como parte de las vacaciones mínimas anuales pagadas prescritas en el párrafo 3 
del artículo 3 del presente Convenio.

2. En las condiciones en que en cada país se determinen por la autoridad competente o por el organis-
mo apropiado, los períodos de incapacidad de trabajo resultantes de enfermedad o de accidente no 
podrán ser contados como parte de las vacaciones pagadas anuales prescritas como mínimo en el 
párrafo 3 del artículo 3 del presente Convenio.

Artículo 7

1. Toda persona que tome vacaciones de conformidad con las disposiciones del presente Convenio 
percibirá, por el período entero de esas vacaciones, por lo menos su remuneración normal o media 
(incluido el equivalente en efectivo de cualquier parte de esa remuneración que se pague en especie, 
salvo si se trata de prestaciones permanentes de que disfruta el interesado independientemente de las 
vacaciones pagadas), calculada en la forma que determine en cada país la autoridad competente o el 
organismo apropiado.

2. El monto debido en virtud del párrafo 1 deberá ser pagado a la persona empleada interesada antes de 
sus vacaciones, a menos que se haya previsto de otro modo en un acuerdo que vincule al empleador 
y a dicha persona.

Artículo 8

1. El fraccionamiento de las vacaciones anuales pagadas podrá autorizarse en cada país por la autoridad 
competente o por el organismo apropiado.
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2. Salvo si está previsto de otro modo en un acuerdo que vincule al empleador y a la persona em-
pleada interesada, y siempre que por la duración de sus servicios la persona interesada tenga dere-
cho a tal período, una de las fracciones deberá consistir, por lo menos, en dos semanas laborables 
ininterrumpidas.

Artículo 9

1. La parte ininterrumpida de las vacaciones pagadas anuales mencionada en el párrafo 2 del artículo 8 
deberá concederse y disfrutarse a más tardar en el plazo de un año, a partir del final del año en que 
se haya originado el derecho a esas vacaciones, y el resto de las vacaciones anuales pagadas, a más 
tardar dentro de los dieciocho meses, contados a partir de dicha fecha.

2. Con el consentimiento de la persona empleada interesada, se podrá autorizar que se aplace por un 
período superior al indicado en el párrafo 1 del presente artículo, y hasta un límite determinado, el 
disfrute de cualquier fracción de las vacaciones anuales que exceda de cierto mínimo que se deter-
mine al efecto.

3. El límite del período y el mínimo mencionados en el párrafo 2 del presente artículo serán determi-
nados por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, o por medio de negociaciones colectivas o de otra manera compatible con 
la práctica nacional que sea apropiada a las condiciones del país.

Artículo 10

1. La época en que se tomarán las vacaciones, siempre que no se fije por reglamentos, contratos colec-
tivos, laudos arbitrales o de otra manera compatible con la práctica nacional, se determinará por el 
empleador, previa consulta con la persona empleada interesada o con sus representantes.

2. Al fijar la época en que se tomarán las vacaciones, se tendrán en cuenta las exigencias del trabajo y 
las oportunidades de descanso y distracción de que pueda disponer la persona empleada.

Artículo 11

Toda persona empleada que hubiere completado un período mínimo de servicios que corresponda al que 
se requiera de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5 del presente Convenio tendrá derecho, al terminarse 
la relación de trabajo, a vacaciones pagadas proporcionales a la duración del servicio por el que no haya 
recibido aún vacaciones, a una indemnización compensatoria o a un crédito de vacaciones equivalente.

Artículo 12

Los acuerdos por los que se renuncie al derecho a las vacaciones anuales pagadas prescritas como mí-
nimo en el párrafo 3 del artículo 3 del presente Convenio o por los que se renuncie a tales vacaciones a 
cambio de indemnización o de otro modo serán nulos y sin efectos o prohibidos, según sea apropiado a 
las condiciones nacionales.

Artículo 13

En cada país, la autoridad competente o el organismo apropiado podrá adoptar reglas especiales relati-
vas a los casos en que una persona empleada ejerza durante sus vacaciones una actividad remunerada 
incompatible con la finalidad de dichas vacaciones.

Artículo 14

Se tomarán medidas efectivas, apropiadas a los medios por los que se dé efecto a las disposiciones del 
presente Convenio, para asegurar, por medio de una inspección adecuada o en otra forma, la aplicación 
y observancia correctas de los reglamentos o disposiciones sobre vacaciones pagadas.



264

90 años de trabajo por la justicia social

Artículo 15

1. Todo Miembro puede aceptar las obligaciones de este Convenio en forma separada:

a) con respecto a las personas empleadas en sectores económicos distintos de la agricultura;

b) con respecto a las personas empleadas en la agricultura.

2. Todo Miembro especificará en su ratificación si acepta las obligaciones del Convenio con respecto 
a las personas a las que se refiere el apartado a) del párrafo 1 de este artículo, con respecto a las 
personas a las que se refiere el apartado b) de dicho párrafo 1, o con respecto a ambas categorías de 
personas.

3. Todo Miembro que en el momento de la ratificación sólo haya aceptado las obligaciones de este 
Convenio con respecto a las personas a las que se refiere el apartado a) o con respecto a las personas 
a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 de este artículo podrá notificar ulteriormente al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo que acepta las obligaciones del Convenio con respec-
to a todas las personas a las que se aplica este Convenio.

Artículo 16

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936, y el Convenio sobre las 
vacaciones pagadas (agricultura), 1952, en las siguientes condiciones:

a) la aceptación de las obligaciones de este Convenio con respecto a las personas empleadas en secto-
res económicos distintos de la agricultura por un Miembro que hubiese ratificado el Convenio sobre 
las vacaciones pagadas, 1936, implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio;

b) la aceptación de las obligaciones de este Convenio con respecto a los trabajadores agrícolas por un 
Miembro que hubiese ratificado el Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952, impli-
cará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio;

c) aunque el presente Convenio entre en vigor, el Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 
1952, seguirá abierto a la ratificación.

Artículo 17

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 18

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 19

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
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denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 20

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 21

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 22

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 23

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 24

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 153 sobre duración
del trabajo y períodos de descanso
(transportes por carretera), 19791

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 junio 1979 en su sexagésima quinta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la duración del trabajo y períodos 
de descanso en los transportes por carretera, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día 
de la presente reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos setenta y nueve, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso (transportes por 
carretera), 1979:

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a los conductores asalariados de vehículos automóviles dedicados 
profesionalmente al transporte por carretera, interior o internacional, de mercancías o personas, tanto 
en el caso de que dichos conductores estén empleados en empresas de transportes por cuenta ajena 
o en empresas que efectúen transportes de mercancías o de personas por cuenta propia.

2. Salvo disposición en contrario del presente Convenio, éste también se aplica, cuando trabajen en 
calidad de conductores, a los propietarios de vehículos automóviles dedicados profesionalmente al 
transporte por carretera y a los miembros no asalariados de su familia.

Artículo 2

1. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá excluir del campo de aplicación de las 
disposiciones del presente Convenio o de algunas de ellas a las personas que conduzcan un vehículo 
dedicado a:

a) transportes urbanos o ciertos tipos de dichos transportes, habida cuenta de sus condiciones téc-
nicas de explotación y de las condiciones locales;

b) transportes efectuados por empresas agrícolas o forestales, en la medida en que dichos transpor-
tes se efectúen por medio de tractores u otros vehículos asignados a trabajos agrícolas o forestales 
locales y se destinen exclusivamente a la explotación de esas empresas;

c) transportes de enfermos y heridos, transportes con fines de salvamento y transportes efectuados 
para los servicios de lucha contra incendios;

d) transportes con fines de defensa nacional y para los servicios de policía y, en la medida en que no 
compiten con los efectuados por empresas de transporte por cuenta ajena, otros transportes para 
los servicios esenciales de los poderes públicos;

e) transportes por taxi;

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 19 de junio de 1989.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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f) transportes que, dados los tipos de vehículos utilizados, sus capacidades de transporte de perso-
nas o de mercancías, los recorridos limitados que se efectúan o las velocidades máximas autori-
zadas, puede considerarse que no exigen una reglamentación especial en lo que concierne a la 
duración de la conducción y los períodos de descanso.

2. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá fijar normas apropiadas sobre duración 
de la conducción y períodos de descanso de los conductores que hayan sido excluidos de la aplica-
ción de las disposiciones del presente Convenio o de algunas de ellas con arreglo a las disposiciones 
del párrafo 1 de este artículo.

Artículo 3

La autoridad o el organismo competente de cada país deberá consultar a las organizaciones represen-
tativas de empleadores y de trabajadores interesadas antes de que se tomen decisiones sobre cualquier 
cuestión objeto de las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 4

1. A los fines del presente Convenio, la expresión duración del trabajo significa el tiempo dedicado por 
los conductores asalariados:

a) a la conducción y a otros trabajos durante el tiempo de circulación del vehículo;

b) a los trabajos auxiliares que se efectúen en relación con el vehículo, sus pasajeros o su carga.

2. Los períodos de simple presencia, de espera o de disponibilidad, pasados en el vehículo o en el 
lugar de trabajo y durante los cuales los conductores no disponen libremente de su tiempo, pueden 
considerarse parte de la duración del trabajo en la proporción que se determinará en cada país por la 
autoridad o el organismo competente, por medio de contratos colectivos o por cualquier otro medio 
conforme a la práctica nacional.

Artículo 5

1. No deberá autorizarse a ningún conductor a conducir ininterrumpidamente durante más de cuatro 
horas como máximo sin hacer una pausa.

2. La autoridad o el organismo competente de cada país, habida cuenta de las condiciones particulares 
nacionales, podrá autorizar que se sobrepase en una hora como máximo el período mencionado en 
el párrafo 1 de este artículo.

3. La duración de la pausa a que se refiere el presente artículo y, si ha lugar, su fraccionamiento deberán 
determinarse por la autoridad o el organismo competente de cada país.

4. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá precisar los casos en que las disposicio-
nes del presente artículo serán inaplicables por disfrutar los conductores de pausas suficientes en la 
conducción a consecuencia de interrupciones previstas por el horario o a causa del carácter intermi-
tente de su trabajo.

Artículo 6

1. La duración total máxima de conducción, comprendidas las horas extraordinarias, no deberá exceder 
de nueve horas por día ni de cuarenta y ocho horas por semana.

2. Las duraciones totales de conducción a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán cal-
cularse como promedio sobre un número de días o de semanas que determinará la autoridad o el 
organismo competente de cada país.
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3. Las duraciones totales de conducción a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo deberán re-
ducirse en los transportes que se efectúen en condiciones particularmente difíciles. La autoridad o el 
organismo competente de cada país determinará qué transportes se efectúan en tales condiciones y 
fijará las duraciones totales de conducción aplicables a los conductores interesados.

Artículo 7
1. Todo conductor asalariado tendrá derecho a una pausa después de cinco horas continuas de duración 

del trabajo tal como esta duración se define en el párrafo 1 del artículo 4 del presente Convenio.

2. La duración de la pausa a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo y, si ha lugar, su fracciona-
miento deberán determinarse por la autoridad o el organismo competente de cada país.

Artículo 8
1. El descanso diario de los conductores deberá ser por lo menos de diez horas consecutivas por cada 

período de veinticuatro horas, contando a partir del comienzo de la jornada de trabajo.

2. El descanso diario podrá calcularse como promedio por períodos que determinará la autoridad o el 
organismo competente de cada país, quedando entendido que no podrá en ningún caso ser inferior 
a ocho horas ni reducirse a ocho horas más de dos veces por semana.

3. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá prever duraciones diferentes de descanso 
diario según se trate de transporte de viajeros o de mercancías, o según que el descanso se tome en 
el lugar de residencia del conductor o fuera de él, a condición de que se respeten las duraciones 
mínimas indicadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo.

4. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá prever excepciones a las disposiciones 
de los párrafos 1 y 2 del presente artículo respecto de la duración del descanso diario y la forma de 
tomar ese descanso, en el caso de vehículos con dos conductores y de vehículos que utilicen un 
ferry-boat (balsa) o un tren.

5. Durante el descanso diario no deberá obligarse al conductor a permanecer en el vehículo o a proxi-
midad de éste, siempre que haya tomado las precauciones necesarias para garantizar la seguridad del 
vehículo y de su carga.

Artículo 9
1. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá permitir, en forma de excepciones tem-

porales, aunque únicamente en la medida necesaria para efectuar trabajos indispensables, prolon-
gaciones de la duración de la conducción y de la duración del trabajo ininterrumpido así como 
reducciones de la duración del descanso diario a que se refieren los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente 
Convenio:

a) en caso de accidente, de avería, de retraso imprevisto, de perturbación del servicio o de interrup-
ción del tráfico;

b) en caso de fuerza mayor;

c) cuando sea necesario asegurar el funcionamiento de servicios de interés público con carácter 
urgente y excepcional.

2. Cuando las condiciones nacionales o locales en que se efectúan los transportes por carretera no se 
presten a la estricta observancia de los artículos 5, 6, 7 u 8 del presente Convenio, la autoridad o 
el organismo competente de cada país podrá también autorizar prolongaciones de la conducción, 
prolongaciones de la duración del trabajo ininterrumpido y reducciones de la duración del descanso 
diario a que se refieren esos artículos y autorizar excepciones a la aplicación de los artículos 5, 6 u 8 
con respecto a los conductores a que se refiere el párrafo 2 del artículo 1 del presente Convenio. En tal 
caso, el Miembro interesado deberá, mediante una declaración anexa a su ratificación, describir esas 
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condiciones nacionales o locales, así como las prolongaciones, reducciones o excepciones permitidas 
de conformidad con este párrafo. Tal Miembro deberá indicar en las memorias que someta en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo los progresos que se 
hayan realizado hacia una aplicación más estricta o más extensa de los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente 
Convenio y podrá anular su declaración en cualquier momento por una declaración ulterior.

Artículo 10
1. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá establecer:

a) una cartilla individual de control y prescribir las condiciones de su expedición, su contenido y la 
manera en que deben utilizarla los conductores;

b) un procedimiento para la declaración de las horas de trabajo efectuadas en aplicación de las dis-
posiciones del párrafo 1 del artículo 9 del presente Convenio y de la circunstancia que las hayan 
justificado.

2. Todo empleador deberá:

a) mantener, en la forma aprobada por la autoridad o el organismo competente de cada país, un 
registro que indique las horas de trabajo y de descanso de todo conductor por él empleado;

b) poner dicho registro a disposición de las autoridades de control en las condiciones que determine 
la autoridad o el organismo competente de cada país.

3. En caso de que resulte necesario para ciertas categorías de transportes, los medios tradicionales de control 
previstos en los párrafos 1 y 2 del presente artículo deberán reemplazarse o completarse, en la medida de 
lo posible, por el recurso a medios modernos, como, por ejemplo, los aparatos registradores de velocida-
des y tiempo, según normas que establezca la autoridad o el organismo competente de cada país.

Artículo 11
1. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá prever:

a) un sistema adecuado de inspección, que comprenda controles en las empresas y en las carreteras;

b) sanciones apropiadas en caso de infracción.

Artículo 12
En la medida en que no se hayan puesto en aplicación por medio de contratos colectivos, de laudos arbi-
trales o de cualquier otra forma conforme a la práctica nacional, las disposiciones del presente Convenio 
deberán aplicarse por vía legislativa o reglamentaria.

Artículo 13
El presente Convenio revisa el Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso (transporte por carre-
tera), 1939.

Artículo 14
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 15
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 16

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 17

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 19

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 20

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 21

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 13 sobre la cerusa (pintura), 
19211

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la prohibición del empleo de la 
cerusa en la pintura, cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921, 
y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de 
acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 

obliga a prohibir, a reserva de las excepciones previstas en el artículo 2, el empleo de cerusa, de 
sulfato de plomo y de cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos, en los trabajos de pin-
tura interior de los edificios, con excepción de las estaciones de ferrocarril y de los establecimientos 
industriales en los que el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro producto que 
contenga dichos pigmentos sea declarado necesario por las autoridades competentes, previa consulta 
a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores.

2. Queda, no obstante, autorizado el empleo de pigmentos blancos que contengan como máximo un 2 
por ciento de plomo, expresado en plomo metal.

Artículo 2
1. Las disposiciones del artículo 1 no se aplicarán a la pintura decorativa ni a los trabajos de hilatura y 

de plastecido.

2. Cada gobierno determinará la línea de demarcación entre los diferentes géneros de pintura, y regla-
mentará el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo y de cualquier producto que contenga dichos 
pigmentos, en los expresados trabajos, de conformidad con las disposiciones de los artículos 5, 6 y 7 
del presente Convenio.

Artículo 3
1. Queda prohibido emplear a los jóvenes menores de dieciocho años y a las mujeres en trabajos de 

pintura industrial que entrañen el empleo de cerusa, de sulfato de plomo o de cualquier otro produc-
to que contenga dichos pigmentos.

2. Las autoridades competentes, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, podrán permitir que los aprendices de pintor sean empleados, para su educación profe-
sional, en los trabajos prohibidos en el párrafo precedente.

* Fecha de Ratificación: Chile, 15 de septiembre de 1925. Uruguay, 6 de junio de 1966.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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Artículo 4
Las prohibiciones contenidas en los artículos 1 y 3 entrarán en vigor seis años después de la fecha de 
clausura de la tercera reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo.

Artículo 5
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a 
reglamentar, sobre la base de los siguientes principios, el empleo de cerusa, de sulfato de plomo y de cual-
quier otro producto que contenga estos pigmentos en los trabajos en que no esté prohibido su empleo:

i.

a) La cerusa, el sulfato de plomo o los productos que contengan dichos pigmentos no podrán ser utili-
zados en los trabajos de pintura sino en forma de pasta o de pintura ya preparada para su empleo.

b) Se deberán tomar medidas para evitar el peligro procedente de la aplicación de la pintura por 
pulverización.

c) Se deberán tomar medidas, siempre que sea posible, para evitar el peligro del polvo provocado 
por el apomazado y el raspado en seco.

ii.

a) Se deberán tomar medidas para que los obreros pintores puedan lavarse durante el trabajo y a la 
terminación del mismo.

b) Los obreros pintores deberán usar ropa de trabajo todo el tiempo que dure el trabajo.

c) Se deberán establecer disposiciones apropiadas para evitar que la ropa que no se use durante el 
trabajo se ensucie con los materiales empleados en la pintura.

iii.

a) Se deberán declarar los casos de saturnismo y los casos presuntos de saturnismo, y más tarde 
deberán ser comprobados por un médico designado por la autoridad competente.

b) La autoridad competente podrá exigir, cuando lo estime necesario, el examen médico de los 
trabajadores.

iV. Se deberán distribuir entre los obreros pintores instrucciones sobre las precauciones especiales de 
higiene concernientes a su profesión.

Artículo 6
A fin de lograr el cumplimiento de la reglamentación prevista en los artículos precedentes, la autoridad 
competente adoptará las medidas que juzgue necesarias, previa consulta a las organizaciones interesadas 
de empleadores y de trabajadores.

Artículo 7
Se deberán elaborar estadísticas sobre el saturnismo de los obreros pintores en lo que respecta a:

a) la morbilidad, por medio de la declaración y comprobación de todos los casos de saturnismo;

b) la mortalidad, de acuerdo con un procedimiento aprobado por el servicio oficial de estadística de 
cada país.

Artículo 8
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.
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Artículo 9

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 11

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a más tardar el 1 de enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de dichas disposiciones.

Artículo 12

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones y protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 13

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

Artículo 14

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 15

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 115 sobre la protección contra
las radiaciones, 19601

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 1 junio 1960 en su cuadragésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección de los trabajadores con-
tra las radiaciones ionizantes, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos sesenta, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960:

Parte i. disposiciones Generales

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo por vía legislativa, mediante repertorios de recomendaciones prácticas o por otros medios 
apropiados. Al dar efecto a las disposiciones del Convenio, la autoridad competente consultará a repre-
sentantes de los empleadores y de los trabajadores.

Artículo 2

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades que entrañen la exposición de trabajadores a 
radiaciones ionizantes en el curso de su trabajo.

2. El presente Convenio no se aplica a las substancias radiactivas, precintadas o no, ni a los aparatos 
generadores de radiaciones ionizantes, que, debido a las débiles dosis de radiaciones ionizantes que 
se pueden recibir por su causa, quedaren exceptuados de su aplicación según uno de los medios que 
para dar efecto al Convenio se prevén en el artículo 1.

Artículo 3

1. Basándose en la evolución de los conocimientos, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas 
para lograr una protección eficaz de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes, desde el punto 
de vista de su salud y de su seguridad.

2. A este fin, se adoptarán las reglas y medidas necesarias y se proporcionarán las informaciones esen-
ciales para obtener una protección eficaz.

3. Para lograr esta protección eficaz:

a) las medidas para la protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes, adoptadas 
por un Miembro después de ratificar el Convenio, deberán hallarse en conformidad con las dis-
posiciones del Convenio;

b) el Miembro de que se trate deberá modificar lo antes posible las medidas que haya adoptado 
antes de ratificar el Convenio, con objeto de que estén en conformidad con las disposiciones de 

* Fecha de Ratificación: Chile, 14 de octubre de 1994. Paraguay, 19 de julio de 1967. Uruguay, 22 de septiem-
bre de 1992.

1 Status del convenio: Actualizado.
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éste, y deberá promover la modificación, en el mismo sentido, de cualesquiera otras medidas 
existentes igualmente antes de la ratificación;

c) el Miembro de que se trate deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, en el momento de ratificar el Convenio, una declaración indicando de qué modo y a qué 
tipos de trabajadores se aplican las disposiciones del Convenio, y asimismo deberá hacer constar 
en sus memorias sobre la aplicación del Convenio todo progreso realizado en esta materia;

d) a la expiración de un período de tres años, después de la entrada en vigor inicial de este Convenio, 
el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia 
un informe especial, relativo a la aplicación del apartado b) del presente párrafo, que contenga 
las proposiciones que juzgue oportunas con miras a las medidas que hayan de tomarse a este 
respecto.

Parte ii. Medidas de Protección

Artículo 4

Las actividades aludidas en el artículo 2 deberán organizarse y ejecutarse de manera que se logre la pro-
tección prevista en la presente parte del Convenio.

Artículo 5

No deberá escatimarse ningún esfuerzo para reducir al nivel más bajo posible la exposición de los traba-
jadores a radiaciones ionizantes, y todas las partes interesadas deberán evitar toda exposición inútil.

Artículo 6

1. Las dosis máximas admisibles de radiaciones ionizantes, procedentes de fuentes situadas fuera o 
dentro del organismo, así como las cantidades máximas admisibles de substancias radiactivas in-
troducidas en el organismo, se fijarán de conformidad con la parte I del presente Convenio para los 
diferentes tipos de trabajadores.

2. Estas dosis y cantidades máximas admisibles deberán ser objeto de constante revisión, basándose en 
los nuevos conocimientos.

Artículo 7

1. En lo que respecta a los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones, se debe-
rían fijar niveles apropiados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 6:

a) para los de 18 años de edad y mayores, por una parte;

b) para los menores de 18 años de edad, por otra parte.

2. No deberá ocuparse a ningún trabajador menor de 16 años en trabajos que impliquen la utilización 
de radiaciones ionizantes.

Artículo 8

Deberán fijarse niveles apropiados, de conformidad con las disposiciones del artículo 6, para los trabaja-
dores no ocupados directamente en trabajos bajo radiaciones, pero que permanecen en lugares donde se 
exponen a radiaciones ionizantes o a substancias radiactivas o pasan por dichos lugares.

Artículo 9

1. Se deberá utilizar una señalización de peligro apropiada para indicar la existencia de riesgos debidos 
a radiaciones ionizantes. Se deberá proporcionar a los trabajadores toda la información necesaria a 
este respecto.
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2. Se deberá instruir debidamente a todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo ra-
diaciones, antes y durante su ocupación en tales trabajos, de las precauciones que deben tomar para 
su seguridad y para la protección de su salud, así como de las razones que las motivan

Artículo 10

La legislación deberá prescribir la notificación, de acuerdo con las modalidades que ella fije, de los tra-
bajos que entrañen la exposición de trabajadores a radiaciones ionizantes en el curso de su trabajo.

Artículo 11

Deberá efectuarse un control apropiado de los trabajadores y de los lugares de trabajo para medir la 
exposición de los trabajadores a radiaciones ionizantes y a substancias radiactivas, con objeto de com-
probar que se respetan los niveles fijados.

Artículo 12

Todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones deberán someterse a examen 
médico apropiado, antes o poco después de la ocupación en tales trabajos, y someterse ulteriormente a 
exámenes médicos a intervalos apropiados.

Artículo 13

Los casos en que, a causa de la naturaleza o del grado de exposición, deban adoptarse prontamente las 
medidas enunciadas a continuación se determinarán según uno de los medios de aplicación que dan 
efecto al Convenio previstos en el artículo 1:

a) el trabajador deberá someterse a examen médico apropiado;

b) el empleador deberá avisar a la autoridad competente de acuerdo con las instrucciones dadas por ésta;

c) personas competentes en materia de protección contra las radiaciones deberán estudiar las condicio-
nes en que el trabajador efectúa su trabajo;

d) el empleador deberá tomar todas las disposiciones de corrección necesarias, basándose en las com-
probaciones técnicas y los dictámenes médicos.

Artículo 14

No se deberá ocupar ni mantener a ningún trabajador en un trabajo que lo exponga a radiaciones ioni-
zantes, en oposición a un dictamen médico autorizado

Artículo 15

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a encargar del control de la aplicación de 
sus disposiciones a servicios de inspección apropiados, o a cerciorarse de que existe una inspección 
adecuada.

Parte iii. disposiciones Finales

Artículo 16

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 17

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde ese momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 18
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de cinco años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante declaración 
escrita comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de cinco años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de cinco años, y 
en lo sucesivo podrá renunciar este Convenio a la expiración de cada período de cinco años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 19
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 20
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y declaraciones de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 21
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 22
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 18, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 23
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 119 sobre la protección de
la maquinaria, 19631

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 5 junio 1963 en su cuadragésima séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la prohibición de la venta, arren-
damiento y utilización de maquinaria desprovista de dispositivos adecuados de protección, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y tres, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963:

Parte i. disposiciones Generales

Artículo 1

1. Para la aplicación del presente Convenio, se considerarán como máquinas todas las movidas por una 
fuerza no humana, ya sean nuevas o de ocasión.

2. La autoridad competente de cada país determinará si las máquinas, nuevas o de ocasión, movidas por 
fuerza humana, entrañan un riesgo para la integridad física del trabajador y en qué medida, y si deben 
ser consideradas como máquinas a los efectos de la aplicación del presente Convenio. Estas decisio-
nes se adoptarán previa consulta a las organizaciones más representativas de empleadores y de traba-
jadores interesadas. La iniciativa de la consulta puede tomarla cualquiera de estas organizaciones.

3. Las disposiciones del presente Convenio no se aplican a:

a) los vehículos que circulan por carretera o sobre rieles, cuando están en movimiento, sino cuando 
conciernan a la seguridad del personal conductor;

b) las máquinas agrícolas móviles, sino cuando conciernan a la seguridad de los trabajadores cuyo 
empleo tiene relación con estas máquinas.

Parte ii. Venta, Arrendamiento, cesión a cualquier otro

Título y exposición

Artículo 2

1. La venta y el arrendamiento de máquinas cuyos elementos peligrosos, enumerados en los párrafos 3 
y 4 del presente artículo, se hallen desprovistos de dispositivos adecuados de protección deberán 
prohibirse por la legislación nacional o impedirse por otras medidas de análoga eficacia.

2. En la medida que determine la autoridad competente, la cesión a cualquier otro título y la exposición 
de máquinas cuyos elementos peligrosos, enumerados en los párrafos 3 y 4 del presente artículo, se 
hallen desprovistos de dispositivos adecuados de protección deberán prohibirse por la legislación 
nacional o impedirse por otras medidas de análoga eficacia. Durante la exposición de una máquina, 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 10 de julio de 1967. Uruguay, 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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sin embargo, la remoción provisional de los dispositivos de protección para fines de demostración no 
se considerará como infracción a la presente disposición a condición de que se adopten las precau-
ciones apropiadas para proteger a las personas contra todo riesgo.

3. Todos los pernos, tornillos de ajuste y chavetas, así como las demás piezas que sobresalgan de las 
partes móviles de las máquinas, que pudieran presentar también un peligro para las personas que 
entren en contacto con estas piezas –cuando están en movimiento–, y que designare la autoridad 
competente, se deberán diseñar, embutir o proteger de manera que se prevenga este peligro.

4. Todos los volantes, engranajes, conos o cilindros de fricción, levas, poleas, correas, cadenas, piño-
nes, tornillos sin fin, bielas y correderas, así como los árboles (comprendidos sus extremos) y otros 
órganos de transmisión que pudieran presentar también un peligro para las personas que entren en 
contacto con estos órganos –cuando están en movimiento–, y que designare la autoridad competen-
te, se deberán diseñar o proteger de manera que se prevenga este peligro. Los órganos de impulsión 
de las máquinas deberán diseñarse o protegerse de manera que se prevenga todo peligro.

Artículo 3

1. Las disposiciones del artículo 2 no deberán aplicarse a las máquinas o partes peligrosas de las máqui-
nas enumeradas en dicho artículo:

a) que por su construcción ofrezcan idéntica seguridad a la que proporcionarían dispositivos de 
protección adecuados;

b) que han de ser instaladas o colocadas de manera que por su instalación o colocación ofrezcan 
idéntica seguridad a la que proporcionarían dispositivos de protección adecuados.

2. La prohibición de la venta, arrendamiento, cesión a cualquier otro título o exposición a que se re-
fieren los párrafos 1 y 2 del artículo 2 no se aplicará a la maquinaria únicamente por estar diseñada 
de tal modo que no se cumplan plenamente los requisitos de los párrafos 3 y 4 del citado artícu-
lo durante las operaciones de conservación, engrase, cambio de órgano de trabajo o ajuste, si estas 
operaciones pueden efectuarse de acuerdo con las normas usuales de seguridad.

3. Las disposiciones del artículo 2 no constituyen un obstáculo a la venta ni a la cesión a cualquier otro 
título de maquinaria para almacenarla, destinarla a chatarra o renovarla. Sin embargo, estas máqui-
nas no se deberán vender, arrendar, ceder a cualquier otro título o exponer después de su almacena-
miento o su renovación, a menos que reúnan las condiciones previstas en el artículo 2.

Artículo 4

La obligación de aplicar las disposiciones del artículo 2 deberá incumbir al vendedor, al arrendador, a 
la persona que cede la máquina a cualquier otro título o al expositor, así como, en los casos apropiados 
y de conformidad con la legislación nacional, a sus mandatarios respectivos. El fabricante que vende, 
arrienda, cede a cualquier otro título o expone máquinas tendrá la misma obligación.

Artículo 5

1. Todo Miembro podrá prever una excepción temporal a las disposiciones del artículo 2.

2. Las condiciones y la duración de esta excepción temporal, que en ningún caso habrá de exceder de 
tres años a partir de la entrada en vigor del presente Convenio para el Miembro interesado, deberán 
determinarse por la legislación nacional o por otras medidas de análoga eficacia.

3. A los fines de la aplicación del presente artículo, la autoridad competente deberá consultar a las or-
ganizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, así como, si ha lugar, 
a las organizaciones de fabricantes.
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Parte iii. Utilización

Artículo 6

1. La utilización de máquinas que tengan alguna parte peligrosa, incluyendo los órganos de trabajo 
(punto de operación), desprovista de dispositivos adecuados de protección, deberá prohibirse por la 
legislación nacional o impedirse por otras medidas de análoga eficacia. Sin embargo, cuando esta 
prohibición no pueda respetarse plenamente sin impedir la utilización de la máquina, se aplicará en 
toda la medida en que lo permita esta utilización.

2. Las máquinas deberán protegerse de manera que se respeten los reglamentos y las normas nacionales 
de seguridad e higiene del trabajo.

Artículo 7

La obligación de aplicar las disposiciones del artículo 6 deberá incumbir al empleador.

Artículo 8

1. Las disposiciones del artículo 6 no se aplicarán a las máquinas o partes de máquinas que, por su 
construcción, instalación o colocación, ofrezcan idéntica seguridad a la que proporcionen dispositi-
vos adecuados de protección.

2. Las disposiciones del artículo 6 y del artículo 11 no constituyen un obstáculo a las operaciones de 
conservación, de engrase, de cambio de órganos de trabajo o de ajuste de las máquinas o partes de 
máquinas, efectuadas de acuerdo con las normas usuales de seguridad.

Artículo 9

1. Todo Miembro podrá prever una excepción temporal a las disposiciones del artículo 6.

2. Las condiciones y la duración de esa excepción temporal, que en ningún caso habrá de exceder de 
tres años a partir de la entrada en vigor del presente Convenio para el Miembro interesado, deberán 
determinarse por la legislación nacional o por otras medidas de análoga eficacia.

3. A los fines de la aplicación del presente artículo, la autoridad competente deberá consultar a las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas.

Artículo 10

1. El empleador deberá tomar medidas para informar a los trabajadores acerca de la legislación nacional 
relativa a la protección de la maquinaria, y deberá indicarles, de manera apropiada, los peligros que 
entraña la utilización de las máquinas y las precauciones que deben adoptar.

2. El empleador deberá establecer y mantener, respecto a las máquinas objeto del presente Convenio, 
condiciones de ambiente que no entrañen peligro alguno para los trabajadores.

Artículo 11

1. Ningún trabajador deberá utilizar una máquina sin que estén colocados en su lugar los dispositivos 
de protección de que vaya provista. No se podrá pedir a ningún trabajador que utilice una máquina 
sin que se hallen en su lugar los dispositivos de protección de que vaya provista.

2. Ningún trabajador deberá inutilizar los dispositivos de protección de que vaya provista la máquina 
que utiliza. No deberán inutilizarse los dispositivos de protección de que vaya provista una máquina 
destinada a ser utilizada por un trabajador.
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Artículo 12

La ratificación del presente Convenio no menoscabará los derechos de que gozan los trabajadores en 
virtud de la legislación nacional sobre la seguridad social o el seguro social.

Artículo 13

Las disposiciones de la presente parte del Convenio que se refieren a las obligaciones de los empleadores 
y de los trabajadores se aplican, si la autoridad competente así lo decide y en la medida en que lo fije, a 
los trabajadores independientes.

Artículo 14

A los fines de la aplicación de la presente parte del Convenio, se entenderá igualmente por empleador, si 
ha lugar, el mandatario de éste en el sentido de la legislación nacional.

Parte iV. Medidas de Aplicación

Artículo 15

1. Deberán adoptarse todas las medidas necesarias, incluso las debidas sanciones, para asegurar la 
aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete a confiar el control de la aplica-
ción de sus disposiciones a servicios de inspección apropiados, o a comprobar que se asegura una 
inspección adecuada.

Artículo 16

Toda legislación nacional que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio deberá ser elaborada 
por la autoridad competente, previa consulta a las organizaciones más representativas de empleadores y 
de trabajadores interesadas, y, si ha lugar, a las organizaciones de fabricantes.

Parte V. campo de Aplicación

Artículo 17

1. Las disposiciones del presente Convenio deberán aplicarse a todos los sectores de actividad econó-
mica, a menos que el Miembro que ratifique el Convenio restrinja la aplicación por medio de una 
declaración anexa a su ratificación.

2. En caso de que se formule una declaración que restrinja la aplicación de las disposiciones del pre-
sente Convenio:

a) las disposiciones del Convenio serán aplicables, por lo menos, a las empresas o a los sectores 
de actividad económica respecto de los cuales la autoridad competente, previa consulta a los 
servicios de la inspección del trabajo y a las organizaciones más representativas de empleadores 
y de trabajadores interesadas, considere que utilizan máquinas en considerable proporción; la 
iniciativa de la consulta puede tomarla cualquiera de dichas organizaciones;

b) el Miembro deberá indicar en las memorias que ha de someter en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo cuáles son los progresos realizados 
para la más amplia aplicación de las disposiciones del Convenio.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 podrá 
anularla total o parcialmente en cualquier momento por una declaración ulterior.
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Artículo 18

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 19

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 20

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 21

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 22

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 23

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 24

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 20, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 25

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 120 sobre la higiene (comercio
y oficinas), 19641

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 17 junio 1964 en su cuadragésima octava reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la higiene en el comercio y en las 
oficinas, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que algunas de esas proposiciones revistan la forma de un convenio interna-
cional, adopta, con fecha ocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964:

Parte i. obligaciones de las Partes

Artículo 1
El presente Convenio se aplica:

a) a los establecimientos de comercio;

b) a los establecimientos, instituciones o servicios administrativos cuyo personal efectúe principalmente 
trabajos de oficina;

c) en la medida en que no estén sometidos a la legislación nacional o a otras disposiciones relativas a 
la higiene en la industria, las minas, los transportes o la agricultura, a toda sección de otros estable-
cimientos, instituciones o servicios administrativos en que el personal efectúe principalmente activi-
dades comerciales o trabajos de oficina.

Artículo 2
La autoridad competente podrá, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajado-
res directamente interesadas, donde tales organizaciones existan, excluir de la aplicación de la totalidad 
o de algunas de las disposiciones del presente Convenio a determinadas categorías de establecimientos, 
instituciones o servicios administrativos mencionadas en el artículo 1, o a algunas de sus secciones, 
cuando las circunstancias y las condiciones de empleo sean tales que la aplicación del Convenio en su 
conjunto o de algunas de sus disposiciones no resulte conveniente.

Artículo 3
En todos los casos en que no resulte evidente que el presente Convenio se aplica a un establecimiento, insti-
tución o servicio administrativo determinado, la cuestión será resuelta, sea por la autoridad competente previa 
consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, donde tales 
organizaciones existan, o por cualquier otro método compatible con la legislación y la práctica nacionales.

Artículo 4
Todo Miembro que ratifique este Convenio se compromete:

a) a adoptar y mantener vigente una legislación que asegure la aplicación de los principios generales 
contenidos en la parte II; y

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 10 de julio de 1967. Uruguay, 6 de septiembre de 1995.
1 Status del convenio: Actualizado.
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b) a asegurar que, en la medida en que las condiciones nacionales lo hagan posible y oportuno, se dé 
efecto a las disposiciones de la Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964, o a 
disposiciones equivalentes.

Artículo 5

La legislación por la que se dé efecto a las disposiciones del presente Convenio, así como aquella por la 
que se asegure, dentro de lo que sea posible y conveniente, habida cuenta de las condiciones nacionales, 
que se dé efecto a las disposiciones de la Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964, o 
a disposiciones equivalentes, deberán ser establecidas previa consulta con las organizaciones represen-
tativas de empleadores y de trabajadores interesadas, donde tales organizaciones existan.

Artículo 6

1. Se deberán tomar las medidas apropiadas, mediante servicios de inspección adecuados o por otros 
medios, para asegurar la aplicación efectiva de la legislación mencionada en el artículo 5.

2. Si las medidas por las que se dé efecto a las disposiciones del presente Convenio lo permiten, deberá 
garantizarse la aplicación efectiva de esa legislación mediante el establecimiento de un sistema ade-
cuado de sanciones.

Parte ii. Principios Generales

Artículo 7

Todos los locales utilizados por los trabajadores y los equipos de tales locales deberán ser mantenidos en 
buen estado de conservación y de limpieza.

Artículo 8

Todos los locales utilizados por los trabajadores deberán tener suficiente y adecuada ventilación natural 
o artificial, o ambas a la vez, que provean a dichos locales de aire puro o purificado.

Artículo 9

Todos los locales utilizados por los trabajadores deberán estar iluminados de manera suficiente y apro-
piada. Los lugares de trabajo tendrán, dentro de lo posible, luz natural.

Artículo 10

En todos los locales utilizados por los trabajadores se deberá mantener la temperatura más agradable y 
estable que permitan las circunstancias.

Artículo 11

Todos los locales de trabajo, así como los puestos de trabajo, estarán instalados de manera que no se 
produzca un efecto nocivo para la salud de los trabajadores.

Artículo 12

Se deberá poner a disposición de los trabajadores, en cantidad suficiente, agua potable o cualquier otra 
bebida sana.

Artículo 13

Deberán existir instalaciones para lavarse e instalaciones sanitarias, apropiadas y en número suficiente, 
que serán mantenidas en condiciones satisfactorias.
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Artículo 14

Se deberán poner asientos adecuados y en número suficiente a disposición de los trabajadores, y éstos 
deberán tener la posibilidad de utilizarlos en una medida razonable.

Artículo 15

Para que los trabajadores puedan cambiarse de ropa, dejar las prendas que no vistan durante el trabajo 
y ponerlas a secar, deberán proporcionarse instalaciones adecuadas y mantenerlas en condiciones satis-
factorias.

Artículo 16

Los locales subterráneos y los locales sin ventanas en los que se efectúe regularmente un trabajo deberán 
ajustarse a normas de higiene adecuadas.

Artículo 17

Los trabajadores deberán estar protegidos, por medidas adecuadas y de posible aplicación, contra las 
sustancias o los procedimientos incómodos, insalubres o tóxicos, o nocivos por cualquier razón que sea. 
La autoridad competente prescribirá, cuando la naturaleza del trabajo lo exija, la utilización de equipos 
de protección personal.

Artículo 18

Deberán ser reducidos con medidas apropiadas y practicables y en todo lo que sea posible los ruidos y 
las vibraciones que puedan producir efectos nocivos en los trabajadores.

Artículo 19

Todo establecimiento, institución, servicio administrativo, o secciones de ellos a que se aplique el presen-
te Convenio deberá poseer, según su importancia y según los riesgos previsibles, lo siguiente:

a) una enfermería o un puesto de primeros auxilios propio;

b) una enfermería o un puesto de primeros auxilios común con otros establecimientos, instituciones, 
servicios administrativos, o sus secciones; o

c) uno o varios botiquines, cajas o estuches de primeros auxilios

Parte iii. disposiciones Finales

Artículo 20

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 21

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.
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Artículo 22

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 23

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 24

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 25

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 26

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 22, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 27

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 127 sobre el peso
máximo, 19671

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 junio 1967, en su quincuagésima primera reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al peso máximo de la carga que puede ser 
transportada por un trabajador, cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y siete, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre el peso máximo, 1967:

Artículo 1

A los fines del presente Convenio:

a) la expresión transporte manual de carga significa todo transporte en que el peso de la carga es total-
mente soportado por un trabajador, incluidos el levantamiento y la colocación de la carga;

b) la expresión transporte manual y habitual de carga significa toda actividad dedicada de manera con-
tinua o esencial al transporte manual de carga o toda actividad que normalmente incluya, aunque sea 
de manera discontinua, el transporte manual de carga;

c) la expresión joven trabajador significa todo trabajador menor de 18 años de edad.

Artículo 2

1. El presente Convenio se aplica al transporte manual y habitual de carga.

2. El presente Convenio se aplica a todos los sectores de actividad económica para los cuales el Estado 
Miembro interesado mantenga un sistema de inspección del trabajo.

Artículo 3

No se deberá exigir ni permitir a un trabajador el transporte manual de carga cuyo peso pueda compro-
meter su salud o su seguridad.

Artículo 4

Para la aplicación del principio enunciado en el artículo 3, los Miembros tendrán en cuenta todas las 
condiciones en que deba ejecutarse el trabajo.

Artículo 5

Cada Miembro tomará las medidas necesarias para que todo trabajador empleado en el transporte ma-
nual de carga que no sea ligera reciba, antes de iniciar esa labor, una formación satisfactoria respecto de 
los métodos de trabajo que deba utilizar, a fin de proteger su salud y evitar accidentes.

* Fecha de Ratificación: Chile, 3 de noviembre de 1972.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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Artículo 6

Para limitar o facilitar el transporte manual de carga se deberán utilizar, en la máxima medida que sea 
posible, medios técnicos apropiados.

Artículo 7

1. El empleo de mujeres y jóvenes trabajadores en el transporte manual de carga que no sea ligera será 
limitado.

2. Cuando se emplee a mujeres y jóvenes trabajadores en el transporte manual de carga, el peso máxi-
mo de esta carga deberá ser considerablemente inferior al que se admita para trabajadores adultos de 
sexo masculino.

Artículo 8

Cada Miembro, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, tomará las medidas necesarias para dar efecto a las disposiciones del presente Convenio, sea 
por vía legislativa o por cualquier otro método conforme con la práctica y las condiciones nacionales.

Artículo 9

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 11

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 12

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.



290

90 años de trabajo por la justicia social

Artículo 13

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 14

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 15

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 136 sobre el benceno, 19711

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 2 junio 1971 en su quincuagésima sexta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección contra los riesgos del 
benceno, cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y uno, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el benceno, 1971:

Artículo 1
El presente Convenio se aplica a todas las actividades en que los trabajadores estén expuestos:

a) al hidrocarburo aromático, benceno C6H6, que se designará en adelante por la palabra benceno;

b) a los productos cuyo contenido en benceno exceda de 1 por ciento por unidad de volumen; estos 
productos se designarán en adelante por la expresión productos que contengan benceno.

Artículo 2
1. Siempre que se disponga de productos de sustitución inocuos o menos nocivos, deberán utilizarse 

tales productos en lugar del benceno o de los productos que contengan benceno.

2. El párrafo 1 del presente artículo no se aplica:

a) a la producción de benceno;

b) al empleo de benceno en trabajos de síntesis química;

c) al empleo de benceno en los carburantes;

d) a los trabajos de análisis o de investigación realizados en laboratorios.

Artículo 3
1. La autoridad competente de un país podrá permitir excepciones temporales al porcentaje establecido 

en el apartado b) del artículo 1 y a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 2 de este Convenio, en 
las condiciones y dentro de los límites de tiempo que se determinen, previa consulta con las organi-
zaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesados, donde tales organizacio-
nes existan.

2. En tal caso, el Miembro en cuestión indicará en su memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
presentada en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
el estado de su legislación y práctica en cuanto a las cuestiones objeto de tales excepciones y cual-
quier progreso realizado con miras a la aplicación completa de las disposiciones de este Convenio.

3. A la expiración de un período de tres años, después de la entrada en vigor inicial de este Convenio, 
el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia un 

* Fecha de Ratificación: Chile, 14 de octubre de 1994. Uruguay, 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.



292

90 años de trabajo por la justicia social

informe especial relativo a la aplicación de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, que contenga las 
proposiciones que juzgue oportunas con miras a las medidas que hayan de tomarse a este respecto.

Artículo 4
1. Deberá prohibirse el empleo de benceno o de productos que contengan benceno en ciertos trabajos 

que la legislación nacional habrá de determinar.

2. Esta prohibición deberá comprender, por lo menos, el empleo de benceno o de productos que con-
tengan benceno como disolvente o diluente, salvo cuando se efectúe la operación en un sistema 
estanco o se utilicen otros métodos de trabajo igualmente seguros.

Artículo 5
Deberán adoptarse medidas de prevención técnica y de higiene del trabajo para asegurar la protección 
eficaz de los trabajadores expuestos al benceno o a productos que contengan benceno.

Artículo 6
1. En los locales donde se fabrique, manipule o emplee benceno o productos que contengan benceno 

deberán adoptarse todas las medidas necesarias para prevenir la emanación de vapores de benceno 
en la atmósfera del lugar de trabajo.

2. Cuando haya trabajadores expuestos al benceno o a productos que contengan benceno, el emplea-
dor deberá tomar las medidas necesarias para que la concentración de benceno en la atmósfera del 
lugar de trabajo no exceda de un máximo que habrá de fijar la autoridad competente en un nivel no 
superior a un valor tope de 25 partes por millón (u 80 mg/m3).

3. La autoridad competente deberá fijar mediante normas apropiadas el modo de medir la concentra-
ción de benceno en la atmósfera del lugar de trabajo.

Artículo 7
1. Los trabajos que entrañen el empleo de benceno o de productos que contengan benceno deberán 

realizarse, en lo posible, en sistemas estancos.

2. Cuando no puedan utilizarse sistemas estancos, los lugares de trabajo donde se emplee benceno o 
productos que contengan benceno deberán estar equipados de medios eficaces que permitan eva-
cuar los vapores de benceno en la medida necesaria para proteger la salud de los trabajadores.

Artículo 8
1. Los trabajadores que puedan entrar en contacto con benceno líquido o con productos líquidos que 

contengan benceno deberán estar provistos de medios de protección personal adecuados contra los 
riesgos de absorción percutánea.

2. Los trabajadores que, por razones especiales, puedan estar expuestos a concentraciones de benceno 
en la atmósfera del lugar de trabajo que excedan del máximo a que se refiere el párrafo 2 del artícu-
lo 6 de este Convenio deberán estar provistos de medios de protección personal adecuados contra 
los riesgos de inhalación de vapores de benceno. Se deberá limitar la duración de la exposición en la 
medida de lo posible.

Artículo 9
1. Los trabajadores que, a causa de las tareas que hayan de realizar, estén expuestos al benceno o a 

productos que contengan benceno deberán ser objeto de:

a) un examen médico completo de aptitud, previo al empleo, que comprenda un análisis de sangre;

b) exámenes periódicos ulteriores que comprendan exámenes biológicos, incluido un análisis de 
sangre, a intervalos fijados por la legislación nacional.
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2. La autoridad competente de cada país, previa consulta a las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores, donde tales organizaciones existan, podrá permitir excepciones a las 
disposiciones del párrafo 1 del presente artículo, respecto de determinadas categorías de trabajadores.

Artículo 10

1. Los exámenes médicos previstos en el párrafo 1 del artículo 9 del presente Convenio deberán:

a) efectuarse bajo la responsabilidad de un médico calificado y reconocido por la autoridad com-
petente, con la ayuda, si ha lugar, de un laboratorio competente;

b) certificarse en la forma apropiada.

2. Dichos exámenes médicos no deberán ocasionar gasto alguno a los trabajadores.

Artículo 11

1. Las mujeres embarazadas cuyo estado haya sido certificado por un médico y las madres lactantes no 
deberán ser empleadas en trabajos que entrañen exposición al benceno o a productos que contengan 
benceno.

2. Los menores de dieciocho años de edad no deberán ser empleados en trabajos que entrañen exposi-
ción al benceno o a productos que contengan benceno, a menos que se trate de jóvenes que reciban 
formación profesional impartida bajo la vigilancia médica y técnica adecuada.

Artículo 12

En todo recipiente que contenga benceno o productos en cuya composición haya benceno deberán ins-
cribirse de forma claramente visible la palabra Benceno y los símbolos necesarios de peligro.

Artículo 13

Los Estados Miembros deberán tomar las medidas apropiadas para que todo trabajador expuesto al ben-
ceno o a productos que contengan benceno reciba instrucciones adecuadas sobre las precauciones que 
deba tomar para proteger su salud y evitar accidentes, y sobre el tratamiento apropiado en caso de que 
se manifiesten síntomas de intoxicación.

Artículo 14

Todo Estado Miembro que ratifique el presente Convenio deberá:

a) adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro método conforme a la práctica y las condiciones 
nacionales, las medidas necesarias para dar efecto a las disposiciones del presente Convenio;

b) indicar, conforme a la práctica nacional, a qué persona o personas incumbe la obligación de asegurar 
el cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio;

c) comprometerse a proporcionar los servicios de inspección apropiados para controlar el cumpli-
miento de las disposiciones del presente Convenio, o a cerciorarse de que se ejerce una inspección 
adecuada.

Artículo 15

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 16

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 17
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 18
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 19
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 20
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 21
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 17, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 22
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 139 sobre el cáncer
profesional, 19741

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 5 junio 1974 en su quincuagésima novena reunión;

Habiendo tomado nota de las disposiciones del Convenio y de la Recomendación sobre la protección 
contra las radiaciones, 1960, y del Convenio y de la Recomendación sobre el benceno, 1971;

Considerando que es oportuno establecer normas internacionales sobre la protección contra las sustan-
cias o agentes cancerígenos;

Teniendo en cuenta la labor correspondiente de otras organizaciones internacionales, y en especial de la 
Organización Mundial de la Salud y del Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, con los 
cuales colabora la Organización Internacional del Trabajo;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la prevención y control de los ries-
gos profesionales causados por las sustancias y agentes cancerígenos, cuestión que constituye el quinto 
punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre el cáncer profesional, 1974:

Artículo 1

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá determinar periódicamente las sustancias y 
agentes cancerígenos a los que la exposición en el trabajo estará prohibida, o sujeta a autorización o 
control, y aquellos a los que se aplican otras disposiciones del presente Convenio.

2. Las excepciones a esta prohibición sólo podrán concederse mediante autorización que especifique 
en cada caso las condiciones que deban cumplirse.

3. Al determinar las substancias y agentes a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, se deberán 
tomar en consideración los datos más recientes contenidos en los repertorios de recomendaciones 
prácticas o guías que pueda elaborar la Oficina Internacional del Trabajo y la información provenien-
te de otros organismos competentes.

Artículo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá procurar por todos los medios que se sus-
tituyan las sustancias y agentes cancerígenos a que puedan estar expuestos los trabajadores durante 
su trabajo por substancias o agentes no cancerígenos, o por sustancias o agentes menos nocivos. En 
la elección de las sustancias o agentes de sustitución se deberán tener en cuenta sus propiedades 
cancerígenas, tóxicas y otras.

2. El número de trabajadores expuestos a las sustancias o agentes cancerígenos y la duración y los nive-
les de dicha exposición deberán reducirse al mínimo compatible con la seguridad.

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 31 de julio de 1980.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 3

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá prescribir las medidas que deban tomarse para 
proteger a los trabajadores contra los riesgos de exposición a las sustancias o agentes cancerígenos y 
deberá asegurar el establecimiento de un sistema apropiado de registros.

Artículo 4

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas para que los trabajadores 
que han estado, están o corren el riesgo de estar expuestos a sustancias o agentes cancerígenos reciban 
toda la información disponible sobre los peligros que presentan tales sustancias y sobre las medidas que 
hayan de aplicarse.

Artículo 5

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas para asegurar que se propor-
cionen a los trabajadores los exámenes médicos o los exámenes o investigaciones de orden biológico o 
de otro tipo, durante el empleo o después del mismo, que sean necesarios para evaluar la exposición o 
el estado de su salud en relación con los riesgos profesionales.

Artículo 6

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá:

a) adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro método conforme a la práctica y a las condiciones 
nacionales, y en consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores más 
representativas, las medidas necesarias para dar efecto a las disposiciones del presente Convenio;

b) indicar a qué organismos o personas incumbe, con arreglo a la práctica nacional, la obligación de 
asegurar el cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio;

c) comprometerse a proporcionar los servicios de inspección apropiados para velar por la aplicación de 
las disposiciones del presente Convenio, o cerciorarse de que se ejerce una inspección adecuada.

Artículo 7

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
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denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 10

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 12

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 148 sobre el medio ambiente
de trabajo (contaminación del aire, ruido
y vibraciones), 19771

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 1 junio 1977 en su sexagésima tercera reunión;

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, 
y en especial la Recomendación sobre la protección de la salud de los trabajadores, 1953; la Recomenda-
ción sobre los servicios de medicina del trabajo, 1959; el Convenio y la Recomendación sobre la protección 
contra las radiaciones, 1960; el Convenio y la Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 1963; 
el Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964; 
el Convenio y la Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964; el Convenio y la Recomen-
dación sobre el benceno, 1971, y el Convenio y la Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al medio ambiente de trabajo: con-
taminación atmosférica, ruido y vibraciones, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día 
de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos setenta y siete, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibra-
ciones), 1977:

Parte i. campo de Aplicación y definiciones

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, después de consultar a las organizaciones re-
presentativas de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones existen, podrá 
excluir de su aplicación las ramas de actividad económica en que tal aplicación presente problemas 
especiales de cierta importancia.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar en la primera memoria sobre la 
aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo las ramas que hubieren sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artícu-
lo explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias subsiguientes el estado 
de su legislación y práctica respecto de las ramas excluidas y la medida en que aplica o se propone 
aplicar el Convenio a tales ramas.

Artículo 2

1. Todo Miembro podrá, en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de tra-
bajadores, si tales organizaciones existen, aceptar separadamente las obligaciones previstas en el 
presente Convenio, respecto de:

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 5 de septiembre de 1988.
1 Status del convenio: Actualizado.
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a) la contaminación del aire;

b) el ruido;

c) las vibraciones.

2. Todo Miembro que no acepte las obligaciones previstas en el Convenio respecto de una o varias 
categorías de riesgos deberá indicarlo en su instrumento de ratificación y explicar los motivos de 
tal exclusión en la primera memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. En las memorias sub-
siguientes deberá indicar el estado de su legislación y práctica respecto de cualquier categoría de 
riesgos que haya sido excluida, y la medida en que aplica o se propone aplicar el Convenio a tal 
categoría.

3. Todo Miembro que en el momento de la ratificación no haya aceptado las obligaciones previstas en 
el Convenio respecto de todas las categorías de riesgos deberá ulteriormente notificar al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo, cuando estime que las circunstancias lo permiten, 
que acepta tales obligaciones respecto de una o varias de las categorías anteriormente excluidas.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio:

a) la expresión contaminación del aire comprende el aire contaminado por substancias que, cualquiera 
que sea su estado físico, sean nocivas para la salud o entrañen cualquier otro tipo de peligro;

b) el término ruido comprende cualquier sonido que pueda provocar una pérdida de audición o ser 
nocivo para la salud o entrañar cualquier otro tipo de peligro;

c) el término vibraciones comprende toda vibración transmitida al organismo humano por estructuras 
sólidas que sea nociva para la salud o entrañe cualquier otro tipo de peligro.

Parte ii. disposiciones Generales

Artículo 4

1. La legislación nacional deberá disponer la adopción de medidas en el lugar de trabajo para prevenir y 
limitar los riesgos profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones y para 
proteger a los trabajadores contra tales riesgos.

2. Para la aplicación práctica de las medidas así prescritas se podrá recurrir a la adopción de normas 
técnicas, repertorios de recomendaciones prácticas y otros medios apropiados.

Artículo 5

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, la autoridad competente deberá actuar en consul-
ta con las organizaciones interesadas más representativas de empleadores y de trabajadores.

2. Los representantes de los empleadores y de los trabajadores estarán asociados en la elaboración de 
las modalidades de aplicación de las medidas prescritas en virtud del artículo 4.

3. Deberá establecerse la colaboración más estrecha posible a todos los niveles entre empleadores y 
trabajadores en la aplicación de las medidas prescritas en virtud del presente Convenio.

4. Los representantes del empleador y los representantes de los trabajadores de la empresa deberán 
tener la posibilidad de acompañar a los inspectores cuando controlen la aplicación de las medi-
das prescritas en virtud del presente Convenio, a menos que los inspectores estimen, a la luz de 
las directrices generales de la autoridad competente, que ello puede perjudicar la eficacia de su 
control.
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Artículo 6
1. Los empleadores serán responsables de la aplicación de las medidas prescritas.

2. Siempre que varios empleadores realicen simultáneamente actividades en el mismo lugar de trabajo, 
tendrán el deber de colaborar para aplicar las medidas prescritas, sin perjuicio de la responsabilidad 
de cada empleador respecto de la salud y la seguridad de los trabajadores que emplea. En los casos 
apropiados, la autoridad competente deberá prescribir los procedimientos generales según los cuales 
tendrá lugar esta colaboración.

Artículo 7
1. Deberá obligarse a los trabajadores a que observen las consignas de seguridad destinadas a prevenir 

y limitar los riesgos profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en 
el lugar de trabajo, y a asegurar la protección contra dichos riesgos.

2. Los trabajadores o sus representantes tendrán derecho a presentar propuestas, recibir informaciones 
y formación, y recurrir ante instancias apropiadas, a fin de asegurar la protección contra los riesgos 
profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo.

Parte iii. Medidas de Prevención y de Protección

Artículo 8
1. La autoridad competente deberá establecer los criterios que permitan definir los riesgos de exposi-

ción a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo, y fijar, si hubiere 
lugar, sobre la base de tales criterios, los límites de exposición.

2. Al elaborar los criterios y determinar los límites de exposición, la autoridad competente deberá tomar 
en consideración la opinión de personas técnicamente calificadas, designadas por las organizaciones 
interesadas más representativas de empleadores y de trabajadores.

3. Los criterios y límites de exposición deberán fijarse, completarse y revisarse a intervalos regulares, 
con arreglo a los nuevos conocimientos y datos nacionales e internacionales, y teniendo en cuenta, 
en la medida de lo posible, cualquier aumento de los riesgos profesionales resultante de la exposición 
simultánea a varios factores nocivos en el lugar de trabajo.

Artículo 9
En la medida de lo posible, se deberá eliminar todo riesgo debido a la contaminación del aire, al ruido y 
a las vibraciones en el lugar de trabajo:

a) mediante medidas técnicas aplicadas a las nuevas instalaciones o a los nuevos procedimientos en el 
momento de su diseño o de su instalación, o mediante medidas técnicas aportadas a las instalaciones 
u operaciones existentes, o cuando esto no sea posible,

b) mediante medidas complementarias de organización del trabajo.

Artículo 10
Cuando las medidas adoptadas en virtud del artículo 9 no reduzcan la contaminación del aire, el ruido 
y las vibraciones en el lugar de trabajo a los límites especificados en virtud del artículo 8, el empleador 
deberá proporcionar y conservar en buen estado el equipo de protección personal apropiado. El emplea-
dor no deberá obligar a un trabajador a trabajar sin el equipo de protección personal proporcionado en 
virtud del presente artículo.

Artículo 11
1. El estado de salud de los trabajadores expuestos o que puedan estar expuestos a los riesgos profesio-

nales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo deberá ser 
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objeto de vigilancia, a intervalos apropiados, según las modalidades y en las circunstancias que fije 
la autoridad competente. Esta vigilancia deberá comprender un examen médico previo al empleo y 
exámenes periódicos, según determine la autoridad competente.

2. La vigilancia prevista en el párrafo 1 del presente artículo no deberá ocasionar gasto alguno al 
trabajador.

3. Cuando por razones médicas sea desaconsejable la permanencia de un trabajador en un puesto que 
entrañe exposición a la contaminación del aire, el ruido o las vibraciones, deberán adoptarse todas 
las medidas compatibles con la práctica y las condiciones nacionales para trasladarlo a otro empleo 
adecuado o para asegurarle el mantenimiento de sus ingresos mediante prestaciones de seguridad 
social o por cualquier otro método.

4. Las medidas tomadas para dar efecto al presente Convenio no deberán afectar desfavorablemente los 
derechos de los trabajadores previstos en la legislación sobre seguridad social o seguros sociales.

Artículo 12

La utilización de procedimientos, sustancias, máquinas o materiales –que serán especificados por la au-
toridad competente– que entrañen la exposición de los trabajadores a los riesgos profesionales debidos 
a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo deberá ser notificada a la 
autoridad competente, la cual podrá, según los casos, autorizarla con arreglo a modalidades determina-
das o prohibirla.

Artículo 13

Todas las personas interesadas:

a) deberán ser apropiada y suficientemente informadas acerca de los riesgos profesionales que pueden 
originarse en el lugar de trabajo debido a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones;

b) deberán recibir instrucciones suficientes y apropiadas en cuanto a los medios disponibles para preve-
nir y limitar tales riesgos, y protegerse contra los mismos.

Artículo 14

Deberán adoptarse medidas, habida cuenta de las condiciones y los recursos nacionales, para promover 
la investigación en el campo de la prevención y limitación de los riesgos debidos a la contaminación del 
aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo.

Parte Iv. Medidas de Aplicación

Artículo 15

Según las modalidades y en las circunstancias que fije la autoridad competente, el empleador deberá 
designar a una persona competente o recurrir a un servicio especializado, exterior o común a varias em-
presas, para que se ocupe de las cuestiones de prevención y limitación de la contaminación del aire, el 
ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo.

Artículo 16

Todo Miembro deberá:

a) adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro método conforme a la práctica y a las condiciones 
nacionales, las medidas necesarias, incluido el establecimiento de sanciones apropiadas, para dar 
efecto a las disposiciones del presente Convenio;

b) proporcionar servicios de inspección apropiados para velar por la aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio o cerciorarse de que se ejerce una inspección adecuada.
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Artículo 17

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 18

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 19

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá, a la expiración de un período de diez años, 
a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, denunciar el Convenio en su con-
junto o respecto de una o varias de las categorías de riesgos a que se refiere el artículo 2, mediante 
un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 20

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 21

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 22

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 23

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure,la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 24

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 155 sobre seguridad y salud
de los trabajadores, 19811

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 junio 1981 en su sexagésima séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad, la higiene y el medio 
ambiente de trabajo, cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha 22 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981:

Parte i. campo de Aplicación y definiciones

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta tan pronto como sea posible 
con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir parcial 
o totalmente de su aplicación a determinadas ramas de actividad económica, tales como el transporte 
marítimo o la pesca, en las que tal aplicación presente problemas especiales de cierta importancia.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la 
aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, las ramas de actividad que hubieren sido excluidas en virtud del párrafo 2 
de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión y describiendo las medidas tomadas para 
asegurar suficiente protección a los trabajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar en las me-
morias subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia.

Artículo 2

1. El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores de las ramas de actividad económica 
abarcadas.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta, tan pronto como sea po-
sible, con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir 
parcial o totalmente de su aplicación a categorías limitadas de trabajadores respecto de las cuales se 
presenten problemas particulares de aplicación.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la 
aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, las categorías limitadas de trabajadores que hubiesen sido excluidas en 
virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en 
las memorias subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia.

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 5 de septiembre de 1988.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 3

A los efectos del presente Convenio:

a) la expresión ramas de actividad económica abarca todas las ramas en que hay trabajadores emplea-
dos, incluida la administración pública;

b) el término trabajadores abarca todas las personas empleadas, incluidos los empleados públicos;

c) la expresión lugar de trabajo abarca todos los sitios donde los trabajadores deben permanecer o 
adonde tienen que acudir por razón de su trabajo, y que se hallan bajo el control directo o indirecto 
del empleador;

d) el término reglamentos abarca todas las disposiciones a las que la autoridad o autoridades compe-
tentes han conferido fuerza de ley;

e) el término salud, en relación con el trabajo, abarca no solamente la ausencia de afecciones o de en-
fermedad, sino también los elementos físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente 
relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo.

Parte ii. Principios de una Política nacional

Artículo 4

1. Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y práctica nacionales, formular, poner 
en práctica y reexaminar periódicamente una política nacional coherente en materia de seguridad y 
salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo.

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuen-
cia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reducien-
do al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al 
medio ambiente de trabajo.

Artículo 5

La política a que se hace referencia en el artículo 4 del presente Convenio deberá tener en cuenta las 
grandes esferas de acción siguientes, en la medida en que afecten la seguridad y la salud de los trabaja-
dores y el medio ambiente de trabajo:

a) diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de los 
componentes materiales del trabajo (lugares de trabajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, 
maquinaria y equipo; sustancias y agentes químicos, biológicos y físicos; operaciones y procesos);

b) relaciones existentes entre los componentes materiales del trabajo y las personas que lo ejecutan o 
supervisan, y adaptación de la maquinaria, del equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del 
trabajo y de las operaciones y procesos a las capacidades físicas y mentales de los trabajadores;

c) formación, incluida la formación complementaria necesaria, calificaciones y motivación de las per-
sonas que intervienen, de una forma u otra, para que se alcancen niveles adecuados de seguridad e 
higiene;

d) comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa y a todos los niveles apro-
piados hasta el nivel nacional inclusive;

e) la protección de los trabajadores y de sus representantes contra toda medida disciplinaria resultante 
de acciones emprendidas justificadamente por ellos de acuerdo con la política a que se refiere el 
artículo 4 del presente Convenio.
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Artículo 6

La formulación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio debería precisar las 
funciones y responsabilidades respectivas, en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio 
ambiente de trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, los trabajadores y otras personas 
interesadas, teniendo en cuenta el carácter complementario de tales responsabilidades, así como las 
condiciones y la práctica nacionales.

Artículo 7

La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo deberá ser 
objeto, a intervalos adecuados, de exámenes globales o relativos a determinados sectores, a fin de identi-
ficar los problemas principales, elaborar medios eficaces de resolverlos, definir el orden de prelación de 
las medidas que haya que tomar, y evaluar los resultados.

Parte iii. Acción a nivel nacional

Artículo 8

Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislativa o reglamentaria o por cualquier otro método conforme 
a las condiciones y a la práctica nacionales, y en consulta con las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores interesadas, las medidas necesarias para dar efecto al artículo 4 del presente 
Convenio.

Artículo 9

1. El control de la aplicación de las leyes y de los reglamentos relativos a la seguridad, la higiene y 
el medio ambiente de trabajo deberá estar asegurado por un sistema de inspección apropiado y 
suficiente.

2. El sistema de control deberá prever sanciones adecuadas en caso de infracción de las leyes o de los 
reglamentos.

Artículo 10

Deberán tomarse medidas para orientar a los empleadores y a los trabajadores con objeto de ayudarles a 
cumplir con sus obligaciones legales.

Artículo 11

A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio, la autoridad o autori-
dades competentes deberán garantizar la realización progresiva de las siguientes funciones:

a) la determinación, cuando la naturaleza y el grado de los riesgos así lo requieran, de las condiciones 
que rigen la concepción, la construcción y el acondicionamiento de las empresas, su puesta en 
explotación, las transformaciones más importantes que requieran y toda modificación de sus fines 
iniciales, así como la seguridad del equipo técnico utilizado en el trabajo y la aplicación de procedi-
mientos definidos por las autoridades competentes;

b) la determinación de las operaciones y procesos que estarán prohibidos, limitados o sujetos a la 
autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes, así como la determinación 
de las sustancias y agentes a los que la exposición en el trabajo estará prohibida, limitada o suje-
ta a la autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes; deberán tomarse en 
consideración los riesgos para la salud causados por la exposición simultánea a varias sustancias o 
agentes;

c) el establecimiento y la aplicación de procedimientos para la declaración de accidentes del tra-
bajo y enfermedades profesionales por parte de los empleadores y, cuando sea pertinente, de las 



307

11. seguridad y salud en el trabajo

instituciones aseguradoras u otros organismos o personas directamente interesados, y la elaboración 
de estadísticas anuales sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;

d) la realización de encuestas cada vez que un accidente del trabajo, un caso de enfermedad profesio-
nal o cualquier otro daño para la salud acaecido durante el trabajo o en relación con éste parezca 
revelar una situación grave;

e) la publicación anual de informaciones sobre las medidas tomadas en aplicación de la política a que 
se refiere el artículo 4 del presente Convenio y sobre los accidentes del trabajo, los casos de enferme-
dades profesionales y otros daños para la salud acaecidos durante el trabajo o en relación con éste; f) 
habida cuenta de las condiciones y posibilidades nacionales, la introducción o desarrollo de sistemas 
de investigación de los agentes químicos, físicos o biológicos en lo que respecta a los riesgos que 
entrañaran para la salud de los trabajadores.

Artículo 12
Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y práctica nacionales a fin de velar por que las 
personas que diseñan, fabrican, importan, suministran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos o 
sustancias para uso profesional:

a) se aseguren, en la medida en que sea razonable y factible, de que la maquinaria, los equipos o las 
sustancias en cuestión no impliquen ningún peligro para la seguridad y la salud de las personas que 
hagan uso correcto de ellos;

b) faciliten información sobre la instalación y utilización correctas de la maquinaria y los equipos y 
sobre el uso correcto de substancias, sobre los riesgos que presentan las máquinas y los materiales 
y sobre las características peligrosas de las sustancias químicas, de los agentes o de los productos 
físicos o biológicos, así como instrucciones acerca de la manera de prevenir los riesgos conocidos;

c) efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al corriente de cualquier otra forma de la evo-
lución de los conocimientos científicos y técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones ex-
puestas en los apartados a) y b) del presente artículo.

Artículo 13
De conformidad con la práctica y las condiciones nacionales, deberá protegerse de consecuencias in-
justificadas a todo trabajador que juzgue necesario interrumpir una situación de trabajo por creer, por 
motivos razonables, que ésta entraña un peligro inminente y grave para su vida o su salud.

Artículo 14
Deberán tomarse medidas a fin de promover, de manera conforme a las condiciones y a la práctica na-
cionales, la inclusión de las cuestiones de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo en todos los 
niveles de enseñanza y de formación, incluidos los de la enseñanza superior técnica, médica y profesio-
nal, con objeto de satisfacer las necesidades de formación de todos los trabajadores.

Artículo 15
1. A fin de asegurar la coherencia de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio y de 

las medidas tomadas para aplicarla, todo Miembro deberá tomar, previa consulta tan pronto como 
sea posible con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores y, cuando 
sea apropiado, con otros organismos, disposiciones conformes a las condiciones y a la práctica na-
cionales a fin de lograr la necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos orga-
nismos encargados de dar efecto a las partes II y III del presente Convenio.

2. Cuando las circunstancias lo requieran y las condiciones y la práctica nacionales lo permitan, tales 
disposiciones deberían incluir el establecimiento de un organismo central.
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Parte iV. Acción a nivel de empresa

Artículo 16
1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que 

los lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos que estén bajo su control 
son seguros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la salud de los trabajadores.

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen 
que los agentes y las sustancias químicos, físicos y biológicos que estén bajo su control no entrañan 
riesgos para la salud cuando se toman medidas de protección adecuadas.

3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y equipos de protección apropia-
dos a fin de prevenir, en la medida en que sea razonable y factible, los riesgos de accidentes o de 
efectos perjudiciales para la salud.

Artículo 17
Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo 
tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las medidas previstas en el presente Convenio.

Artículo 18
Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medidas para hacer frente a situaciones de ur-
gencia y a accidentes, incluidos medios adecuados para la administración de primeros auxilios.

Artículo 19
Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud de las cuales:

a) los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al cumplimiento de las obligaciones que in-
cumben al empleador;

b) los representantes de los trabajadores en la empresa cooperen con el empleador en el ámbito de la 
seguridad e higiene del trabajo;

c) los representantes de los trabajadores en la empresa reciban información adecuada acerca de las medi-
das tomadas por el empleador para garantizar la seguridad y la salud y puedan consultar a sus organi-
zaciones representativas acerca de esta información, a condición de no divulgar secretos comerciales;

d) los trabajadores y sus representantes en la empresa reciban una formación apropiada en el ámbito de 
la seguridad e higiene del trabajo;

e) los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus organizaciones representativas en la em-
presa estén habilitados, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, para examinar 
todos los aspectos de la seguridad y la salud relacionados con su trabajo, y sean consultados a este 
respecto por el empleador; con tal objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros técni-
cos ajenos a la empresa;

f) el trabajador informará de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación 
de trabajo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro inminente y grave para su vida 
o su salud; mientras el empleador no haya tomado medidas correctivas, si fuere necesario, no podrá 
exigir de los trabajadores que reanuden una situación de trabajo en donde exista con carácter conti-
nuo un peligro grave e inminente para su vida o su salud.

Artículo 20

La cooperación entre los empleadores y los trabajadores o sus representantes en la empresa deberá ser un 
elemento esencial de las medidas en materia de organización y de otro tipo que se adopten en aplicación 
de los artículos 16 a 19 del presente Convenio.
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Artículo 21

Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no deberán implicar ninguna carga financiera para los 
trabajadores.

Parte V. disposiciones Finales

Artículo 22

El presente Convenio no revisa ninguno de los convenios o recomendaciones internacionales del trabajo 
existentes.

Artículo 23

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 24

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 25

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 26

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 27

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.
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Artículo 28

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 29

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 25, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 30

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 161 sobre los servicios
de salud en el trabajo, 19851

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 junio 1985 en su septuagésima primera reunión;

Teniendo en cuenta que la protección de los trabajadores contra las enfermedades, sean o no profesiona-
les, y contra los accidentes del trabajo constituye una de las tareas asignadas a la Organización Interna-
cional del Trabajo por su Constitución;

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo en la materia, y en especial la 
Recomendación sobre la protección de la salud de los trabajadores, 1953; la Recomendación sobre los 
servicios de medicina del trabajo, 1959; el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971, 
y el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981, que establecen los 
principios de una política nacional y de una acción a nivel nacional;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los servicios de salud en el trabajo, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y cinco, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985:

Parte i. Principios de Una Política nacional

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

a) la expresión servicios de salud en el trabajo designa unos servicios investidos de funciones esencial-
mente preventivas y encargados de asesorar al empleador, a los trabajadores y a sus representantes 
en la empresa acerca de:

i) los requisitos necesarios para establecer y conservar un medio ambiente de trabajo seguro y sano 
que favorezca una salud física y mental óptima en relación con el trabajo;

ii) la adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, habida cuenta de su estado de 
salud física y mental;

b) la expresión representantes de los trabajadores en la empresa designa a las personas reconocidas 
como tales en virtud de la legislación o de la práctica nacionales.

Artículo 2

A la luz de las condiciones y la práctica nacionales y en consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores más representativas, cuando existan, todo Miembro deberá formular, aplicar y reexami-
nar periódicamente una política nacional coherente sobre servicios de salud en el trabajo.

* Fecha de Ratificación: Chile, 30 de septiembre de 1999. Uruguay, 5 de septiembre de 1988.
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 3

1. Todo Miembro se compromete a establecer progresivamente servicios de salud en el trabajo para 
todos los trabajadores, incluidos los del sector público y los miembros de las cooperativas de produc-
ción, en todas las ramas de actividad económica y en todas las empresas. Las disposiciones adopta-
das deberían ser adecuadas y apropiadas a los riesgos específicos que prevalecen en las empresas.

2. Cuando no puedan establecerse inmediatamente servicios de salud en el trabajo para todas las em-
presas, todo Miembro interesado deberá elaborar planes para el establecimiento de tales servicios, 
en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, cuando 
existan.

3. Todo Miembro interesado deberá indicar, en la primera memoria sobre la aplicación del Convenio 
que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
los planes que ha elaborado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, y exponer en 
memorias ulteriores todo progreso realizado en su aplicación.

Artículo 4

La autoridad competente deberá consultar a las organizaciones de empleadores y de trabajadores más 
representativas, cuando existan, acerca de las medidas que es preciso adoptar para dar efecto a las dis-
posiciones del presente Convenio.

Parte ii. Funciones

Artículo 5

Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la salud y la seguridad de los traba-
jadores a quienes emplea y habida cuenta de la necesidad de que los trabajadores participen en materia 
de salud y seguridad en el trabajo, los servicios de salud en el trabajo deberán asegurar las funciones 
siguientes que sean adecuadas y apropiadas a los riesgos de la empresa para la salud en el trabajo:

a) identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo;

b) vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las prácticas de trabajo que puedan 
afectar a la salud de los trabajadores, incluidos las instalaciones sanitarias, comedores y alojamien-
tos, cuando estas facilidades sean proporcionadas por el empleador;

c) asesoramiento sobre la planificación y la organización del trabajo, incluido el diseño de los lugares 
de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el estado de la maquinaria y de los equipos y sobre 
las substancias utilizadas en el trabajo;

d) participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las prácticas de trabajo, así 
como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación con la salud;

e) asesoramiento en materia de salud, de seguridad y de higiene en el trabajo y de ergonomía, así como 
en materia de equipos de protección individual y colectiva;

f) vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo;

g) fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores;

h) asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación profesional; i) colaboración en la difu-
sión de informaciones, en la formación y educación en materia de salud e higiene en el trabajo y de 
ergonomía;

j) organización de los primeros auxilios y de la atención de urgencia;

k) participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales.
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Parte iii. organización

Artículo 6

Para el establecimiento de servicios de salud en el trabajo deberán adoptarse disposiciones:

a) por vía legislativa;

b) por convenios colectivos u otros acuerdos entre los empleadores y los trabajadores interesados; o

c) de cualquier otra manera que acuerde la autoridad competente, previa consulta con las organizacio-
nes representativas de empleadores y de trabajadores interesados.

Artículo 7

1. Los servicios de salud en el trabajo pueden organizarse, según los casos, como servicios para una sola 
empresa o como servicios comunes a varias empresas.

2. De conformidad con las condiciones y la práctica nacionales, los servicios de salud en el trabajo 
podrán organizarse por:

a) las empresas o los grupos de empresas interesadas;

b) los poderes públicos o los servicios oficiales;

c) las instituciones de seguridad social;

d) cualquier otro organismo habilitado por la autoridad competente;

e) una combinación de cualquiera de las fórmulas anteriores.

Artículo 8

El empleador, los trabajadores y sus representantes, cuando existan, deberán cooperar y participar en la 
aplicación de medidas relativas a la organización y demás aspectos de los servicios de salud en el trabajo, 
sobre una base equitativa.

Parte iV. condiciones de Funcionamiento

Artículo 9

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, los servicios de salud en el trabajo de-
berían ser multidisciplinarios. La composición del personal deberá ser determinada en función de la 
índole de las tareas que deban ejecutarse.

2. Los servicios de salud en el trabajo deberán cumplir sus funciones en cooperación con los demás 
servicios de la empresa.

3. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, deberán tomarse medidas para garantizar 
la adecuada cooperación y coordinación entre los servicios de salud en el trabajo y, cuando así con-
venga, con otros servicios involucrados en el otorgamiento de las prestaciones relativas a la salud.

Artículo 10

El personal que preste servicios de salud en el trabajo deberá gozar de plena independencia profesional, 
tanto respecto del empleador como de los trabajadores y de sus representantes, cuando existan, en rela-
ción con las funciones estipuladas en el artículo 5.

Artículo 11

La autoridad competente deberá determinar las calificaciones que se exijan del personal que haya de 
prestar servicios de salud en el trabajo, según la índole de las funciones que deba desempeñar y de con-
formidad con la legislación y la práctica nacionales.
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Artículo 12

La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo no deberá significar para ellos 
ninguna pérdida de ingresos, deberá ser gratuita y, en la medida de lo posible, realizarse durante las horas 
de trabajo.

Artículo 13

Todos los trabajadores deberán ser informados de los riesgos para la salud que entraña su trabajo.

Artículo 14

El empleador y los trabajadores deberán informar a los servicios de salud en el trabajo de todo factor 
conocido y de todo factor sospechoso del medio ambiente de trabajo que pueda afectar a la salud de los 
trabajadores.

Artículo 15

Los servicios de salud en el trabajo deberán ser informados de los casos de enfermedad entre los traba-
jadores y de las ausencias del trabajo por razones de salud, a fin de poder identificar cualquier relación 
entre las causas de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud que pueden presentarse en los 
lugares de trabajo. Los empleadores no deben encargar al personal de los servicios de salud en el trabajo 
que verifique las causas de la ausencia del trabajo.

Parte V. disposiciones Generales

Artículo 16

Una vez establecidos los servicios de salud en el trabajo, la legislación nacional deberá designar la auto-
ridad o autoridades encargadas de supervisar su funcionamiento y de asesorarlos.

Artículo 17

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 18

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 19

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.
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Artículo 20

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 21

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 22

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 23

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 24

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 162 sobre el asbesto, 19861

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1986 en su septuagésima segunda reunión;

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, especialmente 
el Convenio y la Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974; el Convenio y la Recomendación 
sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el Convenio y 
la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el Convenio y la Recomendación 
sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985, y la Lista de enfermedades profesionales, tal como fue 
revisada en 1980, anexa al Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enferme-
dades profesionales, 1964, así como el Repertorio de recomendaciones prácticas sobre la seguridad en la 
utilización del amianto, publicado por la Oficina Internacional del Trabajo en 1984, que establecen los 
principios de una política nacional y de una acción a nivel nacional;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad en la utilización del 
asbesto, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y seis, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre el asbesto, 1986.

Parte i. campo de Aplicación y definiciones

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades en las que los trabajadores estén expuestos al 
asbesto en el curso de su trabajo.

2. Previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores inte-
resadas, y con base en una evaluación de los riesgos que existen para la salud y de las medidas de 
seguridad aplicadas, todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá excluir determinadas 
ramas de actividad económica o determinadas empresas de la aplicación de ciertas disposiciones del 
Convenio, cuando juzgue innecesaria su aplicación a dichos sectores o empresas.

3. Cuando decida la exclusión de determinadas ramas de actividad económica o de determinadas em-
presas, la autoridad competente deberá tener en cuenta la frecuencia, la duración y el nivel de expo-
sición, así como el tipo de trabajo y las condiciones reinantes en el lugar de trabajo.

Artículo 2

A los fines del presente Convenio:

a) el término asbesto designa la forma fibrosa de los silicatos minerales pertenecientes a los grupos de 
rocas metamórficas de las serpentinas, es decir, el crisotilo (asbesto blanco), y de las anfibolitas, es 
decir, la actinolita, la amosita (asbesto pardo, cummingtonita-grunerita), la antofilita, la crocidolita 
(asbesto azul), la tremolita o cualquier mezcla que contenga uno o varios de estos minerales;

* Fecha de Ratificación: Chile, 14 de octubre de 1994. Uruguay, 6 de septiembre de 1995.
1 Status del convenio: Actualizado.
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b) la expresión polvo de asbesto designa las partículas de asbesto en suspensión en el aire o las partí-
culas de asbesto depositadas que pueden desplazarse y permanecer en suspensión en el aire en los 
lugares de trabajo;

c) la expresión polvo de asbesto en suspensión en el aire designa, con fines de medición, las partículas 
de polvo medidas por evaluación gravimétrica u otro método equivalente;

d) la expresión fibras de asbesto respirables designa las fibras de asbesto cuyo diámetro sea inferior a 
tres micras y cuya relación entre longitud y diámetro sea superior a 3:1; en la medición, solamente se 
tomarán en cuenta las fibras de longitud superior a cinco micras;

e) la expresión exposición al asbesto designa una exposición en el trabajo a las fibras de asbesto res-
pirables o al polvo de asbesto en suspensión en el aire, originada por el asbesto o por minerales, 
materiales o productos que contengan asbesto;

f) la expresión los trabajadores abarca a los miembros de cooperativas de producción;

g) la expresión representantes de los trabajadores designa los representantes de los trabajadores recono-
cidos como tales por la legislación o la práctica nacionales, de conformidad con el Convenio sobre 
los representantes de los trabajadores, 1971.

Parte ii. Principios Generales

Artículo 3

1. La legislación nacional deberá prescribir las medidas que habrán de adoptarse para prevenir y con-
trolar los riesgos para la salud debidos a la exposición profesional al asbesto y para proteger a los 
trabajadores contra tales riesgos.

2. La legislación nacional adoptada en aplicación del párrafo 1 del presente artículo deberá revisarse 
periódicamente a la luz de los progresos técnicos y del desarrollo de los conocimientos científicos.

3. La autoridad competente podrá permitir excepciones de carácter temporal a las medidas prescritas 
en virtud del párrafo 1 del presente artículo, en las condiciones y dentro de los plazos fijados previa 
consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas.

4. Cuando la autoridad competente permita excepciones con arreglo al párrafo 3 del presente artículo, 
deberá velar por que se tomen las precauciones necesarias para proteger la salud de los trabajadores.

Artículo 4

La autoridad competente deberá consultar a las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas acerca de las medidas que habrán de adoptarse para dar efecto a las disposicio-
nes del presente Convenio.

Artículo 5

1. La observancia de la legislación adoptada de conformidad con el artículo 3 del presente Convenio 
deberá asegurarse por medio de un sistema de inspección suficiente y apropiado.

2. La legislación nacional deberá prever las medidas necesarias, incluyendo sanciones adecuadas, para 
garantizar la aplicación efectiva y el cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 6

1. Los empleadores serán responsables de la observancia de las medidas prescritas.

2. Cuando dos o más empleadores lleven a cabo simultáneamente actividades en un mismo lugar de tra-
bajo, deberán colaborar en la aplicación de las medidas prescritas, sin perjuicio de la responsabilidad 
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que incumba a cada uno por la salud y la seguridad de sus propios trabajadores. En casos apropiados, 
la autoridad competente deberá prescribir las modalidades generales de tal colaboración.

3. Los empleadores deberán preparar en colaboración con los servicios de salud y seguridad de los 
trabajadores, previa consulta con los representantes de los trabajadores interesados, las disposiciones 
que habrán de aplicar en situaciones de urgencia.

Artículo 7

Dentro de los límites de su responsabilidad, deberá exigirse a los trabajadores que observen las consignas 
de seguridad e higiene prescritas para prevenir y controlar los riesgos que entraña para la salud la expo-
sición profesional al asbesto, así como para protegerlos contra tales riesgos.

Artículo 8

Los empleadores y los trabajadores o sus representantes deberán colaborar lo más estrechamente posi-
ble, a todos los niveles en la empresa, en la aplicación de las medidas prescritas conforme al presente 
Convenio.

Parte iii. Medidas de Prevención y de Protección

Artículo 9

La legislación nacional adoptada de conformidad con el artículo 3 del presente Convenio deberá dispo-
ner la prevención o control de la exposición al asbesto mediante una o varias de las medidas siguientes:

a) someter todo trabajo en que el trabajador pueda estar expuesto al asbesto a disposiciones que prescri-
ban medidas técnicas de prevención y prácticas de trabajo adecuadas, incluida la higiene en el lugar 
de trabajo;

b) establecer reglas y procedimientos especiales, incluidas las autorizaciones, para la utilización del as-
besto o de ciertos tipos de asbesto o de ciertos productos que contengan asbesto o para determinados 
procesos de trabajo.

Artículo 10

Cuando sea necesario para proteger la salud de los trabajadores y sea técnicamente posible, la legislación 
nacional deberá establecer una o varias de las medidas siguientes:

a) siempre que sea posible, la sustitución del asbesto, o de ciertos tipos de asbesto o de ciertos produc-
tos que contengan asbesto, por otros materiales o productos o la utilización de tecnologías alternati-
vas, científicamente reconocidos por la autoridad competente como inofensivos o menos nocivos;

b) la prohibición total o parcial de la utilización del asbesto o de ciertos tipos de asbesto o de ciertos 
productos que contengan asbesto en determinados procesos de trabajo.

Artículo 11

1. Deberá prohibirse la utilización de la crocidolita y de los productos que contengan esa fibra.

2. La autoridad competente deberá estar facultada, previa consulta con las organizaciones más repre-
sentativas de empleadores y de trabajadores interesadas, para permitir excepciones a la prohibición 
prevista en el párrafo 1 del presente artículo cuando la sustitución no sea razonable y factible, siem-
pre que se tomen medidas para garantizar que la salud de los trabajadores no corra riesgo alguno.

Artículo 12

1. Deberá prohibirse la pulverización de todas las formas de asbesto.
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2. La autoridad competente deberá estar facultada, previa consulta con las organizaciones más repre-
sentativas de empleadores y de trabajadores interesadas, para permitir excepciones a la prohibición 
prevista en el párrafo 1 del presente artículo, cuando los métodos alternativos no sean razonables y 
factibles, siempre que se tomen medidas para garantizar que la salud de los trabajadores no corra 
riesgo alguno.

Artículo 13

La legislación nacional deberá disponer que los empleadores notifiquen, en la forma y con la extensión 
que prescriba la autoridad competente, determinados tipos de trabajo que entrañen una exposición al 
asbesto.

Artículo 14

Incumbirá a los productores y a los proveedores de asbesto, así como a los fabricantes y a los proveedores 
de productos que contengan asbesto, la responsabilidad de rotular suficientemente los embalajes y, cuan-
do ello sea necesario, los productos, en un idioma y de una manera fácilmente comprensibles por los 
trabajadores y los usuarios interesados, según las prescripciones dictadas por la autoridad competente.

Artículo 15

1. La autoridad competente deberá prescribir límites de exposición de los trabajadores al asbesto u otros 
criterios de exposición que permitan la evaluación del medio ambiente de trabajo.

2. Los límites de exposición u otros criterios de exposición deberán fijarse y revisarse y actualizarse pe-
riódicamente a la luz de los progresos tecnológicos y de la evolución de los conocimientos técnicos 
y científicos.

3. En todos los lugares de trabajo en que los trabajadores estén expuestos al asbesto, el empleador de-
berá tomar todas las medidas pertinentes para prevenir o controlar el desprendimiento de polvo de 
asbesto en el aire y para garantizar que se observen los límites de exposición u otros criterios de ex-
posición, así como para reducir la exposición al nivel más bajo que sea razonable y factible lograr.

4. Cuando las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 3 del presente artículo no basten para cir-
cunscribir el grado de exposición al asbesto dentro de los límites especificados o no sean conformes 
a otros criterios de exposición fijados en aplicación del párrafo 1 del presente artículo, el empleador 
deberá proporcionar, mantener y en caso necesario reemplazar, sin que ello suponga gastos para los 
trabajadores, el equipo de protección respiratoria que sea adecuado y ropa de protección especial, 
cuando corresponda. El equipo de protección respiratoria deberá ser conforme a las normas fijadas 
por la autoridad competente y sólo se utilizará con carácter complementario, temporal, de emergen-
cia o excepcional y nunca en sustitución del control técnico.

Artículo 16

Cada empleador deberá establecer y aplicar, bajo su propia responsabilidad, medidas prácticas para 
la prevención y el control de la exposición de sus trabajadores al asbesto y para la protección de éstos 
contra los riesgos debidos al asbesto.

Artículo 17

1. La demolición de instalaciones o estructuras que contengan materiales aislantes friables a base 
de asbesto y la eliminación del asbesto de los edificios o construcciones cuando hay riesgo de 
que el asbesto pueda entrar en suspensión en el aire, sólo podrán ser emprendidas por los em-
pleadores o contratistas reconocidos por la autoridad competente como calificados para ejecutar 
tales trabajos conforme a las disposiciones del presente Convenio y que hayan sido facultados 
al efecto.
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2. Antes de emprender los trabajos de demolición, el empleador o contratista deberá elaborar un plan 
de trabajo en el que se especifiquen las medidas que habrán de tomarse, inclusive las destinadas a:

a) proporcionar toda la protección necesaria a los trabajadores;

b) limitar el desprendimiento de polvo de asbesto en el aire;

c) prever la eliminación de los residuos que contengan asbesto, de conformidad con el artículo 19 
del presente Convenio.

3. Deberá consultarse a los trabajadores o sus representantes sobre el plan de trabajo a que se refiere el 
párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 18

1. Cuando el polvo de asbesto pueda contaminar la ropa personal de los trabajadores, el empleador, de 
conformidad con la legislación nacional y previa consulta con los representantes de los trabajadores, 
deberá proporcionar ropa de trabajo adecuada que no se usará fuera de los lugares de trabajo.

2. La manipulación y la limpieza de la ropa de trabajo y de la ropa de protección especial, tras su utili-
zación, deberán efectuarse en condiciones sujetas a control, de conformidad con lo establecido por 
la autoridad competente, a fin de evitar el desprendimiento de polvo de asbesto en el aire.

3. La legislación nacional deberá prohibir que los trabajadores lleven a sus casas la ropa de trabajo, la 
ropa de protección especial y el equipo de protección personal.

4. El empleador será responsable de la limpieza, el mantenimiento y el depósito de la ropa de trabajo, 
de la ropa de protección especial y del equipo de protección personal.

5. El empleador deberá poner a disposición de los trabajadores expuestos al asbesto instalaciones donde 
puedan lavarse, bañarse o ducharse en los lugares de trabajo, según convenga.

Artículo 19

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, el empleador deberá eliminar los resi-
duos que contengan asbesto de manera que no se produzca ningún riesgo para la salud de los traba-
jadores interesados, incluidos los que manipulan residuos de asbesto, o de la población vecina a la 
empresa.

2. La autoridad competente y los empleadores deberán adoptar medidas apropiadas para evitar que 
el medio ambiente general sea contaminado por polvos de asbesto provenientes de los lugares de 
trabajo.

Parte iV. Vigilancia del Medio Ambiente de Trabajo y de la Salud de los Trabajadores

Artículo 20

1. Cuando sea necesario para proteger la salud de los trabajadores, el empleador deberá medir la con-
centración de polvos de asbesto en suspensión en el aire en los lugares de trabajo y vigilar la ex-
posición de los trabajadores al asbesto a intervalos determinados por la autoridad competente y de 
conformidad con los métodos aprobados por ésta.

2. Los registros de los controles del medio ambiente de trabajo y de la exposición de los trabajadores al 
asbesto deberán conservarse durante un plazo prescrito por la autoridad competente.

3. Tendrán acceso a dichos registros los trabajadores interesados, sus representantes y los servicios de 
inspección.

4. Los trabajadores o sus representantes deberán tener el derecho de solicitar controles del medio am-
biente de trabajo y de impugnar los resultados de los controles ante la autoridad competente.
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Artículo 21

1. Los trabajadores que estén o hayan estado expuestos al asbesto deberán poder beneficiarse, conforme 
a la legislación y la práctica nacionales, de los exámenes médicos necesarios para vigilar su estado 
de salud en función del riesgo profesional y diagnosticar las enfermedades profesionales provocadas 
por la exposición al asbesto.

2. La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con la utilización del asbesto no debe entra-
ñar ninguna pérdida de ingresos para ellos. Dicha vigilancia debe ser gratuita y debe tener lugar, en 
la medida posible, durante las horas de trabajo.

3. Los trabajadores deberán ser informados en forma adecuada y suficiente de los resultados de sus 
exámenes médicos y ser asesorados personalmente respecto de su estado de salud en relación con su 
trabajo.

4. Cuando no sea aconsejable desde el punto de vista médico la asignación permanente a un trabajo 
que entrañe exposición al asbesto, deberá hacerse todo lo posible para ofrecer al trabajador afecta-
do otros medios de mantener sus ingresos, de manera compatible con la práctica y las condiciones 
nacionales.

5. La autoridad competente deberá elaborar un sistema de notificación de las enfermedades profesiona-
les causadas por el asbesto.

Parte V. información y educación

Artículo 22

1. En coordinación y colaboración con las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas, la autoridad competente deberá tomar las medidas adecuadas para pro-
mover la difusión de informaciones y la educación de todas las personas interesadas acerca de los 
riesgos que entraña para la salud la exposición al asbesto, así como de los métodos de prevención y 
control.

2. La autoridad competente deberá velar por la formulación por los empleadores, por escrito, de políti-
cas y procedimientos relativos a las medidas de educación y de formación periódica de los trabaja-
dores en lo que concierne a los riesgos debidos al asbesto y a los métodos de prevención y control.

3. Los empleadores deberán velar por que todos los trabajadores expuestos o que puedan estar expues-
tos al asbesto sean informados de los riesgos para la salud que entraña su trabajo, conozcan las me-
didas preventivas y los métodos de trabajo correctos y reciban una formación continua al respecto.

Parte Vi. disposiciones Finales

Artículo 23

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 24

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.
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Artículo 25

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 26
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 27
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 28
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 29
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure,la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 25, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 30
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 167 sobre seguridad y salud
en la construcción, 19881

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 1 junio 1988 en su septuagésima quinta reunión;

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, y en particular el 
Convenio y la Recomendación sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937; la Recomen-
dación sobre la colaboración para prevenir los accidentes (edificación), 1937; el Convenio y la Reco-
mendación sobre la protección contra las radiaciones, 1960; el Convenio y la Recomendación sobre 
la protección de la maquinaria, 1963; el Convenio y la Recomendación sobre el peso máximo, 1967; 
el Convenio y la Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974; el Convenio y la Recomendación 
sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el Convenio y 
la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el Convenio y la Recomendación 
sobre los servicios de salud en el trabajo 1985; el Convenio y la Recomendación sobre el asbesto, 1986, 
y la lista de enfermedades profesionales, en su versión modificada de 1980, anexa al Convenio sobre las 
prestaciones en caso de accidentes del trabajo, 1964;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud en la cons-
trucción, que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional que 
revise el Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937, adopta, con fecha veinte de 
junio de mil novecientos ochenta y ocho, el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre seguridad y salud en la construcción, 1988:

i. campo de Aplicación y definiciones

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades de construcción, es decir, los trabajos de edifi-
cación, las obras públicas y los trabajos de montaje y desmontaje, incluidos cualquier proceso, ope-
ración o transporte en las obras, desde la preparación de las obras hasta la conclusión del proyecto.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, si las hubiere, excluir de la aplicación 
del Convenio o de algunas de sus disposiciones determinadas ramas de actividad económica o em-
presas respecto de las cuales se planteen problemas especiales que revistan cierta importancia, a 
condición de garantizar en ellas un medio ambiente de trabajo seguro y salubre.

3. El presente Convenio se aplica también a los trabajadores por cuenta propia que pueda designar la 
legislación nacional.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio:

a) la expresión construcción abarca:

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 25 de mayo de 2005.
1 Status del convenio: Actualizado.
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i) la edificación, incluidas las excavaciones y la construcción, las transformaciones estructurales, 
la renovación, la reparación, el mantenimiento (incluidos los trabajos de limpieza y pintura) y la 
demolición de todo tipo de edificios y estructuras;

ii) las obras públicas, incluidos los trabajos de excavación y la construcción, transformación estruc-
tural, reparación, mantenimiento y demolición de, por ejemplo, aeropuertos, muelles, puertos, 
canales, embalses, obras de protección contra las aguas fluviales y marítimas y las avalanchas, 
carreteras y autopistas, ferrocarriles, puentes, túneles, viaductos y obras relacionadas con la 
prestación de servicios, como comunicaciones, desagües, alcantarillado y suministros de agua y 
energía;

iii) el montaje y desmontaje de edificios y estructuras a base de elementos prefabricados, así como 
la fabricación de dichos elementos en las obras o en sus inmediaciones;

b) la expresión obras designa cualquier lugar en el que se realicen cualesquiera de los trabajos u opera-
ciones descritos en el apartado a) anterior;

c) la expresión lugar de trabajo designa todos los sitios en los que los trabajadores deban estar o a los 
que hayan de acudir a causa de su trabajo, y que se hallen bajo el control de un empleador en el 
sentido del apartado e);

d) la expresión trabajador designa cualquier persona empleada en la construcción;

e) la expresión empleador designa:

i) cualquier persona física o jurídica que emplea uno o varios trabajadores en una obra, y

ii) según el caso, el contratista principal, el contratista o el subcontratista;

f) la expresión persona competente designa a la persona en posesión de calificaciones adecuadas, 
tales como una formación apropiada y conocimientos, experiencia y aptitudes suficientes, para eje-
cutar funciones específicas en condiciones de seguridad. Las autoridades competentes podrán definir 
los criterios apropiados para la designación de tales personas y fijar las obligaciones que deban 
asignárseles;

g) la expresión andamiaje designa toda estructura provisional, fija, suspendida o móvil, y los compo-
nentes en que se apoye, que sirva de soporte a trabajadores y materiales o permita el acceso a dicha 
estructura, con exclusión de los aparatos elevadores que se definen en el apartado h).

h) la expresión aparato elevador designa todos los aparatos, fijos o móviles, utilizados para izar o des-
cender personas o cargas;

i) la expresión accesorio de izado designa todo mecanismo o aparejo por medio del cual se pueda 
sujetar una carga a un aparato elevador, pero que no sea parte integrante del aparato ni de la 
carga.

ii. disposiciones Generales

Artículo 3

Deberá consultarse a las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores inte-
resadas sobre las medidas que hayan de adoptarse para dar efecto a las disposiciones del presente 
Convenio.

Artículo 4

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete, con base en una evaluación de los 
riesgos que existan para la seguridad y la salud, a adoptar y mantener en vigor una legislación que ase-
gure la aplicación de las disposiciones del Convenio.
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Artículo 5
1. La legislación que se adopte de conformidad con el artículo 4 del presente Convenio podrá prever su 

aplicación práctica mediante normas técnicas o repertorios de recomendaciones prácticas o por otros 
métodos apropiados conformes con las condiciones y a la práctica nacionales.

2. Al dar efecto al artículo 4 del Convenio y al párrafo 1 del presente artículo, todo Miembro deberá 
tener debidamente en cuenta las normas pertinentes adaptadas por las organizaciones internaciona-
les reconocidas en el campo de la normalización.

Artículo 6
Deberán tomarse medidas para asegurar la cooperación entre empleadores y trabajadores, de conformi-
dad con las modalidades que defina la legislación nacional, a fin de fomentar la seguridad y la salud en 
las obras.

Artículo 7
La legislación nacional deberá prever que los empleadores y los trabajadores por cuenta propia estarán 
obligados a cumplir en el lugar de trabajo las medidas prescritas en materia de seguridad y salud.

Artículo 8
1. Cuando dos o más empleadores realicen actividades simultáneamente en una misma obra:

a) la coordinación de las medidas prescritas en materia de seguridad y salud y, en la medida en que 
sea compatible con la legislación nacional, la responsabilidad de velar por el cumplimiento efecti-
vo de tales medidas incumbirán al contratista principal u a otra persona u organismo que ejerza un 
control efectivo o tenga la responsabilidad principal del conjunto de actividades en la obra;

b) cuando el contratista principal, o la persona u organismo que ejerza un control efectivo o tenga 
la responsabilidad principal de la obra, no esté presente en el lugar de trabajo deberá, en la me-
dida que ello sea compatible con la legislación nacional, atribuir a una persona o un organismo 
competente presente en la obra la autoridad y los medios necesarios para asegurar en su nombre 
la coordinación y la aplicación de las medidas previstas en el apartado a);

c) cada empleador será responsable de la aplicación de las medidas prescritas a los trabajadores 
bajo su autoridad.

2. Cuando empleadores o trabajadores por cuenta propia realicen actividades simultáneamente en una 
misma obra tendrán la obligación de cooperar en la aplicación de las medidas prescritas en materia 
de seguridad y de salud que determine la legislación nacional.

Artículo 9
Las personas responsables de la concepción y planificación de un proyecto de construcción deberán 
tomar en consideración la seguridad y la salud de los trabajadores de la construcción de conformidad 
con la legislación y la práctica nacionales.

Artículo 10
La legislación nacional deberá prever que en cualquier lugar de trabajo los trabajadores tendrán el de-
recho y el deber de participar en el establecimiento de condiciones seguras de trabajo en la medida en 
que controlen el equipo y los métodos de trabajo, y de expresar su opinión sobre los métodos de trabajo 
adoptados en cuanto puedan afectar a la seguridad y la salud.

Artículo 11

La legislación nacional deberá estipular que los trabajadores tendrán la obligación de:
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a) cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores en la aplicación de las medidas prescri-
tas en materia de seguridad y de salud;

b) velar razonablemente por su propia seguridad y salud y la de otras personas que puedan verse afec-
tadas por sus actos u omisiones en el trabajo;

c) utilizar los medios puestos a su disposición, y no utilizar de forma indebida ningún dispositivo que se 
les haya facilitado para su propia protección o la de los demás;

d) informar sin demora a su superior jerárquico inmediato y al delegado de seguridad de los trabajado-
res, si lo hubiere, de toda situación que a su juicio pueda entrañar un riesgo y a la que no puedan 
hacer frente adecuadamente por sí solos;

e) cumplir las medidas prescritas en materia de seguridad y de salud.

Artículo 12

1. La legislación nacional deberá establecer que todo trabajador tendrá el derecho de alejarse de una 
situación de peligro cuando tenga motivos razonables para creer que tal situación entraña un riesgo 
inminente y grave para su seguridad y su salud, y la obligación de informar de ello sin demora a su 
superior jerárquico.

2. Cuando haya un riesgo inminente para la seguridad de los trabajadores, el empleador deberá adoptar 
medidas inmediatas para interrumpir las actividades y, si fuere necesario, proceder a la evacuación 
de los trabajadores.

iii. Medidas de Prevención y Protección

Artículo 13 Seguridad en los Lugares de Trabajo

1. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para garantizar que todos los lugares de trabajo 
sean seguros y estén exentos de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores.

2. Deberán facilitarse, mantenerse en buen estado y señalarse, donde sea necesario, medios seguros de 
acceso y de salida en todos los lugares de trabajo.

3. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para proteger a las personas que se encuentren 
en una obra o en sus inmediaciones de todos los riesgos que pueden derivarse de la misma.

Artículo 14 Andamiajes y escaleras de Mano

1. Cuando el trabajo no pueda ejecutarse con plena seguridad desde el suelo o partir del suelo o de una 
parte de un edificio o de otra estructura permanente, deberá montarse y mantenerse en buen estado un 
andamiaje seguro y adecuado o recurrirse a cualquier otro medio igualmente seguro y adecuado.

2. A falta de otros medios seguros de acceso a puestos de trabajo en puntos elevados, deberán facilitarse 
escaleras de mano adecuadas y de buena calidad. Estas deberán afianzarse convenientemente para 
impedir todo movimiento involuntario.

3. Todos los andamiajes y escaleras de mano deberán construirse y utilizarse de conformidad con la 
legislación nacional.

4. Los andamiajes deberán ser inspeccionados por una persona competente en los casos y momentos 
prescritos por la legislación nacional.

Artículo 15 Aparatos elevadores y Accesorios de izado

1. Todo aparato elevador y todo accesorio de izado, incluidos sus elementos constitutivos, fijaciones, 
anclajes y soportes, deberán:
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a) ser de buen diseño y construcción, estar fabricados con materiales de buena calidad y tener la 
resistencia apropiada para el uso a que se destinan;

b) instalarse y utilizarse correctamente;

c) mantenerse en buen estado de funcionamiento;

d) ser examinados y sometidos a prueba por una persona competente en los momentos y en los 
casos prescritos por la legislación nacional; los resultados de los exámenes y pruebas deben ser 
registrados;

e) ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación apropiada de conformidad 
con la legislación nacional.

2. No deberán izarse, descenderse ni transportarse personas mediante ningún aparato elevador, a menos 
que haya sido construido e instalado con este fin, de conformidad con la legislación nacional, salvo 
en caso de una situación de urgencia en que haya que evitar un riesgo de herida grave o accidente 
mortal, cuando el aparato elevador pueda utilizarse con absoluta seguridad.

Artículo 16 Vehículos de Transportes y Maquinaria de Movimiento 
de Tierras y de Manipulación de Materiales

1. Todos los vehículos y toda la maquinaria de movimiento de tierras y de manipulación de materiales 
deberán:

a) ser de buen diseño y construcción teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios 
de la ergonomía;

b) mantenerse en buen estado;

c) ser correctamente utilizados;

d) ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada de conformidad con 
la legislación nacional.

2. En todas las obras en las que se utilicen vehículos y maquinaria de movimiento de tierras o de mani-
pulación de materiales:

a) deberán facilitarse vías de acceso seguras y apropiadas para ellos;

b) deberá organizarse y controlarse el tráfico de modo que se garantice su utilización en condicio-
nes de seguridad.

Artículo 17 instalaciones, Máquinas, equipos y Herramientas Manuales

1. Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales, sean o no accionadas 
por motor, deberán:

a) ser de buen diseño y construcción, habida cuenta, en la medida de lo posible, de los principios 
de la ergonomía;

b) mantenerse en buen estado;

c) utilizarse únicamente en los trabajos para los que hayan sido concebidos, a menos que una uti-
lización para otros fines que los inicialmente previstos haya sido objeto de una evaluación com-
pleta por una persona competente que haya concluido que esa utilización no presenta riesgos;

d) ser manejados por los trabajadores que hayan recibido una formación apropiada.

2. En casos apropiados, el fabricante o el empleador proporcionará instrucciones adecuadas para una 
utilización segura en una forma inteligible para los usuarios.
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3. Las instalaciones y los equipos a presión deberán ser examinados y sometidos a prueba por una per-
sona competente, en los casos y momentos prescritos por la legislación nacional.

Artículo 18 Trabajos en Alturas, incluidos los Tejados

1. Siempre que ello sea necesario para prevenir un riesgo, o cuando la altura de la estructura o su pen-
diente excedan de las fijadas por la legislación nacional, deberán tomarse medidas preventivas para 
evitar las caídas de trabajadores y de herramientas u otros materiales u objetos.

2. Cuando los trabajadores hayan de trabajar encima o cerca de tejados o de cualquier otra superficie 
cubierta de material frágil, a través del cual puedan caerse, deberán adoptarse medidas preventivas 
para que no pisen por inadvertencia ese material frágil o puedan caer a través de él.

Artículo 19 excavaciones, Pozos, Terraplenes, obras Subterráneas y Túneles

En excavaciones, pozos, terraplenes, obras subterráneas o túneles deberán tomarse precauciones ade-
cuadas:

a) disponiendo apuntalamientos apropiados o recurriendo a otros medios para evitar a los trabajadores 
el riesgo de desmoronamiento o desprendimiento de tierras, rocas u otros materiales;

b) para prevenir los peligros de caídas de personas, materiales u objetos, o de irrupción de agua en la 
excavación, pozo, terraplén, obra subterránea o túnel;

c) para asegurar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo a fin de mantener una atmós-
fera apta para la respiración y de mantener los humos, los gases, los vapores, el polvo u otras impu-
rezas a niveles que no sean peligrosos o nocivos para la salud y sean conformes a los límites fijados 
por la legislación nacional;

d) para que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de incendio o de una irrupción de agua o 
de materiales;

e) para evitar a los trabajadores riesgos derivados de eventuales peligros subterráneos, particularmente 
la circulación de fluidos o la existencia de bolsas de gas, procediendo a realizar investigaciones 
apropiadas con el fin de localizarlos.

Artículo 20 Ataguías y cajones de Aire comprimido

1. Las ataguías y los cajones de aire comprimido deberán:

a) ser de buena construcción, estar fabricados con materiales apropiados y sólidos y tener una resis-
tencia suficiente;

b) estar provistos de medios que permitan a los trabajadores ponerse a salvo en caso de irrupción de 
agua o de materiales.

2. La construcción, la colocación, la modificación o el desmontaje de una ataguía o cajón de aire com-
primido deberán realizarse únicamente bajo la supervisión directa de una persona competente.

3. Todas las ataguías y los cajones de aire comprimido serán examinados por una persona competente, 
a intervalos prescritos.

Artículo 21 Trabajos en Aire comprimido

1. Los trabajos en aire comprimido deberán realizarse únicamente en condiciones prescritas por la 
legislación nacional.

2. Los trabajos en aire comprimido deberán realizarse únicamente por trabajadores cuya aptitud física 
se haya comprobado mediante un examen médico, y en presencia de una persona competente para 
supervisar el desarrollo de las operaciones.
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Artículo 22 Armaduras y encofrados

1. El montaje de armaduras y de sus elementos, de encofrados, de apuntalamientos y de entibaciones 
sólo deberá realizarse bajo la supervisión de una persona competente.

2. Deberán tomarse precauciones adecuadas para proteger a los trabajadores de los riesgos que entrañe 
la fragilidad o inestabilidad temporales de una estructura.

3. Los encofrados, los apuntalamientos y las entibaciones deberán estar diseñados, construidos y con-
servados de manera que sostengan de forma segura todas las cargas a que puedan estar sometidos.

Artículo 23 Trabajos por encima de una Superficie de Agua

Cuando se efectúen trabajos por encima o a proximidad inmediata de una superficie de agua deberán 
tomarse disposiciones adecuadas para:

a) impedir que los trabajadores puedan caer al agua;

b) salvar a cualquier trabajador en peligro de ahogarse.

c) proveer medios de transporte seguros y suficientes.

Artículo 24 Trabajos de demolición

Cuando la demolición de un edificio o estructura pueda entrañar riesgos para los trabajadores o para el 
público:

a) se tomarán precauciones y se adoptarán métodos y procedimientos apropiados, incluidos los nece-
sarios para la evacuación de desechos o residuos, de conformidad con la legislación nacional;

b) los trabajos deberán ser planeados y ejecutados únicamente bajo la supervisión de una persona 
competente.

Artículo 25 Alumbrado

En todos los lugares de trabajo y en cualquier otro lugar de la obra por el que pueda tener que pasar 
un trabajador deberá haber un alumbrado suficiente y apropiado, incluidas, cuando proceda, lámparas 
portátiles.

Artículo 26 electricidad

1. Todos los equipos e instalaciones eléctricos deberán ser construidos, instalados y conservados por 
una persona competente, y utilizados de forma que se prevenga todo peligro.

2. Antes de iniciar obras de construcción como durante su ejecución deberán tomarse medidas ade-
cuadas para cerciorarse de la existencia de algún cable o aparato eléctrico bajo tensión en las obras 
o encima o por debajo de ellas y prevenir todo riesgo que su existencia pudiera entrañar para los 
trabajadores.

3. El tendido y mantenimiento de cables y aparatos eléctricos en las obras deberán responder a las nor-
mas y reglas técnicas aplicadas a nivel nacional.

Artículo 27 explosivos

Los explosivos sólo deberán ser guardados, transportados, manipulados o utilizados:

a) en las condiciones prescritas por la legislación nacional;

b) por una persona competente, que deberá tomar las medidas necesarias para evitar todo riesgo de 
lesión a los trabajadores y a otras personas.
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Artículo 28 riesgos para la Salud

1. Cuando un trabajador pueda estar expuesto a cualquier riesgo químico, físico o biológico en un 
grado tal que pueda resultar peligroso para su salud deberán tomarse medidas apropiadas de preven-
ción a la exposición.

2. La exposición a que hace referencia el párrafo 1 del presente artículo deberá prevenirse:

a) reemplazando las sustancias peligrosas por sustancias inofensivas o menos peligrosas, siempre 
que ello sea posible; o

b) aplicando medidas técnicas a la instalación, a la maquinaria, a los equipos o a los procesos; o

c) cuando no sea posible aplicar los apartados a) ni b), recurriendo a otras medidas eficaces, en 
particular al uso de ropas y equipos de protección personal.

3. Cuando deban penetrar trabajadores en una zona en la que pueda haber una sustancia tóxica o no-
civa o cuya atmósfera pueda ser deficiente en oxígeno o ser inflamable, deberán adoptarse medidas 
adecuadas para prevenir todo riesgo.

4. No deberán destruirse ni eliminarse de otro modo materiales de desecho en las obras si ello puede 
ser perjudicial para la salud.

Artículo 29 Precauciones contra incendios

1. El empleador deberá adoptar todas las medidas adecuadas para:

a) evitar el riesgo de incendio;

b) extinguir rápida y eficazmente cualquier brote de incendio;

c) asegurar la evacuación rápida y segura de las personas.

2. Deberán preverse medios suficientes y apropiados para almacenar líquidos, sólidos y gases inflamables.

Artículo 30 ropas y equipos de Protección Personal

1. Cuando no pueda garantizarse por otros medios una protección adecuada contra riesgos de accidentes 
o daños para la salud, incluidos aquellos derivados de la exposición a condiciones adversas, el em-
pleador deberá proporcionar y mantener, sin costo para los trabajadores, ropas y equipos de protección 
personal adecuados a los tipos de trabajo y de riesgos, de conformidad con la legislación nacional.

2. El empleador deberá proporcionar a los trabajadores los medios adecuados para posibilitar el uso de 
los equipos de protección personal y asegurar la correcta utilización de los mismos.

3. Las ropas y equipos de protección personal deberá ajustarse a las normas establecidas por la autori-
dad competente habida cuenta, en la medida de lo posible, de los principios de la ergonomía.

4. Los trabajadores tendrán la obligación de utilizar y cuidar de manera adecuada la ropa y el equipo 
de protección personal que se les suministre.

Artículo 31 Primeros Auxilios

El empleador será responsable de garantizar en todo momento la disponibilidad de medios adecuados 
y de personal con formación apropiada para prestar los primeros auxilios. Se deberán tomar las dispo-
siciones necesarias para garantizar la evacuación de los trabajadores heridos en caso de accidentes o 
repentinamente enfermos para poder dispensarles la asistencia médica necesaria.

Artículo 32 Bienestar

1. En toda obra o a una distancia razonable de ella deberá disponerse de un suministro suficiente de 
agua potable.
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2. En toda obra o a una distancia razonable de ella, y en función del número de trabajadores y de la 
duración del trabajo, deberán facilitarse y mantenerse los siguientes servicios:

a) instalaciones sanitarias y de aseo;

b) instalaciones para cambiarse de ropa y para guardarla y secarla;

c) locales para comer y para guarecerse durante interrupciones del trabajo provocadas por la 
intemperie.

3. Deberían preverse instalaciones sanitarias y de aseo por separado para los trabajadores y las 
trabajadoras.

Artículo 33 información y Formación

Deberá facilitarse a los trabajadores, de manera suficiente y adecuada:

a) información sobre los riesgos para su seguridad y su salud a que pueden estar expuestos en el lugar 
de trabajo;

b) instrucción y formación sobre los medios disponibles para prevenir y controlar tales riesgos y para 
protegerse de ellos.

Artículo 34 declaración de Accidentes y enfermedades

La legislación nacional deberá estipular que los accidentes y enfermedades profesionales se declaren a la 
autoridad competente dentro de un plazo.

iV. Aplicación

Artículo 35

Cada Miembro deberá:

a) adoptar las medidas necesarias, incluido el establecimiento de sanciones y medidas correctivas apro-
piadas, para garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio;

b) organizar servicios de inspección apropiados para supervisar la aplicación de las medidas que se 
adopten de conformidad con el Convenio y dotar a dichos servicios de los medios necesarios para 
realizar su tarea, o cerciorarse de que se llevan a cabo inspecciones adecuadas.

V. disposiciones Finales

Artículo 36

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937.

Artículo 37

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 38

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 39

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que haya entrado inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 40

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 41

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 42

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 43

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 34 siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 44

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas
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convenio 184 sobre la seguridad
y la salud en la agricultura, 20011

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 5 de junio de 2001, en su octogésima novena reunión;

Tomando nota de los principios contenidos en los convenios y recomendaciones internacionales del 
trabajo pertinentes, en particular el Convenio y la Recomendación sobre las plantaciones, 1958; el Con-
venio y la Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, 1964; el Convenio y la Recomendación sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969; 
el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el Convenio y la Re-
comendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985, y el Convenio y la Recomendación sobre 
los productos químicos, 1990;

Subrayando la necesidad de adoptar un enfoque coherente para la agricultura y teniendo en cuenta el 
marco más amplio de principios incorporados en otros instrumentos de la OIT aplicables a este sector, 
en particular, el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948; el 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949; el Convenio sobre la edad 
mínima, 1973, y el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999;

Tomando nota de la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política 
social adoptada por el Consejo de Administración de la OIT, así como de los repertorios de recomenda-
ciones prácticas pertinentes, en particular el Repertorio de recomendaciones prácticas sobre registro y 
notificación de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1996, y el Repertorio de recomen-
daciones prácticas sobre seguridad y salud en el trabajo forestal, 1998;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud en la agri-
cultura, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiuno de junio de dos mil uno, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001.

i. Ámbito de Aplicación

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio, el término agricultura abarca las actividades agrícolas y forestales 
realizadas en explotaciones agrícolas, incluidas la producción agrícola, los trabajos forestales, la cría 
de animales y la cría de insectos, la transformación primaria de los productos agrícolas y animales por 
el encargado de la explotación o por cuenta del mismo, así como la utilización y el mantenimiento de 
maquinaria, equipo, herramientas e instalaciones agrícolas y cualquier proceso, almacenamiento, ope-
ración o transporte que se efectúe en una explotación agrícola, que estén relacionados directamente con 
la producción agrícola.

Artículo 2
A los efectos del presente Convenio, el término agrícola no abarca:

a) la agricultura de subsistencia;

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 25 de mayo de 2005.
1 Status del convenio: Actualizado.
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b) los procesos industriales que utilizan productos agrícolas como materia prima, y los servicios co-
nexos, y

c) la explotación industrial de los bosques.

Artículo 3

1. La autoridad competente de todo Estado Miembro que ratifique el presente Convenio, previa consulta 
con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas:

a) podrá excluir ciertas explotaciones agrícolas o a categorías limitadas de trabajadores de la apli-
cación de este Convenio o de ciertas disposiciones del mismo, cuando se planteen problemas 
especiales de singular importancia, y

b) deberá elaborar, en caso de que se produzcan tales exclusiones, planes para abarcar progresiva-
mente todas las explotaciones y a todas las categorías de trabajadores.

2. Todo Estado Miembro deberá mencionar en la primera memoria sobre la aplicación del presente 
Convenio, presentada en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, las categorías que hubiesen sido excluidas en virtud del párrafo 1, a) de este artículo, 
indicando los motivos de tal exclusión. En las memorias ulteriores, deberá exponer las medidas adop-
tadas para extender progresivamente las disposiciones del Convenio a los trabajadores interesados.

ii. disposiciones Generales

Artículo 4

1. A la luz de las condiciones y la práctica nacionales, y previa consulta con las organizaciones repre-
sentativas de empleadores y de trabajadores interesadas, los Miembros deberán formular, poner en 
práctica y examinar periódicamente una política nacional coherente en materia de seguridad y salud 
en la agricultura. Esta política deberá tener por objetivo prevenir los accidentes y los daños para la 
salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan 
durante el trabajo, mediante la eliminación, reducción al mínimo o control de los riesgos inherentes 
al medio ambiente de trabajo en la agricultura.

2. Con este fin, la legislación nacional deberá:

a) designar a la autoridad competente responsable de la aplicación de esa política y de la observan-
cia de la legislación nacional en materia de seguridad y salud en el trabajo en la agricultura;

b) definir los derechos y obligaciones de los empleadores y los trabajadores en relación con la se-
guridad y la salud en el trabajo en la agricultura, y

c) establecer mecanismos de coordinación intersectorial entre las autoridades y los órganos compe-
tentes para el sector agrícola, y definir sus funciones y responsabilidades teniendo en cuenta su 
carácter complementario, así como las condiciones y prácticas nacionales.

3. La autoridad competente designada deberá prever medidas correctivas y sanciones apropiadas de 
conformidad con la legislación y la práctica nacionales, incluidas, cuando proceda, la suspensión 
o restricción de las actividades agrícolas que representen un riesgo inminente para la seguridad y la 
salud de los trabajadores, hasta que se hayan subsanado las condiciones que hubieran provocado 
dichas suspensiones o restricciones.

Artículo 5

1. Los Miembros deberán garantizar la existencia de un sistema apropiado y conveniente de inspección 
de los lugares de trabajo agrícolas, que disponga de medios adecuados.
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2. De conformidad con la legislación nacional, la autoridad competente podrá encomendar, con carác-
ter auxiliar, ciertas funciones de inspección a nivel regional o local a servicios gubernamentales o a 
instituciones públicas apropiados, o a instituciones privadas sometidas al control de las autoridades, 
o asociar esos servicios o instituciones al ejercicio de dichas funciones.

iii. Medidas de Prevención y Protección

cuestiones de carácter General

Artículo 6

1. En la medida en que sea compatible con la legislación nacional, el empleador deberá velar por la 
seguridad y la salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo.

2. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán disponer que cuando en un lugar de 
trabajo agrícola dos o más empleadores ejerzan sus actividades o cuando uno o más empleadores 
y uno o más trabajadores por cuenta propia ejerzan sus actividades, éstos deberán colaborar en la 
aplicación de las prescripciones sobre seguridad y salud. Cuando proceda, la autoridad competente 
deberá prescribir los procedimientos generales para esta colaboración.

Artículo 7

A fin de cumplir con la política nacional a que se hace referencia en el artículo 4, la legislación nacional 
o las autoridades competentes deberán disponer, teniendo en cuenta el tamaño de la explotación y la 
naturaleza de su actividad, que el empleador:

a) realice evaluaciones apropiadas de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores y, con 
base en sus resultados, adopte medidas de prevención y protección para garantizar que, en todas las 
condiciones de operación previstas, todas las actividades, lugares de trabajo, maquinaria, equipo, 
productos químicos, herramientas y procesos agrícolas bajo control del empleador sean seguros y 
respeten las normas de seguridad y salud prescritas;

b) asegure que se brinde a los trabajadores del sector agrícola una formación adecuada y apropiada, 
así como instrucciones comprensibles en materia de seguridad y de salud, y cualquier orientación o 
supervisión necesarias, en especial información sobre los peligros y riesgos relacionados con su labor 
y las medidas que deben adoptarse para su protección, teniendo en cuenta su nivel de instrucción y 
las diferencias lingüísticas, y

c) tome medidas inmediatas para suspender cualquier operación que suponga un peligro inminente y 
grave para la seguridad y salud, y para evacuar a los trabajadores como convenga.

Artículo 8

1. Los trabajadores del sector agrícola deberán tener derecho:

a) a ser informados y consultados sobre cuestiones de seguridad y salud, incluso sobre los riesgos 
derivados de las nuevas tecnologías;

b) a participar en la aplicación y examen de las medidas de seguridad y salud y, de conformidad 
con la legislación y la práctica nacionales, a escoger a sus representantes en la materia y a sus 
representantes en los comités de seguridad y salud, y

c) a apartarse de cualquier peligro derivado de su actividad laboral cuando tengan motivos razo-
nables para creer que existe un riesgo inminente y grave para su seguridad y su salud, y seña-
larlo de inmediato a su supervisor. Los trabajadores no deberán verse perjudicados por estas 
acciones.
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2. Los trabajadores del sector agrícola y sus representantes tendrán la obligación de cumplir con las me-
didas de seguridad y salud prescritas y de colaborar con los empleadores a fin de que éstos cumplan 
con sus obligaciones y responsabilidades.

3. Las modalidades para el ejercicio de los derechos y obligaciones previstos en los párrafos 1 y 2 de-
berán determinarse por la legislación nacional, la autoridad competente, los convenios colectivos u 
otros medios apropiados.

4. Cuando se apliquen las disposiciones del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
párrafo 3, se celebrarán consultas previas con las organizaciones representativas de los trabajadores 
y empleadores interesadas.

Seguridad de la Maquinaria y ergonomía

Artículo 9

1. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán establecer que la maquinaria, el equi-
po, incluido el de protección personal, los utensilios y las herramientas utilizados en la agricultura 
cumplan con las normas nacionales o con otras normas reconocidas de seguridad y salud, y se insta-
len, mantengan y protejan adecuadamente.

2. La autoridad competente deberá tomar medidas para asegurar que los fabricantes, importadores y 
proveedores cumplan con las normas mencionadas en el párrafo 1 y brinden información adecuada 
y apropiada, con inclusión de señales de advertencia de peligro, en el o los idiomas oficiales del país 
usuario, a los usuarios y a las autoridades competentes, cuando éstas lo soliciten.

3. Los empleadores deberán asegurar que los trabajadores reciban y comprendan la información sobre 
seguridad y salud suministrada por los fabricantes, importadores y proveedores.

Artículo 10

La legislación nacional deberá establecer que la maquinaria y el equipo agrícolas:

a) se utilicen únicamente en los trabajos para los que fueron concebidos, a menos que su utilización 
para fines distintos de los inicialmente previstos se haya considerado segura, de acuerdo con la legis-
lación y la práctica nacionales, y, en particular, que no se utilicen para el transporte de personas, a 
menos que estén concebidos o adaptados para ese fin, y

b) se manejen por personas capacitadas y competentes, de acuerdo con la legislación y la práctica 
nacionales.

Manipulación y Transporte de Materiales

Artículo 11

1. Las autoridades competentes, previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores 
y de trabajadores interesadas, deberán establecer requisitos de seguridad y salud para el manejo y el 
transporte de materiales, en particular su manipulación. Estos requisitos se establecerán sobre la base 
de una evaluación de los riesgos, de normas técnicas y de un dictamen médico, teniendo en cuenta 
todas las condiciones pertinentes en que se realiza el trabajo, de conformidad con la legislación y la 
práctica nacionales.

2. No deberá exigirse o permitirse a ningún trabajador que manipule o transporte manualmente una 
carga que, debido a su peso o a su naturaleza, pueda poner en peligro su seguridad o su salud.
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Gestión racional de los productos químicos

Artículo 12

Las autoridades competentes deberán adoptar medidas, de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales, para asegurar que:

a) exista un sistema nacional apropiado o cualquier otro sistema aprobado por la autoridad competente 
que prevea criterios específicos para la importación, clasificación, embalaje y etiquetado de los pro-
ductos químicos utilizados en la agricultura y para su prohibición o restricción;

b) quienes produzcan, importen, suministren, vendan, transporten, almacenen o evacuen productos 
químicos utilizados en la agricultura cumplan con las normas nacionales o con otras normas reco-
nocidas de seguridad y salud, y brinden información adecuada y conveniente a los usuarios, en el o 
los idiomas oficiales apropiados del país, así como a las autoridades competentes, cuando éstas lo 
soliciten, y

c) haya un sistema apropiado para la recolección, el reciclado y la eliminación en condiciones seguras 
de los desechos químicos, los productos químicos obsoletos y los recipientes vacíos de productos 
químicos, con el fin de evitar su utilización para otros fines y de eliminar o reducir al mínimo los 
riesgos para la seguridad, la salud y el medio ambiente.

Artículo 13

1. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán asegurar la existencia de medidas de 
prevención y protección sobre la utilización de productos químicos y la manipulación de los dese-
chos químicos en la explotación.

2. Estas medidas deberán, entre otras, cubrir:

a) la preparación, manipulación, aplicación, almacenamiento y transporte de productos químicos;

b) las actividades agrícolas que impliquen la dispersión de productos químicos;

c) el mantenimiento, reparación y limpieza del equipo y recipientes utilizados para los productos 
químicos, y

d) la eliminación de recipientes vacíos y el tratamiento y evacuación de desechos químicos y de 
productos químicos obsoletos.

Manejo de animales y protección contra los riesgos biológicos

Artículo 14

La legislación nacional deberá asegurar que riesgos como los de infección, alergia o intoxicación en el 
marco de la manipulación de agentes biológicos se eviten o reduzcan al mínimo y que en las actividades 
con ganado y otros animales, así como en las actividades en criaderos o establos, se cumplan las normas 
nacionales u otras normas reconocidas en materia de seguridad y salud.

instalaciones Agrícolas

Artículo 15

La construcción, mantenimiento y reparación de las instalaciones agrícolas deberán estar conformes con 
la legislación nacional y los requisitos de seguridad y salud.
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iV. otras disposiciones

Trabajadores jóvenes y trabajo peligroso

Artículo 16

1. La edad mínima para desempeñar un trabajo en la agricultura que por su naturaleza o las condiciones 
en que se ejecuta pudiera dañar la salud y la seguridad de los jóvenes no deberá ser inferior a 18 
años.

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo se determinarán por la 
legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones represen-
tativas de empleadores y de trabajadores interesadas.

3. Sin perjuicio de las disposiciones que figuran en el párrafo 1, la legislación nacional o las autoridades 
competentes podrán, previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas, autorizar el desempeño de un trabajo previsto en dicho párrafo a partir de 
los 16 años de edad, a condición de que se imparta una formación adecuada y de que se protejan 
plenamente la salud y la seguridad de los trabajadores jóvenes.

Trabajadores temporales y estacionales

Artículo 17

Deberán adoptarse medidas para garantizar que los trabajadores temporales y estacionales reciban la 
misma protección en materia de seguridad y salud que la concedida a los trabajadores empleados de 
forma permanente en la agricultura que se encuentran en una situación comparable.

Trabajadoras

Artículo 18

Deberán adoptarse medidas para que se tengan en cuenta las necesidades propias de las trabajadoras 
agrícolas, en particular, por lo que se refiere al embarazo, la lactancia y la salud reproductiva.

Servicios de bienestar y alojamiento

Artículo 19

La legislación nacional o las autoridades competentes deberán establecer, previa consulta con las orga-
nizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas:

a) que se pongan a disposición servicios de bienestar adecuados sin costo para los trabajadores, y

b) normas mínimas de alojamiento para los trabajadores que, por la índole de su trabajo, tengan que 
vivir temporal o permanentemente en la explotación.

organización del tiempo de trabajo

Artículo 20

Las horas de trabajo, el trabajo nocturno y los períodos de descanso para los trabajadores de la agricultura 
deberán ser conformes con lo dispuesto en la legislación nacional o en convenios colectivos.
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cobertura contra los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales

Artículo 21

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, los trabajadores del sector agrícola debe-
rán estar cubiertos por un régimen de seguro o de seguridad social contra los accidentes de trabajo 
y las enfermedades profesionales, tanto mortales como no mortales, así como contra la invalidez y 
otros riesgos para la salud relacionados con el trabajo, que les brinde una cobertura por lo menos 
equivalente a la ofrecida a los trabajadores de otros sectores.

2. Dichos regímenes pueden ya sea integrarse en un régimen nacional o adoptar cualquier otra forma 
apropiada que sea conforme con la legislación y la práctica nacionales.

Artículo 22

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 23

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 24

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 25

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 26

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.
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Artículo 27

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 28

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 24, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor, y

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 29

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 12 sobre la indemnización por 
accidentes del trabajo (agricultura), 19211

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección de los trabajadores 
agrícolas contra los accidentes, cuestión que está comprendida en el cuarto punto del orden del día de 
la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la indemnización por acci-
dentes del trabajo (agricultura), 1921, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a 
extender a todos los asalariados agrícolas el beneficio de las leyes y reglamentos que tengan por objeto in-
demnizar a las víctimas de accidentes sobrevenidos a causa del trabajo o durante la ejecución del mismo.

Artículo 2

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 3

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 4

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

* Fecha de Ratificación: Chile, 15 de septiembre de 1925. Uruguay lo denunció el 28 de julio de 1978.
1 Status del convenio: Provisorio.

12. Seguridad social
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Artículo 5

A reserva de las disposiciones del artículo 3, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones del artículo 1 a más tardar el 1 de enero de 1924, y a tomar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 6

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones y protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 7

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 9

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 19 sobre la igualdad de trato
(accidentes del trabajo), 19251

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 19 de mayo de 1925 en su séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la igualdad de trato entre los traba-
jadores extranjeros y nacionales, víctimas de accidentes del trabajo, cuestión que constituye el segundo 
punto en el orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha cinco de junio de mil novecientos veinticinco, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925, y que será sometido a 
la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las dispo-
siciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obli-

ga a conceder a los nacionales de cualquier otro Miembro que lo haya ratificado, y que fueren víctimas 
de accidentes del trabajo ocurridos en el territorio de aquél, o a sus derechohabientes, el mismo trato 
que otorgue a sus propios nacionales en materia de indemnización por accidentes del trabajo.

2. Esta igualdad de trato será otorgada a los trabajadores extranjeros y a sus derechohabientes sin nin-
guna condición de residencia. Sin embargo, en lo que se refiere a los pagos que un Miembro, o sus 
nacionales, tengan que hacer fuera de su propio territorio en virtud de este principio, las disposicio-
nes que hayan de tomarse se regirán, si fuere necesario, por acuerdos especiales celebrados con los 
Miembros interesados.

Artículo 2
Los Miembros interesados podrán celebrar acuerdos especiales en los que estipulen que las indemniza-
ciones por accidentes del trabajo ocurridos a trabajadores empleados de una manera temporal o intermi-
tente en el territorio de un Miembro, por cuenta de una empresa situada en el territorio de otro Miembro, 
deberán regirse por la legislación de este último Miembro.

Artículo 3
Los Miembros que ratifiquen el presente Convenio y no posean un régimen de indemnización o de segu-
ros a tanto alzado de accidentes del trabajo convienen en instituir un régimen de este género, dentro de 
un plazo de tres años a partir de su ratificación.

Artículo 4
Los Miembros que ratifiquen el presente Convenio se obligan a prestarse mutuamente asistencia con 
objeto de facilitar la aplicación del Convenio y la ejecución de las leyes y reglamentos respectivos en ma-
teria de indemnización por accidentes del trabajo, y a comunicar a la Oficina Internacional del Trabajo, 

* Fecha de Ratificación: Chile, 8 de octubre de 1931. Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Provisorio.
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que habrá de notificarlo a los demás Miembros interesados, toda modificación de la legislación vigente 
en materia de indemnización por accidentes del trabajo.

Artículo 5
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6
1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 7
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 8
A reserva de las disposiciones del artículo 6, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones de los artículos 1, 2, 3 y 4 a más tardar el 1 de enero de 1927, y a tomar las 
medidas que fueran necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 9
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 10
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 11
Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberà presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 12

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 24 sobre el seguro de
enfermedad (industria), 19271

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 25 mayo 1927 en su décima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al seguro de enfermedad de los 
trabajadores de la industria, del comercio y del servicio doméstico, cuestión que está comprendida en el 
primer punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha quince de junio de mil novecientos veintisiete, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927, y que será sometido a la rati-
ficación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a implantar el seguro de enfermedad obligatorio, en condiciones por lo menos equivalentes a las previs-
tas en el presente Convenio.

Artículo 2

1. El seguro de enfermedad obligatorio se aplicará a los obreros, empleados y aprendices de las empresas 
industriales y de las empresas comerciales, a los trabajadores a domicilio y al servicio doméstico.

2. Sin embargo, cada Miembro podrá establecer en su legislación nacional las excepciones que estime 
necesarias respecto a:

a) los empleos temporales cuya duración no alcance el límite que fije la legislación nacional, los 
empleos irregulares ajenos a la profesión o a la empresa del empleador, los empleos ocasionales 
y los empleos accesorios;

b) los trabajadores cuyos salarios o ingresos superen el límite que fije la legislación nacional;

c) los trabajadores que no reciban remuneración en metálico;

d) los trabajadores a domicilio cuyas condiciones de trabajo no puedan ser asimiladas a las de los 
asalariados;

e) los trabajadores que no hayan alcanzado o que hayan sobrepasado los límites de edad que fije la 
legislación nacional;

f) los miembros de la familia del empleador.

3. También podrán ser exceptuadas de la obligación del seguro de enfermedad las personas que en 
virtud de las leyes, los reglamentos o un estatuto especial tengan derecho, en caso de enfermedad, a 
beneficios por lo menos equivalentes en su conjunto a los previstos en el presente Convenio.

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1931. Uruguay lo denunció el 28 de julio de 1978.
1 Status del convenio: Superado.
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4. El presente Convenio no se aplica a la gente de mar ni a los pescadores, cuyo seguro de enfermedad 
podrá ser objeto de una decisión ulterior de la Conferencia.

Artículo 3

1. El asegurado que sea incapaz de trabajar a consecuencia del estado anormal de su salud física o 
mental tendrá derecho a una indemnización en metálico por lo menos durante las primeras veintiséis 
semanas de incapacidad contadas a partir del primer día en que perciba la indemnización.

2. La concesión de la indemnización podrá estar sujeta al cumplimiento, por el asegurado, de un perío-
do de prueba y a la expiración de un plazo de espera de tres días como máximo.

3. La indemnización podrá ser suspendida:

a) cuando el asegurado reciba por la misma enfermedad, en virtud de la ley, otra indemnización; la 
suspensión será total o parcial, según sea la subvención equivalente o inferior a la indemnización 
prevista por el presente artículo;

b) durante todo el tiempo que el asegurado no sufra, por el hecho de su incapacidad, una pérdida 
en sus ingresos normales del trabajo, o cuando se mantenga a expensas del seguro o del tesoro 
público; sin embargo, la suspensión de la indemnización será sólo parcial cuando el asegurado 
así mantenido tenga cargas de familia;

c) durante todo el tiempo que el asegurado se niegue a observar, sin justa causa, las prescripciones 
médicas y las instrucciones relativas a la conducta de los enfermos o se substraiga, sin autoriza-
ción y voluntariamente, al control de la institución de seguro.

4. La indemnización podrá ser reducida o suprimida en caso de enfermedad motivada por una falta 
voluntaria del asegurado.

Artículo 4

1. El asegurado tendrá derecho gratuitamente, desde el principio de la enfermedad y, por lo menos, 
hasta la expiración del período previsto para la concesión de la indemnización por enfermedad, al 
tratamiento de un médico debidamente calificado, y al suministro de medicamentos y medios tera-
péuticos suficientes y de buena calidad.

2. Sin embargo, se podrá pedir al asegurado una participación en los gastos de la asistencia en las con-
diciones que fije la legislación nacional.

3. La asistencia médica podrá ser suspendida durante todo el tiempo que el asegurado se niegue, sin 
justa causa, a conformarse a las prescripciones médicas y a las instrucciones relativas a la conducta 
de los enfermos, o muestre negligencia en el uso de los medios puestos a su disposición por la insti-
tución de seguro.

Artículo 5

La legislación nacional podrá autorizar o prescribir la asistencia médica a los miembros de la familia del 
asegurado que vivan en su casa y estén a su cargo y determinará las condiciones en que esta asistencia 
puede concederse.

Artículo 6

1. El seguro de enfermedad deberá ser administrado por instituciones autónomas que estarán sujetas al 
control administrativo y financiero de los poderes públicos y no podrán perseguir ningún fin lucrati-
vo. Las instituciones que se hayan fundado por iniciativa privada deberán estar reconocidas por los 
poderes públicos.
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2. Los asegurados deberán participar en la administración de las instituciones autónomas de seguro, en 
las condiciones que determine la legislación nacional.

3. Sin embargo, la administración del seguro de enfermedad podrá ser asumida directamente por el 
Estado durante todo el tiempo que la administración por instituciones autónomas resulte difícil, impo-
sible o inadecuada, a consecuencia de las condiciones nacionales y, particularmente, a consecuencia 
del insuficiente desarrollo de las organizaciones profesionales de empleadores y de trabajadores.

Artículo 7

1. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la formación de la caja del seguro de 
enfermedad.

2. La legislación nacional podrá decidir sobre la contribución financiera de los poderes públicos.

Artículo 8

El presente Convenio no limita en modo alguno las obligaciones que se derivan del Convenio relativo al 
empleo de las mujeres antes y después del parto, adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su primera reunión.

Artículo 9

El asegurado gozará del derecho de recurso en caso de litigio sobre su derecho a prestaciones.

Artículo 10

1. Los Estados que cuentan con vastos territorios muy poco poblados podrán abstenerse de aplicar las 
disposiciones del presente Convenio en aquellas regiones de su territorio en las que, a consecuencia 
de la débil densidad y dispersión de la población y de la insuficiencia de medios de comunicación, 
sea imposible organizar el seguro de enfermedad de conformidad con este Convenio.

2. Los Estados que deseen prevalerse de la excepción que se establece en este artículo deberán notifi-
carlo al comunicar la ratificación formal del Convenio al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo. También deberán dar a conocer a la Oficina Internacional del Trabajo las regiones a las 
que se aplicará la excepción y los motivos de esta decisión.

3. En Europa, solamente Finlandia podrá invocar la excepción prevista en este artículo.

Artículo 11

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 12

1. Este Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director 
General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, noventa días después de la fecha 
en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.
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Artículo 13

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 14

A reserva de las disposiciones del artículo 12, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones contenidas en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 a más tardar el 1 de 
enero de 1929, y a tomar todas las medidas necesarias para el cumplimiento de estas disposiciones.

Artículo 15

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 16

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 17

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 18

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 25 sobre el seguro de
enfermedad (agricultura), 19271

La Conferencia General de la Organización Internacional de Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 25 mayo 1927 en su décima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al seguro de enfermedad de los trabaja-
dores agrícolas, cuestión que está comprendida en el primer punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha quince de junio de mil novecientos veintisiete, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927, y que será sometido a la rati-
ficación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a implantar el seguro de enfermedad obligatorio para los trabajadores agrícolas, en condiciones por lo 
menos equivalentes a las previstas en el presente Convenio.

Artículo 2

1. El seguro de enfermedad obligatorio se aplicará a los obreros, empleados y aprendices de las empre-
sas agrícolas.

2. Sin embargo, cada Miembro podrá establecer en su legislación nacional las excepciones que estime 
necesarias respecto a:

a) los empleos temporales cuya duración no alcance el límite que fije la legislación nacional, los 
empleos irregulares ajenos a la profesión o a la empresa del empleador, los empleos ocasionales 
y los empleos accesorios;

b) los trabajadores cuyos salarios o ingresos superen el límite que fije la legislación nacional;

c) los trabajadores que no reciban remuneración en metálico;

d) los trabajadores a domicilio cuyas condiciones de trabajo no puedan ser asimiladas a las de los 
asalariados;

e) los trabajadores que no hayan alcanzado o que hayan sobrepasado los límites de edad que fije la 
legislación nacional;

f) los miembros de la familia del empleador.

3. También podrán ser exceptuadas de la obligación del seguro de enfermedad las personas que, en 
virtud de leyes, reglamentos o de un estatuto especial, tengan derecho, en caso de enfermedad, a 
beneficios por lo menos equivalentes en su conjunto a los previstos en el presente Convenio.

* Fecha de Ratificación: Chile, 8 de octubre de 1931. Uruguay lo denunció el 28 de julio de 1978.
1 Status del convenio: Superado.
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Artículo 3

1. El asegurado que sea incapaz de trabajar a consecuencia del estado anormal de su salud 
física o mental tendrá derecho a una indemnización en metálico por lo menos durante las 
primeras veintiséis semanas de incapacidad contadas a partir del primer día en que perciba la 
indemnización.

2. La concesión de la indemnización podrá estar sujeta al cumplimiento, por el asegurado, de un perío-
do de prueba, y a la expiración de un plazo de espera de tres días como máximo.

3. La indemnización podrá ser suspendida:

a) cuando el asegurado reciba, por la misma enfermedad, en virtud de la ley, otra indemnización; la 
suspensión será total o parcial, según sea la subvención equivalente o inferior a la indemnización 
prevista por el presente artículo;

b) durante todo el tiempo que el asegurado no sufra, por el hecho de su incapacidad, una pérdida 
en sus ingresos normales del trabajo, o cuando se mantenga a expensas del seguro o del tesoro 
público; sin embargo, la suspensión de la indemnización será sólo parcial cuando el asegurado 
así mantenido tenga cargas de familia;

c) durante todo el tiempo que el asegurado se niegue a observar, sin justa causa, las prescripciones 
médicas y las instrucciones relativas a la conducta de los enfermos o se substraiga, sin autoriza-
ción y voluntariamente, al control de la institución de seguro.

4. La indemnización podrá ser reducida o suprimida en caso de enfermedad motivada por una falta 
voluntaria del asegurado.

Artículo 4

1. El asegurado tendrá derecho gratuitamente, desde el principio de la enfermedad y, por lo menos, 
hasta la expiración del período previsto para la concesión de la indemnización por enfermedad, al 
tratamiento de un médico debidamente calificado, y al suministro de medicamentos y de medios 
terapéuticos suficientes y de buena calidad.

2. Sin embargo, se podrá pedir al asegurado una participación en los gastos de la asistencia, en las 
condiciones que fije la legislación nacional.

3. La asistencia médica podrá ser suspendida durante todo el tiempo que el asegurado se niegue, sin 
justa causa, a conformarse a las prescripciones médicas y a las instrucciones relativas a la conducta 
de los enfermos, o muestre negligencia en el uso de los medios puestos a su disposición por la insti-
tución de seguro.

Artículo 5

La legislación nacional podrá autorizar o prescribir la asistencia médica a los miembros de la familia del 
asegurado que vivan en su casa y estén a su cargo, y determinará las condiciones en que esta asistencia 
puede concederse.

Artículo 6

1. El seguro de enfermedad deberá ser administrado por instituciones autónomas, que estarán sujetas al 
control administrativo y financiero de los poderes públicos y no podrán perseguir ningún fin lucrati-
vo. Las instituciones que se hayan fundado por iniciativa privada deberán estar reconocidas por los 
poderes públicos.

2. Los asegurados deberán participar en la administración de las instituciones autónomas de seguros, en 
las condiciones que determine la legislación nacional.
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3. Sin embargo, la administración del seguro de enfermedad podrá ser asumida directamente por el 
Estado durante todo el tiempo que la administración por instituciones autónomas resulte difícil, impo-
sible o inadecuada, a consecuencia de las condiciones nacionales y, particularmente, a consecuencia 
del insuficiente desarrollo de las organizaciones profesionales de empleadores y de trabajadores.

Artículo 7

1. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la formación de la caja del seguro de 
enfermedad.

2. La legislación nacional podrá decidir sobre la contribución financiera de los poderes públicos.

Artículo 8

El asegurado gozará del derecho de recurso en caso de litigio sobre su derecho a prestaciones.

Artículo 9

1. Los Estados que cuenten con vastos territorios muy poco poblados podrán abstenerse de aplicar las 
disposiciones del presente Convenio en aquellas regiones de su territorio en las que, a consecuencia 
de la débil densidad y dispersión de la población y de la insuficiencia de medios de comunicación, 
sea imposible organizar el seguro de enfermedad de conformidad con este Convenio.

2. Los Estados que deseen prevalerse de la excepción que se establece en este artículo deberán notifi-
carlo al comunicar la ratificación formal del Convenio al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo. También deberán dar a conocer a la Oficina Internacional del Trabajo las regiones a las 
que se aplicará la excepción y los motivos de esta decisión.

3. En Europa, solamente Finlandia podrá invocar la excepción prevista en este artículo.

Artículo 10

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 11

1. Este Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, noventa días después de la fecha 
en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 12

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 13

A reserva de las disposiciones del artículo 12, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones contenidas en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 a más tardar el 1 de enero 
de 1929, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de estas disposiciones.
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Artículo 14

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 15

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 16

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 17

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 35 sobre el seguro de vejez
(industria, etc.), 19331

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1933 en su decimoséptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al seguro obligatorio de vejez, cues-
tión que está comprendida en el segundo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos treinta y tres, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933, y que será sometido a la rati-
ficación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a establecer o a mantener un seguro obligatorio de vejez en condiciones por lo menos equivalentes a las 
previstas en el presente Convenio.

Artículo 2

1. El seguro obligatorio de vejez se aplicará a los obreros, empleados y aprendices de las empresas 
industriales, de las empresas comerciales y de las profesiones liberales, así como a los trabajadores a 
domicilio y del servicio doméstico.

2. Sin embargo, cada Miembro podrá establecer en su legislación nacional las excepciones que estime 
necesarias en lo que respecta:

a) a los trabajadores cuya remuneración exceda de un límite determinado y, cuando la legislación 
no establezca esta excepción general, a los empleados que ejerzan profesiones consideradas 
habitualmente como profesiones liberales; b) a los trabajadores que no perciban remuneración 
en metálico;

c) a los trabajadores jóvenes, menores de una edad determinada, y a los trabajadores que, cuando 
por vez primera comiencen a trabajar, tengan demasiada edad para ingresar en el seguro;

d) a los trabajadores a domicilio cuyas condiciones de trabajo no puedan asimilarse a las de los 
asalariados;

e) a los miembros de la familia del empleador;

f) a los trabajadores que por estar ocupados en empleos de corta duración no puedan cumplir las 
condiciones exigidas para la concesión de las prestaciones y a las personas que sólo realicen 
trabajos asalariados a título ocasional o accesorio;

g) a los trabajadores inválidos y a los titulares de una pensión de invalidez o de vejez;

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935.
1 Status del convenio: Dejado de lado.
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h) a los funcionarios retirados que realicen un trabajo asalariado y a las personas que disfruten de 
una renta privada, cuando el retiro o la renta sea, por lo menos, igual a la pensión de vejez pre-
vista por la legislación nacional;

i) a los trabajadores que durante sus estudios den lecciones o efectúen trabajos remunerados a fin de 
adquirir una formación que les permita ejercer la profesión correspondiente a dichos estudios;

j) a los trabajadores domésticos que estén al servicio personal de empleadores agrícolas.

3. Además, podrán ser exceptuadas de la obligación del seguro las personas que, en virtud de una ley, 
de un reglamento o de un estatuto especial, tengan o hayan de tener derecho, en caso de vejez, a 
prestaciones, por lo menos, equivalentes en su conjunto a las previstas por el presente Convenio.

4. El presente Convenio no se aplica ni a la gente de mar ni a los pescadores.

Artículo 3

La legislación nacional, en las condiciones que ella misma determine, concederá a los antiguos asegura-
dos obligatorios que no hubieren alcanzado la edad de retiro uno, por lo menos, de los derechos siguien-
tes: continuación voluntaria del seguro o conservación de los derechos mediante el pago regular de una 
prima especial a estos efectos, a menos que estos derechos se conserven de oficio o que, en el caso de 
una mujer casada, se conceda al marido, que no esté sujeto a la obligación del seguro, la posibilidad de 
ser admitido en el seguro voluntario, otorgándose así eventualmente a la mujer el derecho a una pensión 
de vejez o de viudedad.

Artículo 4

El asegurado tendrá derecho a una pensión de vejez a la edad que fije la legislación nacional, edad que 
en los regímenes de seguro de los asalariados no podrá exceder de los sesenta y cinco años cumplidos.

Artículo 5

El derecho de pensión podrá sujetarse al cumplimiento de un período de prueba, que puede implicar el 
pago de un número mínimo de cotizaciones a partir del ingreso en el seguro o durante un período deter-
minado que preceda inmediatamente a la realización del riesgo.

Artículo 6

1. El asegurado que dejare de estar sujeto a la obligación del seguro sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la contrapartida de las cotizaciones abonadas en su cuenta conservará sus 
derechos con respecto a dichas cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá invalidar los derechos respecto a las cotizaciones al ex-
pirar el plazo que comience a transcurrir cuando cese la obligación del seguro, plazo que podrá ser 
variable o fijo.

a) El plazo variable no deberá ser inferior al tercio de la totalidad de los períodos de cotización 
cumplidos desde el ingreso en el seguro, descontados los períodos que no hayan dado lugar a 
cotización.

b) El plazo fijo en ningún caso deberá ser inferior a dieciocho meses, y los derechos relativos a 
las cotizaciones podrán caducar a la expiración de este plazo, a menos que, antes de dicha 
expiración, un mínimo de cotizaciones prescrito por la legislación nacional haya sido abo-
nado en la cuenta del asegurado, en virtud del seguro obligatorio o del seguro voluntario 
continuado.
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Artículo 7

1. La cuantía de la pensión se determinará en función o independientemente de la antigüedad en el se-
guro, y consistirá en una cantidad fija, en un porcentaje del salario asegurado, o en una suma variable 
según el importe de las cotizaciones pagadas.

2. Cuando la pensión varíe según la antigüedad en el seguro, y su concesión esté sujeta al cumplimiento 
de un período de prueba, deberá comprender, a falta de un mínimo garantizado, una cantidad o una 
parte fija independiente de la antigüedad en el seguro; cuando la concesión de la pensión no esté 
sujeta al cumplimiento de un período de prueba se podrá fijar un mínimo garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se gradúen de acuerdo con el salario, el salario que haya servido de base 
para la cotización deberá tenerse en cuenta en el cálculo de la pensión, sea o no ésta variable según 
la antigüedad en el seguro.

Artículo 8

1. El derecho a las prestaciones podrá caducar, o suspenderse total o parcialmente, cuando el interesado 
realice un fraude contra la entidad aseguradora.

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente:

a) mientras el interesado ocupe un empleo sujeto a la obligación del seguro;

b) mientras esté mantenido totalmente a expensas de fondos públicos;

c) mientras disfrute de otra prestación periódica en metálico, adquirida en virtud de una ley de 
seguro social obligatorio, de pensiones o de una indemnización por accidente del trabajo o en-
fermedad profesional.

Artículo 9

1. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitución de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la obligación de cotizar:

a) a los aprendices y a los trabajadores jóvenes, menores de una edad determinada;

b) a los trabajadores que no reciban una remuneración en metálico o cuyos salarios sean muy 
bajos.

3. La cotización de los empleadores podrá no estar prevista en las legislaciones sobre seguros naciona-
les cuyo campo de aplicación no esté limitado a los asalariados.

4. Los poderes públicos participarán en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro 
que se establezca en beneficio de los obreros o de los asalariados en general.

5. Las legislaciones nacionales que al adoptarse el presente Convenio no exijan el pago de cotizaciones 
por los asegurados podrán continuar exonerándolos de la obligación de cotizar.

Artículo 10

1. El seguro se administrará por instituciones que no persigan ningún fin lucrativo, creadas por los po-
deres públicos, o por cajas de seguro de carácter público.

2. in embargo, la legislación nacional podrá igualmente confiar la administración del seguro a institu-
ciones creadas por iniciativa de los interesados o de sus agrupaciones y debidamente reconocidas por 
los poderes públicos.

3. El patrimonio de las instituciones y de las cajas de seguro de carácter público se administrará separa-
damente de los fondos públicos.
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4. Los representantes de los asegurados participarán en la administración de las instituciones de se-
guros en las condiciones que determine la legislación nacional, la cual podrá igualmente disponer 
sobre la participación de representantes de los empleadores y de los poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas de seguro estarán sujetas a la vigilancia financiera y administrativa de los 
poderes públicos.

Artículo 11

1. En caso de litigio sobre las prestaciones, se reconocerá al asegurado o a sus causahabientes el dere-
cho de recurso.

2. Estos litigios se someterán a tribunales especiales, integrados por jueces, de carrera o no, que cono-
cerán bien la finalidad del seguro y las necesidades de los asegurados, o que estarán asistidos por 
consejeros elegidos como representantes de los asegurados y de los empleadores.

3. Importe de las cotizaciones, se reconocerá el derecho de recurso al asalariado y, en los regímenes 
que establezcan una cotización patronal, a su empleador.

Artículo 12

1. Los asalariados extranjeros estarán sujetos a la obligación del seguro y al pago de las cotizaciones en 
las mismas condiciones que los nacionales.

2. Los asegurados extranjeros y sus derechohabientes disfrutarán, en las mismas condiciones que los 
nacionales, de las prestaciones que resulten de las cotizaciones abonadas en su cuenta.

3. Miembro obligado por el presente Convenio cuya legislación estipule, consiguientemente, la parti-
cipación financiera del Estado en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro, 
de conformidad con el artículo 9, tendrán también derecho al beneficio de los subsidios, mejoras o 
fracciones de pensión otorgables con cargo a los fondos del Estado.

4. Sin embargo, la legislación nacional podrá reservar para los nacionales el derecho a los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensión, pagaderos con fondos del Estado y otorgables exclusivamente 
a los asegurados que excedan de determinada edad al entrar en vigor la legislación del seguro 
obligatorio.

5. Las restricciones que pudieran establecerse para los casos de residencia en el extranjero no se aplica-
rán a los pensionados y a sus derechohabientes que sean nacionales de uno de los Miembros obliga-
dos por el presente Convenio y residan en el territorio de otro cualquiera de dichos Miembros, sino 
en la medida en que se apliquen a los nacionales del Estado donde se haya adquirido la pensión. Sin 
embargo, podrán exceptuarse de esta regla los subsidios, mejoras o fracciones de pensión pagaderos 
con fondos del Estado.

Artículo 13

1. El seguro de los asalariados se regirá por la ley aplicable en el lugar de trabajo del asalariado.

2. En beneficio de la continuidad del seguro, podrán admitirse excepciones a esta regla mediante un 
acuerdo entre los Miembros interesados.

Artículo 14

Todo Miembro podrá someter a un régimen especial a los trabajadores fronterizos que trabajen en su 
territorio y residan en el extranjero.
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Artículo 15

En los países que carezcan de legislación sobre el seguro obligatorio de vejez, al entrar inicialmente 
en vigor este Convenio, se considerará que cualquier sistema existente de pensiones no contributivas 
cumple con los requisitos del Convenio si garantiza un derecho individual de pensión en las condiciones 
determinadas por los artículos 16 a 22.

Artículo 16

La pensión se concederá a la edad que fije la legislación nacional, que no podrá exceder de los sesenta 
y cinco años cumplidos.

Artículo 17

El derecho de pensión podrá estar condicionado a la residencia del solicitante en el territorio del Miem-
bro durante un período inmediatamente anterior a la solicitud de pensión. Este período, que será fijado 
por la legislación nacional, no podrá exceder de diez años.

Artículo 18

1. Se reconocerá el derecho de pensión a todo solicitante cuyos recursos anuales no excedan del límite 
que fije la legislación nacional, teniendo debidamente en cuenta el coste mínimo de la vida.

2. Para la evaluación de los recursos del interesado se exceptuarán los que no excedan del límite que 
fije la legislación nacional.

Artículo 19

La cuantía de la pensión se fijará en una cantidad que, añadida a los recursos que no hayan sido excep-
tuados, resulte suficiente para satisfacer, por lo menos, las necesidades esenciales del pensionado.

Artículo 20

1. En caso de litigio sobre la concesión de la pensión o la determinación de su cuantía, se reconocerá a 
todo solicitante el derecho de recurso.

2. l recurso será de la competencia de una autoridad distinta de la que se haya pronunciado en primera 
instancia.

Artículo 21

1. presente Convenio gozarán del derecho de pensión en las mismas condiciones que los nacionales.

2. Sin embargo, la legislación nacional de un Miembro podrá sujetar la concesión de pensión a un ex-
tranjero a la condición de haber residido en su territorio un período que no podrá exceder en cinco 
años del período de residencia fijado para los nacionales de dicho Miembro.

Artículo 22

1. El derecho de pensión podrá caducar, o suspenderse total o parcialmente, si el interesado:

a) ha sido condenado a prisión por un acto delictivo;

b) ha obtenido o intentado obtener una pensión fraudulentamente;

c) se niega de una manera persistente a ganarse la vida mediante un trabajo compatible con sus 
fuerzas y aptitudes.

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente mientras el interesado esté mantenido totalmente 
a expensas de fondos públicos.
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Artículo 23

A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 12, el presente Convenio no se refiere a la conser-
vación del derecho de pensión en caso de residencia en el extranjero.

Artículo 24

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 25

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 
en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 26

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 27

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia 
previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 28

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 29

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 27, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;



359

12. seguridad social

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 30

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 36 sobre el seguro de vejez
(agricultura), 19331

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1933 en su decimoséptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al seguro obligatorio de vejez, cues-
tión que está comprendida en el segundo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos treinta y tres, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933, y que será sometido a la ratifi-
cación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a establecer o a mantener un seguro obligatorio de vejez en condiciones por lo menos equivalentes a las 
previstas en el presente Convenio.

Artículo 2

1. El seguro obligatorio de vejez se aplicará a los obreros, empleados y aprendices de las empresas 
agrícolas, y a los trabajadores domésticos que estén al servicio personal de empleadores agrícolas.

2. Sin embargo, cada Miembro podrá establecer en su legislación nacional las excepciones que estime 
necesarias en lo que respecta:

a) a los trabajadores cuya remuneración exceda de un límite determinado y, cuando la legislación 
no establezca esta excepción general, a los empleados que ejerzan profesiones consideradas 
habitualmente como profesiones liberales; b) a los trabajadores que no perciban remuneración 
en metálico;

c) a los trabajadores jóvenes, menores de una edad determinada, y a los trabajadores que, cuando 
por vez primera comiencen a trabajar, tengan demasiada edad para ingresar en el seguro;

d) a los trabajadores a domicilio cuyas condiciones de trabajo no puedan asimilarse a las de los 
asalariados;

e) a los miembros de la familia del empleador;

f) a los trabajadores que por estar ocupados en empleos de corta duración no puedan cumplir las 
condiciones exigidas para la concesión de las prestaciones y a las personas que sólo realicen 
trabajos asalariados a título ocasional o accesorio;

g) a los trabajadores inválidos y a los titulares de una pensión de invalidez o de vejez;

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935.
1 Status del convenio: Dejado de lado.
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h) a los funcionarios retirados que realicen un trabajo asalariado y a las personas que disfruten de 
una renta privada, cuando el retiro o la renta sea, por lo menos, igual a la pensión de vejez pre-
vista por la legislación nacional;

i) a los trabajadores que durante sus estudios den lecciones o efectúen trabajos remunerados a fin de 
adquirir una formación que les permita ejercer la profesión correspondiente a dichos estudios.

3. Además, podrán ser exceptuadas de la obligación del seguro las personas que, en virtud de una ley, 
de un reglamento o de un estatuto especial, tengan o hayan de tener derecho, en caso de vejez, a 
prestaciones por lo menos equivalentes, en su conjunto, a las previstas por el presente Convenio.

Artículo 3

La legislación nacional, en las condiciones que ella misma determine, concederá a los antiguos asegura-
dos obligatorios que no hubieren alcanzado la edad de retiro uno, por lo menos, de los derechos siguien-
tes: continuación voluntaria del seguro o conservación de los derechos mediante el pago regular de una 
prima especial a estos efectos, a menos que estos derechos se conserven de oficio o que, en el caso de 
una mujer casada, se conceda al marido, que no esté sujeto a la obligación del seguro, la posibilidad de 
ser admitido en el seguro voluntario, otorgándose así eventualmente a la mujer el derecho a una pensión 
de vejez o de viudedad.

Artículo 4

El asegurado tendrá derecho a una pensión de vejez a la edad que fije la legislación nacional, edad que 
en los regímenes de seguro de los asalariados no podrá exceder de los sesenta y cinco años cumplidos.

Artículo 5

El derecho de pensión podrá sujetarse al cumplimiento de un período de prueba, que puede implicar el 
pago de un número mínimo de cotizaciones a partir del ingreso en el seguro o durante un período deter-
minado que preceda inmediatamente a la realización del riesgo.

Artículo 6

1. El asegurado que dejare de estar sujeto a la obligación del seguro sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la contrapartida de las cotizaciones abonadas en su cuenta conservará sus 
derechos con respecto a dichas cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá invalidar los derechos respecto a las cotizaciones al ex-
pirar el plazo que comience a transcurrir cuando cese la obligación del seguro, plazo que podrá ser 
variable o fijo.

a) El plazo variable no deberá ser inferior al tercio de la totalidad de los períodos de cotización 
cumplidos desde el ingreso en el seguro, descontados los períodos que no hayan dado lugar a 
cotización.

b) El plazo fijo en ningún caso deberá ser inferior a dieciocho meses, y los derechos relativos a las 
cotizaciones podrán caducar a la expiración de este plazo, a menos que antes de dicha expira-
ción un mínimo de cotizaciones prescrito por la legislación nacional haya sido abonado en la 
cuenta del asegurado, en virtud del seguro obligatorio o del seguro voluntario continuado.

Artículo 7

1. La cuantía de la pensión se determinará en función o independientemente de la antigüedad en el se-
guro, y consistirá en una cantidad fija, en un porcentaje del salario asegurado, o en una suma variable 
según el importe de las cotizaciones pagadas.
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2. Cuando la pensión varíe según la antigüedad en el seguro, y su concesión esté sujeta al cumplimiento 
de un período de prueba, deberá comprender, a falta de un mínimo garantizado, una cantidad o una 
parte fija independiente de la antigüedad en el seguro; cuando la concesión de la pensión no esté 
sujeta al cumplimiento de un período de prueba se podrá fijar un mínimo garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se gradúen de acuerdo con el salario, el salario que haya servido de base 
para la cotización deberá tenerse en cuenta en el cálculo de la pensión, sea o no ésta variable según 
la antigüedad en el seguro.

Artículo 8

1. El derecho a las prestaciones podrá caducar, o suspenderse total o parcialmente, cuando el interesado 
realice un fraude contra la entidad aseguradora.

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente:

a) mientras el interesado ocupe un empleo sujeto a la obligación del seguro;

b) mientras esté mantenido totalmente a expensas de fondos públicos;

c) mientras disfrute de otra prestación periódica en metálico, adquirida en virtud de una ley de 
seguro social obligatorio, de pensiones o de una indemnización por accidente del trabajo o en-
fermedad profesional.

Artículo 9

1. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitución de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la obligación de cotizar:

a) a los aprendices y a los trabajadores jóvenes, memores de una edad determinada;

b) a los trabajadores que no reciban una remuneración en metálico o cuyos salarios sean muy bajos;

c) a los trabajadores al servicio de un empleador que abone las cotizaciones en forma de un tanto 
alzado independientemente del número de trabajadores empleados.

3. La cotización de los empleadores podrá no estar prevista en las legislaciones sobre seguros naciona-
les cuyo campo de aplicación no esté limitado a los asalariados.

4. Los poderes públicos participarán en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro 
que se establezca en beneficio de los obreros o de los asalariados en general.

5. Las legislaciones nacionales que al adoptarse el presente Convenio no exijan el pago de cotizaciones 
por los asegurados podrán continuar exonerándolos de la obligación de cotizar.

Artículo 10

1. El seguro se administrará por instituciones que no persigan ningún fin lucrativo creadas por los pode-
res públicos o por cajas de seguro de carácter público.

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá igualmente confiar la administración del seguro a insti-
tuciones creadas por iniciativa de los interesados o de sus agrupaciones y debidamente reconocidas 
por los poderes públicos.

3. El patrimonio de las instituciones y de las cajas de seguro de carácter público se administrará separa-
damente de los fondos públicos.

4. Los representantes de los asegurados participarán en la administración de las instituciones de seguros 
en las condiciones que determine la legislación nacional, la cual podrá igualmente disponer sobre la 
participación de representantes de los empleadores y de los poderes públicos.
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5. Las instituciones autónomas de seguro estarán sujetas a la vigilancia financiera y administrativa de los 
poderes públicos.

Artículo 11

1. En caso de litigio sobre las prestaciones, se reconocerá al asegurado o a sus causahabientes el dere-
cho de recurso.

2. Estos litigios se someterán a tribunales especiales, integrados por jueces, de carrera o no, que cono-
cerán bien la finalidad del seguro y las necesidades de los asegurados, o que estarán asistidos por 
consejeros elegidos como representantes de los asegurados y de los empleadores.

3. En caso de litigio sobre la vinculación de un asalariado al seguro o sobre el importe de las cotiza-
ciones, se reconocerá el derecho de recurso al asalariado y, en los regímenes que establezcan una 
cotización patronal, a su empleador.

Artículo 12

1. Los asalariados extranjeros estarán sujetos a la obligación del seguro y al pago de las cotizaciones en 
las mismas condiciones que los nacionales.

2. Los asegurados extranjeros y sus derechohabientes disfrutarán, en las mismas condiciones que los 
nacionales, de las prestaciones que resulten de las cotizaciones abonadas en su cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y sus derechohabientes, si son nacionales de un Miembro obligado por 
el presente Convenio cuya legislación estipule, consiguientemente, la participación financiera del 
Estado en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro, de conformidad con el 
artículo 9, tendrán también derecho al beneficio de los subsidios, mejoras o fracciones de pensión 
otorgables con cargo a los fondos del Estado.

4. Sin embargo, la legislación nacional podrá reservar para los nacionales el derecho a los subsidios, me-
joras o fracciones de pensión, pagaderos con fondos del Estado y otorgables exclusivamente a los ase-
gurados que excedan de determinada edad al entrar en vigor la legislación del seguro obligatorio.

5. Las restricciones que pudieran establecerse para los casos de residencia en el extranjero no se aplica-
rán a los pensionados y a sus derechohabientes que sean nacionales de uno de los Miembros obliga-
dos por el presente Convenio y residan en el territorio de otro cualquiera de dichos Miembros, sino 
en la medida en que se apliquen a los nacionales del Estado donde se haya adquirido la pensión. Sin 
embargo, podrán exceptuarse de esta regla los subsidios, mejoras o fracciones de pensión pagaderos 
con fondos del Estado.

Artículo 13

1. El seguro de los asalariados se regirá por la ley aplicable en el lugar de trabajo del asalariado.

2. En beneficio de la continuidad del seguro, podrán admitirse excepciones a esta regla mediante un 
acuerdo entre los Miembros interesados.

Artículo 14

Todo Miembro podrá someter a un régimen especial a los trabajadores fronterizos que trabajen en su 
territorio y residan en el extranjero.

Artículo 15

En los países que carezcan de legislación sobre el seguro obligatorio de vejez, al entrar inicialmente 
en vigor este Convenio, se considerará que cualquier sistema existente de pensiones no contributivas 
cumple con los requisitos del Convenio si garantiza un derecho individual de pensión en las condiciones 
determinadas por los artículos 16 a 22.
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Artículo 16

La pensión se concederá a la edad que fije la legislación nacional, que no podrá exceder de los sesenta 
y cinco años cumplidos.

Artículo 17

El derecho de pensión podrá estar condicionado a la residencia del solicitante en el territorio del Miem-
bro durante un período inmediatamente anterior a la solicitud de pensión. Este período, que será fijado 
por la legislación nacional, no podrá exceder de diez años.

Artículo 18

1. Se reconocerá el derecho de pensión a todo solicitante cuyos recursos anuales no excedan del límite 
que fije la legislación nacional, teniendo debidamente en cuenta el coste mínimo de la vida.

2. Para la evaluación de los recursos del interesado se exceptuarán los que no excedan del límite que 
fije la legislación nacional.

Artículo 19

La cuantía de la pensión se fijará en una cantidad que, añadida a los recursos que no hayan sido excep-
tuados, resulte suficiente para satisfacer, por lo menos, las necesidades esenciales del pensionado.

Artículo 20

1. En caso de litigio sobre la concesión de la pensión o la determinación de su cuantía, se reconocerá a 
todo solicitante el derecho de recurso.

2. El recurso será de la competencia de una autoridad distinta de la que se haya pronunciado en primera 
instancia.

Artículo 21

1. Los extranjeros que sean nacionales de cualquier Miembro obligado por el presente Convenio goza-
rán del derecho de pensión en las mismas condiciones que los nacionales.

2. Sin embargo, la legislación nacional de un Miembro podrá sujetar la concesión de pensión a un ex-
tranjero a la condición de haber residido en su territorio un período que no podrá exceder en cinco 
años del período de residencia fijado para los nacionales de dicho Miembro.

Artículo 22

1. El derecho de pensión podrá caducar, o suspenderse total o parcialmente, si el interesado:

a) ha sido condenado a prisión por un acto delictivo;

b) ha obtenido o intentado obtener una pensión fraudulentamente;

c) se niega de una manera persistente a ganarse la vida mediante un trabajo compatible con sus 
fuerzas y aptitudes.

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente mientras el interesado esté mantenido totalmente 
a expensas de fondos públicos.

Artículo 23

A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 12, el presente Convenio no se refiere a la conser-
vación del derecho de pensión en caso de residencia en el extranjero.
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Artículo 24

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 25

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 
en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 26

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 27

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 28

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 29

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 27, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
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2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 30

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 37 sobre el seguro de invalidez
(industria, etc.), 19331

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1933 en su decimoséptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al seguro obligatorio de invalidez, 
cuestión que está comprendida en el segundo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos treinta y tres, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933, y que será sometido a la 
ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposi-
ciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a establecer o a mantener un seguro obligatorio de invalidez en condiciones por lo menos equivalentes 
a las previstas en el presente Convenio.

Artículo 2

1. El seguro obligatorio de invalidez se aplicará a los obreros, empleados y aprendices de las empresas 
industriales, de las empresas comerciales y de las profesiones liberales, así como a los trabajadores a 
domicilio y del servicio doméstico.

2. Sin embargo, cada Miembro podrá establecer en su legislación nacional las excepciones que estime 
necesarias en lo que respecta:

a) a los trabajadores cuya remuneración exceda de un límite determinado y, cuando la legislación 
no establezca esta excepción general, a los empleados que ejerzan profesiones consideradas 
habitualmente como profesiones liberales; b) a los trabajadores que no perciban remuneración 
en metálico;

c) a los trabajadores jóvenes, menores de una edad determinada, y a los trabajadores que, cuando 
por vez primera comiencen a trabajar, tengan demasiada edad para ingresar en el seguro;

d) a los trabajadores a domicilio cuyas condiciones de trabajo no puedan asimilarse a las de los 
asalariados;

e) a los miembros de la familia del empleador;

f) a los trabajadores que por estar ocupados en empleos de corta duración no puedan cumplir las 
condiciones exigidas para la concesión de las prestaciones y a las personas que sólo realicen 
trabajos asalariados a título ocasional o accesorio;

g) a los trabajadores inválidos y a los titulares de una pensión de invalidez o de vejez;

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935.
1 Status del convenio: Dejado de lado.
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h) a los funcionarios retirados que realicen un trabajo asalariado y a las personas que disfruten de 
una renta privada, cuando el retiro o la renta sea, por lo menos, igual a la pensión de invalidez 
prevista por la legislación nacional;

i) a los trabajadores que durante sus estudios den lecciones o efectúen trabajos remunerados a fin de 
adquirir una formación que les permita ejercer la profesión correspondiente a dichos estudios;

j) a los trabajadores domésticos que estén al servicio personal de empleadores agrícolas.

3. Además, podrán ser exceptuadas de la obligación del seguro las personas que, en virtud de una ley, 
de un reglamento o de un estatuto especial, tengan o hayan de tener derecho, en caso de invalidez, 
a prestaciones por lo menos equivalentes en su conjunto a las previstas por el presente Convenio.

4. El presente Convenio no se aplica ni a la gente de mar ni a los pescadores.

Artículo 3

La legislación nacional, en las condiciones que ella misma determine, concederá a los antiguos asegu-
rados obligatorios no pensionados uno, por lo menos, de los derechos siguientes: continuación volun-
taria del seguro o conservación de los derechos mediante el pago regular de una prima especial a estos 
efectos, a menos que estos derechos se conserven de oficio o que, en el caso de una mujer casada, se 
conceda al marido, que no esté sujeto a la obligación del seguro, la posibilidad de ser admitido en el 
seguro voluntario, otorgándose así eventualmente a la mujer el derecho a una pensión de vejez o de 
viudedad.

Artículo 4

1. El asegurado tendrá derecho a una pensión de invalidez cuando sufra de una incapacidad general 
que le impida procurarse con su trabajo una remuneración apreciable.

2. Sin embargo, las legislaciones nacionales que garanticen a los asegurados el tratamiento y la asisten-
cia médica, mientras dure la invalidez, y que concedan una pensión de cuantía normal a las viudas y 
a los huérfanos de inválidos, sin condición alguna de edad ni de invalidez para la viuda, podrán re-
servar las pensiones de invalidez para los asegurados que no puedan realizar un trabajo asalariado.

3. En los regímenes establecidos especialmente en beneficio de los empleados, el asegurado tendrá 
derecho a una pensión de invalidez cuando sufra de una incapacidad que le impida procurarse una 
remuneración apreciable con su trabajo, en la profesión que ejercía habitualmente o en una profe-
sión similar.

Artículo 5

1. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 6, el derecho de pensión podrá estar sujeto al cumpli-
miento de un período de prueba que puede implicar el pago de un número mínimo de cotizaciones 
a partir del ingreso en el seguro o durante un período determinado que preceda inmediatamente a la 
realización del riesgo.

2. La duración del período de prueba no podrá exceder de 60 meses, de 250 semanas o de 1.500 días 
de cotización.

3. Cuando el cumplimiento del período de prueba implique el pago de cierto número de cotizaciones, 
dentro de un período determinado que preceda inmediatamente a la realización del riesgo, los perío-
dos indemnizados por incapacidad temporal y por desempleo se calcularán como períodos de coti-
zación a los efectos del período de prueba, en las condiciones y con los límites que fije la legislación 
nacional.
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Artículo 6

1. El asegurado que dejare de estar sujeto a la obligación del seguro sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la contrapartida de las cotizaciones abonadas en su cuenta, conservará sus 
derechos con respecto a dichas cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá invalidar los derechos respecto a las cotizaciones al ex-
pirar el plazo que comience a transcurrir cuando cese la obligación del seguro, plazo que podrá ser 
variable o fijo.

a) El plazo variable no deberá ser inferior al tercio de la totalidad de los períodos de cotización 
cumplidos desde el ingreso en el seguro, descontados los períodos que no hayan dado lugar a 
cotización.

b) El plazo fijo en ningún caso deberá ser inferior a dieciocho meses y los derechos relativos a las 
cotizaciones podrán caducar a la expiración de este plazo, a menos que, antes de dicha expira-
ción, un mínimo de cotizaciones prescrito por la legislación nacional haya sido abonado en la 
cuenta del asegurado, en virtud del seguro obligatorio o del seguro voluntario continuado.

Artículo 7

1. La cuantía de la pensión se determinará en función o independientemente de la antigüedad en el se-
guro, y consistirá en una cantidad fija, en un porcentaje del salario asegurado, o en una suma variable 
según el importe de las cotizaciones pagadas.

2. Cuando la pensión varíe según la antigüedad en el seguro, y su concesión esté sujeta al cumplimiento 
de un período de prueba, deberá comprender, a falta de un mínimo garantizado, una cantidad o una 
parte fija independiente de la antigüedad en el seguro.

3. Cuando las cotizaciones se gradúen de acuerdo con el salario, el salario que haya servido de base 
para la cotización deberá tenerse en cuenta en el cálculo de la pensión, sea o no ésta variable según 
la antigüedad en el seguro.

Artículo 8

Las instituciones de seguro estarán autorizadas, en las condiciones que fije la legislación nacional, a 
conceder prestaciones en especie con objeto de prevenir, retardar, atenuar o curar la invalidez de las 
personas que, a causa de la misma, reciban una pensión o puedan tener derecho a ella.

Artículo 9

1. El derecho a las prestaciones podrá caducar, o suspenderse total o parcialmente:

a) cuando la invalidez hubiere sido provocada por un acto delictivo o una falta voluntaria del 
interesado;

b) en caso de fraude contra la entidad aseguradora cometido por el interesado.

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente:

a) mientras el interesado esté mantenido totalmente a expensas de los fondos públicos o de una 
institución de seguro social;

b) mientras el interesado se niegue a observar, sin justa causa, las prescripciones médicas y las 
instrucciones relativas a la conducta de los inválidos, o se substraiga sin autorización y volunta-
riamente a la vigilancia de la institución de seguro;

c) mientras el interesado disfrute de otra prestación periódica en metálico, adquirida en virtud de 
una ley de seguro social obligatorio, de pensiones, o de una indemnización por accidente del 
trabajo o enfermedad profesional;
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d) mientras el interesado esté ocupando un empleo sujeto al seguro, y en los regímenes establecidos 
especialmente en beneficio de los empleados, mientras los ingresos profesionales del interesado 
excedan de una cuantía determinada.

Artículo 10

1. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitución de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la obligación de cotizar:

a) a los aprendices y a los trabajadores jóvenes, menores de una edad determinada;

b) a los trabajadores que no reciban una remuneración en metálico o cuyos salarios sean muy 
bajos.

3. La cotización de los empleadores podrá no estar prevista en las legislaciones sobre seguros naciona-
les cuyo campo de aplicación no esté limitado a los asalariados.

4. Los poderes públicos participarán en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro 
que se establezca en beneficio de los obreros o de los asalariados en general.

5. Las legislaciones nacionales que al adoptarse el presente Convenio no exijan el pago de cotizaciones 
por los asegurados podrán continuar exonerándolos de la obligación de cotizar.

Artículo 11

1. El seguro se administrará por instituciones que no persigan ningún fin lucrativo, creadas por los po-
deres públicos, o por cajas de seguro de carácter público.

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá igualmente confiar la administración del seguro a insti-
tuciones creadas por iniciativa de los interesados o de sus agrupaciones y debidamente reconocidas 
por los poderes públicos.

3. El patrimonio de las instituciones y de las cajas de seguro de carácter público se administrará separa-
damente de los fondos públicos.

4. Los representantes de los asegurados participarán en la administración de las instituciones de seguros 
en las condiciones que determine la legislación nacional, la cual podrá igualmente disponer sobre la 
participación de representantes de los empleadores y de los poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas de seguro estarán sujetas a la vigilancia financiera y administrativa de los 
poderes públicos.

Artículo 12

1. En caso de litigio sobre las prestaciones, se reconocerá al asegurado o a sus causahabientes el dere-
cho de recurso.

2. Estos litigios se someterán a tribunales especiales, integrados por jueces, de carrera o no, que cono-
cerán bien la finalidad del seguro y las necesidades de los asegurados, o que estarán asistidos por 
consejeros elegidos como representantes de los asegurados y de los empleadores.

3. En caso de litigio sobre la vinculación de un asalariado al seguro o sobre el importe de las cotiza-
ciones, se reconocerá el derecho de recurso al asalariado y, en los regímenes que establezcan una 
cotización patronal, a su empleador.

Artículo 13

1. Los asalariados extranjeros estarán sujetos a la obligación del seguro y al pago de las cotizaciones en 
las mismas condiciones que los nacionales.
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2. Los asegurados extranjeros y sus derechohabientes disfrutarán, en las mismas condiciones que los 
nacionales, de las prestaciones que resulten de las cotizaciones abonadas en su cuenta.

3. Los asegurado extranjeros y sus derechohabientes, si son nacionales de un Miembro obligado por 
el presente Convenio cuya legislación estipule, consiguientemente, la participación financiera del 
Estado en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro, de conformidad con el 
artículo 10, tendrán también derecho al beneficio de los subsidios, mejoras o fracciones de pensión 
otorgables con cargo a los fondos del Estado.

4. Sin embargo, la legislación nacional podrá reservar para los nacionales el derecho a los subsidios, me-
joras o fracciones de pensión, pagaderos con fondos del Estado y otorgables exclusivamente a los ase-
gurados que excedan de determinada edad al entrar en vigor la legislación del seguro obligatorio.

5. Las restricciones que pudieran establecerse para los casos de residencia en el extranjero no se apli-
carán a los pensionados y a sus derechohabientes que sean nacionales de uno de los Miembros obli-
gados por el presente Convenio y residan en el territorio de otro cualquiera de dichos Miembros sino 
en la medida en que se apliquen a los nacionales del Estado donde se haya adquirido la pensión. Sin 
embargo, podrán exceptuarse de esta regla los subsidios, mejoras o fracciones de pensión pagaderos 
con fondos del Estado.

Artículo 14

1. El seguro de los asalariados se regirá por la ley aplicable en el lugar de trabajo del asalariado.

2. En beneficio de la continuidad del seguro, podrán admitirse excepciones a esta regla mediante un 
acuerdo entre los Miembros interesados.

Artículo 15

Todo Miembro podrá someter a un régimen especial a los trabajadores fronterizos que trabajen en su 
territorio y residan en el extranjero.

Artículo 16

En los países que carezcan de legislación sobre el seguro obligatorio de invalidez, al entrar inicialmente 
en vigor este Convenio, se considerará que cualquier sistema existente de pensiones no contributivas 
cumple con los requisitos del Convenio si garantiza un derecho individual de pensión en las condiciones 
determinadas por los artículos 17 a 23.

Artículo 17

Se concederá la pensión a toda persona que sufra una incapacidad general que le impida procurarse con 
su trabajo una remuneración apreciable.

Artículo 18

El derecho de pensión podrá estar condicionado a la residencia del solicitante en el territorio del Miem-
bro durante un período inmediatamente anterior a la solicitud de pensión. Este período, que será fijado 
por la legislación nacional, no podrá exceder de cinco años.

Artículo 19

1. Se reconocerá el derecho de pensión a todo solicitante cuyos recursos anuales no excedan del límite 
que fije la legislación nacional, teniendo debidamente en cuenta el coste mínimo de la vida.

2. Para la evaluación de los recursos del interesado se exceptuarán los que no excedan del límite que 
fije la legislación nacional.
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Artículo 20

La cuantía de la pensión se fijará en una cantidad que, añadida a los recursos que no hayan sido excep-
tuados, resulte suficiente para satisfacer, por lo menos, las necesidades esenciales del pensionado.

Artículo 21

1. En caso de litigio sobre la concesión de la pensión o la determinación de su cuantía, se reconocerá a 
todo solicitante el derecho de recurso.

2. El recurso será de la competencia de una autoridad distinta de la que se haya pronunciado en primera 
instancia.

Artículo 22

1. Los extranjeros que sean nacionales de cualquier Miembro obligado por el presente Convenio goza-
rán del derecho de pensión en las mismas condiciones que los nacionales.

2. Sin embargo, la legislación nacional de un Miembro podrá sujetar la concesión de pensión a un ex-
tranjero a la condición de haber residido en su territorio un período, que no podrá exceder en cinco 
años del período de residencia fijado para los nacionales de dicho Miembro.

Artículo 23

1. El derecho de pensión podrá caducar, o suspenderse total o parcialmente:

a) si la invalidez ha sido provocada por un acto delictivo o una falta voluntaria del interesado;

b) si el interesado ha obtenido o intentado obtener una pensión fraudulentamente;

c) si el interesado ha sido condenado a prisión por un acto delictivo;

d) si el interesado se niega de una manera persistente a ganarse la vida mediante un trabajo compa-
tible con sus fuerzas y aptitudes.

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente mientras el interesado esté mantenido totalmente 
a expensas de fondos públicos.

Artículo 24

A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 13, el presente Convenio no se refiere a la conser-
vación del derecho de pensión en caso de residencia en el extranjero.

Artículo 25

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 26

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 
en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.
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Artículo 27

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 28

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 29

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 30

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 28, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 31

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 38 sobre el seguro de invalidez
(agricultura), 19331

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1933 en su decimoséptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al seguro obligatorio de invalidez, 
cuestión que está comprendida en el segundo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos treinta y tres, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933, y que será sometido a la 
ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposi-
ciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a establecer o a mantener un seguro obligatorio de invalidez en condiciones por lo menos equivalentes 
a las previstas en el presente Convenio.

Artículo 2

1. El seguro obligatorio de invalidez se aplicará a los obreros, empleados y aprendices de las empresas 
agrícolas, y a los trabajadores domésticos que estén al servicio personal de empleadores agrícolas.

2. Sin embargo, cada Miembro podrá establecer en su legislación nacional las excepciones que estime 
necesarias en lo que respecta:

a) a los trabajadores cuya remuneración exceda de un límite determinado y, cuando la legislación 
no establezca esta excepción general, a los empleados que ejerzan profesiones consideradas 
habitualmente como profesiones liberales; b) a los trabajadores que no perciban remuneración 
en metálico;

c) a los trabajadores jóvenes, menores de una edad determinada, y a los trabajadores que, cuando 
por vez primera comiencen a trabajar, tengan demasiada edad para ingresar en el seguro;

d) a los trabajadores a domicilio cuyas condiciones de trabajo no puedan asimilarse a las de los 
asalariados;

e) a los miembros de la familia del empleador;

f) a los trabajadores que por estar ocupados en empleos de corta duración no puedan cumplir las 
condiciones exigidas para la concesión de las prestaciones y a las personas que sólo realicen 
trabajos asalariados a título ocasional o accesorio;

g) a los trabajadores inválidos y a los titulares de una pensión de invalidez o de vejez;

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935.
1 Status del convenio: Dejado de lado.
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h) a los funcionarios retirados que realicen un trabajo asalariado y a las personas que disfruten de 
una renta privada, cuando el retiro o la renta sea, por lo menos, igual a la pensión de invalidez 
prevista por la legislación nacional;

i) a los trabajadores que durante sus estudios den lecciones o efectúen trabajos remunerados a fin de 
adquirir una formación que les permita ejercer la profesión correspondiente a dichos estudios.

3. Además, podrán ser exceptuadas de la obligación del seguro las personas que, en virtud de una ley, 
de un reglamento o de un estatuto especial, tengan o hayan de tener derecho, en caso de invalidez, 
a prestaciones por lo menos equivalentes en su conjunto a las previstas por el presente Convenio.

Artículo 3

La legislación nacional, en las condiciones que ella misma determine, concederá a los antiguos asegura-
dos obligatorios no pensionados uno, por lo menos, de los derechos siguientes: continuación voluntaria 
del seguro o conservación de los derechos mediante el pago regular de una prima especial a estos efec-
tos, a menos que estos derechos se conserven de oficio o que, en el caso de una mujer casada, se con-
ceda al marido, que no esté sujeto a la obligación del seguro, la posibilidad de ser admitido en el seguro 
voluntario, otorgándose así eventualmente a la mujer el derecho a una pensión de vejez o de viudedad.

Artículo 4

1. El asegurado tendrá derecho a una pensión de invalidez cuando sufra de una incapacidad general 
que le impida procurarse con su trabajo una remuneración apreciable.

2. Sin embargo, las legislaciones nacionales que garanticen a los asegurados el tratamiento y la asisten-
cia médica, mientras dure la invalidez, y que concedan una pensión de cuantía normal a las viudas y 
a los huérfanos de inválidos, sin condición alguna de edad ni de invalidez para la viuda, podrán re-
servar las pensiones de invalidez para los asegurados que no puedan realizar un trabajo asalariado.

3. En los regímenes establecidos especialmente en beneficio de los empleados, el asegurado tendrá 
derecho a una pensión de invalidez cuando sufra de una incapacidad que le impida procurarse una 
remuneración apreciable con su trabajo, en la profesión que ejercía habitualmente o en una profe-
sión similar.

Artículo 5

1. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 6, el derecho de pensión podrá estar sujeto al cumpli-
miento de un período de prueba que puede implicar el pago de un número mínimo de cotizaciones 
a partir del ingreso en el seguro o durante un período determinado que preceda inmediatamente a la 
realización del riesgo.

2. La duración del período de prueba no podrá exceder de 60 meses, de 250 semanas o de 1.500 días 
de cotización.

3. Cuando el cumplimiento del período de prueba implique el pago de cierto número de cotizaciones, 
dentro de un período determinado que preceda inmediatamente a la realización del riesgo, los perío-
dos indemnizados por incapacidad temporal y por desempleo se calcularán como períodos de coti-
zación a los efectos del período de prueba, en las condiciones y con los límites que fije la legislación 
nacional.

Artículo 6

1. El asegurado que dejare de estar sujeto a la obligación del seguro sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la contrapartida de las cotizaciones abonadas en su cuenta, conservará sus 
derechos con respecto a dichas cotizaciones.
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2. Sin embargo, la legislación nacional podrá invalidar los derechos respecto a las cotizaciones al ex-
pirar el plazo que comience a transcurrir cuando cese la obligación del seguro, plazo que podrá ser 
variable o fijo.

a) El plazo variable no deberá ser inferior al tercio de la totalidad de los períodos de cotización 
cumplidos desde el ingreso en el seguro, descontados los períodos que no hayan dado lugar a 
cotización.

b) El plazo fijo en ningún caso deberá ser inferior a dieciocho meses y los derechos relativos a las 
cotizaciones podrán caducar a la expiración de este plazo, a menos que, antes de dicha expira-
ción, un mínimo de cotizaciones prescrito por la legislación nacional haya sido abonado en la 
cuenta del asegurado, en virtud del seguro obligatorio o del seguro voluntario continuado.

Artículo 7

1. La cuantía de la pensión se determinará en función o independientemente de la antigüedad en el se-
guro, y consistirá en una cantidad fija, en un porcentaje del salario asegurado, o en una suma variable 
según el importe de las cotizaciones pagadas.

2. é sujeta al cumplimiento de un período de prueba, deberá comprender, a falta de un mínimo garan-
tizado, una cantidad o una parte fija independiente de la antigüedad en el seguro.

3. Cuando las cotizaciones se gradúen de acuerdo con el salario, el salario que haya servido de base 
para la cotización deberá tenerse en cuenta en el cálculo de la pensión, sea o no ésta variable según 
la antigüedad en el seguro.

Artículo 8

Las instituciones de seguro estarán autorizadas, en las condiciones que fije la legislación nacional, a 
conceder prestaciones en especie con objeto de prevenir, retardar, atenuar o curar la invalidez de las 
personas que, a causa de la misma, reciban una pensión o puedan tener derecho a ella.

Artículo 9

1. El derecho a las prestaciones podrá caducar, o suspenderse total o parcialmente:

a) cuando la invalidez hubiere sido provocada por un acto delictivo o una falta voluntaria del 
interesado;

b) en caso de fraude contra la entidad aseguradora cometido por el interesado.

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente:

a) mientras el interesado esté mantenido totalmente a expensas de los fondos públicos o de una 
institución de seguros sociales;

b) mientras el interesado se niegue a observar, sin justa causa, las prescripciones médicas y las 
instrucciones relativas a la conducta de los inválidos, o se substraiga sin autorización y volunta-
riamente a la vigilancia de la institución de seguro;

c) mientras el interesado disfrute de otra prestación periódica en metálico, adquirida en virtud de 
una ley de seguro social obligatorio, de pensiones, de una indemnización por accidente del tra-
bajo o enfermedad profesional; o

d) mientras el interesado esté ocupando un empleo sujeto al seguro, y en los regímenes establecidos 
especialmente en beneficio de los empleados, mientras los ingresos profesionales del interesado 
excedan de una cuantía determinada.
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Artículo 10

1. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitución de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la obligación de cotizar:

a) a los aprendices y a los trabajadores jóvenes, menores de una edad determinada;

b) a los trabajadores que no reciban una remuneración en metálico o cuyos salarios sean muy 
bajos;

c) a los trabajadores al servicio de un empleador que abone las cotizaciones en forma de un tanto 
alzado independientemente del número de trabajadores empleados.

3. La cotización de los empleadores podrá no estar prevista en las legislaciones sobre seguros naciona-
les cuyo campo de aplicación no esté limitado a los asalariados.

4. Los poderes públicos participarán en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro 
que se establezcan en beneficio de los obreros o de los asalariados en general.

5. Las legislaciones nacionales que al adoptarse el presente Convenio no exijan el pago de cotizaciones 
por los asegurados podrán continuar exonerándolos de la obligación de cotizar.

Artículo 11

1. El seguro se administrará por instituciones que no persigan ningún fin lucrativo, creadas por los po-
deres públicos, o por cajas de seguro de carácter público.

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá igualmente confiar la administración del seguro a insti-
tuciones creadas por iniciativa de los interesados o de sus agrupaciones y debidamente reconocidas 
por los poderes públicos.

3. El patrimonio de las instituciones y de las cajas de seguro de carácter público se administrará separa-
damente de los fondos públicos.

4. Los representantes de los asegurados participarán en la administración de las instituciones de seguros 
en las condiciones que determine la legislación nacional, la cual podrá igualmente disponer sobre la 
participación de representantes de los empleadores y de los poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas de seguro estarán sujetas a la vigilancia financiera y administrativa de los 
poderes públicos.

Artículo 12

1. En caso de litigio sobre las prestaciones, se reconocerá al asegurado o a sus causahabientes el dere-
cho de recurso.

2. Estos litigios se someterán a tribunales especiales, integrados por jueces, de carrera o no, que cono-
cerán bien la finalidad del seguro y las necesidades de los asegurados, o que estarán asistidos por 
consejeros elegidos como representantes de los asegurados y de los empleadores.

3. En caso de litigio sobre la vinculación de un asalariado al seguro o sobre el importe de las cotiza-
ciones, se reconocerá el derecho de recurso al asalariado y, en los regímenes que establezcan una 
cotización patronal, a su empleador.

Artículo 13

1. Los asalariados extranjeros estarán sujetos a la obligación del seguro y al pago de las cotizaciones en 
las mismas condiciones que los nacionales.
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2. Los asegurados extranjeros y sus derechohabientes disfrutarán, en las mismas condiciones que los 
nacionales, de las prestaciones que resulten de las cotizaciones abonadas en su cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y sus derechohabientes, si son nacionales de un Miembro obligado por 
el presente Convenio cuya legislación estipule, consiguientemente, la participación financiera del 
Estado en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro, de conformidad con el 
artículo 10, tendrán también derecho al beneficio de los subsidios, mejoras o fracciones de pensión 
otorgables con cargo a los fondos del Estado.

4. Sin embargo, la legislación nacional podrá reservar para los nacionales el derecho a los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensión, pagaderos con fondos del Estado y otorgables exclusivamente 
a los asegurados que excedan de determinada edad al entrar en vigor la legislación del seguro 
obligatorio.

5. Las restricciones que pudieran establecerse para los casos de residencia en el extranjero no se apli-
carán a los pensionados y a sus derechohabientes que sean nacionales de uno de los Miembros obli-
gados por el presente Convenio y residan en el territorio de otro cualquiera de dichos Miembros sino 
en la medida en que se apliquen a los nacionales del Estado donde se haya adquirido la pensión. Sin 
embargo, podrán exceptuarse de esta regla los subsidios, mejoras o fracciones de pensión pagaderos 
con fondos del Estado.

Artículo 14

1. El seguro de los asalariados se regirá por la ley aplicable en el lugar de trabajo del asalariado.

2. En beneficio de la continuidad del seguro, podrán admitirse excepciones a esta regla mediante un 
acuerdo entre los Miembros interesados.

Artículo 15

Todo Miembro podrá someter a un régimen especial a los trabajadores fronterizos que trabajen en su 
territorio y residan en el extranjero.

Artículo 16

En los países que carezcan de legislación sobre el seguro obligatorio de invalidez, al entrar inicialmente 
en vigor este Convenio, se considerará que cualquier sistema existente de pensiones no contributivas 
cumple con los requisitos del Convenio si garantiza un derecho individual de pensión en las condiciones 
determinadas por los artículos 17 a 23.

Artículo 17

Se concederá la pensión a toda persona que sufra una incapacidad general que le impida procurarse con 
su trabajo una remuneración apreciable.

Artículo 18

El derecho de pensión podrá estar condicionado a la residencia del solicitante en el territorio del Miem-
bro durante un período inmediatamente anterior a la solicitud de pensión. Este período, que será fijado 
por la legislación nacional, no podrá exceder de cinco años.

Artículo 19

1. Se reconocerá el derecho de pensión a todo solicitante cuyos recursos anuales no excedan del límite 
que fije la legislación nacional, teniendo debidamente en cuenta el coste mínimo de la vida.

2. Para la evaluación de los recursos del interesado se exceptuarán los que no excedan del límite que 
fije la legislación nacional.
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Artículo 20

La cuantía de la pensión se fijará en una cantidad que, añadida a los recursos que no hayan sido excep-
tuados, resulte suficiente para satisfacer, por lo menos, las necesidades esenciales del pensionado.

Artículo 21

1. En caso de litigio sobre la concesión de la pensión o la determinación de su cuantía, se reconocerá a 
todo solicitante el derecho de recurso.

2. El recurso será de la competencia de una autoridad distinta de la que se haya pronunciado en primera 
instancia.

Artículo 22

1. Los extranjeros que sean nacionales de cualquier Miembro obligado por el presente Convenio goza-
rán del derecho de pensión en las mismas condiciones que los nacionales.

2. Sin embargo, la legislación nacional de un Miembro podrá sujetar la concesión de pensión a un ex-
tranjero a la condición de haber residido en su territorio un período que no podrá exceder en cinco 
años del período de residencia fijado para los nacionales de dicho Miembro.

Artículo 23

1. El derecho de pensión podrá caducar, o suspenderse total o parcialmente:

a) si la invalidez ha sido provocada por un acto delictivo o una falta voluntaria del interesado;

b) si el interesado ha obtenido o intentado obtener una pensión fraudulentamente;

c) si el interesado ha sido condenado a prisión por un acto delictivo;

d) si el interesado se niega de una manera persistente a ganarse la vida mediante un trabajo compa-
tible con sus fuerzas y aptitudes.

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente mientras el interesado esté mantenido totalmente 
a expensas de los fondos públicos.

Artículo 24

A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 13, el presente Convenio no se refiere a la conser-
vación del derecho de pensión en caso de residencia en el extranjero.

Artículo 25

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 26

1 Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 
en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.
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Artículo 27

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 28

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 29

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 30

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 28, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 31

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 118 sobre la igualdad de trato
(seguridad social), 19621

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 junio 1962 en su cuadragésima sexta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la igualdad de trato de nacionales y 
extranjeros (seguridad social), cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio: 

a) el término legislación comprende las leyes y reglamentos, así como las disposiciones estatutarias, en 
materia de seguridad social; 

b) el término prestaciones designa todas las prestaciones, pensiones, rentas y subsidios, con inclusión 
de todos los suplementos o aumentos eventuales; 

c) la expresión prestaciones concedidas a título de regímenes transitorios designa las prestaciones 
concedidas a personas que hayan rebasado cierta edad en el momento de la entrada en vigor de 
la legislación aplicable, o las prestaciones asignadas, a título transitorio, por concepto de contin-
gencias acaecidas o de períodos cumplidos fuera de los límites actuales del territorio de un Estado 
Miembro; 

d) la expresión subsidio de muerte designa toda suma pagada de una sola vez en caso de 
fallecimiento; 

e) el término residencia designa la residencia habitual; 

f) el término prescrito significa determinado por la legislación nacional o en virtud de ella, a tenor del 
apartado a); 

g) el término refugiado tiene la significación que le atribuye el artículo 1 de la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de 1951; 

h) el término apátrida tiene la significación que le atribuye el artículo 1 de la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas, de 28 de septiembre de 1954.

Artículo 2 

1. Todo Estado Miembro puede aceptar las obligaciones del presente Convenio en cuanto concierna 
a una o varias de las ramas de la seguridad social siguientes, para las cuales posea una legislación 
efectivamente aplicada en su territorio a sus propios nacionales: 

a) asistencia médica; 

b) prestaciones de enfermedad; 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 22 de febrero de 1983.
1 Status del convenio: Actualizado.
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c) prestaciones de maternidad; 

d) prestaciones de invalidez; 

e) prestaciones de vejez; 

f) prestaciones de sobrevivencia; 

g) prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales; 

h) prestaciones de desempleo; e 

i) prestaciones familiares. 

2. Todo Estado Miembro para el que el presente Convenio esté en vigor deberá aplicar las disposiciones 
del mismo por lo que concierne a la rama o ramas de la seguridad social respecto de las que haya 
aceptado las obligaciones del Convenio. 

3. Todo Estado Miembro deberá especificar en su ratificación cuál es la rama o las ramas de la seguridad 
social respecto de las cuales acepta las obligaciones del presente Convenio. 

4. Todo Estado Miembro que ratifique el presente Convenio puede seguidamente notificar al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo que acepta las obligaciones del Convenio por lo que 
se refiera a una de las ramas de la seguridad social que no hubiere especificado ya en la ratificación, 
o a varias de ellas. 

5. Las obligaciones referidas en el párrafo precedente se considerarán parte integrante de la ratificación 
y surtirán efectos idénticos a partir de la fecha de la notificación. 

6. A los efectos de la aplicación del presente Convenio, todo Estado Miembro que acepte las obligacio-
nes del mismo por lo que concierne a cualquiera de las ramas de la seguridad social deberá notificar, 
llegado el caso, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo las prestaciones previstas 
por su legislación que considere como: 

a) prestaciones cuya concesión no depende de una participación financiera directa de las personas 
protegidas o de su empleador, ni de un período de calificación de actividad profesional; 

b) prestaciones concedidas en virtud de regímenes transitorios. 

7. La notificación prevista en el párrafo precedente debe efectuarse en el momento de la ratificación o 
de la notificación prevista en el párrafo 4 del presente artículo, y, por lo que se refiera a toda legisla-
ción adoptada ulteriormente, dentro del término de tres meses a partir de la adopción de ésta. 

Artículo 3 

1. Todo Estado Miembro para el que el presente Convenio esté en vigor deberá conceder, en su terri-
torio, a los nacionales de todo otro Estado Miembro para el que dicho Convenio esté igualmente en 
vigor, igualdad de trato respecto de sus propios nacionales por lo que se refiera a su legislación, tanto 
en lo que concierna a los requisitos de admisión como al derecho a las prestaciones, en todas las 
ramas de la seguridad social respecto de las cuales haya aceptado las obligaciones del Convenio. 

2. En cuanto concierna a las prestaciones de sobrevivencia, dicha igualdad de trato deberá concederse, 
además, a los derechohabientes de los nacionales de un Estado Miembro para el que el presente 
Convenio esté en vigor, independientemente de la nacionalidad de dichos derechohabientes. 

3. No obstante, con respecto a las prestaciones de una rama determinada de la seguridad social, un 
Estado Miembro podrá derogar las disposiciones de los párrafos precedentes del presente artículo, 
respecto de los nacionales de todo Estado Miembro que, a pesar de poseer una legislación relativa 
a esta rama, no concede igualdad de trato a los nacionales del primer Estado Miembro en la rama 
mencionada. 
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Artículo 4 

1. En cuanto concierna al beneficio de las prestaciones, deberá garantizarse la igualdad de trato sin 
condición de residencia. Sin embargo, dicha igualdad puede estar subordinada a una condición de 
residencia, por lo que se refiera a las prestaciones de una rama determinada de la seguridad social, 
respecto de los nacionales de todo Estado Miembro cuya legislación subordine la atribución de pres-
taciones de la misma rama a la condición de que residan en su territorio. 

2. A pesar de las disposiciones del párrafo precedente, podrá subordinarse el beneficio de las prestacio-
nes a que se refiere el párrafo 6, a), del artículo 2 –con exclusión de la asistencia médica, de las pres-
taciones de enfermedad, de las prestaciones de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales 
y de las prestaciones familiares– a la condición de que el beneficiario haya residido en el territorio del 
Estado Miembro en virtud de cuya legislación la prestación sea pagadera o, si se trata de prestaciones 
de sobrevivencia, que el causante haya residido, durante un período que no podrá fijarse, según el 
caso, en más de: 

a) seis meses, que inmediatamente precedan a la solicitud de prestación, en cuanto concierna a las 
prestaciones de maternidad y a las prestaciones de desempleo; 

b) los cinco años consecutivos que inmediatamente precedan a la solicitud de prestación, por lo 
que se refiera a las prestaciones de invalidez, o que precedan a la muerte, en cuanto concierna a 
las prestaciones de sobrevivencia; c) diez años posteriores a la fecha en que el asegurado hubiere 
alcanzado la edad de 18 años –pudiendo exigirse que cinco años consecutivos precedan inme-
diatamente a la solicitud de prestación–, por lo que respecta a las prestaciones de vejez. 

3. Podrán prescribirse disposiciones especiales en cuanto concierna a las prestaciones concedidas a 
título de regímenes transitorios. 

4. Las disposiciones requeridas para evitar la acumulación de prestaciones serán reglamentadas, 
en la medida necesaria, mediante acuerdos especiales concluidos entre los Estados Miembros 
interesados. 

Artículo 5 

1. Además de lo dispuesto en el artículo 4, todo Estado Miembro que haya aceptado las obligaciones del 
presente Convenio, en lo que respecte a una o a varias de las ramas de la seguridad social referidas en 
el presente párrafo, deberá garantizar, a sus propios nacionales y a los nacionales de todo otro Estado 
Miembro que haya aceptado las obligaciones de dicho Convenio respecto a una rama correspondien-
te, en caso de residencia en el extranjero, el pago de las prestaciones de invalidez, de las prestaciones 
de vejez, de las prestaciones de sobrevivencia y de los subsidios de muerte, así como el pago de las 
pensiones por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, a reserva de las medidas que se 
adopten a estos efectos en caso necesario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.

2. No obstante, en caso de residencia en el extranjero, el pago de las prestaciones de invalidez, de vejez 
y de sobrevivencia del tipo previsto en el párrafo 6, a), del artículo 2 podrá subordinarse a la partici-
pación de los Estados Miembros interesados en el sistema de conservación de derechos previsto en 
el artículo 7.

3. Las disposiciones del presente artículo no se aplican a las prestaciones concedidas a título de regíme-
nes transitorios. 

Artículo 6 

Además de lo dispuesto en el artículo 4, todo Estado Miembro que haya aceptado las obligaciones del 
presente Convenio en lo que respecte a las prestaciones familiares deberá garantizar el beneficio de las 
asignaciones familiares a sus propios nacionales y a los nacionales de los demás Estados Miembros que 
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hayan aceptado las obligaciones de dicho Convenio respecto a la misma rama, en relación con los niños 
que residan en el territorio de uno de estos Estados Miembros, a reserva de las condiciones y limitaciones 
que puedan establecerse de común acuerdo entre los Estados Miembros interesados. 

Artículo 7 

1. Los Estados Miembros para los que el presente Convenio esté en vigor deberán esforzarse en partici-
par, a reserva de las condiciones que se fijen de común acuerdo entre los Estados Miembros intere-
sados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, en un sistema de conservación de derechos 
adquiridos y de derechos en vías de adquisición, reconocidos en virtud de su legislación a los nacio-
nales de los Estados Miembros para los que dicho Convenio esté en vigor respecto de todas las ramas 
de la seguridad social para las cuales los Estados Miembros referidos hayan aceptado las obligaciones 
del Convenio. 

2. Este sistema deberá prever especialmente la totalización de los períodos de seguro, de empleo o de 
residencia y de los períodos asimilados para el nacimiento, conservación o recuperación de los de-
rechos, así como para el cálculo de las prestaciones. 

3. Las cargas financieras por concepto de prestaciones de invalidez, prestaciones de vejez y prestacio-
nes de sobrevivencia así liquidadas deberán distribuirse entre los Estados Miembros interesados o ser 
costeadas por el Estado Miembro en cuyo territorio residan los beneficiarios, según las modalidades 
que se determinen de común acuerdo entre los Estados Miembros interesados. 

Artículo 8 

Los Estados Miembros para los que el presente Convenio esté en vigor podrán cumplir las obligaciones 
resultantes de lo dispuesto en los artículos 5 y 7 mediante la ratificación del Convenio sobre la conser-
vación de los derechos de pensión de los migrantes, 1935; mediante la aplicación, por mutuo acuerdo 
entre ellos, de las disposiciones de dicho Convenio, o bien mediante cualquier instrumento multilateral 
o bilateral que garantice el cumplimiento de dichas obligaciones. 

Artículo 9 

Los Estados Miembros podrán derogar las disposiciones del presente Convenio mediante acuerdos es-
peciales, que no podrán menoscabar los derechos y obligaciones de los demás Estados Miembros, y a 
reserva de determinar la conservación de los derechos adquiridos y de los derechos en curso de adqui-
sición en condiciones que, en su conjunto, sean tan favorables, por lo menos, como las establecidas por 
el presente Convenio. 

Artículo 10 

1. Las disposiciones del presente Convenio son aplicables a los refugiados y a los apátridas sin condi-
ción de reciprocidad. 

2. El presente Convenio no se aplicará a los regímenes especiales de los funcionarios, a los regímenes 
especiales de las víctimas de guerra, ni a la asistencia pública. 

3. El presente Convenio no obliga a ningún Estado Miembro a aplicar sus disposiciones a las personas 
que en virtud de instrumentos internacionales se hallen exentas de la aplicación de las disposiciones 
de su legislación nacional de seguridad social. 

Artículo 11 

Los Estados Miembros para los que el presente Convenio esté en vigor deben prestarse, a título gratuito, 
la mutua asistencia administrativa requerida a fin de facilitar la aplicación del Convenio, así como la 
ejecución de sus respectivas legislaciones de seguridad social. 
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Artículo 12 

1. El presente Convenio no se aplicará a las prestaciones pagaderas antes de la entrada en vigor para 
el Estado Miembro interesado de las disposiciones del Convenio en cuanto concierna a la rama de 
seguridad social a título de la cual dichas prestaciones sean pagaderas. 

2. La medida en que el Convenio se aplique a las prestaciones pagaderas después de la entrada en vigor 
para el Estado Miembro interesado de sus disposiciones en cuanto concierna a la rama de seguridad 
social por concepto de la cual dichas prestaciones sean pagaderas, en lo que respecte a contingencias 
acaecidas antes de dicha entrada en vigor, será determinada por vía de instrumentos multilaterales o 
bilaterales o, en su defecto, mediante la legislación del Estado Miembro interesado. 

Artículo 13 

No deberá considerarse que el presente Convenio constituye una revisión de cualquiera de los convenios 
ya existentes. 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure,la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 121 sobre las prestaciones
en caso de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales, 19641

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 17 junio 1964 en su cuadragésima octava reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las prestaciones en caso de acci-
dentes del trabajo y enfermedades profesionales, cuestión que constituye el quinto punto del orden del 
día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha ocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, 1964:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

a) el término legislación comprende las leyes y los reglamentos, así como las disposiciones reglamenta-
rias en materia de seguridad social;

b) el término prescrito significa determinado por la legislación nacional o en virtud de ella;

c) la expresión establecimiento industrial comprende todos los establecimientos de las siguientes ramas 
de actividad económica: minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; electricidad, gas, 
agua y servicios sanitarios, y transportes, almacenamiento y comunicaciones;

d) la expresión persona a cargo se refiere a un estado de dependencia que se supone existe en casos 
prescritos;

e) la expresión hijo a cargo comprende:

i) al hijo que no ha llegado aún, sea a la edad en que termina la enseñanza obligatoria o a los 15 
años, cualquiera de ellas que sea la más alta; y

ii)  bajo condiciones prescritas, al hijo que no ha llegado aún a una edad prescrita superior a aquella 
especificada en el inciso i), y que es un aprendiz o estudiante o que tiene una enfermedad crónica 
o una dolencia que le incapacite para toda actividad lucrativa, a menos que en la legislación na-
cional la expresión hijo a cargo comprenda a todo hijo que no tiene aún una edad notablemente 
superior a aquella especificada en el inciso i).

Artículo 2

1. Todo Miembro cuya economía y cuyos recursos médicos estén insuficientemente desarrollados podrá 
acogerse, mediante una declaración motivada anexa a su ratificación, a las excepciones temporales 
previstas en los artículos siguientes: artículo 5; artículo 9, párrafo 3, apartado b), artículo 12; artícu-
lo 15, párrafo 2, y artículo 18, párrafo 3.

* Fecha de Ratificación: Chile, 30 de septiembre de 1999. Uruguay, 20 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.
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2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 de este artícu-
lo deberá incluir en las memorias sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar 
en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, una decla-
ración con respecto a cada una de las excepciones a que se haya acogido, en la cual exponga:

a) que subsisten las razones por las cuales se ha acogido a esa excepción; o

b) que a partir de una fecha determinada renuncia a acogerse a esa excepción.

Artículo 3

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá, mediante una declaración anexa a su 
ratificación, excluir del campo de aplicación del Convenio:

a) a la gente de mar, incluidos los pescadores de pesquerías marítimas;

b) a los funcionarios públicos, cuando estas categorías estén protegidas en virtud de regímenes 
especiales que concedan en conjunto prestaciones por lo menos equivalentes a las del presente 
Convenio.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 de 
este artículo, el Miembro podrá excluir del número de asalariados considerado para el cálculo del 
porcentaje de asalariados efectuado en aplicación del apartado d) del párrafo 2 del artículo 4 y del 
artículo 5 a las personas pertenecientes a la categoría o categorías exceptuadas de la aplicación del 
Convenio.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 
de este artículo podrá notificar ulteriormente al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo que acepta las obligaciones del presente Convenio con respecto a una o varias de las catego-
rías excluidas en el momento de su ratificación.

Artículo 4

1. La legislación nacional sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades pro-
fesionales debe proteger a todos los asalariados, incluidos los aprendices, de los sectores público y 
privado, comprendidos aquellos de las cooperativas, y, en caso de fallecimiento del sostén de familia, 
a categorías prescritas de beneficiarios.

2. Todo Miembro podrá prever las excepciones que estime necesarias en lo que se refiere:

a) a las personas que realicen trabajos ocasionales ajenos a la empresa del empleador;

b) a los trabajadores a domicilio;

c) a los miembros de la familia del empleador que vivan con él respecto del trabajo que realicen 
para él;

d) a otras categorías de asalariados, siempre que su número total no exceda del 10 por ciento de 
todos los asalariados no exceptuados en virtud de los apartados a) a b) del presente párrafo.

Artículo 5

Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, la 
aplicación de la legislación nacional sobre prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermeda-
des profesionales podrá limitarse a categorías prescritas de asalariados cuyo número total no debería ser 
inferior al 75 por ciento de todos los asalariados que trabajen en establecimientos industriales, y, en caso 
de fallecimiento del sostén de familia, a categorías prescritas de beneficiarios.
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Artículo 6

Las contingencias cubiertas, cuando se deban a un accidente del trabajo o a una enfermedad profesional, 
comprenderán las siguientes:

a) estado mórbido;

b) incapacidad para trabajar que resulte de un estado mórbido y que entrañe la suspensión de ganan-
cias, tal como esté definida en la legislación nacional; b) pérdida total de la capacidad para ganar 
o pérdida parcial que exceda de un grado prescrito, cuando es probable que dicha pérdida total o 
parcial sea permanente, o disminución correspondiente de las facultades físicas; y

d) pérdida de los medios de existencia, sufrida a consecuencia del fallecimiento del sostén de la familia, 
por categorías prescritas de beneficiarios.

Artículo 7

1. Todo Miembro deberá prescribir una definición del accidente del trabajo, incluyendo las condiciones 
bajo las cuales un accidente sufrido en el trayecto al o del trabajo es considerado como un accidente 
del trabajo, y debe precisar los términos de dicha definición en las memorias sobre la aplicación 
de este Convenio que habrá de presentar en cumplimiento del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo.

2. No será necesario incluir en la definición de accidentes del trabajo las condiciones bajo las cuales 
debe considerarse como tal un accidente sufrido en el trayecto si, independientemente de los siste-
mas de seguridad social que cubren los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, hay 
otros sistemas distintos que cubren tales accidentes sufridos en el trayecto, y que conceden prestacio-
nes que en su conjunto son por lo menos equivalentes a las que establece este Convenio.

Artículo 8

Todo Miembro deberá:

a) prescribir una lista de enfermedades en la que figuren, por lo menos, las que se enumeran en el cua-
dro I del presente Convenio y que serán reconocidas como enfermedades profesionales cuando sean 
contraídas en las condiciones prescritas; o

b) incluir en su legislación una definición general de las enfermedades profesionales, que deberá ser 
suficientemente amplia para que abarque, por lo menos, las enfermedades enumeradas en el cuadro I 
del presente Convenio; o

c) establecer una lista de enfermedades en cumplimiento del apartado a), añadiendo, además, sea una 
definición general de enfermedades profesionales o bien otras disposiciones que permitan establecer 
el origen profesional de las enfermedades que no figuran en la lista o que se manifiestan bajo condi-
ciones diferentes de las prescritas.

Artículo 9

1. Todo Miembro deberá garantizar a las personas protegidas, en conformidad con las condiciones 
prescritas, el suministro de las siguientes prestaciones:

a) asistencia médica y servicios conexos en caso de estado mórbido;

b) prestaciones monetarias en las contingencias especificadas en los apartados b), b) y d) del artículo 6.

2. La iniciación del derecho a las prestaciones no puede ser subordinada ni a la duración del tiempo del 
empleo ni a la duración del período de afiliación al seguro o al pago de las cotizaciones. Sin embar-
go, en lo relativo a las enfermedades profesionales puede establecerse un período de exposición al 
riesgo previsto.
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3. Se concederán las prestaciones mientras exista la situación que da derecho a ellas; no obstante, en lo 
que se refiere a la incapacidad para el trabajo, la prestación monetaria podrá no ser pagadera durante 
los tres primeros días, en los siguientes casos:

a) cuando la legislación de un Miembro, en la fecha en que este Convenio entre en vigor, establezca 
un período de espera y bajo la condición de que ese Miembro incluya, en las memorias sobre la 
aplicación de este Convenio que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, una declaración de que las razones que él tiene 
para acogerse a esta disposición subsisten todavía; o

b) cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.

Artículo 10

1. La asistencia médica y los servicios conexos en caso de estado mórbido deberán comprender lo 
siguiente:

a) la asistencia médica general y la ofrecida por especialistas a personas hospitalizadas o no hospi-
talizadas, incluidas las visitas a domicilio;

b) la asistencia odontológica;

c) la asistencia por enfermeras, a domicilio, en un hospital o en cualquier otra institución médica;

d) el mantenimiento en un hospital, centro de convalecencia, sanatorio u otra institución médica;

e) el suministro del material odontológico, farmacéutico y cualquier otro material médico o quirúr-
gico, comprendidos los aparatos de prótesis y su conservación, reparación y renovación cuando 
sea necesario, así como los lentes;

f) la asistencia suministrada, bajo la vigilancia de un médico o de un dentista, por miembros de 
otras profesiones reconocidas legalmente como conexas con la profesión médica; y

g) en la medida de lo posible, el siguiente tratamiento en el lugar de trabajo:

i) tratamiento de urgencia a las víctimas de accidentes graves;

ii) cuidados ulteriores a las víctimas de lesiones leves que no acarreen interrupción del trabajo.

2. Las prestaciones otorgadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo se dispensarán, por 
todos los medios apropiados, a fin de conservar, restablecer o, si esto no fuera posible, mejorar 
la salud de la víctima, así como su aptitud para trabajar y para hacer frente a sus necesidades 
personales.

Artículo 11

1. Todo Miembro que proporcione asistencia médica y servicios conexos por medio de un régimen 
general de sanidad o de un régimen de asistencia médica para los asalariados podrá especificar en 
su legislación que dicha asistencia se prestará, en las mismas condiciones que a las demás personas 
con derecho a ella, a las personas que hayan sufrido un accidente del trabajo o una enfermedad 
profesional, siempre y cuando las normas sean establecidas en tal forma que eviten privaciones a los 
interesados.

2. Todo Miembro que proporcione asistencia médica y servicios conexos reembolsando a los trabajado-
res los gastos en que hayan incurrido, podrá establecer en su legislación normas especiales respecto 
de casos cuya amplitud, duración o costo rebasen los límites razonables, a condición de que las 
normas así establecidas no sean incompatibles con el objetivo fijado en el párrafo 2 del artículo 10, 
y eviten privaciones a los interesados.
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Artículo 12

Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, la 
asistencia médica y los servicios conexos deberán comprender por lo menos lo siguiente:

a) la asistencia médica general, incluidas las visitas a domicilio;

b) la asistencia por especialistas, prestada en hospitales a personas hospitalizadas o no hospitalizadas, 
y la asistencia que pueda ser prestada por especialistas fuera de los hospitales;

c) el suministro de productos farmacéuticos esenciales recetados por médicos u otros profesionales 
calificados;

d) la hospitalización cuando fuere necesaria; y

e) la asistencia de urgencia, cuando fuere posible, en el lugar del trabajo, a las víctimas de accidentes 
del trabajo.

Artículo 13

Las prestaciones monetarias por incapacidad temporal o inicial para el trabajo se harán en forma de 
pago periódico, calculado sea de conformidad con las disposiciones del artículo 19, sea con las del 
artículo 20.

Artículo 14

1. Se deberán pagar prestaciones monetarias por pérdida de la capacidad para ganar, cuando sea pro-
bable que sea permanente, o por disminución correspondiente de las facultades físicas en todos los 
casos en que esta pérdida de capacidad o esta disminución de facultades excedan de un porcentaje 
prescrito y subsistan una vez terminado el período durante el cual sean pagaderas las prestaciones de 
conformidad con el artículo 13.

2. En caso de pérdida total de la capacidad para ganar, cuando sea probable que sea permanente, o en 
caso de disminución correspondiente de las facultades físicas, la prestación monetaria consistirá en 
un pago periódico calculado sea de conformidad con las disposiciones del artículo 19, sea con las 
del artículo 20.

3. En caso de pérdida parcial sustancial de la capacidad para ganar que exceda de un porcentaje pres-
crito y cuando sea probable que esta pérdida sea permanente, o en caso de disminución correspon-
diente de las facultades físicas, la prestación consistirá en un pago periódico que representará una 
proporción conveniente de la prestación prevista en el párrafo 2 de este artículo.

4. En caso de cualquier otra pérdida parcial de la capacidad de ganar que exceda del porcentaje pres-
crito a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, y cuando sea probable que esta pérdida sea per-
manente, o en caso de disminución correspondiente de las facultades físicas, la prestación monetaria 
podrá adoptar la forma de una suma global.

5. Los porcentajes de pérdida de la capacidad para ganar o de disminución correspondiente de las fa-
cultades físicas a que se hace referencia en los párrafos 1 y 3 de este artículo serán prescritos de modo 
que se eviten privaciones a los interesados.

Artículo 15

1. En circunstancias excepcionales, con el consentimiento de la víctima y cuando la autoridad compe-
tente tenga motivos para creer que el pago de una suma global se utilizará de manera particularmente 
ventajosa para el beneficiario, puede cambiarse el total o una parte de los pagos periódicos previstos 
en los párrafos 2 y 3 del artículo 14 por un capital correspondiente al equivalente actuarial de los 
pagos periódicos.
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2. Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el artículo 2 y el Miembro 
interesado considere que carece de los servicios administrativos necesarios para efectuar pagos perió-
dicos, éste podrá sustituir los pagos periódicos mencionados en los párrafos 2 y 3 del artículo 14 por 
una suma global correspondiente al equivalente actuarial de los pagos periódicos. Este equivalente 
actuarial será calculado sobre la base de las informaciones existentes.

Artículo 16

De acuerdo con lo que se prescriba, se pagarán incrementos de los pagos periódicos u otras prestacio-
nes suplementarias o especiales a las personas incapacitadas cuyo estado requiera la ayuda o asistencia 
constantes de otra persona.

Artículo 17

La legislación nacional determinará las condiciones en que los pagos periódicos correspondientes deben 
ser reevaluados, suspendidos o terminados, debido a una modificación del porcentaje de pérdida de la 
capacidad para ganar o de disminución de las facultades físicas.

Artículo 18

1. Las prestaciones monetarias en caso de fallecimiento del sostén de la familia consistirán en un pago 
periódico a las siguientes personas: a la viuda, de acuerdo con lo que prescriba la legislación nacio-
nal; al viudo a cargo e incapacitado; a los hijos a cargo del fallecido, y a toda otra persona que fuera 
designada por la legislación nacional. Dicho pago periódico será calculado de conformidad sea con 
las disposiciones del artículo 19, sea con las del artículo 20. Sin embargo, no será necesario disponer 
un pago al viudo incapacitado y a cargo cuando las prestaciones monetarias a otros sobrevivientes 
son apreciablemente superiores a las que establece este Convenio y cuando otros sistemas de segu-
ridad social, distintos de aquellos que cubren los accidentes del trabajo y las enfermedades profesio-
nales, establecen a favor de tal viudo prestaciones apreciablemente superiores a las consignadas para 
los casos de invalidez en el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952.

2. Además, deberá pagarse una prestación para gastos funerarios a una tasa prescrita que no será inferior 
a su costo normal. El derecho a esta prestación podrá ser subordinado a condiciones prescritas, cuan-
do las prestaciones monetarias a los sobrevivientes sean notablemente superiores a las que establece 
el presente Convenio.

3. Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y 
el Miembro interesado considere que carece de los servicios administrativos necesarios para efectuar 
pagos periódicos, podrá pagarse, en substitución de los pagos periódicos mencionados en el párra-
fo 1 del presente artículo, una suma global correspondiente al equivalente actuarial de los pagos 
periódicos debidos. Este equivalente actuarial será calculado sobre la base de las informaciones 
existentes.

Artículo 19

1. En el caso de un pago periódico al cual se aplique el presente artículo, la cuantía de la prestación, 
aumentada con el importe de las asignaciones familiares pagaderas durante la contingencia, deberá 
ser tal que para el beneficiario tipo que se indica en el cuadro II del presente Convenio sea por lo 
menos igual, para la contingencia correspondiente, al porcentaje indicado en dicho cuadro del total 
de las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia y del importe de las asignaciones 
familiares pagaderas a una persona protegida que tenga las mismas cargas de familia que el benefi-
ciario tipo.

2. Las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia se calcularán de conformidad 
con reglas prescritas y, cuando las personas protegidas o sus cabezas de familia estén clasificadas en 
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categorías según sus ganancias, las ganancias anteriores podrán calcularse de conformidad con las 
ganancias de base de las categorías a las que hayan pertenecido.

3. Podrá prescribirse un límite máximo para la cuantía de la prestación o para las ganancias que se 
tengan en cuenta en el cálculo de la misma, a reserva de que ese máximo se fije de tal modo que, 
cuando las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia sean iguales o inferiores 
al salario de un trabajador calificado de sexo masculino, las disposiciones del párrafo 1 del presente 
artículo queden satisfechas.

4. Se calcularán sobre el mismo tiempo básico las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén 
de familia, el salario del trabajador calificado de sexo masculino, la prestación y las asignaciones 
familiares.

5. Para los demás beneficiarios, la prestación será fijada de tal manera que esté en relación razonable 
con la del beneficiario tipo.

6. Para los fines del presente artículo serán considerados como trabajadores calificados de sexo mascu-
lino los siguientes:

a) un ajustador o un tornero de una industria mecánica que no sea la industria de máquinas eléctri-
cas; o

b) un trabajador ordinario calificado definido de conformidad con las disposiciones del párrafo si-
guiente; o

c) una persona cuyas ganancias sean iguales o superiores a las ganancias del 75 por ciento de todas 
las personas protegidas, determinándose estas ganancias sobre una base anual o sobre la base de 
un período más corto, según se prescriba; o

d) una persona cuyas ganancias sean iguales al 125 por ciento del promedio de las ganancias de 
todas las personas protegidas.

7. Será un trabajador ordinario calificado, a los efectos del apartado b) del párrafo anterior, la persona 
empleada en el grupo principal de actividades económicas que ocupe el mayor número de personas 
protegidas de sexo masculino económicamente activas para la contingencia considerada, o de cabe-
zas de familia de personas protegidas, según sea el caso, en el grupo que ocupe mayor número de 
personas protegidas o de sus cabezas de familia; a este efecto se utilizará la Clasificación industrial 
internacional uniforme de todas las actividades económicas, adoptada por el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas en su séptimo período de sesiones, el 27 de agosto de 1948, mo-
dificada, reproducida en el anexo al presente Convenio, o con las modificaciones que en dicha 
Clasificación puedan introducirse en cualquier momento.

8. Cuando la cuantía de las prestaciones varíe de una región a otra, el trabajador calificado de sexo 
masculino podrá ser determinado, dentro de cada una de las regiones, de conformidad con las dis-
posiciones de los párrafos 6 y 7 del presente artículo.

9. El salario del trabajador calificado de sexo masculino se determinará sobre la base del salario por 
un número normal de horas de trabajo fijado, sea por contratos colectivos, sea por o en virtud de la 
legislación nacional, cuando fuere aplicable, o por la costumbre, debiendo incluirse los subsidios de 
carestía de vida, si los hubiere. Cuando los salarios así determinados difieran de una región a otra y 
no se aplique el párrafo 8 del presente artículo, deberá tomarse el salario medio.

10. Ningún pago periódico será de cuantía inferior a la mínima prescrita.

Artículo 20

1. En el caso de un pago periódico al cual se aplique el presente artículo, la cuantía de la prestación, au-
mentada con el importe de las asignaciones familiares pagaderas durante la contingencia, deberá ser tal 
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que para el beneficiario tipo que se indica en el cuadro II del presente Convenio sea por lo menos igual, 
para la correspondiente contingencia, al porcentaje indicado en dicho cuadro del total del salario del 
trabajador ordinario no calificado adulto de sexo masculino y del importe de las asignaciones familiares 
pagaderas a una persona protegida que tenga las mismas cargas de familia que el beneficiario tipo.

2. Serán calculados sobre el mismo tiempo básico el salario del trabajador ordinario no calificado adul-
to de sexo masculino, la prestación y las asignaciones familiares.

3. Para los demás beneficiarios, la prestación se fijará de tal manera que esté en relación razonable con 
la del beneficiario tipo.

4. Para la aplicación del presente artículo serán considerados como trabajadores ordinarios no califica-
dos adultos de sexo masculino los siguientes:

a) un trabajador ordinario no calificado de una industria mecánica que no sea la industria de má-
quinas eléctricas; o

b) un trabajador ordinario no calificado definido de conformidad con las disposiciones del párrafo 
siguiente.

5. Será un trabajador ordinario no calificado, a los efectos del apartado b) del párrafo precedente, la 
persona empleada en el grupo principal de actividades económicas que ocupe mayor número de per-
sonas protegidas de sexo masculino económicamente activas para la contingencia considerada, o de 
sostenes de familia de personas protegidas, según sea el caso, en el grupo que ocupe mayor número 
de personas protegidas o de sus sostenes de familia; a este efecto se utilizará la Clasificación industrial 
internacional uniforme de todas las actividades económicas, adoptada por el Consejo Económico y 
Social de la Organización de las Naciones Unidas en su séptimo período de sesiones, el 27 de agosto 
de 1948, modificada, reproducida en anexo al presente Convenio, o con las modificaciones que en 
dicha Clasificación puedan introducirse en cualquier momento.

6. Cuando la cuantía de las prestaciones varíe de una región a otra, el trabajador ordinario no calificado 
adulto de sexo masculino podrá ser determinado, dentro de cada una de las regiones, de conformi-
dad con las disposiciones de los párrafos 4 y 5 del presente artículo.

7. El salario del trabajador ordinario no calificado adulto de sexo masculino se determinará sobre la base 
del salario por un número normal de horas de trabajo fijado sea por contratos colectivos, sea por o en 
virtud de la legislación nacional, cuando fuere aplicable, o por la costumbre, debiendo incluirse los 
subsidios de carestía de vida, si los hubiere. Cuando los salarios así determinados difieran de una región 
a otra y no se aplique el párrafo 6 del presente artículo, deberá tomarse el promedio del salario.

8. Ningún pago periódico será de cuantía inferior a la mínima prescrita.

Artículo 21

1. Las tasas de las prestaciones monetarias en curso a que se hace referencia en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 14 y en el párrafo 1 del artículo 18 serán revisadas a consecuencia de variaciones notables 
del nivel general de ganancias que resulten de variaciones, también notables, del costo de la vida.

2. Todo Miembro deberá incluir las conclusiones de esas revisiones en las memorias anuales sobre la 
aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, y deberá precisar toda acción que haya adoptado a este 
respecto.

Artículo 22

1. Las prestaciones que, de conformidad con el presente Convenio, serían pagaderas a una persona 
protegida podrán ser suspendidas en la medida en que se prescriba en los casos siguientes:
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a) mientras el interesado no esté en el territorio del Estado Miembro;

b) mientras la persona interesada esté mantenida con fondos públicos o a expensas de una institu-
ción o de un servicio de seguridad social;

c) cuando el interesado hubiera intentado fraudulentamente obtener la prestación de que se trate;

d) cuando el accidente del trabajo o la enfermedad profesional haya sido provocado por un delito 
cometido por el interesado;

e) cuando el accidente del trabajo o la enfermedad profesional haya sido provocado por el estado 
de intoxicación voluntaria del interesado, o por una falta grave e intencional del mismo;

f) cuando la persona interesada, sin causa justificada, no utilice los servicios médicos y conexos o 
los servicios de readaptación profesional puestos a su disposición, o no observe las reglas pres-
critas para comprobar la existencia o la prolongación de la contingencia o las reglas respecto de 
la conducta de los beneficiarios de las prestaciones;

g) mientras el cónyuge sobreviviente viva en concubinato.

2. En los casos y dentro de los límites prescritos, parte de las prestaciones monetarias que en otro caso 
serían pagaderas se abonará a las personas a cargo del interesado.

Artículo 23

1. Todo solicitante tendrá derecho a apelar en caso de que se le niegue la prestación o se le discuta su 
calidad o cantidad.

2. Cuando, al aplicar el presente Convenio, la administración de la asistencia médica se confíe a un 
departamento gubernamental responsable ante un parlamento, el derecho de apelación previsto en 
el párrafo 1 del presente artículo podrá sustituirse por el derecho a hacer examinar por la autoridad 
competente cualquier reclamación referente a la denegación de asistencia médica o a la calidad de 
la asistencia médica recibida.

3. Podrá negarse el derecho de apelación cuando las reclamaciones sean decididas por un tribunal 
especial establecido para entender en litigios sobre prestaciones por accidentes del trabajo y enfer-
medades profesionales o sobre cuestiones de seguridad social en general, y en él estén representadas 
las personas protegidas.

Artículo 24

1. Cuando la administración no sea confiada a una institución que esté bajo la dirección de las autorida-
des públicas o a un departamento gubernamental responsable ante un parlamento, representantes de 
las personas protegidas deberán participar en la administración o estar asociados a ella con carácter 
consultivo, en condiciones prescritas. La legislación nacional podrá decidir también acerca de la 
participación de representantes de los empleadores y de las autoridades públicas.

2. El Miembro deberá asumir la responsabilidad general en lo que se refiere a la buena administración 
de las instituciones y servicios encargados de la aplicación del presente Convenio.

Artículo 25

Los Miembros deberán asumir la responsabilidad general en lo que se refiere al suministro conveniente 
de las prestaciones concedidas en aplicación del presente Convenio y deberán adoptar todas las medidas 
necesarias a este efecto.

Artículo 26

1. Los Miembros deberán, en las condiciones prescritas:
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a) tomar medidas de prevención contra los accidentes del trabajo y las enfermedades 
profesionales;

b) proporcionar servicios de readaptación profesional que, cuando sea posible, preparen a la perso-
na incapacitada para reanudar sus actividades anteriores o, si esto no fuere posible, para ejercer 
la actividad lucrativa más adecuada, en la medida posible, a su actividad anterior, habida cuenta 
de sus calificaciones y aptitudes; y

c) tomar medidas para facilitar la colocación adecuada de los trabajadores que hayan quedado 
inválidos.

2. Los Miembros deberán, dentro de lo que sea posible, proporcionar inform aciones concernientes a 
la frecuencia y gravedad de los accidentes del trabajo en las memorias sobre la aplicación del presen-
te Convenio, que habrán de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo.

Artículo 27

Cada Miembro en su territorio deberá asegurar a los extranjeros igualdad de trato con sus nacionales 
respecto de las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 28

1. El presente Convenio revisa el Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricul-
tura), 1921; el Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925; el Convenio sobre 
las enfermedades profesionales, 1925, y el Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisa-
do), 1934.

2. La ratificación del presente Convenio por un Miembro que hubiese ratificado anteriormente el 
Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934, implicará, ipso jure, la denun-
cia inmediata de dicho Convenio, de conformidad con su artículo 8, al entrar en vigor el presente 
Convenio, pero la entrada en vigor del presente Convenio no cerrará a la ratificación el Convenio 
sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934.

Artículo 29

De conformidad con el artículo 75 del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952, la 
parte vI y las disposiciones correspondientes de otras partes de dicho Convenio cesarán de aplicarse a 
todo Miembro que ratifique el presente Convenio, a partir de la fecha de su entrada en vigor para ese 
Miembro. No obstante, se considerará que la aceptación de las obligaciones del presente Convenio 
constituye una aceptación de las obligaciones de la parte vI y de las disposiciones pertinentes de otras 
partes del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952, a los efectos del artículo 2 de dicho 
Convenio.

Artículo 30

Cuando un convenio adoptado posteriormente por la Conferencia, relativo a cualquier materia o materias 
tratadas en el presente Convenio, así lo disponga, las disposiciones del presente Convenio que se espe-
cifiquen en el nuevo convenio cesarán de aplicarse a todo Miembro que hubiere ratificado este último, a 
partir de la fecha de su entrada en vigor para el Miembro interesado.

Artículo 31

1. El cuadro I del presente Convenio podrá ser modificado por la Conferencia Internacional del Trabajo, 
en cualquier reunión en cuyo orden del día figure esta cuestión, por decisión adoptada por una ma-
yoría de dos tercios.
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2. Dichas modificaciones serán obligatorias para los Miembros que ya hubiesen ratificado el Convenio 
cuando dichos Miembros notifiquen al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo que 
las aceptan.

3. Por el hecho de haber sido adoptadas por la Conferencia, las modificaciones serán obligatorias para 
todos los Miembros que ratifiquen el Convenio después de que aquéllas fueren introducidas, salvo 
que la Conferencia decida lo contrario al adoptar la modificación.

Artículo 32
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 33
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 34
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 35
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 36
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 37
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.
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Artículo 38

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 34, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 39

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.



399

12. seguridad social

cuadro i

LISTA DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 
(Enmendada en 1980)

enfermedades profesionales Trabajos que entrañan el riesgo

1. Neumoconiosis causada por polvos minerales esclerógenos (silico-
sis, antracosilicosis, asbestosis) y silicosis-tuberculosis siempre que 
la silicosis sea una causa determinante de incapacidad o muerte. 
Todos los trabajos que expongan al riesgo considerado.

Todos los trabajos que expon-
gan al riesgo considerado

2. Bronconeumopatías causadas por el polvo de metales duros. Id.

3. Enfermedades broncopulmonares causadas por el polvo de algodón 
(bisinosis), de lino, de cáñamo o de sisal.

Id.

4. Asma profesional causada por agentes sensibilizantes o irritantes  
reconocidos como tales e inherentes al tipo de trabajo.

Id.

5. Alveolitis alérgicas extrínsecas y sus secuelas causadas por la  
inhalación de polvos orgánicos, según lo prescrito en la legislación 
nacional.

Id.

6. Enfermedades causadas por el berilio (glucinio) o sus compuestos 
tóxicos.

Id.

7. Enfermedades causadas por el cadmio o sus compuestos tóxicos. Id.

8. Enfermedades causadas por el fósforo o sus compuestos tóxicos. Id.

9. Enfermedades causadas por el cromo o sus compuestos tóxicos. Id.

10. Enfermedades causadas por el manganeso o sus compuestos tóxicos. Id.

11. Enfermedades causadas por el arsénico o sus compuestos tóxicos. Id.

12. Enfermedades causadas por el mercurio o sus compuestos tóxicos. Id.

13. Enfermedades causadas por el plomo o sus compuestos tóxicos. Id.

14. Enfermedades causadas por el flúor o sus compuestos tóxicos. Id.

15. Enfermedades causadas por el sulfuro de carbono. Id.

16. Enfermedades causadas por los derivados halogenados tóxicos de 
los hidrocarburos alifáticos o aromáticos.

Id.

17. Enfermedades causadas por el benceno o sus homólogos tóxicos. Id.

18. Enfermedades causadas por los derivados nitrados y amínicos  
tóxicos del benceno o de sus homólogos.

Id.

Continúa en página siguiente
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enfermedades profesionales Trabajos que entrañan el riesgo

19. Enfermedades causadas por la nitroglicerina u otros ésteres del ácido 
nítrico.

Id.

20. Enfermedades causadas por los alcoholes, los glicoles o las cetonas. Id.

21. Enfermedades causadas por sustancias asfixiantes: óxido de carbono, 
cianuro de hidrógeno o sus derivados tóxicos, hidrógeno sulfurado.

Id.

22. Afección auditiva causada por el ruido. Id.

23. Enfermedades causadas por las vibraciones (afecciones de los  
músculos, de los tendones, de los huesos, de las articulaciones, de 
los vasos sanguíneos periféricos o de los nervios periféricos).

Id.

24. Enfermedades causadas por el trabajo en aire comprimido. Id.

25. Enfermades causadas por las radiaciones ionizantes. Todos los trabajos que expon-
gan a la acción de radiaciones 
ionizantes

26. Enfermedades de la piel causadas por agentes físicos, químicos o 
biológicos no considerados en otras rúbricas.

Todos los trabajos que expon-
gan al riesgo considerado

27. Epiteliomas primativos de la piel causados por el alquitrán, brea, 
betún, aceites minerales, antraceno o los compuestos, productos o 
residuos de esas substancias.

Id.

28. Cáncer de pulmón o mesotelioma causados por el amianto. Id.

29. Enfermedades infecciosas o parasitarias contraídas en una actividad 
que implique un riesgo especial de contaminación.

a) Trabajados en el campo 
de la sanidad y trabajos 
de laboratorio;

b) Trabajos veterinarios;

c) Trabajos de manipulación 
de animales, de cadáveres 
o despojos de animales o 
de mercancías que puedan 
haber sido contaminadas 
por los animales o por 
cadáveres o despojos de 
animales;

d) Otros trabajos que impli-
quen un riesgo especial 
de contaminación.

* En la aplicación de este cuadro convendría, en este caso necesario, tener en cuenta el nivel y el tipo de 
exposición.

Continuación de cuadro 1
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cuadro ii

PAGOS PERIÓDICOS AL BENEFICIARIO TIPO

contingencias Beneficiario tipo Porcentaje

1. Incapacidad temporal o inicial para trabajar Hombre con cónyuge y dos hijos 60

2. Pérdida total de la capacidad para ganar o dismi-
nución correspondiente de las facultades físicas

Hombre con cónyuge 60

3. Fallecimiento del sostén de la familia viuda con dos hijos 50

AneXo
clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades económicas 

(revisada en 1958) 
Lista de las divisiones y Agrupaciones

división 0. Agricultura, silvicultura, caza y pesca
1. Agricultura.
2. Silvicultura y extracción de madera.
3. Caza ordinaria y mediante trampas, y repoblación de animales.
4. Pesca.

división 1. explotaciones de minas y canteras
11. Explotación de minas de carbón.
12. Extracción de minerales metálicos.
13. Petróleo crudo y gas natural.
14. Extracción de piedras, arcilla y arena.
19. Extracción de minerales no metálicos no clasificados en otra parte y explotación de canteras.

divisiones 2-3. industrias manufactureras
20. Industrias manufactureras de productos alimenticios, excepto las de bebidas.
21. Industrias de bebidas.
22. Industria del tabaco.
23. Fabricación de textiles.
24. Fabricación de calzado, prendas de vestir y otros artículos confeccionados con productos textiles.
25. Industria de madera y del corcho, excepto la fabricación de muebles.
26. Fabricación de muebles y accesorios.
27. Fabricación de papel y de productos de papel.
28. Imprentas, editoriales e industrias conexas.
29. Industria del cuero y productos del cuero y piel, exceptuando el calzado y otras prendas de vestir.

30. Fabricación de productos de caucho.
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31. Fabricación de substancias y productos químicos.

32. Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón.

33. Fabricación de productos minerales no metálicos, excepto los derivados del petróleo y del carbón.

34. Industrias metálicas básicas.

35. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo de transporte.

36. Construcción de maquinaria, excepto la maquinaria eléctrica.

37. Construcción de maquinaria, aparatos, accesorios y artículos eléctricos.

38. Construcción de material de transporte.

39. Industrias manufactureras diversas.

división 4. construcción

40. Construcción.

división 5. electricidad, gas, agua y servicios sanitarios

51. Electricidad, gas y vapor.

52. Abastecimiento de agua y servicios sanitarios.

división 6. comercio

61. Comercio al por mayor y al por menor.

62. Bancos y otros establecimientos financieros.

63. Seguros.

64. Bienes inmuebles.

división 7. Transportes, almacenaje y comunicaciones

71. Transportes.

72. Depósito y almacenaje.

73. Comunicaciones.

división 8. Servicios

81. Servicios gubernamentales.

82. Servicios prestados al público.

83. Servicios prestados a las empresas.

84. Servicios de esparcimiento.

85. Servicios personales.

división 9. Actividades no bien especificadas

90. Actividades no bien especificadas.
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convenio 128 sobre las prestaciones de 
invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 junio 1967 en su quincuagésima primera reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del Convenio sobre 
el seguro de vejez (industria, etc.), 1933; del Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933; del 
Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933; del Convenio sobre el seguro de invalidez 
(agricultura), 1933; del Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933, y del Convenio sobre 
el seguro de muerte (agricultura), 1933, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos sesenta y siete, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967:

Parte i. disposiciones Generales

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio:

a) el término legislación comprende las leyes y los reglamentos, así como las disposiciones reglamenta-
rias en materia de seguridad social;

b) el término prescrito significa determinado por la legislación nacional o en virtud de ella;

c) la expresión establecimiento industrial comprende todos los establecimientos de las siguientes ramas 
de actividad económica: minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; electricidad, gas, 
agua y servicios sanitarios, y transportes, almacenamiento y comunicaciones;

d) el término residencia significa la residencia habitual en el territorio del Miembro, y el término resi-
dente designa la persona que reside habitualmente en el territorio del Miembro;

e) la expresión persona a cargo se refiere a un estado de dependencia que se supone existe en casos 
prescritos;

f) la expresión la cónyuge designa a la cónyuge que está a cargo de su marido;

g) el término viuda designa a la cónyuge que estaba a cargo de su marido en el momento del falleci-
miento de éste;

h) el término hijo comprende:

i) al hijo que no ha llegado aún sea a la edad en que termina la enseñanza obligatoria o a la edad 
de quince años, cualquiera de ellas que sea la más alta; y

ii) al hijo que no ha alcanzado una edad prescrita superior a la especificada en el inciso i) de este 
apartado y que sea aprendiz o estudiante o padezca una enfermedad crónica o una dolencia 
que lo incapacite para toda actividad lucrativa, bajo condiciones prescritas, a menos que la 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.
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legislación nacional defina el término hijo como todo hijo que no haya alcanzado una edad 
considerablemente superior a la especificada en el inciso i) de este apartado; 

i)  la expresión período de calificación significa sea un período de cotización, un período de empleo, 
un período de residencia o cualquier combinación de los mismos, según esté prescrito;

j) las expresiones prestaciones contributivas y prestaciones no contributivas designan respectivamente 
prestaciones cuya concesión depende o no de una participación financiera directa de las personas 
protegidas o de su empleador, o del cumplimiento de un período de actividad profesional.

Artículo 2

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor este Convenio deberá aplicar:

a) la parte I;

b) por lo menos una de las partes II, III y Iv;

c) las disposiciones correspondientes de las partes v y vI; y

d) la parte vII.

2. Todo Miembro deberá especificar en su ratificación cuáles son, de las partes II a Iv, aquellas respecto 
de las cuales acepta las obligaciones del Convenio.

Artículo 3

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá seguidamente notificar al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo que acepta las obligaciones del Convenio en lo que 
se refiere a una o más de sus partes II a Iv no especificadas ya en su ratificación.

2. Las obligaciones previstas en el párrafo 1 del presente artículo se considerarán parte integrante de la 
ratificación y surtirán efectos de tal a partir de la fecha de su notificación.

Artículo 4

1. Todo Miembro cuya economía esté insuficientemente desarrollada podrá acogerse, mediante una 
declaración anexa a su ratificación, a las excepciones temporales que figuran en los artículos siguien-
tes: artículo 9, párrafo 2; artículo 13, párrafo 2; artículo 16, párrafo 2, y artículo 22, párrafo 2. Toda 
declaración a este efecto deberá expresar la razón para tal excepción.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá incluir en la memoria sobre la aplicación del Convenio, que habrá de presentar en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, una declara-
ción respecto a cada una de las excepciones a que se haya acogido, en la cual exponga:

a) que subsisten las razones por las cuales se acogió a dicha excepción; o

b) que renuncia, a partir de una fecha determinada, a acogerse a dicha excepción.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá aumentar el número de asalariados protegidos, según lo permitan las circunstancias.

Artículo 5

Cuando, a los efectos del cumplimiento de cualquiera de las partes II a Iv de este Convenio que hubieren 
sido incluidas en su ratificación, un Miembro esté obligado a proteger a categorías prescritas de personas 
que en total constituyan por lo menos un porcentaje determinado de asalariados o del conjunto de la 
población económicamente activa, dicho Miembro deberá cerciorarse de que el porcentaje correspon-
diente ha sido alcanzado, antes de comprometerse a cumplir dicha parte.
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Artículo 6

A los efectos del cumplimiento de las partes II, III o Iv del presente Convenio, todo Miembro podrá tener 
en cuenta la protección resultante de aquellos seguros que, aun cuando en virtud de su legislación no 
sean obligatorios para las personas protegidas:

a) sean controlados por las autoridades públicas o sean administrados de conformidad con normas 
prescritas conjuntamente por los empleadores y los trabajadores;

b) protejan a una parte apreciable de las personas cuyas ganancias no excedan de las de un trabajador 
calificado de sexo masculino;

c) cumplan, juntamente con otras formas de protección, con las disposiciones correspondientes del 
Convenio, cuando fuere apropiado.

Parte ii. Prestaciones de invalidez

Artículo 7

Todo Miembro para el cual esté en vigor la presente parte del Convenio deberá garantizar a las perso-
nas protegidas la concesión de prestaciones de invalidez, de conformidad con los artículos siguientes 
de esta parte.

Artículo 8

La contingencia cubierta deberá comprender la incapacidad para ejercer una actividad lucrativa cual-
quiera, en un grado prescrito, cuando sea probable que esta incapacidad será permanente o cuando 
subsista a la terminación de un período prescrito de incapacidad temporal o inicial.

Artículo 9

1. Las personas protegidas deberán comprender:

a) sea a todos los asalariados, incluidos los aprendices;

b) sea a categorías prescritas de la población económicamente activa que constituyan, por lo menos, 
el 75 por ciento de toda la población económicamente activa;

c) sea a todos los residentes, o a los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan 
de límites prescritos de conformidad con las disposiciones del artículo 28.

2. Cuando esté en vigor una declaración hecha en virtud del artículo 4, las personas protegidas deberán 
comprender:

a) sea a categorías prescritas de asalariados que constituyan, por lo menos, el 25 por ciento de todos 
los asalariados;

b) sea a categorías prescritas de asalariados en empresas industriales que constituyan, por lo menos, 
el 50 por ciento de todos los asalariados en empresas industriales.

Artículo 10

La prestación de invalidez deberá consistir en un pago periódico calculado:

a) de conformidad con las disposiciones del artículo 26 o con las del artículo 27, cuando la protección 
comprenda asalariados o categorías de la población económicamente activa;

b) de conformidad con las disposiciones del artículo 28, cuando la protección comprenda a todos 
los residentes, o a los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de un límite 
prescrito.
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Artículo 11

1. La prestación mencionada en el artículo 10 deberá garantizarse, en caso de realización de la contin-
gencia cubierta, por lo menos:

a) a la persona protegida que, antes de la realización de la contingencia, haya cumplido, según 
reglas prescritas, un período de calificación que podrá ser de quince años de cotización o de 
empleo o de diez años de residencia; o

b) cuando, en principio, todas las personas económicamente activas estén protegidas, a la persona 
protegida que, antes de la realización de la contingencia, haya cumplido, según reglas prescritas, 
un período de calificación de tres años de cotización y en cuyo nombre se hayan pagado, duran-
te el período activo de su vida, cotizaciones cuyo promedio anual o número anual alcancen un 
valor prescrito.

2. Cuando la concesión de la prestación de invalidez esté condicionada al cumplimiento de un período 
mínimo de cotización, de empleo o de residencia, deberá garantizarse una prestación reducida, por 
lo menos:

a) a la persona protegida que antes de la realización de la contingencia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación de cinco años de cotización, de empleo o de residencia; o

b) cuando, en principio, todas las personas económicamente activas estén protegidas, a la persona 
protegida que, antes de la realización de la contingencia, haya cumplido, según reglas prescritas, 
un período de calificación de tres años de cotización y en cuyo nombre se haya pagado, durante 
el período activo de su vida, la mitad del promedio anual o del número anual de cotizaciones 
prescritas de acuerdo con el apartado b) del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando, por lo 
menos a la persona protegida que haya cumplido, según reglas prescritas, cinco años de cotiza-
ción, empleo o residencia, se le garantice una prestación calculada de conformidad con la parte v, 
pero según un porcentaje inferior en diez unidades al indicado para el beneficiario tipo en el cua-
dro anexo a dicha parte.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte 
v cuando el período de calificación para la concesión de las prestaciones correspondientes al por-
centaje reducido sea superior a cinco años de cotización, de empleo o de residencia, pero inferior a 
quince años de cotización o de empleo o a diez años de residencia. Deberá concederse una presta-
ción reducida de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando se 
garantice una prestación, calculada de conformidad con la parte v, por lo menos a la persona prote-
gida que haya cumplido, según reglas prescritas, un período de cotización o de empleo no superior 
a cinco años a una edad mínima prescrita, pero que podrá aumentar, en función de la edad, hasta un 
número máximo de años prescrito.

Artículo 12

La prestación mencionada en los artículos 10 y 11 deberá concederse durante toda la duración de la 
contingencia o hasta que sea sustituida por la prestación de vejez.

Artículo 13

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor la presente parte de este Convenio deberá, en las condicio-
nes prescritas:
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a) proporcionar servicios de readaptación profesional que, cuando sea posible, preparen a una perso-
na incapacitada para reanudar sus actividades anteriores o, si esto no fuera posible, para ejercer otra 
actividad lucrativa que se adapte en la mayor medida posible a sus calificaciones y aptitudes; y

b) tomar medidas para facilitar la colocación adecuada de trabajadores incapacitados.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada en virtud del artículo 4, el Miembro podrá eximirse 
del cumplimiento de las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo.

Parte iii. Prestaciones de Vejez

Artículo 14

Todo Miembro para el cual esté en vigor la presente parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones de vejez, de conformidad con los artículos siguientes de esta 
parte.

Artículo 15

1. La contingencia cubierta será la supervivencia a una edad prescrita.

2. La edad prescrita no deberá exceder de sesenta y cinco años, pero una edad más elevada podrá ser 
prescrita por la autoridad competente, habida cuenta de criterios demográficos, económicos y socia-
les apropiados, justificados por datos estadísticos.

3. Si la edad prescrita fuera igual o superior a sesenta y cinco años, esa edad deberá ser reducida, en las 
condiciones prescritas, para las personas que hayan estado trabajando en labores consideradas por la 
legislación nacional como penosas o insalubres a los efectos de la prestación de vejez.

Artículo 16

1. Las personas protegidas deberán comprender:

a) sea a todos los asalariados, incluidos los aprendices;

b) sea a categorías prescritas de la población económicamente activa que constituyan, por lo menos, 
el 75 por ciento de toda la población económicamente activa;

c) sea a todos los residentes, o a los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan 
de límites prescritos de conformidad con las disposiciones del artículo 28.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada en virtud del artículo 4, las personas protegidas 
deberán comprender:

a) sea a categorías prescritas de asalariados que constituyan, por lo menos, el 25 por ciento de todos 
los asalariados;

b) sea a categorías prescritas de asalariados en empresas industriales que constituyan, por lo menos, 
el 50 por ciento de todos los asalariados ocupados en empresas industriales.

Artículo 17

La prestación de vejez deberá consistir en un pago periódico calculado:

a) de conformidad con las disposiciones del artículo 26 o con las del artículo 27, cuando la protección 
comprenda a asalariados o a categorías de la población económicamente activa;

b) de conformidad con las disposiciones del artículo 28, cuando la protección comprenda a todos los re-
sidentes, o a los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites prescritos.
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Artículo 18

1. La prestación mencionada en el artículo 17 deberá garantizarse, en caso de realización de la contin-
gencia cubierta, por lo menos:

a) a la persona protegida que, antes de la contingencia, haya cumplido, según reglas prescritas, un 
período de calificación que podrá ser de treinta años de cotización o de empleo, o de veinte años 
de residencia; o

b) cuando, en principio, todas las personas económicamente activas estén protegidas, a la persona 
protegida que, antes de la realización de la contingencia, haya cumplido un período de califica-
ción de cotización prescrito y en cuyo nombre se haya pagado, durante el período activo de su 
vida, el promedio anual de cotizaciones prescrito.

2. Cuando la concesión de la prestación de vejez esté condicionada al cumplimiento de un período 
mínimo de cotización o de empleo, deberá garantizarse una prestación reducida por lo menos:

a) a la persona protegida que, antes de la contingencia, haya cumplido, según reglas prescritas, un 
período de calificación de quince años de cotización o de empleo; o

b) cuando, en principio, todas las personas económicamente activas estén protegidas, a la perso-
na protegida que, antes de la contingencia, haya cumplido un período de cotización prescrito 
y en cuyo nombre se haya pagado, durante el período activo de su vida, la mitad del prome-
dio anual de cotizaciones prescrito de acuerdo con el apartado b) del párrafo 1 del presente 
artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando, por lo menos 
a la persona que haya cumplido, según reglas prescritas, diez años de cotización o de empleo, o 
cinco años de residencia, se le garantice una prestación, calculada de conformidad con la parte v, 
pero según un porcentaje inferior en diez unidades al indicado para el beneficiario tipo en el cuadro 
anexo a dicha parte.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte 
v cuando el período de calificación exigido para la concesión de la prestación correspondiente al 
porcentaje reducido sea superior a diez años de cotización o de empleo, o a cinco años de residen-
cia, pero no inferior a treinta años de cotización o de empleo o a veinte años de residencia. Cuando 
dicho período de calificación sea superior a quince años de cotización o de empleo, se concederá 
una prestación reducida, de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 19

La prestación mencionada en los artículos 17 y 18 deberá concederse durante toda la duración de la 
contingencia.

Parte iV. Prestaciones de Sobrevivientes

Artículo 20

Todo Miembro para el cual esté en vigor la presente parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones de sobrevivientes, de conformidad con los artículos siguientes 
de esta parte.

Artículo 21

1. La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de medios de subsistencia sufrida por la 
viuda o hijos como consecuencia de la muerte del sostén de familia.
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2. En el caso de la viuda, el derecho a la prestación de sobrevivientes podrá quedar condicionado al 
hecho de que tenga una edad prescrita. Tal edad no deberá ser superior a la edad prescrita para la 
concesión de la prestación de vejez.

3. No se establecerá ninguna condición de edad cuando la viuda:

a) esté inválida según sea prescrito; o

b) tenga a su cargo un hijo del fallecido.

4. Podrá prescribirse una duración mínima del matrimonio para que una viuda sin hijos tenga derecho 
a una prestación de sobrevivientes.

Artículo 22

1. Las personas protegidas deberán comprender:

a) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea prescrito, a otras personas a cargo del sostén de familia 
que sea asalariado o aprendiz;

b) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea prescrito, a otras personas a cargo del sostén de familia 
que pertenezca a categorías prescritas de la población económicamente activa que constituyan, 
por lo menos, el 75 por ciento de toda la población económicamente activa;

c) sea a todas las viudas, a todos los hijos y a todas las otras personas a cargo especificadas por la 
legislación nacional, que hayan perdido su sostén de familia, que sean residentes y, si fuera del 
caso, cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites prescritos de conformidad 
con las disposiciones del artículo 28.

2. Cuando esté vigente una declaración formulada de conformidad con el artículo 4, las personas pro-
tegidas deberán comprender:

a) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea prescrito, a otras personas a cargo del sostén de familia 
que pertenezca a categorías prescritas de asalariados que constituyan, por lo menos, el 25 por 
ciento de todos los asalariados;

b) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea prescrito, a otras personas a cargo del sostén de fa-
milia que pertenezca a categorías prescritas de asalariados en empresas industriales, catego-
rías éstas que constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados en empresas 
industriales.

Artículo 23

La prestación de sobrevivientes deberá consistir en un pago periódico calculado:

a) de conformidad con las disposiciones del artículo 26 o con las del artículo 27, cuando estén protegi-
dos los asalariados o categorías de la población económicamente activa;

b) de conformidad con las disposiciones del artículo 28, cuando estén protegidos todos los residentes, 
o los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites prescritos.

Artículo 24

1. La prestación mencionada en el artículo 23 deberá garantizarse, en caso de realización de la contin-
gencia cubierta, por lo menos:

a) a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período 
de calificación que podrá ser de quince años de cotización o de empleo o de diez años de resi-
dencia. Sin embargo, en el caso de prestación de sobrevivientes para una viuda, el cumplimiento 
por ella misma de un período prescrito de residencia podrá ser considerado como suficiente;
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b) cuando, en principio, los cónyuges y los hijos de todas las personas económicamente activas 
estén protegidos, a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de tres años de cotización y en cuyo nombre se hayan pagado, durante el 
período activo de su vida, cotizaciones cuyo promedio anual o número anual alcancen un valor 
prescrito.

2. Cuando la concesión de la prestación de sobrevivientes esté condicionada al cumplimiento de un 
período mínimo de cotización o de empleo, deberá garantizarse una prestación reducida, por lo 
menos:

a) a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período 
de cinco años de cotización o de empleo; o

b) cuando, en principio, las cónyuges y los hijos de todas las personas económicamente activas 
estén protegidos, a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de tres años de cotización y en cuyo nombre se haya pagado, durante el 
período activo de su vida, la mitad del promedio anual o del número anual de cotizaciones pres-
critas a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando, por lo menos 
a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, cinco años de 
cotización, empleo o residencia, se le garantice una prestación, calculada de conformidad con la 
parte v, pero según un porcentaje inferior en diez unidades al que se indica para el beneficiario tipo 
en el cuadro anexo a esa parte.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte 
v cuando el período de calificación exigido para la concesión de la prestación correspondiente al 
porcentaje reducido sea superior a cinco años de cotización, empleo o residencia, pero inferior a 
quince años de cotización o de empleo, o a diez años de residencia. Cuando dicho período de cali-
ficación sea un período de contribución o de empleo, deberá concederse una prestación reducida de 
conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando se ga-
rantice una prestación, calculada de conformidad con la parte v, por lo menos a la persona protegida 
cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período de cotización o de empleo 
no superior a cinco años a una edad mínima prescrita, pero que podrá aumentar, en función de la 
edad, hasta un número máximo de años prescrito.

Artículo 25

La prestación mencionada en los artículos 23 y 24 deberá concederse durante toda la duración de la 
contingencia.

Parte V. cálculo de los Pagos Periódicos

Artículo 26

1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente artículo, la cuantía de la 
prestación, aumentada con el importe de cualesquiera asignaciones familiares pagadas durante la 
contingencia, deberá ser, para el beneficiario tipo a que se refiere el cuadro anexo a la presente parte, 
por lo menos igual, respecto de la contingencia en cuestión, al porcentaje allí indicado correspon-
diente al total de las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia y del importe de 
cualesquiera asignaciones familiares pagadas a una persona protegida que tenga las mismas cargas 
de familia que el beneficiario tipo.
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2. Las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia se calcularán de acuerdo con re-
glas prescritas, y cuando las personas protegidas o su sostén de familia estén repartidos en categorías 
según sus ganancias, las ganancias anteriores podrán calcularse fundándose en las ganancias de base 
de las categorías a que hayan pertenecido.

3. Podrá prescribirse un máximo de la cuantía de la prestación o de las ganancias que se tengan en 
cuenta en el cálculo de la prestación, a reserva de que este máximo se fije de suerte que las dispo-
siciones del párrafo 1 del presente artículo queden satisfechas cuando las ganancias anteriores del 
beneficiario o de su sostén de familia sean iguales o inferiores al salario de un trabajador calificado 
de sexo masculino.

4. La ganancia anterior del beneficiario o de su sostén de familia, el salario del trabajador calificado 
de sexo masculino, la prestación y las asignaciones familiares se calcularán sobre el mismo tiempo 
básico.

5. Respecto de los demás beneficiarios, la prestación será fijada de tal manera que esté en relación 
razonable con la del beneficiario tipo.

6. Para la aplicación del presente artículo se considerará como trabajador calificado de sexo 
masculino:

a) sea todo ajustador o tornero en una industria de construcción de maquinaria, excepto la maqui-
naria eléctrica;

b) sea todo trabajador ordinario calificado definido de conformidad con las disposiciones del 
párrafo siguiente;

c) sea toda persona cuyas ganancias sean iguales o superiores a las ganancias del 75 por ciento de 
todas las personas protegidas, determinándose estas ganancias sobre una base anual o sobre la 
base de un período más corto, según se prescriba;

d) sea toda persona cuyas ganancias sean iguales al 125 por ciento del promedio de las ganancias 
de todas las personas protegidas.

7. A los efectos del apartado b) del párrafo precedente, se considerará como trabajador ordinario 
calificado toda persona empleada en la agrupación de actividades económicas que ocupe el 
mayor número sea de varones económicamente activos protegidos contra la contingencia de que 
se trate, sea de quienes son el sostén de familia de las personas protegidas, en la rama que ocupe 
el mayor número de tales personas protegidas o de quienes son el sostén de la familia. A este 
efecto, se utilizará la Clasificación internacional tipo, por industrias, de todas las ramas de acti-
vidad económica, adoptada por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en su 7a 
reunión, el 27 de agosto de 1948, con sus modificaciones de 1958, la cual se reproduce como 
anexo al presente Convenio, teniendo en cuenta toda modificación que pudiera introducirse en 
el futuro.

8. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, el obrero calificado de sexo masculino podrá ser 
elegido dentro de cada una de las regiones, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 6 y 
7 del presente artículo.

9. El salario del trabajador calificado de sexo masculino se determinará de acuerdo con el salario 
por un número normal de horas de trabajo fijado por contratos colectivos, por la legislación 
nacional o en virtud de ella, y, si fuera necesario, por la costumbre, incluidos los subsidios de 
carestía de vida, si los hubiere. Cuando los salarios así determinados difieran de una región a 
otra y no se aplique el párrafo 8 del presente artículo, deberá tomarse el término medio de dichos 
salarios.
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Artículo 27

1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente artículo, la cuantía de la pres-
tación, aumentada con el importe de cualesquiera asignaciones familiares pagadas durante la contin-
gencia, deberá ser, para el beneficiario tipo a que se refiere el cuadro anexo a la presente parte, por 
lo menos igual, respecto de la contingencia en cuestión, al porcentaje allí indicado correspondiente 
al total del salario del trabajador ordinario no calificado adulto de sexo masculino y del importe de 
cualesquiera asignaciones familiares pagadas a una persona protegida que tenga las mismas cargas 
de familia que el beneficiario tipo.

2. El salario del trabajador ordinario no calificado adulto de sexo masculino, la prestación y las asigna-
ciones familiares serán calculados sobre el mismo tiempo básico.

3. Respecto de los demás beneficiarios, la prestación deberá estar en relación razonable con la del 
beneficiario tipo.

4. Para la aplicación del presente artículo, se considerará como trabajador ordinario no calificado adul-
to de sexo masculino:

a) todo trabajador ordinario no calificado de una industria de construcción de maquinaria, excep-
tuada la maquinaria eléctrica; o

b) todo trabajador ordinario no calificado definido de conformidad con las disposiciones del 
párrafo siguiente.

5. A los efectos del apartado b) del párrafo precedente, se considerará como trabajador ordinario no ca-
lificado toda persona empleada en la agrupación de actividades económicas que ocupe el mayor nú-
mero sea de varones económicamente activos protegidos contra la contingencia de que se trate, sea 
de quienes son el sostén de la familia de las personas protegidas, según el caso, en la rama que ocupe 
el mayor número de tales personas protegidas o de quienes son el sostén de la familia. A este efecto 
se utilizará la Clasificación internacional tipo, por industrias, de todas las ramas de actividad econó-
mica, adoptada por el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, en 
su 7.a reunión, el 27 de agosto de 1948, con sus modificaciones de 1958, y que se reproduce como 
anexo al presente Convenio, teniendo en cuenta cualquier modificación que pudiera introducirse en 
el futuro.

6. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, el trabajador ordinario no calificado adulto de 
sexo masculino podrá ser elegido, dentro de cada una de las regiones, de conformidad con las dispo-
siciones de los párrafos 4 y 5 del presente artículo.

7. El salario del trabajador ordinario no calificado adulto de sexo masculino se determinará de acuer-
do con el salario por un número normal de horas de trabajo fijado por contratos colectivos, por 
la legislación nacional o en virtud de ella, y, si fuera necesario, por la costumbre, incluidos los 
subsidios de carestía de vida, si los hubiere. Cuando los salarios así determinados difieran de una 
región a otra y no se aplique el párrafo 6 del presente artículo, deberá tomarse el término medio de 
dichos salarios.

Artículo 28

Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente artículo:

a) el monto de la prestación deberá determinarse de acuerdo con una escala prescrita o con una escala 
fijada por las autoridades públicas competentes de conformidad con reglas prescritas;

b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en la medida en que los demás recursos de la 
familia del beneficiario excedan de sumas apreciables prescritas o de las fijadas por las autoridades 
competentes de conformidad con reglas prescritas;
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c) el total de la prestación y de los demás recursos de la familia, previa deducción de las sumas 
apreciables a que se refiere el apartado anterior, deberá ser suficiente para asegurar a la familia 
condiciones de vida sanas y convenientes, y no deberá ser inferior al monto de la prestación 
calculada de conformidad con las disposiciones del artículo 27;

d) las disposiciones del apartado anterior se considerarán cumplidas si el monto total de las pres-
taciones pagadas en virtud de la parte en cuestión excede, por lo menos, en 30 por ciento del 
monto total de las prestaciones que se obtendría aplicando las disposiciones del artículo 27 y las 
disposiciones siguientes:

i) párrafo 1, apartado b), del artículo 9, para la parte II;

ii) párrafo 1, apartado b), del artículo 16, para la parte III;

iii) párrafo 1, apartado b), del artículo 22, para la parte Iv.

Artículo 29

1. El monto de las prestaciones monetarias en curso de pago a que se refieren los artículos 10, 17 y 
23 será revisado como consecuencia de variaciones notables en el nivel general de ganancias o de 
variaciones notables en el costo de la vida.

2. Todo Miembro deberá incluir las conclusiones de esas revisiones en las memorias anuales sobre la 
aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, y deberá precisar toda acción que haya adoptado.

cuadro Anexo a la Parte V

Pagos Periódicos al Beneficiario Tipo

Partes contingencias Beneficiario tipo Porcentaje

II Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50

III vejez Hombre con cónyuge en edad de pensión 45

Iv Muerte del sostén de familia viuda con dos hijos 45

Parte Vi. disposiciones comunes

Artículo 30

La legislación nacional deberá, bajo condiciones prescritas, prever la conservación de los derechos en 
curso de adquisición respecto de las prestaciones contributivas de invalidez, vejez y sobrevivientes.

Artículo 31

1. El pago de una prestación de invalidez, vejez o sobrevivientes podrá suspenderse, bajo condiciones 
prescritas, si el beneficiario ejerce una actividad lucrativa.

2. Una prestación contributiva de invalidez, vejez o sobrevivientes podrá ser reducida si las ganancias 
del beneficiario exceden de un monto prescrito. La reducción de la prestación no podrá ser superior 
a las ganancias.
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3. Una prestación no contributiva de invalidez, vejez o sobrevivientes podrá ser reducida si las ganan-
cias del beneficiario o sus otros recursos, o ambos en conjunto, exceden de un monto prescrito.

Artículo 32

1. Una prestación a la cual tendría derecho una persona protegida en aplicación de cualquiera de las 
partes II a Iv del presente Convenio podrá ser suspendida en la medida en que se prescriba:

a) mientras el interesado esté ausente del territorio del Miembro, a excepción, en las condiciones 
prescritas, de prestaciones contributivas;

b) mientras el interesado sea mantenido con fondos públicos o a expensas de una institución o de 
un servicio de seguridad social;

c) cuando el interesado hubiere intentado fraudulentamente obtener una prestación;

d) cuando la contingencia haya sido provocada por un delito cometido por el interesado;

e) cuando la contingencia haya sido provocada intencionalmente por una falta grave del 
interesado;

f) en casos apropiados, cuando el interesado, sin causa que lo justifique, no utilice los servicios 
médicos o los servicios de readaptación puestos a su disposición, o no observe las reglas prescri-
tas para comprobar la existencia o la continuación de la contingencia o las reglas respecto de la 
conducta de los beneficiarios; y

g) en el caso de una prestación de sobrevivientes concedida a una viuda mientras viva en 
concubinato.

2. En los casos y dentro de los límites prescritos, parte de las prestaciones que de otra manera hubieran 
debido pagarse será abonada a las personas a cargo del interesado.

Artículo 33

1. Si la persona protegida tiene o habría podido tener derecho simultáneamente a más de una de las 
prestaciones previstas en el presente Convenio, estas prestaciones podrán ser reducidas en las condi-
ciones y límites prescritos. Sin embargo, la persona protegida deberá recibir en total un monto igual 
al de la prestación más favorable.

2. Si la persona protegida tiene o habría podido tener derecho a una prestación prevista en el presente 
Convenio y recibe por la misma contingencia otra prestación monetaria de la seguridad social que 
no sea una prestación familiar, la prestación concedida de acuerdo con el presente Convenio podrá 
ser reducida o suspendida en las condiciones y dentro de límites prescritos, pero la parte suspendida 
de la prestación no deberá exceder a la otra prestación.

Artículo 34

1. Todo solicitante deberá tener derecho a interponer un recurso en caso de que se le niegue una pres-
tación o en caso de reclamación sobre su calidad o cantidad.

2. Deberán establecerse procedimientos que permitan al solicitante hacerse representar o ser asistido, 
cuando sea apropiado, por una persona calificada escogida por él, o por un delegado de una organi-
zación representativa de las personas protegidas.

Artículo 35

1. Cada Miembro deberá asumir la responsabilidad general respecto al suministro conveniente de las 
prestaciones que se concedan en aplicación de este Convenio y deberá adoptar todas las medidas 
necesarias a este efecto.
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2. Cada Miembro deberá asumir la responsabilidad general respecto de la buena administración de las 
instituciones y servicios encargados de la aplicación de este Convenio.

Artículo 36

Cuando la administración no esté confiada a una institución reglamentada por las autoridades públicas 
o a un departamento gubernamental responsable ante el poder legislativo, los representantes de las per-
sonas protegidas deberán participar en la administración, en las condiciones prescritas. La legislación 
nacional podrá asimismo prever la participación de representantes de los empleadores y de las autori-
dades públicas.

Parte Vii. disposiciones diversas

Artículo 37

Cuando la legislación nacional proteja a los asalariados, el Estado Miembro podrá, en la medida en que 
sea necesario, excluir de la aplicación del presente Convenio a:

a) las personas cuyo empleo sea de carácter ocasional;

b) los miembros de la familia del empleador que vivan en su hogar, respecto del trabajo que realicen 
para él;

c) otras categorías de asalariados cuyo número no exceda del 10 por ciento de todos los asalariados que 
no pertenezcan a las categorías excluidas de acuerdo con los apartados a) y b) del presente artículo.

Artículo 38

1. Todo Miembro cuya legislación proteja a los asalariados podrá, mediante una declaración anexa a su 
ratificación, excluir temporalmente de la aplicación del Convenio a los asalariados del sector agrícola 
que todavía no estén protegidos por la legislación en la fecha de la ratificación.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá indicar en la memoria sobre la aplicación del Convenio, que habrá de presentar en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, por una parte, 
en qué medida hubiere aplicado o se propusiere aplicar las disposiciones del Convenio a los asala-
riados del sector agrícola, y por otra, todo progreso que hubiere realizado en este sentido, o, si no 
hubiere habido ninguno, dar las explicaciones apropiadas.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá aumentar el número de asalariados protegidos del sector agrícola en la medida y con 
la rapidez que permitan las circunstancias.

Artículo 39

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá excluir de su aplicación, mediante una de-
claración anexa a su ratificación:

a) a la gente de mar, incluidos los pescadores de pesquerías marítimas;

b) a los funcionarios y empleados públicos, cuando dichas categorías estén protegidas en virtud de 
regímenes especiales que concedan en conjunto prestaciones por lo menos equivalentes a las 
previstas en el presente Convenio.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1 de este artícu-
lo, todo Miembro podrá excluir a las personas comprendidas en dicha declaración del número de 
personas que se toman en cuenta para calcular los porcentajes previstos en el párrafo 1, apartado 
b), y párrafo 2, apartado b), del artículo 9; en el párrafo 1, apartado b), y párrafo 2, apartado b), del 
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artículo 16; en el párrafo 1, apartado b), y párrafo 2 apartado b), del artículo 22, y en el apartado b) 
del artículo 37.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 
del presente artículo podrá notificar ulteriormente al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo que acepta las obligaciones del presente Convenio con respecto a una o varias de las catego-
rías excluidas en el momento de su ratificación.

Artículo 40

Si una persona protegida tiene derecho, conforme a la legislación nacional, en caso de muerte del sostén 
de familia a prestaciones periódicas distintas de la prestación de sobrevivientes, tales prestaciones podrán 
asimilarse a la de sobrevivientes, para la aplicación del presente Convenio.

Artículo 41

1. Todo Miembro que:

a) haya aceptado las obligaciones del presente Convenio respecto a las partes II, III y Iv;

b) proteja a un porcentaje de la población económicamente activa que sea por lo menos superior 
en diez unidades al requerido por el artículo 9, párrafo 1, apartado b); el artículo 16, párrafo 1, 
apartado b), y el artículo 22, párrafo 1, apartado b), o que cumpla con el artículo 9, párrafo 1, 
apartado c); el artículo 16, párrafo 1, apartado c), y el artículo 22, párrafo 1, apartado c); y

c) garantice, por lo menos respecto a dos de las contingencias cubiertas por las partes II, III y Iv, 
prestaciones de un monto correspondiente a un porcentaje por lo menos cinco unidades más 
elevado que los porcentajes indicados en el cuadro anexo a la parte v, podrá acogerse a las dis-
posiciones del siguiente párrafo.

2. Tal Miembro podrá:

a) sustituir, para los fines del artículo 11, párrafo 2, apartado b), y del artículo 24, párrafo 2, apartado 
b), el período de tres años en ellos especificado por un período de cinco años;

b) determinar los beneficiarios de las prestaciones de sobrevivientes de un modo diferente del re-
querido por el artículo 21, pero que garantice que el número total de beneficiarios no sea inferior 
al número de beneficiarios que resultaría de la aplicación del artículo 21.

3. Todo Miembro que haya hecho uso de la facultad que le concede el párrafo 2 de este artículo de-
berá indicar en la memoria que, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, habrá de presentar sobre la aplicación de este Convenio el estado de su 
legislación y práctica en relación con la materia tratada en dicho párrafo y todo progreso efectuado 
hacia la aplicación completa de los términos del Convenio.

Artículo 42

1. Todo Miembro que:

a) haya aceptado las obligaciones del presente Convenio respecto a las partes II, III y Iv; y

b) proteja a un porcentaje de la población económicamente activa que sea por lo menos superior 
en diez unidades al requerido por el artículo 9, párrafo 1, apartado b); el artículo 16, párrafo 1, 
apartado b), y el artículo 22, párrafo 1, apartado b), o que cumpla con el artículo 9, párrafo 1, 
apartado c); el artículo 16, párrafo 1, apartado c), y el artículo 22, párrafo 1, apartado c), podrá 
exceptuarse del cumplimiento de determinadas disposiciones de las partes II, III y Iv si el monto 
total de prestaciones pagadas de conformidad con la parte respectiva fuese por los menos igual 
al 110 por ciento del monto total que se obtendría de la aplicación de todas las disposiciones de 
esa parte.
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2. Todo Miembro que se acoja a tal excepción deberá indicar en las memoria que, en virtud del artí-
culo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, habrá de presentar sobre la 
aplicación de este Convenio el estado de su legislación y práctica en relación con dicha excepción y 
todo progreso hacia la aplicación completa de los términos del Convenio.

Artículo 43

Este Convenio no se aplicará:

a) a las contingencias sobrevenidas antes de que la parte correspondiente del Convenio entre en vigor 
para el Miembro interesado;

b) a las prestaciones por contingencias sobrevenidas después de que la parte correspondiente del 
Convenio haya entrado en vigor para el Miembro interesado, en la medida en que los derechos a 
dichas prestaciones provengan de períodos anteriores a dicha fecha.

Artículo 44

1. Este Convenio revisa, de acuerdo con los términos del presente artículo, el Convenio sobre el seguro 
de vejez (industria, etc.), 1933; el Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933; el Convenio 
sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933; el Convenio sobre el seguro de invalidez (agri-
cultura), 1933; el Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933, y el Convenio sobre el 
seguro de muerte (agricultura), 1933.

2. Los efectos jurídicos de la aceptación de las obligaciones de este Convenio por un Estado Miembro 
que hubiere ratificado uno o más de los convenios revisados por este Convenio en la fecha en que el 
presente Convenio entre en vigor serán los siguientes:

a) la aceptación de las obligaciones de la parte II del presente Convenio implicará, ipso jure, la de-
nuncia inmediata del Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933, y del Convenio 
sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933;

b) la aceptación de las obligaciones de la parte III del presente Convenio implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata del Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933, y del Convenio 
sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933;

c) la aceptación de las obligaciones de la parte Iv del presente Convenio implicará, ipso jure, la de-
nuncia inmediata del Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933, y del Convenio 
sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933.

Artículo 45

1. Con arreglo a las disposiciones del artículo 75 del Convenio sobre la seguridad social (norma míni-
ma), 1952, las partes de dicho Convenio que se enumeran a continuación, así como las disposiciones 
pertinentes de otras partes del mismo, dejarán de aplicarse a un Estado Miembro que ratifique este 
Convenio a partir de la fecha en que el presente Convenio entre en vigor para dicho Estado Miembro, 
si una declaración hecha en virtud del artículo 38 de este Convenio no se halla vigente:

a) la parte IX dejará de aplicarse cuando el Estado Miembro acepte las obligaciones de la parte II del 
presente Convenio;

b) la parte v dejará de aplicarse cuando el Estado Miembro acepte las obligaciones de la parte III del 
presente Convenio;

c) la parte X dejará de aplicarse cuando el Estado Miembro acepte las obligaciones de la parte Iv 
del presente Convenio.

2. Siempre que no se halle vigente una declaración formulada en virtud del artículo 38 de este Convenio, 
la aceptación de las obligaciones del presente Convenio será considerada, a los efectos del artículo 2 
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del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952, como una aceptación de las obliga-
ciones de las partes que se enumeran a continuación y de las disposiciones pertinentes de otras partes 
del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952:

a) la parte IX, cuando el Estado Miembro acepte las obligaciones de la parte II del presente Convenio;

b) la parte v, cuando el Estado Miembro acepte las obligaciones de la parte III del presente Convenio;

c) la parte X, cuando el Estado Miembro acepte las obligaciones de la parte Iv del presente Convenio.

Artículo 46

Si un convenio que la Conferencia adopte posteriormente sobre materias tratadas en el presente Conve-
nio así lo dispusiere, las disposiciones del presente instrumento que se especifiquen en el nuevo cesarán 
de aplicarse a todo Miembro que ratifique este último, a partir de la fecha de su entrada en vigor para el 
Miembro interesado.

Parte Viii. disposiciones Finales

Artículo 47

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 48

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 49

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá, a la expiración de un período de diez años, 
a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, denunciar la totalidad del Convenio 
o una o varios de sus partes II a Iv mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la 
fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio, o una o varias de sus partes II a Iv, a la expiración de cada 
período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 50

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.
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Artículo 51
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 52
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 53
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 49, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 54
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.

AneXo

clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades económicas 
(revisada en 1968)

Lista de grandes divisiones, divisiones y agrupaciones

Gran división 1. Agricultura, caza, silvicultura y pesca

división Agrupación

11 Agricultura y caza. 

111 Producción agropecuaria. 

112 Servicios agrícolas. 

113 Caza ordinaria y mediante trampas, y repoblación de animales. 

12 Silvicultura y extracción de madera. 

121 Silvicultura. 

122 Extracción de madera. 

13 130 Pesca. 
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Gran división 2. Explotación de minas y canteras

división Agrupación  

21 210 Explotación de minas de carbón. 

22 220 Producción de petróleo crudo y gas natural. 

23 230 Extracción de minerales metálicos. 

29 290 Extracción de otros minerales.

Gran división 3. Industrias manufactureras

división Agrupación  

31 Productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

 311-312 Fabricación de productos alimenticios.

 313 Industrias de bebidas.

 314 Industria del tabaco.

32  Textiles, prendas de vestir e industrias del cuero.

 321 Fabricación de textiles.

 322 Fabricación de prendas de vestir, excepto calzado.

 323 Industria del cuero y productos de cuero y sucedáneos de cuero y pieles, 
excepto el calzado y otras prendas de vestir.

 324 Fabricación de calzado, excepto el de caucho vulcanizado o moldeado o de 
plástico.

33  Industria de la madera y productos de la madera, incluidos muebles.

 331 Industria de la madera y productos de madera y de corcho, excepto muebles.

 332 Fabricación de muebles y accesorios, excepto los que son principalmente 
metálicos.

34  Fabricación de papel y productos de papel; imprentas y editoriales.

 341 Fabricación de papel y productos de papel.

 342 Imprentas, editoriales e industrias conexas.

35  Fabricación de substancias químicas y de productos químicos, derivados del 
petróleo y del carbón, de caucho y plásticos.

 351 Fabricación de substancias químicas industriales.

 352 Fabricación de otros productos químicos.

Continúa en página siguiente
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 353 Refinerías de petróleo.

 354 Fabricación de productos diversos derivados del petróleo y del carbón.

 355 Fabricación de productos de caucho.

 356 Fabricación de productos plásticos, n.e.p.

36  Fabricación de productos minerales no metálicos, exceptuando los derivados 
del petróleo y del carbón.

 361 Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana.

 362 Fabricación de vidrio y productos de vidrio.

 369 Fabricación de otros productos minerales no metálicos.

37  Industrias metálicas básicas.

 371 Industrias básicas de hierro y acero.

 372 Industrias básicas de metales no ferrosos.

38  Fabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo.

 381 Fabricación de productos metálicos, exceptuando maquinaria y equipo.

 382 Construcción de maquinaria, exceptuando la eléctrica.

 383 Construcción de maquinaria, aparatos, accesorios y suministros eléctricos.

 384 Construcción de material de transporte.

 385 Fabricación de equipo profesional y científico, instrumentos de medida y de 
control n.e.p., y de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica. 

39 390 Otras industrias manufactureras.

Gran división 4. Electricidad, gas y agua

división Agrupación  

41 410 Electricidad, gas y vapor.

42 420 Obras hidráulicas y suministro de agua.

Gran división 5. Construcción

división Agrupación  

50 500 Construcción.

Continuación de cuadro gran división 3
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Gran división 6. Comercio al por mayor y al por menor y restaurantes y hoteles

división Agrupación  

61 610 Comercio al por mayor. 

62 620 Comercio al por menor. 

63  Restaurantes y hoteles. 

 631 Restaurantes, cafés y otros establecimientos que expenden comidas y bebidas. 

 632 Hoteles, casas de huéspedes, campamentos y otros lugares de alojamiento. 

Gran división 7. Transportes, almacenamiento y comunicaciones

división Agrupación  

71  Transporte y almacenamiento.

 711 Transporte terrestre. 

 712 Transporte por agua. 

 713 Transporte aéreo. 

 719 Servicios conexos del transporte. 

72 720 Comunicaciones. 

Gran División 8. Establecimientos financieros, seguros, 
bienes inmuebles y servicios prestados a las empresas

división Agrupación  

81 810 Establecimientos financieros.

82 820 Seguros

83  Bienes inmuebles y servicios prestados a las empresas.

 831 Bienes inmuebles.

 832
Servicios prestados a las empresas, exceptuando el alquiler y arrendamien-
to de maquinaria y equipo.

 833 Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo.
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Gran división 9. Servicios comunales, sociales y personales

división Agrupación  

91 910 Administración pública y defensa.

92 920 Servicios de saneamiento y similares.

93  Servicios sociales y otros servicios comunales conexos.

 931 Instrucción pública.

 932 Institutos de investigaciones y científicos.

 933 Servicios médicos y odontológicos; otros servicios de sanidad y veterinaria.

 934 Institutos de asistencia social.

 935 Asociaciones comerciales, profesionales y laborales.

 939 Otros servicios sociales y servicios comunales conexos.

94  Servicios de diversión y esparcimiento y servicios culturales.

 941 Películas cinematográficas y otros servicios de esparcimiento.

 942 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros servicios cul-
turales, n.e.p.

 949 Servicios de diversión y esparcimiento, n.e.p.

95  Servicios personales y de los hogares.

 951 Servicios de reparación, n.e.p.

 952 Lavanderías y servicios de lavandería; establecimientos de limpieza y teñido.

 953 Servicios domésticos.

 959 Servicios personales diversos.

96 960 Organizaciones internacionales y otros organismos extraterritoriales.

Gran división 0. Actividades no bien especificadas

división Agrupación  

0 000 Actividades no bien especificadas.
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convenio 130 sobre asistencia médica
y prestaciones monetarias de enfermedad,
19691

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1969 en su quincuagésima tercera reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del Convenio sobre 
el seguro de enfermedad (industria), 1927, y del Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 
1927, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adop-
ta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969:

Parte i. disposiciones Generales

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

a) el término legislación comprende las leyes y los reglamentos, así como las disposiciones reglamenta-
rias en materia de seguridad social;

b) el término prescrito significa determinado por la legislación nacional o en virtud de ella;

c) la expresión establecimiento industrial comprende todos los establecimientos de las siguientes ramas 
de actividad económica: minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; electricidad, gas 
y agua, y transportes, almacenamiento y comunicaciones;

d) el término residencia significa la residencia habitual en el territorio del Miembro, y el término resi-
dente designa la persona que reside habitualmente en el territorio del Miembro;

e) la expresión persona a cargo se refiere a un estado de dependencia que se supone existe en casos 
prescritos;

f) la expresión la cónyuge designa la cónyuge que está a cargo de su marido;

g) el término hijo comprende:

i) al hijo que no haya alcanzado la edad en que termina la enseñanza obligatoria o la de quince 
años, cualquiera de ellas que sea la más alta; pero un Miembro que haya formulado una decla-
ración de conformidad con el artículo 2 podrá, mientras esa declaración esté vigente, aplicar el 
Convenio como si el término comprendiera al hijo que no haya alcanzado la edad en que termina 
la enseñanza obligatoria o la de quince años;

ii) al hijo que no haya alcanzado una edad prescrita superior a la especificada en el inciso i) de este 
apartado y que sea aprendiz o estudiante o padezca una enfermedad crónica o una dolencia 
que lo incapacite para toda actividad lucrativa, bajo condiciones prescritas, a menos que la 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.



425

12. seguridad social

legislación nacional defina el término hijo como todo hijo que no haya alcanzado una edad 
considerablemente superior a la especificada en el inciso i) de este apartado; 

h)  la expresión beneficiario tipo significa un hombre con cónyuge y dos hijos;

i) la expresión período de calificación significa sea un período de cotización, un período de empleo, 
un período de residencia o cualquier combinación de los mismos, según esté prescrito;

j) el término enfermedad significa todo estado mórbido, cualquiera que fuere su causa;

k) la expresión asistencia médica comprende los servicios conexos.

Artículo 2

1. Todo Miembro cuya economía y recursos médicos estén insuficientemente desarrollados podrá aco-
gerse, mediante una declaración anexa a su ratificación, a las excepciones temporales previstas en 
los artículos 1, apartado g), inciso i), 11, 14, 20 y 26, párrafo 2. Toda declaración a este efecto deberá 
expresar la razón para tal excepción.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 de este artícu-
lo deberá incluir en las memorias sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar 
en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, una decla-
ración con respecto a cada una de las excepciones a que se haya acogido, en la cual exponga:

a) que subsisten las razones por las cuales se ha acogido a esa excepción; o b) que renuncia a partir 
de una fecha determinada a acogerse a esa excepción.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del presen-
te artículo deberá, según sea adecuado a los términos de su declaración y según lo permitan las 
circunstancias:

a) aumentar el número de personas protegidas;

b) ampliar los servicios de asistencia médica que se proporcionan;

c) extender la duración de las prestaciones monetarias de enfermedad.

Artículo 3

1. Todo Miembro cuya legislación proteja a los asalariados podrá, mediante una declaración anexa a 
su ratificación, excluir temporalmente de la aplicación de este Convenio a los asalariados del sector 
agrícola que, en la fecha de la ratificación, todavía no estén protegidos por una legislación conforme 
a las normas previstas en este Convenio.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 de este artí-
culo deberá indicar en las memorias sobre la aplicación de este Convenio, que habrá de presentar 
en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, por una 
parte, en qué medida hubiere aplicado y se propusiere aplicar las disposiciones del Convenio a los 
asalariados del sector agrícola, y, por otra, todo progreso que hubiere realizado en este sentido, o, si 
no hubiere habido ninguno, dar las explicaciones apropiadas.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá aumentar el número de asalariados protegidos del sector agrícola en la medida y con 
la rapidez que permitan las circunstancias.

Artículo 4

1. Todo Miembro que ratifique este Convenio podrá, mediante una declaración anexa a su ratificación, 
excluir de la aplicación del Convenio:
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a) a la gente de mar, incluidos los pescadores de pesquerías marítimas;

b) a los funcionarios y empleados públicos, cuando estas categorías estén protegidas en virtud de 
regímenes especiales que concedan en conjunto prestaciones por lo menos equivalentes a las 
previstas en el presente Convenio.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, 
el Miembro podrá excluir:

a) a las personas comprendidas en dicha declaración del número de personas que se tomen en 
cuenta para calcular los porcentajes especificados en el artículo 5, apartado c); en el artículo 10, 
apartado b); en el artículo 11; en el artículo 19, apartado b), y en el artículo 20;

b) a las personas comprendidas en dicha declaración, así como a la cónyuge e hijos de ellas, del 
número de personas que se tomen en cuenta para calcular los porcentajes especificados en el 
artículo 10, apartado c).

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo podrá notificar ulteriormente al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo que 
acepta las obligaciones del presente Convenio respecto a una o varias de las categorías excluidas en 
el momento de la ratificación.

Artículo 5

Todo Miembro cuya legislación proteja a los asalariados podrá, en la medida en que sea necesario, ex-
cluir de la aplicación del presente Convenio a:

a) las personas cuyo empleo sea de carácter ocasional;

b) los miembros de la familia del empleador que vivan en su hogar, respecto del trabajo que realicen 
para él;

c) otras categorías de asalariados cuyo número no exceda del 10 por ciento de todos los asalariados que 
no pertenezcan a las categorías excluidas de acuerdo con los apartados a) y b) de este artículo.

Artículo 6

A los efectos del cumplimiento del presente Convenio, todo Miembro podrá tener en cuenta la protec-
ción resultante de un seguro que aunque en el momento de la ratificación no sea obligatorio en virtud de 
su legislación para las personas protegidas:

a) sea controlado por las autoridades públicas o sea administrado, de conformidad con normas prescri-
tas, conjuntamente por los empleadores y los trabajadores;

b) proteja a una proporción apreciable de las personas cuyas ganancias no excedan de las del trabajador 
calificado de sexo masculino definido en el artículo 22, párrafo 6; y

c) cumpla, juntamente con otras formas de protección, cuando fuere apropiado, con las disposiciones 
del Convenio.

Artículo 7

Las contingencias cubiertas deberán comprender:

a) la necesidad de asistencia médica curativa, y, en las condiciones prescritas, de asistencia médica 
preventiva;

b) la incapacidad para trabajar, tal como esté definida en la legislación nacional, que resulte de una 
enfermedad y que implique la suspensión de ganancias.
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Parte ii. Asistencia Médica

Artículo 8

Todo Miembro, bajo condiciones prescritas, deberá garantizar a las personas protegidas el suministro 
de asistencia médica curativa y preventiva respecto de la contingencia mencionada en el artículo 7, 
apartado a).

Artículo 9

La asistencia médica mencionada en el artículo 8 deberá ser concedida con el objeto de conservar, 
restablecer o mejorar la salud de la persona protegida y su aptitud para trabajar y para hacer frente a sus 
necesidades personales.

Artículo 10

Las personas protegidas respecto de la contingencia mencionada en el artículo 7, apartado a), deberán 
comprender:

a) sea a todos los asalariados, incluidos los aprendices, así como a la cónyuge e hijos de tales 
asalariados;

b) sea a categorías prescritas de la población económicamente activa que constituyan por lo menos 
el 75 por ciento de toda la población económicamente activa, así como a la cónyuge e hijos de las 
personas que pertenezcan a dichas categorías;

c) sea a categorías prescritas de residentes que constituyan por lo menos el 75 por ciento de todos los 
residentes.

Artículo 11

Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el artículo 2, las personas protegi-
das respecto de la contingencia mencionada en el artículo 7, apartado a), deberán comprender:

a) sea a categorías prescritas de asalariados que constituyan por lo menos el 25 por ciento de todos los 
asalariados, así como a la cónyuge e hijos de tales asalariados;

b) sea a categorías prescritas de asalariados en empresas industriales que constituyan por lo menos el 50 
por ciento de todos los asalariados en empresas industriales, así como a la cónyuge e hijos de tales 
asalariados.

Artículo 12

Las personas que reciban una prestación de seguridad social por invalidez, vejez, muerte del sostén de fa-
milia o desempleo y, cuando sea el caso, la cónyuge e hijos de tales personas seguirán siendo protegidos, 
bajo condiciones prescritas, respecto a la contingencia mencionada en el artículo 7, apartado a).

Artículo 13

La asistencia médica mencionada en el artículo 8 deberá comprender por lo menos:

a) la asistencia médica general, incluidas las visitas a domicilio;

b) la asistencia por especialistas prestada en hospitales a personas hospitalizadas o no y la asistencia 
que pueda ser prestada por especialistas fuera de los hospitales;

c) el suministro de los productos farmacéuticos necesarios recetados por médicos u otros profesionales 
calificados;

d) la hospitalización, cuando fuere necesaria;
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e) la asistencia odontológica según esté prescrita; y

f) la readaptación médica, incluidos el suministro, mantenimiento y renovación de aparatos de prótesis 
y de ortopedia, según fuere prescrita.

Artículo 14
Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el artículo 2, la asistencia médica 
mencionada en el artículo 8 deberá comprender por lo menos:

a) la asistencia médica general, incluidas, si es posible, las visitas a domicilio;

b) la asistencia por especialistas prestada en hospitales a personas hospitalizadas o no, y, si es posible, 
la asistencia que pueda ser prestada por especialistas fuera de los hospitales;

c) el suministro de los productos farmacéuticos necesarios recetados por médicos u otros profesionales 
calificados;

d) la hospitalización, cuando fuere necesaria.

Artículo 15
Si la legislación de un Miembro subordina el derecho a la asistencia médica mencionada en el artículo 8 
al cumplimiento de un período de calificación por la persona protegida o por su sostén de familia, las 
condiciones de ese período de calificación deberán ser tales que las personas que normalmente perte-
nezcan a las categorías de personas protegidas no sean privadas del derecho a beneficiarse de dicha 
prestación.

Artículo 16
1. La asistencia médica mencionada en el artículo 8 deberá ser concedida durante toda la contingencia.

2. Cuando el beneficiario deje de pertenecer a las categorías de personas protegidas, la conservación 
del derecho a asistencia médica en caso de una enfermedad que haya empezado cuando dicha per-
sona pertenecía a esas categorías podrá ser limitada a un período prescrito que no deberá ser inferior 
a veintiséis semanas. Sin embargo, la asistencia médica no deberá cesar mientras el beneficiario 
continúe recibiendo una prestación monetaria de enfermedad.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, la duración de la asistencia médica 
deberá ser extendida en caso de enfermedades prescritas reconocidas como enfermedades que re-
quieren un tratamiento prolongado.

Artículo 17
Si la legislación de un Miembro prescribe que el beneficiario o su sostén de familia contribuya al costo de 
la asistencia médica mencionada en el artículo 8, deberá reglamentarse esa participación de manera tal 
que no entrañe un gravamen excesivo ni el riesgo de hacer menos eficaz la protección médica y social.

Parte iii. Prestaciones Monetarias de enfermedad

Artículo 18
Todo Miembro, bajo condiciones prescritas, deberá garantizar a las personas protegidas el suministro 
de prestaciones monetarias de enfermedad respecto de la contingencia mencionada en el artículo 7, 
apartado b).

Artículo 19
Las personas protegidas respecto de la contingencia mencionada en el artículo 7, apartado b), deberán 
comprender:
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a) sea a todos los asalariados, incluidos los aprendices;

b) sea a categorías prescritas de la población económicamente activa que constituyan por lo menos el 
75 por ciento de toda la población económicamente activa;

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites prescritos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 24.

Artículo 20

Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el artículo 2, las personas protegi-
das respecto a la contingencia mencionada en el artículo 7, apartado b), deberán comprender:

a) sea a categorías prescritas de asalariados que constituyan por lo menos el 25 por ciento de todos los 
asalariados;

b) sea a categorías prescritas de asalariados en empresas industriales que constituyan por lo menos el 50 
por ciento de todos los asalariados en empresas industriales.

Artículo 21

La prestación monetaria de enfermedad mencionada en el artículo 18 deberá consistir en un pago pe-
riódico calculado:

a) de conformidad con las disposiciones del artículo 22 o con las del artículo 23, cuando estén protegi-
dos los asalariados o categorías de la población económicamente activa;

b) de conformidad con las disposiciones del artículo 24, cuando estén protegidos todos los residentes 
cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites prescritos.

Artículo 22

1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente artículo, la cuantía de la pres-
tación, aumentada con el importe de las asignaciones familiares pagadas durante la contingencia, 
deberá ser tal que, para el beneficiario tipo, y respecto de la contingencia mencionada en el artícu-
lo 7, apartado b), sea por lo menos igual al 60 por ciento del total de las ganancias anteriores del 
beneficiario y del importe de las asignaciones familiares pagadas a una persona protegida que tenga 
las mismas cargas de familia que el beneficiario tipo.

2. Las ganancias anteriores del beneficiario se calcularán de acuerdo con reglas prescritas, y cuando 
las personas protegidas estén repartidas en categorías según sus ganancias, las ganancias anteriores 
podrán calcularse fundándose en las ganancias de base de las categorías a que hayan pertenecido.

3. Podrá prescribirse un máximo de la cuantía de la prestación o de las ganancias que se tengan en 
cuenta en el cálculo de la prestación, a reserva de que este máximo se fije de suerte que las dispo-
siciones del párrafo 1 del presente artículo queden satisfechas cuando las ganancias anteriores del 
beneficiario sean iguales o inferiores al salario de un trabajador calificado de sexo masculino.

4. Las ganancias anteriores del beneficiario, el salario del trabajador calificado de sexo masculino, la 
prestación y las asignaciones familiares se calcularán sobre el mismo tiempo básico.

5. Respecto de los demás beneficiarios, la prestación será fijada de tal manera que esté en relación 
razonable con la del beneficiario tipo.

6. Para los fines del presente artículo serán considerados como trabajadores calificados de sexo mascu-
lino los siguientes:

a) un ajustador o un tornero de una industria de construcción de maquinaria, excepto la maquinaria 
eléctrica; o
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b) un trabajador ordinario calificado definido de conformidad con las disposiciones del párrafo si-
guiente; o

c) una persona cuyas ganancias sean iguales o superiores a las ganancias del 75 por ciento de todas 
las personas protegidas; para determinar esas ganancias se tomará por base el año o un período 
más corto, conforme se prescriba; o

d) una persona cuyas ganancias sean iguales al 125 por ciento del promedio de las ganancias de 
todas las personas protegidas.

7. A los efectos del apartado b) del párrafo precedente se considerará como trabajador ordinario ca-
lificado toda persona empleada en la agrupación de actividades económicas que ocupe el mayor 
número de varones económicamente activos protegidos contra la contingencia mencionada en el 
artículo 7, apartado b), en la rama que ocupe el mayor número de tales personas protegidas. A este 
efecto se utilizará la Clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades econó-
micas, adoptada por el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, en 
su séptimo período de sesiones, el 27 de agosto de 1948, con sus modificaciones hasta 1968, la cual 
se reproduce como anexo al presente Convenio, teniendo en cuenta toda modificación que pudiera 
introducirse en el futuro.

8. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, el trabajador calificado de sexo masculino podrá 
ser elegido dentro de cada una de las regiones, de conformidad con las disposiciones de los párra-
fos 6 y 7 del presente artículo.

9. El salario del trabajador calificado de sexo masculino se determinará sobre la base del salario por un 
número normal de horas de trabajo fijado sea por contratos colectivos, sea por la legislación nacional 
o en virtud de ella, cuando fuere aplicable, o por la costumbre, incluidos los subsidios de carestía de 
vida, si los hubiere. Cuando los salarios difieran de una región a otra y no se aplique el párrafo 8 del 
presente artículo, deberá tomarse el término medio de dichos salarios.

Artículo 23

1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente artículo, la cuantía de la pres-
tación, aumentada con el importe de las asignaciones familiares pagadas durante la contingencia, 
deberá ser tal que, para el beneficiario tipo y respecto de la contingencia mencionada en el artícu-
lo 7, apartado b), sea por lo menos igual al 60 por ciento del total del salario del trabajador ordinario 
no calificado adulto de sexo masculino y del importe de las asignaciones familiares pagadas a una 
persona protegida que tenga las mismas cargas de familia que el beneficiario tipo.

2. El salario del trabajador ordinario no calificado adulto de sexo masculino, la prestación y las asigna-
ciones familiares serán calculados sobre el mismo tiempo básico.

3. Respecto de los demás beneficiarios, la prestación será fijada de tal manera que esté en relación 
razonable con la del beneficiario tipo.

4. Para los fines del presente artículo serán considerados como trabajadores ordinarios no calificados 
adultos de sexo masculino los siguientes:

a) un trabajador ordinario no calificado de una industria de construcción de maquinaria, exceptua-
da la maquinaria eléctrica; o

b) un trabajador ordinario no calificado definido de conformidad con las disposiciones del 
párrafo siguiente.

5. A los efectos del apartado b) del párrafo precedente se considerará como trabajador ordinario no 
calificado toda persona empleada en la agrupación de actividades económicas que ocupe el mayor 
número de varones económicamente activos protegidos contra la contingencia mencionada en el 
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artículo 7, apartado b), en la rama que ocupe el mayor número de tales personas protegidas. A este 
efecto se utilizará la Clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades econó-
micas, adoptada por el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, en 
su séptimo período de sesiones, el 27 de agosto de 1948, con sus modificaciones hasta 1968, la cual 
se reproduce como anexo al presente Convenio, teniendo en cuenta toda modificación que pudiera 
introducirse en el futuro.

6. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, el trabajador ordinario no calificado adulto de 
sexo masculino podrá ser elegido dentro de cada una de las regiones, de conformidad con las dispo-
siciones de los párrafos 4 y 5 del presente artículo.

7. El salario del trabajador ordinario no calificado adulto de sexo masculino se determinará sobre la 
base del salario por un número normal de horas de trabajo fijado sea por contratos colectivos, sea por 
la legislación o en virtud de ella cuando le fuere aplicable, o por la costumbre, incluidos los subsidios 
de carestía de vida, si los hubiere. Cuando los salarios difieran de una región a otra y no se aplique 
el párrafo 6 del presente artículo, deberá tomarse el término medio de dichos salarios.

Artículo 24
Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente artículo:

a) el monto de la prestación deberá determinarse de acuerdo con una escala prescrita o con una escala 
fijada por las autoridades públicas competentes de conformidad con reglas prescritas;

b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en la medida en que los demás recursos de la fami-
lia del beneficiario excedan de sumas apreciables prescritas o fijadas por las autoridades competentes 
de conformidad con reglas prescritas;

c) el total de la prestación y de los demás recursos de la familia, previa deducción de las sumas aprecia-
bles a que se refiere el apartado anterior, deberá ser suficiente para asegurar a la familia condiciones 
de vida sanas y convenientes, y no deberá ser inferior al monto de la prestación calculada de confor-
midad con las disposiciones del artículo 23;

d) las disposiciones del apartado anterior se considerarán cumplidas si el monto total de las prestaciones 
monetarias de enfermedad pagadas en virtud del presente Convenio excede por lo menos en 30 por 
ciento del monto total de las prestaciones que se obtendría aplicando las disposiciones del artícu-
lo 23 y las del artículo 19, apartado b).

Artículo 25
Si la legislación del Miembro subordina el derecho a la prestación monetaria de enfermedad mencionada 
en el artículo 18 al cumplimiento de un período de calificación por la persona protegida, las condiciones 
de ese período de calificación deberán ser tales que las personas que normalmente pertenezcan a las 
categorías de personas protegidas no sean privadas del derecho a beneficiarse de dicha prestación.

Artículo 26
1. La prestación monetaria de enfermedad mencionada en el artículo 18 deberá ser concedida durante 

toda la contingencia. Sin embargo, la concesión de la prestación se podrá limitar a un período no 
inferior a cincuenta y dos semanas en cada caso de incapacidad, según esté prescrito.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el artículo 2, la concesión de 
la prestación monetaria de enfermedad mencionada en el artículo 18 se podrá limitar a un período 
no inferior a veintiséis semanas en cada caso de incapacidad, según esté prescrito.

3. Si la legislación del Miembro prescribe que la prestación monetaria de enfermedad no sea pagada 
sino al expirar un período de espera, este período no deberá exceder de los tres primeros días de 
suspensión de ganancias.
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Artículo 27

1. A la muerte de una persona que recibía o que tenía derecho a recibir la prestación monetaria de 
enfermedad mencionada en el artículo 18, una asignación por gastos funerarios deberá ser pagada, 
en condiciones prescritas, a sus sobrevivientes, a las demás personas a su cargo o a la persona que 
hubiere costeado tales gastos.

2. Todo Miembro podrá dejar de aplicar las disposiciones del párrafo 1 de este artículo:

a) cuando haya aceptado las obligaciones de la parte Iv del Convenio sobre las prestaciones de 
invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967;

b) cuando su legislación nacional conceda prestaciones monetarias de enfermedad en una propor-
ción no inferior al 80 por ciento de las ganancias de las personas protegidas; y

c) cuando la mayoría de las personas protegidas estén cubiertas por un seguro voluntario controlado 
por las autoridades públicas, que conceda una asignación funeraria.

Parte iV. disposiciones comunes

Artículo 28

1. Toda prestación a la cual una persona protegida tuviera derecho en aplicación del presente Convenio 
podrá ser suspendida en la medida en que se prescriba:

a) mientras el interesado esté ausente del territorio del Estado Miembro;

b) mientras el interesado reciba por la contingencia una indemnización de tercera persona, en la 
medida de dicha indemnización;

c) cuando el interesado haya solicitado fraudulentamente una prestación;

d) cuando la contingencia haya sido provocada por un delito cometido por el interesado;

e) cuando la contingencia haya sido provocada por una falta grave e intencional del interesado;

f) cuando el interesado, sin causa que lo justifique, no utilice la asistencia médica o los servicios de 
readaptación puestos a su disposición, o no observe las reglas prescritas para comprobar la existen-
cia o la continuación de la contingencia o las reglas respecto de la conducta de los beneficiarios;

g) en el caso de la prestación monetaria de enfermedad mencionada en el artículo 18, mientras el 
interesado sea mantenido con fondos públicos o a expensas de una institución o de un servicio 
de seguridad social; y

h) en el caso de la prestación monetaria de enfermedad mencionada en el artículo 18, mientras 
el interesado reciba otra prestación monetaria de la seguridad social que no sea una prestación 
familiar, a condición de que la parte suspendida de la prestación de enfermedad no sobrepase la 
otra prestación.

2. En los casos y dentro de los límites prescritos, parte de la prestación que de otra manera habría debi-
do pagarse deberá ser abonada a las personas a cargo del interesado.

Artículo 29

1. Todo solicitante deberá tener derecho a interponer un recurso en caso de que se le niegue una pres-
tación o en caso de reclamación sobre su calidad o cantidad.

2. Cuando en la aplicación del presente Convenio un departamento gubernamental responsable ante el 
poder legislativo esté encargado de la administración de la asistencia médica, el derecho de interpo-
ner un recurso, previsto en el párrafo 1 del presente artículo, podrá ser reemplazado por el derecho 
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de que la reclamación respecto al rechazo de la asistencia médica o a la calidad de la asistencia 
recibida sea investigada por la autoridad apropiada.

Artículo 30

1. Todo Miembro deberá asumir la responsabilidad general respecto al suministro conveniente de las 
prestaciones que se concedan en aplicación de este Convenio y deberá adoptar todas las medidas 
necesarias a este efecto.

2. Todo Miembro deberá asumir la responsabilidad general respecto de la buena administración de las 
instituciones y servicios encargados de la aplicación de este Convenio.

Artículo 31

Cuando la administración no esté confiada a una institución reglamentada por las autoridades públicas 
o a un departamento gubernamental responsable ante el poder legislativo:

a) representantes de las personas protegidas deberán participar en la administración en condiciones 
prescritas;

b) la legislación nacional, en los casos apropiados, deberá prever la participación de representantes de 
los empleadores;

c) la legislación nacional podrá asimismo decidir con respecto a la participación de representantes de 
las autoridades públicas.

Artículo 32

Todo Miembro dentro de su territorio deberá asegurar a los extranjeros que normalmente residan o tra-
bajen en él igualdad de trato con sus nacionales respecto al derecho a las prestaciones previstas en este 
Convenio.

Artículo 33

1. Todo Miembro que:

a) haya aceptado las obligaciones del presente Convenio sin acogerse a las excepciones y exclusio-
nes previstas en el artículo 2 y en el artículo 3;

b) conceda, en conjunto, prestaciones superiores a las previstas en el presente Convenio y dedique 
a todos los gastos correspondientes, en lo que se refiera a asistencia médica y prestaciones mo-
netarias de enfermedad, una fracción de su ingreso nacional de por lo menos el 4 por ciento; y

c) cumpla por lo menos dos de las tres condiciones siguientes:

i) proteger a un porcentaje de la población económicamente activa por lo menos superior en 
diez unidades al requerido en el apartado b) del artículo 10 y en el apartado b) del artícu-
lo 19, o a un porcentaje de todos los residentes por lo menos superior en diez unidades al 
requerido en el apartado b) del artículo 10;

ii) garantizar una asistencia médica preventiva y curativa sensiblemente más amplia que la pres-
crita en el artículo 13;

iii) garantizar prestaciones monetarias de enfermedad cuyo monto sea por lo menos superior en 
diez unidades al porcentaje estipulado en los artículos 22 y 23, podrá, previa consulta con 
las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, cuando existan, 
exceptuarse temporalmente del cumplimiento de determinadas disposiciones de la parte II y 
la parte III de este Convenio, siempre que esas excepciones no reduzcan fundamentalmente 
ni afecten las garantías esenciales de este Convenio.
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2. Todo Miembro que se acoja a tales excepciones deberá indicar en las memorias que, en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, habrá de presentar sobre 
la aplicación de este Convenio, el estado de su legislación y práctica respecto a tales excepciones y 
el progreso realizado para la aplicación completa de los términos del Convenio.

Artículo 34

Este Convenio no se aplicará:

a) a las contingencias sobrevenidas antes de que el Convenio entre en vigor para el Miembro 
interesado;

b) a las prestaciones por contingencias sobrevenidas después de que el Convenio haya entrado en vigor 
para el Miembro interesado, en la medida en que los derechos a dichas prestaciones provengan de 
períodos anteriores a dicha fecha.

Parte V. disposiciones Finales

Artículo 35

El presente Convenio revisa el Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927, y el Convenio 
sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927.

Artículo 36

1. Con arreglo a las disposiciones del artículo 75 del Convenio sobre la seguridad social (norma míni-
ma), 1952, la parte III de dicho Convenio y las disposiciones pertinentes de otras partes del mismo 
dejarán de aplicarse a un Miembro que ratifique el presente Convenio, a partir de la fecha en que 
éste entre en vigor para dicho Miembro, si una declaración formulada en virtud del artículo 3 de este 
Convenio no se halla vigente.

2. Siempre que no se halle vigente una declaración formulada en virtud del artículo 3, la aceptación de 
las obligaciones del presente Convenio será considerada, a los efectos del artículo 2 del Convenio 
sobre la seguridad social (norma mínima), 1952, como una aceptación de las obligaciones de la parte 
III y de las disposiciones pertinentes de otras partes del Convenio sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952.

Artículo 37

Si un convenio que la Conferencia adopte posteriormente sobre materias tratadas en el presente Conve-
nio así lo dispusiere, las disposiciones del presente instrumento que se especifiquen en el nuevo cesarán 
de aplicarse a todo Miembro que ratifique este último, a partir de la fecha de su entrada en vigor para el 
Miembro interesado.

Artículo 38

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 39

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 40
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 41
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 42
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 43
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 44
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 40, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 45
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Anexo

clasificación industrial internacional uniforme de todas 
las actividades económicas (revisada en 1968)

Lista de Grandes divisiones, divisiones y Agrupaciones

Gran división 1. Agricultura, caza, silvicultura y pesca

división Agrupación  

11  Agricultura y caza. 

 111 Producción agropecuaria. 

 112 Servicios agrícolas. 

 113 Caza ordinaria y mediante trampas, y repoblación de animales. 

12  Silvicultura y extracción de madera. 

 121 Silvicultura. 

 122 Extracción de madera. 

13 130 Pesca. 

Gran división 2. Explotación de minas y canteras

división Agrupación  

21 210 Explotación de minas de carbón. 

22 220 Producción de petróleo crudo y gas natural. 

23 230 Extracción de minerales metálicos. 

29 290 Extracción de otros minerales.
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Gran división 3. Industrias manufactureras

división Agrupación  

31  Productos alimenticios, bebidas y tabaco. 
 311-312 Fabricación de productos alimenticios.
 313 Industrias de bebidas.
 314 Industria del tabaco.

32  Textiles, prendas de vestir e industrias del cuero.
 321 Fabricación de textiles.
 322 Fabricación de prendas de vestir, excepto calzado.
 323 Industria del cuero y productos de cuero y sucedáneos de cuero y pieles, excepto el 

calzado y otras prendas de vestir.
 324 Fabricación de calzado, excepto el de caucho vulcanizado o moldeado o de plástico.

33  Industria de la madera y productos de la madera, incluidos muebles.
 331 Industria de la madera y productos de madera y de corcho, excepto muebles.
 332 Fabricación de muebles y accesorios, excepto los que son principalmente metálicos.

34  Fabricación de papel y productos de papel; imprentas y editoriales.
 341 Fabricación de papel y productos de papel.
 342 Imprentas, editoriales e industrias conexas.

35  Fabricación de substancias químicas y de productos químicos, derivados del petróleo 
y del carbón, de caucho y plásticos.

 351 Fabricación de substancias químicas industriales.
 352 Fabricación de otros productos químicos.
 353 Refinerías de petróleo.
 354 Fabricación de productos diversos derivados del petróleo y del carbón.
 355 Fabricación de productos de caucho.
 356 Fabricación de productos plásticos, n.e.p.

36  Fabricación de productos minerales no metálicos, exceptuando los derivados del 
petróleo y del carbón.

 361 Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana.
 362 Fabricación de vidrio y productos de vidrio.
 369 Fabricación de otros productos minerales no metálicos.

37  Industrias metálicas básicas.
 371 Industrias básicas de hierro y acero.
 372 Industrias básicas de metales no ferrosos.

38  Fabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo.
 381 Fabricación de productos metálicos, exceptuando maquinaria y equipo.
 382 Construcción de maquinaria, exceptuando la eléctrica.
 383 Construcción de maquinaria, aparatos, accesorios y suministros eléctricos.
 384 Construcción de material de transporte.
 385 Fabricación de equipo profesional y científico, instrumentos de medida y de control 

n.e.p., y de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica. 
39 390 Otras industrias manufactureras.
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Gran división 4. Electricidad, gas y agua

división Agrupación  

41 410 Electricidad, gas y vapor.

42 420 Obras hidráulicas y suministro de agua.

Gran división 5. Construcción

división Agrupación  

50 500 Construcción.

Gran división 6. Comercio al por mayor y al por menor y restaurantes y hoteles

división Agrupación  

61 610 Comercio al por mayor. 

62 620 Comercio al por menor. 

63  Restaurantes y hoteles. 

 631 Restaurantes, cafés y otros establecimientos que expenden comidas y bebidas. 

 632 Hoteles, casas de huéspedes, campamentos y otros lugares de alojamiento. 

Gran división 7. Transportes, almacenamiento y comunicaciones

división Agrupación  

71  Transporte y almacenamiento.

 711 Transporte terrestre. 

 712 Transporte por agua. 

 713 Transporte aéreo. 

 719 Servicios conexos del transporte. 

72 720 Comunicaciones. 
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Gran División 8. Establecimientos financieros, seguros, 
bienes inmuebles y servicios prestados a las empresas

división Agrupación  

81 810 Establecimientos financieros.

82 820 Seguros

83  Bienes inmuebles y servicios prestados a las empresas.

 831 Bienes inmuebles.

 832 Servicios prestados a las empresas, exceptuando el alquiler y arrendamiento de 
maquinaria y equipo.

 833 Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo.

Gran división 9. Servicios comunales, sociales y personales

división Agrupación  

91 910 Administración pública y defensa.

92 920 Servicios de saneamiento y similares.

93  Servicios sociales y otros servicios comunales conexos.

 931 Instrucción pública.

 932 Institutos de investigaciones y científicos.

 933 Servicios médicos y odontológicos; otros servicios de sanidad y veterinaria.

 934 Institutos de asistencia social.

 935 Asociaciones comerciales, profesionales y laborales.

 939 Otros servicios sociales y servicios comunales conexos.

94  Servicios de diversión y esparcimiento y servicios culturales.

 941 Películas cinematográficas y otros servicios de esparcimiento.

 942 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros servicios culturales, n.e.p.

 949 Servicios de diversión y esparcimiento, n.e.p.

95  Servicios personales y de los hogares.

 951 Servicios de reparación, n.e.p.

Continúa en página siguiente



440

90 años de trabajo por la justicia social

división Agrupación  

 952 Lavanderías y servicios de lavandería; establecimientos de limpieza y teñido.

 953 Servicios domésticos.

 959 Servicios personales diversos.

96 960 Organizaciones internacionales y otros organismos extraterritoriales.

Gran división 0. Actividades no bien especificadas

división Agrupación  

0 000 Actividades no bien especificadas.

Continuación de tabla
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convenio 103 sobre la protección
de la maternidad (revisado), 19521

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1952 en su trigésima quinta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección de la maternidad, 
cuestión que constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,   
adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952:

Artículo 1

1. Este Convenio se aplica a las mujeres empleadas en empresas industriales y en trabajos no industria-
les y agrícolas, comprendidas las mujeres asalariadas que trabajen en su domicilio.

2. A los efectos del presente Convenio, la expresión empresas industriales comprende las empresas 
públicas y privadas y cualquiera de sus ramas, e incluye especialmente:

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen, 
preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias sufran una 
modificación, comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques o a la produc-
ción, transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

c) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción, repara-
ción, conservación, modificación y demolición;

d) las empresas de transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril, vía de agua marí-
tima o interior o vía aérea, comprendida la manipulación de mercancías en los muelles, embar-
caderos, almacenes o aeropuertos.

3. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajos no industriales comprende todos los traba-
jos ejecutados en las empresas y los servicios públicos o privados siguientes, o relacionados con su 
funcionamiento:

a) los establecimientos comerciales;

b) los servicios de correos y telecomunicaciones;

c) los establecimientos y servicios administrativos cuyo personal efectúe principalmente trabajos de 
oficina;

d) las empresas de periódicos;

e) los hoteles, pensiones, restaurantes, círculos, cafés y otros establecimientos análogos;

* Fecha de Ratificación: Chile, 14 de octubre de 1994. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Superado.

13. Protección de la maternidad
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f) los establecimientos dedicados al tratamiento u hospitalización de enfermos, lisiados o indigen-
tes y los orfanatos;

g) los teatros y otros lugares públicos de diversión;

h) el trabajo doméstico asalariado efectuado en hogares privados, así como cualesquiera otros tra-
bajos no industriales a los que la autoridad competente decida aplicar las disposiciones del 
Convenio.

4. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajos agrícolas comprende todos los trabajos eje-
cutados en las empresas agrícolas, comprendidas las plantaciones y las grandes empresas agrícolas 
industrializadas.

5. En todos los casos en que parezca incierta la aplicación del presente Convenio a una empresa, a 
una rama de empresa o a un trabajo determinado, la cuestión deberá ser resuelta por la autoridad 
competente, previa consulta a las organizaciones representativas interesadas de empleadores y de 
trabajadores, si las hubiere.

6. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio a las empresas en las 
que solamente estén empleados los miembros de la familia del empleador, tal como están definidos 
por dicha legislación.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término mujer comprende toda persona del sexo femenino, cual-
quiera que sea su edad, nacionalidad, raza o creencia religiosa, casada o no, y el término hijo comprende 
todo hijo nacido de matrimonio o fuera de matrimonio.

Artículo 3

1. Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, mediante presentación de un 
certificado médico en el que se indique la fecha presunta del parto, a un descanso de maternidad.

2. La duración de este descanso será de doce semanas por lo menos; una parte de este descanso será 
tomada obligatoriamente después del parto.

3. La duración del descanso tomado obligatoriamente después del parto será fijada por la legislación 
nacional, pero en ningún caso será inferior a seis semanas. El resto del período total de descanso 
podrá ser tomado, de conformidad con lo que establezca la legislación nacional, antes de la fecha 
presunta del parto, después de la fecha en que expire el descanso obligatorio, o una parte antes de la 
primera de estas fechas y otra parte después de la segunda.

4. Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, el descanso tomado anteriormente será 
siempre prolongado hasta la fecha verdadera del parto, y la duración del descanso puerperal obliga-
torio no deberá ser reducida.

5. En caso de enfermedad que, de acuerdo con un certificado médico, sea consecuencia del embarazo, 
la legislación nacional deberá prever un descanso prenatal suplementario cuya duración máxima 
podrá ser fijada por la autoridad competente.

6. En caso de enfermedad que, de acuerdo con un certificado médico, sea consecuencia del parto, la 
mujer tendrá derecho a una prolongación del descanso puerperal cuya duración máxima podrá ser 
fijada por la autoridad competente.

Artículo 4

1. Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones del artículo 3, tendrá dere-
cho a recibir prestaciones en dinero y prestaciones médicas.
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2. Las tasas de las prestaciones en dinero deberán ser fijadas por la legislación nacional, de suerte que 
sean suficientes para garantizar plenamente la manutención de la mujer y de su hijo en buenas con-
diciones de higiene y de acuerdo con un nivel de vida adecuado.

3. Las prestaciones médicas deberán comprender la asistencia durante el embarazo, la asistencia du-
rante el parto y la asistencia puerperal, prestada por una comadrona diplomada o por un médico, y 
la hospitalización, cuando ello fuere necesario; la libre elección del médico y la libre elección entre 
un hospital público o privado deberán ser respetadas.

4. Las prestaciones en dinero y las prestaciones médicas serán concedidas en virtud de un sistema de 
seguro social obligatorio o con cargo a los fondos públicos; en ambos casos, las prestaciones serán 
concedidas, de pleno derecho, a todas las mujeres que reúnan las condiciones prescritas.

5. Las mujeres que no reúnan, de pleno derecho, las condiciones necesarias para recibir prestaciones 
tendrán derecho a recibir prestaciones adecuadas con cargo a los fondos de la asistencia pública, a 
reserva de las condiciones relativas a los medios de vida prescritos por la asistencia pública.

6. Cuando las prestaciones en dinero concedidas en virtud de un sistema de seguro social obligatorio 
estén determinadas sobre la base de las ganancias anteriores, no deberán representar menos de dos 
tercios de las ganancias anteriores tomadas en cuenta para computar las prestaciones.

7. Toda contribución debida en virtud de un sistema de seguro social obligatorio que prevea prestacio-
nes de maternidad, y todo impuesto que se calcule sobre la base de los salarios pagados y que se im-
ponga con el fin de proporcionar tales prestaciones, deberán ser pagados, ya sea por los empleadores 
o conjuntamente por los empleadores y los trabajadores, con respecto al número total de hombres y 
mujeres empleados por las empresas interesadas, sin distinción de sexo.

8. En ningún caso el empleador deberá estar personalmente obligado a costear las prestaciones debidas 
a las mujeres que él emplea.

Artículo 5
1. Si una mujer lacta a su hijo, estará autorizada a interrumpir su trabajo para este fin durante uno o 

varios períodos cuya duración será determinada por la legislación nacional.

2. Las interrupciones de trabajo, a los efectos de la lactancia, deberán contarse como horas de trabajo 
y remunerarse como tales en los casos en que la cuestión esté regida por la legislación nacional o de 
conformidad con ella; en los casos en que la cuestión esté regida por contratos colectivos, las condi-
ciones deberán reglamentarse por el contrato colectivo correspondiente.

Artículo 6
Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones del artículo 3 del presente 
Convenio, será ilegal que su empleador le comunique su despido durante dicha ausencia, o que se lo 
comunique de suerte que el plazo señalado en el aviso expire durante la mencionada ausencia.

Artículo 7
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio 

podrá, mediante una declaración anexa a su ratificación, prever excepciones en la aplicación del 
Convenio con respecto a:

a) ciertas categorías de trabajos no industriales;

b) los trabajos ejecutados en las empresas agrícolas, salvo aquellos ejecutados en las plantaciones;

c) el trabajo doméstico asalariado efectuado en hogares privados;

d) las mujeres asalariadas que trabajan en su domicilio;

e) las empresas de transporte por mar de personas y mercancías.
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2. Las categorías de trabajos o de empresas para las que se recurra a las disposiciones del párrafo 1 de 
este artículo deberán ser especificadas en la declaración anexa a su ratificación.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá en cualquier momento 
anularla, total o parcialmente, mediante una declaración ulterior.

4. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1 
de este artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación del presen-
te Convenio, el estado de su legislación y su práctica en cuanto a los trabajos y empresas a los que se 
aplique el párrafo 1 de este artículo en virtud de dicha declaración, precisando en qué medida se ha 
aplicado o se propone aplicar el Convenio en lo que concierne a estos trabajos y empresas.

5. A la expiración de un período de cinco años después de la entrada en vigor inicial de este Convenio, 
el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia un 
informe especial, relativo a la aplicación de estas excepciones, que contenga las proposiciones que 
juzgue oportunas con miras a las medidas que hayan de tomarse a este respecto.

Artículo 8

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 9

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio, entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 10

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuer-
do con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar:

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales es 
inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), b) o d) del párrafo 1 
de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 12, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
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que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados.

Artículo 11

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de con-
formidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesa-
do con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio 
serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los período en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 12, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior, y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio.

Artículo 12

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un plazo de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 13

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 14

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 15

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.
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Artículo 16

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 17

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 117 sobre política social
(normas y objetivos básicos), 19621

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 junio 1962 en su cuadragésima sexta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del Convenio sobre 
política social (territorios no metropolitanos), 1947, cuestión que constituye el décimo punto del orden 
del día de la reunión, principalmente a fin de hacer posible a los Estados independientes que continúen 
aplicándolo y que lo ratifiquen;

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional;

Considerando que el desarrollo económico debe servir de base al progreso social;

Considerando que deberían hacerse todos los esfuerzos posibles de carácter internacional, regional o 
nacional para obtener la ayuda técnica y financiera que requieran los intereses de la población;

Considerando que cuando fuere pertinente deberían adoptarse medidas de carácter internacional, re-
gional o nacional a fin de establecer condiciones para el comercio que estimulen una producción de 
rendimiento elevado y permitan garantizar un nivel de vida razonable;

Considerando que debería hacerse todo lo posible, por medio de disposiciones apropiadas de carácter inter-
nacional, regional o nacional, para fomentar el mejoramiento de la salud pública, la vivienda, la alimentación, 
la instrucción pública, el bienestar de los niños, la situación de las mujeres, las condiciones de trabajo, la 
remuneración de los asalariados y de los productores independientes, la protección de los trabajadores mi-
grantes, la seguridad social, el funcionamiento de los servicios públicos y la producción en general, y

Considerando que debería hacerse todo lo posible para interesar y asociar a la población de una forma 
efectiva en la preparación y ejecución de las medidas de progreso social, adopta, con fecha veintidós de 
junio de mil novecientos sesenta y dos, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962:

Parte i. Principios Generales

Artículo 1
1. Toda política deberá tender en primer lugar al bienestar y al desarrollo de la población y a estimular 

sus propias aspiraciones para lograr el progreso social.

2. Al elaborarse cualquier política de alcance más general se tendrán debidamente en cuenta sus reper-
cusiones en el bienestar de la población.

Parte ii. Mejoramiento del nivel de Vida

Artículo 2
El mejoramiento del nivel de vida deberá ser considerado como el objetivo principal de los planes de 
desarrollo económico.

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 20 de febrero de1969.
1 Status del convenio: Provisorio.

14. Política social



448

90 años de trabajo por la justicia social

Artículo 3

1. Al establecerse un plan de desarrollo económico se deberán tomar todas las medidas pertinentes para 
armonizar este desarrollo con la sana evolución de las poblaciones interesadas.

2. En particular, se deberá hacer lo posible por evitar la dislocación de la vida familiar y de todas las 
demás células sociales tradicionales, especialmente por medio de:

a) el estudio detenido de las causas y efectos de los movimientos migratorios y la adopción de me-
didas apropiadas cuando fuere necesario;

b) el fomento del urbanismo, donde las necesidades económicas produzcan una concentración de 
la población;

c) la prevención y eliminación de la aglomeración excesiva en las zonas urbanas;

d) el mejoramiento de las condiciones de vida en las zonas rurales y el establecimiento de industrias 
apropiadas en las regiones donde haya mano de obra suficiente.

Artículo 4

Entre las medidas que las autoridades competentes deberán tomar en consideración para aumentar la 
capacidad de producción y mejorar el nivel de vida de los productores agrícolas figurarán:

a) la eliminación más amplia posible de las causas de adeudo permanente;

b) el control de la enajenación de tierras cultivables a personas que no sean agricultores, a fin de que 
esta enajenación no se haga sino en beneficio del país;

c) el control, mediante la aplicación de una legislación adecuada, de la propiedad y del uso de la tierra 
y de otros recursos naturales, a fin de garantizar que los mismos sean utilizados, habida cuenta de los 
derechos tradicionales, en la forma que mejor redunde en beneficio de la población del país;

d) el control de las condiciones de arriendo y de trabajo, a fin de garantizar a los arrendatarios y a los 
campesinos el nivel de vida más elevado posible y una participación equitativa en las utilidades que 
puedan resultar del aumento en la producción y en los precios;

e) la reducción de los costos de producción y de distribución por todos los medios posibles, especial-
mente estableciendo, favoreciendo y ayudando a las cooperativas de productores y consumidores.

Artículo 5

1. Se deberán adoptar medidas para asegurar a los productores independientes y los asalariados con-
diciones que les permitan mejorar su nivel de vida por sus propios esfuerzos y que les garanticen 
el mantenimiento de un nivel mínimo de vida, determinado por medio de investigaciones oficiales 
sobre las condiciones de vida, realizadas de acuerdo con las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores.

2. Al fijar el nivel mínimo de vida, deberán tomarse en cuenta necesidades familiares de los trabaja-
dores, de carácter esencial, tales como los alimentos y su valor nutritivo, la vivienda, el vestido, la 
asistencia médica y la educación.

Parte iii. disposiciones relativas a los Trabajadores Migrantes

Artículo 6

Cuando las circunstancias en que los trabajadores estén empleados los obliguen a vivir fuera de sus ho-
gares, las condiciones de trabajo deberán tener en cuenta sus necesidades familiares normales.



449

14. polÍtica social

Artículo 7

Cuando los recursos en mano de obra de una región se utilicen temporalmente en beneficio de otra re-
gión, se deberán adoptar medidas para estimular la transferencia de parte de los salarios y ahorros de los 
trabajadores de la región donde estén empleados a la región de donde procedan.

Artículo 8

1. En los casos en que los recursos en mano de obra de un país se utilicen en una región sujeta a una 
administración diferente, las autoridades competentes de los países interesados deberán concertar 
acuerdos, cada vez que fuere necesario o deseable, con objeto de reglamentar las cuestiones de in-
terés común que puedan surgir en relación con la aplicación de las disposiciones de este Convenio.

2. Estos acuerdos deberán prever, para los trabajadores migrantes, el disfrute de una protección y de 
ventajas que no sean menores que las que disfruten los trabajadores residentes en la región del 
empleo.

3. Estos acuerdos deberán prever facilidades para que los trabajadores puedan transferir parcialmente a 
su hogar sus salarios y sus ahorros.

Artículo 9

Cuando los trabajadores y sus familias se trasladen de una región donde el costo de vida sea bajo a otra 
región donde sea más elevado, deberá tenerse en cuenta el aumento del costo de vida que entrañe este 
cambio de residencia.

Parte iV. remuneración de los Trabajadores y cuestiones Afines

Artículo 10

1. Deberá estimularse la fijación de salarios mínimos por medio de contratos colectivos celebrados 
libremente entre los sindicatos que representen a los trabajadores interesados y a los empleadores u 
organizaciones de empleadores.

2. Cuando no existan métodos adecuados para la fijación de salarios mínimos por medio de contratos 
colectivos, deberán tomarse las disposiciones necesarias a fin de determinar tasas de salarios míni-
mos, en consulta con los representantes de los empleadores y de los trabajadores, entre los cuales 
figurarán representantes de sus organizaciones respectivas, si las hubiere.

3. Se deberán tomar las medidas necesarias para asegurar que los empleadores y los trabajadores intere-
sados estén informados de las tasas de salarios mínimos en vigor y para que los salarios efectivamente 
pagados no sean inferiores a las tasas mínimas aplicables.

4. Todo trabajador al que le sean aplicables las tasas mínimas y que, después de la entrada en vigor de 
las mismas, haya recibido salarios inferiores a dichas tasas, deberá tener derecho a hacer efectivo, 
por vía judicial o por cualquier otra vía autorizada por la ley, el total de la cantidad que se le adeude, 
dentro del plazo que fije la legislación.

Artículo 11

1. Se deberán tomar las medidas necesarias para garantizar que todos los salarios devengados se paguen 
debidamente y para que los empleadores lleven un registro de la nómina, entreguen a los trabajado-
res comprobantes de los pagos de salarios y tomen otras medidas apropiadas para facilitar el control 
necesario.

2. Normalmente, los salarios se deberán pagar solamente en moneda de curso legal.

3. Normalmente, los salarios se deberán pagar directamente al trabajador.
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4. Deberá prohibirse la sustitución total o parcial, por alcohol u otras bebidas espirituosas, de los sala-
rios que por servicios realizados devenguen los trabajadores.

5. El pago del salario no deberá efectuarse en tabernas o en tiendas, excepto en el caso de trabajadores 
empleados en dichos establecimientos.

6. Los salarios se deberán pagar regularmente a intervalos que permitan reducir la posibilidad de que 
los asalariados contraigan deudas, a menos que exista alguna costumbre local que a ello se oponga y 
que la autoridad competente reconozca el deseo de los trabajadores de conservar dicha costumbre.

7. Cuando la alimentación, la vivienda, el vestido y otros artículos y servicios esenciales formen parte de 
la remuneración, la autoridad competente deberá tomar todas las medidas pertinentes para garantizar 
que ellos sean adecuados y que su valor en efectivo se calcule con exactitud.

8. Se deberán tomar todas las medidas pertinentes para:

a) informar a los trabajadores de sus derechos en materia de salarios;

b) impedir cualquier descuento de salario que no esté autorizado; y

c) limitar las sumas que pueden descontarse de los salarios, por concepto de artículos y servicios 
que forman parte de la remuneración, al justo valor en efectivo de dichos artículos y servicios.

Artículo 12

1. La autoridad competente deberá regular la cuantía máxima y la forma de reembolsar los anticipos de 
salario.

2. La autoridad competente deberá limitar la cuantía de los anticipos que se puedan hacer a un tra-
bajador para inducirle a aceptar un empleo. Se deberá indicar claramente al trabajador la cuantía 
autorizada.

3. Todo anticipo en exceso de la cuantía fijada por la autoridad competente será legalmente irrecupera-
ble y no podrá ser recuperado posteriormente compensándolo con las cantidades que se adeuden al 
trabajador.

Artículo 13

1. Se deberá estimular a los asalariados y a los productores independientes a que practiquen alguna de 
las formas de ahorro voluntario.

2. Se deberían tomar todas las medidas pertinentes para proteger a los asalariados y a los productores 
independientes contra la usura, y en particular aquellas que tiendan a reducir los tipos de interés de 
los préstamos, controlar las operaciones de los prestamistas y aumentar las facilidades de obtener 
un préstamo para fines apropiados, por intermedio de organizaciones cooperativas de crédito o de 
instituciones sujetas al control de la autoridad competente.

Parte V. indiscriminación en Materia de raza, 
color, Sexo, credo, Asociación a Una Tribu o Afiliación a un Sindicato

Artículo 14

1. Uno de los fines de la política social deberá ser el de suprimir toda discriminación entre los trabaja-
dores fundada en motivos de raza, color, sexo, credo, asociación a una tribu o afiliación a un sindi-
cato, en materia de:

a) legislación y contratos de trabajo, que deberán ofrecer un trato económico equitativo a todos los 
que residan o trabajen legalmente en el país;

b) admisión a los empleos, tanto públicos como privados;
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c) condiciones de contratación y de ascenso;

d) facilidades para la formación profesional;

e) condiciones de trabajo;

f) medidas de higiene, seguridad y bienestar;

g) disciplina;

h) participación en la negociación de contratos colectivos;

i) tasas de salarios, las cuales deberán fijarse de acuerdo con el principio de salario igual por un 
trabajo de igual valor, en la misma operación y en la misma empresa.

2. Deberán tomarse todas las medidas pertinentes a fin de reducir cualquier diferencia en las tasas de 
salarios que resulte de discriminaciones fundadas en motivos de raza, color, sexo, credo, asociación a 
una tribu o afiliación a un sindicato, elevando las tasas aplicables a los trabajadores peor pagados.

3. Los trabajadores de un país contratados para trabajar en otro país podrán obtener, además de su sala-
rio, prestaciones en dinero o en especie, para sufragar cualquier carga familiar o personal razonable 
que resulte del hecho de estar empleados fuera de su hogar.

4. Las disposiciones precedentes de este artículo no causarán menoscabo alguno a las medidas que la 
autoridad competente juzgue necesario u oportuno adoptar con objeto de proteger la maternidad, la 
salud, la seguridad y el bienestar de las trabajadoras.

Parte Vi. educación y Formación Profesionales

Artículo 15

1. Se deberán dictar disposiciones adecuadas, siempre que lo permitan las condiciones locales, para 
desarrollar progresivamente un amplio sistema de educación, formación profesional y aprendizaje 
que tenga por objeto lograr la preparación eficaz de menores de uno u otro sexo para cualquier 
empleo útil.

2. La legislación nacional prescribirá la edad en que terminará la enseñanza escolar obligatoria, así 
como la edad mínima para el empleo y las condiciones de trabajo.

3. Para que la población infantil pueda disfrutar de las facilidades de instrucción existentes y para que 
la extensión de dichas facilidades no sea obstaculizada por la demanda de mano de obra infantil, 
se deberá prohibir el empleo de niños en edad escolar, durante las horas de escuela, en las regiones 
donde haya suficientes facilidades de instrucción para la mayoría de dichos niños.

Artículo 16

1. A fin de obtener una productividad elevada mediante el desarrollo del trabajo especializado se debe-
rán enseñar nuevas técnicas de producción, cuando ello sea adecuado.

2. Las autoridades competentes se deberán encargar de la organización o de la vigilancia de esta forma-
ción profesional, previa consulta a las organizaciones de empleadores y de trabajadores del país de 
donde provengan los candidatos y del país donde se proporcione la formación.

Parte Vii. disposiciones Finales

Artículo 17

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.
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Artículo 18

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 19

La entrada en vigor del presente Convenio no implicará ipso jure la denuncia del Convenio sobre política 
social (territorios no metropolitanos), 1947, por cualquiera de los Miembros para los que siga rigiendo, 
ni que el Convenio anterior cese de estar abierto a ratificaciones ulteriores.

Artículo 20

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 21

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 22

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 23

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 
considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total 
o parcial del mismo.

Artículo 24

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 20, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 25

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 21 sobre la inspección de los 
emigrantes, 19261

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 26 de mayo de 1926 en su octava reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la simplificación de la inspección 
de los emigrantes a bordo de los buques, cuestión que está inscrita en el orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha cinco de junio de mil novecientos veintiséis, el siguiente Convenio, que podrá ser cita-
do como el Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926, y que será sometido a la ratificación 
de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio, las expresiones buque de emigrantes y emigrante serán definidos por 
las autoridades competentes de cada país.

Artículo 2
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga, a reserva de las disposiciones siguientes, 

a aceptar el principio de que el servicio oficial de inspección encargado de velar por la protección 
de los emigrantes a bordo de un buque de emigrantes no sea realizado por más de un gobierno.

2. Esta disposición no impide que el gobierno de otro país pueda, ocasionalmente, sufragando los gastos 
que ello entrañe, hacer acompañar a bordo a sus emigrantes por uno de sus representantes, en cali-
dad de observador y a condición de que no se inmiscuya en las funciones del inspector oficial.

Artículo 3
Si se envía a bordo de un buque de emigrantes un inspector oficial de emigración, éste será designado, en 
general, por el gobierno del país cuyo pabellón lleve el buque. Sin embargo, dicho inspector podrá ser de-
signado por otro gobierno, en virtud de un acuerdo entre el gobierno del país cuyo pabellón lleve el buque 
y uno o varios gobiernos a cuyas nacionalidades pertenezcan los emigrantes que se encuentren a bordo.

Artículo 4
1. Los conocimientos prácticos y las cualidades profesionales y morales exigidos de un inspector oficial 

serán determinados por el gobierno que lo designe.

2. Un inspector oficial no podrá, en ningún caso, depender ni estar directa o indirectamente en relacio-
nes con el armador o la compañía de navegación.

3. Esta disposición no impide que un gobierno pueda, excepcionalmente y en caso de absoluta necesi-
dad, designar al médico del buque como inspector oficial.

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Dejado de lado.

13. protección de la maternidad

15. Trabajadores migrantes



456

90 años de trabajo por la justicia social

Artículo 5

1. El inspector oficial velará por el respeto a los derechos que posean los emigrantes en virtud de la 
ley del país cuyo pabellón lleve el buque o de cualquier otra ley que sea aplicable, de los acuerdos 
internacionales y de los contratos de transporte.

2. El gobierno del país cuyo pabellón lleve el buque comunicará al inspector oficial, cualquiera que sea 
la nacionalidad de éste, el texto de las leyes y reglamentos vigentes que interesen a los emigrantes, así 
como los acuerdos internacionales y contratos en vigor relativos a la misma materia que hayan sido 
comunicados a dicho gobierno.

Artículo 6

La autoridad del capitán a bordo no estará limitada por el presente Convenio. El inspector oficial no 
usurpará en ningún caso la autoridad del capitán y solamente se ocupará de velar por la aplicación de 
las leyes, reglamentos, acuerdos o contratos que se refieran directamente a la protección y al bienestar 
de los emigrantes a bordo.

Artículo 7

1. Dentro de los ocho días siguientes a la llegada al puerto de destino, el inspector oficial entregará un 
informe al gobierno del país cuyo pabellón lleve el buque, y este gobierno enviará un ejemplar del 
informe a los otros gobiernos interesados que lo hayan solicitado previamente.

2. El inspector oficial entregará una copia de este informe al capitán del buque.

Artículo 8

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 9

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 11

A reserva de las disposiciones del artículo 9, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a más tardar el 1 de enero de 1928, y a tomar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.
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Artículo 12

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 13

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 14

Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 15

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas
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convenio 97 sobre los trabajadores
migrantes (revisado), 19491

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del Convenio sobre los 
trabajadores migrantes, 1939, adoptado por la Conferencia en su vigésima quinta reunión, cuestión que 
está comprendida en el undécimo punto del orden del día, y

Considerando que estas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual se halle en vigor el presente 
Convenio se obliga a poner a disposición de la Oficina Internacional del Trabajo y de cualquier otro 
Miembro, cuando lo soliciten:

a) información sobre la política y la legislación nacionales referentes a la emigración y a la 
inmigración;

b) información sobre las disposiciones especiales relativas al movimiento de trabajadores migrantes y a 
sus condiciones de trabajo y de vida;

c) información sobre los acuerdos generales y los arreglos especiales en estas materias, celebrados por 
el Miembro en cuestión.

Artículo 2

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio se obliga a mantener un servicio gra-
tuito apropiado, encargado de prestar ayuda a los trabajadores migrantes y, especialmente, de proporcio-
narles información exacta, o a cerciorarse de que funciona un servicio de esta índole.

Artículo 3

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio se obliga, siempre que la legisla-
ción nacional lo permita, a tomar todas las medidas pertinentes contra la propaganda sobre la emi-
gración y la inmigración que pueda inducir en error.

2. A estos efectos, colaborará, cuando ello fuere oportuno, con otros Miembros interesados.

Artículo 4

Todo Miembro deberá dictar disposiciones, cuando ello fuere oportuno y dentro de los límites de su com-
petencia, con objeto de facilitar la salida, el viaje y el recibimiento de los trabajadores migrantes.

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 18 de marzo de 1954. 
1 Status del convenio: Actualizado.
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Artículo 5

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio se obliga a mantener, dentro de los 
límites de su competencia, servicios médicos apropiados encargados de:

a) cerciorarse, si ello fuere necesario, de que, tanto en el momento de su salida como en el de su llega-
da, la salud de los trabajadores migrantes y de los miembros de sus familias autorizados a acompa-
ñarlos o a reunirse con ellos es satisfactoria;

b) velar por que los trabajadores migrantes y los miembros de sus familias gocen de una protección 
médica adecuada y de buenas condiciones de higiene en el momento de su salida, durante el viaje y 
a su llegada al país de destino.

Artículo 6

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio se obliga a aplicar a los inmigrantes 
que se encuentren legalmente en su territorio, sin discriminación de nacionalidad, raza, religión o 
sexo, un trato no menos favorable que el que aplique a sus propios nacionales en relación con las 
materias siguientes:

a) siempre que estos puntos estén reglamentados por la legislación o dependan de las autoridades 
administrativas:

i) la remuneración, comprendidos los subsidios familiares cuando éstos formen parte de la 
remuneración, las horas de trabajo, las horas extraordinarias, las vacaciones pagadas, las limi-
taciones al trabajo a domicilio, la edad de admisión al empleo, el aprendizaje y la formación 
profesional, el trabajo de las mujeres y de los menores;

ii) la afiliación a las organizaciones sindicales y el disfrute de las ventajas que ofrecen los con-
tratos colectivos;

iii) la vivienda;

b) la seguridad social (es decir, las disposiciones legales relativas a accidentes del trabajo, enfer-
medades profesionales, maternidad, enfermedad, vejez y muerte, desempleo y obligaciones fa-
miliares, así como a cualquier otro riesgo que, de acuerdo con la legislación nacional, esté 
comprendido en un régimen de seguridad social), a reserva:

i) de acuerdos apropiados para la conservación de los derechos adquiridos y de los derechos en 
curso de adquisición.

ii) de disposiciones especiales establecidas por la legislación nacional del país de inmigración 
sobre las prestaciones o fracciones de prestación pagaderas exclusivamente con los fondos 
públicos, y sobre las asignaciones pagadas a las personas que no reúnen las condiciones de 
cotización exigidas para la atribución de una pensión normal;

c) los impuestos, derechos y contribuciones del trabajo que deba pagar, por concepto del trabajo, la 
persona empleada;

d) las acciones judiciales relacionadas con las cuestiones mencionadas en el presente Convenio.

2. En el caso de un Estado federal, las disposiciones del presente artículo deberán aplicarse siempre que 
las cuestiones a que se refieran estén reglamentadas por la legislación federal o dependan de las auto-
ridades administrativas federales. A cada Miembro corresponderá determinar en qué medida y en qué 
condiciones se aplicarán estas disposiciones a las cuestiones que estén reglamentadas por la legisla-
ción de los estados constitutivos, provincias, cantones, o que dependan de sus autoridades adminis-
trativas. El Miembro indicará en su memoria anual sobre la aplicación del Convenio en qué medida 
y en qué condiciones las cuestiones comprendidas en el presente artículo están reglamentadas por la 
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legislación federal o dependen de las autoridades administrativas federales. En lo que respecta a las 
cuestiones que estén reglamentadas por la legislación de los estados constitutivos, provincias, canto-
nes, o que dependan de sus autoridades administrativas, el Miembro actuará de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el párrafo 7, b), del artículo 19 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo.

Artículo 7

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio se obliga a que su servicio del 
empleo y sus otros servicios relacionados con las migraciones colaboren con los servicios correspon-
dientes de los demás Miembros.

2. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio se obliga a garantizar que las ope-
raciones efectuadas por su servicio público del empleo no ocasionen gasto alguno a los trabajadores 
migrantes.

Artículo 8

1. El trabajador migrante que haya sido admitido a título permanente y los miembros de su familia que 
hayan sido autorizados a acompañarlo o a reunirse con él no podrán ser enviados a su territorio de 
origen o al territorio del que emigraron cuando, por motivo de enfermedad o accidente sobrevenidos 
después de la llegada, el trabajador migrante no pueda ejercer su oficio, a menos que la persona in-
teresada lo desee o que así lo establezca un acuerdo internacional en el que sea parte el Miembro.

2. Cuando los trabajadores migrantes sean admitidos de manera permanente desde su llegada al país de 
inmigración, la autoridad competente de este país podrá decidir que las disposiciones del párrafo 1 
del presente artículo no surtirán efecto sino después de un período razonable, el cual no será, en 
ningún caso, mayor de cinco años, contados desde la fecha de la admisión de tales migrantes.

Artículo 9

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio se obliga a permitir, habida cuenta 
de los límites fijados por la legislación nacional relativa a la exportación y a la importación de divisas, 
la transferencia de cualquier parte de las ganancias y de las economías del trabajador migrante que éste 
desee transferir.

Artículo 10

Cuando el número de migrantes que van del territorio de un Miembro al territorio de otro sea considera-
ble, las autoridades competentes de los territorios en cuestión deberán, siempre que ello fuere necesario 
o conveniente, celebrar acuerdos para regular las cuestiones de interés común que puedan plantearse al 
aplicarse las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 11

1. A los efectos de este Convenio, la expresión trabajador migrante significa toda persona que emigra 
de un país a otro para ocupar un empleo que no habrá de ejercer por su propia cuenta, e incluye a 
cualquier persona normalmente admitida como trabajador migrante.

2. El presente Convenio no se aplica:

a) a los trabajadores fronterizos;

b) a la entrada, por un corto período, de artistas y de personas que ejerzan una profesión liberal;

c) a la gente de mar.
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Artículo 12

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 13

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 14

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, por medio de una declaración anexada a su 
ratificación, excluir de la misma los diversos anexos del Convenio o uno de ellos.

2. A reserva de los términos de una declaración así comunicada, las disposiciones de los anexos tendrán 
el mismo efecto que las disposiciones del Convenio.

3. Todo Miembro que formule una declaración de esta índole podrá, posteriormente, por medio de una 
nueva declaración, notificar al Director General la aceptación de los diversos anexos mencionados 
en la declaración o de uno de ellos; y a partir de la fecha de registro, por el Director General, de esta 
notificación, las disposiciones de dichos anexos serán aplicables al Miembro en cuestión.

4. Mientras una declaración formulada de acuerdo con los términos del párrafo 1 del presente artícu-
lo permanezca en vigor respecto de un anexo, el Miembro podrá manifestar su intención de aceptar 
dicho anexo como si tuviera el valor de una recomendación.

Artículo 15

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuer-
do con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar:

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio y de sus diversos anexos, o de uno de ellos, sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio y de sus di-
versos anexos, o de uno de ellos, sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de 
dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales el Convenio y sus diversos anexos, o uno de ellos, sean 
inaplicables y los motivos por los cuales sean inaplicables;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), b) o d) del párrafo 1 
de este artículo.
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4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 17, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indique la situación en territorios determinados.

Artículo 16

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de con-
formidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio y de sus diversos anexos, o de uno de 
ellos, serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración 
indique que las disposiciones del Convenio y de sus diversos anexos o de uno de ellos, serán aplica-
das con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcial-
mente, por medio de una declaración posterior, al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio, sus diversos anexos, o uno de ellos, puedan ser denun-
ciados de conformidad con las disposiciones del artículo 17, el Miembro, los Miembros o la auto-
ridad internacional interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 17

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

3. Mientras el presente Convenio pueda ser denunciado de acuerdo con las disposiciones de los pá-
rrafos precedentes, todo Miembro para el cual el Convenio se halle en vigor y que no lo denuncie 
podrá comunicar al Director General, en cualquier momento, una declaración por la que denuncie 
únicamente uno de los anexos de dicho Convenio.

4. La denuncia del presente Convenio, de sus diversos anexos o de uno de ellos no menoscabará los de-
rechos que estos instrumentos otorguen al migrante o a las personas de su familia, si emigró mientras 
el Convenio, sus diversos anexos o uno de ellos estaban en vigor en el territorio donde se plantee la 
cuestión del mantenimiento de la validez de estos derechos.

Artículo 18

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.
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Artículo 19

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 20

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 21

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 17, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 22

1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión en que la cuestión figure en 
el orden del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, un texto revisado de uno o varios de los 
anexos del presente Convenio.

2. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio deberá, en el plazo de un año, 
o en la concurrencia de circunstancias excepcionales en un plazo de dieciocho meses, después de 
clausurada la reunión de la Conferencia, someter ese texto revisado a la autoridad o a las autoridades 
competentes, para que se dicten las leyes correspondientes o se adopten otras medidas.

3. Ese texto revisado surtirá efecto, para cada Miembro para el cual el presente Convenio se halle en 
vigor, cuando ese Miembro comunique al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
una declaración notificando la aceptación del texto revisado.

4. A partir de la fecha de adopción por la Conferencia del texto revisado del anexo, solamente el texto 
revisado podrá ser aceptado por los Miembros.

Artículo 23

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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AneXo

Anexo i

Reclutamiento, colocación y condiciones de trabajo de los trabajadores migrantes que no hayan sido con-
tratados en virtud de acuerdos sobre migraciones colectivas celebrados bajo el control gubernamental

Artículo 1

El presente anexo se aplica a los trabajadores migrantes que no hayan sido reclutados en virtud de acuer-
dos sobre migraciones colectivas celebrados bajo el control gubernamental.

Artículo 2

A los efectos del presente anexo:

a) el término reclutamiento significa:

i) el hecho de contratar a una persona, en un territorio, por cuenta de un empleador en otro territo-
rio; o

ii) el hecho de obligarse con una persona, en un territorio, a proporcionarle un empleo en otro 
territorio,

 así como la adopción de medidas relativas a las operaciones comprendidas en i) y ii), e incluso la 
búsqueda y selección de emigrantes y los preparativos para su salida;

b) el término introducción significa todas las operaciones efectuadas p preparar o facilitar la llegada o 
la admisión a un territorio de personas reclutadas en las condiciones enunciadas en el apartado a) de 
este artículo; y

c) el término colocación significa todas las operaciones efectuadas par procurar o facilitar el empleo de 
las personas introducidas en las condiciones enunciadas en el apartado b) de este artículo.

Artículo 3

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente anexo y cuya legislación autorice las ope-
raciones de reclutamiento, introducción y colocación, tal como se definen en el artículo 2, deberá 
reglamentar aquellas de dichas operaciones que estén autorizadas por su legislación, de conformidad 
con las disposiciones del presente artículo.

2. A reserva de las disposiciones establecidas en el párrafo siguiente, solamente tendrán derecho a efec-
tuar las operaciones de reclutamiento, introducción y colocación:

a) las oficinas públicas de colocación u otros organismos oficiales del territorio donde se realicen 
las operaciones;

b) los organismos oficiales de un territorio distinto de aquel donde se realicen las operaciones, que 
estén autorizados a efectuar tales operaciones en ese territorio en virtud de un acuerdo entre los 
gobiernos interesados; y

c) cualquier organismo establecido de conformidad con las disposiciones de un instrumento 
internacional.

3. En la medida en que la legislación nacional o un acuerdo bilateral lo permitan, las operaciones de 
reclutamiento, introducción y colocación podrán ser efectuadas por:

a) el empleador o una persona que esté a su servicio y actúe en su nombre, a reserva de la aproba-
ción y vigilancia de la autoridad competente, si ello fuere necesario en interés del migrante;

b) una agencia privada, si la autoridad competente del territorio donde las operaciones deban cele-
brarse le concede previamente una autorización, en los casos y en la forma que determinen:
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i) la legislación de ese territorio; o

ii) un acuerdo entre la autoridad competente del territorio de emigración o cualquier organismo 
establecido de conformidad con las disposiciones de un instrumento internacional y la auto-
ridad competente del territorio de inmigración.

4. La autoridad competente del territorio donde se realicen las operaciones deberá ejercer una vigilan-
cia sobre las actividades de las personas u organismos provistos de una autorización expedida en 
virtud del párrafo 3, b), a excepción de las actividades de cualquier organismo establecido de confor-
midad con las disposiciones de un instrumento internacional, cuya situación continúe rigiéndose por 
los términos de dicho instrumento o por un acuerdo celebrado entre dicho organismo y la autoridad 
competente interesada.

5. Ninguna de las disposiciones del presente artículo deberá interpretarse como si autorizara a una per-
sona o a un organismo, que no sea la autoridad competente del territorio de inmigración, a permitir 
la entrada de un trabajador migrante en el territorio de un Miembro.

Artículo 4

Todo Miembro para el cual se halle en vigor este anexo se obliga a garantizar que las operaciones efec-
tuadas por los servicios públicos del empleo en relación con el reclutamiento, introducción y colocación 
de los trabajadores migrantes serán gratuitas.

Artículo 5

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor este anexo y que disponga de un sistema para controlar 
los contratos de trabajo celebrados entre un empleador, o una persona que actúe en su nombre, y un 
trabajador migrante se obliga a exigir:

a) que un ejemplar del contrato de trabajo sea remitido al migrante antes de la salida, o si los 
gobiernos interesados así lo convienen, en un centro de recepción al llegar al territorio de 
inmigración;

b) que el contrato contenga disposiciones que indiquen las condiciones de trabajo y, especialmente, 
la remuneración ofrecida al migrante;

c) que el migrante reciba, por escrito, antes de su salida, por medio de un documento que se refiera 
a él individualmente, o a un grupo del que forme parte, información sobre las condiciones gene-
rales de vida y de trabajo a que estará sujeto en el territorio de inmigración.

2. Si al migrante le entregan una copia del contrato a su llegada al territorio de inmigración, deberá 
haber sido informado, antes de su salida, por medio de un documento que se refiera a él individual-
mente, o a un grupo del que forme parte, de la categoría profesional en la que haya sido contratado 
y de las demás condiciones de trabajo, especialmente la remuneración mínima que se le garantice.

3. La autoridad competente deberá tomar las medidas necesarias para que se cumplan las disposiciones 
de los párrafos precedentes y se apliquen sanciones en casos de infracción.

Artículo 6

Las medidas adoptadas de acuerdo con el artículo 4 del Convenio deberán comprender, cuando ello 
fuere pertinente:

a) la simplificación de las formalidades administrativas;

b) el establecimiento de servicios de interpretación;

c) cualquier asistencia necesaria durante un período inicial, al establecerse los migrantes y los miem-
bros de sus familias autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos;
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d) la protección, durante el viaje y especialmente a bordo de un buque, del bienestar de los migrantes 
y de los miembros de sus familias autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos.

Artículo 7

1. Cuando sea elevado el número de trabajadores migrantes que vayan del territorio de un Miembro al 
territorio de otro, las autoridades competentes de los territorios interesados deberán, cada vez que 
ello fuere necesario o conveniente, celebrar acuerdos para regular las cuestiones de interés común 
que puedan surgir al aplicarse las disposiciones del presente anexo.

2. Cuando los Miembros dispongan de un sistema para controlar los contratos de trabajo, dichos acuer-
dos deberán indicar los métodos que deban adoptarse para garantizar la ejecución de las obligacio-
nes contractuales del empleador.

Artículo 8

Se aplicarán sanciones apropiadas a cualquier persona que fomente la inmigración clandestina o ilegal.

Anexo ii

Reclutamiento, colocación y condiciones de trabajo de los trabajadores migrantes que hayan sido contra-
tados en virtud de acuerdos sobre migraciones colectivas celebrados bajo el control gubernamental

Artículo 1

El presente anexo se aplica a los trabajadores migrantes que hayan sido reclutados en virtud de acuerdos 
sobre migraciones colectivas celebrados bajo el control gubernamental.

Artículo 2

A los efectos del presente anexo:

a) el término reclutamiento significa:

i) el hecho de contratar a una persona, en un territorio, por cuenta de un empleador en otro territorio, 
en virtud de un acuerdo sobre migraciones colectivas celebrado bajo el control gubernamental; o

ii) el hecho de obligarse con una persona, en un territorio, a proporcionarle un empleo en otro 
territorio, en virtud de un acuerdo sobre migraciones colectivas celebrado bajo el control guber-
namental, así como la adopción de medidas relativas a las operaciones comprendidas en i) y ii), 
e incluso la búsqueda y selección de emigrantes y los preparativos para su salida;

b) el término introducción significa todas las operaciones efectuadas p preparar o facilitar la llegada 
o la admisión a un territorio de personas reclutadas en las condiciones enunciadas en el apartado 
a) de este artículo, en virtud de un acuerdo sobre migraciones colectivas celebrado bajo el control 
gubernamental;

c) el término colocación significa todas las operaciones efectuadas par procurar o facilitar el empleo de 
las personas introducidas en las condiciones enunciadas en el apartado b) de este artículo, en virtud 
de un acuerdo sobre migraciones colectivas celebrado bajo el control gubernamental.

Artículo 3

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente anexo y cuya legislación autorice las ope-
raciones de reclutamiento, introducción y colocación, tal como se definen en el artículo 2, deberá 
reglamentar aquellas de dichas operaciones que estén autorizadas por su legislación, de conformidad 
con las disposiciones del presente artículo.
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2. A reserva de las disposiciones establecidas en el párrafo siguiente, solamente tendrán derecho a efec-
tuar las operaciones de reclutamiento, introducción y colocación:

a) las oficinas públicas de colocación u otros organismos oficiales del territorio donde se realicen 
las operaciones;

b) los organismos oficiales de un territorio distinto de aquel donde se realicen las operaciones, que 
estén autorizados a efectuar dichas operaciones en ese territorio en virtud de un acuerdo entre los 
gobiernos interesados; y

c) cualquier organismo establecido de conformidad con las disposiciones de un instrumento 
internacional.

3. En la medida en que la legislación nacional o un acuerdo bilateral lo permitan, y a reserva, si ello 
fuere necesario en interés del migrante, de la aprobación y vigilancia de la autoridad competente, las 
operaciones de reclutamiento, introducción y colocación podrán ser efectuadas por:

a) el empleador o una persona que esté a su servicio y actúe en su nombre:

b) agencias privadas.

4. El derecho a efectuar las operaciones de reclutamiento, introducción y colocación deberá estar sujeto 
a la autorización previa de la autoridad competente del territorio donde dichas operaciones deban 
realizarse, en los casos y en la forma que determinen:

a) la legislación de ese territorio;

b) un acuerdo entre la autoridad competente del territorio de emigración o cualquier organismo 
establecido de conformidad con las disposiciones de un instrumento internacional y la autoridad 
competente del territorio de inmigración.

5. La autoridad competente del territorio donde se realicen las operaciones deberá, de conformidad 
con cualquier acuerdo celebrado por las autoridades competentes interesadas, ejercer una vigilancia 
sobre las actividades de las personas u organismos provistos de una autorización expedida en virtud 
del párrafo precedente, a excepción de las actividades de cualquier organismo establecido de con-
formidad con las disposiciones de un instrumento internacional, cuya situación continúe rigiéndose< 
por los términos de dicho instrumento o por un acuerdo celebrado entre dicho organismo y la auto-
ridad competente interesada.

6. Antes de autorizar la introducción de trabajadores migrantes, la autoridad competente del territorio 
de inmigración se deberá cerciorar de que no existe en este territorio un número suficiente de traba-
jadores disponibles capaces de realizar el trabajo en cuestión.

7. Ninguna de las disposiciones del presente artículo deberá interpretarse como si autorizara a una per-
sona o a un organismo, que no sea la autoridad competente del territorio de inmigración, a permitir 
la entrada de un trabajador migrante en el territorio de un Miembro.

Artículo 4
1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor este anexo se obliga a garantizar que las operaciones 

efectuadas por los servicios públicos del empleo en relación con el reclutamiento, introducción y 
colocación de los trabajadores migrantes serán gratuitas.

2. Los gastos de administración ocasionados por el reclutamiento, introducción y colocación no debe-
rán correr a cargo del migrante.

Artículo 5
Cuando para el transporte colectivo de migrantes de un país a otro se necesite pasar en tránsito por un 
tercer país, la autoridad competente del territorio de tránsito deberá tomar medidas que faciliten el paso 
en tránsito, a fin de evitar retrasos y dificultades administrativas.
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Artículo 6

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor este anexo y que disponga de un sistema para controlar 
los contratos de trabajo celebrados entre un empleador, o una persona que actúe en su nombre, y un 
trabajador migrante se obliga a exigir:

a) que un ejemplar del contrato de trabajo sea remitido al migrante antes de la salida, o si los 
gobiernos interesados así lo convienen, en un centro de recepción al llegar al territorio de 
inmigración;

b) que el contrato contenga disposiciones que indiquen las condiciones de trabajo y, especialmente, 
la remuneración ofrecida al migrante;

c) que el migrante reciba, por escrito, antes de su salida, por medio de un documento que se refiera 
a él individualmente, o a un grupo del que forme parte, información sobre las condiciones gene-
rales de vida y de trabajo a que estará sujeto en el territorio de inmigración.

2. Si al migrante le entregan una copia del contrato a su llegada al territorio de inmigración, deberá 
haber sido informado, antes de su salida, por medio de un documento que se refiera a él indi-
vidualmente, o a un grupo del que forme parte, de la categoría profesional en la que haya sido 
contratado y de las demás condiciones de trabajo, especialmente la remuneración mínima que se 
le garantice.

3. La autoridad competente deberá tomar las medidas necesarias para que se cumplan las disposiciones 
de los párrafos precedentes y se apliquen sanciones en casos de infracción.

Artículo 7

Las medidas adoptadas de acuerdo con el artículo 4 del Convenio deberán comprender, cuando ello 
fuere pertinente:

a) la simplificación de las formalidades administrativas;

b) el establecimiento de servicios de interpretación;

c) cualquier asistencia necesaria durante un período inicial, al establecerse los migrantes y los miem-
bros de sus familias autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos;

d) la protección, durante el viaje y especialmente a bordo de un buque, del bienestar de los migrantes 
y de los miembros de sus familias autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos;

e) la autorización para realizar y transferir la propiedad de los migrantes admitidos con carácter 
permanente.

Artículo 8

La autoridad competente deberá tomar medidas apropiadas para prestar asistencia a los trabajadores 
migrantes, durante un período inicial, en las cuestiones relativas a sus condiciones de empleo, y cuando 
ello fuere pertinente, dichas medidas se tomarán en colaboración con organizaciones voluntarias reco-
nocidas.

Artículo 9

Si un trabajador migrante, introducido en el territorio de un Miembro de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 3 del presente anexo, no obtiene, por una causa que no le sea imputable, el empleo 
para el cual fue reclutado u otro empleo conveniente, los gastos de su regreso y del de los miembros de 
su familia que hayan sido autorizados a acompañarlos o a reunirse con él, comprendidos los impuestos 
administrativos, el transporte y la manutención hasta el lugar de destino y el transporte de los efectos de 
uso doméstico, no deberán correr a cargo del migrante.
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Artículo 10

Si la autoridad competente del territorio de inmigración considera que el empleo para el cual el migrante 
fue reclutado de conformidad con el artículo 3 del presente anexo ha resultado ser inadecuado, deberá 
tomar medidas apropiadas para ayudarle a conseguir un empleo conveniente que no perjudique a los 
trabajadores nacionales, y deberá adoptar disposiciones que garanticen su mantenimiento, en espera de 
la obtención de tal empleo, o su regreso a la región donde fue reclutado, si el migrante está de acuerdo o 
ha aceptado el regreso en esas condiciones al ser reclutado, o bien su establecimiento en otro lugar.

Artículo 11

Si un trabajador migrante que posea la calidad de refugiado o de persona desplazada está sobrante en 
un empleo cualquiera, en un territorio de inmigración donde haya entrado de conformidad con el artí-
culo 3 del presente anexo, la autoridad competente de este territorio deberá hacer todo lo posible para 
permitirle la obtención de un empleo conveniente que no perjudique a los trabajadores nacionales, y 
deberá adoptar disposiciones que garanticen su manutención, en espera de su colocación en un empleo 
conveniente, o su establecimiento en otro lugar.

Artículo 12

1. Las autoridades competentes de los territorios interesados deberán celebrar acuerdos para regular las 
cuestiones de interés común que puedan surgir al aplicar las disposiciones del presente anexo.

2. Cuando los Miembros dispongan de un sistema para controlar los contratos de trabajo, dichos acuer-
dos deberán indicar los métodos que deban adoptarse para garantizar la ejecución de las obligacio-
nes contractuales del empleador.

3. Estos acuerdos deberán prever, cuando ello fuere pertinente, una colaboración entre la autoridad 
competente del territorio de emigración, o un organismo establecido de acuerdo con las disposicio-
nes de un instrumento internacional, y la autoridad competente del territorio de inmigración, sobre 
la asistencia que deba prestarse a los migrantes en relación con sus condiciones de empleo, en virtud 
de las disposiciones del artículo 8.

Artículo 13

Se aplicarán sanciones apropiadas a cualquier persona que fomente la inmigración clandestina o ilegal.

Anexo iii

Importación de efectos personales, herramientas y equipo de los trabajadores migrantes

Artículo 1

1. Los efectos personales pertenecientes a los trabajadores migrantes reclutados y a los miembros de sus 
familias que hayan sido autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos deberán estar exentos de 
derechos de aduana a la entrada en el territorio de inmigración.

2. Las herramientas manuales portátiles y el equipo portátil de la clase que normalmente poseen los 
trabajadores para el ejercicio de su oficio, pertenecientes a los trabajadores migrantes y a los miem-
bros de sus familias que hayan sido autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos, deberán 
estar exentos de derechos de aduana a la entrada en el territorio de inmigración, a condición de 
que al importarlos pueda probarse que las herramientas y el equipo en cuestión son efectivamen-
te de su propiedad o de su posesión, que han sido durante un período de tiempo apreciable de 
su posesión y uso y que están destinados a ser utilizados por los migrantes en el ejercicio de su 
profesión.
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Artículo 2

1. Los efectos personales pertenecientes a los trabajadores migrantes y a los miembros de sus familias 
que hayan sido autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos deberán estar exentos de derechos 
de aduana al regreso de dichas personas a su país de origen y siempre que hayan conservado la na-
cionalidad de este país.

2. Las herramientas manuales portátiles y el equipo portátil de la clase que normalmente poseen los 
trabajadores para el ejercicio de su oficio, pertenecientes a los trabajadores migrantes y a los miem-
bros de sus familias que hayan sido autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos, deberán estar 
exentos de derechos de aduana al regreso de dichas personas a su país de origen, siempre que hayan 
conservado la nacionalidad de este país y a condición de que al importarlos pueda probarse que 
las herramientas y el equipo en cuestión son efectivamente de su propiedad o de su posesión, que 
han sido durante un período de tiempo apreciable de su posesión y uso y que están destinados a ser 
utilizados por los migrantes en el ejercicio de su profesión.
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convenio 8 sobre las indemnizaciones
de desempleo (naufragio), 19201

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo el 15 
de junio de 1920;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la inspección de las condiciones 
de enrolamiento de la gente de mar; colocación; condiciones para la aplicación, a la gente de mar, del 
Convenio y de las Recomendaciones sobre el desempleo y el seguro contra el desempleo, aprobados en 
Wáshington en el mes de noviembre último, cuestión que constituye el segundo punto del orden del día 
de la reunión de la Conferencia celebrada en Génova, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las indemnizaciones de 
desempleo (naufragio), 1920, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Artículo 1
1. A los efectos del presente Convenio, la expresión gente de mar comprende todas las personas em-

pleadas a bordo de cualquier buque que se dedique a la navegación marítima.

2. A los efectos del presente Convenio, el término buque comprende todas las embarcaciones, buques o 
barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad pública o privada, que se dediquen a la navegación 
marítima, excepción hecha de los buques de guerra.

Artículo 2
1. En caso de pérdida por naufragio de un buque cualquiera, el armador, o la persona con la cual la 

gente de mar hubiere celebrado un contrato para servir a bordo del buque, deberá pagar a cada una 
de las personas empleadas en dicho buque una indemnización que le permita hacer frente al desem-
pleo resultante de la pérdida del buque por naufragio.

2. Dicha indemnización se pagará por todos los días del período efectivo de desempleo de la gente 
de mar con arreglo a la tasa del salario pagadero en virtud del contrato, pero el importe total de la 
indemnización pagadera a cada persona en virtud del presente Convenio podrá limitarse a dos meses 
de salario.

Artículo 3
La gente de mar podrá recurrir, para el cobro de dichas indemnizaciones, a los mismos procedimientos 
que para el cobro de los atrasos de salarios devengados durante el servicio.

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935. Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.

13. protección de la maternidad

16. Gente de mar
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Artículo 4
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 

obliga a aplicarlo en aquellas de sus colonias o posesiones, o en aquellos de sus protectorados que 
no se gobiernen por sí mismos, a reserva de:

a) que las condiciones locales imposibiliten la aplicación de las disposiciones del Convenio;

b) que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesarias para su adaptación a las 
condiciones locales.

2. Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional del Trabajo su decisión en lo que concierne 
a cada una de sus colonias o posesiones, o a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen 
plenamente por sí mismos.

Artículo 5
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 7
Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo haya efectuado dicha notificación, y sólo obligará a los Miembros que hayan registrado su rati-
ficación en la Oficina Internacional del Trabajo. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cualquier otro Miembro, en la fecha en que haya sido registrada su ratificación en la Oficina Inter-
nacional del Trabajo.

Artículo 8
A reserva de las disposiciones del artículo 7, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar sus disposiciones a más tardar el 1 de julio de 1922, y a tomar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 9
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
cinco años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

Artículo 10
Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 11

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 9 sobre la colocación 
de la gente de mar, 19201

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo el 15 
de junio de 1920;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la inspección de las condiciones 
de enrolamiento de la gente de mar; colocación; aplicación, a la gente de mar, del Convenio y de las 
Recomendaciones sobre el desempleo y el seguro contra el desempleo, aprobados en Washington en el 
mes de noviembre último, cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de la reunión de 
la Conferencia celebrada en Génova, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la colocación de la gente 
de mar, 1920, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio, la expresión gente de mar comprende todas las personas emplea-
das como tripulantes a bordo de buques dedicados a la navegación marítima, excepción hecha de los 
oficiales.

Artículo 2

1. La colocación de la gente de mar no podrá ser objeto de un comercio ejercido con fines lucrativos por 
una persona, sociedad o empresa. Ninguna operación de colocación en un buque podrá dar lugar a 
que la gente de mar pague una remuneración cualquiera, directa o indirectamente, a una persona, 
sociedad o empresa.

2. En cada país, la ley establecerá sanciones penales para cualquier infracción de las disposiciones del 
presente artículo.

Artículo 3

1. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 2, a toda persona, sociedad o empresa que ejerza 
actualmente, con fines lucrativos, el comercio de la colocación se le podrá permitir temporalmente, 
con autorización del gobierno, que continúe dicho comercio, a condición de que sus operaciones 
se sometan al control del gobierno, de suerte que queden protegidos los derechos de todas las partes 
interesadas.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a tomar todas las medidas necesarias para 
abolir lo más rápidamente posible el comercio de la colocación de la gente de mar ejercido con fines 
lucrativos.

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935. Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Superado.
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Artículo 4
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá velar por la organización y sostenimiento 

de un sistema eficaz y adecuado de agencias gratuitas de colocación para la gente de mar. Dicho 
sistema podrá organizarse y sostenerse:

a) por asociaciones representativas de los armadores y de la gente de mar, que funcionen conjunta-
mente bajo el control de una autoridad central; o

b) a falta de una acción combinada de esta naturaleza, por el Estado mismo.

2. Las operaciones de estas agencias de colocación se dirigirán por personas que tengan experiencia 
marítima práctica.

3. Cuando coexistan agencias de colocación de tipos diversos, deberán tomarse medidas para coordinar 
su acción sobre una base nacional.

Artículo 5
Se constituirán comisiones compuestas de un número igual de representantes de los armadores y de la 
gente de mar, que serán consultadas en todo lo que respecte al funcionamiento de dichas agencias. Co-
rresponderá al gobierno de cada país determinar las facultades de dichas comisiones en lo que concierne 
especialmente a la elección de un presidente que no sea miembro de la comisión, a su sujeción al control 
del Estado y a la ayuda que dichas comisiones recibirán de personas que se interesen por el bienestar de 
la gente de mar.

Artículo 6
Durante las operaciones de colocación, la gente de mar deberá conservar el derecho de elegir su buque, 
y el armador el de escoger su tripulación.

Artículo 7
El contrato de enrolamiento de la gente de mar deberá contener cuantas garantías sean necesarias para 
proteger a todas las partes interesadas, y deberá darse a la gente de mar toda clase de facilidades para 
examinar dicho contrato antes y después de firmarlo.

Artículo 8
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio tomará medidas, recurriendo a las oficinas públicas, si 
fuera necesario, para que las facilidades relativas a la colocación de la gente de mar, previstas en el pre-
sente Convenio, se pongan a disposición de la gente de mar de todos los países que ratifiquen el presente 
Convenio, a reserva de que las condiciones de trabajo sean aproximadamente las mismas.

Artículo 9
Corresponderá a cada país decidir si ha de adoptar o no disposiciones análogas a las del presente Con-
venio en lo que concierne a los oficiales de puente y a los oficiales de máquinas.

Artículo 10

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá comunicar a la Oficina Internacional del 
Trabajo toda la información estadística, o de otra clase, de que pueda disponer, relacionada con el 
desempleo de la gente de mar y el funcionamiento de sus agencias de colocación para la gente de 
mar.

2. Corresponderá a la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con los gobiernos y las organi-
zaciones interesadas de cada país, asegurar la coordinación de los diversos sistemas nacionales de 
colocación de la gente de mar.
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Artículo 11

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 
obliga a aplicarlo en aquellas de sus colonias o posesiones, o en aquellos de sus protectorados que 
no se gobiernen plenamente por sí mismos, a reserva de:

a) que las condiciones locales imposibiliten la aplicación de las disposiciones del Convenio;

b) que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesarias para su adaptación a las 
condiciones locales.

2. Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional del Trabajo su decisión en lo que concierne 
a cada una de sus colonias o posesiones, o a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen 
plenamente por sí mismos.

Artículo 12

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 13

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 14

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo haya efectuado dicha notificación, y sólo obligará a los Miembros que hayan registrado su rati-
ficación en la Oficina Internacional del Trabajo. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cualquier otro Miembro, en la fecha en que haya sido registrada su ratificación en la Oficina Inter-
nacional del Trabajo.

Artículo 15

A reserva de las disposiciones del artículo 14, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar sus disposiciones a más tardar el 1 de julio de 1922, y a tomar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 16

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de cinco 
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para 
su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta 
un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 17

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 18

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 16 sobre el examen médico de  
los menores (trabajo marítimo), 19211 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al examen médico obligatorio de los 
menores empleados a bordo de los buques, cuestión que está comprendida en el octavo punto del orden 
del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el examen médico de los 
menores (trabajo marítimo), 1921, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo:

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio, el término buque comprende todas las embarcaciones, buques o 
barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad pública o privada, que se dediquen a la navegación 
marítima, excepción hecha de los buques de guerra.

Artículo 2
Las personas menores de dieciocho años no podrán ser empleadas a bordo, salvo en los buques en que 
sólo estén empleados los miembros de una misma familia, sin previa presentación de un certificado 
médico que pruebe su aptitud para dicho trabajo, firmado por un médico reconocido por la autoridad 
competente.

Artículo 3
El empleo de estos menores en el trabajo marítimo no podrá continuar sino mediante renovación del exa-
men médico, a intervalos que no excedan de un año, y la presentación, después de cada nuevo examen, 
de un certificado médico que pruebe la aptitud para el trabajo marítimo. Sin embargo, si el término del 
certificado caducase en el curso de un viaje, se prorrogará hasta el fin del mismo.

Artículo 4
En casos urgentes, la autoridad competente podrá admitir que una persona menor de dieciocho años se 
embarque sin haberse sometido a los exámenes previstos por los artículos 2 y 3 del presente Convenio, a 
condición de que dicho examen se realice en el primer puerto donde toque el buque.

Artículo 5
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935. Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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Artículo 6

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 7

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 8

A reserva de las disposiciones del artículo 6, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones de los artículos 1, 2, 3, y 4 a más tardar el 1 de enero de 1924, y a tomar las 
medidas necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 9

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones y protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 10

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 11

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la 
revisión o modificación del mismo.

Artículo 12

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 22 sobre el contrato de  
enrolamiento de la gente de mar, 19261

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1926 en su novena reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al contrato de enrolamiento de la 
gente de mar, cuestión que está comprendida en el primer punto del orden del día de la reunión, y des-
pués de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos veintiséis, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926, y que será 
sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con 
las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todos los buques que se dediquen a la navegación marítima y estén 
matriculados en el país de uno de los Miembros que haya ratificado el presente Convenio, y a los 
armadores, capitanes y gente de mar de estos buques.

2. El presente Convenio no se aplica:

a) a los buques de guerra;

b) a los buques del Estado que no estén dedicados al comercio;

c) a los buques dedicados al cabotaje nacional;

d) a los yates de recreo;

e) a las embarcaciones comprendidas en la denominación de Indian country craft;

f) a los barcos de pesca;

g) a las embarcaciones cuyo desplazamiento sea inferior a 100 toneladas o a 300 metros cúbicos, 
ni a los buques destinados al home trade cuyo desplazamiento sea inferior al límite fijado para 
el régimen especial de estos buques por la legislación nacional vigente al adoptarse el presente 
Convenio.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, las expresiones que aparecen a continuación tendrán el significado 
siguiente:

a) el término buque comprende cualquier clase de barco o embarcación, de propiedad pública o priva-
da, que se dedique habitualmente a la navegación marítima;

b) la expresión gente de mar comprende todas las personas (excepto los capitanes, prácticos, alumnos 
de los buques escuela y aprendices obligados por un contrato especial de aprendizaje) empleadas o 

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935. Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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contratadas a bordo, que figuren en la lista de la tripulación, y excluye a los tripulantes de la flota de 
guerra y demás personal al servicio permanente del Estado;

c) el término capitán se refiere a todas las personas, excepción hecha de los prácticos, que manden 
y tengan la responsabilidad de un buque;

d) la expresión buque destinado al home trade se aplica a los buques que realizan el comercio entre 
los puertos de un país determinado y los puertos de un país vecino, dentro de los límites geográ-
ficos fijados por la legislación nacional.

Artículo 3
1. El contrato de enrolamiento será firmado por el armador o su representante y por la gente de mar. 

Deberán darse facilidades a la gente de mar y a sus consejeros para que examinen el contrato de 
enrolamiento antes de ser firmado. 

2. Las condiciones en las que la gente de mar firmará el contrato deberán fijarse por la legislación na-
cional de forma que quede garantizado el control de la autoridad pública competente.

3. Las disposiciones relativas a la firma del contrato se considerarán cumplidas si la autoridad compe-
tente certifica que las cláusulas del contrato le han sido presentadas por escrito y han sido confirma-
das a la vez por el armador o su representante y por la gente de mar.

4. La legislación nacional deberá prever disposiciones para garantizar que la gente de mar comprenda 
el sentido de las cláusulas del contrato.

5. El contrato no deberá contener ninguna disposición contraria a la legislación nacional o al presente 
Convenio.

6. La legislación nacional deberá prever todas las demás formalidades y garantías concernientes a la 
celebración del contrato que se consideren necesarias para proteger los intereses del armador y de la 
gente de mar.

Artículo 4
1. Deberán tomarse medidas adecuadas, de acuerdo con la legislación nacional, para impedir que el 

contrato de enrolamiento contenga alguna cláusula por la que las partes convengan de antemano en 
separarse de las reglas normales de la competencia jurisdiccional.

2. No deberá interpretarse que esta disposición excluye el recurso al arbitraje.

Artículo 5
1. La gente de mar deberá recibir un documento que contenga una relación de sus servicios a bordo. La 

legislación nacional deberá determinar la forma de este documento, los datos que en él deban figurar 
y las condiciones en las que éstos deban incluirse.

2. Este documento no contendrá apreciación alguna sobre la calidad del trabajo de la gente de mar ni 
ninguna indicación sobre su salario.

Artículo 6
1. El contrato de enrolamiento podrá celebrarse por duración determinada, o por un viaje, o, si la legis-

lación nacional lo permite, por duración indeterminada.

2. El contrato de enrolamiento deberá indicar claramente las obligaciones y los derechos respectivos de 
cada una de las partes.

3. El contrato de enrolamiento deberá contener, obligatoriamente, los siguientes datos:

 1.8, el nombre y apellidos de la gente de mar, la fecha de nacimiento o la edad, así como el lugar de 
nacimiento;
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 2.8, el lugar y la fecha de la celebración del contrato;

 3.8, la designación del buque o buques a bordo del cual o de los cuales se compromete a servir el 
interesado;

 4.8, el número de tripulantes a bordo del buque, si dicho dato lo exige la legislación nacional;

 5.8, el viaje o viajes que van a emprender, si ello puede determinarse al celebrarse el contrato;

 6.8, el servicio que va a desempeñar el interesado;

 7.8, si es posible, el lugar y la fecha en que el interesado esté obligado a presentarse a bordo para 
comenzar su servicio;

 8.8, los víveres que se suministrarán a la gente de mar, salvo el caso en que la legislación nacional 
prevea un régimen diferente;

 9.8, el importe de los salarios;

 10.8, la terminación del contrato, es decir:

a) si el contrato se ha celebrado por una duración determinada, la fecha fijada para la expiración del 
contrato;

b) si el contrato ha sido celebrado por un viaje, el puerto de destino y el tiempo que deberá transcu-
rrir después de la llegada para que el interesado pueda ser licenciado;

c) si el contrato se ha celebrado por duración indeterminada, las condiciones que permitirán a cada 
parte terminarlo, así como el plazo de aviso, que no podrá ser más corto para el armador que para 
la gente de mar;

 11.8, las vacaciones anuales pagadas que se concedan a la gente de mar, después de pasar un año al 
servicio del mismo armador, si la legislación nacional prevé dichas vacaciones;

 12.8, todos los demás datos que la legislación nacional pueda exigir.

Artículo 7

Cuando la legislación nacional exija llevar a bordo una lista de la tripulación, deberá especificar si el 
contrato de enrolamiento ha de transcribirse o anexarse a dicha lista.

Artículo 8

A fin de permitir que la gente de mar conozca la naturaleza y el alcance de sus derechos y obligaciones, 
la legislación nacional deberá prever disposiciones que establezcan las medidas necesarias para que la 
gente de mar se pueda informar a bordo, de manera precisa, sobre las condiciones de su empleo, ya sea 
fijando las cláusulas del contrato de enrolamiento en un sitio fácilmente accesible a la tripulación, o 
adoptando cualquier otra medida adecuada.

Artículo 9

1. El contrato de enrolamiento por duración indeterminada podrá darse por terminado, por una de las 
partes, en un puerto de carga o de descarga del buque, a condición de que se observe el plazo de 
aviso convenido, que no será menor de veinticuatro horas.

2. El aviso deberá comunicarse por escrito y la legislación nacional determinará las condiciones en que 
deba ser comunicado, para evitar cualquier posible conflicto entre las partes.

3. La legislación nacional deberá determinar las circunstancias excepcionales en las que el plazo de 
aviso, aun comunicado en forma regular, no tendrá por efecto la terminación del contrato.
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Artículo 10

El contrato de enrolamiento que se celebre por un viaje, por duración determinada o por duración inde-
terminada, quedará legalmente terminado en los casos siguientes:

a) mutuo consentimiento de las partes;

b) fallecimiento de la gente de mar;

c) pérdida o incapacidad absoluta del buque para la navegación;

d) cualquier otra causa que pueda establecer la legislación nacional o el presente Convenio.

Artículo 11

La legislación nacional deberá determinar las circunstancias en las que el armador o el capitán podrán 
despedir inmediatamente a la gente de mar.

Artículo 12

La legislación nacional también deberá determinar las circunstancias en las que la gente de mar podrá 
solicitar su desembarco inmediato.

Artículo 13

1. Si la gente de mar prueba al armador o a su representante que tiene la posibilidad de obtener el 
mando de un buque, el empleo de oficial, el de oficial mecánico, o cualquier otro empleo de mayor 
categoría que el que ocupa, o que, por circunstancias surgidas después de su contrato, el abandono 
de su empleo presenta para ella interés capital, podrá pedir su licenciamiento, a condición de que 
asegure su sustitución por una persona competente, aceptada por el armador o su representante, sin 
que ello signifique nuevos gastos para el armador.

2. En este caso, la gente de mar tiene derecho a percibir los salarios correspondientes a la duración del 
servicio prestado.

Artículo 14

1. Cualquiera que sea la causa de expiración o de terminación del contrato, todo licenciamiento deberá 
inscribirse en el documento entregado a la gente de mar, en virtud del artículo 5, y en la lista de la 
tripulación, y a instancia de una de las partes dicha inscripción deberá ser aprobada por la autoridad 
pública competente.

2. La gente de mar tendrá derecho, en cualquier caso, a obtener del capitán un certificado separado 
que califique la calidad de su trabajo o que, por lo menos, indique si ha satisfecho totalmente las 
obligaciones de su contrato.

Artículo 15

La legislación nacional establecerá las medidas adecuadas para garantizar el cumplimiento de las dispo-
siciones del presente Convenio.

Artículo 16

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.
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Artículo 17

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 18

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 19

A reserva de las disposiciones del artículo 17, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 a más tardar 
el 1 de enero de 1928, y a tomar las medidas que sean necesarias para el cumplimiento de estas dispo-
siciones.

Artículo 20

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 21

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 22

Por lo menos una vez cada diez año, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 
deberá considerar la conveniencia de incluir el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
o modificación del mismo.

Artículo 23

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 23 sobre la repatriación  
de la gente de mar, 19261

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1926 en su novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la repatriación de la gente de mar, 
cuestión que está comprendida en el primer punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos veintiséis el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926, y que será sometido a la ratifi-
cación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todos los buques que se dediquen a la navegación marítima y que 
estén matriculados en el país de uno de los Miembros que haya ratificado el presente Convenio, y a 
los armadores, capitanes y gente de mar de estos buques. 

2. El presente Convenio no se aplica: 

a) a los buques de guerra; 

b) a los buques del Estado que no estén dedicados al comercio; 

c) a los buques dedicados al cabotaje nacional; 

d) a los yates de recreo; 

e) a las embarcaciones comprendidas en la denominación de Indian country craft; 

f) a los barcos de pesca; 

g) a las embarcaciones cuyo desplazamiento sea inferior a 100 toneladas o a 300 metros cúbicos, 
ni a los buques destinados al home trade cuyo desplazamiento sea inferior al límite fijado para 
el régimen especial de estos buques por la legislación nacional vigente al adoptarse el presente 
Convenio. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, los términos que aparecen a continuación tendrán el significado 
siguiente: 

a) el término buque comprende cualquier clase de barco o embarcación, de propiedad pública o priva-
da, que se dedique habitualmente a la navegación marítima; 

b) la expresión gente de mar comprende todas las personas (excepto los capitanes prácticos, alumnos 
de los buques escuela y aprendices obligados por un contrato especial de aprendizaje) empleadas o 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Superado.
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contratadas a bordo, que figuren en la lista de la tripulación, y excluye a los tripulantes de la flota de 
guerra y demás personal al servicio permanente del Estado; 

c) el término capitán se refiere a todas las personas, excepción hecha de los prácticos, que manden y 
tengan la responsabilidad de un buque; 

d) la expresión buque destinado al home trade se aplica a los buques que realizan el comercio entre 
los puertos de un país determinado y los puertos de un país vecino, dentro de los límites geográficos 
fijados por la legislación nacional. 

Artículo 3 
1. La gente de mar que haya sido desembarcada mientras el contrato tenía validez o a su terminación 

tendrá derecho a ser transportada a su propio país, ya sea al puerto donde fue contratada o al puerto 
de zarpa del buque, según lo establecido por la legislación nacional, que deberá prever las disposi-
ciones necesarias a estos efectos y determinar a quién incumbe la carga de la repatriación. 

2. Se considerará que la gente de mar ha sido debidamente repatriada cuando se le haya obtenido un 
empleo conveniente a bordo de un buque que se dirija a uno de los puntos de destino determinados 
en el párrafo precedente. 

3. Se considerará repatriada a la gente de mar que haya desembarcado en su propio país, en el puerto 
donde fue contratada o en un puerto vecino, o en el puerto de zarpa del buque. 

4. La legislación nacional, o en su defecto el contrato de enrolamiento, determinará las condiciones en 
que tendrá derecho a ser repatriada la gente de mar extranjera embarcada en un país que no sea el 
suyo. Sin embargo, las disposiciones de los párrafos precedentes seguirán siendo aplicables a la gente 
de mar embarcada en su propio país. 

Artículo 4 
Los gastos de repatriación no estarán a cargo de la gente de mar si ésta ha sido licenciada por: 

a) accidente ocurrido al servicio del buque; 

b) naufragio; 

c) enfermedad que no pueda imputarse a falta o acto voluntario; 

d) despido por cualquier causa de la que no sea responsable. 

Artículo 5 
1. Los gastos de repatriación deberán comprender todos los relacionados con el transporte, alojamiento 

y manutención de la gente de mar durante el viaje. También están comprendidos los gastos de man-
tenimiento de la gente de mar hasta el momento fijado para su salida. 

2. Cuando el interesado sea repatriado como miembro de una tripulación, tendrá derecho a la remune-
ración por los servicios prestados durante el viaje. 

Artículo 6 
La autoridad pública del país donde esté matriculado el buque tendrá obligación de velar por la repa-
triación de la gente de mar, sin distinción de nacionalidad, en los casos en que este Convenio le sea 
aplicable, y, si fuere necesario, adelantará los gastos de repatriación. 

Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 8 

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General. 

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del 
Trabajo. 

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación 
haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 9 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 
sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 10 

A reserva de las disposiciones del artículo 8, todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 a más tardar el 1 de enero de 1928, y a tomar 
las medidas que juzgue necesarias para el cumplimiento de estas disposiciones. 

Artículo 11 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 13 

Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión o modificación del mismo. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 54 sobre las vacaciones  
pagadas de la gente de mar, 19361

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 octubre 1936 en su vigésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las vacaciones anuales pagadas de 
la gente de mar, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional. 
adopta, con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y seis, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar, 1936: 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a los capitanes, oficiales y miembros de la tripulación, incluidos los 
operadores radiotelegrafistas al servicio de una compañía de radiotelegrafía, de todos los buques 
dedicados a la navegación marítima, de propiedad pública o privada, matriculados en un territorio 
para el cual se halle en vigor el presente Convenio y destinados, con un fin comercial, al transporte 
de mercancías o pasajeros. 

2. La legislación nacional deberá determinar los casos en que un buque se considerará dedicado a la 
navegación marítima, a los efectos del presente Convenio. 

3. El presente Convenio no se aplica a: 

a) las personas empleadas a bordo de buques que se dediquen a la pesca, incluso a la caza de 
la ballena y a actividades análogas o a operaciones directamente relacionadas con dichas 
actividades; 

b) las personas empleadas a bordo de buques cuya tripulación se componga únicamente de miem-
bros de la familia del armador, de conformidad con la definición que de ella establezca la legis-
lación nacional; 

c) las personas que no perciban una remuneración por sus servicios, las que sólo perciban una 
remuneración nominal o las que únicamente sean remuneradas con una participación en las 
utilidades; 

d) las personas que trabajen exclusiva o principalmente por su propia cuenta; e) las personas em-
pleadas a bordo de barcos de madera, de construcción primitiva, tales como los dhows y los 
juncos; 

f) las personas cuyas funciones estén relacionadas exclusivamente con el cargamento a bordo y 
que, en realidad, no se hallen al servicio del armador ni del capitán; 

g) los cargadores a bordo. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Superado.
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Artículo 2 
1. Toda persona a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, después de un año de servicio 

continuo en la misma empresa, a vacaciones anuales pagadas cuya duración será: 

a) de doce días laborables, por lo menos, para los capitanes, oficiales y operadores radiotele grafistas; 

b) de nueve días laborables, por lo menos, para los demás miembros de la tripulación. 

2. Con objeto de determinar el momento en que la gente de mar tendrá derecho a tomar vacaciones: 

a) cualquier servicio prestado, que no esté prescrito en el contrato de enrolamiento, será incluído al 
calcularse el período de servicio ininterrumpido; 

b) las interrupciones de corta duración en el servicio, que no sean imputables a una falta o a un 
acto del interesado, y cuyo total no exceda de seis semanas, no deberán considerarse como una 
interrupción de la continuidad del período de servicio que las preceda o subsiga; 

c) la continuidad del servicio no deberá considerarse interrumpida por un cambio en la gestión 
o en la propiedad del buque o de los buques a bordo del cual o de los cuales haya servido el 
interesado. 

3. No se computan a los efectos de las vacaciones anuales pagadas: 

a) los días feriados oficiales o establecidos por la costumbre; 

b) las interrupciones en el servicio producidas por enfermedad; 

c) las vacaciones concedidas en compensación de los días de descanso semanal y días feriados 
pasados en el mar. 

4. La legislación nacional o los contratos colectivos podrán determinar las circunstancias especiales en 
las cuales, a reserva de las condiciones fijadas en la legislación o en los contratos: 

a) las vacaciones anuales pagadas, en virtud del presente Convenio, puedan ser fraccionadas o 
acumuladas a otras vacaciones ulteriores; 

b) las vacaciones anuales pagadas puedan ser sustituídas, en casos excepcionales, cuando el ser-
vicio del buque lo exija, por una indemnización en metálico que equivalga, por lo menos, a la 
remuneración prevista en el artículo 4. 

Artículo 3 
1. Las vacaciones anuales deberán concederse en uno de los puertos siguientes del territorio donde el 

buque esté matriculado: 

a) el puerto inicial de salida; 

b) el puerto donde el beneficiario de las vacaciones fue enrolado; 

c) el puerto de destino definitivo del buque. 

2. No obstante, de mutuo acuerdo, las vacaciones podrán concederse en un puerto extranjero. 

3. Cuando ya se tenga derecho a vacaciones anuales, se concederán, de común acuerdo, tan pronto lo 
permitan las necesidades del servicio. 

Artículo 4 
1. Toda persona que tome vacaciones, en virtud del artículo 2 del presente Convenio, deberá percibir 

su remuneración habitual mientras duren aquéllas. 

2. La remuneración habitual pagadera en virtud del párrafo precedente deberá comprender una asig-
nación adecuada para alimentos, que se calculará en la forma que fije la legislación nacional o un 
contrato colectivo. 
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Artículo 5 

Se considerará nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones pagadas o la 
renuncia a las mismas. 

Artículo 6 

La legislación nacional podrá prever que toda persona que efectúe un trabajo retribuído durante sus vaca-
ciones anuales pagadas sea privada de la remuneración que le corresponda durante dichas vacaciones. 

Artículo 7 

Toda persona que abandone el servicio del empleador o que sea despedida antes de haber tomado las 
vacaciones que le correspondan deberá recibir, por cada día de vacaciones a que tenga derecho en virtud 
del presente Convenio, la remuneración prevista en el artículo 4. 

Artículo 8 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, a fin de facilitar su aplicación efectiva, deberá obligar 
a los empleadores a llevar un libro en el que se registren las vacaciones. 

Artículo 9 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá establecer un sistema de sanciones que garan-
tice su aplicación. 

Artículo 10 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las leyes, sentencias, 
costumbres o acuerdos celebrados entre armadores y gente de mar que garanticen condiciones más favo-
rables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 11 

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente Convenio 
anexará a su ratificación una declaración en la que manifieste: 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que es 
inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cual-
quier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 
de este artículo. 

Artículo 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 13 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor seis meses después de la fecha en que el Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo haya registrado las ratificaciones de cinco Miembros de la Organización de los cuales 
cada uno posea una marina mercante de más de un millón de toneladas brutas. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, seis meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 14 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de cinco de los Miembros mencionados en el 
párrafo 2 del artículo 13, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le 
comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 15 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 15, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 73 sobre el examen médico  
de la gente de mar, 19461

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Seattle por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 junio 1946 en su vigésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al examen médico de la gente de 
mar, cuestión que está comprendida en el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cuarenta y seis, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946: 

Artículo 1 
1. Este Convenio se aplica a todo buque dedicado a la navegación marítima, de propiedad pública o 

privada, destinado con fines comerciales al transporte de mercancías o de pasajeros y matriculado en 
un territorio para el cual se halle en vigor este Convenio. 

2. La legislación nacional determinará en qué casos se considerará que un buque está dedicado a la 
navegación marítima. 

3. Este Convenio no se aplica a: 

a) los buques cuyo tonelaje bruto de registro sea inferior a 200 toneladas; 

b) los barcos de madera de construcción primitiva, tales como los dhows y los juncos; 

c) los barcos de pesca; 

d) los buques dedicados a la navegación en estuarios. 

Artículo 2 
Sin perjuicio de las medidas que deberían tomarse para garantizar que las personas mencionadas a con-
tinuación se encuentren en buen estado de salud y no constituyan ningún peligro para la salud de las 
demás personas que se encuentren a bordo, el presente Convenio se aplica a toda persona que desempe-
ñe una función cualquiera, a bordo de un buque, con excepción de: 

a) el práctico que no sea miembro de la tripulación; 

b) las personas empleadas a bordo por un empleador que no sea el armador, excepción hecha de los 
oficiales u operadores de radio que estén al servicio de una compañía de radiotelegrafía; 

c) los cargadores a bordo que no sean miembros de la tripulación; 

d) las personas empleadas en los puertos que no estén habitualmente empleadas en el mar. 

Artículo 3 
1. Ninguna persona a la que se aplique el presente Convenio podrá ser empleada a bordo de un buque 

al cual se aplique este Convenio si no posee un certificado que pruebe su aptitud física para el 
trabajo marítimo en que vaya a ser empleada, firmado por un médico, o, en caso de un certificado 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.



491

16. gente de mar

que concierna únicamente a la vista, por una persona autorizada por la autoridad competente para 
expedir dicho certificado. 

2. Sin embargo, durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de este Convenio en el territorio 
en cuestión se podrá contratar a cualquier persona que pruebe haber estado empleada durante un 
período considerable, en los dos años precedentes, en un buque que se dedique a la navegación 
marítima y al cual se aplique el presente Convenio. 

Artículo 4 
1. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de armadores y de gente 

de mar, determinará la naturaleza del examen médico que deba efectuarse y las indicaciones que 
deban anotarse en el certificado médico. 

2. Cuando se determine la naturaleza del examen, se tendrán en cuenta la edad de la persona que vaya 
a ser examinada y la clase de trabajo que deba efectuar. 

3. En el certificado médico se deberá hacer constar en especial: 

a) que el oído y la vista del interesado son satisfactorios y, cuando se trate de una persona que vaya 
a ser empleada en el servicio de puente (excepción hecha de cierto personal especializado cuya 
aptitud para el trabajo que deba efectuar no pueda ser disminuída por el daltonismo), que su 
percepción de los colores es también satisfactoria; 

b) que el interesado no sufre ninguna enfermedad que pueda agravarse con el servicio en el mar, 
que lo incapacite para realizar dicho servicio, o que pueda constituir un peligro para la salud de 
las demás personas a bordo. 

Artículo 5 
1. El certificado médico será válido durante un período que no exceda de dos años a partir de la fecha 

en que fué expedido. 

2. En lo que concierne a la percepción de los colores, el certificado será válido durante un período que 
no exceda de seis años a partir de la fecha en que fue expedido. 

3. Si el período de validez del certificado expira durante una travesía, el certificado seguirá siendo váli-
do hasta el fin de la misma. 

Artículo 6 
1. En casos urgentes, la autoridad competente podrá autorizar el empleo de una persona, para un solo 

viaje, sin que ésta haya cumplido los requisitos de los artículos precedentes. 

2. En tales casos, las condiciones de empleo deberán ser las mismas que las de la gente de mar de igual 
categoría que posea un certificado médico. 

3. En ningún caso podrá considerarse un empleo autorizado en virtud de este artículo como un empleo 
previo a los efectos del artículo 3. 

Artículo 7 
La autoridad competente podrá permitir que en sustitución del certificado médico se presente una prue-
ba, en la forma que se determine, de que el certificado ha sido entregado. 

Artículo 8 
Deberán dictarse disposiciones para que la persona a quien se le haya negado un certificado después de 
haber sido examinada pueda pedir otro reconocimiento por uno o más árbitros médicos que sean inde-
pendientes de cualquier armador u organización de armadores o de gente de mar. 
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Artículo 9 
La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de armadores y de gente de mar, podrá 
librarse de cualquiera de las funciones que le incumben en virtud del presente Convenio, delegando todo 
o parte del trabajo en una organización o en una autoridad que ejerza funciones análogas respecto a la 
gente de mar en general. 

Artículo 10 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 11 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor seis meses después de la fecha en que se hayan registrado las ratificaciones de 
siete de los siguientes países: Estados Unidos de América, República Argentina, Australia, Bélgica, 
Brasil, Canadá, Chile, China, Dinamarca, Finlandia, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Grecia, India, Irlanda, Italia, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Suecia, Turquía y 
Yugoslavia, quedando entendido que, por lo menos, cuatro de estos siete países deberán poseer una 
marina mercante de un millón de toneladas brutas de registro como mínimo. Se incluye esta dispo-
sición con el propósito de facilitar y estimular la pronta ratificación del Convenio por los Estados 
Miembros. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, seis meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 12 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la última ratificación necesaria para 
la entrada en vigor del Convenio, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 
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Artículo 15 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 93 sobre salarios,  
horas de trabajo a bordo y dotación  
(revisado), 19491

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial del Convenio 
sobre salarios, duración del trabajo a bordo y dotación, 1946, adoptado por la Conferencia en su vigési-
ma octava reunión, cuestión que está incluida en el duodécimo punto del orden del día de la reunión; 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación (revisado), 1949: 

Parte i. disposiciones Generales 

Artículo 1 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno cualquier disposi-
ción referente a los salarios, las horas de trabajo a bordo o la dotación establecida por sentencias, leyes, 
costumbres o acuerdos celebrados entre armadores y gente de mar, que garantice a la gente de mar con-
diciones más favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 2 
1. El presente Convenio se aplica a todo buque de propiedad pública o privada: a) de propulsión 

mecánica; 

b) matriculado en un territorio en el que se halle en vigor el presente Convenio; 

c) dedicado, con fines comerciales, al transporte de mercancías o de pasajeros; y 

d) dedicado a travesías marítimas. 

2. El presente Convenio no se aplica: 

a) a los buques cuyo tonelaje bruto de registro sea inferior a 500 toneladas; b) a los barcos de ma-
dera de construcción primitiva, tales como los dhows y los juncos; 

c) a los barcos dedicados a la pesca o a operaciones directamente relacionadas con esta actividad; 

d) a los buques dedicados a la navegación en estuarios. 

Artículo 3 
El presente Convenio se aplica a toda persona que desempeñe cualquier función a bordo de un buque, 
con excepción de: 

a) el capitán; 

b) el práctico que no sea miembro de la tripulación; 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Superado.



495

16. gente de mar

c) el médico; 

d) el personal de enfermería y el personal de sanidad que se dedique exclusivamente a trabajos de 
enfermería; 

e) las personas cuyos servicios estén relacionados únicamente con la carga a bordo; 

f) las personas que trabajen exclusivamente por su propia cuenta o aquellas que estén remuneradas 
exclusivamente con una participación en las utilidades o ganancias; 

g) las personas que no reciban remuneración por sus servicios, o no tengan sino un salario o sueldo 
nominal; 

h) las personas empleadas a bordo por un empleador que no sea el armador, excepción hecha de aque-
llas que estén al servicio de una compañía de radiotelegrafía; 

i) los cargadores a bordo que no sean miembros de la tripulación; 

j) las personas empleadas en barcos dedicados a la pesca de la ballena, a la transformación industrial 
de los productos de esta pesca o al transporte con ella relacionado, o empleadas en cualquier otra 
labor de la pesca de la ballena o en operaciones similares, en las condiciones reguladas por las dis-
posiciones de un contrato colectivo sobre la pesca de la ballena o un acuerdo análogo, celebrado por 
una organización de gente de mar, que determine la tasa de los salarios, las horas de trabajo y demás 
condiciones de empleo; 

k) las personas que no siendo miembros de la tripulación (inscritas o no en el rol) sean empleadas, 
mientras el buque se encuentre en puerto, en trabajos de reparación, limpieza, carga o descarga del 
buque, en trabajos similares o en funciones de relevo, conservación, guardia o vigilancia. 

Artículo 4 

En el presente Convenio: 

a) el término oficial significa toda persona, con excepción del capitán, que figure como oficial en el 
rol de la tripulación o desempeñe una función que la legislación nacional, un contrato colectivo o la 
costumbre consideren de la competencia de un oficial; 

b) la expresión personal subalterno comprende todo miembro de la tripulación, con excepción 
del capitán o de los oficiales, e incluye a los marineros provistos de un certificado de capacidad 
profesional; 

c) la expresión marinero preferente significa toda persona que, según la legislación nacional, o en su 
defecto, según un contrato colectivo, posea la competencia profesional necesaria para desempeñar 
cualquier trabajo cuya ejecución pueda ser exigida a un miembro del personal subalterno, destinado 
al servicio de cubierta, que no sea dirigente ni esté especializado; 

d) la expresión paga o salario básico significa la remuneración en efectivo de un oficial o de un miem-
bro del personal subalterno, excluidas la remuneración del trabajo extraordinario y las primas o 
demás asignaciones en efectivo o en especie. 

Parte ii. Salarios 

Artículo 5 

1. La paga o salario básico de un marinero preferente, por un mes de servicio, a bordo de un buque al 
que se aplique el presente Convenio, no podrá ser inferior a dieciséis libras, en moneda del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, o a sesenta y cuatro dólares, en moneda de Estados 
Unidos, o a una suma equivalente, en moneda de otro país. 
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2. En el caso de un cambio de valor a la par de la libra o del dólar, comunicado al Fondo Monetario 
Internacional: 

a) el salario básico mínimo prescrito en el párrafo 1 de este artículo en función de la moneda que 
haya sido objeto de dicha notificación deberá ajustarse en forma tal que se mantenga la equiva-
lencia con la otra moneda; 

b) el ajuste deberá ser notificado por el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo a 
los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo; 

c) el salario básico mínimo así ajustado deberá ser obligatorio, para los Miembros que hayan ratifi-
cado el Convenio, en la misma forma que el salario prescrito en el párrafo 1 del presente artículo, 
y entrará en vigor para cada uno de estos Miembros a más tardar al comienzo del segundo mes 
que subsiga a aquel en que el Director General comunique el cambio a los Miembros. 

Artículo 6 

1. En el caso de buques en los que se hallen empleados grupos de personal subalterno que necesiten 
el empleo de un número de personal mayor del que hubiera sido empleado normalmente, la paga 
o salario básico mínimo de un marinero preferente deberá ajustarse de suerte que corresponda a la 
paga o salario básico mínimo estipulado en el artículo precedente. 

2. Esta equivalencia se establecerá de conformidad con el principio “a igual trabajo igual salario”, y se 
tendrán debidamente en cuenta: 

a) el número suplementario de miembros del personal subalterno de esos grupos empleado; y 

b) cualquier aumento o disminución de los gastos del armador ocasionados por el empleo de tales 
grupos de personas. 

3. El salario correspondiente se deberá fijar por medio de contratos colectivos celebrados entre las orga-
nizaciones interesadas de armadores y de gente de mar, o, en su defecto, y siempre que ambos países 
interesados hayan ratificado este Convenio, por la autoridad competente del territorio del grupo de 
gente de mar de que se trate. 

Artículo 7 

En caso de que la alimentación no se proporcione gratuitamente, la paga o salario básico mínimo se 
deberá aumentar en una cantidad que será fijada por medio de un contrato colectivo celebrado entre 
las organizaciones interesadas de armadores y de gente de mar o, en su defecto, por la autoridad com-
petente. 

Artículo 8 

1. El tipo de cambio que se deberá utilizar para determinar la equivalencia en otra moneda de la paga 
o salario básico prescrito en el artículo 5 será la relación que exista entre el valor a la par de dicha 
moneda y el valor a la par de la libra del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte o del dólar 
de Estados Unidos de América. 

2. Cuando se trate de la moneda de un Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que sea 
Miembro del Fondo Monetario Internacional, el valor a la par deberá ser aquel que esté en vigor en 
virtud del Estatuto del Fondo Monetario Internacional. 

3. Cuando se trate de la moneda de un Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que no 
sea Miembro del Fondo Monetario Internacional, el valor a la par deberá ser el tipo de cambio oficial, 
en función del oro o del dólar de Estados Unidos de América, con el peso y ley vigentes el 1 de julio 
de 1944, que se utilice habitualmente para pagos y transferencias en las transacciones internaciona-
les corrientes. 
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4. Cuando se trate de una moneda a la que no puedan aplicarse las disposiciones de ninguno de los dos 
párrafos precedentes: 

a) el tipo de cambio que se adoptará, a los efectos de este artículo, deberá ser determinado por el 
Miembro de la Organización Internacional del Trabajo interesado; 

b) el Miembro interesado deberá notificar su decisión al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, quien informará de inmediato a los demás Miembros que hayan ratificado el presente 
Convenio; 

c) dentro de un período de seis meses a partir de la fecha en que el Director General haya comuni-
cado esta información, cualquier otro Miembro que haya ratificado el Convenio podrá comuni-
car al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo su disconformidad respecto a la 
decisión, y en ese caso el Director General deberá informar al Miembro interesado y a los demás 
Miembros que hayan ratificado el Convenio, y someter el asunto a la comisión prevista por el 
artículo 21; 

d) las presentes disposiciones se deberán aplicar en caso de que se produzca cualquier cambio en 
la decisión del Miembro interesado. 

5. Toda modificación en la paga o en el salario básico, que resulte de un cambio en el tipo utilizado 
para determinar la equivalencia en otra moneda, deberá entrar en vigor a más tardar al comienzo del 
segundo mes que subsiga a aquel en que haya entrado en vigor el cambio introducido en la relación 
entre los valores a la par de las monedas en cuestión. 

Artículo 9 

Todo Miembro deberá tomar las medidas necesarias: 

a) para garantizar, mediante un sistema de inspección y de sanciones, que las remuneraciones pagadas 
no sean inferiores a las tasas fijadas por el presente Convenio; 

b) para garantizar que toda persona a quien se haya pagado de acuerdo con una tasa inferior a la es-
tablecida por el presente Convenio pueda recobrar por medio de un procedimiento sumario y poco 
oneroso, por la vía judicial o por cualquier otra vía legal, la suma que se le adeude. 

Parte iii. Horas de Trabajo a Bordo de Buques 

Artículo 10 

Esta parte del Convenio no se aplica: 

a) al primer oficial ni al jefe de máquinas; 

b) al sobrecargo; 

c) a cualquier otro oficial que esté a cargo de un servicio y no haga guardias; 

d) a toda persona empleada en trabajos de oficina o perteneciente al personal de fonda que: 

i) sirva en un grado superior definido por un contrato colectivo celebrado entre las organizaciones 
interesadas de armadores y de gente de mar; 

ii) trabaje principalmente por su propia cuenta; 

iii) sea remunerada sólo con una comisión o principalmente con una participación en las utilidades 
o ganancias. 
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Artículo 11 

En esta parte del presente Convenio; 

a) la expresión buque de cabotaje internacional significa cualquier buque destinado exclusivamente a 
efectuar travesías en el curso de las cuales no se aleja del país de donde ha zarpado más allá de los 
puertos cercanos de los países vecinos, dentro de límites geográficos: 

i) que estén claramente definidos por la legislación nacional o por un contrato colectivo celebrado 
entre las organizaciones de armadores y de gente de mar; 

ii) que sean uniformes respecto a la aplicación de todas las disposiciones de esta parte del presente 
Convenio; 

iii) que hayan sido notificados por el Miembro interesado, al efectuarse el registro de su ratificación, 
mediante una declaración anexa a dicha ratificación; y 

iv) que hayan sido fijados después de consultar a los demás Miembros interesados; 

b) la expresión buque dedicado a la navegación de altura significa cualquier buque que no se dedique 
al cabotaje internacional; 

c) la expresión buque de pasajeros significa cualquier buque autorizado para transportar más de doce 
pasajeros; 

d) la expresión horas de trabajo significa el tiempo durante el cual un miembro de la tripulación está 
obligado, por orden de un superior, a efectuar un trabajo para el buque o para el armador. 

Artículo 12 

1. El presente artículo se aplica a los oficiales y a los miembros del personal subalterno empleados en los 
servicios de cubierta, de máquinas y de radiotelegrafía a bordo de buques de cabotaje internacional. 

2. Las horas normales de trabajo de un oficial o de un miembro del personal subalterno no deberán 
exceder: 

a) mientras el buque se encuentre en el mar, de veinticuatro horas por cada período de dos días 
consecutivos; 

b) mientras el buque esté en puerto: 

i) en el día de descanso semanal, del tiempo necesario para la ejecución de los trabajos corrien-
tes o de limpieza, con un límite máximo de dos horas; 

ii) en los demás días, de ocho horas, a menos que un contrato colectivo disponga una duración 
inferior; 

c) de ciento doce horas por cada período de dos semanas consecutivas. 

3. Las horas de trabajo efectuadas en exceso de los límites prescritos en los apartados a) y b) del párrafo 
precedente se deberán considerar horas extraordinarias y el interesado tendrá derecho a una com-
pensación de acuerdo con las disposiciones del artículo 17 del presente Convenio. 

4. Si el número total de horas de trabajo efectuadas en un período de dos semanas consecutivas, exclui-
das las horas que se consideren extraordinarias, excede de ciento doce, el oficial o el miembro del 
personal subalterno interesado tendrá derecho a una compensación en forma de exención de servicio 
y de presencia, concedida en un puerto, o en cualquier otra forma que determine un contrato colec-
tivo celebrado entre las organizaciones interesadas de armadores y de gente de mar. 

5. La legislación nacional o los contratos colectivos determinarán, a los efectos de este artículo, los 
casos en que deba considerarse que un buque está en mar y aquellos en que deba considerarse que 
está en puerto. 
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Artículo 13 

1. El presente artículo se aplica a los oficiales y a los miembros del personal subalterno empleados en 
los servicios de cubierta, de máquinas y de radiotelegrafía a bordo de buques dedicados a la navega-
ción de altura. 

2. Mientras el buque se encuentre en el mar y en los días de arribada y zarpa, las horas normales de 
trabajo de un oficial o de un miembro del personal subalterno no deberán exceder de ocho por día. 

3. Mientras el buque esté en puerto, las horas normales de trabajo de un oficial o de un miembro del 
personal subalterno no deberán exceder: 

a) en el día de descanso semanal, del tiempo necesario para la ejecución de los trabajos corrientes 
o de limpieza, con un límite máximo de dos horas; 

b) en los demás días, de ocho horas, a menos que un contrato colectivo disponga una duración 
inferior. 

4. Las horas de trabajo efectuadas en exceso de los límites diarios prescritos en los párrafos precedentes 
se deberán considerar horas extraordinarias y el interesado tendrá derecho a una compensación, de 
acuerdo con las disposiciones del artículo 17 del presente Convenio.

5. Si el número total de horas de trabajo efectuadas en un período de una semana, excluidas las horas 
que se consideren extraordinarias, excede de cuarenta y ocho, el oficial o el miembro del personal 
subalterno interesado tendrá derecho a una compensación en forma de exención de servicio y de 
presencia, concedida en un puerto, o en cualquier otra forma que determine un contrato colectivo 
celebrado entre las organizaciones interesadas de armadores y de gente de mar. 

6. La legislación nacional o los contratos colectivos determinarán, a los efectos de este artículo, los 
casos en que deba considerarse que un buque está en mar y aquellos en que deba considerarse que 
está en puerto. 

Artículo 14 

1. El presente artículo se aplica al personal de fonda de un buque. 

2. En el caso de un buque de pasajeros, las horas normales de trabajo no deberán exceder: 

a) cuando el buque se encuentre en el mar y en los días de arribada y zarpa, de diez horas en el 
curso de un período de catorce horas; 

b) cuando el buque esté en puerto: 

i) mientras los pasajeros estén a bordo, de diez horas en el curso de un período de catorce horas; 

ii) en los demás casos: 

 el día anterior al de descanso semanal, de cinco horas; 

 el día de descanso semanal, de cinco horas cuando se trate de personas empleadas en la 
cocina o en los comedores, y tratándose de otras personas, del tiempo necesario para realizar 
los trabajos corrientes o de limpieza, con un límite máximo de dos horas; 

 en los demás días, de ocho horas. 

3. En el caso de un buque que no sea de pasajeros, las horas normales de trabajo no deberán exceder: 

a) mientras el buque se encuentre en el mar y en los días de arribada y zarpa, de nueve horas, en el 
curso de un período de trece horas; 

b) mientras el buque esté en puerto: 

en el día de descanso semanal, de cinco horas; 
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en el día anterior al de descanso semanal, de seis horas; 

en los demás días, de ocho horas, en el curso de un período de doce horas. 

4. Si el número total de horas de trabajo efectuadas en un período de dos semanas consecutivas excede 
de ciento doce, el interesado tendrá derecho a una compensación en forma de exención de servicio y 
de presencia, concedida en un puerto, o en cualquier otra forma que determine un contrato colectivo 
celebrado entre las organizaciones interesadas de armadores y de gente de mar. 

5. La legislación nacional o los contratos colectivos celebrados entre las organizaciones interesadas de 
armadores y de gente de mar podrán establecer acuerdos especiales para reglamentar las horas de 
trabajo de los vigilantes nocturnos. 

Artículo 15 

1. El presente artículo se aplica a los oficiales y a los miembros del personal subalterno empleados 
a bordo de buques de cabotaje internacional o a bordo de buques dedicados a la navegación de 
altura. 

2. Las exenciones de servicio y de presencia, concedidas en un puerto, deberán ser objeto de negocia-
ciones entre las organizaciones interesadas de armadores y de gente de mar, entendiéndose que los 
oficiales y el personal subalterno disfrutarán, en el puerto, de la más amplia exención posible y que 
esta exención no será computada como vacaciones. 

Artículo 16 

1. La autoridad competente podrá exceptuar de la aplicación de esta parte del presente Convenio a los 
oficiales que no estén ya excluidos en virtud del artículo 10, a reserva de las siguientes condiciones: 

a) los oficiales deberán tener derecho, en virtud de un contrato colectivo, a condiciones de empleo 
que la autoridad competente certifique constituyen, por sí mismas, una compensación total de la 
no aplicación de esta parte del Convenio; 

b) el contrato colectivo deberá haberse celebrado originalmente antes del 30 de junio de 1946, y 
deberá seguir en vigor ya sea directamente o después de haber sido renovado. 

2. Todo Miembro que invoque las disposiciones del párrafo 1 proporcionará al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo información completa sobre todo contrato colectivo de esta índole, 
y el Director General someterá un resumen de la información que haya recibido a la comisión men-
cionada en el artículo 21. 

3. Esta comisión examinará los contratos colectivos que se le sometan, a fin de comprobar si los mismos 
establecen condiciones de empleo que constituyan una compensación total de la no aplicación de 
esta parte del Convenio. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio se obliga a tener en cuenta 
cualquier observación o sugestión de la comisión sobre dichos contratos colectivos y se obliga tam-
bién a comunicar tales observaciones o sugestiones a las organizaciones de armadores y de trabaja-
dores que sean parte en dichos contratos colectivos. 

Artículo 17 

1. La tasa o tasas de remuneración por horas extraordinarias deberán ser prescritas por la legislación 
nacional o deberán ser fijadas por contratos colectivos, pero en ningún caso la tasa de remuneración 
horaria de las horas extraordinarias de trabajo deberá ser inferior a la tasa horaria de la paga o salario 
básico aumentada en un 25 por ciento. 

2. Los contratos colectivos podrán prever en lugar de un pago en efectivo una compensación que con-
sistirá en una exención de servicio y de presencia, o cualquier otra forma de compensación. 
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Artículo 18 

1. El recurso continuo al trabajo en horas extraordinarias será evitado siempre que sea posible. 

2. A los efectos de esta parte del presente Convenio, el tiempo empleado en los siguientes trabajos no 
se incluirá en las horas normales de trabajo ni se considerará como horas extraordinarias de trabajo: 

a) los trabajos que el capitán estime necesarios y urgentes para la seguridad del buque, de la carga, 
o de las personas a bordo; 

b) los trabajos exigidos por el capitán para socorrer a otros buques o a otras personas en peligro; 

c) pasar lista, simulacros de incendio, de salvamento, y ejercicios similares análogos a aquellos que 
están determinados por el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
que se halle en vigor en esa época; 

d) el trabajo extraordinario exigido por las formalidades aduaneras, la cuarentena u otras formalida-
des de carácter sanitario; 

e) los trabajos normales e indispensables que deban realizar los oficiales para determinar la situa-
ción del buque y para hacer observaciones meteorológicas; 

f) el tiempo extraordinario exigido por el relevo normal de las guardias. 

3. Ninguna disposición del presente Convenio se deberá interpretar en menoscabo del derecho y la 
obligación del capitán de un buque a exigir los trabajos que crea necesarios para la seguridad y 
marcha eficiente del buque, ni en menoscabo de la obligación de un oficial o de un miembro del 
personal subalterno de realizar tales trabajos. 

Artículo 19 

1. Ningún miembro del personal menor de dieciséis años podrá trabajar durante la noche. 

2. A los efectos del presente artículo, el término noche significa un período de nueve horas consecuti-
vas, por lo menos, comprendidas en un período que comience antes de medianoche y termine des-
pués de medianoche, que será determinado por la legislación nacional o por contratos colectivos. 

Parte iV. dotación 

Artículo 20 

1. Todo buque al cual se aplique el presente Convenio deberá disponer a bordo de una dotación eficien-
te y suficientemente numerosa, a fin de: 

a) garantizar la seguridad de la vida humana en el mar; 

b) dar cumplimiento a las disposiciones de la parte III del presente Convenio; 

c) evitar la fatiga excesiva de la tripulación, eliminando o limitando en todo lo posible las horas 
extraordinarias de trabajo. 

2. Todo Miembro se obliga a establecer un organismo eficaz para la investigación y solución de toda 
queja o conflicto relativo a la dotación de un buque, o a cerciorarse de que dicho mecanismo está ya 
establecido en su territorio. 

3. En el funcionamiento de dicho organismo participarán representantes de las organizaciones de arma-
dores y de gente de mar, con o sin el concurso de otras personas o autoridades. 



502

90 años de trabajo por la justicia social

Parte V. Aplicación del convenio 

Artículo 21 

1. Se podrá dar cumplimiento a las disposiciones de este Convenio por medio de: a) la legislación; b) 
los contratos colectivos celebrados entre armadores y gente de mar (excepto en lo relativo al párrafo 
2 del artículo 20); c) la acción combinada de la legislación y de los contratos colectivos celebrados 
entre armadores y gente de mar. Salvo disposición en contrario, las disposiciones de este Convenio se 
aplicarán a todo buque matriculado en el territorio de un Miembro que haya ratificado el Convenio 
y a todas las personas empleadas en dicho buque. 

2. Cuando se haya dado cumplimiento a cualquier disposición de este Convenio por medio de un con-
trato colectivo, de conformidad con el párrafo 1 de este artículo, el Miembro no estará obligado, a 
pesar de las disposiciones contenidas en el artículo 9 de este Convenio, a dictar las medidas previstas 
en dicho artículo, en lo que concierne a cualquiera de las disposiciones de este Convenio a las que 
se haya dado cumplimiento por medio de un contrato colectivo. 

3. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio proporcionará al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo una información sobre las medidas tomadas para su aplicación, con indica-
ciones precisas sobre cualquier contrato colectivo en vigor que dé cumplimiento a cualquiera de las 
disposiciones del presente Convenio. 

4. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio se obliga a participar, por medio de una delegación 
tripartita, en cualquier comisión que pueda crearse con el propósito de examinar las medidas dicta-
das para dar cumplimiento a este Convenio, en la que estén representados los gobiernos y las organi-
zaciones de armadores y de gente de mar, y a la que asistirán, en calidad consultiva, representantes 
de la Comisión Paritaria Marítima de la Oficina Internacional del Trabajo. 

5. El Director General someterá a dicha comisión un resumen de la información que haya recibido en 
virtud del párrafo 3 de este artículo. 

6. La comisión examinará los contratos colectivos que se le sometan, a fin de comprobar si dan cum-
plimiento a las disposiciones de este Convenio. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio se 
obliga a tener en cuenta cualquier observación o sugestión que formule la comisión sobre la aplica-
ción del Convenio, y se obliga también a comunicar a las organizaciones de armadores y de gente de 
mar que sean parte en cualquiera de los contratos colectivos mencionados en el párrafo 1 cualquier 
observación o sugestión de dicha comisión respecto al grado en que esos contratos colectivos dan 
cumplimiento a las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar sus disposiciones a los buques 
matriculados en su territorio y, excepto en el caso de que se haya dado cumplimiento al Convenio 
por medio de contratos colectivos, a mantener en vigor una legislación que tenga por efecto: 

a) determinar la responsabilidad respectiva del armador y del capitán en lo que concierne a la apli-
cación del Convenio; 

b) prescribir sanciones adecuadas para toda violación de las disposiciones del Convenio; 

c) implantar, a los efectos de la aplicación de la parte Iv del presente Convenio, un sistema oficial 
apropiado de inspección; 

d) exigir el registro de todas las horas de trabajo realizadas a los efectos de la parte III del presente 
Convenio, y de las compensaciones acordadas por horas extraordinarias de trabajo y horas de 
trabajo en exceso; 
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e) garantizar a la gente de mar los mismos medios para el cobro de las remuneraciones que se les 
adeuden, en concepto de horas extraordinarias de trabajo y horas de trabajo en exceso, que 
aquellos de que dispongan para cobrar otros atrasos de salarios. 

2. Se deberá consultar a las organizaciones interesadas de armadores y de gente de mar, siempre que 
sea posible, al elaborarse cualquier disposición de orden legislativo o reglamentario tendiente a dar 
cumplimiento a las prescripciones del presente Convenio. 

Artículo 23 

A fin de establecer una ayuda recíproca para la aplicación del presente Convenio, cada uno de los Miem-
bros que lo haya ratificado se compromete a exigir a la autoridad competente de cualquier puerto de su 
territorio que informe a la autoridad consular o a cualquier otra autoridad pertinente de otro Miembro 
que haya ratificado el Convenio, de cualquier caso del que haya tenido conocimiento en el que no se 
hayan observado las disposiciones del Convenio a bordo de un buque matriculado en el territorio de este 
último Miembro. 

Parte Vi. disposiciones Finales 

Artículo 24 

A los efectos del artículo 28 del Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación, 1936, se con-
siderará que el presente Convenio constituye un convenio revisado del primer Convenio. 

Artículo 25 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 26 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor seis meses después de la fecha en que se hayan cumplido las siguientes condiciones: 

a) la ratificación de nueve de los países siguientes: Estados Unidos de América, República Argentina, 
Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, China, Dinamarca, Finlandia, Francia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Grecia, India, Irlanda, Italia, Países Bajos, Noruega, Polonia, 
Portugal Suecia, Turquía, Yugoslavia; 

b) por lo menos cinco de los Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas deberán po-
seer una marina mercante cuyo tonelaje bruto sea, por lo menos, de un millón de toneladas de 
registro; 

c) el tonelaje total de la flota mercante que posean en el momento del registro los Miembros cuyas 
ratificaciones hayan sido registradas deberá ser igual o superior a quince millones de toneladas 
brutas de registro. 

3. Las disposiciones del párrafo precedente se han adoptado con el propósito de facilitar y estimular la 
pronta ratificación del Convenio por los Estados Miembros. 

4. Después de su entrada en vigor inicial, el presente Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
seis meses después de la fecha en que se haya registrado su ratificación. 
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Artículo 27 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de cinco años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de cinco años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de cinco años, y 
en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de cinco años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 28 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la última ratificación necesaria para 
la entrada en vigor del Convenio, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 29 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 30 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 31 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 27, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 32 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 108 sobre los documentos  
de identidad de la gente de mar, 19581

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 29 abril 1958 en su cuadragésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al reconocimiento recíproco o in-
ternacional de una tarjeta nacional de identidad de la gente de mar, cuestión que constituye el séptimo 
punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha trece de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar, 1958: 

Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplica a todo marino empleado con cualquier cargo a bordo de un buque, 

que no sea de guerra, matriculado en un territorio para el que se halle en vigor el presente Convenio 
y dedicado habitualmente a la navegación marítima. 

2. En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categoría de personas debe o no considerarse como 
gente de mar a los efectos del presente Convenio, la cuestión se resolverá por la autoridad competen-
te de cada país previa consulta a las organizaciones de armadores y gente de mar interesadas. 

Artículo 2 
1. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio deberá, a petición de los interesados, 

otorgar a sus nacionales que ejerzan la profesión de marino un documento de identidad de la gente 
de mar conforme a las disposiciones del artículo 4 de este Convenio. Sin embargo, en caso de que 
no sea posible otorgar tal documento a ciertos grupos especiales de gente de mar, el Miembro podrá 
otorgar en su lugar un pasaporte que indique que su titular es marino; este pasaporte surtirá los mis-
mos efectos que el documento de identidad de la gente de mar a los fines del presente Convenio. 

2. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio podrá, a petición de los interesados, 
otorgar el documento de identidad de la gente de mar a otros marinos empleados a bordo de un barco 
matriculado en su territorio o registrados en una agencia de colocación situada en su territorio. 

Artículo 3 
El documento de identidad de la gente de mar deberá estar en todo momento en poder de su titular. 

Artículo 4 
1. El documento de identidad de la gente de mar será de formato sencillo, estará confeccionado con una 

materia resistente y presentado en tal forma que cualquier modificación sea fácilmente reconocible. 

2. El documento de identidad de la gente de mar contendrá el nombre y el título de la autoridad que 
lo otorgue, la fecha y lugar de otorgamiento y una declaración de que constituye un documento de 
identidad de la gente de mar a los efectos del presente Convenio. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 29 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Provisorio.
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3. El documento de identidad de la gente de mar contendrá los datos siguientes relativos al titular: 

a) nombre completo (nombres y apellidos); 

b) fecha y lugar de nacimiento; 

c) nacionalidad; 

d) características físicas; 

e) una fotografía; y 

f) la firma, o la impresión del pulgar cuando el titular no sepa firmar. 

4. Cuando un Miembro extienda a un marino extranjero un documento de identidad de la gente de mar 
no será necesario que figure en el mismo ninguna declaración relativa a la nacionalidad, y tampoco 
será prueba concluyente de la nacionalidad la declaración que figure a ese respecto. 

5. Cualquier limitación en cuanto al período de validez de un documento de identidad de la gente de 
mar deberá indicarse claramente en el mismo. 

6. A reserva de las disposiciones de los párrafos anteriores, el Miembro que otorgue el documento de 
identidad de la gente de mar determinará la forma y contenido precisos del documento, previa con-
sulta a las organizaciones de armadores y de marinos interesadas. 

7. La legislación nacional podrá prescribir la inscripción de otras indicaciones en el documento de 
identidad de la gente de mar. 

Artículo 5 
1. Cualquier marino portador de un documento de identidad de la gente de mar válido y otorgado por la 

autoridad competente de un territorio para el cual esté en vigor el presente Convenio será readmitido 
en dicho territorio. 

2. El interesado deberá asimismo ser readmitido en el territorio en cuestión durante un período de por lo 
menos un año a partir de la fecha, si la hubiera, en que expire la validez del documento de identidad 
de la gente de mar de que sea titular. 

Artículo 6 
1. Todo Miembro permitirá la entrada en un territorio para el cual esté en vigor el presente Convenio 

a cualquier marino portador de un documento de identidad de la gente de mar válido, cuando la 
entrada tenga por fin una licencia temporal en tierra por el tiempo que dure la escala del buque. 

2. Cuando el documento de identidad de la gente de mar contenga espacios en blanco para las anota-
ciones pertinentes, todo Miembro permitirá, además, la entrada en un territorio para el cual esté en 
vigor el presente Convenio de cualquier marino portador de un documento de identidad de la gente 
de mar válido, cuando la entrada tenga por fin: 

a) el embarco en su buque o el reembarco en otro buque; 

b) el tránsito para embarcarse en su buque en otro país o para su repatriación; 

c) cualquier otro fin aprobado por las autoridades del Miembro interesado. 

3. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio podrá exigir pruebas, incluso instru-
mentales, al marino, al armador o su agente, o al cónsul interesado, acerca de las intenciones del ma-
rino y de su capacidad para ponerlas en práctica, antes de permitirle la entrada en su territorio para 
uno de los fines especificados en el párrafo anterior. El Miembro podrá, además, limitar la estancia 
del marino a un período que sea razonable teniendo en cuenta su fin. 

4. Ninguna de las disposiciones de este artículo será interpretada como una restricción al derecho de un 
Miembro a impedir a cualquier marino la entrada en su territorio o la permanencia en él. 
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Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 13 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
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b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 133 sobre el alojamiento  
de la tripulación (disposiciones  
complementarias), 19701

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 14 octubre 1970 en su quincuagésima quinta reunión; 

Después de haber tomado nota de que el Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 
1949, establece normas detalladas relativas a cuestiones como dormitorios, comedores y salas de recreo, 
ventilación, calefacción, alumbrado e instalaciones sanitarias a bordo; 

Considerando que, habida cuenta de los rápidos cambios que han tenido lugar tanto en la construcción 
como en la explotación de los buques modernos, es posible introducir nuevas mejoras en el alojamiento 
de la tripulación; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al alojamiento de la tripulación, 
cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber acordado que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional 
que complemente el Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949, adopta, con fecha 
treinta de octubre de mil novecientos setenta, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Con-
venio sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones complementarias), 1970: 

Parte i. disposiciones Generales 

Artículo 1 
1. Este Convenio se aplica a todo buque dedicado a la navegación marítima, de propiedad pública o 

privada, destinado con fines comerciales al transporte de mercancías o de pasajeros o empleado en 
cualquier otro uso comercial y matriculado en un territorio en el cual se halle en vigor este Convenio, 
y cuando su quilla haya sido colocada, o el buque se halle en una fase análoga de construcción, en 
la fecha o después de la fecha de entrada en vigor del Convenio para ese territorio. 

2. La legislación nacional determinará en qué casos se considerará que un buque está dedicado a la 
navegación marítima a los efectos de este Convenio. 

3. Este Convenio se aplica a los remolcadores en la medida en que sea posible y razonable. 

4. Este Convenio no se aplica a: 

a) los buques de menos de 1 000 toneladas; 

b) los buques propulsados principalmente por velas, tengan o no motores auxiliares; 

c) los buques dedicados a la pesca, comprendida la pesca de la ballena, o a fines similares; 

d) los buques con superficie auxiliar de hidroplaneo y los aerodeslizadores. 

5. Sin embargo, el Convenio se aplicará, en la medida en que sea posible y razonable: 

a) a los buques de 200 a 1 000 toneladas; y 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Provisorio.
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b) al alojamiento de las personas empleadas en el trabajo normal de a bordo en los buques dedica-
dos a la pesca de la ballena o a fines similares. 

6. Asimismo, podrán cambiarse, respecto de todo buque, cualesquiera de las prescripciones aplicables 
en virtud del artículo 3 de este Convenio, si la autoridad competente, previa consulta a las organiza-
ciones de armadores, a los armadores, o a ambos, y a las organizaciones de gente de mar bona fide, 
considera que los cambios que vayan a efectuarse habrán de producir ventajas cuyo efecto sea esta-
blecer condiciones que, en su conjunto, no sean menos favorables que aquellas que hubieran podido 
obtenerse de la plena aplicación del Convenio. Los pormenores de todos los cambios de esta índole 
deberán ser comunicados por el Miembro interesado al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo. 

7. Por otra parte, la autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de armadores, a los ar-
madores, o a ambos, y a las organizaciones de gente de mar bona fide, deberá determinar hasta qué 
punto es oportuno, habida cuenta de la necesidad de locales para el personal que no está de servicio, 
introducir excepciones o apartarse de las disposiciones de este Convenio en el caso de: 

a) los ferry-boats marítimos, los buques nodriza y navíos similares que no disponen de manera con-
tinua de una tripulación permanente; 

b) los buques de navegación marítima cuando el personal de reparación es embarcado temporal-
mente, además de la tripulación del navío; y 

c) los buques de navegación marítima empleados en viajes cortos, que permiten a los tripulantes ir 
a sus hogares o hacer uso de posibilidades análogas durante una parte del día. 

Artículo 2 
En este Convenio: 

a) el término buque significa cualquier embarcación a la que se aplica el Convenio; 

b) el término toneladas significa las toneladas brutas de registro; 

c) la expresión buque de pasajeros significa cualquier embarcación para la cual esté en vigor: i) un 
certificado de seguridad para buque de pasajeros expedido de acuerdo con las disposiciones de la 
Convención internacional sobre la seguridad de la vida humana en el mar; o ii) una licencia para el 
transporte de pasajeros; 

d) el término oficial significa toda persona, con excepción de los capitanes, que posea el grado de ofi-
cial, de acuerdo con la legislación nacional o, en su defecto, de acuerdo con los contratos colectivos 
o la costumbre; 

e) la expresión personal subalterno comprende a todo miembro de la tripulación, con excepción de los 
oficiales; 

f) la expresión miembro del personal de maestranza significa todo miembro del personal subalterno 
que desempeñe una función de vigilancia o de responsabilidad especial y esté considerado como tal 
por la legislación nacional o, en su defecto, por los contratos colectivos o la costumbre; 

g) el término adulto se aplica a toda persona que tenga, al menos, dieciocho años de edad; 

h) la expresión alojamiento de la tripulación comprende los dormitorios, comedores, instalaciones sa-
nitarias, enfermerías y lugares de recreo previstos para uso de la tripulación; 

i) el término prescrito significa prescrito por la legislación nacional o por la autoridad competente; 

j) el término aprobado significa aprobado por la autoridad competente; 

k) la expresión matriculado de nuevo significa haber obtenido nueva matrícula a raíz de un cambio 
simultáneo en el pabellón y en la propiedad del buque. 
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Artículo 3 

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a cumplir, respecto de los 
buques a los cuales este Convenio se aplica: 

a) las disposiciones de las partes II y III del Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 
1949; y 

b) las disposiciones de la parte II del presente Convenio. 

Artículo 4 

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a mantener en vigor las leyes 
o reglamentos que garanticen su aplicación. 

2. Estas leyes o reglamentos: 

a) exigirán a las autoridades competentes que notifiquen a todas las personas interesadas las dispo-
siciones que se adopten; 

b) determinarán las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

c) prescribirán sanciones adecuadas para cualquier infracción; 

d) preverán la creación y el mantenimiento de un sistema de inspección que pueda garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones adoptadas; 

e) exigirán que la autoridad competente consulte a las organizaciones de armadores, a los armado-
res o a ambos, y a las organizaciones de gente de mar bona fide, a fin de elaborar los reglamentos 
y de colaborar, siempre que sea posible, con las partes interesadas en la aplicación de dichos 
reglamentos. 

Parte ii. normas relativas al Alojamiento de la Tripulación 

Artículo 5 

1. En los dormitorios, la superficie disponible por cada miembro del personal subalterno no deberá ser 
inferior a: 

a) 3,75 metros cuadrados (40,36 pies cuadrados) en buques de 1 000 toneladas o más, pero menos 
de 3 000 toneladas; 

b) 4,25 metros cuadrados (45,75 pies cuadrados) en buques de 3 000 toneladas o más, pero menos 
de 10 000 toneladas; y 

c) 4,75 metros cuadrados (51,13 pies cuadrados) en buques de 10 000 toneladas o más. 

2. Sin embargo, la superficie por ocupante de los dormitorios en que estén alojados dos miembros del 
personal subalterno no deberá ser inferior a: 

a) 2,75 metros cuadrados (29,60 pies cuadrados) en buques de 1 000 toneladas o más, pero menos 
de 3 000 toneladas; 

b) 3,25 metros cuadrados (34,98 pies cuadrados) en buques de 3 000 toneladas o más, pero menos 
de 10 000 toneladas; 

c) 3,75 metros cuadrados (40,36 pies cuadrados) en buques de 10 000 toneladas o más. 

3. Asimismo, la superficie de los dormitorios para el personal subalterno en los buques de pasajeros no 
deberá ser inferior a: 

a) 2,35 metros cuadrados (25,30 pies cuadrados) por ocupante en buques de 1 000 toneladas o más, 
pero menos de 3 000 toneladas; 
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b) en buques de 3 000 toneladas o más: 

i) 3,75 metros cuadrados (40,36 pies cuadrados) en dormitorios para una persona; 

ii) 6,00 metros cuadrados (64,58 pies cuadrados) en dormitorios para dos personas; 

iii) 9,00 metros cuadrados (96,88 pies cuadrados) en dormitorios para tres personas; y 

iv) 12,00 metros cuadrados (129,17 pies cuadrados) en dormitorios para cuatro personas. 

4. el número de miembros del personal subalterno no deberá exceder de dos personas por dormitorio, 
salvo en los buques de pasajeros, donde el número máximo de personas será de cuatro. 

5. En cada dormitorio para personal de maestranza no deberá haber más de una o dos personas. 

6. En los dormitorios para oficiales en que no haya salón privado, la superficie por persona no deberá 
ser inferior a 6,50 metros cuadrados (69,96 pies cuadrados) en buques de menos de 3 000 toneladas, 
y a 7,50 metros cuadrados (80,73 pies cuadrados) en buques de 3 000 toneladas o más. 

7. En buques que no sean de pasajeros se proporcionará un dormitorio individual para cada miembro 
adulto de la tripulación cuando esto sea razonable y posible habida cuenta del tamaño del buque, la 
actividad a que esté destinado y su diseño. 

8. Cuando sea posible, en los buques de 3 000 toneladas o más, el jefe de máquinas y el primer oficial 
deberán tener, además de su dormitorio, un salón contiguo. 

9. En el cálculo de la superficie se deberá incluir el espacio ocupado por las literas, armarios, cómodas 
y asientos. Los espacios reducidos o de forma irregular que no aumenten de una manera efectiva el 
espacio disponible para circular y que no puedan ser utilizados para colocar muebles serán excluidos 
del cálculo. 

10. Las dimensiones interiores mínimas de toda litera serán 198 por 80 centímetros (6 pies y 6 pulgadas 
por 2 pies y 7,50 pulgadas). 

Artículo 6 

1. La superficie de los comedores para oficiales y para el personal subalterno no será inferior a 1 metro 
cuadrado (10,76 pies cuadrados) por persona para el número de plazas previsto. 

2. Los comedores estarán equipados con mesas y asientos aprobados, fijos o amovibles, suficientes para 
acomodar al mayor número probable de miembros de la tripulación que puedan utilizarlos al mismo 
tiempo. 

3. Deberán poder utilizarse en todo momento, cuando los miembros de la tripulación estén a bordo: 

a) un refrigerador de fácil acceso y de capacidad suficiente para el número de personas que utilicen 
el comedor o comedores; 

b) instalaciones para bebidas calientes; y 

c) instalaciones de agua fresca. 

4. La autoridad competente podrá consentir a las disposiciones sobre comedores de los párrafos 1 y 2 
de este artículo las excepciones necesarias para satisfacer las condiciones especiales de los buques 
de pasajeros. 

Artículo 7 

1. Deberán proveerse salas de recreo, situadas de forma conveniente y debidamente amuebladas, para 
los oficiales y para el personal subalterno. En caso de que no haya locales con tal fin distintos de los 
comedores, éstos deberán ser planeados, amueblados y equipados para poder servir como salas de 
recreo. 
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2. El mobiliario para este fin deberá incluir, por lo menos, un estante para libros e instalaciones para leer 
y escribir y, cuando sea posible, para juegos. 

3. Respecto de los buques de 8 000 toneladas o más, deberán instalarse una sala de fumar o biblioteca 
en la que puedan exhibirse películas o televisión, y una sala de pasatiempos y juegos; la instalación 
de una piscina deberá tomarse en consideración. 

4. En relación con la planificación de locales de recreo, la autoridad competente tomará en considera-
ción la instalación de una cantina. 

Artículo 8 

1. En todo buque deberá preverse como mínimo, para los oficiales y el personal subalterno, un retrete y 
una bañera o ducha, o ambas cosas, situados convenientemente, por cada seis personas o menos que 
no dispongan de instalaciones de acuerdo con los párrafos 2 a 4 del presente artículo. Cuando haya 
mujeres empleadas a bordo, deberán proveerse instalaciones sanitarias separadamente para ellas. 

2. En buques de 5 000 toneladas o más, pero menos de 15 000 toneladas, por lo menos cinco dormi-
torios individuales para oficiales deberán contar con un cuarto de baño privado contiguo provisto de 
retrete, bañera o ducha (o ambas) y lavabo con agua dulce corriente, caliente y fría. El lavabo podrá 
estar situado en el dormitorio. Además, en buques de 10 000 toneladas o más, pero menos de 15 000 
toneladas, todos los demás oficiales dispondrán de cuartos de baño privados o que comuniquen con 
sus dormitorios, equipados del mismo modo. 

3. En buques de 15 000 toneladas o más, los dormitorios individuales para oficiales deberán contar con 
cuartos de baño privados separados provistos de retrete, bañera o ducha (o ambas) y un lavabo con 
agua dulce corriente, caliente y fría. El lavabo podrá estar situado en el dormitorio. 

4. En buques de 25 000 toneladas o más, que no sean buques de pasajeros, deberá haber, por cada dos 
miembros del personal subalterno, un cuarto de baño que estará situado, bien en un compartimiento 
que comunique con ambos dormitorios, o bien enfrente de la entrada de dichos dormitorios, y que 
deberá estar provisto de retrete, bañera o ducha (o ambas), con agua dulce corriente, caliente y fría, 
y tener también un lavabo con agua dulce corriente, caliente y fría. 

5. En buques de 5 000 toneladas o más, que no sean buques de pasajeros, cada dormitorio, sea para 
oficiales o para personal subalterno, debería tener instalado un lavabo con agua dulce corriente, 
caliente y fría, excepto cuando dicho lavabo está situado en un cuarto de baño de acuerdo con los 
párrafos 2, 3 o 4 de este artículo. 

6. En todos los buques deberán ponerse a disposición de los oficiales y del personal subalterno instala-
ciones para lavado y secado de ropa que guarden relación con la importancia de la tripulación y la 
duración normal del viaje. Estas instalaciones deberían estar situadas, en la medida de lo posible, en 
lugares de fácil acceso desde los alojamientos. 

7. Estas instalaciones deberán contar con: 

a) máquinas de lavar; 

b) máquinas de secar la ropa o habitaciones con calefacción y ventilación adecuadas; y 

c) planchas y tablas de planchar o aparatos equivalentes. 

Artículo 9 

1. En los buques de 1 600 toneladas o más deberán instalarse: 

a) un compartimiento separado provisto de retrete y lavabo, con agua dulce corriente, caliente y 
fría, fácilmente accesible desde el puente de mando, principalmente para los que estén de servi-
cio en esta zona del buque; 
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b) un retrete y un lavabo con agua dulce corriente, caliente y fría, en lugar fácilmente accesible 
desde el área de máquinas, si no se hubiesen instalado cerca del centro del control de la sala de 
máquinas. 

2. En los buques de 1 600 toneladas o más, a excepción de los que tienen cabinas individuales e insta-
laciones sanitarias privadas o semiprivadas para todo el personal de máquinas, deberán establecerse 
instalaciones para cambiarse de ropa, que estarán: 

a) situadas fuera de la sala de máquinas pero en lugar fácilmente accesible a ella; y 

b) dotadas de armarios individuales, bañeras o duchas, o ambas, y lavabos, con agua dulce corrien-
te, caliente y fría. 

Artículo 10 

En todos los locales de la tripulación en donde sea necesario circular libremente, la altura libre mínima 
no deberá ser inferior a 198 cm. (6 pies y 6 pulgadas); no obstante, la autoridad competente podrá per-
mitir la reducción de la altura en cualquier espacio o parte del mismo en dichos locales, cuando ello sea 
razonable y si tal reducción no afecta a la comodidad de la tripulación. 

Artículo 11 

1. El alojamiento de la tripulación deberá estar convenientemente iluminado. 

2. A reserva de los arreglos especiales que puedan autorizarse en buques de pasajeros, los dormitorios 
y los comedores deberán estar iluminados con luz natural, y provistos de luz artificial apropiada. 

3. El alojamiento de la tripulación en todos los buques deberá contar con iluminación eléctrica. Cuando 
no hubiera dos fuentes independientes de electricidad, se instalará un sistema adicional de alumbra-
do mediante lámparas debidamente construidas o aparatos de iluminación de emergencia. 

4. En los dormitorios de la tripulación cada litera estará provista de una lámpara eléctrica para lectura. 

5. La autoridad competente fijará normas apropiadas de iluminación natural y artificial. 

Artículo 12 

Cuando la dotación de buques determinados exija que se tenga en cuenta, sin discriminación alguna, los 
intereses de tripulaciones con prácticas religiosas y sociales diferentes, la autoridad competente, después 
de consultar con las organizaciones de armadores o con los armadores y con las organizaciones de gente 
de mar interesadas bona fide, y a reserva del acuerdo entre ambas partes, podrá permitir excepciones 
a las disposiciones del artículo 5 (párrafos 1 a 4 y 7) y del artículo 8 (párrafos 1 y 4) del presente Con-
venio respecto de tales buques. Sin embargo, tales excepciones no deberán tener como consecuencia 
condiciones menos favorables en su conjunto que las que hubieran podido obtenerse de la aplicación de 
las disposiciones del Convenio. Los pormenores de tales excepciones serán comunicados por el Estado 
Miembro interesado al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, el cual, a su vez, infor-
mará sobre las mismas a los Estados Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 

Parte iii. Aplicación del convenio a los Buques existentes 

Artículo 13 

1. En el caso de un buque cuya construcción esté completamente terminada en la fecha en que entre 
en vigor el presente Convenio en el territorio en que se matricule, y que esté por debajo de las nor-
mas establecidas en él, la autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de armado-
res, a los armadores, o a ambos, y a las organizaciones de gente de mar bona fide, podrá disponer 
que se hagan las alteraciones que sea razonable y factible introducir para adaptar el buque a las 



515

16. gente de mar

disposiciones del Convenio, teniendo en cuenta especialmente los problemas técnicos, económicos 
y de otra naturaleza que plantee la aplicación de los artículos 5, 8 y 10 en los casos en que: 

a) se matricule de nuevo el buque; 

b) se hagan modificaciones importantes en la estructura o reparaciones mayores en el buque, como 
resultado de planes preestablecidos y no como consecuencia de un accidente o de un caso de 
urgencia. 

2. En el caso de que un buque esté en proceso de construcción o de transformación en la fecha en que 
entre en vigor este Convenio, en el territorio donde esté matriculado, la autoridad competente, previa 
consulta a las organizaciones de armadores, a los armadores, o a ambos, y a las organizaciones de 
gente de mar bona fide, podrá ordenar las modificaciones que sea razonable y factible introducir 
para adaptar el buque a los requisitos técnicos del Convenio, teniendo en cuenta especialmente los 
problemas técnicos, económicos y de otra naturaleza que plantee la aplicación de los artículos 5, 8 
y 10; tales modificaciones constituirán la aplicación definitiva de los términos de este Convenio. 

3. Salvo en el caso de los buques a los que se refieren los párrafos 1 y 2 de este artículo o a los que se 
aplicaban las disposiciones del presente Convenio durante su construcción, la autoridad competente, 
previa consulta a las organizaciones de armadores, a los armadores, o a ambos, y a las organizacio-
nes de gente de mar bona fide, podrá disponer las modificaciones que sea razonable y factible intro-
ducir en todo buque que sea matriculado de nuevo en un territorio después de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio en dicho territorio, con objeto de poner el buque en conformidad con las 
disposiciones del Convenio, teniendo en cuenta, especialmente, los problemas técnicos, económicos 
o de otra naturaleza que plantee la aplicación de los artículos 5, 8 y 10; tales modificaciones consti-
tuirán la aplicación definitiva de los términos del Convenio. 

Parte iV. disposiciones Finales 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que se hayan registrado las ratificaciones de doce 
Miembros que tengan cada uno una flota mercante de más de un millón de toneladas, incluidos cua-
tro Miembros que tengan cada uno una flota mercante de dos millones de toneladas como mínimo. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, seis meses después de la 
fecha en que se haya registrado su ratificación. 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
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sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la última ratificación necesaria para 
que entre en vigor el Convenio, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 134 sobre la prevención  
de accidentes (gente de mar), 19701

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 14 octubre 1970 en su quincuagésima quinta reunión; 

Después de haber tomado nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones internaciona-
les del trabajo aplicables al trabajo a bordo de los buques en puerto y en el mar, y relacionadas con la 
prevención de los accidentes del trabajo de la gente de mar, en particular las de la Recomendación sobre 
la inspección del trabajo (gente de mar), 1926; las de la Recomendación sobre la prevención de los ac-
cidentes del trabajo, 1929; las del Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los 
accidentes (revisado), 1932; las del Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946, y las del 
Convenio y la Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 1963; 

Después de haber tomado nota de las disposiciones de la Convención sobre la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1960, y de los reglamentos anexos a la Convención internacional sobre las líneas de 
carga, revisada en 1966, que establecen ciertas medidas de seguridad que deben adoptarse a bordo de 
los buques para proteger a las personas ocupadas en los mismos; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la prevención de accidentes a 
bordo de los buques en puerto y en el mar, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de 
la reunión; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional; 

Después de haber tomado nota de que, para que se apliquen eficazmente las medidas adoptadas en 
materia de prevención de accidentes a bordo de los buques, es importante que se mantenga una estrecha 
cooperación, en sus respectivas esferas de competencia, entre la Organización Internacional del Trabajo 
y la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, y 

Después de haber tomado nota de que las siguientes normas se han elaborado, por consiguiente, con la 
cooperación de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, y de que se tiene la intención 
de lograr su cooperación permanente en la aplicación de dichas normas, adopta, con fecha treinta de 
octubre de mil novecientos setenta, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 
la prevención de accidentes (gente de mar), 1970: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión gente de mar se aplica a todas las personas emplea-
das con cualquier cargo a bordo de un buque, que no sea de guerra, matriculado en un territorio para 
el que se halle en vigor el presente Convenio y dedicado habitualmente a la navegación marítima. 

2. En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categoría de personas debe o no considerarse como 
gente de mar a los efectos del presente Convenio, la cuestión se resolverá por la autoridad competen-
te de cada país, previa consulta a las organizaciones de armadores y de gente de mar interesadas. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 2 de junio de 1977.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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3. A los efectos del presente Convenio, la expresión accidentes del trabajo se aplica a los accidentes 
sobrevenidos a la gente de mar a causa o con ocasión de su empleo. 

Artículo 2 

1. La autoridad competente de cada país marítimo deberá adoptar las medidas necesarias para que los 
accidentes del trabajo se notifiquen y estudien en forma apropiada, así como para asegurar la com-
pilación y análisis de estadísticas detalladas de tales accidentes. 

2. Todos los accidentes del trabajo deberán notificarse, y las estadísticas no deberán limitarse a los ac-
cidentes mortales o a los accidentes que afectan al propio buque. 

3. Las estadísticas habrán de registrar el número, naturaleza, causas y efectos de los accidentes del tra-
bajo, indicándose claramente en qué parte del buque –por ejemplo: puente, máquinas o locales de 
servicios generales– y en qué lugar –por ejemplo, en el mar o en el puerto– ocurre el accidente. 

4. La autoridad competente habrá de proceder a una investigación de las causas y circunstancias de los 
accidentes del trabajo mortales o que hubieren producido lesiones graves a la gente de mar, así como 
de otros accidentes que determine la legislación nacional. 

Artículo 3 

Con miras a disponer de una base sólida para la prevención de accidentes del trabajo imputables a ries-
gos propios del empleo marítimo, deberán emprenderse investigaciones sobre las tendencias generales y 
los riesgos que revelen las estadísticas. 

Artículo 4 

1. Deberán establecerse disposiciones relativas a la prevención de accidentes mediante legislación, 
repertorios de recomendaciones prácticas u otros medios apropiados. 

2. Estas disposiciones deberán referirse a toda norma general de prevención de accidentes y protección 
de la salud en el empleo que sea aplicable al trabajo de la gente de mar, y deberán especificar medi-
das para la prevención de accidentes propios del empleo marítimo. 

3. Estas disposiciones habrán de comprender, en particular, los siguientes aspectos: 

a) disposiciones generales y disposiciones básicas; 

b) características estructurales del buque; 

c) máquinas; 

d) medidas especiales de seguridad sobre el puente y bajo el puente; 

e) equipos de carga y descarga; 

f) prevención y extinción de incendios; 

g) anclas, cadenas y cables; 

h) cargas y lastres; 

i) equipo de protección personal para la gente de mar. 

Artículo 5 

1. Las disposiciones relativas a la prevención de accidentes a que se refiere el artículo 4 deberán es-
pecificar claramente la obligación de cumplirlas por parte de los armadores, la gente de mar y otras 
personas interesadas. 
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2. En general, cualquier obligación que incumba al armador de suministrar equipo de protección o 
dispositivos de otra naturaleza para la prevención de los accidentes deberá ir acompañada de normas 
para la utilización de dicho equipo o de dichos dispositivos de protección por parte de la gente de 
mar y de la obligación para ésta de sujetarse a las mismas. 

Artículo 6 

1. Deberán adoptarse medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento adecuado de las disposicio-
nes a que se refiere el artículo 4, por vía de inspección u otros medios. 

2. Se deberán adoptar medidas adecuadas para velar por la aplicación de las disposiciones a que se 
refiere el artículo 4. 

3. Deberán adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar que las autoridades encargadas de 
velar por el cumplimiento y de asegurar la ejecución de las disposiciones a que se refiere el artículo 4 
estén familiarizadas con el empleo marítimo y sus prácticas. 

4. A fin de facilitar la aplicación de las disposiciones a que se refiere el artículo 4, se deberán señalar 
a la atención de la gente de mar los textos o resúmenes de éstas, por ejemplo, fijándolos en lugares 
bien visibles a bordo de los buques. 

Artículo 7 

Deberá preverse el nombramiento de una o varias personas apropiadas o el establecimiento de un co-
mité apropiado, escogidos entre los miembros de la tripulación del buque, que serán responsables de la 
prevención de accidentes bajo la autoridad del capitán del buque. 

Artículo 8 

1. Los programas de prevención de accidentes del trabajo deberán establecerse por las autoridades 
competentes en colaboración con las organizaciones de armadores y de la gente de mar. 

2. La aplicación de tales programas se deberá organizar de modo que las autoridades competentes, los 
armadores, la gente de mar o sus representantes y otros organismos interesados puedan participar 
activamente. 

3. En particular se crearán comisiones mixtas nacionales o locales encargadas de la prevención de ac-
cidentes, o grupos especiales de trabajo en que estén representadas las organizaciones de armadores 
y las de la gente de mar. 

Artículo 9 

1. La autoridad competente habrá de fomentar y, en la medida en que sea apropiado en virtud de las 
condiciones nacionales, garantizar la inclusión de instrucción en materia de prevención de acciden-
tes y protección de la salud en el trabajo en los programas de las instituciones de formación profe-
sional para todas las categorías y clases de gente de mar; esta instrucción deberá formar parte de la 
enseñanza profesional. 

2. Asimismo deberán adoptarse todas las medidas apropiadas y viables para informar a la gente de mar 
acerca de riesgos particulares, por ejemplo, mediante avisos oficiales que contengan las correspon-
dientes instrucciones. 

Artículo 10 

Los Estados Miembros se esforzarán, con la asistencia, si ha lugar, de organizaciones intergubernamen-
tales y otras organizaciones de carácter internacional, en cooperar a fin de lograr la mayor uniformidad 
posible de cualquier otra acción de prevención de accidentes del trabajo. 
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Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 113 sobre el examen 
médico de los pescadores, 19591

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 junio 1959 en su cuadragésima tercera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al examen médico de los pescado-
res, cuestión comprendida en el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha diecinueve de junio de 1959, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 
Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión barco de pesca comprende todas las embarcacio-
nes, buques y barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad pública o privada, que se dediquen 
a la pesca marítima en agua salada. 

2. La autoridad competente podrá, previa consulta a las organizaciones interesadas de armadores de 
barcos de pesca y de pescadores, cuando dichas organizaciones existan, autorizar excepciones en la 
aplicación de las disposiciones del presente Convenio a los barcos que, normalmente, no efectúen 
en el mar viajes de más de tres días de duración. 

3. El presente Convenio no se aplica a la pesca en los puertos o en los estuarios, ni a las personas que 
se dedican a la pesca deportiva o de recreo. 

Artículo 2 

Ninguna persona podrá ser empleada a bordo de un barco de pesca, en cualquier calidad, si no presenta 
un certificado que pruebe su aptitud física para el trabajo marítimo en que vaya a ser empleada, firmado 
por un médico autorizado por la autoridad competente. 

Artículo 3 

1. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de armadores de barcos de 
pesca y de pescadores, cuando dichas organizaciones existan, determinará la naturaleza del examen 
médico que deba efectuarse y las indicaciones que deban anotarse en el certificado médico. 

2. Cuando se determine la naturaleza del examen, se tendrán en cuenta la edad de la persona que vaya 
a ser examinada y la clase de trabajo que deba efectuar. 

3. En el certificado médico se deberá hacer constar, en particular, que la persona no sufre enfermedad 
alguna que pueda agravarse, con el servicio en el mar, que la incapacite para realizar dicho servicio 
o que pueda constituir un peligro para la salud de las demás personas a bordo. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Superado.

13. protección de la maternidad

17. Pescadores
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Artículo 4 

1. Tratándose de personas menores de veintiún años de edad, el certificado médico será válido durante 
un período que no exceda de un año a partir de la fecha en que fue expedido. 

2. Tratándose de personas que hayan alcanzado la edad de veintiún años, el certificado médico será 
válido durante un período que será fijado por la autoridad competente. 

3. Si el período de validez del certificado expira durante una travesía, el certificado seguirá siendo váli-
do hasta el fin de la misma. 

Artículo 5 

Deberán dictarse disposiciones para que la persona a quien se haya negado un certificado, después 
de haber sido examinada, pueda pedir otro reconocimiento por uno o más árbitros médicos que sean 
independientes de cualquier armador de barcos de pesca o de cualquier organización de armadores de 
barcos de pesca o de pescadores. 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 9 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 



525

17. pescadores

Artículo 10 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 12 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 8, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 114 sobre el contrato de  
enrolamiento de los pescadores, 19591

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 3 junio 1959 en su cuadragésima tercera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al contrato de enrolamiento de los 
pescadores, cuestión comprendida en el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, el siguiente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión barco de pesca comprende todas las embarca-
ciones, buques y barcos matriculados o provistos de documentos de a bordo, cualquiera que sea 
su clase, de propiedad pública o privada, que se dediquen a la pesca marítima en agua salada. 

2. La autoridad competente podrá exceptuar de la aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio a ciertos barcos de pesca cuyo tipo o tonelaje hayan sido fijados previa consulta a las 
organizaciones interesadas de armadores de barcos de pesca y de pescadores, si dichas organiza-
ciones existen. 

3. La autoridad competente, después de comprobar que las cuestiones de que trata este Convenio 
están debidamente reglamentadas por contratos colectivos celebrados entre los armadores de bar-
cos de pesca o sus organizaciones y las organizaciones de pescadores, podrá exceptuar de las 
disposiciones del presente Convenio, relativas a los contratos individuales, a los armadores y pes-
cadores a quienes se apliquen tales contratos colectivos. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, el término pescadores comprende todas las personas empleadas 
o contratadas a bordo de cualquier barco de pesca, en cualquier calidad, que figuren en el rol de la 
tripulación, con excepción de los prácticos, los alumnos de buques escuela, los aprendices sujetos a 
un contrato especial de aprendizaje, los tripulantes de la flota de guerra y demás personas al servicio 
permanente del Estado. 

Artículo 3 

1. El contrato de enrolamiento será firmado por el armador del barco de pesca o su representante 
autorizado y por el pescador. Deberán darse facilidades al pescador y a su consejero para que 
examinen el contrato de enrolamiento antes de ser firmado. 

2. Las condiciones en que el pescador firmará el contrato deberán fijarse por la legislación nacional 
de forma que quede garantizado el control de la autoridad pública competente. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Superado.
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3. Las disposiciones relativas a la firma del contrato se considerarán cumplidas si la autoridad compe-
tente certifica que las cláusulas del contrato le han sido presentadas por escrito y han sido confirma-
das a la vez por el armador del barco de pesca o su representante autorizado y por el pescador. 

4. La legislación nacional deberá prever disposiciones para garantizar que el pescador comprenda el 
sentido de las cláusulas del contrato. 

5. El contrato no deberá contener ninguna cláusula contraria a la legislación nacional. 

6. La legislación nacional deberá prever todas las demás formalidades y garantías concernientes a la 
celebración del contrato que se consideren necesarias para proteger los intereses del armador del 
barco de pesca y del pescador. 

Artículo 4 

1. Deberán adoptarse medidas adecuadas, de acuerdo con la legislación nacional, para impedir que el 
contrato de enrolamiento contenga alguna cláusula por la que las partes convengan de antemano en 
apartarse de las reglas normales de la competencia jurisdiccional. 

2. Esta disposición no deberá interpretarse en el sentido de que excluye el recurso al arbitraje. 

Artículo 5 

Deberá conservarse, por la autoridad competente o según disposiciones establecidas por ésta, un docu-
mento que contenga una relación de los servicios de cada pescador. Al término de cada viaje o expedi-
ción, la relación de servicios que corresponda a dicho viaje o expedición será puesta a disposición de 
cada pescador o transcrita en su libreta profesional. 

Artículo 6 

1. El contrato de enrolamiento podrá celebrarse por duración definida, o por un viaje, o, si la legislación 
nacional lo permite, por duración indefinida. 

2. El contrato de enrolamiento deberá indicar claramente las obligaciones y los derechos respectivos de 
cada una de las partes. 

3. El contrato de enrolamiento deberá contener los siguientes datos, salvo que la inclusión de uno o 
varios de ellos sea innecesaria en virtud de que tal cuestión esté ya reglamentada de otra manera por 
la legislación nacional: 

a) los nombres y apellidos del pescador, la fecha de nacimiento o la edad, así como el lugar de 
nacimiento; 

b) el lugar y la fecha de celebración del contrato; 

c) el nombre del barco o de los barcos de pesca a bordo del cual o de los cuales se comprometa a 
servir el interesado; 

d) el viaje o los viajes que deba emprender, si ello puede determinarse al celebrarse el contrato; 

e) el servicio que va a desempeñar el interesado; 

f) si es posible, el lugar y la fecha en que el interesado esté obligado a presentarse a bordo para 
comenzar su servicio; 

g) los víveres que se suministrarán al pescador, salvo el caso en que la legislación nacional prevea 
un régimen diferente; 

h) el importe del salario del pescador o, si fuera remunerado a la parte, el importe de su partici-
pación y el método adoptado para el cálculo de la misma; o el importe de su salario y de su 
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participación y el método adoptado para el cálculo de la participación si fuera remunerado me-
diante una combinación de estos dos métodos, así como el salario mínimo que pudiera haberse 
estipulado; 

i) la terminación del contrato, es decir: 

i) si el contrato se ha celebrado por duración definida, la fecha fijada para la expiración del 
contrato; 

ii) si el contrato se ha celebrado por un viaje, el puerto de destino y el tiempo que deberá trans-
currir después de la llegada para que el interesado pueda ser licenciado; 

iii) si el contrato se ha celebrado por duración indefinida, las condiciones que permitirán a cada 
parte terminarlo, así como el plazo de aviso, que no podrá ser más corto para el armador del 
barco de pesca que para el pescador; 

j) todos los demás datos que la legislación nacional pueda exigir. 

Artículo 7 

Cuando la legislación nacional exija llevar a bordo un rol de tripulación, el contrato de enrolamiento ha 
de transcribirse en dicho rol o anexarse a él. 

Artículo 8 

A fin de permitir que los pescadores conozcan la naturaleza y el alcance de sus derechos y obligaciones, 
la autoridad competente deberá prever las medidas necesarias para que los pescadores se puedan infor-
mar a bordo, de manera precisa, sobre las condiciones de su empleo. 

Artículo 9 

El contrato de enrolamiento que se celebre por un viaje, por duración definida o por duración indefinida, 
quedará legalmente terminado en los casos siguientes: 

a) mutuo consentimiento de las partes; 

b) fallecimiento del pescador; 

c) pérdida o incapacidad absoluta del barco de pesca para la navegación; 

d) cualquier otra causa que pueda establecer la legislación nacional. 

Artículo 10 

La legislación nacional, los contratos colectivos o los contratos individuales deberán determinar las cir-
cunstancias en las que el armador o el patrón podrán despedir inmediatamente al pescador. 

Artículo 11 

La legislación nacional, los contratos colectivos o los contratos individuales deberán determinar las cir-
cunstancias en las que el pescador podrá solicitar su desembarco inmediato. 

Artículo 12 

A reserva de las disposiciones que anteceden, las disposiciones de este Convenio deberán ser aplicadas 
mediante leyes nacionales o mediante contratos colectivos. 
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Artículo 13 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 14 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 15 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 16 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 17 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro, y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 18 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 19 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 15, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 20 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 27 sobre la indicación  
del peso en los fardos transportados  
por barco, 19291

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 30 mayo 1929 en su duodécima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la indicación del peso en los gran-
des fardos transportados por barco, cuestión que está comprendida en el primer punto del orden del día 
de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos veintinueve, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco, 1929, 
y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de 
acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1
1. Todo fardo u objeto cuyo peso bruto sea de mil kilogramos (una tonelada métrica) o más, consigna-

do dentro de los límites del territorio de un Miembro que ratifique el presente Convenio y que haya 
de ser transportado por mar o vía navegable interior, deberá tener marcado su peso en su superficie 
exterior en forma clara y duradera.

2. La legislación nacional podrá autorizar la indicación del peso aproximado en aquellos casos excep-
cionales en que sea difícil determinar el peso exacto.

3. La obligación de velar por la observancia de esta disposición sólo incumbirá al gobierno del país 
desde donde se expida el fardo y no a los gobiernos de los países que pueda atravesar para llegar a 
su destino.

4. Incumbirá a las legislaciones nacionales decidir si la obligación de indicar el peso de la manera antes 
mencionada debe corresponder al remitente o a otra persona.

Artículo 2
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 3
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 

en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

13. protección de la maternidad
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* Fecha de Ratificación: Chile, 31 de mayo de 1933. Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Pendiente de revisión.
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 4

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 5

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 6

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Ge-
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 7

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la de-
nuncia de este Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones contenidas en el artícu-
lo 5, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.

2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 8

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 32 sobre la protección 
de los cargadores de muelle contra 
los accidentes (revisado), 19321

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 12 abril 1932 en su decimosexta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial del Convenio 
adoptado por la Conferencia en su duodécima reunión relativo a la protección contra los accidentes de 
los trabajadores empleados en la carga y descarga de los buques, cuestión que constituye el cuarto punto 
del orden del día de la reunión, y

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintisiete de abril de mil novecientos treinta y dos, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes (re-
visado), 1932, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

1. el término operaciones significa y comprende todo o parte del trabajo efectuado en tierra o a bordo, 
para la carga o descarga de todo buque dedicado a la navegación marítima o interior, con exclusión 
de los buques de guerra, en cualquier puerto marítimo o interior y en cualquier muelle, embarcadero 
o lugar análogo donde se efectúe este trabajo; y

2. el término trabajador comprende cualquier persona empleada en dichas operaciones.

Artículo 2

1. Todas las vías de acceso regulares que pasen por un dique, desembarcadero, muelle u otro lugar aná-
logo y que los trabajadores tengan que utilizar para trasladarse al lugar de trabajo donde se efectúen 
las operaciones o para regresar del mismo, así como todos los lugares de trabajo situados en tierra, se 
deberán mantener en un estado que garantice la seguridad de los trabajadores que los utilicen.

2. En particular:

1) todos los lugares de trabajo en tierra y todas las secciones peligrosas de las vías de acceso men-
cionadas, que comuniquen dichos lugares con la vía pública más próxima, deberán estar provis-
tos de un alumbrado eficaz que no ofrezca ningún peligro;

2) los muelles y los desembarcaderos deberán estar suficientemente despejados de mercancías para 
mantener libre el paso hacia los medios de acceso a que se refiere el artículo 3;

* Fecha de Ratificación: Chile, 18 de octubre de 1935. Uruguay, 6 de junio de 1933.
1 Status del convenio: Superado.



534

90 años de trabajo por la justicia social

3) cuando se deje un paso a lo largo del borde del muelle o desembarcadero, deberá tener una an-
chura de 90 cm. (3 pies), por lo menos, y deberá estar libre de todos los obstáculos que no sean 
construcciones fijas, aparatos o máquinas en uso;

4) siempre que ello fuere posible y habida cuenta del tráfico y del servicio:

a) todas las secciones peligrosas de las vías de acceso y lugares de trabajo (por ejemplo: aber-
turas, recodos y bordes peligrosos) deberán estar provistas de barandillas adecuadas, cuya 
altura no será menor de 75 cm. (2 pies y 6 pulgadas);

b) los pasos peligrosos sobre puentes, cajones de aire comprimido y puertas de los diques debe-
rán estar provistos en ambos lados y hasta una altura no menor de 75 cm. (2 pies y 6 pulgadas) 
de barandillas cuyos extremos se prolonguen suficientemente en una longitud que no tendrá 
que exceder de 4,50 m. (5 yardas);

5) se considerarán cumplidas las condiciones de dimensión previstas por el apartado 4) de este pá-
rrafo, en lo que se refiere a los aparatos en uso en la fecha de ratificación del presente Convenio, 
si las cifras que resulten después de proceder a una medición exacta no son inferiores en más de 
un 10 por ciento a las indicadas en dicho apartado 4).

Artículo 3

1. Cuando un buque esté fondeado cerca de un muelle o de otro buque a fin de que se realicen ope-
raciones, se pondrán a disposición de los trabajadores medios de acceso que ofrezcan garantías de 
seguridad para ir al buque y regresar del mismo, a menos que las circunstancias permitan hacerlo sin 
riesgo de accidentes, prescindiendo de construcciones especiales.

2. Estos medios de acceso deberán consistir:

a) en una pasarela u otra construcción análoga en el portalón del buque, cuando razonablemente 
ello fuere practicable;

b) en los demás casos, en una escala.

3. Las construcciones especificadas en el párrafo 2, a), del presente artículo deberán tener una anchura 
de 55 cm. (22 pulgadas), por lo menos; deberán estar firmemente sujetas de suerte que no puedan 
desplazarse; su inclinación no deberá ser muy acentuada y los materiales empleados en su construc-
ción deberán ser de buena calidad y hallarse en buen estado; y en ambos lados y en toda su longitud 
deberán hallarse provistas de una barandilla eficaz de una altura neta de 82 cm. (2 pies y 9 pulgadas), 
por lo menos, o si se trata de la escala real, de una barandilla eficaz de la misma altura a un solo lado, 
a condición de que el otro esté eficazmente protegido por el flanco del buque. Sin embargo, todas 
las construcciones de esta clase que estén en uso en la fecha de la ratificación del presente Convenio 
podrán continuar siendo utilizadas:

a) si están provistas en ambos lados de una barandilla de una altura neta de 80 cm. (2 pies y 8 pul-
gadas), por lo menos, hasta que sean renovadas;

b) si están provistas a ambos lados de una barandilla de una altura neta de 75 cm. (2 pies y 6 pulga-
das), por lo menos, durante dos años a partir de la ratificación del presente Convenio.

4. La escala a que se refiere el párrafo 2, b), del presente artículo deberá tener suficiente longitud, ade-
cuada solidez y estará debidamente sujeta.

5. a) Las autoridades competentes podrán autorizar ciertas excepciones a las disposiciones del presen-
te artículo, siempre que estimen que las construcciones mencionadas no son indispensables para 
la seguridad de los trabajadores.
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b) Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a las plataformas ni a las pasarelas de 
carga cuando se utilicen exclusivamente para la operaciones.

6. Los trabajadores no deberán utilizar ni estar obligados a utilizar más medios de acceso que los espe-
cificados o autorizados por el presente artículo. 

Artículo 4

Cuando, con motivo de las operaciones, los trabajadores tengan que atravesar una extensión de agua 
para ir a un buque o para regresar del mismo, se deberán dictar medidas pertinentes para garantizar la 
seguridad de su transporte, e incluso se determinarán las condiciones que deban reunir las embarcacio-
nes utilizadas para ese transporte.

Artículo 5

1. Cuando los trabajadores tengan que efectuar las operaciones en calas de una profundidad de más de 
1,50 m. (5 pies) desde el nivel de cubierta, deberán ponerse a su disposición medios de acceso que 
ofrezcan garantías para su seguridad.

2. Estos medios de acceso consistirán generalmente en una escala, pero sólo se considerará que ésta 
presenta garantías de seguridad:

a) si ofrece un apoyo para los pies cuya profundidad, incluído el espacio libre detrás de la escala, 
sea de 11,50 cm. (4 pulgadas y media), por lo menos, y la anchura de 25 cm. (10 pulgadas), por 
lo menos, y si dispone de un apoyo firme para las manos;

b) si no está colocada debajo de la cubierta más que lo razonablemente necesario para que queden 
libres las escotillas;

c) si está provista en toda su longitud y siguiendo su línea de dispositivos que, colocados en las 
brazolas de las escotillas, ofrezcan apoyo firme a los pies y a las manos (por ejemplo, tojinos o 
asas);

d) si los dispositivos enumerados en el párrafo precedente ofrecen un apoyo para los pies cuya pro-
fundidad, incluído el espacio libre detrás de dichos dispositivos, sea de 11,50 cm. (4 pulgadas y 
media), por lo menos, y la anchura de 25 cm. (10 pulgadas), por lo menos;

e) si en caso de que existan escalas separadas entre las cubiertas inferiores éstas se encuentran, 
siempre que ello fuere posible, en la misma línea que las escalas que parten de la cubierta su-
perior. Sin embargo, cuando, dada la construcción del buque, no se pueda exigir lógicamente 
la instalación de una escala, las autoridades competentes estarán facultadas para autorizar otros 
medios de acceso, a condición de que éstos reúnan, en todo lo posible, las condiciones prescritas 
para las escalas por el presente artículo. En los buques existentes en la fecha de la ratificación 
del presente Convenio, y hasta que se substituyan las escalas y dispositivos, se considerarán cum-
plidas las condiciones de dimensión previstas en los apartados a) y d) del presente párrafo, si las 
cifras que resulten después de proceder a una medición exacta no son inferiores en más de un 10 
por ciento a las indicadas en dichos apartados a) y d).

3. Se deberá dejar un espacio libre suficiente cerca de las brazolas de las escotillas para que se puedan 
alcanzar los medios de acceso.

4. Los túneles de los ejes motores deberán estar provistos en ambos lados de asas y estribos 
adecuados.

5. Cuando tenga que utilizarse una escala en la bodega de un buque sin cubierta, el contratista encarga-
do de las operaciones deberá suministrar esta escala, la cual tendrá en su parte superior unos ganchos 
u otros dispositivos que permitan fijarla firmemente.
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6. Los trabajadores no deberán utilizar ni estar obligados a utilizar más medios de acceso que los espe-
cificados o autorizados por el presente artículo. 

7. Los buques existentes en la fecha de la ratificación del presente Convenio estarán exceptuados de las 
condiciones de dimensión impuestas por las disposiciones del párrafo 2, a) y b), y de las prescripcio-
nes del párrafo 4 del presente artículo durante un plazo de cuatro años, como máximo, a partir de la 
fecha de esta ratificación.

Artículo 6
1. Mientras los trabajadores se hallen a bordo del buque para efectuar las operaciones, toda escotilla de 

entrada a la bodega de mercancías, accesible a los trabajadores, cuya profundidad, medida desde el 
nivel de cubierta hasta el fondo de la bodega, exceda de 1,50 m. (5 pies), y que no se halle protegida 
hasta una altura neta de 75 cm. (2 pies y 6 pulgadas), como mínimo, por las brazolas, cuando no sea 
utilizada para el paso de mercancías, carbón u otros materiales, deberá tener a su alrededor una ba-
randilla eficaz hasta una altura de 90 cm. (3 pies). La legislación nacional decidirá si las prescripcio-
nes del presente artículo se han de aplicar durante las comidas y durante otras breves interrupciones 
del trabajo.

2. Si ello fuere necesario, se deberán tomar medidas análogas para proteger todas las demás aberturas 
de cubierta que puedan presentar un peligro para los trabajadores.

Artículo 7
1. Cuando las operaciones tengan que efectuarse a bordo de un buque, los medios de acceso al mismo, 

así como todos los lugares del buque en los que estén empleados los trabajadores o a los que tengan 
que trasladarse durante el trabajo, deberán estar adecuadamente alumbrados.

2. Los medios de alumbrado deberán reunir las condiciones necesarias para que no constituyan un 
peligro para la seguridad de los trabajadores ni dificulten la navegación de los demás buques.

Artículo 8
Con objeto de garantizar la seguridad de los trabajadores mientras se ocupan en quitar o colocar los 
cuarteles de las escotillas y los barrotes y galeotas que se utilicen para cubrirlas:

1. los cuarteles de las escotillas y los barrotes y galeotas que se utilicen para cubrirlas deberán conser-
varse en buen estado;

2. los cuarteles de las escotillas deberán tener asas proporcionadas a sus dimensiones y peso, a no ser 
que la construcción de la escotilla o de los cuarteles de escotillas haga innecesario el uso de dichas 
asas;

3. los barrotes y galeotas que se utilicen para cubrir las escotillas deberán estar provistos de dispositivos 
adecuados para quitarlos o colocarlos, de suerte que los trabajadores no tengan que subir sobre los 
barrotes y galeotas para fijar dichos dispositivos;

4. todos los cuarteles de escotillas, barrotes y galeotas, a menos que puedan intercambiarse, deberán 
estar claramente marcados para indicar la cubierta y escotilla a que pertenecen, así como su verda-
dera posición en éstas;

5. los cuarteles de escotillas no podrán emplearse para la construcción de las plataformas utilizadas en 
las operaciones de carga ni para ningún otro fin en el que puedan deteriorarse.

Artículo 9
1. Se deberán tomar medidas adecuadas para que las máquinas para izar pesos y todos los útiles acce-

sorios, fijos o móviles, no sean utilizados en operaciones, en tierra o a bordo, sino cuando puedan 
funcionar sin peligro.
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2. Especialmente:

1. Antes de poner en servicio dichas máquinas, los útiles fijados a bordo, que la legislación nacional 
considere como sus accesorios, y las cadenas y cables metálicos, cuyo uso esté relacionado con 
el funcionamiento de aquéllos, deberán inspeccionarse y ensayarse, de acuerdo con las condicio-
nes prescritas, por una persona competente, aceptada por las autoridades nacionales, y la carga 
máxima deberá figurar en un certificado.

2. Después de ponerse en uso, toda máquina para izar pesos utilizada en tierra o a bordo, y todos los 
útiles fijados a bordo que la legislación nacional considere como sus accesorios, se examinarán 
detenidamente o se inspeccionarán de la manera siguiente:

a) se examinarán totalmente cada cuatro años e inspeccionarán cada doce meses: los puntales 
de carga, pivotes y zunchos, ganchos y gazas, brazalotes y cualquier otro útil fijo cuyo des-
montaje sea particularmente difícil;

b) se examinarán totalmente cada doce meses: todas las máquinas para izar pesos (tales como 
las grúas y los cabrestantes) y los tornos, manivelas y demás útiles accesorios que no estén 
comprendidos en el inciso a). Todos los útiles móviles (por ejemplo: cadenas, cables metáli-
cos, anillas, grilletes y ganchos) se inspeccionarán cada vez que vayan a utilizarse, salvo el 
caso en que se hayan inspeccionado dentro de los tres últimos meses. Las cadenas no deberán 
acortarse por medio de nudos, y se deberán tomar precauciones para evitar que se deterioren 
por el roce con aristas desnudas. Las gazas o ajustes de los cables metálicos deberán tener, 
por lo menos, tres pasadas en sus empulgueras con un cabo entero de cable y dos pasadas 
con la mitad de los hilos cortados en cada cabo. Sin embargo, este requisito no deberá tener 
por efecto impedir el uso de otra clase de gazas de una eficacia tan evidente como la prescrita 
por esta disposición.

3. Las cadenas y todos los útiles similares especificados por la legislación nacional (por ejemplo: gan-
chos, gazas, grilletes, eslabones), a menos que hayan sido sometidos a otro tratamiento eficaz que 
pueda haber prescrito la legislación nacional, deberán destemplarse en las condiciones siguientes, 
bajo la inspección de una persona competente aceptada por las autoridades nacionales:

a) Cadenas y útiles antes mencionados, que estén a bordo del buque: i) cadenas y útiles de 12,5 
mm. (media pulgada) o menos, de uso corriente, una vez cada seis meses; ii) todas las demás 
cadenas y útiles de uso corriente (comprendidos los amantes de cadena, pero exceptuados 
los ramalillos de las ostas sujetos a los puntales de carga o a los mástiles), una vez cada doce 
meses. Sin embargo, cuando se trate de útiles de esta naturaleza empleados exclusivamente 
en las grúas y otras máquinas para izar a mano, el plazo previsto en el subapartado i) será 
de doce meses en lugar de seis, y el plazo previsto en el subapartado ii) será de dos años en 
lugar de uno. Igualmente, en caso de que la autoridad competente considere, en razón de 
las dimensiones, estructura, materiales, o poco uso de todos los útiles mencionados, que la 
observancia de las prescripciones de este párrafo relativas al destemple no es necesaria para 
la protección de los trabajadores, dicha autoridad puede, mediante un certificado escrito 
(que podrá revocar si lo estima procedente), exceptuar estos útiles de la aplicación de dichas 
prescripciones, a reserva de las condiciones que puedan determinarse en el certificado.

b) Cadenas y útiles antes mencionados, que no estén a bordo: Se tomarán medidas para garan-
tizar el destemple de dichas cadenas y útiles.

c) Cadenas y útiles antes mencionados, estén o no a bordo: Las cadenas y útiles que hayan 
sido alargados, modificados o reparados con soldadura deberán ensayarse e inspeccionarse 
nuevamente.

4. Se deberán conservar en tierra o a bordo, según los casos, actas debidamente certificadas que cons-
tituyan una prueba suficiente de la seguridad del funcionamiento de los aparatos y útiles de que se 
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trata, y deberá especificarse en dichas actas el máximo de carga autorizada, así como la fecha y el 
resultado de los ensayos e inspecciones previstos en los párrafos 1) y 2) del presente artículo, y del 
destemple u otras operaciones mencionadas en el párrafo 3). Estas actas deberán presentarse por la 
persona que esté encargada de su conservación a cualquier persona autorizada que las solicitare.

5. Se deberá marcar y conservar en todas las grúas, puntales de carga, cadenas de eslingas y en 
todos los útiles similares para izar pesos utilizados a bordo, tal como hayan sido especificados por 
la legislación nacional, la indicación clara del máximo de carga autorizado. El máximo de carga 
indicado en las cadenas de eslingas estará marcado en cifras o letras visibles sobre las mismas ca-
denas, o bien sobre una placa o anillo de materia duradera, firmemente sujeta a estas cadenas.

6. Todos los motores, ruedas dentadas, aparatos de transmisión por cadena o por frotación, conducto-
res de energía eléctrica y tuberías de vapor deberán estar provistos (a menos que se pruebe que por 
su posición o construcción presentan, desde el punto de vista de la seguridad de los trabajadores 
empleados, las mismas garantías que si estuvieran debidamente protegidos) de barandillas, siempre 
que ello pudiera realizarse prácticamente sin limitar la seguridad de las maniobras del buque.

7. Las grúas y los cabrestantes deberán estar provistos de dispositivos adecuados que reduzcan al 
mínimo el riesgo de caída accidental de la carga en el momento de elevarla o descenderla.

8. Deberán adoptarse las medidas necesarias para impedir que el vapor del escape y, siempre que 
ello fuere posible, el vapor que salga de todo cabrestante o grúa, dificulten la visibilidad en cual-
quier lugar de trabajo donde se halle ocupado un trabajador.

9. Deberán adoptarse las medidas necesarias para impedir que un mástil o puntal de carga sea sa-
cado involuntariamente de su soporte.

Artículo 10
Unicamente deberán emplearse personas suficientemente competentes y que merezcan confianza para 
manejar los aparatos de elevación o de transporte accionados mecánicamente o de otro modo, o para 
hacer las señales necesarias a los conductores de estos aparatos, así como para vigilar el lantión accio-
nado por el cilindro del cabrestante.

Artículo 11
1. No se deberá dejar suspendida carga alguna en un aparato elevador si el funcionamiento de este 

aparato no se halla bajo la vigilancia efectiva de una persona competente mientras la carga esté así 
suspendida.

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para que una persona quede encargada de hacer señales, si 
ello fuere necesario para la seguridad de los trabajadores.

3. Deberán adoptarse medidas adecuadas para evitar el empleo de métodos de trabajo peligrosos al 
apilar, esparcir, estibar y desarrumar la carga, o al manipular la misma.

4. Antes de empezar a utilizar una escotilla, se deberán quitar todos los barrotes y galeotas o sujetarlos 
firmemente para evitar su desplazamiento.

5. Deberán tomarse toda clase de precauciones para que los trabajadores puedan fácilmente evacuar 
las bodegas o los entrepuentes cuando estén ocupados en dichos lugares en la carga o descarga de 
carbón o en otras cargas a granel.

6. No se deberá utilizar ninguna plataforma para las operaciones, si no está firmemente construída, 
adecuadamente sostenida y, si ello fuere necesario, sólidamente fijada. Para el transporte de la carga 
entre el buque y la tierra no podrá utilizarse una carretilla de mano si la plataforma está inclinada en 
forma que pueda ofrecer peligro. Si ello fuere necesario, las plataformas deberán estar cubiertas de 
una materia apropiada que impida que los trabajadores resbalen.
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7. Cuando el espacio para trabajar en una bodega se limite al cuadrado de la escotilla no se deberá, a 
menos que ello se haga con objeto de iniciar el desarrumado o para reunir la carga en la eslinga:

a) fijar ganchos en los lazos u otros sujetadores que rodeen las balas de algodón, lana, corcho, sacos 
de yute u otras mercancías similares;

b) emplear garfios de toneles en la carga y descarga de toneles, a menos que la construcción y 
naturaleza de los toneles, así como la disposición y el estado de los garfios, permitan hacerlo sin 
probabilidad de peligro.

8. Ningún aparato de carga, cualquiera que sea su clase, deberá cargarse en exceso del máximo au-
torizado, salvo en casos excepcionales y ello solamente en la medida autorizada por la legislación 
nacional.

9. Las grúas utilizadas en tierra, de potencia variable (por ejemplo, aquellas en que al elevar o descen-
der el pescante varíe la capacidad de carga de acuerdo con el ángulo), deberán estar provistas de 
un indicador automático o de un cuadro donde se indique el máximo de carga correspondiente a la 
inclinación del pescante.

Artículo 12
La legislación nacional deberá prever las precauciones que se consideren indispensables para asegurar 
convenientemente la protección de los trabajadores, habida cuenta de las circunstancias de cada caso 
particular, cuando tengan que trabajar en contacto o cerca de materias peligrosas para su vida o su salud, 
ya sea por la propia naturaleza de las mismas, ya por el estado en que se encuentren en ese momento, o 
cuando tengan que trabajar en lugares donde dichas materias hayan estado almacenadas algún tiempo.

Artículo 13
1. La legislación nacional deberá prever medios de auxilio en los muelles, desembarcaderos u otros 

lugares semejantes frecuentemente utilizados para las operaciones, habida cuenta de las circunstan-
cias locales, los cuales estarán dispuestos de suerte que sea posible prestar rápidamente los primeros 
auxilios y, en caso de accidente grave, transportar rápidamente al lesionado al hospital más próximo. 
En estos lugares deberá conservarse en buen estado y en sitios fácilmente accesibles el material ne-
cesario para los primeros auxilios, de suerte que pueda utilizarse inmediatamente durante las horas 
de trabajo. Estas provisiones de material de primeros auxilios deberán estar bajo la vigilancia de una 
o varias personas responsables, entre las que habrá una o más que puedan proporcionar los primeros 
auxilios y estén dispuestas a prestar inmediatamente sus servicios durante las horas de trabajo.

2. Deberán igualmente tomarse medidas adecuadas en los muelles, desembarcaderos y otros lugares 
similares anteriormente mencionados, para socorrer a los trabajadores que pudieran caerse al agua.

Artículo 14
Nadie deberá quitar ni desplazar las barandillas, puentes, dispositivos, escalas, aparatos o material de 
salvamento, luces, inscripciones, plataformas u otros objetos previstos por las disposiciones del presente 
Convenio, a menos que esté debidamente autorizado o en caso de necesidad, y al expirar el plazo du-
rante el cual haya sido preciso retirarlos deberán colocarse nuevamente en su lugar.

Artículo 15
1. Todo Miembro podrá conceder excepciones totales o parciales a las disposiciones del presente 

Convenio, cuando se trate de muelles, desembarcaderos u otros lugares semejantes donde las operacio-
nes se efectúen sólo ocasionalmente o en donde el tráfico esté limitado a pequeños buques, y cuando 
se trate de ciertos buques especiales o ciertas categorías especiales de buques, cuando los buques no 
desplacen cierto tonelaje, así como en los casos en que, dadas las condiciones climatológicas, no se 
pueda exigir prácticamente el cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio.
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2. La Oficina Internacional del Trabajo deberá estar informada de las disposiciones que se dicten para 
autorizar las excepciones totales o parciales antes mencionadas.

Artículo 16
A reserva de las excepciones estipuladas en otros artículos, las medidas previstas en el presente Con-
venio, respecto de la construcción o del equipo permanente del buque, deberán aplicarse sin demora 
alguna a aquellos buques cuya construcción haya comenzado después de la fecha de la ratificación del 
presente Convenio, y se aplicarán a todos los demás buques dentro de un plazo de cuatro años a partir 
de esta fecha. Sin embargo, cuando ello fuere prácticamente realizable, deberán aplicarse tales medidas 
a los referidos buques sin esperar a que se cumpla el plazo indicado.

Artículo 17
Con el fin de asegurar la aplicación efectiva de todos los reglamentos establecidos para la protección de 
los trabajadores contra los accidentes:

1. dichos reglamentos deberán determinar claramente las personas u organismos a quienes incumbe la 
obligación de observar las prescripciones;

2. se deberán tomar disposiciones para establecer un sistema de inspección eficaz y para fijar las san-
ciones aplicables en caso de violación de los reglamentos;

3. los textos o resúmenes de los reglamentos se deberán fijar en lugares bien visibles de los muelles, 
desembarcaderos u otros lugares semejantes frecuentemente utilizados para las operaciones.

Artículo 18
1. Cada Miembro se obliga a concertar con los demás Miembros que hayan ratificado el presente 

Convenio, y sobre la base del mismo, acuerdos de reciprocidad en los que consten especialmente 
el mutuo reconocimiento de las disposiciones adoptadas en sus respectivos países para los ensayos, 
comprobaciones y destemples y el reconocimiento mutuo de las actas y los certificados que a ellos 
se refieran.

2. Esta obligación se acepta, en lo que se refiere a la construcción de buques y al material utilizado a 
bordo, así como en cuanto a las actas y a las diversas prescripciones que deban observarse a bordo, 
según los términos del presente Convenio, a reserva de que cada Miembro tenga la certidumbre de 
que las disposiciones adoptadas por el otro Miembro garantizan a los trabajadores un nivel general 
de seguridad de una eficacia igual al nivel prescrito por su propia legislación.

3. Los gobiernos tendrán además debidamente en cuenta las obligaciones del párrafo 11 del artículo 19 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

 (Esta disposición estaba redactada como sigue: En ningún caso será solicitado o requerido Miembro 
alguno, como consecuencia de la adopción por la Conferencia de una recomendación o de un pro-
yecto de convenio, a disminuir la protección ya concedida por su legislación a los obreros interesa-
dos. Al haber sido enmendada la Constitución en 1946, una disposición correspondiente figura ahora 
en el párrafo 8 del artículo 19.).

Artículo 19
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 20
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas 

en la Oficina Internacional del Trabajo.
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 21
Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re-
gistro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 22
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 

diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de cinco años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de cinco años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 23
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 24
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la de-
nuncia de este Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones contenidas en el artícu-
lo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.

2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 25
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 137 sobre el  
trabajo portuario, 19731

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión; 

Considerando que se han producido y siguen produciéndose importantes cambios en los métodos de 
manipulación de cargas en los puertos –por ejemplo, la adopción de unidades de carga, la introducción 
de sistemas de transbordo horizontal (roll-on/roll-off) y el aumento de la mecanización y de la automa-
ción– y en el movimiento de mercancías y que se espera que en el futuro tales cambios adquieran aún 
más importancia; 

Considerando que dichos cambios, al acelerar el transporte de la carga y reducir el tiempo de estadía de 
los buques en el puerto y los costos de transporte, pueden beneficiar a la economía del país en general y 
contribuir a la elevación del nivel de vida; 

Considerando que tales cambios tienen también considerables repercusiones en el nivel de empleo en los 
puertos y en las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores portuarios y que deberían adoptarse 
medidas para prevenir o reducir los problemas que se presenten; 

Considerando que los trabajadores portuarios deberían beneficiarse de la introducción de nuevos méto-
dos de manipulación de cargas y que, por lo tanto, a la vez que se planean e introducen los nuevos mé-
todos, deberían planearse y adoptarse una serie de medidas para mejorar en forma duradera su situación, 
tales como la regularización del empleo y la estabilización de los ingresos, y otras medidas relativas a las 
condiciones de trabajo y de vida y a la seguridad e higiene del trabajo portuario; 

Después de haber decidido adoptar ciertas proposiciones relativas a las repercusiones sociales de los 
nuevos métodos de manipulación de cargas en los puertos, cuestión que constituye el quinto punto del 
orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos setenta y tres, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el trabajo portuario, 1973: 

Artículo 1 

1. El Convenio se aplicará a las personas que se dedican al trabajo portuario de manera regular y que 
obtienen de ese trabajo la mayor parte de sus ingresos anuales. 

2. A los efectos del presente Convenio, las expresiones trabajadores portuarios y trabajo portuario 
designan a las personas y a las actividades que la legislación o la práctica nacionales definen como 
tales. Se deberá consultar a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores en 
cuanto a tales definiciones o recabar su concurso en alguna otra forma para la elaboración o revisión 
de las mismas; se tendrán asimismo en cuenta los nuevos métodos de manipulación de cargas y sus 
efectos sobre las diversas tareas de los trabajadores portuarios. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 31 de julio de 1980.
1 Status del convenio: Provisorio.
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Artículo 2 

1. La política nacional deberá estimular a todas las partes interesadas a que, en la medida de lo posible, 
se asegure el empleo permanente o regular de los trabajadores portuarios. 

2. En cualquier caso, deberán asegurarse a los trabajadores portuarios períodos mínimos de empleo o 
ingresos mínimos, cuya amplitud e índole dependerán de la situación económica y social del país y 
del puerto de que se trate. 

Artículo 3 

1. Deberán establecerse y llevarse registros para todas las categorías de trabajadores portuarios, en la 
forma que determinen la legislación o práctica nacionales. 

2. Los trabajadores portuarios registrados deberán tener la prioridad para el trabajo portuario. 

3. Los trabajadores portuarios registrados deberán manifestar que están disponibles para el trabajo en la 
forma que determinen la legislación o práctica nacionales. 

Artículo 4 

1. El número de trabajadores inscritos en los registros deberá ser revisado periódicamente a fin de man-
tenerlo a un nivel que responda a las necesidades del puerto. 

2. Cuando sea inevitable reducir el contigente total de trabajadores registrados, se deberán adoptar las 
medidas necesarias para impedir o atenuar los efectos perjudiciales de tal reducción sobre los traba-
jadores portuarios. 

Artículo 5 

A fin de que la introducción de nuevos métodos de manipulación de cargas se traduzca en los máximos 
beneficios sociales, la política nacional deberá fomentar la colaboración entre los empleadores o sus 
organizaciones y las organizaciones de trabajadores, para aumentar el rendimiento del trabajo portuario 
con la participación, cuando proceda, de las autoridades competentes. 

Artículo 6 

Los Miembros deberán asegurarse de que los trabajadores portuarios están cubiertos por disposiciones 
adecuadas en materia de seguridad, higiene, bienestar y formación profesional. 

Artículo 7 

Las disposiciones de este Convenio deberán ser aplicadas por la legislación nacional salvo en la medida 
en que se apliquen por contratos colectivos, laudos arbitrales o por cualquier otro medio que esté con-
forme con la práctica nacional. 

Artículo 8 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 9 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 10 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 11 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 12 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 13 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 14 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 10, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 15 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 169 sobre pueblos  
indígenas y tribales, 19891

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 junio 1989, en su septuagésima sexta reunión; 

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación sobre pobla-
ciones indígenas y tribales, 1957; 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y de 
los numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la discriminación; 

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios sobrevenidos en la 
situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del mundo hacen aconsejable adoptar 
nuevas normas internacionales en la materia, a fin de eliminar la orientación hacia la asimilación de las 
normas anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias instituciones y formas 
de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, 
dentro del marco de los Estados en que viven; 

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los derechos humanos 
fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los Estados en que viven y que sus 
leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad cultural, a la 
armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración de las Naciones 
Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial 
de la Salud, así como del Instituto Indigenista Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas 
respectivas, y que se tiene el propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la 
aplicación de estas disposiciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del Convenio sobre 
poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que constituye el cuarto punto del orden 
del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional que 
revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957, adopta, con fecha veintisiete de junio de 
mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989: 

* Fecha de Ratificación: Chile, 15 de septiembre de 2008. Paraguay, 10 de agosto de 1993.
1 Status del convenio: Actualizado.

13. protección de la maternidad

19. Pueblos indígenas y tribales
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Parte i. Política General 

Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplica: 

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y eco-
nómicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o 
parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial; 

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de 
poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la 
época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y 
que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental para 
determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio. 

3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá interpretarse en el sentido de que 
tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el 
derecho internacional. 

Artículo 2 
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 

interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos 
y a garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y 
oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos pue-
blos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias socioeconó-
micas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la comunidad 
nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 

Artículo 3 
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y libertades 

fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin 
discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en el presen-
te Convenio. 

Artículo 4 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las institu-

ciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. 

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los pue-
blos interesados. 

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir menoscabo 
alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 
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Artículo 5 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales 
propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la índole de los proble-
mas que se les plantean tanto colectiva como individualmente; 

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos; 

c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas encami-
nadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones de 
vida y de trabajo. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través 
de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrati-
vas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, 
por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la 
adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 
responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y 
en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de 
una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el con-
sentimiento acerca de las medidas propuestas. 

Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bien-
estar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de 
lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán parti-
cipar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y 
regional susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los 
pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de de-
sarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para 
estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación 
con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio 
ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados 
de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las 
actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger y 
preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 
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Artículo 8 

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente en consi-
deración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, siem-
pre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 
nacional ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, 
deberán establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplica-
ción de este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros de dichos 
pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir las obligaciones 
correspondientes. 

Artículo 9 

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los derechos huma-
nos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que los pueblos interesa-
dos recurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus miembros. 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales deberán tener en 
cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia. 

Artículo 10 

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros de dichos 
pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 

Artículo 11 

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de servicios 
personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los casos previstos por la ley 
para todos los ciudadanos. 

Artículo 12 

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, y poder iniciar 
procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus organismos representativos, para 
asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para garantizar que los miem-
bros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitán-
doles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 

Parte ii. Tierras 

Artículo 13 

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con 
las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, 
y en particular los aspectos colectivos de esa relación. 

2. La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de territorios, lo 
que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de 
alguna otra manera. 
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Artículo 14 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras 
que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para sal-
vaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupa-
das por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales 
y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos 
nómadas y de los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de 
propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para solu-
cionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. 

Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán 
protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la 
utilización, administración y conservación de dichos recursos. 

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, 
o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o 
mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los 
intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cual-
quier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 
interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales activida-
des, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado 
de esas actividades. 

Artículo 16 

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos interesados no debe-
rán ser trasladados de las tierras que ocupan. 

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren necesarios, 
sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa. 
Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al 
término de procedimientos adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas 
públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectiva-
mente representados. 

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras tradicionales 
en cuanto dejen de existir la causas que motivaron su traslado y reubicación. 

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia de tales acuer-
dos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos 
posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras 
que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo 
futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, 
deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida o 
daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento. 
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Artículo 17 

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miembros 
de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos. 

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad de enajenar sus 
tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera de su comunidad. 

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las costumbres de 
esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus miembros para arrogarse la pro-
piedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos. 

Artículo 18 

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las tierras de los pue-
blos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, y los gobiernos 
deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 

Artículo 19 

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados condiciones equivalentes 
a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos de: 

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan sean insu-
ficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posible 
crecimiento numérico; 

b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que dichos pueblos ya 
poseen. 

Parte iii. contratación y condiciones de empleo 

Artículo 20 

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación con los pue-
blos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos 
una protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en la medida en que no 
estén protegidos eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación entre los 
trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente en lo 
relativo a: 

a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y de ascenso; 

b) remuneración igual por trabajo de igual valor; 

c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones de seguridad 
social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la vivienda; 

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades sindicales para 
fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con empleadores o con organizaciones 
de empleadores. 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajadores estacionales, 
eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras actividades, así como los em-
pleados por contratistas de mano de obra, gocen de la protección que confieren la legislación 
y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías en los mismos sectores, y sean 
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plenamente informados de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de 
que disponen; 

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones de trabajo pe-
ligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras 
sustancias tóxicas; 

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de contratación coer-
citivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas; 

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades y de trato 
para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostigamiento sexual. 

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de inspección del trabajo en 
las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores pertenecientes a los pueblos interesa-
dos, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta parte del presente Convenio. 

Parte iV. Formación Profesional, Artesanía e industrias rurales 

Artículo 21 

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de formación profesional 
por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos. 

Artículo 22 

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros de los pueblos 
interesados en programas de formación profesional de aplicación general. 

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no respondan a 
las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la par-
ticipación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y medios especiales de 
formación. 

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, las condiciones 
sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos interesados. Todo estudio a este res-
pecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales deberán ser consultados sobre 
la organización y el funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán 
asumir progresivamente la responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales progra-
mas especiales de formación, si así lo deciden. 

Artículo 23 

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y relacionadas con 
la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas 
y la recolección, deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de su cultura y 
de su autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que 
haya lugar, los gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades. 

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una asistencia técni-
ca y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y las características cultura-
les de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y equitativo. 
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Parte V. Seguridad Social y Salud 

Artículo 24 

Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos interesados y apli-
cárseles sin discriminación alguna. 

Artículo 25 

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos interesados servicios de 
salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que les permitan organizar y prestar 
tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que puedan gozar del máximo nivel 
posible de salud física y mental. 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel comunitario. Estos 
servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con los pueblos interesados y tener en 
cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales y culturales, así como sus métodos de pre-
vención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales. 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al empleo de personal sa-
nitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios de salud, manteniendo al mismo 
tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia sanitaria. 

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas sociales, econó-
micas y culturales que se tomen en el país. 

Parte Vi. educación y Medios de comunicación 

Artículo 26 

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la posibilidad de 
adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad 
nacional. 

Artículo 27 

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados deberán desarrollar-
se y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán 
abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspira-
ciones sociales, económicas y culturales. 

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos y su participa-
ción en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a transferir progresivamen-
te a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias institu-
ciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las normas mínimas esta-
blecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos 
apropiados con tal fin. 

Artículo 28 

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y a escribir 
en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que perte-
nezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes deberán celebrar consultas con esos 
pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar este objetivo. 
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2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la oportunidad de llegar 
a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país. 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados y 
promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

Artículo 29 

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles conocimientos 
generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de igualdad en la vida de su propia 
comunidad y en la de la comunidad nacional. 

Artículo 30 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos interesa-
dos, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, 
a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a los 
derechos dimanantes del presente Convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los medios 
de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

Artículo 31 

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad nacional, y es-
pecialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, con objeto de eliminar 
los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por 
asegurar que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta 
e instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados. 

Parte Vii. contactos y cooperación a Través de las Fronteras 

Artículo 32 

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos internacionales, para 
facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, inclui-
das las actividades en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio ambiente. 

Parte Viii. Administración 

Artículo 33 

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente Convenio deberá 
asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apropiados para administrar los progra-
mas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales instituciones o mecanismos disponen de los 
medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones. 

2. Tales programas deberán incluir: 

a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los pueblos interesa-
dos, de las medidas previstas en el presente Convenio; 

b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades competentes y el control 
de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación con los pueblos interesados. 
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Parte iX. disposiciones Generales 

Artículo 34 

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente Convenio deberán 
determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada país. 

Artículo 35 

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los derechos y las venta-
jas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios y recomendaciones, instrumentos 
internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales. 

Parte X. disposiciones Finales 

Artículo 36 

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957. 

Artículo 37 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 38 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 39 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 40 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 41 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 42 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 43 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 39, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 44 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 110 sobre  
las plantaciones, 19581

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su cuadragésima segunda reunión; 

Después de haber examinado la cuestión de las condiciones de empleo de los trabajadores de las plan-
taciones, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión; 

Habiendo estimado que, con carácter excepcional, a fin de acelerar la aplicación a las plantaciones de 
ciertas disposiciones tomadas de convenios existentes, en espera de una ratificación más general de esos 
convenios y de la aplicación de sus disposiciones a todas las personas protegidas por éstos, y con objeto 
de extender a las plantaciones la aplicación de ciertos convenios que se les aplican actualmente, sería 
oportuno adoptar un instrumento con tal fin; 

Después de haber decidido que este instrumento revista la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre las plantaciones, 1958: 

Parte i. disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, el término plantación comprende toda empresa agrícola, situada 
en una zona tropical o subtropical, que ocupe con regularidad a trabajadores asalariados y que princi-
palmente se dedique al cultivo o producción, para fines comerciales, de: café, té, caña de azúcar, cau-
cho, plátanos, cacao, coco, maní, algodón, tabaco, fibras (sisal, yute y cáñamo), frutas cítricas, aceite 
de palma, quina y piña. Este Convenio no es aplicable a las empresas familiares o pequeñas empresas 
que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados. 

2. Todo Miembro para el cual esté en vigor este Convenio podrá, previa consulta con las organizacio-
nes más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones 
existan, extender la aplicación de este Convenio a otras plantaciones: 

a) agregando a la lista de cultivos que figura en el párrafo 1 de este artículo uno o varios de los 
productos siguientes: arroz, achicoria, cardamomo, geranio y pelitre o cualquier otro producto; 

b) agregando a las plantaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo categorías de empresas 
a las que no se hace referencia en el mismo y que, de acuerdo con la legislación y la práctica 
del país, estén clasificadas como plantaciones, y deberá indicar las medidas adoptadas en este 
sentido en las memorias anuales que sobre la aplicación del Convenio haya de presentar en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

3. A los efectos de este artículo, el término plantación comprenderá normalmente el procedimiento de 
transformación primaria del producto o productos de la plantación. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.

13. protección de la maternidad

20. categorías específicas de trabajadores
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Artículo 2 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones en igual medida a 
todos los trabajadores de las plantaciones, sin distinción de raza, color, sexo, religión, opinión política, 
nacionalidad, origen social, tribu o afiliación sindical. 

Artículo 3 
1. Todo Miembro para el cual esté en vigor este Convenio deberá: 

a) aplicar: 

i) la parte I; 

ii) las partes Iv, IX y XI; 

iii) por lo menos dos de las partes II, III, v, vI, vII, vIII, X, XII y XIII; 

iv) la parte XIv; 

b) especificar en una declaración unida a su ratificación –en caso de que excluya de su aceptación 
las disposiciones de una o varias partes del Convenio– las partes así excluidas. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el apartado b) del párrafo 1 
de este artículo deberá indicar en las memorias anuales que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo los progresos que se hayan realizado con 
miras a la aplicación de las partes así excluidas. 

3. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio, pero que haya excluido ciertas partes de 
conformidad con los párrafos precedentes, podrá notificar ulteriormente al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo que acepta las obligaciones del Convenio respecto de una o varias 
de las partes así excluidas; dichas obligaciones se considerarán parte integrante de la ratificación y 
producirán sus efectos desde la fecha de su notificación. 

Artículo 4 
De conformidad con el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará cualquier ley, sentencia, 
costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores condiciones más favorables que las que figuren en 
el Convenio. 

Parte ii. contratación y reclutamiento, y Trabajadores Migrantes 

Artículo 5 
A los efectos del presente Convenio, el término reclutamiento comprende todas las operaciones realiza-
das con objeto de conseguir para sí, o proporcionar a un tercero, la mano de obra de personas que no 
ofrezcan espontáneamente sus servicios, ya sea en el lugar de trabajo, en una oficina pública de emigra-
ción o de colocación, o en una oficina dirigida por alguna organización patronal y sujeta al control de 
la autoridad competente. 

Artículo 6 
El reclutamiento de un jefe de familia no deberá considerarse como si implicara el de cualquiera de los 
miembros de su familia. 

Artículo 7 
Ninguna persona o sociedad deberá realizar actos de reclutamiento profesional, a menos que esté provis-
ta de un permiso concedido por la autoridad competente, y reclute trabajadores para la administración 
pública o para uno o más empleadores determinados o asociaciones específicas de empleadores. 
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Artículo 8 

Los empleadores, agentes de empleadores, organizaciones de empleadores, organizaciones subvencio-
nadas por los empleadores, agentes de las organizaciones de empleadores y de organizaciones subven-
cionadas por los empleadores no podrán realizar actos de reclutamiento sin un permiso otorgado por la 
autoridad competente. 

Artículo 9 

1. Los trabajadores reclutados deberán ser presentados a un funcionario público, que comprobará si se 
han observado las prescripciones de la legislación en materia de reclutamiento y, en particular, si los 
trabajadores no han sido sometidos a una presión ilícita ni reclutados con error o fraude. 

2. Los trabajadores reclutados deberán ser presentados a ese funcionario lo más cerca posible del lugar 
de reclutamiento o, cuando se trate de trabajadores reclutados en un territorio para ser empleados en 
otro territorio dependiente de una administración diferente, a más tardar en el lugar de partida del 
territorio de reclutamiento. 

Artículo 10 

Cuando, de acuerdo con las circunstancias, sea realizable y necesaria la adopción de esta disposición, la 
autoridad competente deberá obligar a que se entregue a todo trabajador reclutado cuya contratación no 
se haya efectuado en el mismo lugar de reclutamiento o cerca de dicho lugar un documento escrito, que 
podrá ser un certificado de empleo, una cartilla de trabajo o un contrato provisional, que contenga los 
datos que la autoridad competente estime necesarios, por ejemplo, indicaciones sobre la identidad del 
trabajador, las condiciones del empleo en perspectiva y cualquier anticipo sobre los salarios concedido 
al trabajador. 

Artículo 11 

1. Todo trabajador reclutado deberá someterse a un reconocimiento médico. 

2. Cuando el trabajador haya sido reclutado para trabajar en una zona alejada del lugar de reclutamien-
to, o cuando haya sido reclutado en un territorio dependiente de otra administración, el reconoci-
miento médico deberá efectuarse lo más cerca posible del lugar de reclutamiento y, cuando se trate 
de trabajadores reclutados en un territorio para ser empleados en otro territorio dependiente de una 
administración diferente, a más tardar, en el lugar de partida del territorio de reclutamiento. 

3. La autoridad competente podrá conceder al funcionario público a quien deban ser presentados los 
trabajadores reclutados, de conformidad con el artículo 9, el derecho a autorizar la marcha de estos 
trabajadores antes de ser sometidos a un examen médico, a condición de que se compruebe: 

a) que era y sigue siendo imposible someter a estos trabajadores a un reconocimiento médico en el 
lugar de reclutamiento o en el punto de partida; 

b) que cada trabajador es físicamente apto para viajar y desempeñar su futuro empleo; 

c) que cada trabajador se someterá a un reconocimiento médico a su llegada al lugar de trabajo o 
dentro del plazo más breve posible después de su llegada. 

4. La autoridad competente podrá, especialmente cuando el viaje de los trabajadores reclutados sea de 
tal duración o se haga en tales condiciones que pueda resentirse su salud, prescribir que los traba-
jadores reclutados sean sometidos a un reconocimiento médico antes de su partida y a un segundo 
examen después de su llegada al lugar de trabajo. 

5. La autoridad competente deberá cerciorarse de que se han adoptado todas las medidas necesa-
rias para la aclimatación y adaptación de los trabajadores reclutados, y para que se los vacune 
preventivamente. 
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Artículo 12 

1. El reclutador o empleador deberá, siempre que sea posible, hacer transportar a los trabajadores reclu-
tados hasta el lugar de trabajo. 

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias a fin de que: 

a) los vehículos o barcos utilizados para el transporte de los trabajadores sean adecuados para este 
menester, ofrezcan buenas condiciones de higiene y suficiente capacidad de transporte; 

b) se prevea un alojamiento adecuado para los trabajadores cuando éstos tengan que pernoctar 
durante el viaje; 

c) cuando haya que recorrer grandes distancias, se adopten todas las medidas necesarias para ga-
rantizar la asistencia médica y el bienestar de los trabajadores. 

3. Cuando los trabajadores reclutados deban recorrer grandes distancias a pie para llegar al lugar de 
trabajo, la autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias a fin de que: 

a) la duración de las etapas diarias sea compatible con la conservación de la salud y de las fuerzas 
físicas de los trabajadores; 

b) cuando la amplitud del desplazamiento de mano de obra lo requiera, se instalen en lugares ade-
cuados de los caminos principales campamentos de descanso o albergues, mantenidos en buen 
estado de limpieza y en los que pueda prestarse la asistencia médica indispensable. 

4. Cuando los trabajadores reclutados viajen en grupo para ir al lugar de trabajo y tengan que recorrer 
largas distancias, deberán ir acompañados por un guía responsable. 

Artículo 13 

1. Los gastos de viaje de los trabajadores reclutados hasta el lugar de trabajo, así como todos los gastos 
ocasionados para proteger al trabajador durante su viaje, deberán estar a cargo del reclutador o del 
empleador. 

2. El reclutador o el empleador deberá suministrar a los trabajadores reclutados todo lo que pueda ser 
necesario para su mantenimiento durante el viaje al lugar de trabajo y, sobre todo, de acuerdo con 
las condiciones locales, víveres suficientes y apropiados, agua potable, utensilios de cocina y com-
bustible, ropa y mantas. 

Artículo 14 

Todo trabajador reclutado: 

a) que esté incapacitado para el trabajo como consecuencia de una enfermedad o de un accidente 
sufrido durante su viaje al lugar de trabajo; 

b) que después de haber sido sometido a un reconocimiento médico se le declare no apto para el 
trabajo; 

c) que no sea contratado después del reclutamiento por una causa ajena a su voluntad; 

d) que la autoridad competente compruebe que ha sido reclutado con error o fraude, deberá ser repa-
triado por cuenta del reclutador o del empleador. 

Artículo 15 

Cuando las familias de los trabajadores reclutados hayan sido autorizadas para acompañar a estos úl-
timos en el lugar de su trabajo, la autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para 
proteger su salud y su bienestar durante el viaje. En particular: 
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a) los artículos 12 y 13 del presente Convenio deberán aplicarse a estas familias; 

b) en caso de que el trabajador sea repatriado en virtud del artículo 14, su familia deberá ser igualmente 
repatriada; 

c) en caso de que el trabajador fallezca durante su viaje al lugar de trabajo, su familia deberá ser 
repatriada. 

Artículo 16 

La autoridad competente deberá limitar la cantidad que podrá pagarse a los trabajadores reclutados, a 
título de anticipo sobre el salario, y deberá reglamentar las condiciones en que podrán hacerse estos 
anticipos. 

Artículo 17 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor esta parte del Convenio se obliga, siempre que la le-
gislación nacional lo permita, a tomar todas las medidas pertinentes contra la propaganda sobre la 
emigración y la inmigración que pueda inducir en error. 

2. A estos efectos, colaborará, cuando ello fuere oportuno, con otros Miembros interesados. 

Artículo 18 

Todo Miembro deberá dictar disposiciones, cuando ello fuere oportuno y dentro de los límites de su 
competencia, con objeto de facilitar la salida, el viaje y el recibimiento de las personas que emigren para 
trabajar en una plantación. 

Artículo 19 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor esta parte del Convenio se obliga a mantener, dentro de los 
límites de su competencia, servicios médicos apropiados encargados de: 

a) cerciorarse, si ello fuere necesario, de que, tanto en el momento de su salida como en el de su llega-
da, la salud de las personas que emigren para ser empleadas en una plantación y de los miembros de 
sus familias autorizados a acompañarlas, o a reunirse con ellas, es satisfactoria; 

b) velar por que las personas que emigren para ser empleadas en una plantación y los miembros de 
sus familias gocen de una protección médica adecuada y de buenas condiciones de higiene en el 
momento de su salida, durante el viaje y a su llegada al país de destino. 

Parte iii. contratos de Trabajo y Abolición de Sanciones Penales 

Artículo 20 

1. La legislación o los reglamentos en vigor en el territorio deberán fijar la duración máxima de servicio 
que podrá preverse explícita o implícitamente en un contrato escrito o verbal. 

2. La duración máxima de servicio que podrá preverse explícita o implícitamente en un contrato, para 
un empleo que no entrañe un viaje largo y costoso, no deberá exceder, en ningún caso, de doce 
meses si la familia del trabajador no le acompaña, ni de dos años si su familia le acompaña. 

3. La duración máxima de servicio que pueda preverse explícita o implícitamente en un contrato, para 
un empleo que entrañe un viaje largo y costoso, no deberá exceder, en ningún caso, de dos años si 
la familia del trabajador no le acompaña, ni de tres años si su familia le acompaña. 

4. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
donde dichas organizaciones existan, que representen a las partes interesadas, podrá excluir de la 
aplicación del presente Convenio los contratos celebrados entre empleadores y trabajadores no 
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manuales cuando su libertad para elegir un empleo esté garantizada satisfactoriamente. Dicha exclu-
sión podrá aplicarse a todos los trabajadores de las plantaciones de un territorio, a los trabajadores de 
las plantaciones empleados en el cultivo de determinado producto, a los trabajadores de una empresa 
determinada o a grupos especiales de trabajadores de las plantaciones. 

Artículo 21 

La autoridad competente en cada país donde existan sanciones penales por incumplimiento del contrato 
de trabajo por un trabajador empleado en una plantación deberá adoptar medidas para abolir todas las 
sanciones de esta clase. 

Artículo 22 

Dichas medidas deberán prever la abolición de todas esas sanciones penales por medio de una disposi-
ción apropiada de inmediata aplicación. 

Artículo 23 

A los efectos de esta parte del Convenio, la expresión incumplimiento del contrato comprende: 

a) toda omisión o negativa a comenzar o ejecutar el trabajo estipulado en el contrato por parte del 
trabajador; 

b) toda negligencia o falta de diligencia del trabajador; 

c) la ausencia del trabajador sin autorización o sin motivo justificado; 

d) la deserción del trabajador. 

Parte iV. Salarios 

Artículo 24 

1. Deberá estimularse la fijación de salarios mínimos por medio de contratos colectivos celebrados 
libremente entre los sindicatos que representen a los trabajadores interesados y los empleadores u 
organizaciones de empleadores. 

2. Cuando no existan métodos adecuados para la fijación de salarios mínimos por medio de contratos 
colectivos, deberían tomarse las disposiciones necesarias a fin de determinar tasas de salarios míni-
mos, cuando sea apropiado por medio de ley o de reglamentación nacional, en consulta, a base de 
igualdad completa, con los representantes de los empleadores y de los trabajadores, entre los cuales 
figurarán representantes de sus organizaciones respectivas, si las hubiere. 

3. Las tasas mínimas de salario que hayan sido fijadas en virtud del párrafo que antecede serán obliga-
torias para los empleadores y los trabajadores interesados y no podrán ser reducidas. 

Artículo 25 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio deberá adoptar las disposiciones 
necesarias para asegurar que, por una parte, los empleadores y los trabajadores interesados tengan 
conocimiento de las tasas mínimas de salarios vigentes, y que, por otra, los salarios efectivamente 
pagados no sean inferiores a las tasas mínimas aplicables; dichas disposiciones deberán prever el 
control, la inspección y las sanciones que sean necesarios y que mejor se adapten a las condiciones 
de las plantaciones del país interesado. 

2. Todo trabajador al que sean aplicables las tasas mínimas y reciba salarios inferiores a esas tasas debe-
rá tener derecho, por vía judicial o por otra vía apropiada, a cobrar el importe de las cantidades que 
se le adeuden, dentro del plazo que prescriba la legislación nacional. 
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Artículo 26 

Los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclusivamente en moneda de curso legal, y 
deberá prohibirse el pago con pagarés, vales, cupones o en cualquier otra forma que se considere repre-
sentativa de la moneda de curso legal. 

Artículo 27 

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbitrales podrán permitir el pago parcial 
del salario con prestaciones en especie cuando esta forma de pago sea de uso corriente o conve-
niente. En ningún caso se deberá permitir el pago del salario con bebidas espirituosas o con drogas 
nocivas. 

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario con prestaciones en especie, se deberán 
tomar medidas pertinentes para garantizar que dichas prestaciones sean apropiadas al uso personal 
del trabajador y de su familia. 

3. Cuando la alimentación, la vivienda, el vestido y otros suministros y servicios esenciales formen parte 
de la remuneración, la autoridad competente deberá tomar las medidas pertinentes para garantizar 
que ellos sean adecuados y que su valor en efectivo se calcule con exactitud. 

Artículo 28 

El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesado, a menos que la legislación nacional, 
un contrato colectivo o un laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el trabajador interesado 
acepte un procedimiento diferente. 

Artículo 29 

Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma alguna la libertad del trabajador de disponer 
de su salario. 

Artículo 30 

1. Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para vender mercancías a los trabajadores, o 
servicios destinados a proporcionarles prestaciones, no se deberá ejercer ninguna coacción sobre los 
trabajadores interesados para que utilicen estos economatos o servicios. 

2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios, la autoridad competente deberá 
tomar medidas apropiadas para lograr que las mercancías se vendan a precios justos y razonables, 
que los servicios se presten en las mismas condiciones y que los economatos o servicios establecidos 
por el empleador no se exploten con el fin de obtener utilidades, sino para que ello redunde en be-
neficio de los trabajadores interesados. 

Artículo 31 

1. Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de acuerdo con las condiciones y dentro 
de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad competente considere más apro-
piada, las condiciones y los límites que hayan de observarse para poder efectuar dichos descuentos. 

Artículo 32 

Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efectúe para garantizar un pago directo o 
indirecto por un trabajador al empleador, a su representante o a un intermediario cualquiera (tales como 
los agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto de obtener o conservar un empleo. 
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Artículo 33 

1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan otros arreglos satisfactorios que 
garanticen el pago del salario a intervalos regulares, los intervalos a los que el salario deba pagarse se 
establecerán por la legislación nacional o se fijarán por un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste final de todos los salarios de-
bidos, de conformidad con la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral, o, en 
defecto de dicha legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo razonable, habida cuenta de los 
términos del contrato. 

Artículo 34 

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con objeto de dar a conocer a los traba-
jadores en forma apropiada y fácilmente comprensible: 

a) antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cualquier cambio en el mismo, las condicio-
nes del salario que habrán de aplicárseles; 

b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que constituyan el salario en el período de pago 
considerado, siempre que estos elementos puedan sufrir variaciones. 

Artículo 35 

La legislación que dé efecto a las disposiciones de los artículos 26 a 34 de este Convenio deberá: 

a) ponerse en conocimiento de los interesados; 

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción; 

d) proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un registro cuyo sistema haya sido 
aprobado. 

Parte V. Vacaciones Anuales Pagadas 

Artículo 36 

Los trabajadores empleados en las plantaciones deberán disfrutar de vacaciones anuales pagadas después 
de un período de servicio continuo con un mismo empleador. 

Artículo 37 

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio podrá decidir libremente la forma 
en que habrán de establecerse las vacaciones pagadas en las plantaciones. 

2. Las vacaciones pagadas en las plantaciones podrán ser establecidas, cuando fuere apropiado, por 
contrato colectivo, o bien podrá confiarse su reglamentación a organismos especiales. 

3. Cuando la forma en que estén establecidas las vacaciones pagadas en las plantaciones lo permita: 

a) deberá consultarse previa y ampliamente a las organizaciones interesadas más representativas de 
empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones existen, y a cualesquiera otras personas 
especialmente calificadas por su profesión o sus funciones, a las cuales la autoridad competente 
juzgue conveniente dirigirse; 

b) los empleadores y trabajadores interesados deberán participar en la reglamentación de las vaca-
ciones pagadas, ser consultados, o tener derecho a ser oídos, en la forma y medida que determine 
la legislación nacional, pero siempre sobre la base de una absoluta igualdad. 
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Artículo 38 

El período mínimo de servicio continuo exigido y la duración mínima de las vacaciones anuales pagadas 
deberán ser determinados por la legislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias arbitrales, 
por organismos especiales encargados de la reglamentación de las vacaciones pagadas en las plantacio-
nes, o por cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente. 

Artículo 39 

Cuando fuere pertinente, se deberán prever, de conformidad con el procedimiento establecido para la 
reglamentación de las vacaciones pagadas en las plantaciones: 

a) un régimen más favorable para los trabajadores jóvenes, en los casos en que las vacaciones anua-
les pagadas concedidas a los trabajadores adultos no se consideren apropiadas para los trabajadores 
jóvenes; 

b) un aumento de la duración de las vacaciones pagadas a medida que aumente la duración del 
servicio; 

c) unas vacaciones proporcionales o, en su defecto, una indemnización compensatoria, si el período de 
servicio continuo de un trabajador no le permite aspirar a vacaciones anuales pagadas, pero excede 
de un período mínimo determinado de conformidad con el procedimiento establecido; 

d) la exclusión, al determinar las vacaciones anuales pagadas, de los días feriados oficiales y consue-
tudinarios, de los períodos de descanso semanal y, dentro de límites fijados de conformidad con el 
procedimiento establecido, de las interrupciones temporales en la asistencia al trabajo debidas, en 
particular, a enfermedad o accidente. 

Artículo 40 

1. Toda persona que tome vacaciones en virtud de esta parte del Convenio deberá recibir, durante todo 
el período de dichas vacaciones, una remuneración que no podrá ser inferior a su remuneración 
habitual, o la remuneración que pudiere ser prescrita de conformidad con los párrafos 2 y 3 de este 
artículo. 

2. La remuneración que deba pagarse por el período de vacaciones se calculará, en la forma prescri-
ta por la legislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias arbitrales, por organismos 
especiales encargados de la reglamentación de las vacaciones pagadas en las plantaciones, o por 
cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente. 

3. Cuando la remuneración de la persona que tome vacaciones comprenda prestaciones en especie, se 
le podrá pagar, por el período de vacaciones, la equivalencia en efectivo de dichas prestaciones. 

Artículo 41 

Se considerará nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones anuales pagadas 
o la renuncia a las mismas. 

Artículo 42 

Toda persona despedida o que hubiera dejado su empleo antes de haber tomado el total o una parte de 
las vacaciones a que tuviere derecho deberá recibir, por cada día de vacaciones a que tenga derecho en 
virtud de esta parte del Convenio, la remuneración prevista en el artículo 40. 
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Parte Vi. descanso Semanal 

Artículo 43 

1. A reserva de las excepciones previstas en los artículos siguientes, los trabajadores de las plantaciones 
deberán disfrutar, en el curso de cada período de siete días, de un descanso que comprenda como 
mínimo veinticuatro horas consecutivas. 

2. Dicho descanso se concederá al mismo tiempo, siempre que sea posible, a todos los trabajadores de 
cada plantación. 

3. El descanso coincidirá, siempre que sea posible, con los días consagrados por la tradición o las cos-
tumbres del país o de la región. 

Artículo 44 

1. Cada Miembro podrá autorizar excepciones totales o parciales (incluso suspensiones y disminucio-
nes de descanso) a las disposiciones del artículo 43, teniendo en cuenta especialmente cualesquiera 
consideraciones oportunas de orden económico y humanitario y previa consulta a las asociaciones 
calificadas de empleadores y de trabajadores, cuando estas asociaciones existan. 

2. Dicha consulta no será necesaria en los casos de excepción que hubieren sido ya autorizados por la 
legislación vigente. 

Artículo 45 

Cada Miembro deberá, en todo lo posible, dictar disposiciones que prevean períodos de descanso en 
compensación de las suspensiones o disminuciones autorizadas en virtud del artículo 44, salvo en los 
casos en que los acuerdos o las costumbres locales hubieran ya previsto dichos descansos. 

Parte Vii. Protección de la Maternidad 

Artículo 46 

A los efectos de esta parte del Convenio, el término mujer comprende toda persona del sexo femenino, 
cualquiera que sea su edad, nacionalidad, raza o creencia religiosa, casada o no, y el término hijo com-
prende todo hijo nacido de matrimonio o fuera de matrimonio. 

Artículo 47 

1. Toda mujer a la que se aplique esta parte del Convenio tendrá derecho, mediante presentación de 
pruebas de la fecha presunta del parto, a un descanso de maternidad. 

2. La autoridad competente podrá, previa consulta a las organizaciones más representativas de em-
pleadores y de trabajadores, si existen, subordinar el otorgamiento del descanso de maternidad a un 
período de calificación, siempre que éste no exceda de un total de ciento cincuenta días de empleo 
con el mismo empleador durante doce meses anteriores al parto. 

3. La duración del descanso de maternidad será de doce semanas por lo menos; una parte de este des-
canso será tomada obligatoriamente después del parto. 

4. La duración del descanso tomado obligatoriamente después del parto será fijada por la legislación 
nacional, pero en ningún caso será inferior a seis semanas. El resto del período total del descanso 
podrá ser tomado, de conformidad con lo que establezca la legislación nacional, antes de la fecha 
presunta del parto, después de la fecha en que expire el descanso obligatorio, o una parte antes de la 
primera de estas fechas y otra después de la segunda. 
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5. Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, el descanso tomado anteriormente será 
siempre prolongado hasta la fecha verdadera del parto, y la duración del descanso puerperal obliga-
torio no deberá ser reducida. 

6. Cuando se haya establecido debidamente que una enfermedad sea consecuencia del embarazo, la le-
gislación nacional deberá prever un descanso prenatal suplementario cuya duración máxima podría 
ser fijada por la autoridad competente. 

7. Cuando se haya establecido debidamente que una enfermedad sea consecuencia del parto, la mujer 
tendrá derecho a una prolongación del descanso puerperal cuya duración máxima podrá ser fijada 
por la autoridad competente. 

8. Ninguna mujer embarazada podrá ser obligada a efectuar un trabajo perjudicial para su estado du-
rante el período que preceda a su descanso de maternidad. 

Artículo 48 

1. Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones del artículo 47, tendrá 
derecho a recibir prestaciones en dinero y prestaciones médicas. 

2. Las tasas de las prestaciones en dinero deberán ser fijadas por la legislación nacional, de suerte que 
sean suficientes para garantizar plenamente la manutención de la mujer y de su hijo en buenas con-
diciones de higiene y de acuerdo con un nivel de vida adecuado. 

3. Las prestaciones médicas deberán comprender la asistencia durante el embarazo, la asistencia du-
rante el parto y la asistencia puerperal, prestada por una comadrona diplomada o por un médico, y 
la hospitalización, cuando ello fuere necesario; la libre elección del médico y la libre elección entre 
un hospital público o privado deberán ser respetadas siempre que sea posible. 

4. Toda contribución debida en virtud de un sistema de seguro social obligatorio que prevea prestacio-
nes de maternidad, y todo impuesto que se calcule sobre la base de los salarios pagados y que se im-
ponga con el fin de proporcionar tales prestaciones, deberán ser pagados, ya sea por los empleadores 
o conjuntamente por los empleadores y los trabajadores con respecto al número total de hombres y 
mujeres empleados por las empresas interesadas, sin distinción de sexo. 

Artículo 49 

1. Si una mujer amamanta a su hijo, estará autorizada a interrumpir su trabajo para este fin en las con-
diciones que serán determinadas por la legislación nacional. 

2. Las interrupciones de trabajo, a los efectos de la lactancia, deberán contarse como horas de trabajo 
y remunerarse como tales en los casos en que la cuestión esté regida por la legislación nacional o de 
conformidad con ella; en los casos en que la cuestión esté regida por contratos colectivos, las condi-
ciones deberán reglamentarse por el contrato colectivo correspondiente. 

Artículo 50 

1. Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones del artículo 47, será ilegal 
que su empleador le comunique su despido durante dicha ausencia, o que se lo comunique de suerte 
que el plazo fijado en el aviso expire durante la mencionada ausencia. 

2. El despido de una mujer en razón únicamente de estar embarazada o de tener que amamantar a su 
hijo es ilegal. 
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Parte Viii. indemnización por Accidentes del Trabajo 

Artículo 51 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor esta parte del 
Convenio se obliga a extender a todos los trabajadores de las plantaciones el beneficio de las leyes y 
reglamentos que tengan por objeto indemnizar a las víctimas de accidentes sobrevenidos a causa del 
trabajo o durante la ejecución del mismo. 

Artículo 52 
1. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio se obliga a conceder a los naciona-

les de cualquier otro Miembro para el cual esté también en vigor, y que fueren víctimas de accidentes 
del trabajo ocurridos en el territorio de aquél, o a sus derechohabientes, el mismo trato que otorgue 
a sus propios nacionales en materia de indemnización por accidentes del trabajo. 

2. Esta igualdad de trato será otorgada a los trabajadores extranjeros y a sus derechohabientes sin nin-
guna condición de residencia. Sin embargo, en lo que respecta a los pagos que un Miembro, o sus 
nacionales, tengan que hacer fuera de su propio territorio en virtud de este principio, las disposicio-
nes que hayan de tomarse se regirán, si fuera necesario, por acuerdos especiales celebrados con los 
Miembros interesados. 

Artículo 53 
Los Miembros interesados podrán celebrar acuerdos especiales en los que estipulen que las indemniza-
ciones por accidentes del trabajo ocurridos a trabajadores empleados de una manera temporal o intermi-
tente en el territorio de un Miembro, por cuenta de una empresa situada en el territorio de otro Miembro, 
deberán regirse por la legislación de este último Miembro. 

Parte iX. derecho de Sindicación y de negociación colectiva 

Artículo 54 
Se deberá garantizar, por medio de disposiciones apropiadas, el derecho de los empleadores y de los 
trabajadores a asociarse para cualquier fin lícito. 

Artículo 55 
Todo procedimiento para examinar los conflictos entre empleadores y trabajadores deberá ser tan suma-
rio y sencillo como sea posible. 

Artículo 56 
1. Se deberá estimular a los empleadores y a los trabajadores para que eviten conflictos y para que, en 

caso de que surjan, los resuelvan en forma equitativa por medio de la conciliación. 

2. A estos efectos, se deberán dictar todas las medidas pertinentes para consultar y asociar a los repre-
sentantes de las organizaciones de empleadores y de trabajadores en el establecimiento y funciona-
miento de los organismos de conciliación. 

3. A reserva de que actúen dichos organismos, incumbirá a funcionarios públicos proceder al examen de 
los conflictos, promover la conciliación y ayudar a que las partes lleguen a una solución equitativa. 

4. Siempre que sea factible, esos funcionarios serán designados especialmente para el desempeño de 
tales funciones. 

Artículo 57 

1. Tan pronto como sea posible, se deberán crear organismos para la solución de los conflictos entre 
empleadores y trabajadores. 
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2. Representantes de los empleadores y de los trabajadores interesados, entre los que figurarán represen-
tantes de sus organizaciones respectivas, cuando dichas organizaciones existan, estarán asociados, 
si ello fuere factible, al funcionamiento de los organismos, en la forma y medida que determine la 
autoridad competente, pero en todo caso en igualdad de número y condiciones. 

Artículo 58 
1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente 

a menoscabar la libertad en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar 
de ser miembro de un sindicato; 

b) despedir a un trabajador o perjudicarle en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o 
de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimien-
to del empleador, durante las horas de trabajo. 

Artículo 59 
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra 

todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus 
agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente las medidas que 
tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador 
o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones 
de trabajadores, con objeto de colocar a estas organizaciones bajo el control de un empleador o de 
una organización de empleadores. 

Artículo 60 
Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 
garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos precedentes. 

Artículo 61 
Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 
estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las 
organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación 
voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo. 

Parte X. Libertad Sindical 

Artículo 62 
Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de 
constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, 
con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 

Artículo 63 
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y 

reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administra-
ción y sus actividades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o 
a entorpecer su ejercicio legal. 
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Artículo 64 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o suspensión por vía 
administrativa. 

Artículo 65 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y con-
federaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, federación o confederación tiene 
el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 66 

Las disposiciones de los artículos 62, 63 y 64 se aplican a las federaciones y confederaciones de organi-
zaciones de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 67 

La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de empleadores, sus 
federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación 
de las disposiciones de los artículos 62, 63 y 64. 

Artículo 68 

1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en esta parte del Convenio, los trabajadores, los em-
pleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las 
colectividades organizadas, a respetar la legalidad. 

2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías pre-
vistas por esta parte del Convenio. 

Artículo 69 

A los efectos de esta parte del Convenio, el término organización significa toda organización de trabaja-
dores o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de 
los empleadores. 

Artículo 70 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio se obliga a adoptar todas las medidas 
necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del de-
recho de sindicación. 

Parte Xi. inspección del Trabajo 

Artículo 71 

Todo Miembro para el que esté en vigor este Convenio deberá mantener un sistema de inspección del 
trabajo. 

Artículo 72 

Los servicios de inspección del trabajo estarán compuesto de inspectores que hayan recibido preparación 
adecuada. 

Artículo 73 

Los trabajadores y sus representantes deberán gozar de toda clase de facilidades para comunicarse libre-
mente con los inspectores. 
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Artículo 74 

1. Los servicios de inspección del trabajo estarán encargados de: 

a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el servicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre 
horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás disposi-
ciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el 
cumplimiento de dichas disposiciones; 

b) facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera 
más efectiva de cumplir las disposiciones legales; 

c) poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no estén 
específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes. 

2. Ninguna otra función que se encomiende a los inspectores del trabajo deberá entorpecer el cumpli-
miento efectivo de sus funciones principales o perjudicar, en manera alguna, la autoridad e imparcia-
lidad que los inspectores necesitan en sus relaciones con los empleadores y los trabajadores. 

Artículo 75 

La autoridad competente deberá adoptar las medidas pertinentes para fomentar: 

a) la cooperación efectiva de los servicios de inspección con otros servicios gubernamentales y con 
instituciones, públicas o privadas, que ejerzan actividades similares; 

b) la colaboración de los funcionarios de la inspección con los empleadores y trabajadores o sus 
organizaciones. 

Artículo 76 

El personal de inspección deberá estar compuesto de funcionarios públicos cuya situación jurídica y 
cuyas condiciones de servicio les garanticen la estabilidad en su empleo y los independicen de los cam-
bios de gobierno y de cualquier influencia exterior indebida. 

Artículo 77 

1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para proporcionar a los inspectores 
del trabajo: 

a) oficinas locales debidamente equipadas, habida cuenta de las necesidades del servicio, y accesi-
bles a todas las personas interesadas; 

b) las facilidades de transporte necesarias para el desempeño de sus funciones, en caso de que no 
existan facilidades públicas apropiadas. 

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para reembolsar a los inspectores 
del trabajo todo gasto imprevisto y cualquier gasto de transporte que pudiera ser necesario para el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 78 

1. Los inspectores del trabajo que acrediten debidamente su identidad estarán autorizados: 

a) para entrar libremente y sin previa notificación, a cualquier hora del día o de la noche, en todo 
lugar de trabajo sujeto a inspección; 

b) para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan un motivo razonable para suponer que está 
sujeto a inspección; y 
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c) para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren necesario para cercio-
rarse de que las disposiciones legales se observan estrictamente, y, en particular: 

i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador o al personal de la empresa sobre cual-
quier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales; 

ii) para exigir la presentación de libros, registros u otros documentos que la legislación nacional 
relativa a las condiciones de trabajo ordene llevar, a fin de comprobar que están de conformi-
dad con las disposiciones legales y para obtener copias o extractos de los mismos; 

iii) para requerir la colocación de los avisos que exijan las disposiciones legales; 

iv) para tomar o sacar muestras de substancias y materiales utilizados o manipulados en el es-
tablecimiento, con el propósito de analizarlos, siempre que se notifique al empleador o a 
su representante que las substancias o los materiales han sido tomados o sacados con dicho 
propósito. 

2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá notificar su presencia al empleador o a 
su representante, a menos que considere que dicha notificación pueda perjudicar el éxito de sus 
funciones. 

Artículo 79 

A reserva de las excepciones que establezca la legislación nacional: 

a) se prohibirá que los inspectores del trabajo tengan cualquier interés directo o indirecto en las empre-
sas que estén bajo su vigilancia; 

b) los inspectores del trabajo estarán obligados, so pena de sufrir sanciones o medidas disciplinarias 
apropiadas, a no revelar, aun después de haber dejado el servicio, los secretos comerciales o de fa-
bricación o los métodos de producción de que puedan haber tenido conocimiento en el desempeño 
de sus funciones; 

c) los inspectores del trabajo deberán considerar absolutamente confidencial el origen de cualquier 
queja que les dé a conocer un defecto o una infracción de las disposiciones legales, y no manifesta-
rán al empleador o a su representante que la visita de inspección se ha efectuado por haberse recibi-
do dicha queja. 

Artículo 80 

Deberán notificarse a la inspección del trabajo, en los casos y en la forma que determine la legislación 
nacional, los accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesional. 

Artículo 81 

Los lugares de trabajo se deberán inspeccionar con la frecuencia y el esmero que sean necesarios para 
garantizar la efectiva aplicación de las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 82 

1. Las personas que violen las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores del 
trabajo, o aquellas que muestren negligencia en la observancia de las mismas, deberán ser sometidas 
inmediatamente, sin aviso previo, a un procedimiento judicial. Sin embargo, la legislación nacional 
podrá establecer excepciones, para los casos en que deba darse un aviso previo, a fin de remediar la 
situación o tomar disposiciones preventivas. 

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad discrecional de advertir y de aconsejar, en vez de ini-
ciar o recomendar un procedimiento. 
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Artículo 83 

La legislación nacional deberá prescribir sanciones adecuadas, que habrán de ser efectivamente aplica-
das en los casos de violación de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores 
del trabajo, y en aquellos en que se obstruya a los inspectores del trabajo en el desempeño de sus fun-
ciones. 

Artículo 84 

1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de inspección, según sea el caso, estarán obligados 
a presentar a la autoridad central de inspección informes periódicos sobre los resultados de sus 
actividades. 

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescriba la autoridad central, tratarán de las materias 
que considere pertinentes dicha autoridad y se presentarán, por lo menos, con la frecuencia que la 
autoridad central determine y, en todo caso, a intervalos que no excedan de un año. 

Parte Xii. Vivienda 

Artículo 85 

Las autoridades competentes, en consulta con los representantes de las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, cuando dichas organizaciones existan, deberán estimular cualquier medida 
destinada a proporcionar vivienda adecuada a los trabajadores de las plantaciones. 

Artículo 86 

1. La autoridad pública competente fijará las normas y condiciones mínimas de las viviendas que hayan 
de proporcionarse de conformidad con el artículo anterior. Siempre que sea posible, las autoridades 
constituirán organismos consultivos asesores, integrados por representantes de los empleadores y de 
los trabajadores, para resolver consultas relativas a la vivienda. 

2. Tales normas mínimas deberán comprender prescripciones referentes a: 

a) los materiales de construcción que hayan de emplearse; 

b) el tamaño mínimo del alojamiento, su disposición, su ventilación y la superficie y altura de los 
pisos; 

c) la superficie para una terraza, las instalaciones para cocina, lavadero, despensa y aprovisiona-
miento de agua e instalaciones sanitarias. 

Artículo 87 

Las leyes y reglamentos fijarán las sanciones apropiadas para las violaciones de las disposiciones 
legales establecidas de conformidad con el artículo precedente, sanciones que deberán aplicarse efec-
tivamente. 

Artículo 88 

1. Cuando el alojamiento sea proporcionado por el empleador, las condiciones que hayan de regir el 
inquilinato de los trabajadores de las plantaciones no serán menos favorables que las previstas en la 
legislación y la práctica nacionales. 

2. Cuando un trabajador residente sea despedido, se le deberá conceder un plazo razonable para dejar 
su alojamiento. En los casos en que no esté fijado por la ley, este plazo deberá ser fijado por un pro-
cedimiento reconocido de negociación; si este método fracasara, se podrá recurrir al procedimiento 
judicial normal. 
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Parte Xiii. Servicios de Asistencia Médica 

Artículo 89 

Las autoridades competentes, en consulta con los representantes de las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, cuando dichas organizaciones existan, deberán estimular cualquier medida 
destinada a proporcionar adecuados servicios de asistencia médica a los trabajadores de las plantaciones 
y a sus familias. 

Artículo 90 

1. Las autoridades públicas fijarán las normas relativas a esos servicios, que deberán ser adecuados 
habida cuenta del número de personas interesadas, y que estarán a cargo de un número suficiente de 
personas calificadas. 

2. Los servicios de esta índole proporcionados por las autoridades públicas competentes deberán ajus-
tarse a las normas, costumbres y prácticas seguidas por la autoridad interesada. 

Artículo 91 

La autoridad competente, en consulta con los representantes de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, cuando dichas organizaciones existan, deberá adoptar medidas en las regiones 
de plantaciones con el fin de extirpar o combatir las enfermedades endémicas existentes. 

Parte XiV. disposiciones Finales 

Artículo 92 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 93 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de la fecha en que se hayan registrado, de 
conformidad con el artículo 3, las ratificaciones de dos de los países siguientes: República Arabe 
Unida, Argentina, Bélgica, Birmania, Bolivia, Brasil, Ceilán, Colombia, Costa Rica, Cuba, China, 
República Dominicana, Ecuador, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Francia, 
Ghana, Guatemala, Haití, Honduras, India, Indonesia, Italia, Liberia, Federación Malaya, México, 
Nicaragua, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido e Irlanda del Norte El 
Salvador, Sudán, Tailandia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y viet-Nam. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, seis meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 94 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
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sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 95 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 96 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 97 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 98 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 94, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 99 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Protocolo 110 al convenio  
sobre las plantaciones, 19581

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada e Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y congre-
gada en dicha ciudad el 2 de junio de 1982 en su sexagésima octava reunión; 

Habiendo decidido adoptar ciertas propuestas para le revisión del Convenio sobre las plantaciones, 
1958, y la Recomendación sobre las plantaciones, 1958, tema que constituye el séptimo punto del orden 
del día de la reunión, y 

Habiendo decidido que estas propuestas tomen la forma de un Protocolo limitado a la revisión de las dis-
posiciones pertinentes del Convenio sobre las plantaciones, 1958, adopta, con fecha 18 de junio de 1982 
y de acuerdo con las disposiciones del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo relativas a los convenios, el siguiente Protocolo, que podrá ser citado como el Protocolo al 
Convenio sobre las plantaciones, 1958: 

Artículo 1 

Todo Miembro podrá, mediante una declaración anexa a su ratificación del Convenio sobre las planta-
ciones, 1958, especificar que ratifica el Convenio con la substitución de su artículo 1 por el siguiente 
texto: 

Artículo 1 (revisado) 

1. A los efectos del presente Convenio, el término plantación comprende toda empresa agrícola, situada 
en une zona tropical o subtropical, que ocupe con regularidad a trabajadores asalariados y que princi-
palmente se dedique al cultivo o producción, para fines comerciales, de: café, té, caña de azúcar, cau-
cho, plátanos, cacao, coca, maní, algodón, tabaco, fibras (sisal, yute e cáñamo), frutas cítricas, aceite 
de palma, quina y piña. Este Convenio no es aplicable a las empresas familiares o pequeñas empresas 
que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, 
excluir de la aplicación del Convenio a las empresas cuya superficie no exceda de 5 hectáreas (12,5 
acres) y que durante un año civil no hayan empleado en ningún momento más de 10 trabajadores. 
Deberá indicar, en la primera memoria que someta sobre la aplicación del Convenio en virtud del ar-
tículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías de empresas 
excluidas y, en memorias ulteriores, toda medida que haya tomado para extender la aplicación del 
Convenio a algunas de las categorías excluidas o a todas ellas, así como toda medida que haya toma-
do para asegurar que el Convenio continúa aplicándose a las empresas que entran en las exclusiones 
previstas en este párrafo pero que han sido creadas por división de una plantación con posterioridad 
a la entrada en vigor del artículo 1 revisado para el Miembro interesado. 

3. Todo Miembro para el cual esté en vigor este Convenio podrá, previa consulta con las organizacio-
nes más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones 
existan, extender la aplicación del Convenio a otras plantaciones: 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.
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a) agregando a la lista de cultivos que figuran en el párrafo 1 del presente artículo uno o varios de los 
cultivos siguientes: arroz, achicoria, cardamomo, geranio y pelitre o cualquier otro producto; 

b) agregado a las plantaciones a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo categorías de empre-
sas a las que no se hace referencia en el mismo y que, de acuerdo con la legislación y la práctica 
del país, estén clasificadas como plantaciones, y deberá indicar las medidas adoptadas en este 
sentido en las memorias anuales que haya de presentar sobre la aplicación del Convenio en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

4. A los efectos de este artículo, el término “plantación” comprenderá normalmente el procedimiento 
de transformación primaria del producto o productos de la plantación, realizado en la plantación o 
en lugar próximo a la misma. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro que ya sea parte en el Convenio sobre las plantaciones, 1058, podrá, mediante co-
municación al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo de la ratificación formal de 
este Protocolo para su registro, aceptar el texto revisado del artículo 1 del Convenio citado en el 
artículo 1 de este Protocolo. Tal ratificación entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
el Director General la haya registrado. A partir de ese momento, el Convenio será obligatorio para 
dicho Miembro con la substitución del texto original de su artículo 1 por el texto revisado. 

2. En el caso de un Miembro que sea ya parte en el Convenio, la mención contenida en el párrafo 2 del 
texto revisado del artículo 1 del de la primera memoria sobre su aplicación se refiere a la primera 
memoria sometida después de la entrada en vigor de este Protocolo para dicho Miembro. 

3. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de todas las ratificaciones de este Protocolo que le 
comuniquen las partes en el Convenio. 

4. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las 
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones que haya registrado de 
acuerdo con las disposiciones del párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 3 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Protocolo son igualmente auténticas.
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convenio 149 sobre el  
personal de enfermería, 19771

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 1 junio 1977 en su sexagésima tercera reunión; 

Reconociendo el cometido esencial que, en colaboración con las demás categorías de personal de los 
servicios de salud, desempeña el personal de enfermería para la protección y mejoramiento de la salud 
y bienestar de la población; 

Reconociendo que el sector público, como empleador de personal de enfermería, debería desempeñar un 
papel activo en el mejoramiento de las condiciones de empleo y de trabajo del personal de enfermería; 

Observando que la situación actual del personal de enfermería en numerosos países del mundo, caracte-
rizada por la escasez de personal calificado y una utilización a veces inadecuada del personal existente, 
constituye un obstáculo para el desarrollo de servicios de salud eficaces; 

Recordando que el personal de enfermería está amparado por numerosos convenios y recomendaciones 
internacionales del trabajo que fijan normas de alcance general en materia de empleo y condiciones de 
trabajo, tales como los instrumentos sobre la discriminación, sobre la libertad sindical y el derecho de 
negociación colectiva, sobre la conciliación y el arbitraje voluntarios, sobre la duración del trabajo, las 
vacaciones pagadas y la licencia pagada de estudios, sobre la seguridad social y los servicios sociales, y 
sobre la protección de la maternidad y la protección de la salud de los trabajadores; 

Considerando que, habida cuenta de las condiciones particulares en que se desempeña esta profesión, 
conviene completar las normas generales arriba mencionadas con otras especialmente aplicables al per-
sonal de enfermería y destinadas a garantizarle una condición que corresponda a su función en el campo 
de la salud y que reciba su aceptación; 

Haciendo constar que las normas que figuran a continuación han sido elaboradas en colaboración con la 
Organización Mundial de la Salud y que esta colaboración se proseguirá a fin de promover y garantizar 
su aplicación; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al empleo y condiciones de trabajo 
y de vida del personal de enfermería, cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos setenta y siete, el presente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el personal de enfermería, 1977: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión personal de enfermería comprende todas las cate-
gorías de personal que prestan asistencia y servicios de enfermería. 

2. Este Convenio se aplica a todo el personal de enfermería, sea cual fuere el lugar en que ejerza sus 
funciones. 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 31 de julio de 1980.
1 Status del convenio: Actualizado.
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3. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrá adoptar disposiciones especiales para el per-
sonal de enfermería que presta asistencia y servicios de enfermería a título benévolo; tales disposicio-
nes no deberán ser inferiores a las contenidas en el párrafo 2, a), del artículo 2 y en los artículos 3, 4 
y 7 del presente Convenio. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio deberá elaborar y poner en práctica, según 
métodos apropiados a las condiciones nacionales, una política de servicios y de personal de enfer-
mería que, en el marco de una programación general de los servicios de salud, cuando ésta exista, y 
dentro de los recursos disponibles para el conjunto de estos servicios, tenga por objeto prestar tales 
servicios en la cantidad y calidad necesarias para asegurar a la población el mayor nivel posible de 
salud. 

2. En particular, tomará las medidas necesarias para proporcionar al personal de enfermería: 

a) una educación y una formación apropiadas al ejercicio de sus funciones; y 

b) condiciones de empleo y de trabajo, incluidas perspectivas de carrera y una remuneración, capa-
ces de atraer y retener al personal en la profesión. 

3. La política mencionada en el párrafo 1 de este artículo deberá formularse en consulta con las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando éstas existan. 

4. Dicha política deberá coordinarse con las relativas a los otros aspectos de la salud y a otras catego-
rías de personal de los servicios de salud, en consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas. 

Artículo 3 

1. Las exigencias básicas en materia de instrucción y de formación de personal de enfermería y la super-
visión de esta instrucción y de esta formación deberán ser previstas por la legislación nacional, o por 
las autoridades o los organismos profesionales competentes, habilitados al efecto por la legislación 
nacional. 

2. La instrucción y la formación del personal de enfermería deberán coordinarse con la instrucción y la 
formación proporcionadas a los otros trabajadores en el campo de la salud. 

Artículo 4 

La legislación nacional precisará las condiciones que deben reunirse para tener derecho al ejercicio de la 
práctica de enfermería y reservar este ejercicio a las personas que reúnan dichos requisitos. 

Artículo 5 

1. Se tomarán medidas para fomentar la participación del personal de enfermería en la planificación 
de los servicios de enfermería y la consulta de este personal en la adopción de las decisiones que le 
afectan, según métodos apropiados a las condiciones nacionales. 

2. La determinación de las condiciones de empleo y de trabajo deberá realizarse, de preferencia, me-
diante negociaciones entre las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. 

3. La solución de los conflictos que plantee la determinación de las condiciones de empleo se tratará de 
lograr por medio de la negociación entre las partes o por medio de procedimientos independientes e 
imparciales, como la mediación, la conciliación o el arbitraje voluntario, cuyo carácter garantice la 
confianza de las partes interesadas. 
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Artículo 6 

El personal de enfermería deberá gozar de condiciones por lo menos equivalentes a las de los demás 
trabajadores del país correspondiente, en los aspectos siguientes: 

a) horas de trabajo, incluidas la reglamentación y la compensación de las horas extraordinarias, las 
horas incómodas y penosas y el trabajo por turnos; 

b) descanso semanal; 

c) vacaciones anuales pagadas; 

d) licencia de educación; 

e) licencia de maternidad; 

f) licencia de enfermedad; 

g) seguridad social. 

Artículo 7 

Todo Miembro deberá esforzarse, si fuere necesario, por mejorar las disposiciones legislativas existentes 
en materia de higiene y seguridad del trabajo adaptándolas a las características particulares del trabajo 
del personal de enfermería y del medio en que éste se realiza. 

Artículo 8 

Las disposiciones del presente Convenio, en la medida en que no se apliquen por vía de contratos colec-
tivos, reglamentos de empresa, laudos arbitrales, decisiones judiciales, o por cualquier otro medio con-
forme a la práctica nacional y que se considere apropiado, habida cuenta de las condiciones particulares 
de cada país, deberán ser aplicadas por medio de la legislación nacional. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 
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Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 172 sobre las condiciones  
de trabajo (hoteles y restaurantes), 19911

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 5 de junio de 1991, en su septuagésima octava reunión; 

Recordando que los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo que establecen normas 
de aplicación general sobre las condiciones de trabajo son aplicables a los trabajadores de los hoteles, 
restaurantes y establecimientos similares; 

Tomando nota de que, dadas las condiciones particulares en que se desarrolla el trabajo en los hoteles, 
restaurantes y establecimientos similares, es conveniente mejorar la aplicación de dichos convenios y 
recomendaciones en estas categorías de establecimientos y complementarlos con normas específicas, 
para que los trabajadores interesados puedan gozar de una situación acorde con el papel que desempe-
ñan en estas categorías de establecimientos en rápida expansión y para atraer a nuevos trabajadores a los 
mismos, mejorando así las condiciones de trabajo, la formación y las perspectivas de carrera; 

Tomando nota de que la negociación colectiva constituye un medio eficaz para determinar las condicio-
nes de trabajo en este sector; 

Considerando que la adopción de un Convenio, conjuntamente con la negociación colectiva, mejorará 
las condiciones de trabajo, las perspectivas de carrera y la seguridad en el empleo, en beneficio de los 
trabajadores; 

Tras decidir adoptar diversas proposiciones sobre las condiciones de trabajo en los hoteles, restaurantes y 
establecimientos similares, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Tras decidir que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 
veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991: 

Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del 

artículo 2, ocupados en: 

a) los hoteles y establecimientos similares que ofrecen alojamiento; 

b) los restaurantes y establecimientos similares que sirven comidas o bebidas, o ambas cosas. 

2. Todo Miembro deberá establecer la definición de las categorías indicadas en los apartados a) y b), a 
la luz de las condiciones nacionales y después de consultar a las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas. Todo Miembro que ratifique el Convenio podrá, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir de su aplicación ciertos tipos 
de establecimientos comprendidos dentro de la definición antes mencionada pero en los que existan 
problemas especiales de cierta importancia. 

3. 

a) Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesadas, ampliar su ámbito de aplicación a ciertos otros 

* Fecha de Ratificación: Uruguay, 6 de septiembre de 1995.
1 Status del convenio: Actualizado.
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establecimientos afines que presten servicios turísticos, los cuales serán enumerados en una de-
claración anexa a la ratificación. 

b) Además, todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta con las or-
ganizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, notificar ulteriormente al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo, por medio de una declaración, que amplia el 
campo de aplicación del Convenio a otras categorías de establecimientos afines que presten ser-
vicios turísticos, además de las indicadas en el apartado 3. a). 

4. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá indicar, en la primera memoria que pre-
sente sobre la aplicación del mismo en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, los tipos de establecimientos excluidos de conformidad con el párrafo 2 
del presente artículo, explicando las razones de la exclusión e indicando las posturas respectivas de 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas con relación a dichas exclusiones. 
Además, deberá indicar, en las memorias subsiguientes, el estado de la legislación y la práctica res-
pecto de los establecimientos excluidos, y la medida en que se ha dado o se tiene la intención de dar 
efecto al Convenio por lo que se refiere a tales establecimientos. 

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajadores interesados designa a los trabajadores 
ocupados en los establecimientos a los cuales se aplica el Convenio, de conformidad con las dispo-
siciones del artículo 1, cualesquiera que sean la naturaleza y la duración de su relación de empleo. 
Sin embargo, todo Miembro podrá, habida cuenta del derecho, de las condiciones y de la práctica 
nacionales y previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 
excluir ciertas categorías de trabajadores de la aplicación de todas las disposiciones del presente 
Convenio o de algunas de ellas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la 
aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, las categorías de trabajadores que hubiesen sido excluidas en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo, explicando los motivos de dicha exclusión. Además, en las memorias 
subsiguientes deberá indicar todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia del Convenio. 

Artículo 3 

1. Sin dejar de respetar la autonomía de las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesa-
das, los Miembros deberán adoptar y aplicar, de una forma apropiada al derecho, a las condiciones 
y a la práctica nacionales, una política destinada a mejorar las condiciones de trabajo de los trabaja-
dores interesados. 

2. Esta política deberá tener como objetivo general asegurar que los trabajadores interesados no sean 
excluidos del ámbito de aplicación de ninguna norma mínima, incluidas las referentes a la seguridad 
social, que puedan haber sido adoptadas a nivel nacional para la generalidad de los trabajadores. 

Artículo 4 

1. A menos que la legislación o la práctica nacionales lo dispongan de otra manera, la expresión horas 
de trabajo se refiere al tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del empleador. 

2. Los trabajadores interesados deberán disfrutar de una jornada normal de trabajo razonable, como 
asimismo de disposiciones razonables relativas a las horas extraordinarias, de conformidad con la 
legislación y la práctica nacionales. 

3. Deberá proporcionarse a los trabajadores interesados un período mínimo razonable de descanso 
diario y semanal, de acuerdo con la legislación y la práctica nacionales. 
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4. Los trabajadores interesados deberán, siempre que sea posible, ser informados de los horarios de 
trabajo con suficiente antelación, para poder organizar en consecuencia su vida personal y familiar. 

Artículo 5 

1. Si los trabajadores tienen que trabajar en días festivos, deberán recibir una compensación adecuada 
–en tiempo libre o en remuneración– determinada por la negociación colectiva o de conformidad 
con la legislación o la práctica nacionales. 

2. Los trabajadores interesados deberán tener derecho a vacaciones anuales pagadas, cuya duración 
habrá de determinarse mediante la negociación colectiva o de conformidad con la legislación o la 
práctica nacionales. 

3. Cuando el contrato termina o el periodo de servicio continuo no es suficiente para causar derecho a 
la totalidad de las vacaciones anuales, los trabajadores interesados deberán tener derecho a vacacio-
nes proporcionales al tiempo de servicio o al pago de salarios sustitutivos, según se determine por la 
negociación colectiva o de conformidad con la legislación o la práctica nacionales. 

Artículo 6 

1. El término propina significa el dinero que el cliente da voluntariamente al trabajador, además del que 
debe pagar por los servicios recibidos. 

2. Independientemente de las propinas, los trabajadores interesados deberán recibir una remuneración 
básica que será abonada con regularidad. 

Artículo 7 

Allí donde existiese, deberá prohibirse la compraventa de empleos en los establecimientos a los que se 
refiere el artículo 1. 

Artículo 8 

1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por medio de la legislación nacional, los 
convenios colectivos, los laudos arbitrales o las decisiones judiciales, o por cualquier otra vía proce-
dente y compatible con la práctica nacional. 

2. En los Miembros en que las disposiciones del presente Convenio sean normalmente objeto de conve-
nios pactados entre empleadores u organizaciones de empleadores y organizaciones de trabajadores, 
o se ejecuten normalmente por medios distintos a la vía legal, las obligaciones resultantes se consi-
derarán cumplidas en cuanto dichas disposiciones se apliquen a la gran mayoría de los trabajadores 
interesados, por tales convenios o por otros medios. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, esto Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado esto Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un periodo 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta co-
municada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 80 sobre la revisión de  
los artículos finales, 19461

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 19 septiembre 1946 en su vigésima novena reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial de los convenios 
adoptados por la Conferencia en sus veintiocho primeras reuniones, a fin de reglamentar el ejercicio 
futuro de ciertas funciones de cancillería, confiadas por dichos convenios al Secretario General de la 
Sociedad de las Naciones, y de introducir las enmiendas complementarias requeridas por la disolución 
de la Sociedad de las Naciones y por la enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, cuestión que está comprendida en el segundo punto del orden del día de la reunión, y

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946:

Artículo 1

1. En el texto de los convenios adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo durante sus vein-
ticinco primeras reuniones, las palabras “Secretario General de la Sociedad de las Naciones” serán 
sustituídas por las palabras “Director General de la Oficina Internacional del Trabajo”; las palabras “ 
Secretario General”, por las palabras “Director General”, y la palabra “ Secretaría”, por las palabras 
“Oficina Internacional del Trabajo”, en todos los pasajes en que figuren estas diferentes expresiones.

2. El registro, por el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de las ratificaciones de 
convenios y enmiendas, de las actas de denuncia y de las declaraciones previstas en los convenios 
adoptados por la Conferencia durante sus veinticinco primeras reuniones, tendrá los mismos efectos 
que el registro de dichas ratificaciones, de dichas actas de denuncia y de dichas declaraciones que 
haya sido efectuado por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones, de conformidad con 
las disposiciones de los textos originales de dichos convenios.

3. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, actas de denuncia y 
declaraciones que haya registrado, de acuerdo con las disposiciones de los convenios adoptados por 
la Conferencia en sus veinticinco primeras reuniones, tal como han sido modificados por las disposi-
ciones precedentes del presente artículo.

Artículo 2

1. Las palabras “de la Sociedad de las Naciones” serán suprimidas del primer párrafo del preámbulo de 
cada uno de los convenios adoptados por la Conferencia durante sus dieciocho primeras reuniones.

* Fecha de Ratificación: Chile, 3 de noviembre de 1949. Uruguay, 18 de marzo de 1954.
1 Status del convenio: Actualizado.

13. protección de la maternidad

21. Convenios sobre artíCulos finales
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2. Las palabras “de conformidad con las disposiciones de la parte XIII del Tratado de versalles y de las 
partes correspondientes de los demás Tratados de Paz”, y las variantes de esta fórmula que figuren 
en los preámbulos de los convenios adoptados por la Conferencia durante sus diecisiete primeras 
reuniones, serán sustituídas por las palabras “de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo “.

3. Las palabras “en las condiciones determinadas en la parte XIII del Tratado de versalles y en las partes 
correspondientes de los demás Tratados de Paz” y todas las variantes de esta fórmula serán sustituídas 
por las palabras “de acuerdo con las condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo”, en todos los artículos de los convenios adoptados por la Conferencia, du-
rante sus veinticinco primeras reuniones, donde figuren estas palabras o cualquiera de sus variantes.

4. Las palabras “el artículo 408 del Tratado de versalles y los artículos correspondientes de los demás 
Tratados de Paz” y todas las variantes de esta fórmula serán sustituídas por las palabras “el artículo 22 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo”, en todos los artículos de los conve-
nios adoptados por la Conferencia, durante sus veinticinco primeras reuniones, donde figuren dichas 
palabras o cualquiera de sus variantes.

5. Las palabras “el artículo 421 del Tratado de versalles y los artículos correspondientes de los demás 
Tratados de Paz” y todas las variantes de esta fórmula serán sustituídas por las palabras “el artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo”, en todos lo s artículos de los conve-
nios adoptados por la Conferencia, durante sus veinticinco primeras reuniones, donde figuren dichas 
palabras o cualquiera de sus variantes.

6. La palabra “proyecto” se suprimirá de la expresión “proyecto de convenio” en los preámbulos de los 
convenios adoptados por la Conferencia durante sus veinticinco primeras reuniones, y en todos los 
artículos de dichos convenios en los que figure tal expresión.

7. El título de “Director” será sustituido por el título de “Director General” en todos los artículos de los 
convenios adoptados por la Conferencia en su vigésima octava reunión que se refieran al Director de 
la Oficina Internacional del Trabajo.

8. En cada uno de los convenios adoptados por la Conferencia durante sus diecisiete primeras reuniones 
se insertarán en el preámbulo las palabras “que podrá ser citado como”, junto con el título abreviado 
empleado por la Oficina Internacional del Trabajo para designar el convenio en cuestión.

9. En cada uno de los convenios adoptados por la Conferencia durante sus catorce primeras reuniones 
se numerarán consecutivamente todos los párrafos no numerados de los artículos que contengan más 
de un párrafo.

Artículo 3

Se considerará que cualquier Miembro de la Organización que, después de la fecha en que entre en vigor 
este Convenio, comunique al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la ratificación 
formal de cualquier convenio adoptado por la Conferencia durante sus veintiocho primeras reuniones ha 
ratificado ese Convenio tal como ha quedado modificado por el presente Convenio.

Artículo 4

El Presidente de la Conferencia y el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo autentica-
rán con su firma dos ejemplares del presente Convenio. Uno de estos ejemplares será depositado en los 
archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro será comunicado, para su registro, al Secretario 
General de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
El Director General remitirá una copia certificada del presente Convenio a cada uno de los Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo.
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Artículo 5

1. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo.

2. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido recibidas por el Director General.

3. Al entrar en vigor este Convenio y al recibirse subsecuentemente nuevas ratificaciones del Convenio, 
el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará este hecho a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo y al Secretario General de las Naciones Unidas.

4. Todo Miembro de la Organización que ratifique este Convenio reconoce, por ello, la validez de 
cualquier acción emprendida, en virtud del presente Convenio, en el intervalo comprendido entre la 
entrada en vigor inicial del Convenio y la fecha de su propia ratificación.

Artículo 6

Desde el momento de la entrada en vigor inicial del presente Convenio, el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo dispondrá la preparación de textos oficiales de los convenios adoptados por la 
Conferencia durante sus veintiocho primeras reuniones, tal como han quedado modificados por las dis-
posiciones del presente Convenio, en dos ejemplares originales, debidamente autenticados con su firma, 
uno de los cuales será depositado en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro remi-
tido, para su registro, al Secretario General de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas; el Director General remitirá copias certificadas de estos textos a cada 
uno de los Miembros de la Organización.

Artículo 7

Sin perjuicio de cualquier disposición que figure en uno de los convenios adoptados por la Conferencia 
durante sus veintiocho primeras reuniones, la ratificación del presente Convenio por un Miembro no im-
plicará, ipso jure, la denuncia de uno cualquiera de dichos convenios, y la entrada en vigor del presente 
Convenio no impedirá que ninguno de dichos convenios pueda ser posteriormente ratificado.

Artículo 8

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure,la denuncia 
inmediata de este Convenio, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 9

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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convenio 116 sobre la revisión  
de los artículos finales, 19611

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 7 junio 1961 en su cuadragésima quinta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial de los convenios 
adoptados por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo en sus treinta y dos 
primeras reuniones, a fin de lograr la uniformidad de las disposiciones relativas a la preparación, por el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, de las memorias sobre la aplicación 
de convenios, y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y uno, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961: 

Artículo 1 
En el texto de los convenios adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo durante sus treinta y 
dos primeras reuniones, el artículo final, que prevé la presentación por parte del Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo a la Conferencia General de una memoria sobre la aplicación 
del convenio, se omitirá y se substituirá por el siguiente artículo: 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 2 
Se considerará que cualquier Miembro de la Organización que, después de la fecha en que entre en vigor 
este Convenio, comunique al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la ratificación for-
mal de cualquier convenio adoptado por la Conferencia durante sus treinta y dos primeras reuniones ha 
ratificado dicho convenio tal como ha quedado modificado por el presente Convenio. 

El Presidente de la Conferencia y el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo autentica-
rán con su firma dos ejemplares del presente Convenio. Uno de estos ejemplares será depositado en los 
archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro será comunicado, para su registro, al Secretario 
General de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
El Director General remitirá una copia certificada del presente Convenio a cada uno de los Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 4 
1. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo. 

2. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido recibidas por el Director General. 

* Fecha de Ratificación: Paraguay, 20 de febrero de 1969. Uruguay, 28 de junio de 1973.
1 Status del convenio: Actualizado.
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3. Al entrar en vigor este Convenio y al recibirse subsecuentemente nuevas ratificaciones del mismo, el 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará este hecho a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo y al Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. Todo Miembro de la Organización que ratifique este Convenio reconoce por ello que la obligación 
del Consejo de Administración, establecida en los convenios adoptados por la Conferencia en sus 
treinta y dos primeras reuniones, de presentar a la Conferencia, a los intervalos prescritos por dichos 
convenios, una memoria sobre la aplicación de cada convenio y de examinar a dichos intervalos 
la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total 
o parcial del convenio, ha sido sustituida, a partir del momento en que por primera vez entre en 
vigor este Convenio, por las disposiciones del artículo modificado que figura en el artículo 1 de este 
Convenio. 

Artículo 5 

Sin perjuicio de cualquier disposición que figure en uno de los convenios adoptados por la Conferencia 
durante sus treinta y dos primeras reuniones, la ratificación del presente Convenio por un Miembro no 
implicará, ipso jure, la denuncia de uno cualquiera de tales convenios, y la entrada en vigor del presente 
Convenio no impedirá que ninguno de dichos convenios pueda ser posteriormente ratificado. 

Artículo 6 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia del 
presente Convenio, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. El presente Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 7 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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1.  declaración relativa a los fines y objetivos de la 
organización internacional del Trabajo1

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, congregada en Filadelfia en su 
vigésima sexta reunión, adopta, el día diez de mayo de 1944, la presente Declaración de los fines y ob-
jetivos de la Organización Internacional del Trabajo y de los principios que debieran inspirar la política 
de sus Miembros.

i

La Conferencia reafirma los principios fundamentales sobre los cuales está basada la Organización y, en 
especial, los siguientes:

a) el trabajo no es una mercancía;

b)  la libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso constante;

c) la pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para la prosperidad de todos;

d) la lucha contra la necesidad debe proseguirse con incesante energía dentro de cada nación y median-
te un esfuerzo internacional continuo y concertado, en el cual los representantes de los trabajadores 
y de los empleadores, colaborando en un pie de igualdad con los representantes de los gobiernos, 
participen en discusiones libres y en decisiones de carácter democrático, a fin de promover el bien-
estar común.

ii

La Conferencia, convencida de que la experiencia ha demostrado plenamente cuán verídica es la decla-
ración contenida en la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, según la cual la paz 
permanente sólo puede basarse en la justicia social afirma que:

a) todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a perseguir su bienestar 
material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y 
en igualdad de oportunidades;

b)  el logro de las condiciones que permitan llegar a este resultado debe constituir el propósito central 
de la política nacional e internacional;

c) cualquier política y medida de índole nacional e internacional, particularmente de carácter económi-
co y financiero, deben juzgarse desde este punto de vista y aceptarse solamente cuando favorezcan, 
y no entorpezcan, el cumplimiento de este objetivo fundamental;

d) incumbe a la Organización Internacional del Trabajo examinar y considerar, teniendo en cuenta este 
objetivo fundamental, cualquier programa o medida internacional de carácter económico y financie-
ro; y

e) al cumplir las tareas que se le confíen, la Organización Internacional del Trabajo, después de tener 
en cuenta todos los factores económicos y financieros pertinentes, puede incluir, en sus decisiones y 
recomendaciones, cualquier disposición que considere apropiada.

1  La Declaración forma parte de la Constitución de la OIT como Anexo.
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iii

La Conferencia reconoce la obligación solemne de la Organización Internacional del Trabajo de fomen-
tar, entre todas las naciones del mundo, programas que permitan:

a) lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida;

b)  emplear trabajadores en ocupaciones en que puedan tener la satisfacción de utilizar en la mejor 
forma posible sus habilidades y conocimientos y de contribuir al máximo al bienestar común;

c) conceder, como medio para lograr este fin y con garantías adecuadas para todos los interesados, 
oportunidades de formación profesional y medios para el traslado de trabajadores, incluidas las mi-
graciones de mano de obra y de colonos;

d) adoptar, en materia de salarios y ganancias y de horas y otras condiciones de trabajo, medidas desti-
nadas a garantizar a todos una justa distribución de los frutos del progreso y un salario mínimo vital 
para todos los que tengan empleo y necesiten esta clase de protección;

e) lograr el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, la cooperación de emplea-
dores y de trabajadores para mejorar continuamente la eficiencia en la producción, y la colaboración 
de trabajadores y empleadores en la preparación y aplicación de medidas sociales y económicas;

f) extender las medidas de seguridad social para garantizar ingresos básicos a quienes los necesiten y 
prestar asistencia médica completa;

g) proteger adecuadamente la vida y la salud de los trabajadores en todas las ocupaciones;

h) proteger a la infancia y a la maternidad;

i) suministrar alimentos, vivienda y medios de recreo y cultura adecuados;

j) garantizar iguales oportunidades educativas y profesionales.

iV

La Conferencia, convencida de que la utilización más completa y amplia de los recursos productivos del 
mundo, necesaria para el cumplimiento de los objetivos enunciados en esta Declaración, puede obtener-
se mediante una acción eficaz en el ámbito internacional y nacional, que incluya medidas para aumentar 
la producción y el consumo, evitar fluctuaciones económicas graves, realizar el progreso económico y 
social de las regiones menos desarrolladas, asegurar mayor estabilidad de los precios mundiales de ma-
terias primas y productos alimenticios básicos y fomentar un comercio internacional de considerable y 
constante volumen, ofrece la entera colaboración de la Organización Internacional del Trabajo a todos 
los organismos internacionales a los que pudiere confiarse parte de la responsabilidad en esta gran tarea, 
así como en el mejoramiento de la salud, de la educación y del bienestar de todos los pueblos.

V

La Conferencia afirma que los principios enunciados en esta Declaración son plenamente aplicables 
a todos los pueblos, y que si bien en las modalidades de su aplicación hay que tener debidamente en 
cuenta el grado de desarrollo social y económico de cada pueblo, su aplicación progresiva a los pueblos 
que todavía son dependientes y a los que ya han llegado a gobernarse por sí mismos interesa a todo el 
mundo civilizado.
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2.  declaración de la oiT relativa a los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo1

Considerando que la creación de la OIT procedía de la convicción de que la justicia social es esencial 
para garantizar una paz universal y permanente; 

Considerando que el crecimiento económico es esencial, pero no suficiente, para asegurar la equidad, 
el progreso social y la erradicación de la pobreza, lo que confirma la necesidad de que la OIT promueva 
políticas sociales sólidas, la justicia e instituciones democráticas; 

Considerando que, por lo tanto, la OIT debe hoy más que nunca movilizar el conjunto de sus medios de 
acción normativa, de cooperación técnica y de investigación en todos los ámbitos de su competencia, y 
en particular en los del empleo, la formación profesional y las condiciones de trabajo, a fin de que en el 
marco de una estrategia global de desarrollo económico y social, las políticas económicas y sociales se 
refuercen mutuamente con miras a la creación de un desarrollo sostenible de base amplia; 

Considerando que la OIT debería prestar especial atención a los problemas de personas con necesidades 
sociales especiales, en particular los desempleados y los trabajadores migrantes, movilizar y alentar los 
esfuerzos nacionales, regionales e internacionales encaminados a la solución de sus problemas, y pro-
mover políticas eficaces destinadas a la creación de empleo; 

Considerando que, con el objeto de mantener el vínculo entre progreso social y crecimiento económi-
co, la garantía de los principios y derechos fundamentales en el trabajo reviste una importancia y un 
significado especiales al asegurar a los propios interesados la posibilidad de reivindicar libremente y en 
igualdad de oportunidades una participación justa en las riquezas a cuya creación han contribuido, así 
como la de desarrollar plenamente su potencial humano; 

Considerando que la OIT es la organización internacional con mandato constitucional y el órgano com-
petente para establecer Normas Internacionales del Trabajo y ocuparse de ellas, y que goza de apoyo y 
reconocimiento universales en la promoción de los derechos fundamentales en el trabajo como expre-
sión de sus principios constitucionales; 

Considerando que en una situación de creciente interdependencia económica urge reafirmar la perma-
nencia de los principios y derechos fundamentales inscritos en la Constitución de la Organización, así 
como promover su aplicación universal; 

La Conferencia Internacional del Trabajo, 

1. Recuerda: 

a) que al incorporarse libremente a la OIT, todos los Miembros han aceptado los principios y dere-
chos enunciados en su Constitución y en la Declaración de Filadelfia, y se han comprometido a 
esforzarse por lograr los objetivos generales de la Organización en toda la medida de sus posibi-
lidades y atendiendo a sus condiciones específicas; 

b)  que esos principios y derechos han sido expresados y desarrollados en forma de derechos y obli-
gaciones específicos en convenios que han sido reconocidos como fundamentales dentro y fuera 
de la Organización. 

2.  Declara que todos los Miembros, aun cuando no hayan ratificado los convenios aludidos, tienen un 
compromiso que se deriva de su mera pertenencia a la Organización de respetar, promover y hacer 

1  Adoptada en Ginebra por la 86ª sesión de la Conferencia Internacional del Trabajo de 1998.
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realidad, de buena fe y de conformidad con la Constitución, los principios relativos a los derechos 
fundamentales que son objeto de esos convenios, es decir: 

a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de nego-
ciación colectiva; 

b)  la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

3.  Reconoce la obligación de la Organización de ayudar a sus Miembros, en respuesta a las necesidades 
que hayan establecido y expresado, a alcanzar esos objetivos haciendo pleno uso de sus recursos 
constitucionales, de funcionamiento y presupuestarios, incluida la movilización de recursos y apoyo 
externos, así como alentando a otras organizaciones internacionales con las que la OIT ha estableci-
do relaciones, de conformidad con el artículo 12 de su Constitución, a respaldar esos esfuerzos: 

a) ofreciendo cooperación técnica y servicios de asesoramiento destinados a promover la ratifica-
ción y aplicación de los convenios fundamentales; 

b)  asistiendo a los Miembros que todavía no están en condiciones de ratificar todos o algunos de 
esos convenios en sus esfuerzos por respetar, promover y hacer realidad los principios relativos a 
los derechos fundamentales que son objeto de esos convenios; y 

c) ayudando a los Miembros en sus esfuerzos por crear un entorno favorable de desarrollo econó-
mico y social. 

4.  Decide que, para hacer plenamente efectiva la presente Declaración, se pondrá en marcha un segui-
miento promocional, que sea creíble y eficaz, con arreglo a las modalidades que se establecen en el 
anexo que se considerará parte integrante de la Declaración. 

5.  Subraya que las normas del trabajo no deberían utilizarse con fines comerciales proteccionistas y 
que nada en la presente Declaración y su seguimiento podrá invocarse ni utilizarse de otro modo 
con dichos fines; además, no debería en modo alguno ponerse en cuestión la ventaja comparativa de 
cualquier país sobre la base de la presente Declaración y su seguimiento. 

AneXo

Anexo 

Seguimiento de la declaración 

i. objetivo general 

1. El objetivo del seguimiento descrito a continuación es alentar los esfuerzos desplegados por los 
Miembros de la Organización con vistas a promover los principios y derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución de la OIT y la Declaración de Filadelfia, que la Declaración reitera. 

2.  De conformidad con este objetivo estrictamente promocional, el presente seguimiento deberá contri-
buir a identificar los ámbitos en que la asistencia de la Organización, por medio de sus actividades 
de cooperación técnica, pueda resultar útil a sus Miembros con el fin de ayudarlos a hacer efectivos 
esos principios y derechos fundamentales. No podrá sustituir los mecanismos de control establecidos 
ni obstaculizar su funcionamiento; por consiguiente, las situaciones particulares propias al ámbito de 
esos mecanismos no podrán discutirse o volver a discutirse en el marco de dicho seguimiento. 
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3.  Los dos aspectos del presente seguimiento, descritos a continuación, recurrirán a los procedimien-
tos ya existentes; el seguimiento anual relativo a los convenios no ratificados sólo supondrá ciertos 
ajustes a las actuales modalidades de aplicación del artículo 19, párrafo 5, e) de la Constitución, y el 
informe global permitirá optimizar los resultados de los procedimientos llevados a cabo en cumpli-
miento de la Constitución. 

ii. Seguimiento anual relativo a los convenios fundamentales 
no ratificados 

A.  Objeto y ámbito de aplicación 

1. Su objeto es proporcionar una oportunidad de seguir cada año, mediante un procedimiento 
simplificado que sustituirá el procedimiento cuatrienal introducido en 1995 por el Consejo de 
Administración, los esfuerzos desplegados con arreglo a la Declaración por los Miembros que no 
han ratificado aún todos los convenios fundamentales. 

2.  El seguimiento abarcará cada año las cuatro áreas de principios y derechos fundamentales enu-
merados en la Declaración. 

B.  Modalidades 

1. El seguimiento se basará en memorias solicitadas a los Miembros en virtud del artículo 19, párrafo 
5, e) de la Constitución. Los formularios de memoria se establecerán con el fin de obtener de los 
gobiernos que no hayan ratificado alguno de los convenios fundamentales información acerca de 
los cambios que hayan ocurrido en su legislación o su práctica, teniendo debidamente en cuenta 
el artículo 23 de la Constitución y la práctica establecida. 

2.  Esas memorias, recopiladas por la Oficina, serán examinadas por el Consejo de Administración. 

3.  Con el fin de preparar una introducción a la compilación de las memorias así establecida, que 
permita llamar la atención sobre los aspectos que merezcan en su caso una discusión más deta-
llada, la Oficina podrá recurrir a un grupo de expertos nombrados con este fin por el Consejo de 
Administración. 

4.  Deberá ajustarse el procedimiento en vigor del Consejo de Administración para que los Miembros 
que no estén representados en el mismo puedan proporcionar, del modo más adecuado, las acla-
raciones que en el curso de sus discusiones pudieren resultar necesarias o útiles para completar 
la información contenida en sus memorias. 

iii. informe global 

A.  Objeto y ámbito de aplicación 

1. El objeto de este informe es facilitar una imagen global y dinámica de cada una de las categorías 
de principios y derechos fundamentales observada en el período cuatrienal anterior, servir de 
base a la evaluación de la eficacia de la asistencia prestada por la Organización y establecer las 
prioridades para el período siguiente mediante programas de acción en materia de cooperación 
técnica destinados a movilizar los recursos internos y externos necesarios al respecto. 

2.  El informe tratará sucesivamente cada año de una de las cuatro categorías de principios y dere-
chos fundamentales. 

B.  Modalidades 

1. El informe se elaborará bajo la responsabilidad del Director General sobre la base de informacio-
nes oficiales o reunidas y evaluadas con arreglo a procedimientos establecidos. Respecto de los 
países que no han ratificado los convenios fundamentales, dichas informaciones reposarán, en 
particular, en el resultado del seguimiento anual antes mencionado. En el caso de los Miembros 
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que han ratificado los convenios correspondientes, estas informaciones reposarán, en particu-
lar, en las memorias tal como han sido presentadas y tratadas en virtud del artículo 22 de la 
Constitución. 

2.  Este informe será presentado a la Conferencia como un informe del Director General para ser 
objeto de una discusión tripartita. La Conferencia podrá tratarlo de un modo distinto al previsto 
para los informes a los que se refiere el artículo 12 de su Reglamento, y podrá hacerlo en una 
sesión separada dedicada exclusivamente a dicho informe o de cualquier otro modo apropiado. 
Posteriormente, corresponderá al Consejo de Administración, en el curso de una de sus reuniones 
subsiguientes más próximas, sacar las conclusiones de dicho debate en lo relativo a las priori-
dades y a los programas de acción en materia de cooperación técnica que haya que poner en 
aplicación durante el período cuatrienal correspondiente. 

iV. queda entendido que: 

1. El Consejo de Administración y la Conferencia deberán examinar las enmiendas que resulten nece-
sarias a sus reglamentos respectivos para poner en ejecución las disposiciones anteriores. 

2.  La Conferencia deberá, llegado el momento, volver a examinar el funcionamiento del presente se-
guimiento habida cuenta de la experiencia adquirida, con el fin de comprobar si éste se ha ajustado 
convenientemente al objetivo enunciado en la Parte I.
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3.  declaración de la oiT sobre la justicia social para 
una globalización equitativa1 

La Conferencia Internacional del Trabajo, congregada en Ginebra con motivo de su nonagésima séptima 
reunión, 

Considerando que el contexto actual de la globalización, caracterizado por la difusión de nuevas tecno-
logías, los flujos de ideas, el intercambio de bienes y servicios, el incremento de los flujos de capital y 
financieros, la internacionalización del mundo de los negocios y de sus procesos y del diálogo, así como 
de la circulación de personas, especialmente de trabajadoras y trabajadores, está modificando profunda-
mente el mundo del trabajo: 

–  por una parte, el proceso de cooperación e integración económicas ha ayudado a que algunos países 
se beneficien de altas tasas de crecimiento económico y creación de empleo, incorporen a muchos 
pobres de las zonas rurales en la economía urbana moderna, progresen respecto de sus objetivos de 
desarrollo y fomenten la innovación en la elaboración de productos y la circulación de ideas; 

–  por otra parte, la integración económica mundial ha llevado a muchos países y sectores a enfrentar 
grandes desafíos en lo relativo a la desigualdad de ingresos, los altos niveles de desempleo y pobreza 
persistentes, la vulnerabilidad de las economías ante las crisis externas y el aumento tanto del trabajo 
no protegido como de la economía informal, que influyen en la relación de trabajo y la protección 
que ésta puede ofrecer; 

Reconociendo que, en estas circunstancias, es aún más necesario conseguir mejores resultados y que 
éstos se repartan de manera equitativa entre todos a fin de responder a la aspiración universal de justicia 
social, alcanzar el pleno empleo, asegurar la sostenibilidad de sociedades abiertas y de la economía 
mundial, lograr la cohesión social y luchar contra la pobreza y las desigualdades crecientes; 

Convencida de que la Organización Internacional del Trabajo ha de desempeñar un papel clave para contri-
buir a la promoción y al logro del progreso y de la justicia social en un entorno en constante evolución: 

–  sobre la base del mandato contenido en la Constitución de la OIT, incluida la Declaración de 
Filadelfia (1944), que sigue siendo plenamente pertinente en el siglo XXI y debería inspirar la política 
de sus Miembros, y que, entre otros fines, objetivos y principios: 

•	 afirma	que	el	trabajo	no	es	una	mercancía	y	que	la	pobreza,	en	cualquier	lugar,	constituye	un	
peligro para la prosperidad de todos; 

•	 reconoce	que	 la	OIT	 tiene	 la	 obligación	 solemne	de	 fomentar	 entre	 las	 naciones	 del	mundo	
programas que permitan lograr los objetivos del pleno empleo y la elevación del nivel de vida, un 
salario mínimo vital y la extensión de las medidas de seguridad social para garantizar ingresos bá-
sicos a quienes los necesiten, junto con todos los demás objetivos establecidos en la Declaración 
de Filadelfia; 

•	 encomienda	a	la	OIT	la	responsabilidad	de	examinar	y	considerar	todas	las	políticas	económicas	
y financieras internacionales, teniendo en cuenta el objetivo fundamental de la justicia social; y 

– recogiendo y reafirmando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo y su seguimiento (1998), en virtud de la cual los Miembros reconocen, en el cumpli-
miento del mandato de la Organización, la importancia y el significado especiales de los derechos 
fundamentales, es decir: la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo 

1 Adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 97a reunión, Ginebra, 10 de junio de 2008.
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del derecho de negociación colectiva, la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obli-
gatorio, la abolición efectiva del trabajo infantil y la eliminación de la discriminación en materia de 
empleo y ocupación; 

Alentada por el reconocimiento de la comunidad internacional respecto del trabajo decente como una 
respuesta eficaz a los desafíos de la globalización, tomando en consideración: 

–  los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social celebrada en Copenhague en 1995; 

–  el amplio apoyo, expresado reiteradamente en los planos mundial y regional, en favor del concepto 
del trabajo decente formulado por la OIT; y 

–  el respaldo expresado por los Jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre Mundial 2005 de las 
Naciones Unidas a una globalización equitativa y a los objetivos del empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos, como metas prioritarias de sus políticas nacionales e internacionales en 
la materia; 

Convencida de que en un contexto mundial de interdependencia y complejidad crecientes, así como de 
internacionalización de la producción: 

–  los valores fundamentales de libertad, dignidad humana, justicia social, seguridad y no discrimina-
ción son esenciales para un desarrollo y una eficacia sostenibles en materia económica y social; 

–  el diálogo social y la práctica del tripartismo entre los gobiernos y las organizaciones representativas 
de trabajadores y de empleadores tanto en el plano nacional como en el internacional resultan ahora 
aún más pertinentes para lograr soluciones y fortalecer la cohesión social y el Estado de derecho, 
entre otros medios, mediante las normas internacionales del trabajo; 

–  la importancia de la relación de trabajo debería reconocerse como un medio para ofrecer protección 
jurídica a los trabajadores; 

–  las empresas productivas, rentables y sostenibles, junto con una economía social sólida y un sector 
público viable, son fundamentales para un desarrollo económico y oportunidades de empleo soste-
nibles; y 

–  la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social (1977) 
revisada, que aborda la creciente función de esos actores en la consecución de los objetivos de la 
Organización, es especialmente pertinente; 

Reconociendo que los desafíos actuales requieren que la Organización intensifique sus esfuerzos y mo-
vilice todos sus medios de acción para promover sus objetivos constitucionales, y que, para lograr que 
dichos esfuerzos sean eficaces y fortalecer la capacidad de la OIT para apoyar los esfuerzos desplegados 
por los Miembros a fin de alcanzar los objetivos de la OIT en el contexto de la globalización, ésta debe: 

– velar por la coherencia y la colaboración al abordar la elaboración de un enfoque global e integrado, 
en consonancia con el Programa de Trabajo Decente y los cuatro objetivos estratégicos de la OIT, 
basándose en las sinergias existentes entre ellos; 

– adaptar sus prácticas institucionales y su gobernanza para aumentar la eficacia y la eficiencia, respe-
tando plenamente al mismo tiempo el marco y los procedimientos constitucionales existentes; 

– prestar asistencia a los mandantes para satisfacer las necesidades que han señalado en el plano na-
cional sobre la base de una discusión plenamente tripartita, mediante el suministro de información 
de calidad, la prestación de asesoramiento y la aplicación de programas técnicos que les ayuden a 
responder a esas necesidades en el contexto de los objetivos constitucionales de la OIT; y 

–  promover la política normativa de la OIT como piedra angular de sus actividades realzando su perti-
nencia para el mundo del trabajo, y garantizar la función de las normas como medio útil para alcan-
zar los objetivos constitucionales de la Organización, 

Por consiguiente, adopta, con fecha diez de junio de dos mil ocho, la presente Declaración. 
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i. Alcance y principios 

La Conferencia reconoce y declara que: 

A.  En el contexto de cambios acelerados, los compromisos y esfuerzos de los Miembros y de la 
Organización para poner en práctica el mandato constitucional de la OIT, en particular mediante las 
normas internacionales del trabajo, y para situar el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
como elemento central de las políticas económicas y sociales, deberían basarse en los cuatro ob-
jetivos estratégicos de la OIT de igual importancia, a través de los cuales se plasma el Programa de 
Trabajo Decente y que pueden resumirse como sigue: 

i) promover el empleo creando un entorno institucional y económico sostenible en cuyo marco: 

–  las personas puedan adquirir y actualizar las capacidades y competencias que necesitan para 
poder trabajar de manera productiva en aras de su propia realización personal y el bienestar 
común; 

–  todas las empresas, tanto públicas como privadas, sean sostenibles para hacer posible el cre-
cimiento y la generación de mayores oportunidades y perspectivas de empleo e ingresos para 
todos; y 

–  la sociedad pueda conseguir sus objetivos de desarrollo económico y de progreso social, así 
como alcanzar un buen nivel de vida; 

ii)  adoptar y ampliar medidas de protección social –seguridad social y protección de los trabajado-
res– que sean sostenibles y estén adaptadas a las circunstancias nacionales, con inclusión de: 

–  la ampliación de la seguridad social a todas las personas, incluidas medidas para propor-
cionar ingresos básicos a quienes necesiten esa protección, y la adaptación de su alcance y 
cobertura para responder a las nuevas necesidades e incertidumbres generadas por la rapidez 
de los cambios tecnológicos, sociales, demográficos y económicos; 

–  condiciones de trabajo saludables y seguras; y 

– medidas en materia de salarios y ganancias y de horas y otras condiciones de trabajo, destina-
das a garantizar a todos una justa distribución de los frutos del progreso y un salario mínimo 
vital para todos los que tengan empleo y necesiten esa clase de protección*; 

iii)  promover el diálogo social y el tripartismo como los métodos más apropiados para: 

–  adaptar la aplicación de los objetivos estratégicos a las necesidades y circunstancias de cada 
país; 

–  traducir el desarrollo económico en progreso social y el progreso social en desarrollo 
económico; 

–  facilitar la creación de consenso respecto de las políticas nacionales e internacionales que 
inciden en las estrategias y programas en materia de empleo y trabajo decente; y 

–  fomentar la eficacia de la legislación y las instituciones laborales, en particular respecto del 
reconocimiento de la relación de trabajo, la promoción de buenas relaciones laborales y el 
establecimiento de sistemas eficaces de inspección del trabajo; y 

*  Nota del editor: En la redacción de este texto se dio prioridad en cada idioma a la concordancia con la ver-
sión oficial correspondiente del artículo III, d) de la Declaración de Filadelfia, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en 1944. 
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iv)  respetar, promover y aplicar los principios y derechos fundamentales en el trabajo, que revisten 
particular importancia, no sólo como derechos sino también como condiciones propicias, nece-
sarias para la plena realización de todos los objetivos estratégicos, teniendo en cuenta: 

– que la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho 
de negociación colectiva son particularmente importantes para permitir el logro de esos cua-
tro objetivos estratégicos; y 

–  que la violación de los principios y derechos fundamentales en el trabajo no puede invocarse 
ni utilizarse de modo alguno como ventaja comparativa legítima y que las normas del trabajo 
no deberían utilizarse con fines comerciales proteccionistas. 

B.  Los cuatro objetivos estratégicos son inseparables, están interrelacionados y se refuerzan mutuamen-
te. La falta de promoción de cualquiera de ellos menoscabaría el logro de los demás. Para obtener 
un máximo de impacto, los esfuerzos encaminados a promoverlos deberían formar parte de una 
estrategia global e integrada de la OIT en pro del trabajo decente. La igualdad de género y la no 
discriminación deben considerarse cuestiones transversales en el marco de los objetivos estratégicos 
antes mencionados. 

c.  La forma en que los Miembros alcancen los objetivos estratégicos es una cuestión que ha de deter-
minar cada Miembro de conformidad con las obligaciones internacionales que haya asumido y con 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo, teniendo debidamente en cuenta entre otras 
cosas: 

i)  las condiciones y las circunstancias nacionales, así como las necesidades y las prioridades expre-
sadas por las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores; 

ii)  la interdependencia, la solidaridad y la cooperación entre todos los Miembros de la OIT, que son 
más pertinentes que nunca en el contexto de una economía globalizada; y 

iii)  los principios y las disposiciones de las normas internacionales del trabajo.

ii. Método de aplicación 
La Conferencia reconoce asimismo que, en una economía globalizada: 

A.  La puesta en práctica de la Parte I de la presente Declaración requiere que la OIT apoye de manera 
eficaz los esfuerzos de sus Miembros. Con tal finalidad, la Organización debería revisar y adaptar 
sus prácticas institucionales para mejorar la gobernanza y desarrollar la capacidad a fin de utilizar 
de la mejor manera posible sus recursos humanos y financieros y la ventaja única que representan su 
estructura tripartita y su sistema normativo, con miras a: 

i) comprender mejor las necesidades de sus Miembros con respecto a cada uno de los objetivos 
estratégicos, así como las actividades llevadas a cabo por la OIT para responder a las mismas, en 
el marco de un punto recurrente del orden del día de la Conferencia, a efectos de: 

–  determinar de qué manera la OIT puede responder más eficazmente a dichas necesidades 
mediante la utilización coordinada de todos sus medios de acción; 

–  determinar los recursos necesarios para responder a esas necesidades y, si procede, atraer 
recursos adicionales; y 

–  guiar al Consejo de Administración y a la Oficina en el cumplimiento de sus responsabi-
lidades; 

ii)  reforzar y coordinar su cooperación técnica y sus conocimientos especializados a fin de: 

–  apoyar los esfuerzos desplegados individualmente por los Miembros para avanzar sobre una 
base tripartita con miras a la consecución de todos los objetivos estratégicos, así como prestar 
asistencia al respecto, mediante programas por país en pro del trabajo decente, cuando pro-
ceda, y en el marco del sistema de las Naciones Unidas; y 
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–  fomentar, siempre que sea necesario, la capacidad institucional de los Estados Miembros, así 
como de las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores para propiciar 
una política social pertinente y coherente y un desarrollo sostenible; 

iii)  promover la comprensión y el intercambio de conocimientos acerca de las sinergias existen-
tes entre los objetivos estratégicos mediante el análisis empírico y la discusión tripartita de ex-
periencias concretas, con la cooperación voluntaria de los países interesados, para ayudar a 
los Miembros a tomar decisiones respecto de las oportunidades y los desafíos que plantea la 
globalización; 

iv)  proporcionar asistencia, cuando la soliciten, a los Miembros que deseen promover conjunta-
mente los objetivos estratégicos en el marco de acuerdos bilaterales o multilaterales, siempre y 
cuando sean compatibles con sus obligaciones respecto de la OIT; y 

v) establecer nuevas alianzas con entidades no estatales y actores económicos, tales como las em-
presas multinacionales y los sindicatos que actúen a nivel sectorial a escala mundial a fin de 
mejorar la eficacia de los programas y actividades operacionales de la OIT, lograr que les presten 
su apoyo de manera apropiada y promover por cualquier otro medio adecuado los objetivos es-
tratégicos de la OIT. Ello se hará en consulta con las organizaciones nacionales e internacionales 
representativas de trabajadores y de empleadores. 

B.  Al mismo tiempo, los Miembros tienen la responsabilidad fundamental de contribuir, mediante su 
política económica y social, a lograr la formulación de una estrategia global e integrada para poner 
en práctica los objetivos estratégicos que incluya el Programa de Trabajo Decente, esbozados en la 
Parte I de la presente Declaración. La aplicación del Programa de Trabajo Decente en el plano na-
cional dependerá de las necesidades y prioridades de los países e incumbirá a los Estados Miembros 
determinar, en consulta con las organizaciones representativas de trabajadores y de empleadores, la 
forma en que darán cumplimiento a dicha responsabilidad. A tal fin, podrían considerar, entre otras 
medidas: 

i) la adopción de una estrategia nacional y/o regional en pro del trabajo decente que establezca una 
serie de prioridades para la consecución integrada de los objetivos estratégicos; 

ii)  el establecimiento de indicadores o estadísticas apropiados, de ser necesario con la ayuda de la 
OIT, para verificar y evaluar los progresos realizados; 

iii)  el examen de su situación por lo que respecta a la ratificación o aplicación de instrumentos de 
la OIT con miras a lograr una cobertura cada vez más amplia de todos los objetivos estratégicos, 
haciendo especial hincapié en los instrumentos clasificados como normas fundamentales del 
trabajo así como en los que se consideran más importantes desde el punto de vista de la gober-
nanza, referentes al tripartismo, a la política de empleo y a la inspección del trabajo; 

iv)  la adopción de medidas apropiadas para coordinar de forma adecuada las posturas expresadas en 
nombre del Estado Miembro en cuestión en los foros internacionales pertinentes y toda medida 
que puedan tomar a la luz de la presente Declaración; 

v)  la promoción de empresas sostenibles; 

vi)  de ser pertinente, intercambiar buenas prácticas nacionales o regionales en relación con la apli-
cación satisfactoria de iniciativas nacionales y/o regionales que incluyan un elemento de trabajo 
decente; y 

vii)  la prestación, sobre una base bilateral, regional o multilateral, y en la medida en que lo per-
mitan sus recursos, de un apoyo apropiado a los esfuerzos desplegados por otros Miembros a 
fin de poner en práctica los principios y objetivos a los que se hace referencia en la presente 
Declaración. 
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c. Otras organizaciones internacionales y regionales cuyos mandatos abarcan ámbitos conexos tie-
nen un papel importante que desempeñar en la puesta en práctica del enfoque integrado. La OIT 
debería invitarles a promover el trabajo decente, teniendo presente que cada organismo mantendrá 
pleno control respecto de su mandato. Dado que la política comercial y la política de los mercados 
financieros repercuten en el empleo, la función de la OIT es evaluar esos efectos con miras a que el 
empleo pase a ser un elemento fundamental de las políticas económicas. 

iii. disposiciones finales 

A.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo velará por que la presente Declaración se 
comunique a todos los Miembros y, por conducto de los mismos, a las organizaciones representativas 
de empleadores y de trabajadores, a las organizaciones internacionales competentes en ámbitos co-
nexos en los planos internacional y regional, y a toda otra entidad que el Consejo de Administración 
pueda determinar. Los gobiernos, así como las organizaciones de empleadores y de trabajadores en 
el ámbito nacional, deberán dar a conocer la Declaración en todos los foros pertinentes en los que 
participen o estén representados, y difundirla de otro modo entre las entidades que puedan estar 
interesadas. 

B.  Incumbirá al Consejo de Administración y al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
establecer modalidades apropiadas para aplicar sin demora la Parte II de la presente Declaración. 

c.  Cuando el Consejo de Administración lo estime oportuno, y con arreglo a las modalidades que se han 
de establecer, las repercusiones de la presente Declaración, y en particular las medidas adoptadas 
para promover su aplicación, serán objeto de examen por la Conferencia Internacional del Trabajo 
con miras a evaluar qué medidas convendría adoptar. 

AneXo 

SeGUiMienTo de LA decLArAción 

i. objetivo general y ámbito de aplicación 

A.  La finalidad de este seguimiento es determinar los medios por los cuales la Organización habrá de 
apoyar los esfuerzos desplegados por sus Miembros para hacer efectivo su compromiso de alcanzar 
los cuatro objetivos estratégicos que revisten importancia para poner en práctica el mandato consti-
tucional de la Organización. 

B.  En el marco de este seguimiento se procura hacer el mejor uso posible de todos los medios de acción 
disponibles en virtud de la Constitución de la OIT para cumplir su mandato. Algunas de las medidas 
destinadas a prestar asistencia a los Miembros podrían entrañar cierta adaptación de las modalidades 
de aplicación existentes con arreglo al artículo 19, párrafos 5, e) y 6, d) de la Constitución de la OIT 
sin incrementar las obligaciones de presentación de informes de los Estados Miembros. 

ii. Acción por parte de la organización para prestar asistencia a sus Miembros 

Administración, recursos y relaciones exteriores 

A.  El Director General tomará las medidas necesarias, incluida la formulación de propuestas ante 
el Consejo de Administración, cuando proceda, para prever los medios a través de los cuales la 
Organización asistirá a sus Miembros en los esfuerzos que desplieguen en virtud de la presente 
Declaración. Esas medidas incluirán la revisión y la adaptación de las prácticas institucionales y la 
gobernanza de la OIT según se indica en la Declaración, y deberían tener en cuenta la necesidad de 
velar por: 
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i) la coherencia, la coordinación y la colaboración en la Oficina Internacional del Trabajo a efectos 
de su buen funcionamiento; 

ii)  el desarrollo y el mantenimiento de la capacidad operacional y en materia de políticas; 

iii) la eficiencia y la eficacia respecto de la utilización de los recursos, los procesos de gestión y las 
estructuras institucionales; 

iv) la idoneidad de las competencias y la base de conocimientos, y la eficacia de las estructuras de 
gobernanza; 

v)  la promoción de alianzas eficaces en el marco del sistema multilateral y de las Naciones Unidas 
para reforzar los programas y actividades operacionales de la OIT o promover de todas las formas 
posibles sus objetivos; y 

vi)  la elaboración, actualización y promoción de la lista de normas que revistan mayor importancia 
en relación con la gobernanza1. 

Comprender la situación y las necesidades de los Miembros y responder a las mismas

B.  La Organización establecerá un sistema de discusiones recurrentes por la Conferencia Internacional 
del Trabajo basado en las modalidades acordadas por el Consejo de Administración, sin duplicar los 
mecanismos de control de la OIT, a fin de: 

i) comprender mejor las diversas situaciones y necesidades de sus Miembros con respecto a cada 
uno de los objetivos estratégicos y responder con mayor eficacia a las mismas, utilizando para 
ello todos los medios de acción de que dispone, con inclusión de la labor normativa, la coopera-
ción técnica, y la capacidad técnica y de investigación de la Oficina, y ajustar sus prioridades y 
programas de acción en consecuencia; y 

ii)  evaluar los resultados de las actividades de la OIT con objeto de respaldar las decisiones relativas 
al programa y el presupuesto así como otras decisiones de gobernanza. 

Asistencia técnica y servicios de asesoramiento 

c.  Previa solicitud de los gobiernos y de las organizaciones representativas de trabajadores y de em-
pleadores, la Organización proporcionará toda la asistencia apropiada que prevea su mandato para 
apoyar los esfuerzos de los Miembros con miras a avanzar hacia la consecución de los objetivos 
estratégicos mediante una estrategia nacional y/o regional integrada y coherente; esto incluye: 

i) reforzar y coordinar sus actividades de cooperación técnica en el marco de programas por país 
en pro del trabajo decente y en el del sistema de las Naciones Unidas; 

ii)  proporcionar conocimientos técnicos y asistencia de carácter general, que cada Miembro podrá 
solicitar a efectos de la adopción de una estrategia nacional, y explorar alianzas innovadoras para 
la puesta en práctica; 

iii)  elaborar herramientas apropiadas para evaluar eficazmente los progresos realizados y las reper-
cusiones que otros factores y políticas puedan tener en los esfuerzos de los Miembros; y 

iv)  tener en cuenta las necesidades especiales y las capacidades de los países en desarrollo y de las 
organizaciones representativas de trabajadores y de empleadores, incluso mediante la moviliza-
ción de recursos. 

1 El Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), el Convenio sobre la política del empleo, 1964 
(núm. 122), el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), y el Convenio sobre 
la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144), así como las normas que se 
indiquen en futuras listas actualizadas. 
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Investigación y recopilación e intercambio de información 

d.  La Organización adoptará medidas apropiadas para ampliar su capacidad de análisis, su base de 
conocimientos empíricos y la comprensión de la forma en que los objetivos estratégicos interactúan 
entre sí y contribuyen al progreso social, a la sostenibilidad de las empresas, al desarrollo sostenible y 
a la erradicación de la pobreza en la economía mundial. Esas medidas podrían incluir el intercambio 
tripartito de experiencias y buenas prácticas en los planos internacional, regional y nacional, en el 
marco de: 

i) estudios realizados sobre una base ad hoc con la colaboración voluntaria de los gobiernos y de 
las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores de los países interesados; o 

ii)  cualquier otro tipo de mecanismos comunes, como los exámenes interpares, que los Miembros 
interesados deseen establecer o en los que deseen participar voluntariamente. 

iii. evaluación por la conferencia 

A.  Las repercusiones de la Declaración, en particular la medida en que haya contribuido a promover, 
entre los Miembros, los fines y objetivos de la Organización con miras a la consecución integrada 
de sus objetivos estratégicos, serán objeto de evaluación por la Conferencia, evaluación que podrá 
repetirse cada cierto tiempo, en el marco de un punto inscrito en su orden del día. 

B. La Oficina preparará un informe que habrá de examinar la Conferencia a efectos de evaluar las reper-
cusiones de la Declaración; dicho informe contendrá información sobre: 

i) las iniciativas o medidas tomadas en virtud de la presente Declaración, información que podrán 
proporcionar los mandantes tripartitos a través de los servicios de la OIT, en particular en las 
regiones, o proceder de cualquier otra fuente fidedigna; 

ii)  las medidas tomadas por el Consejo de Administración y la Oficina para hacer un seguimiento 
de las cuestiones pertinentes relativas a la gobernanza, la capacidad y la base de conocimientos 
en relación con la consecución de los objetivos estratégicos, con inclusión de los programas y las 
actividades de la OIT y sus consecuencias; y 

iii)  las posibles repercusiones de la Declaración en relación con otras organizaciones internacionales 
interesadas. 

c.  Las organizaciones multilaterales interesadas tendrán la posibilidad de participar en la evaluación de 
las repercusiones y en la discusión correspondiente. Otras entidades interesadas podrán asistir a la 
discusión y participar en la misma por invitación del Consejo de Administración. 

d.  A la luz de su evaluación, la Conferencia extraerá conclusiones en cuanto a la conveniencia de efec-
tuar nuevas evaluaciones o a la oportunidad de adoptar cualquier otro tipo de medidas apropiadas. 

El texto anterior es el texto de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 
equitativa debidamente adoptada por la Conferencia General de la Organización Internacional del Tra-
bajo en el curso de su nonagésima séptima reunión, celebrada en Ginebra y cuya clausura se declaró el 
13 de junio de 2008. 

EN FE DE LO CUAL lo hemos firmado este decimotercer día de junio de 2008: 

El Presidente de la Conferencia, 
EDWIN SALAMIN JAEN 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
JUAN SOMAvIA
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El desarrollo de las nuevas tecnologías permite desde hace algunos años compilar y procesar grandes 
volúmenes de información y hacerla accesible a través de internet. La OIT ha desarrollado diversas bases 
de datos que se encuentran en línea; entre ellas están las que se refieren al sistema normativo y que a 
continuación se describen brevemente.

1. APPLiS
nombre: Base de datos sobre aplicación de normas internacionales del trabajo APPLIS.

Ubicación:  Está ubicada en la página web de la sede de OIT, por tanto, puede accederse a ella a 
través de www.oit.org y recorrer el camino de las actividades para dar clic en normas del 
trabajo y después seleccionar APPLIS o bien ir a 

 http://webfusion.ilo.org/public/db/standards/normes/appl/index.cfm?lang=ES

idiomas: Español, francés e inglés.

contenido: Tiene tres grandes secciones:

 La primera se refiere a las ratificaciones y a través de ella se puede acceder por país, por 
convenio, número de ratificaciones o bien para conocer la situación comparativa de las 
ratificaciones, por convenios o países. También permite acceder al estudio general de la 
Comisión de Expertos de 2009 y los convenios referidos al empleo; en general a todos los 
convenios encontrando la indicación de si están vigentes o han sido denunciados; y por 
oficina de la OIT y el reporte de las memorias artículo 22 de la Constitución, en el que 
se indican por país el año desde que se es miembro de la OIT, el número de convenios 
ratificados y en vigor, las memorias periódicas que deben presentarse y las de fuera de 
ciclo, así como los reportes recibidos. 

 La segunda circunscrita a las memorias artículo 22 y se accede por país o por convenio. 
Por cualquiera de las dos vías se accede al conocimiento de cuáles son las memorias que 
han sido solicitadas con respuesta a una observación y/o solicitud directa, que deben 
presentarse en el año en curso entre el 1 de junio y 1 de septiembre. Así como al archivo 
de las observaciones formuladas por la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones.

 La tercera es para conocer cuál es el calendario referido a la solicitud de memorias regu-
lares hasta el 2014 y se ingresa bien por país o por convenio.

Usos posibles: Son diversos y dependerán de las necesidades e intereses. Algunos de ellos pueden ser 
para programar la participación en el proceso de control normativo, para dar seguimiento 
a las observaciones y solicitudes directas, para ubicar la situación de un país en el contex-
to de los demás que hacen parte de la OIT; como fuente de información para los procesos 
de comunicación, información y formación.

2. iLoLeX
nombre: Base de datos sobre normas internacionales del trabajo ILOLEX.

Ubicación:  Se localiza en la página web de la sede de OIT, por tanto, puede accederse a ella a través 
de www.oit.org y recorrer el camino de las actividades para hacer clic en normas del 
trabajo y después seleccionar ILOLEX. El enlace directo es

 http://www.ilo.org/ilolex/spanish/index.htm

idiomas: Español, francés e inglés. Algunas partes están disponibles en alemán, árabe, chino, por-
tugués y ruso.

contenido: Por una parte, brinda el acceso a los convenios, protocolos, recomendaciones, así como 
a la ratificación de los dos primeros. El acceso puede hacerse también por país.

 Permite acceder a todos los principales documentos normativos y de su control regular y 
especial por país.
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 Pone a disposición de los mandantes los formularios de memoria que deben ser enviados 
por los gobiernos a la OIT y que son base del sistema de control normativo.

 Da acceso a los informes tanto de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones, como a los del Comité de Libertad Sindical.

 Pone a disposición un conjunto de textos fundamentales como la Constitución de la OIT, 
el Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo, la recopilación de decisiones 
del Comité de Libertad Sindical, a los casos tratados por dicho Comité desde 1951, así 
como otros textos de orientación sobre el sistema normativo.

 Cuenta con una herramienta de búsqueda interna en la base de datos.

 Brinda también los enlaces con las bases de datos APPLIS y NATLEX.

Usos posibles:  Son diversos y dependerán de las necesidades e intereses: 

 Identificar y acceder a las normas internacionales del trabajo de la OIT, su ratificación, 
denuncia, estatus, etc.; conocer la situación de todos los Estados Miembros en lo relativo 
a su relación con las NIT’s y su sistema de control; para dar seguimiento a las observacio-
nes y solicitudes directas, para ubicar la situación de un país en el contexto de los demás 
que hacen parte de la OIT; como fuente de información para los procesos de comunica-
ción, información y formación.

3. Libsynd
nombre: Base de datos sobre los casos del Comité de Libertad Sindical LibSynd.

Ubicación:  Se localiza en la página web de la sede de OIT, por tanto, puede accederse a ella a través 
de www.oit.org y recorrer el camino de las actividades para hacer clic en normas del 
trabajo y después seleccionar LibSynd. Otra forma de entrar es a través de

 http://webfusion.ilo.org/public/db/standards/normes/libsynd/index.cfm?Lang=SP&hdroff=1

idiomas: Español, francés e inglés.

contenido: Da acceso a todos los casos presentados ante el Comité de Libertad Sindical desde 1951; 
se puede hacer la búsqueda por país o por número de caso.

 Pone a disposición todos los informes del Comité de Libertad Sindical a través de su his-
toria.

 Permite conocer las observaciones, solicitudes directas y demás decisiones de la Comi-
sión de Expertos en la Aplicación de Convenios y Recomendaciones, para el caso de los 
convenios 87 y 98 que son los fundamentales en materia de libertad sindical, en este caso 
sólo para Europa y Asia.

Usos posibles:  Son diversos y dependerán de las necesidades e intereses. 

4. qViLiS
nombre: Base de datos sobre las quejas por violación a la libertad sindical QvILIS.

Ubicación:  Se localiza en la página web de la Oficina Regional de la OIT para América Latina y el 
Caribe, puede accederse a ella a en el sitio www.oit.org.pe y a través de la sección de 
actividades para los trabajadores hacer clic y posteriormente en QvILIS. La forma directa 
de ingresar a la base de datos es a través de www.oit.org.pe/qvilis_mundial

idiomas: Español, francés e inglés.

contenido: Es una base de datos en la cual se procesan, desde 1990, los informes del Comité de 
Libertad Sindical. Tiene como fin proporcionar estadísticas sobre los principales compo-
nentes de la queja y de su procedimiento, para todos los Estados Miembros de la OIT. En 
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ella se encuentran más de 200 reportes automáticos agrupados por país, subregión, regio-
nes y mundial; en cada uno de ellos pueden a su vez consultarse con base en los sujetos 
(querellantes, infractores, agraviados) agravios, sectores, tipo de recomendaciones, etc.

 Además de los reportes automáticos el usuario puede a través del apartado de consultas 
hacer las búsquedas que estime convenientes en la base de datos, construyendo así los 
reportes que sean de su interés.

 Brinda acceso también a los textos de los informes del Comité de Libertad Sindical.

Usos posibles:  Dimensionar en forma estadística la información de los casos presentados al Comité de Li-
bertad Sindical desde 1990; para construir estrategias de intervención para la promoción y 
defensa de la libertad sindical; para apoyar las actividades de difusión, formación e inves-
tigación, toda vez que permite identificar quiénes, dónde, cuándo, cómo, etc., se dieron 
los hechos que se consideran son violatorios de la libertad sindical, así como saber el tipo 
de recomendación dada por el Comité y el nivel de cumplimiento de la misma, etc.

5. nATLeX
nombre: Base de datos que contiene legislación nacional sobre trabajo, seguridad social y dere-

chos humanos conexos NATLEX.

Ubicación:  Se localiza en la página web de la OIT www.oit.org; desde ella puede seguirse el camino 
de enlazarse a través de normas del trabajo y después hacer clic en NATLEX; la otra opción 
es acceder a través de http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex_browse.home?p_lang=es

idiomas: Español o francés o inglés.

contenido: Resúmenes de las disposiciones normativas de los Estados Miembros de la OIT en materia 
laboral, de seguridad social y derechos humanos; en algunos casos están disponibles los 
textos íntegros de los cuerpos normativos.

 Las búsquedas pueden hacerse por país y por tema, en este último caso, las principa-
les categorías de búsqueda están relacionadas a la clasificación de las NIT’s y otras 
referidas a las disposiciones generales (Constitución, códigos, leyes, etc.) y acuerdos 
internacionales.

 A través de esta base se accede también a sitios web de los órganos legislativos que expi-
den las normas nacionales.

Usos posibles:  Contribuye al conocimiento de cómo diversos fenómenos son regulados en otros países; 
permite elaborar estudios comparativos, acceder a las últimas novedades que se dan en 
el ámbito del mundo del trabajo, la seguridad social y los derechos humanos más direc-
tamente implicados.

 Al igual que en el caso de las otras bases de datos, la información disponible puede servir 
de base para el trabajo del periodismo, la formación y capacitación.

 Muchas otras informaciones de la OIT pueden ser conocidas visitando los sitios web de 
sus oficinas.

Sede www.oit.org

Oficina Regional para América Latina y el Caribe www.oit.org.pe
Oficina Subregional de la OIT para el Cono Sur de 
América Latina y el Caribe www.oitchile.cl
Oficina de la OIT en Argentina www.oit.org.arg
Oficina de la OIT en Brasil www.oitbrasil.org.br
Oficina de OIT CINTERFOR www.cinterfor.org.uy
Centro Internacional de Formación de OIT en Turín www.itcilo.org
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Los convenios internacionales del trabajo ratificados forman parte del cuerpo normativo nacional y, por 
ende, corresponde a sus autoridades velar por su aplicación y cumplimiento. Entre las autoridades con 
mayores competencias para ello están las del Trabajo, por lo que se presenta a continuación un breve 
listado de las entidades a las cuales pueden concurrir para obtener mayor información y orientación.

Adicionalmente se presentan también los datos de algunas de las oficinas de la OIT en las cuales pueden 
contactar para tener mayor información, orientación y colaboración, preferentemente a través de sus res-
pectivas centrales sindicales, entre las que se incluye CINTERFOR, por cuanto es la unidad especializada 
en los aspectos referidos a la formación profesional.

1. cHiLe

Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Huérfanos 1273
Teléfonos (56-2) 7530400, 7530401
Web: www.mintrab.gob.cl
Santiago - Chile

dirección del Trabajo
Agustinas 1253
Teléfono: (56-2) 6749300
Teléfono Centro de Atención Laboral: 600 450 4000
Web: www.dt.gob.cl
Santiago - Chile

Sedes regionales – dirección del Trabajo

Arica-Parinacota
Arturo Prat Nº 305, 2º piso
Teléfonos: (58) 584717, (58) 584714
Arica

Tarapacá
Serrano Nº 389 of. 705
Teléfonos: (57) 541340, 541349
Fax: (57) 541359
Iquique

Antofagasta
14 de Febrero 2431, 5º piso
Teléfono: (55) 563219
Fax: (55) 222425
Antofagasta

Atacama
Atacama Nº 443, 2º piso
Teléfono: (52) 230610
Fax: (52) 230652
Copiapó
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coquimbo
Los Carrera Nº 351
Teléfono: (51) 210697
Fax: (51) 223995
La Serena

Valparaíso
von Schroeders Nº 493
Teléfonos: (32) 2668452, 2668453, 2660740
Fax: (32) 2662883
viña del Mar

región Metropolitana oriente
Moneda Nº 723, 5º Piso
Teléfono: (2) 7317100
Fax: (2) 6392352
Santiago Centro

región Metropolitana Poniente
Moneda Nº 723, 5º Piso
Teléfono: (2) 7317100
Fax: (2) 6392352
Santiago Centro

o’Higgins
Plaza de los Héroes Nº 389
Teléfonos: (72) 240660, 223951
Fax: (72) 223951
Rancagua

Maule
Seis Oriente Nº 1318
Teléfono: (71) 224758
Fax: (71) 227100
Talca

Bío Bío
Castellón Nº 435, 7º Piso
Teléfono: (41) 2230171
Concepción

La Araucanía
Balmaceda Nº 802
Teléfonos: (45) 232162, 274897, 212173, 238897
Temuco

Los ríos
Yungay 550, 3er Piso
Teléfonos: (63) 239820, 239827, 239824
valdivia



619

contactos

Los Lagos
Talca N° 90. Oficina 402
Teléfonos: (65) 272326, 250159, 253630
Puerto Montt

Aysén
12 de Octubre N° 382
Teléfonos: (67) 237865, 233860
Coyhaique

Magallanes y Antártica chilena
Independencia N° 608
Teléfonos: (61) 229039, 227543, 229019
Punta Arenas

2. PArAGUAY

Ministerio de Justicia y Trabajo
Avda. Dr. José Gaspar Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos
Teléfono: (59521) 493-209
Web: www.mjt.gov.py
Asunción - Paraguay

Viceministerio de Justicia y Trabajo
Luis Alberto de Herrera esq. Paraguari
Teléfono: (59521) 498339
Web: www.mjt.gov.py
Asunción - Paraguay

3. UrUGUAY

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Juncal 1511
Teléfono: (5982) 916 2681
Fax: (5982) 916 2708
Web: www.mtss.gub.uy

dirección nacional de coordinación en el interior (dinAcoin)
Juncal 1511, 3er piso
Tel.: 916 3538, 916 3728

representación en el interior

ARTIGAS Garzón Nº 460 598-7722830
ATLANTIDA Roger Balet y República de Chile 598-3723540
BELLA UNION José E. Rodó y Av. Artigas 598-7792248
CANELONES José B. y Ordóñez 585 2º P. 598-3322819
CARDONA Gral. Artigas 1278 598-5369544
CARMELO Roosevelt 422 598-5423418
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CASTILLOS 19 de Abril y Acosta 598-4758856
CHUY Numancia 107 598-4742105
CIUDAD DE LA COSTA Rodó M.19 S.4 a 50 mt. Av. Giannattasio (Lagomar) 598-6828650
CIUDAD DE LA PLATA Ruta 1 Km. 31.600 598-3477466
COLONIA Manuel Lobo Nº 384 598-5222833
DOLORES Tomás Gomensoro y Asencio 598-5342154
DURAZNO Petrona Tuboras Nº 416 598-3622825
FLORIDA Rivera 393 598-3522704
FRAY BENTOS Herrera Nº 1230 598-5622432
GUICHON Av. Artigas 359 598-7422289
LAS PIEDRAS Batlle y Ordóñez 673 598-3647715
LASCANO Misiones y 25 de Agosto 598-4569139
LIBERTAD Wilson Ferreira Nº 972 Bis 598-3452571
MALDONADO 18 de Julio y Dr. Edye 598-42225768
MELO José E. Rodó 614 598-6422990
MERCEDES José E. Rodó 630 598-5322189
MINAS Treinta y Tres 573 598-4423366
NUEvA PALMIRA Ruta 12 y Fray Bentos (entrada al Puerto) 598-5446471
PANDO 18 de Julio 1063 598-2923334
PASO DE LOS TOROS 18 de Julio y G. Ruiz 598-6642546
PAYSANDU Dr. Felippone 979 598-7222349
PIRIAPOLIS Av. Francisco Piria esq. Tucumán 598-4322458
RIO BRANCO 10 de Junio Nº 384 598-6756185
RIvERA Agraciada 784 598-6224375
ROCHA 25 de Agosto 110 598-4722945
ROSARIO Cerrito y Sarandi 598-5522493
SALTO Avda. Brasil 588 598-7332908
SAN CARLOS Treinta y Tres Nº 902 598-42664340
SAN JOSE Sarandi 561 598-3423910
SARANDI DEL YI Ituzaingó 551 598-3679103
SARANDI GRANDE Av. Artigas y Logroño 598-3547493
TACUAREMBO 25 de Mayo Nº 343 598-63 23510
TALA Luis A. de Herrera S/N 598-3152200
TREINTA Y TRES Pablo Zufriategui y Araujo 598-4522750
TRINIDAD Carlos María Ramírez Nº 698 598-3642236
YOUNG Montevideo 3525 598-5672088

4. oFicinA inTernAcionAL deL TrABAJo

oficina internacional del Trabajo - oiT
4 route des Morillons
Teléfono : (41-22) 799 6111
Fax: (41-22) 798 8685
Web: www.ilo.org
Ginebra - Suiza
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oficina de Actividades para los trabajadores (AcTrAV)
4 route des Morillons
Teléfono: (41-22) 799 7021
Fax: (41-22) 799 6570
E-mail: actrav@ilo.org
Web: www.ilo.org/actrav

normas internacionales del Trabajo (norMAS)
4 route des Morillons
Teléfono: (41-22) 799 7155
Fax: (41-22) 799 6771
Email: normes@ilo.org
Web: www.ilo.org/normes

oficina regional para América Latina y el caribe
Las Flores 275 San Isidro
Teléfono : (511) 615 0300
Fax: (511) 615 0400
Web: www.oit.org.pe
Lima - Perú

oficina Subregional de la oiT para el cono Sur de América Latina
Av. Dag. Hammarskjöld 3177
Teléfono (56-2) 580 5500
Fax (56-2) 580 5580
Web: www.oitchile.cl
Santiago de Chile

centro interamericano para el desarrollo del conocimiento en la Formación Profesional  
(oiT/cinterfor)
Avda. Uruguay 1238
Teléfonos: (5982) 908 6023, 902 0557, 908 0545
Fax: (5982) 902 1305
Web: www.cinterfor.org.uy
Montevideo - Uruguay



ANDROS IMPRESORES
www.androsimpresores.cl




